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Compatriotas: 

Al cwnp4irse un nuevo aniversario del 11 de Septiembre de 1973, informo a la 
nackh de su marcha Dolítico-administrativa Y socioeconhica durante el Deriodo 
1987- 1988. 

lnicro estas palabras rindiendo un profundo homenaje a todos los miembros 
de las Fuerzas Armadas y Fuerzas de Orden que han ofrendado su vida por la 
libertad de Chi&. 

Han trmscurrido 15 años de á q d  día heroico E/ sacrificio de esos hombres 
se agQanta y ms da nuevas fuerzas para enfrentar los pr6xhos desafíos. 

Este 1 1  de septiembre de 1988 tiene un significado especial, pues muy 
pronto, el 5 de octubre pr6xim0, ed paL se prmcrtará si desea continuar la maciza 
obra desiwrMada en estos años o. por d contrario, vuelve a los ya superados días de 

Por e b s  es un momerrto ofecnswo para reflexmnaf sobre la tarea cumplida y 
meditar lo qrne nos trawá e4 W o ,  cud es la consMmdu, y proyeccih del esfuerzo 
crea& qane b s  ch&ms hemos rediza& en estos arios, 

Se ha desarrollado atpi un &mtesco esfuerzo por lwntar ai país, pues 
todos, sm excepcrdn. han entregado su v e  pafa alcanzas (dn sistema de vida más 
justo, msSs ¡&e, rnáS próspero y con mayores y mpres posibilidades. 

Los chknos han puesto su energía creadofa J servicio de la patria para 
&y atrás la @reza, soyperar bs  odms y ias dvwnes que a nada conducen. 

Hace 15 atios, un dia como hoy, /as Fuerzaas Armadas y Carabineros de Chile 
e s m a o n  et Wnernu, de la nación para sdvw al país de t ransbmse en una 
sociedad marxsia. 

Con eUo8 se cumplía un debe? EdudibEe J escuchar el clamor de todo un 
pu&o @m& vencido y menos dobkgado 

Siempre se dip que ;Ea tarea de fiecmstruir mad  y r n a e r m t e  el país. pnto 
corn recupera sus n s t i t u c m  dmf&ficas.  ewía ma acxxh profunda y prolon- 
gada de todos los cheuios. W s  a h s  berzas 4e la Defensa Nacional 

Tambnén se a f r d  c a t e @ m n t e  que su permanencta en el poder no sería 
un mero par&!ests entre dos goherms partdfstas, sino que muy por el contrario, 
con senedad y profunda respons&UdacX nos propiarnos iniciar una nueva etapa 
en el desarroflo h&itumnal de% país 

Al mismo tiempo, tan importante jornada iría. progresiva y gradualmente, 
conduciendo a la naci6n a una plena democracia. 

Luego, Ea prhmera reflexi6n que surge en esta fecha es la de haber cumplido 
integralmente con todos los compromisos contraídos. 

Se han sentado las bases de una sociedad libre y democrática que muy 
pronto, tan s6b en pocos meses más. habrá de regir en plenitud con irrestricto 
apego a todas sus normas juridicas. 

Una muestra inequívoca de nuestra resuelta voluntad de consolidar la demo- 
cracia y de avanzar hacia la plena vigencia de sus instituciones, constitIJ@ nuestra 
decisi6n de poner término a los estados de excepcibn y a la pmhibicidn de ¡rigreso al 
país, que afectaba a algunas personas. 

expx??mMes socra6fstas. 



Se han creado las condiciones socioecondmicas objetivas que pem¡t¡rán 
enfrentar el pn5ximo salo en la condicidn de un país desarrollado, capar de superar 
la pobreza que herederamos de décadas de estatismo, demagogia y políticas 
socializantes. 

Una mirada al pasado permite observar con satisfacción y IegltfmQ Orgullo, 
que salimos adelante, superando grandes dif¡$ultadeso obstáculos y desafíos. 

Los grupos extremistas, que p SI terrorismo y la violencia Y que 
fueron amparados por el gobierno de la Unidad Popular, han continuado mantenien- 

en estos arios una agresidn constante e indiscriminada. 
iHoy, sdlo por táctica está sumergida! 
¡Debemos reconocer que esta agresión ha sido enfrentada por el Gobierno 

¡Para los hombres de armas caídos en la lucha contra este flagelo, vaya mi 

¡Rindo hoy un homenaje a los hombres y mujeres que han caído víctimas 

Lamentamos con dolor, también, la actitud rupturista de ciertos sectores que 
> entienden el proceso vivido por el país. 

iRepudiamos con todas nuestras fuerzas a los seriores extranjeros, que tratan 
de intervenir en nuestros asuntos internos! 

iEllo es una amenaza para nuestra soberanía y aquellos chilenos que incitan 
tal acción merecen el más profundo rechazo de todos, porque han preferido la 
intervención foránea en asuntos que sólo son nuestros! 

$6, también, que la gran mayoría de mis Compatriotas no quiere volver a vivir 
aventuras socialistas! 

¡Hoy vamos hacia la consolidación de un régimen de libertad! 
iV~moS a un régimen democrático, en el cual todos tienen lugar! 
iY  será sdlo la voluntad soberana de los chilenos la que decidirá nuestro 

n valor y energía! 

admiracidn y reconocimiento de gobernante y de soldado! 

inocentes de la accidn artera y criminal del terrorismo! 

F 

futuroi 



no. 
¡Este es el compromiso con el futuro nacional que debe pon 

exacta medida! 
Se ha creado un nuevo régimen como consecuencia del colrps&di Ia 

antigua democracia. De modo que el futuro del país, su estaBilída@ y paz social 
dependen del éxito que se obtenga para proyectar la labor realiza& dursnte @§m 
aiios. 

i Todo se ha hecho bajo el signo de nuestro Único partido que se llama Chile y 
que tiene los brazos bien abiertos para recibir a todos los que habitan en este 
territorio! 

Los chilenos de espíritu libre y pluralista, incluidos los que a veces, por una 
razón u otra, creen estar con la oposición, saben que en la nueva democracia todos 
los sectores estarán presentes y tendrán la posibilidad cierta de hacer valer sus 
legítimos intereses y obletivos. 

Lo grave es pretender desconocer el sistema político vigente, aliándose con 
grupos totalitarios, pues as; sólo se fortalecen las amenazas al desarrollo pacifico de 
nuestras instituciones políticas. 

Vivimos un proceso electoral destinado a elegir democráticamente un nuevo 
Presidente de la República para definir nuestro futuro. 

/El Gobierno que me honro en presidir tiene la absoluta certeza de que con 
ocasión del plebiscito, Chile dará al mundo una nueva lección de democracia! 

Un número lamás visto de chilenos en nuestra historia política, será el que 
acudirá a las urnas para expresar de un modo libre, secreto e informado, su voluntad 
de consolidar la sociedad democrática que contempla la Constitución Política de la 
República. o de destruir 15 años de patriótico trabalo por Chile. 

Compatriotas 

El 5 de octubre, la ciudadanía deberá expresar su voluntad soberana sobre el 
candidato propuesto por los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Amadw y el 
General Director de Carabineros para ocupar el cargo de Presidente de la Re@úblice 
durante el pr6ximo período presidencial. 

LI6gamos a este crucial momento con la totalidad de ia l q U i 6 ~  m p l &  
mentaria de la COn6titucibn ya promulgada, D en avanza& est& de end - 
Poder Legislativo, 

ET). esta ocasibn, rindo mi &!!Icen3 homS@&$3 o kw SW%X@S rpiegibrgg de la 
Honorable Junta de Gobierno por su preoc 
han llevado P@YaenPe en cumplimknttb dB 

@)?a tambi8n'mi remwimlem a 
Conseio de Estado y a la Comisi6n de Estudio ..- e .  



rrda 
por (os señores miembros del Consejo Económico y Social, organismo asesor que ha 
abor&dQ importantes materias con acuciosidad y con seriedad. 

CAMPO ECONOMICO-SOCIAL 

¡No ha sido fácil construir una economía moderna capaz de hacer de Chile 
una nación desarrollada! 

¡Cuántos desequilibrios heredados fue necesario corregir para enfrentar las 
graves recesiones de los años 75 y 82! 

iEntre 1975 y 1985 nuestros términos de intercambio alcanzaron ntveles 
reales equivalentes a la mitad de los observados en el decenio anterior y, por otra 
parte, durante la presente década las tasas de interés internacionales han alcanzado 
los niveles más altos del siglof 

Ante estas dificultades el país redobló sus esfuerzos, profundizó la moderr 
zación de su estructura productiva, emprendiendo un proceso de crecimiento ecc 
nómico sostenido 

Se puso especial énfasis en elevar las exportaciones, para lo cual se diseñó 
un conjunto de políticas. entre las que destacan la mantención de un tipo de cambio 
real y aranceles moderados 

En este contexto, la autoridad ha estado siempre atenta a dictar o melorar 
disposiciones que cooperen a un desarrollo más acelerado y estable de nuestras 
exportaciones 

Así, en el último año destacan, entre otras normas. el perfeccionamiento del 
sistema de reintegro de gravámenes aduaneros y el del régimen de pago diferido de 
éstos 

&hile entró con decisión en el camino de la exportación! 
lmpacta ver cómo el país logró, a pesar de las adversas condiciones exter- 

nas, pasar de un volumen de exportaciones que en 1973 representaban sólo un 14% 
del prodwfo. a una relacrOn exportmmes-producto de un 34% en el aiio recrén 
pasado 

limprestonante resuita el observar diversos prookfas de expoJlaciOnJ 
Las exportactones diferentes ai cobre representan el triple de lo que fueran a 

combenzos de este Gobierno, en e! vohmen total exportado 
Destaco ede hecho como uno de los logros económcos de mayor srgnifica- 

cion de este Gobierno. por cuanto, gracias a las nuevas riquezas generadas en 
estos anos. el pais podrá enfrentar en mejores condiciones /as posrbles adversida- 
des futuras 

 nos enorgullecemos de que nuestro edificio econdmco ya no se sustenta en 
una sola viga. pues pasó a tener varias, que lo fortalecen en su estructura y 
estabilidad, en beneficio de nuestros actuales y futuros conc~~dadanos! 

,El desarrollo económico que propiciamos es uno, sólido y estable 
ISin embargo, para ello no basta diversificar las exportaciones! 
Se requiere también de un nivel alto de ahorro nacional y de una m 

En los últimos años, se han multiplicado las iniciativas para promoverlos. 
inversión. 



,El buen funcionamiento del'nuevo gis 
gasto corriente del sector públicq la aplica 
orienta a gravar el consumo y la capitaliza 
en el incremento en la tasa de ahorro nacional, que se espera alcance a un 14,7% 
del producto en el presente año, el que el año 1984 era sólo de un 3%, &&ida at 
impacto de la crisis de la deuda externa. 

¡Todo esto es un fiel reflejo de la capacidad de respuesta de la iniciatíva 
individual, ante políticas adecuadas! 

El fuerte aumento del ahorro, la inversión y el desarrollo del sector exportedor 
son fundamentales para que la economía chilena tenga un proceso de crechíento 
sostenido, que desde 1984 alcanza un ritmo promedio de un 5% al año. 

Durante el primer semestre de este año, el producto geográfico bruto experi- 
mentó un incremento de un 5.8% en relación a igual período del año anterior. 

¡Esto es lo que nos coloca en una posición de claro liderazgo en Latinoaméri- 
ca! 

¡Hoy Chile es ejemplo por su capacidad de crecimiento! 
iComo también lo es por el equilibrio en materia de estabilidad de precios! 

u 

' 

Compatriotas: 

El control de la inflación es una de las más importantes prioridades de este 
Gobierno. 

Para el presente aRo, proyectamos una tasa de inflación de alrededor de un 
lo%, una de las más bajas en los Últimos 30 años. 

¡Los chilenos en el pasado conocimos el flagelo de la inflación, lacra que 
cuando se propaga grava principalmente los ingresos de los trabajadores, produce 
inestabilidad generalizada y es mortal para el crecimiento! 

Sólo cuando se logra la estabilidad de precios y se recupera la disciplina 
fiscal y monetaria, se hace posible erradicar nuestros tradicionales procesos inflacio- 
narios. Ello fue una de las metas que nos propusimos el 1 1 de septiembre de 1973 y 
hoy, con satisfacción, podemos decir: 

iseñores: la misión está cumplida! 
En materia de remuneraciones, si bien a partir de 1986 éstas crecieron en 

forma moderada, desde fines de 1987 han subido en forma más pronunciada, 
destacándose en el período de julio 1987 a julio 1988 un incremento de un 92% en 
los salarios reales. 

Todo esto es decidor respecto de lo que se debe esperar a futuro, en materia 
de ingresos de los trabajadores, lo cual, reitero, dependerá fundamentalmente de la 
mantencidn de la actual política econdmica, en su b m a  integral. 

Reflejo de lo anterior fue el adelanto en el reajuste de remuneraciones del 
sector público, el cual permitió aumentar los sueldos hasta en un 15%. a partir de 
junio, para aquellos grupos de menores ingresas. 

Asimismo, en el mes de mayo se otorgó un reajuste de pensiones que 
alcanzó en general a un 15% y a un 17,5% para las 
desde fines del primer semesire se increment6 e 

La inflación acumulada desde el último 

. .  
* -  
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Compatriotas: 

Con satisfacción puedo anunciar hoy que he enviado al Poder Legislativo un 
proyecto de ley para otorgar, con ocasión de las Fiestas Patrias, una bonificación 
extraordinaria a los trabajadores del sector público y municipalidades. 

Esta bonificación asciende a seis mil pesos por trabajador, eon?@ asimismo, 
para el sector pasivo, el proyecto otorga la suma de dos mil pesos por cada carga 
familiar, con un mínimo de una por pensionado. 

iEl Gobiemo cumple cuando efectivamente cuenta con los medios para 
hacerlo! 

Compatriotas: 

Todos los avances resefiados se fundamentan en una vigilancia perrriarieiiie 
de la política económica y de los equilibrios macroeconómicos básicos. 

Sin desmerecer el papel que los diferentes instrumentos de la política econó- 
mica han debido jugar, el ingrediente fundamental ha estado centrado en el realismo 
fiscal, caracterizado por una rigurosa austeridad en el gasto público, la administra- 
ción racional de las empresas del Estado y el control estricto del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. 

El permanente control que el Gobierno ha mantenido sobre las finanzas 
públicas y el óptimo desempefio de la economia, han permitido que durante 1987 y 
lo que va corrido del presente año, se llevara a efecto una serie de rebajas tributarias 
que impulsan un contundente crecimiento en la producción y en el empleo. 

Destacan en este sentido dos de ellas. La rebaja de la tasa arancelaria, de un 
20 a un 15%. compensada con una devaluación del 4%. lo cual dará un impulso 
adicional al proceso exportador y por lo tanto al incremento en la producci6n y de 
nuevas fuentes de empleo. 

La segunda corresponde a la rebaja del impuesto al valor agregado (IVA), de 
urn 20 a uni 16%, b que contribuirá a seguir extendiendo a toda la poblacsón los 
visibles avances de la economía nacional. 

¡Las rebajas de tributos efectuadas son la demostración más clara de un 
Gobiemo que confía en la capacidad creadora de la persona y que posee la 
seguridad de que el espíritu de empresa y de superación de cada chileno es la más 
segura fuente de progreso nacional! 

Estas rebajas se han llevadu a cabo, conjuntamente con medidas de aumento 
dei gasto, en aquellos rubros presupuestarios que más impacto social tienen. 

En materia de empleo el Gobiemo le asigna prioritaria importancia a la lucha 
contra el flagelo de la cesantía. 

iLaS diversas medidas creativas puestas en práctica han dado los frutos 
esperados! 

iHoy los resultados son elocuentes! 
Teniendo en cuenta que nos encontramos en los meses más críticos del ano, 

la tasa de desocupación bordea el 9%. 



Ello significa que en los últimos 5 añQs, a pa& d m  rSlomPr cr$& m%biwi, se 

¡Esto es algo que nunca Gobierno alguno pudo alcanzarf 
Pese a los auspiciosos resultados alcanzados hasta la fecha, mgufmmoscon 

aquellas acciones y políticas que nos permitan asegurar que toobs los chilenos 
tendrán acceso a un puesto de trabajo productivo, digno, estable y justamente 
remunerado. 

iDe seguir por la senda que hemos construido, es posible que, a fines de este 
año el desempleo baje a un 7% y para fines de 1989, a sólo un 6%! 

¡Desde esta tribuna hago un llamado a todos los empresarios de Chile para 
que, por una parte, ejecuten proyectos intensivos en el empleo de mano de obra y, 
por otra, retribuyan con remuneraciones justas a sus trabajadores! 

ha generado más de un millón doscientos mil m t o s  de &iba@ 

¡Sé que hay señores empresarios que han tenido buen éxito! 
/Por ello, el Gobierno se llena de satisfacción! 
/Pero ese buen éxito debe ser compartido con sus trabajadores! 
¡Debemos tener siempre presente que ellos son la base del progreso de uná 

empresa y por ende de la nación! 
En cuanto a la deuda externa, se ha continuado con una estrategia dt 

negociación para obtener los recursos que el país necesita para su crecimiento, 
junto con reducir su monto, al aprovechar las alternativas de mercado existentes. 

En el mes de agosto el país formalizó la suscripción de nuevos contratos que 
permiten una rebaja en la tasa de interés y dan flexibilidad a las cláusulas legales, lo 
cual abre nuevas posibilidades en el manejo de la deuda. 

Compatriotas: 

¡Debido a los inmensos logros alcanzados en el sector socioeconómico. no 
puedo dejar de rendir un homenaje a cada trabajador y empresario, que con un gran 
esfuerzo, durante los últimos 15 años, han superado inmensas dificultades logrando 
transformar al país1 

/Con ello han nacido nuevas riquezasi 
I También, con tal situación, se han conquistado nuevos mercados internacio- 

naled 
,En un palabra, se ha colocado el motor para poner a Chile en marcha por el 

camino del desarrollo! 
Y esto lo comprobamos al ver los logros más significativos de cada sector 

productivo del país! 
En agricultura, se constata la positiva evolución de los Últimos años, con 

endimientos récords en los cultivos anuales de la Última temporada. 
El subsector fruticola mantiene el ritmo creciente de plantaciones, que alcan- 

zan en la actualidad a más de 150.000 hectáreas, lo que constituye un fuerte aporte 
a las exportaciones sectoriales y las del país entero. 

En la temporada 1987-1988, la superfcie productiva del subsector horticola 
aumentó en un 12% con respecto a la temporada anterior. 

En el subsector forestal se alcanzó un millón trescientas mil hectáreas de 
plantaciones artificiales, lo que, unido al bosque netivo, nos da un aaN0 de más de 9 
millones de hectáreas. 



1Ñ.i I-, em lo que a a@wltuai ae mfiem, se I&@& un nrW deaEtiuida 
T,r tadora  que a l m d  It% mil treseientm s?mnta millones de dQlmres, elfra wmc% 
antes tegistmda. 

¡Cuán lejmo nos parece el año 1973, cuando Chile exportaba productos 
silvoagropecuarios sólo por sesenta y dos millones de dólares! 

La exportación riutícola, de setenta millones de cajas en el año agrícola 1986- 
1987, será superada en la última temporada con una cifra cercana a los noventa 
millones y con un valor aproximado a los setecientos millones de dólares. 

El subsector pecuario ha experimentado importantes avances, al abastecer a 
la población y dar los primeros pasos a una exportación que puede tener grandes 
posibilidades. 

AI comprobar el desarrollo que hoy presenta el sector silvoagropecuario, no 
podemos dejar de señalar el estado de postración y destrucción en que lo encontra- 
mos en 1973, luego de experimentar la aplicación de políticas estatistas equivoca- 
das y de sufrir una reforma agraria que se basó en el despojo y la arbitrariedad. 

Dicho proceso provocó un profundo daño al agro nacional, al país y a todos 
los chilenos. 

Lo que constituye sólo una muestra de lo que el socialismo buscaba realizar 
con toda la sociedad chilena. 

iDespués de ver la destrucción de nuestros campos y al comprobar hoy el 
progreso que presentan, se refuerza en nosotros la más firme resolución de no volver 
al pasado por ningún motivo! 

¡Chile no se puede retrotraer al riesgo del hambre y del desabastecimiento 
generalizado, como ocurrió en los años negros anteriores a septiembre de 1973! 

iEl comunismo fracasó al pretender doblegar al chileno por el estómago! 
¡Fue más fuerte su espíritu de libertad que esas extorsiones! 
¡Hoy, seguiremos adelante! 
iEl fracaso socialista ya es pasado! 

Compatriotas: 

En el sector pesquero, durante 1987 se alcanzó un desembarque de 4.9 
millones de toneladas, exportando seiscientos cincuenta y cinco millones de ddares, 
lo que representa un aumento de un 22,4% en relación a 1986. 

El esfuerzo productor-exportador mantiene a Chile como el primer exportador 
de harina de pescado del mundo, como el tercer oferente de salmón del Pacífico, y 
situándose también entre los cinco primeros países pesqueros del orbe. 

AI fomentar el desarrollo de /as actividades productivas, destacamos que la 
Corporación de Fomento de la producción ha mantenido una política crediticia a 
proyectos privados, a la vez que ha impulsado la realización de investigaciones. 

En este período se otorgaron créditos por ciento dieciséis millones de dóla- 
res, es decir alrededor de treinta mil millones de pesos, lo que permitió financiar mil 
cuarenta y cinco proyectos de inversión privada. 

Además de lo anterior, CORFO ha mantenido la preocupacidn por normalizar 
la situación de algunos de sus deudores, lo que ha permitido la continuación en 
actividad a numerosas empresas. 

k 



En cuanto a la función de investigación y desarrollo, GQRFO prmm 
especial énfasis acciones tendentes 
hén lo relacionado con la sustitución eficiente de las impofiaciones. 

Por otra parte, ha continuado transfinendo significativos paquetes accionanos 
a trabajadores de empresas filiales. ampliando el derecho de propiedad cada vez a 
más chilenos. 

Por su parte, el Sector miner0 presenta hoy un nivel de desarrollo que supera 
con creces b s  nweles histbricos. 

La pequlefia y mediana mmería del cobre ha aumentado su producción de 
m t o  vente ma' imehdas, en 1973, a trescientas treinta mil en 1987. ENAMI ha 
m e n t a d o  sus compras de plata de veintisiete mil kibs a trescientos treinta y cuatro 
ml k k x ,  y las de oro, de dos mi doscmtos cincuenta y cuatro kilos a once mi7 kilos. 

Codebo-CM ha mantenrdo su posciévi de Eiderazgo corno primer productor 
rtxmkal de cobre Ha m r m n t a d o  su me1 de cesaentos quince mil trescientas 
tomiadas d aír0 6973, a un mrwtW, C Y ~  mil toneladas el a m  1987, es decir en un 
773% 

Webems destacar tamMn que se materiahzó el fmanciamiento de Ya inver- 
& de mul cien nWones de dólares o'ef proyecto cupdfero "La Escondida". La 
ub~~acidn geográfica, ks resexvas y ias a h s  jeyes de cobre, convierten a este 
yactm&Mo en uno de b s  mejores del mundo 

/Elfo constituye un voto de canfranra de fa mmdad fmamiera EnternacrmaJ 
y de b s  mwsmmtas. a la estabribdad ectm%ma yprídca QW se obsewa hoy en el 
p i s f  

En mtena de om. d &sarro!% de m o s o s  pqectos permtirá que 
nuestro país dphque su prod~cdn en eJ pr6xumo t rmm y se ubique en un 
expec&&e -a como productor rnmdal de este metal 

En la m n d a  no metáhca, es necesario dejar cmstancra que el mayor logro 
de da mdustna del sahtre y denvados es que hoy. gracm a la racSnalJzaci6n de su 
p t & ,  es r&a&e y se encuentra en m excelente psm6n 

En eic sector energía, se destaca e? hEm de operación de la mina de carbévi 
de Pedret, &c& en Mw&m, cm una apamiad de pfoducca& de un milJbn 
cien M t d a d a s  ad at%. 

En el área petrolera, exrsten vanos coniratos de operacdn en estudio y uno 
de e b s  ha s a  firma& recentemente, pasa e-ar y explotar hidrocarburos en el 
sa& de A$aicaYma 

Deseo destacar, asmsm,  la reciente puesta en operación, en la XI1 región, 
de la @anta de Metano/, cons&erada la m& grande y más moderna del mundo. que 
Fern ma cap- de pr&c&n de seteCk37tas cincuenta mi! toneladas por año y 
m a  mer& de trescrenlos ddw de Mares 

Entre los proyectos en ejecuciévi destinados a garantizar un suministro opor- 
tuno y econ6mo de energía para el país, destacamos los progresos en la construc- 
ción de las centrales hidroeléctricas "Alfalfal'; %anutillar" y 'Pehuenche", en la 
regrdn centrosur, cuyas puestas en semcin se efectuarán, escalonadamente, entre 
1990 y 1991. 

/El progreso que muestran los sectores productivos e5 el más claro indicador 

i Toda esta tarea se refleja con elocuentes muestras de verdadetv avanoe en 
de que el pais se encamina con decisión por la sehda del desarrollo! 

cada uno de los sectores sociaks! 



60 d u d ,  luego depwee~ una de I@ más altas tasa8 de mQr@lklad infantibde 

La atenoión profesional tid Pam /leg6 a un 98% en 1987. 
La mortalidad materna, de un 1,6H por cada mil nacidos vivos en 1970, llega 

hoy a un 0,46 por mil. 
En materia de nutrición, a partir de 1975 se pone en marcha un sistema de 

vigilancia que cubre a un 85% de los menores de 6 años. Lo que ha permitido 
constatar la disminución de la tasa de desnutrición de un 15% en 1975, a un 8.8% en 
1987 

¡La desnutrición grave prácticamente ha sido erradicada de nuestro país! 
Se ha continuado con una importante inversión en infraestructura asistencia1 y 

hospitalaria, a la vez que se ha reforzado el correspondiente programa de equipa- 
miento. 

leada día, el derecho a la salud es una realidad más concreta y efectiva! 
En materia educacional, la inmensa obra modernizadora llevada a cabo en 

este sector muestra ya importantes resultados 
Se ha reorientado el gasto fiscal hacia la educación prebásica, básica y 

media Hoy vemos que en los sectores de menores recursos se ha aumentado la 
cobertura en educación básica desde un 29.9% en 1970, a un 56.7% en 1982, y la 
proporción de niños en edad escolar que no asiste a la escuela cae drásticamente 
desde un 41 %. en 1970, a un 9.9% en 1982, y en estos últimos años el sector tiene 
una cobertura a nivel nacional de un 94%. 

Otro logro de gran trascendencia lo constituye el nivel de escolaridad, el cual, 
de 4.4 años de estudio en 1970, sube a 8 años el año 1987 

La cobertura de enseñanza media es otro logro importante, pues de un 
49,71% en 1970 sube a un 79,52 el año recién pasado 

En lo que se refiere a educación superior, a partir de 1981 se abrieron 
enormes posibilidades de estudio para los jóvenes chilenos, correspondiéndole a 
secior privado un importante papel en esta materia. 

1 La juventud chilena tiene hoy mayores posibilidades que las que poseía en e 
pasado! 

IPrdo a los jóvenes vaforar esta realidad! 
I También asumir con responsabilidad su compromiso con el país! 
I Y no dejarse utilizar por quienes hacen de la prédica del odio su método 

habitual de accióni 
En lo educacional, el Gobierno tiene una especial preocupación por el magis- 

terio nacional, reconociendo su importante función formadora de nuestra juventud. 

Latinoamérica, h ~ y  est4 reduoida a SdIQ un 18,6 por cada mil na6idQs givw- 

Compatriotas: 

En el ámbito del trabajo, una mayor capacitación es signo de progreso 
personal, familiar y nacional. La capacitación laboral constituye un objetivo básico en 
la acción del Gobierno. 

En el orden laboral, la fiscalización del estricto cumplimiento de las leyes del 
trabap ha sido una tarea importante y prioritaria llevada a cabo en el periodo. En esta 
acción se realizaron treinta y cinco mil fiscalizaciones, m n  lo cual se favrxwió a más 
de tres millones y medio de trabajadores. 



[vetar por 81 respero ae ia ley laboral y los derechos de losírahjadores es 
tarea en que este Gobierno seguirá siempre empefiadol 

Por otra parte, debemos destacar que la obra de modemizaci6ri de 1: 
legislación laboral cumplida por el Gobierno se deberá complemehtar con la dicta- 
ción del reglamento del Código de/ Trabajo. 

En el plano internacional, Chile concurrió a la septuagésima quinta reuni6n de 
la Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada en Ginebra, en la cual nuestio 
país tuvo una destacada participación dentro de las comisiones técnicas, que se 
ocuparon de estudiar y analizar las acciones de fomento del empleo y la seguridad 
socral, la seguridad y la salud en la construcción y la promoción del empleo rural. 

En materia previsional, el nuevo sistema de pensiones ha continuado periec- 
cionándose 

Los fondos acumulados sumaron en marzo de 1988 setecientos seis mil 
millones de pesos. y se proyecta que en 1990 alcancen a un billón ciento noventa y 
sete mrlEones de pesos, inveutidos en forma segura y rentable. 

A partir del 1 O de marzo de 1988 se drspvrso la fusrón de las instituciones de 
prew3dn del antwo sistema en d Instituto de Normalrzación Previsional, con el 
objeto de racionahzar y cptimfzar los recursos matenales y de personal disponibles 

Las modificaciones introducidas en materia previsional permiten que el país 
tenga hoy un sistema de seguridad social más equitativo, justo y financieramente 
sano, que le otorga cobertura al 77% de la poblaaón activa. sendo el promedio para 
Aménca latina de sólo un 40% 

En lo que respecta al sector justbcia, el Gatnerno ha mantenido un irrestricto 
respeto a Ea independencia del Poder Judmal, conscrente de que constituye un pilar 
fundamental de4 estado de derecho 

Conocedores de la postergxwdun que por décadas sofnera este Poder del 
Estado, se ha prestado m a  preoc ón pw?kfef~cial a su fortalecimJento, a la 
sduacih de sus magsfrados, ad amerito d d  mímero de tribunales y al mejaramiento 
de su infraestructura 

Largo sería detenerse a consderar, en deiaNes toda la obra gubernamental de 
estos anOs dirigida a dhgnificar la funcrh de la magistratura 

La cmstruccih de umdades judicrales, Ea entrega de un nuevo edificio para 
el fmcnonamnfo de las juzgados d d  Trabajo en la capital y el moderno edificio de 
t n b m b s  "Presidente Manuel Montt", &stmado a los treinta juzgados civiles de 
Santiago, con una inversrbn pública superror a los dos mil millones de pesos, son 
muestras elocuentes del efectivo interés de4 Gobtern0 por este importante sector 

En matena kgislattva, Ea preocupacbn m ha sido menor Así, el proyecto de 
ley orgánica constitucional sobre organización y atribuciones de los tribunales será 
pmto una realdad 

Nuestra preocupac~dn por la famiha en general y por la mujer casada en 
partcdar nos ha llevado a dictar la ley sobre adopción de menores y a tener 
actuahente en avanzado trámite en el Poder Legislativo una iniciativa legal que tiene 
por objeto reconocer a la mujer casada plena capacidad, cualquiera sea el régimen 
matrimonial de bienes que regule sus relaciones patrimoniales 

La atención de pequeños en situación irregular nos ha llevado a proporcionar 
al Servicio Nacional de Menores un cuantioso presupuesto que permite la atencidn 
de más de cincuenta mil menores. 

En el sector vivienda y urbanismo podemos sefialar que, una vez mdS, se )NIR 
cumplido las metas trazadas. 



ha pusm en maraha el sistema mifimdo de wbsR./iw pa@ sectores 
medim, mecanismo a mu& del mat sa eMn.  enmgmdo tfeinta mil de &tos 
durante el presente año. 

Tambiién se continuó con el programa de viviendas Lxbims. a tmvés del Cual 
se entregarán veintitrés mil viviendas más a lo largo de todo el pak 

Como parte de este programa, se inició el "Plan nacional de allegados': que 
atenderá durante el segundo semestre de este año a más de quince mil familias en 
estas criticas condiciones. 

Asimismo, se encuentra en ejecución la "Cruzada por la propiedad", que 
permitirá sanear ciento cuarenta y cinco mil títulos de dominio pendientes. 

iA ello se agrega más de un millón de títulos de dominios ya entregados como 
solución habitacional! 

En el trancurso del presente mes de septiembre se ha convocado a licitación 
pública para la construcción de las quince mil viviendas correspondientes al progra- 
ma extraordinario que anunciara el 1 o de mayo de este año. 

Asimismo, se encuentra en marcha el "Plan nacional de pavirnentación urba- 
na" para la recuperación de las calles de todas las comunas del país 

¡La enorme cantidad de actividades que conforman el plan habitacional del 
Gobierno hacen de la vivienda una imagen de superación y una tarea de dignidad! 

¡Este esfuerzo de fomento en vivienda se ha mantenido ya por largo tiempo! 
¡En los últimos 15 arios, en el país se han construido alrededor de un millón de 

[Es un logro que nos enorgullece a todos los chilenos! 
¡Para un familia también digna, hay que dar un hogar digno! 
¡Ese fue nuestro objetivo de ayer! 
¡Ese es el logro concreto de hoy, 
En materia de campamentos, de las cientos cincuenta y tres mil familias que 

vivían en condición denigrante en el año 1973, hoy quedan menos de siete mil, las 
que a su vez tendrán solución en un plazo no superior a 12 meses. 

1Otro tanto ha ocurrido con las ciento diecisiete mi! familias que gobiernos 
anteriores condenaron al drama de los pozos negros, a través de las "operaciones 
sitio 7 

En materia de infraestructura básica y equipamiento, la cobertura de agua 
potable en población urbana, que en 1970 sólo alcanzaba a un 66,5%, llega hoy a un 
97% de los hogares chilenos 

¡No obstante los espectaculares avances logrados, aún queda mucho por 
hacer! 

i Y lo seguiremos haciendo, con realismo y responsabilidad! 
[Sin demagogia, sino con soluciones reales y efectivas! 
¡Si continuamos por esta senda, el déficit habitacional crítico desaparecerá 

¡Este es el desafío que asumimos hoy! 
La continuación del programa de regularización de la pequeña propiedad 

raíz, la transferencia de bienes raíces fiscales y la colonización de la XI región, se 
siguen desarrollando con buen éxito dentro de las tareas que lleva adelante el sector 
bienes nacionales. 

viviendas! 

definitivamente en 1997! 



Por otra parte, la flota de buques de propiedad de armadores chik?flos 
aumentó su capacidad en 1987 en un 11.5%. 

Los operadores nacionales del transporte aéreo atendieron un inmemanto 
un 14% en pasajeros y un 32% en carga. 

El transporte por carretera subió en más de un 8% en pasajeros y un 22 
carga. 

El sector de telecomunicaciones refleja en forma fehaciente el desa 
alcanzado por el pals en el presente año. 

Lo anterior se traduce en el explosivo crecimiento de la demanda por servi 
cios. 

Los servicios limitados requeridos por empresas particulares crecieron en 
103% respecto a 1987. Las solicitudes de radiodifusión, en 123%. El servicio 
telefónico, en 15%. 

La televisi6n por cable tiende a incrementarse y luego cubrirá 11 localidades 
del país. 

En cuanto a las inversiones, sólo en el subsector telefonia se alcanzó los 
veinte mil cuatrocientos diez millones de pesos. 

¡Estos son algunos signos visibles del progreso que el país ha experimentado 
en los últimos años! 

Compatriotas: 

Frente ai sostm’do c r e c M o  ecOIñóYlñiCO producddo por la djVerSificaci6n y 
aumento de las exportaciones, e! Gobierno puso especial énfasis en mejorar la 
infraestructura pública para brindar el apoyo necesario a este elevado nivel de 
desarrollo nacional. 

As[ la tarea de obras públicas logró rehabilitar el 82% de la carretera 
kmgftudinal, r e M a  en grave estado de deterioro, y las vías transversales que 
conducen hacia los principales puertos. 

La Carretera Australs anheb que parecía tan lejano e imposible. es ahora una 
realidad concreta. 

Este titánico esfuerzo de 1.250 kilómetros, desde Puerto Monft a CaGhrane, 
Mcorpora al desarrollo de Chile ciento cuarenta mil kilt5mefros cuadrados @e alta 
potencialidad económica y de una importancia gmpdltim incalculable. 

Se suma a lo anterior la concrecicin de un programa que enfwó mas de mil 
kilómetros de nuevos caminos pavimentados y ochenta puentes defiflitim, 

También se destacan la terminación de /a ruta ConGwpd6nScrnte Jktmk?,’ Irr 
ruta Punta Arenas-Puerta Natales; los caminos \keildkiaa NieB1a;Aysúna WWa@rp 
y el de acceso a MauUín-Ruta 5; todos ellos de gran beneficio tOca’,y.Mp&~~. . , 



IN 

viates, entra otras, al pmyeeta "Avenida Cimnvelmic5ri AneFiao Vgspucio", cuyas 
mi- abm, "Riente Cemtenatia" y "El Camino de Lm Conde8 a cbnohell", 
tecientemente se inauguraron. 

También se ha continuado dando apoyo al desarrollo del ferrocarril metropoli- 
tano, cuyo proyecto de ampliacidn de la linea 2 entre las estaciones 40s Héroes" y 
"Fuente de Cal y Canto" ha finalizado. 

Ante las crecientes necesidades portuarias y aeroportuarias que ya se vislum- 
bran se llevan adelante los correspondientes estudios técnicos y económicos. 

Consecuente con lo establecido en nuestra Carta Fundamental de 1980, se 
ha dado comienzo al proyecto y construccibn del edificio para el nuevo congreso 
nacional en Valparaíso, en donde se desarrollarán las funciones del Poder Legislati- 
vo. 

¡La acción de obras públicas acrecienta el desarrollo social y mejora la 
calidad de vida de todos los chilenos! 

Chilenas y chilenos: 

/La gran obra llevada a cabo por el Gobierno en el campo social ha sido 
posible gracias al apoyo decidido en un amplio sector ciudadano que, con generosi- 
dad y abnegacibn, ha entregado su esfuerzo en procura de ayudar al más necesita- 
dol 

/Así, gigantesca es la labor desarrollada por el voluntariado femenino, en las 
diversas organizaciones de bien social que las agrupan y que constituyen un 
elemplo para el mundo de lo que es capaz la mujer chilenai 

,En esta ocasión solemne quiero testimoniar mi reconocimiento de gobernan- 
te a todas la mujeres de Chile, 

l€llas fueron en un pasado no lejano vanguardia en la lucha por la libertadi 
lEllas han sido las primeras en la lucha contra la pobreza! 
lMujeres de Chile mucho les debe la patria y sus hyos! 
Quiero, muy especialmente, testimoniar a mi querida esposa mi personal y 

más profunda gratitud 
Su invarrable e incansable apoyo me ha permitido superar los momentos de 

mayores dificulfades, que supone la tarea de gobernar 
,Su dedicación y entrega a la labor del voluntariado femenino y juvenil el país 

la conoce y la valora/ 
A las distinguidas esposas de los senores miembros de la Honorable Junta de 

Gobieno vaya tambrén mi reconocimiento por su inmensa labor al frente de las 
organizaciones del voluntariado que presiden 

Su preocupación y dedicactón constituyen un epmplo de entrega a la labor 
de accrón social 

/A ellas, gracias, en nombre de Chile, 

Compatriotas: 

iEl pais puede tener confianza en la mujer chilena! 
\Sé que ella será baluarte de una nueva y trascendental victoria! 
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CAMPO DE LA DEFENSA NACIONAL 

Las instituciones de la Defensa Nacional, junto con cumplir sus tareas profe- 

La industria militar continuó su desarrollo para beneficiq del país. 

Sin embargo, la funcdn de la Defensa debió enfrentar la mano criminal del 
extremismo. 

Distinguidos djciales y soldados de las Fuerzas Armadas así como valerosos 
miembros de Carabineros y de Investigaciones de Chile, entregaron su vida en actos 
de servicio, víctimas del ataque cobarde y vil del terronsmo. 

A través del Comando de Ingenieros, el Ejército continu6 llevando a cabo 
obras de incremento y mejoramiento de la red vial. 

El Instituto Geográfnco MMar presta su valiosa colaboración a la educación al 
&!tar rnportantes textos de estudio e investEgacrón. 

La Armada Nacional, en su labor en el campo de la seguridad marítima, puso 
en práctica un Emportante plan de vigilancia y control de la contaminación del mar 
&&no, veilcindo asi por su nntegrrdad ecolcjgca 

Durante el presente aíno, rn e¿ mes de juúo, ASMAR puso término a la 
construccibn de/ transporte "Aquiles", unidad de un desplazamiento de cuatro mil 
qumntos cmcuenta toneladas a plena carga 

En e{ Terrtforio Antártico, las Fuerzas Armadas readraron una efectiva labor de 
soberanía e CnvestigacEbn cnentNca 

La Fuerza Aérea, entre ocfubre y nommbre, /le& a efecto una nueva etapa 
en su plan de pemtraadn hacia e4 pudu sur# a4 dePermnar la factibilidad de aterrizaje 
de aevonaves en pista de hrelo y la rnstalacvdn de un refugio que proporcione el 
apoyo necesario para proseguir este programa. 

La Empresa Nacional de Aeron&uka akanz6 un alto grado tecnológico en el 
desarrollo de proyecbs. lo que ha permitdo su ~ncorporación al mercado intemacio- 
nal 

En cuanto a seguridad en aeronwegaciibn, se puso en operación experimen- 
tad el sistema internacional de fisqueda de aeronaves extraviadas, a base de 
satétéhtes, avance que es el p rmro  en el hmisierio sur. 

ad Pública desarrollaron sus actividades 
fundamentafmente en la acción preventi- 

de ka itaeRensa Plac5ard hsn dssarrolfado una amplEa labor 
& &m& se destaca h &mck%n a/ menor en situación irregular; los operativas 
c- &uacb.s a Eo kgo & pak, en mor&,acidn con las autoridades de 

mw iEas tareas de & m p n t e  de carga y traslado dei personal en zonas 
y, e s p ~ i a h m t e ,  su actuación en situaciones de catástrofe. 

El acekmdo crecimiento de ía prktica deportiva y recreativa impulsada por 
M e m o .  a través de la D&& Genera4 de Deportes y Recreaci%n, ha sido una 
caz acción para elevar los niveles de desarrollo flsico. inhelectuel y md de la 

sionales más estrictas, llevaron adelante una amplia labor de apoyo social. 

Las Fuerzas de Orden y d 
8a y responsabkadad 

pObiaci&. 



CAMPO EXTERNO 

Nwestra polltioa internaoional mantiene imal@rabLe su tradicimal .@pego a 
principias y nomas que garantizan la sana convivencia entre las naciones, lo que 
posibilita una efectiva y recíproca colaboración e intercambio entre los pueblos. 

Nuestra política externa descansa en principios esenciales como la solución 
pacífica de las contrvversias, la igualdad jurídica de los Estados, el respeto inestricto 
de los tratados, la autodeterminación de los pueblos y la no intervención en los 
asuntos internos de otros Estados. 

Chile desea mantener relaciones con todos los países que, con igual respeto 
de tales principios, guíen su acción internacional por encima de eventuales discre- 
pancias políticas o ideológicas. 

De tal manera y en el ámbito del comercio internacional, hemos avanzado en 
la consolidaci6n de importantes lazos financieros y comerciales con más de ciento 
veinte naciones del mundo. 

La coherencia de la política económica sustentada por el Gobierno y el 
esfuerzo responsable del sector empresarial, público y privado, han permitido la 
obtención de metas trascendentes, la apertura de nuevos mercados y la captación 
de la inversión extranjera. 

Nuestras relaciones con Argentina y Perú se han desarrollado en diversas 
formas de complementación, cooperación y entendimiento. 

Con la República Argentina nuestros vínculos han evolucionado positivamen- 
te, en especial al ponerse en marcha mecanismos contemplados en el Tratado de 
Paz y Amistad de 1984. los que abren importantes vías de progreso en el ámbito de 
la cooperación económica y de la integración física. 

Con la República del Perú las relaciones se han caracterizado por un crecien- 
te y fluido diálogo sobre materias de interés bilateral, que han generado una 
dinamización del proceso de acercamiento entre los dos países. 

Con la República de Bolivia hemos demostrado nuestro interés por estrechar 
vínculos. En junio de 1987, cuando se interrumpió el diálogo que mantuvieron los 
cancilleres de ambos países, Chile subrayó que “consecuente con su voluntad 
permanente de acercamiento hacia esa República, entiende que puede colaborar 
con ese país en la búsqueda de fórmulas que, sin alterar el patrimonio territorial o 
marítimo nacionales, permitan materializar una integración bilateral que sirva eficaz- 
mente al desarrollo y bienestar de los respectivos pueblos”. 

Estos conceptos los reiteré en el Mensaje del ario 1987 y hoy mostramos la 
misma predisposición. 

Con el resto de las naciones de América latina. mantenemos vínculos de 
acercamiento y complementación. 

También observamos con interés el desarrpllo de la situación de Centroaméri- 
ca, con cuyos pueblos hemos mantenido contactos positivos y estrechos desde los 
albores de nuestra vida independiente. 

Las relaciones con los Estados Unidos de América tienen una importancia 
especial, dentro de nuestra política exterior y en el marco tradicional de entendimien- 
to que históricamente las ha caracterizado. 

En esta relación podemos constatar avances en áreas de interés común, así 
como una creciente complementación financiera y comercial. 



Sin embargo. no podemw desconocer la existencia de aI~nm~&st@j/as 
para un mayor amrcamienfo, denivados en paFte de I@ deajnformac&$@ acwca&&j 
verdadera realidad de nuestro país, del uso político que algunos grvpos interesa& 
hacen de tal desinformación y del intento -de algunos sectores de ese. pa&, $que 
procuran influir eo nuestro PrOC'eSO institutional, debido a una distorsion@i imagen 
de{ verdadero senfir del pueblo chileno. iEn una palabra, 
caballeros! 

Res&tuosos de nuestra tradicidn soberana, hemos 
nuestro tda4 rechazo a pretensiones de intervenir en la evoloción de nuestra institu- 
cionaljdad. 

Al mkmo iiempo, hemos reiterado nuestro anhelo de buscar caminos de 
sincera cooperación con los Estados U r n s ,  basados en un respeto recíproco, que, 
por cierto, excluye crraiEqurer f m  de htervención. 

Nuestras rekiones con los países de Europa Occidental han crecido en 
h m a  importante, en pariicular en lo económico, comercial y cultural. 

Cwrfornre a los desplazamentos geopdíkos de la imptancia oceánica. 
WMe time la comrlccnón de que el PaCífnCo es el mar del póxim siglo y será un 
vehíctkk, de W n ,  a c e r m m t o  y comercio con las naciones ribereiias. Es por ello 
que atriburmos una creciente Importancia a estrechar más los lazos con los países y 
organismos de la cuenca del Pacífico. 

T W & n  nos hernos preocupado tie kxtalecer, M t o  a nuestros vecinos 
CerJibereiros sudamencanos, la comssjdn permanente del Pacífico Sur, organismo 
que nos M-Fteresa enriquecer y desaJraJxar 

En este marco oceánico, el Gobierno atribuye partcular importancia a fortale- 
cer nuestros vfncubs con la Republica Popular Chm, así como a los importantes 
contactos econdmKCos y finanderos con Austraha, Nueva Zelanda y otros, destacán- 
dose fas mversbnes de caprtales pnwenientes de dxchos estados, lo que refleja la 
confianza que existe para con nosotros en el ámbito internacional. 

En b amerciat y cu$twa4, mecen sefiaiarse nuestros lazos con Japón y los 
mms crecientes con naciones como /a RepdMca de Corea, Tailandia, Indonesia y 
Singapur 

En el campo dtdateral Chde ha manterndo su acüva participacidn en los más 
kmpoltcwrtes foros nwn&des y regionades. mistrendo siennpie en la urgente necesi- 
dad de despolitizar estos organismos, m particular aquellos de carácter técnico 

En el Ambit0 multilateral, hemos puesto especial .Masis en materias tales 
como el acuerdo general de la utihzsrcjdn del espacio exterior con fines exclusiva- 
mente pacifcos, ei, USO de la ernergia irucbw con guales objetivos, la estructuracidn 
de manrsmos de desarme los problems relacionados con el medio 
ambiente y ia sttmcdn dimtam mdal 

Aswnrsmo, hemos manferndo nuestra participacrón y aporte en un aspecto de 
tanta trasmdrencia como ei, derecho del mar y la Antártida. 

Además atnetdims en ia gravedad que reviste el problema del narcotráfico, 
Wens q~ se phntea en foros internacmnales La lucha contra ese flagelo hace 
necesarm adecuar las w m s  jwklicas del sistema interamerfcano para hacerlas 
más efectivas y prácticas 

Este ano, CMe ha impulsado al respecto dos iniciativas. que se encuentran 
en etapa de consu4ta. habiéndose ya recibido positivas reacciones. 

En síntesis, hemos actuado considerando que chile es hoy un país moderno y 
que sus relaciom bilaterales y multilaterales con la comunidad internacional no se 



limi)er, enc-~te al  campo pollrim, 6h6: 9ue. Wmdan,  también, a las 
adlldao mfidadesToe‘lasr uJnmlles mmeteialm lars relaciom financieras, la inver. 
si& &njem, el intmcarnbb cimtlñco y L c w w ~ c i 6 n  Iiiaanlsk est ‘am al 
estrechumir$nto de 106 vlnculos culturale6. I 

Todd ello ha permilido que los productos chilenos se comerc¡alicen en los 
cinco continentes. 

Nunca como hoy la presencia chilena ha sido más activa en Africa, Asia, 
Oceania y el Pacifico. Nunca la imagen de seriedad económica y financiera de Chile 
ha sido tan respetada como lo es hoy día. 

La maciza obra de estos anos, de lo cual es demostración elocuente esta 
cuenta del último periodo, ha sido posible gracias al trabajo mancomunado de 
gobemantes y gobernados. 

Gracias a la decisión resuelta de ir dejando atrás el subdesarrollo, para 
alcanzar la existencia de un clima generalizado de orden, paz y tranquilidad, que es 
el ambiente propicio para el trabajo y la creación. 

. .  

¡Tenemos que seguir por este camino de const~cción! 
¡No podemos dar la espalda al progreso! 
No ha sido fácil el camino que ha debido recorrer el pais para llegar a este 

momento, en que los chilenos consolidarernos resueltamente la obra iniciada hace 
ya quince años. 

El trabajo incesante de los hombres y mujeres de Chile ha logrado transformar 
un pais en ruinas en una nueva nación pujante y vigorosa. 

Chile es hoy dia un pais distinto, un pais moderno, que ha fncorporado a su 
vida diaria las ventajas que el mundo ofrece y que enfrenta con profundo optimismo 
y fe un futuro promisorio que nos llevará lejos. 

El resultado de la tarea de esle régimen es una obra que trasciende a las 
personas y a las instituciones. 

Todo lo que hasta ahora hemos alcanzado se basa en la aplicación de 
Politicas correctas y concretas y en la más resuelta voluntad para llevarlas a cabo. 

Llevamos adelante un proyecto s6lido. definido y coherente, en lo económico, . 
en lo politico y en lo social. 

iProVeCI0 que ya ha demostrado su eficacia con sus éxitos! 
¡Nuestro ideario está basado en un irreductible compromiso con la libertad, la 

lusticia y la dignidad del hombre. y lo hemos manifestado sin complejos ni ambigüe- , 
dades! 

¡Tenemos una sola actitrid reslielta. que está dirigida a la libertad integral del 
hombre! 

%, 

Chilenas y cnilenos: 

Ha existido un equipo de trabajo en lo politico, económico y social, compues- 
to por hombres, mujeres y jóvenes, que han demostrado tener la capacidad necesa- 
ria para conducir un pmeso. 

\Para guiar una acción! 
Este equipo ha demostrado une exper¡@ncia que esta pbnta a sgguk e n p  

gándose por entero al seMCi0 de Chileo en la nueva eMpa que fniciambk. 



XIX 

¡La maciza obra del Gobierno debe ser continuada! 

¡Sería imperdonable dilapidarla para volver a improvisar y reiniciar aventuras 
revolucionarias ya fracasadas! 

Frente a esta realidad, a esta gran obra, el presente nos anunc1a un futuro 
lleno de esperanza. 

¿Qué nos ofrecen los partidos po/ft1cos que respaldan el "No" en el plebiscito? 

¡Sólo incertidumbre, vacilaciones, vaguedades! 

¡Muchas concertaciones y casi nmgún entend1m1ento y conocimiento de los 
problemas que interesan a todos los chilenos! 

Compatriotas: 

La g1gantesca tarea realizada por este Gob1erno necesita consolidarse con el 
paso hacia la nueva democracia, más estable, participat1va y moderna, que aquella 
que conocimos en el pasado. 

Queremos una democracia abierta, pero no entregada a la voracidad parti­
dista ni a los apetitos totalitarios. 

Queremos una democracia siempre abierta al perfecq1onamiento de Jos ms­
trumentos juríd1cos que enmarcan la vida nac1onal, pero nunca concesiva, y menos 
aún permis1va para aceptar la propagación de doctnnas de od1o, enfrentamiento y 
violencia. 

Esta democracia necesita consolidar las nuevas instituciones, fortalecer los 
nuevos hábitos y permitir que sean las nuevas generaciones las que vayan asumien­
do sus responsabilidades en el desempeño de las funciones públicas. 

La vitalidad y armonía de este nuevo sistema político, que en pocos meses 
más cobrará su total v1gencia, dependerá de la actitud responsable de todos los 
chilenos 

¡Yo inv1to a todos m1s compatriotas a asumir con grandeza este desafío para 
seguir haciendo de Ch1/e la nac1ón con la cual todos soñamos! 

¡La unidad nacional resulta fundamental para alcanzar los altos-objetiVos que 
nos hemos propuesto! 

Pido a los chilenos que juntos consolidemos esta obra; que juntos estructure­
mos sanamente la democracia, pomendo en sus raíces los valores y pnncipios más 
caros de la libertad del hombre. 

Recogiendo nuestra expenencia histónca, hemos recomdo un cammo gra­
dual, capaz de garantizar la paz y la armonía. dentro de una evolución que de por sí 
es difícil. 

iMifemos los resultados, con la satisfacción de que hemos cumpl1do con 
nuestro deber! 

La tarea realizada en todo este tiempo debe asegurarse defimtivamente en 
los próx1mos ocho años. 

Como Presidente de la República he encabezado distmtas etapas en el 
desarrollo gradual de transición hacia la nueva mst1tuc1ona/idad. proceso que ha 
mcluido avances hac1a la libertad de prensa, el funcionamiento de los partidos 
políticos y todas aquellas sendas necesarias para culmmar en la plena democrac1a 

También estoy conciente de que en esta etapa de consolldac1on se debe 
asegurar a las mst1tuc1ones democráticas contempladas en nuestra Constitución, 



pera eHb requerirci de un Fenovado esfuerzo pam-imnSitm pmun camina de cons- 
mccidn en liberiad, mpeto y mutua tolerancia. 

De la misma forma, como se ha hecho hasfa ahora, espero en el futuro 
cumplir las misiones que los chilenos me encomienden, teniendo siempre en cuenta 
sdlo los superiores intereses de la patria. 

iüe esta patria que tanto amo y a la que estoy dispuesto a entregar hasta el 
último aliento de mi vida! 

Chilenas y chilenos: 

iNuestro deber es mirar hacia el futuro! 
¡En estos quince años hemos realizado más que lo que se había hecho en un 

siglo entero! 
iEs preciso redoblar el impulso modernizador y renovador para luego encau- 

zar la actividad nacional en tres grandes líneas de accidn: democracia# desarrollo 
económico y progreso social! 

A partir del triunfo del ‘Sí” el país entrará en un proceso político de plena 
democracia, libertad y estabilidad, capaz de mantener las condiciones de paz, 
orden y seguridad, para asegurar las posibilidades objetivas de desarrollo personal 
y nacional. 

En 1990 iniciará sus funciones un congreso representativo, el que deberá 
asegurar las condiciones de eficacia requeridas para que el trabajo legislativo 
permita al país seguir progresando. 

En el ámbito regional, ya son una realidad los consejos regionales de desarrc- 
110. Luego entrarán en plenas funciones los consejos comunales de desarrollo, lo que 
asegura una genuina participacidn ciudadana, tanto en el gobierno regional como en 
el comunal. 

Una democracia participativa en la base permitirá a la autoridad conocer con 
mayor eficacia los problemas reales del ciudadano, de su comuna o de su región. 

Luego, un banco Central autdnomo será garantía de seriedad en el manejo de 
las finanzas públicas y una herramienta efectiva para evitar la tentación de políticas 
demagógicas de carácter inflacionario. 

Todo esto, en el contexto de una gran tarea social que nos permitirá seguir 
avanzando en la lucha frontal contra la pobreza. 

Compatriotas: 

[Nuestro triunfo en el plebiscito abre a los hombres, mujeres y jdvenes de este 
país posibilidades ciertas de desarrolllo personal y famitiar, como nunca antes habían 
sido posibles en Chile! 

¡Estas no son promesas! 
jNo ha sido ese el estilo de este Gobierno! 
[Jamás hemos engadado! 
¡Siempre hemos preferido las obras concretas! 
ilvuestros hechos son efectivos, sin la vana ilu&ión de las palabras! 
¡La gran obra de estos allos es nuestro gran aval! 



mejores oportunidades a la juilentud! 
jCrearm'amás univemdedes, más centros de educación superior y té 
¡Otorgando más becas para estudiar a qoienes tengan Ids mérifos s 

/Chile jamás debe neger un mejor desthio a nuestra juventud! 
y carezcan de fos. medios para .hacerlo! I 

iSegVmm0S estimulando a aquellos jóvenes con ideas e inquietudes para 
iniciarse en la actividad profesional, IaWal y empresarial! 

¡Deberemos otorgar mayores facilidades a aquellos que est& disiuestos a 
colonizar las fértiles tierras que están quedando al descubieho con el avance de la 
Carretera Austral! 

En una palabra, continuaremos impulsando políticas adecuadas para asegu- 
rar posibüidades efectivas de trabajo a todos los @venes. 

El deporte. desarrollado como nunca lo fue antes, la ampli 
en genera! y el fomento de/ arte en partlcdar han de ser posibles 
de estímulo a la creaci6n y a la capacidad 

Eibertad! 

' 

/Para todos los jóvenes ob Chile hay un gran futuro en este régimen 

ITambrén to hay para los trabajadores de mi Patria! 
is610 en un régimen de bbertad econdmrca es posible concebir la existenci 

de trabajos estables. producttvos y bien remunerados, con posibNidades ciertas de 
progreso! 

¡Cada trabajador será un propetard 
¡Esa es nuestra metal 
iY lo estamos haciendo reakdad, con la ~fusi6n de la propiedad a través del 

capitalismo popular! 
I Para la mujer8 la tranquiiidad y la seguridad de saber que los suyos pueden 

crear, trabajar, producir y estudia-en un clima de orden y paz1 
Ella, que íue el baluarte en la lucha por nuestra libertad, es ahora la que mejor 

sabe valorar lo que han significado estos anos 
iPara los profesronaies y técnrcos chilenos se abren nuevos y mejores hot¡- 

zontes de desarrollo y perfeccionamiento! 
El plan nacional de uencra y tecnología, un esquema de desarrollo abierto al 

exterior, el desarrollo de la informática, eF incentivo a la investigacih. son todos 
hechos y realidades que abren insospechadas postbilidades a nuestros profesiona- 
les y técnrcos. 

Para los empresarios chilenos, hay también un cammo claro para emprender 
nuevas obras y producir más 'trabajo. 

Son los hombres de empresa los que tienen una mayor responsabilidad en I¿ 
generacidn de bienestar, cuando sus posibilidades de desamllo se dan en un 
sistema de libertad. 

¡Crear la Rqueza y el consiguiente pmgmso debe ser un rinpgraihro prioritario 
de los empresarios ChiIenOS! .. 



Para todos los chilenos. 
esrio y m l .  

es 4s mas RRpmtante para nuestro futwwl , 

iA partir del triunfo del "Si", se abre una pmibihdad concreta de progreso 
,ersonal y nacimal! 

El triunfo del "Si" en el próximo plebiscitd permitirá la erradicación definitiva 
de la extrema pobreza. 

El afianzamiento de nuestra propia identidad cultural y de aquellos valores 
que nos han hecho grandes como nación sólo se podrán lograr a partir de la victoria 
de las ideas de libertad que nosotros encarnamos. 

Sería ingenuo pensar que la consolidacir5n de un &gimen económico de 
crecimiento sostenido, basado en la iniciativa privada y en la apertura al exterior, 
pudiera tener posibilidades reales de afianzamiento con un gobierno que no hubiera 
dado muestras suficientes de fidelidad a estos valores y que está pensando destruir 
todo lo que se ha hecho. 

El desarrollo de la ciencia, la proyección de Chíle a la gran cuenca del 
Pacífico, el afianzamiento y consolidacibn de un Estado subsidiario y sin burocracia. 
sólo son pbsibles cumdo hay una identificación plena con un ideario de libertad, 
democracia y con sentido de futuro. 

Compatriotas: 

El camino que muy pronto habremos de iniciar parte de nuestra victoria en el 
próximo plebiscito. la que conducirá a Chile hacia el más alto sitial de su historia. 

¡Nadie, ningún chileno, puede restar su aporte a esta gran tarea! 
¡Una vez más, hago un patriótico llamado a quienes se encuentran en la 

Los llamo a entregar un aporte serio, sincero y constructivo a esta tarea que 

/Porque la democracia es un medio de convivencia exigente! 
¡La democracia se hace día a día. en la dinámica de la libertad personal y en 

el perfeccionamiento de la participacibn real en la economia, en la cultura y en la 
política nacional! 

{La diversidad de opiniones es necesaria y conveniente, pero cuando eila 
respeta la verdad y la justicia! 

/Así es posible formar un legado civic0 para las nuevas generaciones! 
¡Ahí está la clave del éxito! 
LAhí está la clave de la esperanza! 
/Los chilenos debemos entendernos en la convivencia diaria! 
illebemos pefleccionar, juntos, un orden de libmad y solidaridad! 
Debemos concertar nuestras vocaciones, en especial las de servicio público, 

illebemos romper definitiwmnK? los pmjuicios y las barreras de ideas, 

oposición! 

es de todos. 

y responder con oportunidad a la urgencia de los problemas de Chile. 

sentimientos e intereses, ante las exigencias del bien común! I 



iLlamo por 0110 a mis compatriotas para renovar la vida de Chile, non 

¡Esta es la primera condici6n para ganar el futuro! 
[El futuro nos espdra para engrandecer la patria! 
i Las generaciones del porvenir nos contemplan! 

esplriitu de fraternidad y tolerancia! 

¡Es con ellas nuestro compromiso! 
iY por ellas triunfaremos en el próximo desafío! 

. . _. 
= _  * iNuevos caminos de reconciliacidn y grandeza nos esperan! 

7% 

En ellos fogaremos una cultura de libertad y solidaridad, como lo exigen 
nuestra historia, los avances del presente y el Chile de mañana, que palpita alegre 
en la mirada, hoy libre y esperanzada, de nuestros hilos y de los hijos de nuestros 
hijos. 

.. 

Chilenas y chilenos: 

En estos momentos decisivos para nuestra patria no podría terminar estas 
palabras sin antes hacer público mi reconocimiento a esos cinco mártires que dieron 
su vida por salvar la del Presidente de la República, hace dos años, allá en la cuesta 
de Las Achupallas. 

Vaya a sus familiares todo mi cariño y todo mi afecto a esos once héroes que, 
a pesar de estar heridos, lucharon como bravos para resistir el ataque del odio. 

De esos valientes hay uno que aún sufre las secuelas dolorosas de su valor. 
Para todos ellos mi aprecio, mi estima y mi reconocimiento. 

Compatriotas: 

iAl terminar estas palabras invoco a Dios Todopoderoso, y a El le pido que 

¡Que El nos dé la fuerza para seguir adelante en esta acción renovadora! 
icon su ayuda tengamos siempre viva la fe en los mejores destinos de 

siga llenando de bendiciones a esta tierra que tanto amamos! 

nuestra patria y en un mejor mariana para nuestros hijos! 

¡VIVA CHILE! 



Capítulo I 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

"El mhistwio d4 interior ka continua& su labor de 
e s m a r m  y c d i 8 m  la institucidiiiad juridico-politica 
derimwb $@ la aplicm'6n integral de las disposiciones que la 
propia Constir?ocfóa Política de la Repalira esiablece. 

Se ha forrolendo, por otra parte, el proceso de descan- 
tizaci6n y desconcentraeión político-admin 

al carnQ(eMrJe el trospaso a la administración m 
80s es8aMecimientor educacionales y de los de ate 
ria de s a i d  en lo que corresponde a postas y 
ruraies. En este aspecto destaca. además, la re&io*@ian 
presupuestaria de importantes beneficios. tales come E%&- 
d i o s  familares y pensiones asisienciales. - 

(Pahhas del discurso que el Jefe del Estado dirigió al paQ el I 1  de septiembre 



MINISTERIO DEL INTERIOR 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Epircer el gobierno y la administracidn interior del Estado y 
ejiecutat Iicoc palítkas generalles diel Presidente de la República relativas a 
gobierno interior. 

istro del Interior es el jefe dell gabinete. Le corresponde 
adoptar lbas medidas p orml  fuincionamisnto & todos 10s s.ervicios 
,pÚibhim y Kas de cool entre sus .organismos y las secretarías de 
Estado e impartir, a través de ellasas, instrucciones a los servicios públicos, 
sefialando la forma de obtener una ejectidon adecuada de la política de 
gabiierm rurPerbr. 

-Proponer al Jefe del Estado las normas, medidas y acziones 
cobre polfüeas internas orientadas a mantener ell orden público, la seguri- 
dad y la paz social; aplicar, por medio de las autoridades de gobierno 
rrnteiriw, las normas que para este electo se dicten. 

n, distribución y uso de los 
icación del sistema de admi- 

- Program8atr y controlar 

aibn fimmhera dell EsMQ. 
- Estudar y proponer políticas de d~essmlilo regilonal, provincial y 

ucpcalk, evaluando su eijecucih 
- Proponer normas, acciones y rnedMas relacionadas con la eje- 

csiiciióinl de IDS programas & desarrdo regional, provincial y local, velando 
Ipir lla aplkímlóin de aquebs que se establlezcan para impulsarlos. 

- Coordinar la aplicacibn de Las políticas, planes y programas de 
desarrollo regional que en sus diferentes esferas de colmpetencia realicen 
18s subsecretarias, servicios piiMicuc y organismos del Estado, especial- 
mente en materias finanaleras, presupuestarias y contables de la inver- 
sidn lregional. 

- Evaluar y supervigilar la gestión municipal, incluida la administra- 
ción directa de los servicios traspasados, y proponer los ajustes y condi- 
ciones necesarios para el ordenado cumplimiento de las políticas de 
desarrollo local. 

- Fiscalizar el cumplimiento de las normas legales, reglamentarias 
y técnicas y de las instrucciones que se dicten para la administración civil 



modernización y reforma administrativa, sin perjuicio de las atribuciones 
que corresponden a la Contraloría General de la República. 

- Estudiar la racionalización de las astncturas, futWbneS y prwe 
dimientos de las instituciones y organismos que integran la administración 
civil del Estado, con el fin de mantenerlas permanentemente adecuadas a 
las necesidades del país, formulando las proposiciones que estime perti- 
nentes al Presidente de la República. 

- Representar al Gobierno ante los organismos internacionales en 
materia de reforma administrativa, sin perjuicio de las funciones propias 
del ministerio de Relaciones Exteriores. 

- Asesorar en materias jurídicas, administrativas y financieras de 
carácter municipal a intendencias, gobernaciones y municipalidades, 
como asimismo a otros ministerios y servicios públicos. 

- Proponer al Presidente de la República las políticas de migra- 
ción, aplicar la legislación de extranjería y dictar las normas para el 
otorgamiento o la pérdida de la nacionalidad. 

- Ejecutar en forma desconcentrada los programas sociales de su 
competencia. 

- Promover, coordinar y supervisar las organizaciones comunita- 
rias, territoriales y funcionales. 

- Asumir la representación judicial del Gobierno en todos los casos 
que le señalan las leyes y, en general, cumplir y ejercer las atribuciones 
que le encomiende el Presidente de la República o la ley; revisar y 
sustanciar sumarios administrativos e investigaciones sumarias: redactar 
y patrocinar denuncias, querellas y requerimientos que el Ministerio pre- 
sente ante los tribunales de Justicia por infracciones a las leyes de 
seguridad interior del Estado, de control de armas, antiterrorista y a otras 
disposiciones legales. 

- Ejercer estas funciones directamente o a través de las intenden- 
cias, gobernaciones y municipalidades, sobre las cuales tiene facultades 
de supervisión y coordinación. Le corresponde, también, asumir funciones 
que la ley no haya confiado a otro ministerio. 

Para el cumplimiento de estas misiones, el ministerio canaliza su 
acción a través de dos subsecretarías, del Interior y de Desarrollo Regio- 
nal y Administrativo, cuyas misiones específicas son, en el caso de la 
primera, colaborar con el Ministerio en materias de gobierno y administra- 
ción interior del Estado y en la aplicación de las políticas internas orienta- 
das a mantener el orden público, la seguridad y la paz social, así como 
ejercer, especialmente, una supervisión en materias de organizaciones 
comunitarias. de programas sociales de su competencia y en la adecuada 
aplicación de las políticas de migración y extranjería. 

La subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, por su 
parte, debe colaborar con el Ministerio en materias relativas a coordina- 
ción, impulso y evaluación del desarrollo regional, provincial y comunal; en 



las funciones de modernización y reforma administrativa a que se refiere 
el artículo 12 de la ley No 18.201, de 1984, y en las de estudio, apoyo 
técnico y administración derivadas de ellas. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

Oficina Nacional de Emergencia 

- Planificar, coordinar y ejecutar, en el nivel nacional, las activida- 
des destinadas a prevenir o solucionar los problemas derivados de graves 
calamidades públicas y de catástrofes naturales o provocadas por el 
hombre. 

- Capacitar a la población para que afronte los problemas creados 
por catástrofes y recupere la normalidad, si ella es alterada, en el plazo 
más breve. 

- Coordinar los recursos humanos y materiales, tanto de los orga- 
nismos públicos como privados, y también las operaciones que deban 
ejecutarse al ocurrir una emergencia nacional. 

- Instruir a las autoridades regionales sobre medidas preventivas u 

los organismos internacionales afines 
¡as en los campos de la planificación, 
de ayuda en catástrofes. 

ON DE OTRAS ENTIDADES 

Servicio Electoral 

6 por ley No 18.556, de 1986, siendo el continuador y 
ral. Es un organismo 

propio; se relaciona con 
inisterio del Interior. Le 

ar a los organismos electorales estableci- 
velar por el cumplimiento de las normas 

ar ante la autoridad que corresponda, a las 
personas que las infringieren, sin perjuicio de la acción pública o popular 
que fuese procedente. 

- Formar y mantener un boletín denominado Padrón Electorat, 
cm-kmwin cnmputacionalmente, el que contendrá la nómina alfabética de 



sos electorales y plebhitarios. 

quienes se les haya suspendido el derecho a sufragio y de quienes hayan 
perdido su calidad de ciudadanos, de conformidad con lo dispuesto por la 
Constitución Política de la República. 

- Adoptar y aplicar las medidas administrativas pertinentes para 
llevar a cabo el proceso de inscripción electoral en todo el país. 

- Formar y mantener el Archivo Electoral General y el Registro de 
Partidos Políticos establecido por la ley orgánica constitucional No 18.603, 
de 1987. 

krdii 
Mí) 

r r i  

2. Secretaría Nacional del Empleo 

Es el organismo encargado de coordinar, verificar el cumplimien 
y evaluar los planes, proyectos y programas que desarrollan los minist 
rios, instituciones y organismos del sector público con el fin de crear 
consolidar empleos. Asimismo, le corresponde coordinar con el sector 
privado las acciones que éste ejecute en tales materias. En general, es de 
su responsabilidad elaborar, planificar y proponer políticas y normas que 
regulen el desarrollo del empleo de mano de obra y servicios a través de 
los programas de empleo inducido y de los programas de empleo autóno- 
mo. 

3. Consejo Económico y Social 

Organismo asesor presidencial en materias económicas y socia- 
les, contribuye a ampliar las instancias de participación ciudadana a 
través de representantes de todo el país, cuya labor en el desarrollo de las 
actividades socioeconómicas es fundamental para el logro del bien co- 
mún. Se relaciona con el Presidente de la República a través de la 
Secretaría General de la Presidencia. 

4. Asesoría presidencial “Proyecto nacional Chile fut 

Tiene como fin coordinar los estudios tendientes a formular un 
proyecto nacional para el futuro del país, que permita mejorar la calidad de 
vida de sus habitantes y engrandecer la Nación. Para ello se consideraron 
las siguientes áreas específicas: cultura chilena, desarrollo científico y 
tecnológico, preservación del medio ambiente y ecolog ía, recursos natura- 
les, integración y desarrollo de las regiones, creación y promoción de una 
conciencia marítima y proyección del rol exterior futuro de Chile. 



5. Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social 

Entidad encargada de asesorar al Presidente de la República en la 
coordinación de las entidades relacionadas con el sector social, tanto 
públicas como privadas, para un mejor empleo de los recursos existentes 
y asegurar el acceso a los beneficios de la acción social del Estado a 
quienes tienen derecho a ellos. Se relaciona con el Ejecutivo a través de 
la Secretaría General de la Presidencia. 

6. Comisión asesora de anteproyectos de leyes previstas en la 

Comisión asesora del Presidente de la República, encargada de 
estudiar y elaborar los anteproyectos de leyes orgánicas constitucionales, 
de quórum calificado y de leyes simples que, por su naturaleza e impor- 
tancia, le sean encomendadas por el Ejecutivo, con el que se vincula a 
través del Ministerin 

Constitución Política de la República 

Asesora al Presidente de ia RepbMica en las acciones generales 
e Golbiilerno vinculadas a la protección del medio ambiente y conserva- 
ióin de 10s reamos naturaies renovables. 

Se creó por DS No 757 (I), de 1986; asesora al ministro del Interior 
y tiene por finalidad colaborar con la acción del Gobierno en el cumpli- 
miento de las garantías fundamentales establecidas en la Constitución 
Política de la República, en particular de aquellas que atañen a la vida, 
integridad física y libertad personal, proponiendo además formas de ayuda 
ara quienes resulten víctimas de la violación de dichas garantías. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

A partir del 1 1 de septiembre de 1973, conforme al espíritu restau- 
rador que inspiró esa gesta libertaria, el ministerio del Interior se abocó a 
las profundas tareas que requería para orientar su actuar al cumplimiento 
genuino y eficiente de las funciones propias de la Cartera, esto es, ejercer 
el gobierno y la administración interior del Estado y ejecutar las políticas 
generales del Presidente de la República, relativas a gobierno interior. 

Así, se procedió a la reorganización y reordenamiento del Ministe- 
rio y de sus servicios dependientes, conformándose un organismo apto 
para responder a las necesidades que el nuevo pro,ceso institucional 
demandaba. De igual manera, se participó en la creación de organismos 
de asesoría, estudio o ejecución que han colaborado de manera eficiente 
al logro de los diversos objetivos señalados en estos quince años. 

En efecto, el ministerio del Interior ha contribuido a importantes 
tareas y logros del Gobierno, entre los cuales cabe destacar el proceso de 
regionalización, dirigido a la integración nacional a través de una nueva 
división político-administrativa del territorio, incorporando al régimen de 
administración interior los conceptos de planificación y desarrollo, funcio- 
nes preferentes del Estado, íntimamente ligadas al orden y seguridad 
interior del país. Dicho proceso ha permitido establecer, en forma gradual, 
las bases para alcanzar plenamente las metas del desarrollo económico y 
social que el Gobierno se propuso en 1974. 

Del mismo modo han contribuido a dicha finalidad la dictación de 
una nueva legislación municipal, la creación y funcionamiento del fondo 
nacional de desarrollo regional y del fondo social, la administración de las 
becas Presidente de la República, la legislación sobre aspectos funda- 
mentales de la organización y administración del Estado, el períecciona- 
miento de la legislación de extranjería, el estudio y definición de progra- 
mas sociales, el traspaso de servicios públicos a las municipalidades, la 
legislación y modernización del sistema para enfrentar catástrofes y situa- 
ciones de emergencia y otras de similar trascendencia. 

Especial importancia ha revestido la labor del Ministerio en la 
protección de la vida y bienes de la ciudadanía así como del orden público 
y la paz social. El ejercicio prudente y responsable de los medios y 
acciones que el ordenamiento jurídico provee a las autoridades del gobier- 
no interior de la República, particularmente al ministro del Interior, ha 
permitido, en coordinación con los demás organismos del Estado, otorgar 
a la ciudadanía permanentes condiciones de seguridad y tranquilidad para 
el buen desarrollo de sus actividades. En algunos casos el extremismo y 
los variados grupos y organismos que procuran la subversión del orden 
público, ante el fracaso de su fin real y declarado, han incurrido en la 
criminalidad y destrucción en contra de personas y bienes específicos, 
ante lo cual se ha respondido con energía, dentro de los marcos que la 



legislación brinda, de t a l m q f i q u  nil I 
podido alterar seriamente la norm8daJ i 

El Ministerio ha colaborado igualmonte 0n el diseño y-abld 
miento de la nueva instítucianalidad, derivada de la Comthuci6n- Polftka 
de la República, que sienta las bases de un régimen instituolona) sólidQ, e 
cuyo amparo se proyecta el bien común y el desarrollo nacional. 

En particular durante el último año, participó en la dictación de 
leyes de especial trascendencia en el avance institucional, como la orgáni- 
ca constitucional sobre votaciones populares y escrutinios, la relativa a 
efectos de las sentencias pronunciadas por el Tribunal Constitucional, la 
orgánica constitucional sobre municipalidades y la que modifica la división 
pditica y administrativa del pais; también se participó en el estudio de la 
ley orgánica constitucional sobre el Congreso Nacional. Tales cuerpos 
legales han contribuido a consolidar la institucionalidad jurídico-política 
que emana de la aplicación integral de las disposiciones que la propia 
Constitución Política de la República establece. Los avances logrados en 
materia legislativa afianzan la solidez de las instituciones previstas en la 
Carta Fundamental y confirman la plena vigencia del Estado de Derecho y 
la creciente participación ciudadana en la vida institucional del pais. 

condiciones cealgs para que SUO ocurra. I . .  7 

1. Subsecretaría del Interior 

a. Gobiern "F, 

Entre las acitividades relevantes se destacan: 
- Se dio autorización, por decreto supremo, a algunas municipali- 

dades de las regiones V de Valparaíso, Vlll del Biobío, IX de La Araucanía, 
X de Los Lagos y Metropolitana de Santiago, para transferir terrenos a 
titulo gratuito, destinados a la construcción de viviendas o a otras finalida- 
des de beneficio social. 

- De acuerdo con lo dispuesto en la ley No 18.595, de 1987, se 
dictaron los decretos supremos que declaran zonas de renovación urbana 
en distintas comunas del país, salvo en la V región de Valparaíso. 

- De conformidad con las leyes NOS 18.035, de 1981, y 18.695, de 
1988, se dictaron los decretos supremos (I) NOS 1.81 8 y 1.841, de 1987, y 
NOS. 130 y 167, de 1988, mediante los cuales se delegó en las municipali- 
dades del país las funciones de asistencia social. 

- Se autorizó la comisión de servicio al extranjero de funcionarios 
municipales, para que asistieran a diversos seminarios, simposios, cur- 
sos, conferencias y talleres relacionados con materias de alto interés 
municipal que van en beneficio de la comunidad. 



b. Fond0 social Presldente ae ia Repubiica 

Está conformado por recursos considerados anualmente en la ley 
de presupuestos del sector público, saldos de años anteriores y otros 
ingresos, los cuales, al 30 de agosto de 1988, ascienden a M$3.699.674, 
distribuidos según el siguiente detalle: 

DlSTRlBUClON DE RECURSOS DEL FONDO SOCIAL 

Recursos Mlles de S 

Programas y proyectos nuevos 
Programas y proyectos años anteriores 

2.153.600 
1 S46.074 

Total 
~~ 

3.699.674 

AI término del primer semestre de 1987 se ejecutó el 45,38% del 
presupuesto vigente, lo que corresponde a un gasto social de 
M$ 1.678,983, distribuidos regional y sectorialmente según se indica en el 
cuadro de página siguiente. 

c. Programa de becas Presidente de la República 

Este programa busca beneficiar a los alumnos de menores recur- 
sos para que puedan continuar sus estudios de educación media y 
superior, a los trabajadores que, con gran esfuerzo, estudian enseñanza 
media o superior, y a los hijos de funcionarios de las Fuerzas Armadas y 
Fuerzas de Orden o de civiles muertos en atentados terrorlstas, que 
cursen cualquier nivel de la enseñanza educacional. 

Actualmente se encuentra en trámite el decreto supremo que 
autoriza a completar el cien por ciento del valor de las asignaciones 
correspondientes a la beca a todos los estudiantes, que en posesión de 
este beneficio, conforme a la reglamentación vigente, queden huérfanos 
de padre (habiéndose acreditado éste como único sostén familiar) o de I 
madre, si cumpliera en vida tal 

-.- *- _- - **.a 





A ccrntinu@@dn madataiiak RI &aim@ dít Lndieios otorgados, entre 
idente de IC República: 

Region& . &iiránzs wIPBrioi -~ ‘Ensefianza &giia 
Total Monto total Tetal Monto total 

alumnos (M$) alumnos ~ (MS) 

I 
II 
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vl l l  
IX 
X 
XI 
XI1 
R.M. 

Totales 

404 
352 
205 
301 
822 
51 

418 
71 2 
374 
360 
66 

198 
3.075 

18.392 
16.024 
9.332 

13.703 
37.421 
2.322 

19.020 
32.413 
17.026 
16.389 
3.004 
9.014 

139.986 

440 
246 
313 
340 
826 
353 
266 
400 
293 . 
373 
313 
280 

2.218 

12.419 
6.943 
8.834 
9.597 

23.314 
9.964 
7.508 

11.290 
8.270 

10.528 
8.834 
7.903 

62.603 

7.338 334.055 6.661 188.007 

d. Abogado Procurador General 

- Las causas que se han iniciado en las tribunales ordinarios de 
justicia, como consecuencia de los hechos que se 
que la ley No 18.314, de 1984, califica como deli 
están investigando actualmente, alcanzan aproximadamente a 300 en la 
región Metropolitana de Santiago y a 265 en el resto de3 pais. 

- Se ha hecho parte en cada uno de los procesos por delitos de 
rácter terrorista que se sustancian ante los tribunales militares a travbs 

-Entre otras actividades, la oficina del Procurador General ha 
desarrollado un ciclo de charlas sobre prevención de acciones terroristas, 
entregando normas prácticas de conducta a la ciudadanía para hacer más 
eficiente su colaboraci6n. 

sus distintas fiscalías. 

otras materias relevantes 
Entre ellas destacan: 
- Participación en la comisión multisectorial que estudia la forma- 

ción del catastro nacional de propiedad raíz y de su régimen conservato- 
rio. 

- Dictación de la ley No 18.693, de 1988, que permitió iniciar el 
saneamiento de títulos en poblaciones del sector Cerro Negro de Calama. 

- Otorgó 91 pensiones de gracia y tramitó y aprobó la personali- 
dad jurídica de 127 juntas de vecinos, 16 uniones comunales de juntas de 
vecinos, 19 centros de madres, 354 clubes deportivos y 75 organizaciones 
varias. 





-Inició las labores de la comisión de asesoría y coordinación 
sobre migraciones, cuyo objetivo inmediato QS la elaboración de una 
propuesta de política nacional migratoria. 

- Diseño de un sistema para determinar la cantidad de extranjeros 
mayores de 18 años de edad que se encuentran avecindados en el país 
por un período superior a 5 años, para permitirles el ejercicio del derecho 
a sufragio. 

2. Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

a. Inversión regional 

1) Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) 

Su marco presupuestario ha evolucionado desde el año 1985 por 
efecto de la puesta en marcha del programa de inversión múltiple de 
desarrollo local, préstamo BID 141/IC-CH, ascendiendo a US$75 millones 
para 1988. 

SlTUAClON PRESUPUESTARIA DEL FNDR 
(Junio de 1988) 

Proyectos Miles de 0 

FNDR-credit0 BID 15.505.288 
FNDR tradicionales 2.691 587 

Total 18.196.875 

La asignación regional sectorial a proyectos FNDR-BID y FNDR 
tradicional corresponde, para el presente año, a las cifras que se indican 
en el siguiente cuadro: 

Los sectores más favorecidos a través de la asignación presu- 
puestaria para proyectos de inversión FNDR-BID son salud, educación y 
vialidad rural, que absorben el 26,1, el 24 y el 20%, respectivamente. De 
dicho presupuesto cabe destacar, en el sector vialidad rural, el monto 
asignado a la VI región del Libertador General Bernardo O'Higgins, que 
asciende al 43,9% del presupuesto sectorial. 

En relación con el presupuesto FNDR para proyectos de inversión 
tradicionales, el mayor porcentaje se asignó a la región Metropolitana de 
Santiago, correspondiendo a un 223%. 



Adicionalmente al presupuesto I$D.R-BID ya indieado, oe w a k  
der0 un marco de expansión de M$8.000.000, cuya distribución se indica 
en el siguiente cuadro: 

DISTRIBUCION MARCO DE EXPANSION FNDR-BID 
(Mv 

Regiones Año 1988 Año 1989 

I 162,960 380.240 
II 186.080 434.187 
111 150.320 350.747 

V 169.200 394.800 
VI 150.000 350.000 
VI1 t38.720 323.680 
Vlll 284.240 663.227 
IX 214.640 500.827 
X 229.000 534.332 
XI 110.960 258.907 
XI1 165.880 387.053 
R.M. 306.000 71 4.000 

Totales 2.400.000 5.600.000 

IV 132.000 308.000 

Total 

543.200 
620.267 
501 .O67 
440.000 
564.000 
500.000 
462.400 
947.467 
715.467 
763.332 
369.867 
552.933 

1.020.000 

8.000.000 

2) Programa de inversión multiple de desarrollo local (FNDR-BID) 

Este programa fue creado con el propósito de incrementar el 
bienestar social de la población, con énfasis en los sectores de menores 
ingresos, mejorando y aumentando la infraestructura actualmente disponi- 
ble para la atención de las necesidades básicas. 

a) Estado de avance de los proyectos 

ESTADO DE AVANCE DE LOS PROYECTOS FNDR-BID 
(A junio 1988) 

Sectores Etapa de los proyectos 
En licitación Construidos Terminados Totales 

Salud (') 14 45 88 147 

Agua potable (*) 5 10 17 32 

Vialidad urbana (") 53,5 40,2 136,5 2342 
Vialidad rural ('*) 66,7 282.8 342,9 892.4 

Educación y) 11 69 263 343 

Alcantarillado y) 2 25 26 53 

(*) Unidades. 
("1 Kil6rnetros. 
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b) Proyección futura del programa 

Debido a la flexibilización de las disposiciones vigentes del progra- 
ma, aprobada durante 1987, se logró incluir un conjunto de proyectos que 
originalmente no podían formar parte de éste. Asimismo, se ampliaron las 
metas originales y se aumentó en un año el plazo de vigencia del progra- 
ma, siendo ahora su fecha de término el 8 de marzo de 1990. 

3) Programa de lotes con servicios 

Comenzado a ejecutar en 1983 en ciudades con más de 50.000 
habitantes, terminó en julio. Así se materializó una inversión total de 
M$22.750.000 dirigidos a 41.31 6 familias de escasos recursos, lo que 
corresponde aproximadamente a 207.000 personas. Durante el presente 
ano se dio término a las últimas 5.223 infraestructuras sanitarias, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Regiones No de infraestructuras Inversión 
construidas (UF) 

V 
VI 
VI1 
Vlll 
R.M. 

723 
437 
176 

2.159 
1.728 

75.522 
40.921 
14.795 

236.519 
136.668 

Totales 5.223 504.425 

4) Programa de mejoramiento de barrios y lotes con servicios 

Su ejecución, cuyo costo es de US$90 millones y que cuenta con 
un aporte del BID de US$40,5 millones, permitirá continuar con el sanea- 
miento de campamentos y “operaciones sitio” que, contando con redes de 
urbanización, presenten un bajo aprovechamiento de las mismas, en 
comunas con más de 3.000 habitantes. 

El desarrollo y localización de los diferentes proyectos se distribu- 
yen de la siguiente forma: 



MEJORAMIENTO DE BARRíOS 

-. 

Regiones No de soluciones Inversión ~ 

licitadas (UF) .. 
I 
II 
Ill 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vlll 
IX 
X 
XI 
XI1 
R.M. 

679 
2.559 
3.374 

500 
455 
958 

2.334 
1.950 
4.102 
1.1 13 

336 
1.208 
9.342 

51.147 
242.668 
288.900 
37.500 
55.859 

103.200 
238.370 
264.430 
498.055 
133.848 
47.560 
96.000 

864.984 

Totales 28.910 2.922.521 

5) Programa de mejoramiento urbano y equipamiento comunal 

Destinado a absorber mano de obra desempleada a través de 
proyectos que beneficien directamente a personas de escasos recursos, 
con el objeto de mejorar su calidad de vida y asegurar una efectiva 
igualdad de oportunidades. Las obras que se han realizado comprenden 
proyectos tales como pavimentación de calzadas menores, construcción 
de veredas, conexiones de alcantarillado y construcción de redes de agua 
potable, alcanzando el monto de la inversión, a junio, M$3.700.000.- 

6) Programa de telefonía y electrificación rural 

Con el fin de impulsar el desarrollo de la telecomunicación y el de 
la electrificaci6n rural en el país, se consideró, en cuanto a lo primero, la 
ejecución del plan de telefonía rural, que consiste en la instalación de 
teléfono público de larga distancia en las localidades rurales que carecen 
de tal servicio. En cuanto a electrificación, se pretende dotar de servicio 
eléctrico, especialmente domiciliario, a sectores rurales que actualmente 
no disponen de él. 

Con el objeto de financiar los proyectos sobre la materia, se 
destinaron M$ 1.000.000 para 1988, de los cuales, al 31 de julio, se 
habían asignado MS 755.930, según la distribución regional que se indicasi: 
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Regiones ElecBciTficacibn 3elefonia Total 
total (M$) total (M$) 

I 
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vlll 
IX 
x (7 
XI (7 
XI1 
R.M. 

- 
56.420 

39.263 
28.506 
61.790 
'99.377 
40.980 

- 

- 
- 

69.579 

35.725 
45.850 
19.600 

- 
8.718 

75.192 
47.344 
31.463 

96.123 

- 

- 

- 

35.725 
45.850 
19.600 
56.420 

47.981 
28.506 

136.982 
146.721 
72.443 

96.1 23 
69.579 

- 

- 

Totales 395.91 5 360.015 760.269 

(*): Asignación de subsidios pendientes para: 
- Plan de desarrollo de las telecomunicaciones en sector del camino Longitudinal 

- Evaluación económica otras localidades XI región, US$159.580.- 
Austral. (X región US$859.800 y XI región US$591.200). 

b. Sector municipal 

- En enero de 1988 se efectuó el traspaso a las municipalidades 
de los consultorios generales urbanos que aún se encontraban adminis- 
trados por los servicios de salud, dándose término, de esta forma, al 
traspaso de la totalidad de los establecimientos de atención primaria de 
salud. 

-Se dictaron los decretos supremos que declararon zonas de 
renovación urbana a sectores pertenecientes a 55 comunas del país, 
estimulando mediante franquicias tributarias la construcción, remodela- 
ción y rehabilitación de los inmuebles existentes en dichos sectores y 
beneficiando de esta forma a aquellas comunas que presentaban mayo- 
res extensiones urbanas en estado de deterioro. 

- Se publicó el decreto (H) No 439, de 1987, que exime a las 
municipalidades de mantener sus recursos en cuentas corrientes abiertas 
en el banco del Estado de Chile. 

- Las municipalidades adquirieron un total de 1.273 establecimien- 
tos educacionales pertenecientes a la Sociedad Constructora de Estable- 
cimientos Educacionales S.A., consolidándose así el proceso de traspaso 
de la administración del sistema educacional a las corporaciones edilicias. 

- Mediante la ley No 18.681, de 1987, se establecieron determina- 
das normas relativas específicamente al sector municipal, tales como: 
multas por infracciones cometidas en otras comunas aue carezcan de 



1) Balance del sector municipal al 31 de diciembre de 1987 ’ ’’ 

?&y, 

INGRESOS PERCIBIDOS POR EL SECTOR MUNICIPAL 
(Miles de $) 

Tipo de ingresos Monto % del total 

Ingresos de operación 
Venta de activos 
Recuperación de préstamos 
Transferencias 
Otros ingresos 
Endeudamiento 
Operación años anteriores 
Saldo inicial de caja 

Totales 

47.602.774 
1.441.802 
132.355 

6.342.71 1 
30.406.930 (*) 
1.228.442 
343.797 

8.883.020 

92.381.831 

47,2 
1,6 
0,l 
63 
.32,9 
13 
0,4 
9,6 

100,o 

( * )  No incluye fondos de terceros 

GASTOS EFECTIVOS DEL SECTOR MUNICIPAL 
(Miles de $) 

Tipo de gastos Monto % del total 

Gasto en personal 13.445.637 16,2 
Bienes y servicios de consumo 26.200.428 31,6 
Prestaciones previsionales 116.717 o, 1 
Transferencias corrientes 18.025.350 (*) 21,7 
Inversión real 22.754.527 27,4 
Inversión financiera 1.324.21 3 1,6 
Transferencias de capital 222.059 03 
Servicio de la deuda pública 109,267 0,1 
Operaciones años anteriores 463.944 08 
Otros compromisos pendientes 370.505 04 

Totales 83.0e.647 mo 
(*) Incluye fondos de terceros 
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2) lnversidn municipal 

INVERSION REAL DE LAS iFniNiCiPAUBA~8a 
(Miles de $) 

SoHal TOnltOW &onómlca Adminirtrativr Totnka 
Rsgionm Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % 

I 
I1 
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
VI11 
IX 
X 
XI 
XI1 
R.M. 

Totales 

122.456 
124.950 
58.238 
58.730 

822.007 
265.678 
632.533 

1.468.781 
305.790 
657.904 
42.830 
31.497 

2.101.024 

6.692.41 8 

32.4 242.209 64.0 
43,4 144.306 50.1 
46,l 51.827 41.0 
16.8 273.002 77.9 
55.6 538.591 36.4 
36.3 410.610 56.2 
47.3 642.629 48.0 
64.4 773.070 33.9 
34.3 466.571 52.3 
48.1 591.912 43.3 
50.5 35.755 42.1 
61.1 15.222 29.5 
26.8 4.710.731 60.1 

38.9 8.896.441 51.7 

1 1.249 
17.213 
2.733 
5.639 

36.502 
1.047 

14.644 
8.316 

49.106 
16.428 

- 
- 

158.781 

321.658 

3.0 
6.0 
2.2 
1.6 
2,s 
0.1 
1.1 
0.4 
5.5 
1.2 - 
- 
2,o 

199 
- 

2.481 
1.611 

13.208 
13.208 
80.610 
53.587 
48.123 
31.449 
70.831 

100.138 
6.288 
4.840 

863.012 

1.289.756 

0,6 
0.5 
3.7 
3-7 
5,5 
7.4 
3-6. 
1.3 
7.9 
7.4 
7.4 
9.4 
11.1 

795 
- 

378.395 
288.080 
350.579 
350.579 

1.477.710 
730.928 

1.337.929 
2.281.616 

892.298 
1.366.382 

84.873 
51.559 

7.833.548 

17.200273 

2,2 
1.7 
0,7 
2,o 
8.6 
4.2 
7.8 

13.3 
5.2 
7,9 
0.5 
0 3  

45.6 

100,o 

Nota: excluye la inversión para requisitos de funcionamiento y adquisicibn de vehiculos. 

c. Materias de modernización y reforma administrativa 

1) Materias legales 

- Ley No 18.695, de 1988, orgánica constitucional de municipalida- 
des, que regula las atribuciones de las municipalidades y las funciones, 
generación o designación de los alcaldes y de los integrantes de los 
consejos de desarrollo comunal. 

-Ley No 18.702, de 1988, destinada a dar cumplimiento a lo 
dictaminado por el Tribunal Constitucional en sentencia de 19 de abril de 
1988. 

- Ley No 18.71 5, de 1988, que modificó la división política y admi- 
nistrativa en diversas regiones del pais obedeciendo al imperativo de 
adecuarla periódicamente a los requerimientos de la comunidad y de 
mejorar la acción y decisiones de la autoridad, promoviendo en mejor 
forma el desarrollo, la integración y la participación ciudadana. 

- Ley No 18.691, de 1988, que estableció plazo adicional para la 
constitución de los consejos regionales de desarrollo de las regiones V, VI 
y IX. 

- Se dirigió el estudio y preparación de nuevos anteproyectos de 
estatuto administrativo para los funcionarios públicos y para los funciona- 
rios municipales. 



- Se participó en la modificación del proyecto de Isy q 
las cuestiones de competencia entre autoridades administrativas”, & 
acuerdo a observaciones planteadas por el Consejo .de Estado. 

- Se dirigieron los trabajos de la comisión técnica asesora de los 
ministros del Interior, de Hacienda y ODEPLAN, para la aplicación de las 
normas de la ley No 18.575, de 1988, orgánica constitucional de bases 
generales de la administración del Estado. 

- Se efectuaron estudios tendientes a perfeccionar las normas 
sobre constitución del dominio, en terrenos de la provincia de Isla de 
Pascua, y aspectos complementarios relativos a ese territorio. 

- Se elaboró un informe sobre el proyecto de ley que dispone la 
ad~ecua&% dlel Po& Judicial a la regionalización del país y que fija 
territorios jurisd8kcionales de los tribunales y demás servicios judiciales; 
actualmente está en trámite legislativo. 

2) Materias de racionalización administrativa 

- Se presidió una comisidn para coordinar estudios sobre disposi- 
ción de bilenes fiscales y otra destinada a racionalizar la administración de 
los complejos fronterizos del país. 

- Se realizó un estudio sobre la proposición de crear una comisión 
nacional de puertos y, otro orientado a detectar las bases que se debería 
considerar para una organización superior de la administración. 

3) Otras materias relevantes 

-Aprobación de 201 programas de capacitación dirigidos a los 
funcionarios de las instituciones de la administración pública. 

- Participación en la XVll reunión del consejo directivo del centro 
de administración para el desarrollo, realizada en Montevideo, Uruguay, 
en noviembre de 1987. 

- Asesoría a las intendencias regionales en el proceso de constitu- 
ción de los consejos de desarrollo y en su instalación. 

- Proposición de política de manejo de cuencas, precisando su 
ámbito de acción y la relación de los organismos involucrados, a la vez 
que enfatizando la actuación comunal mediante programas de manejo de 
su bcuencas. 

- Se continúa trabajando en el marco de los aspectos pendientes 
de la política de asentamientos humanos, relativos a la regionalización de 
los fondos destinados a programas habitacionales. 

- En conjunto con el ministerio de Educación, se dio inicio al 
programa de equipamiento computacional de los establecimientos educa- 
cionales administrados por las municipalidades en las regiones V de 
Valparaíso y Metropolitana de Santiago, para atender a un número de 



en 58.QOIk Paiailielamenta se e~t&Wi un progra- 
ma de quipmieilrte en .las escweleibi tdcnim~proWond0s bnjo adminis- 
tración municipal. Ambos programas signiflrnron un emto aprgximadido de 
M$125.000.- 

d. División de Protección Civil 

Entre los trabajos realizados por esta división es del caso desta- 
car: 

-El informe de los temporales y sismos que afectaron al país 
durante 1987. 

- Participación en seminarios y cursos de capac.itaci6n en mate- 
rias de protección civil e informática, como también en las "Segundas 
jornadas latinoamericanas de trabajo sobre manejo operativo de catástro- 
fes naturales", en San José de Costa Rica. 

- Se abordaron, conjuntamente con la oficina nacional de emer- 
gencia, las actividades y trabajos desarrollados por dicho organismo. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior 
(ONEMI) 

- Las experiencias recogidas de las emergencias de 1985,1986 y 
1987, sirvieron de base para el desarrollo y puesta en marcha de un 
sistema de informaciones de emergencia (SIE), el cual, incorporando los 
beneficios que ofrece el sistema cornputacional, apoya con información 
los procesos decisionales relativos al manejo eficiente de situaciones de 
emergencia. 

- Se elaboró un estudio que definió la cantidad y tipo de elementos 
a mantener en las bodegas regionales y se desarrolló un sistema de 
información sobre elementos de emergencia, para optimizar el uso del 
recurso físico y financiero en el manejo de emergencias futuras. 

- Se presentó un plan de movilización multihospitalaria a conside- 
ración del sector salud, el cual integrará los recursos hospitalarios tanto de 
los sectores privados como público y de las Fuerzas Armadas y Fuerzas 
de Orden. 

- Se ha continuado desarrollando la etapa de microzonificación del 
mapa nacional de riesgo y prevención de catástrofes, para lo cual se han 
efectuado gestiones de apoyo en los niveles regional y comunal. 

- Se continuó desarrollando la red de mando del Ministerio con la 
instalación de un equipo de comunicación escrita multipuerta (télex-DDD) 
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de organismos internacionales y de-países que lo requirieron, en matenas 
de planifimcion, educación y entrega oportuna de ayuda en casos de 
catástrofes. Es asi que se recibieron las vishs de representantés de ?a 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), Programa de Nacienes 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), Banco Mundial, Organización de los 
Estados Americanos (QEA), oficina de ayuda al entenor en casa de 
desastres del gobierno de los Estados Unidos (OFDAIAID), Agencia Jape 
nesa de Cooperación Internacional (JICA), ministerio de Defensa Civil de 
Nueva Zelanda y universidad de California, Estados Unidos (WCLA). 

. - Se coordinó el intercambio de experiencias con rep 

- Se participó en las reuniones denominadas “Taller sobre admi- 
nistración de salud para situaciones de catástrofes y planificación en 
grandes ciudades”, desarrolladas en Buenos Aires, Argentina; en las II 
reuniones sobre evaluación del programa de preparativos para desastres 
en los países del convenio “Hipólito Unanue”, Ica, Perú, y en el “Taller de 
trabajo sobre tsunamis”, Guayaquil, Ecuador. 

-Se participó en la reunión bilateral de fronteras sobre ayuda 
mutua inmediata en situaciones de emergencia y desastres naturales, 
Chile-Perú, organizado por la OPSIOMS, en la ciudad de Arica. 

- Con motivo del aluvión del río Colorado en la región Metropolita- 
na de Santiago, en noviembre, y de los incendios forestales producidos en 
la Vlll región del Biobío, en abril, ONEMI actuó manteniendo informadas a 
las autoridades competentes y aportando materiales de emergencia para 
concurrir en ayuda de los damnificados. 

C. NIVEL OTRAS ENTIDADES 

1. Servicio Electoral 

- Supervigila y fiscaliza 62 juntas electorales y 552 juntas inscrip- 
toras; forma y mantiene ordenado computacionalmente los padrones elec- 
torales de afiliados a partidos políticos y el decancelaciones de inscripcio- 
nes electorales, velando, además, por el cumplimiento de las nomas 
legales que regulan los procedimientos sobre la preparación, realización, 
escrutinio y calificacibn de los plebiscitos y elecciones de Presidente de la 
República y parlamentarios, en lo que corresponda a su cornpetenoh. 

- Entre las actividades mhs relevantes desarrolladas en el periado, 
cabe destacar las siguientes: 
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92 en todo 01 país. Su crsaoi6n ebedemi6 a la gruff caiitiaaá dbpOblaOibn 
inscrita en la jurisdicción correspondiente a algunas juntas eiectorales 
prwincfn?es. 

- So creeron 35 juntes inecripwrae, lo qwe permite mayor oo~eso 
de la poblacidin al proceso de inscripción. En la actualidad existe un total 
de 552 juntas in&pbras a lo largo de todo el pals. 

- Se adewaron los días de fundonemiento de 136 juntas inscrlpto- 
ras a la demanda para inscribirse manifestada por los electores, habien- 
dose establecido en general un nuevo horario de atención, salvo para las 
situadas an las provincias de Valparalso, Santiago y Canwpcian. 

- Se ha mantenido actualizada la información relativa al padrón 
electoral alfabético, ordenado por circunscripciones electorales, al padrón 
electoral por registro y la nómina de personas condenadas a pena aflictiva 
que están constitucionalmente impedidas de ejercer el derecho de sufra- 
gio. 

b. Inscripción de partidos polltlcos 

- AI mes de junio habían pmsentedo su escriwra ae constitución 
los siguientes partidos en formación: Democrático Nacional, Liberal, Los 
Jubilados y Radical Socialista Democrático. 

- Se inscribieron en el registro de partidos pollticos los siguientes 
Avanzada Nacional, Renovaci6n Nacional, Humanista, Dembcrata Crisi¡a 
no, Por la Democracia, Radical de Chile, Los Verdes, Nacional, Democra 
cia Radical, Social Democracia Chilena, Del Sur y Socialista Chileno; de 
ellos sblo los seis primeros se han constituido legalmente en todas las 
regiones del país. 

- Se puso en funciones el registro alfabético de afiliados a partidos 
políticos por regiones y un sistema de consulta computacional sobre 
inscritos, para uso de los partidos politicos. 

- Se iniciaron las labores relacionadas con la fiscalización de la 
contabilidad de los partidos políticos, los que deben presentar al servicio 
Electoral el inventario inicial de su activo y pasivo y su balance anual, 
dando cumplimiento a las demás normas que en esta materia establece la 
legislación sobre partidos politicos. 

c. Satomm da v0tiCloii.a popuknr y .renilinlor 

- Se determinaron 1 8 )  características que deben cumplir Im urnas, 
meo8) y cámaras 8 m O .  - Se realizó el ootsjo de 17.016 regktrm eleetorahr, envtindoee a 
be semiarios de las juntas electorales respahs lor ejemplares de 
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Constitución Política de Ir ~púbíica 
- Ai mes de julio 10 habla inuccrito en lm registros eiedorotes un 

total de 6.986.869 personas, de las cueiea 3.452900 w p 9 n l k  8 
varones y 3.534.869 a mujeres. 

- En el perlodori, h i  cancelado un total de 89.756 hmlpciones, 
correspondiendo 64.021 a varones y 20.734 a mujeres, principahmbfar 
causal de fallecimientos, doble inscripción, cambio de domicilio, aenisnoic 
judicial, rectificación de partida de nacimiento, nueva circunsccnpcibn y 
falta de requisitos. 

2. Secretarla Nacional del Empleo 

La evolución del empleo y de las tasas de desocupación ha 
mostrado auspiciosos resultados. En efecto, si se compara el trimestre 
abril-junio 1987 con el mismo trimestre de 1988, se üene que la tasa de 
desocupadón descendit5 de 103 a 9,1%. 

Se ha logrado el cumplimiento de dos objetivos que enmarcan 
globalmente la política econdmica y eocial del Gobierno: la racionalizacibn 
de los programas de empleo, mefirando la calidad y productividad de los 
proyectos, y la creación de las condiciones necesarias para que los 
adscritos se incorporen a las ocupaciones autónomas que está deman- 
dando el sector privado. 

En el transcurso de 1987 se crearon 241 mil ocupacionee wt6no- 
mas, situación acompañada por una reducción de 91 mil personas en los 
programas de empleo, l04ue se debe ai buen rendimiento de cada uno de 
los sectores económicos, en Las cuales destacaron la indiishia, el oomm 
do, la agricultura y la wn~iuación, que en conjunto permitieron absorbe 
176 mil empleos adicionales. 

Las regiones 111, VI, VII, X, XI y XII, que no se habían desarrollado 
tan rbipidamente, ae han beneficiado con las isltimas trmnneciones 
estructurales y ahora se hm convertido en n w \ ~ p s  pI08 de desuyallQ y 
de oportunidades de tnbrja 

Asimismo, es importanla destacar los awnaes Wb@dQ6 p r  tats 
reglones V de Vaiparalm y Mempontana de Sa en tats crialde fa 

s i d o d e l a P a 7 , 0 % y d . t ~ 1 9 1 8 3 6 , ~ ~ E n d e f i r i i t i v h b a  
accbtme irnpdudm por 6.1 Bobbmq «I aanjwdoocn Ir adaboreck¶nlid 
sa;di# @vada, aontrlkry.rosl agwrwl)l di--- 
te lost en mas regiones. 

reducción de la desocupaclbn, dirsde fines de 4- T a na8 db ts87, ha 

. .  



a. Generación de empleo via sector privado 

1) Proyecto de creación y fomento de microempresas 

Se ha continuado desarrollando y durante 1988 se han evaluado 
proyectos que postulan a una tercera fase, para los cuales se cuenta con 
un presupuesto de M$250.000 ya aprobados. 

2) Programa Nacional de Capacitación 

El programa de capacitación alcanzó una cobertura de 18.944 
jóvenes de los programas PEM y POJH, con edades de entre 18 y 28 
años. 

Sus resultados en términos financieros y cobertura se pueden 
apreciar en el siguiente cuadro: 

Regiones Número Presupuesto Costo por capacltados 
(M$) ($1 

I 700 3.900 5.580 
II 960 9.917 10.330 
IV 424 4.432 10.453 
V 3.018 41 .O00 11.332 
VI1 375 3.596 9.589 
Vlll 1.245 11.181 8.981 
X 920 10.545 11.462 
R.M. 10.702 82.216 7.682 

Totales 18.944 166.793 8.804 

Nota: A las regiones V y Metropolitana se les asign6 una mayor participaci6n, tanto en la 
cobertura como en el presupuesto, pues presentan mayores problemas de desem- 
pleo. 

Las áreas productivas que concentran en mayor medida los es- 
fuerzos de capacitación fueron: la construcción (30,8%), la industria 
(22%), la agricultura, la pesca y la forestación (1 7,0%); todas presentaron 
una alta tasa de crecimiento en la demanda de mano de obra durante 
1987. 

capacitación juvenil que es una versión revisada y mejorada, tanto en 
cobertura como en calidad, del programa nacional de capacitación, que se 
amplió a ex adscritos a los programas especiales de empleo o inscritos en 
las oficinas municipales de colocación, habiéndose incrementado, ade- 
más, el tiempo de duración de los cursos a 200 horas cronológicas. 

En términos globales, se tiene programado capacitar a 2.500 
jóvenes, con un presupuesto asignado de M$75.000, en las comunas de 
la región Metropolitana de Santiago que registran los índices más desfa- 
vorables de pobreza y desempleo juvenil. 

En el segundo semestre de 1988 se inició el programa integral d 
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b. Generación de empleo a través de la inversión pública 

Mediante la inversión pública se ha logrado generar un total de 
75.31 5 ocupaciones directas (hombredmes), de acuerdo al siguiente 
detalle: 

(1) Corresponde al 92,7% de los fondos programados para tales efectos. 
) Equivale al 91,5% de la ocupación directa programada, a un 1,7% de la fuerza de 

un 2% de la ocupación autónoma. 

daciones de la secretaría Nacional del Empleo, a 
avés de los instructivos a las regiones, han estado orientadas a lograr 

una mejor focalización de la generación de mano de obra y una mayor 
eficiencia de la inversión. En este sentido se han realizado diversas 
proposiciones orientadas a asegurar la tendencia a la baja en las tasas de 
desempleo, tales como: 

PROGRAMA REALIZADO EN TERMINOS 
DE INVERSION Y EMPLEO 

(31 diciembre 1987) 

Tipo de fondos Inuerai6n Ocupaci6n Costo promedio 

generada empleo directo 
realizada directa mensual por 

(M$) ih/m) 6) 

Sectoriales 79.774.647 61.455 108.1 75 
FNDR 473.348 253 155.912 

Comunales 7.771.279 10.584 61.187 

Totales 94.923.732 (1) 75.315 (2) 515.605 

FNDR-BID 6.904.458 3.023 190.331 

-Evitar el efecto de la estacionalidad negativa que presentan 
algunas regiones en determinadas épocas del año. 

- Asignar los recursos de inversión pública hacia aquellas regio- 
nes que, junto con presentar déficit de infraestructura de servicios sociales 

sicos como salud, educación y vivienda, registran elevadas y sensibles 
sas de desocupación. 

- Seleccionar proyectos de inversión que además de presentar 
una adecuada rentabilidad social tengan un impacto significativo en la 
creación de empleos indirectos y permanentes. 

- Programar cursos de capacitacih en aquellas regiones que, por 
la tipología de proyectos aprobados, demandarán en el futuro importantes 
volúmenes de mano de obra en distintas especialidades. 

Para 1988 se ha asignado un presupuesto de inversión pública de 
aproximadamente M$ 120.000.000, con una ocupación programada de 
90.000 empleos promedio mensual. Según las estimaciones efectuadas y 

del primer semestre, 



el avanw ñn6tnoim y gl p d e  decrimplsrhientlildelbs ernplem Ipmyeirta- 
dos se ajustarán a rangos similares a los de 1987. 

c. Generación de empleos a través de los programas especiales 

- Los nueve programas especiales de empleo administrados en 
1987 permitieron absorber mensualmente un promedio del 3,6% de la 
fuerza de trabajo nacional y de 4,1% de la ocupación autónoma. El 
financiamiento de tales programas alcanzó a M$l6.000.000.- 

- En general, se evidenció durante 1987 una significativa disminu- 
ción en el número de adscritos de todos los programas, especialmente en 
el de profesionales, en el de expansión de recursos humanos, en el de 
desarrollo forestal y en el de obras menores de riego, los cuales, en 
conjunto, mantuvieron un promedio mensual de 10.000 adscritos. 

- De los programas especiales de empleo desarrollados en 1987, 
cabe destacar con especial énfasis los proyectos intensivos de mano de 
obra (PIMO), tanto por la calidad y productividad de las ocupaciones 
generadas como por su amplia cobertura a nivel nacional. 

- Los proyectos PlMO en desarrollo contaron con un financiamien- 
to global de M$ 4.100, de los cuales M$ 3.000 fueron aportados por el 
presupuesto de los programas de empleo y el resto por las intendencias 
regionales y municipalidades, así corno por aportes privados de la comuni- 
dad. 

- El primer cuatrimestre de 1988 se generaron 77.501 empleos 
subsidiados en promedio mensual a un costo de M$2.628.000. AI respec- 
to cabe señalar que se eliminaron dos programas especiales de empleo: 
el de profesionales y el de expansión de recursos humanos, disminuyén- 
dose fuertemente la cobertura de otros tales como el programa de desa- 
rrollo forestal, el plan aurífero y las obras menores de riego. Entre las 
razones que explicaron tal racionalización están la reducción presupues- 
taria para 1988, la expansión significativa de los niveles de ocupación 
autónoma y, fundamentalmente, la necesidad de asignar los recursos 
disponibles hacia los proyectos PIMO, los cuales permiten absorber la 
desocupación entre los jóvenes, en sectores de baja calificación y en las 
comunas urbanas de la región Metropolitana de Santiago y de las princi- 
pales ciudades del país. 

-Para el presente año se destinó una cifra superior a los 
M$5.000.000 a proyectos de esta naturaleza, lo que significa utilizar el 
50% del presupuesto total en programas productivos. La ejecución de 
obras PlMO benefició a las regiones I, II, 111, IV, V, VII, VIII, IX, X y 
Metropolitana, en las cuales, durante el primer cuatrimestre se crearon 
15.300 empleos productivos y 31 .O00 empleos mensuales desde mayo a 
agosto. 

- Por otra parte, durante el segundo cuatrimestre de 1988 se 
utilizaron M$ 4.500.000 en el financiamiento de los programas PEM, 
POJH, PlMO y en el desarrollo de proyectos locales, los cuales generaron 
62.000 empleos promedio mensual: de ellos, un 46,7% se originó por la 
ejecucibn de las obras PIMO. 



- El 30 de agosto la composictón de la ocupación inducida indica- 
ba que los programas menos productivos, como el PEM y POJH, concen- 
traban a 27.513 personas, lo que ratifica la orientación definida por este 
organismo en orden a eliminar gradualmente programas de absorción de 
cesantía que sólo proporcionan a los adscritos un subsidio monetario, 
para ser reemplazados por proyectos PIMO, que generan empleos autó- 
nomos, remunerados de acuerdo al ingreso mínimo legal, con todos los 
derechos establecidos en el Código del Trabajo y protegidos por las 
normas laborales y de seguridad social vigentes en la materia. 

3. Consejo Económico y Social (CES) 

- En el período ha efectuado 1 O reuniones ordinarias, 7 en Santia- 
go y 3 en regiones (IV de Coquimbo, VI1 del Maule y XI Aisén del General 
Carlos Ibáñez del Campo), habiendo celebrado 27 sesiones ordinarias en 
pleno e igual número en cada una de sus comisiones permanentes, sin 
perjuicio de aquellas extraordinarias realizadas por éstas y de las realiza- 
das por las comisiones especiales. 

-A  través del sistema de participación y comunicación que se 
concreta en las reuniones ordinarias del CES, éste ha captado diversas 
inquietudes de la comunidad, las que fueron informadas a la autoridad. 
Entre ellas cabe destacar la referida a flexibilizar las exigencias para 
establecer almacenes particulares de exportación; reactivación de los 
procesos de renegociación caso a caso; establecimiento de transporte 
aéreo regular entre Santiago y Copiapó; adecuación de los pasos fronteri- 
zos especialmente respecto de la carga terrestre internacional en Los 
Andes; descentralización en la tramitación de los planos reguladores 
comunales; normas sobre transporte marítimo; resguardo de los derechos 
de promitentes compradores de viviendas a empresas constructoras de- 
claradas en quiebra; incentivo al manejo del bosque nativo chileno; refor- 
zamiento del proceso de regionalización; necesidad de recursos humanos 
técnico-profesionales y de infraestructura de los hospitales, y reincorpora- 
ción del subsector pesquero artesanal al sistema previsional. 

- Además se dio respuesta a las consultas presidenciales sobre 
las siguientes materias: 

Difusión y aprovechamiento de fondos de investigación tecnológi- 
ca en pro del desarrollo socioeconómico nacional. 

Mejoramiento y mantención de un sistema de telecomunicacio- 
nes rurales, especialmente en lo relativo a la telefonía y telegrafía, con 
apoyo de las comunidades usuarias. 

Consideraciones para el fomento y desarrollo del turismo, tenien- 
do en cuenta el acondicionamiento espacial y la capacidad, condiciones y 
proyecciones de la infraestructura turística del país. 

Necesidades actuales y proyección de los requerimientos futuros 
de profesionales y técnicos compatibles con el desarrollo del país. 



- En la actualidad el CE6 se encuentra analizando los siguientes 
temas consultados por el Presidente de la República: 

Organización de consorcios de exportación y empresas comer- 
ciales exportadoras que contribuyan a hacer realidad la proyección de 
Chile al mundo. 

Mecanismos tendientes a incentivar el ahorro de los sectores de 
ingresos medios y bajos de la población. 

Presente y proyecciones de las instituciones de salud previsional 
(isapres) en el contexto del principio de subsidiariedad. 

Diagnóstico del funcionamiento de las corporaciones privadas de 
desarrollo existentes en el país, proponiendo medidas que incentiven su 
creación. 

4. Asesoría presidencial “Proyecto nacional Chile-futuro” 

De acuerdo con sus objetivos, realizó diversas investigaciones y 
anteproyectos, además de una activa labor de difusión, colaboración y 
relación con organismos públicos y privados. 

Entre los estudios, proyectos y actividades de relevancia cabe 
destacar: 

- Desarrollo de una metodología para evaluar el impacto ambiental 
de la elaboración y ejecución de proyectos de inversión, caso específicc 
zona austral. 

-Dando cumplimiento al proyecto lombricultura en la XI regiór 
Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo, se estudió y propuso la 
instalación de plantas pilotos, realizando gestiones para lograr su financia- 
miento, total o parcial, con la FA0 y con la intendencia regional. A la 
fecha, ya se ha inciado su aplicación en Coihaique y en Puerto Cisnes. 

- Se participó en la comisión multisectorial permanente para anali- 
zar los factores de mayor incidencia en el turismo marítimo nacional. 

-Se elaboró un estudio y se formularon proposiciones en las 
áreas biotecnológicas prioritarias para un financiamiento especial, orienta- 
do principalmente a través del Banco Mundial. 

- En relación con el proyecto de la tercera edad, se continuaron 
los estudios y trabajos que analizan y definen los factores que la afectan y 
su rol en las distintas áreas del quehacer futuro. 

- Se elaboró el documento denominado “Ideas para la presenta- 
ción del proyecto histórico”, donde se demuestra que el Gobierno es el 
gestor de un proyecto nacional de características históricas; ello a través 
de los principios que lo inspiran, de sus objetivos nacionales, de la 
Constitución Política de la República y de las realizaciones, modernizacio- 

- Se elaboró, en colaboración con la Armada de Chile, una proyec 
nes y visión de futuro que le son propios. . -. 

‘ 



ción esquemática que muestra, desde el punto de vista geopolítico, el 
pasado, presente y futuro del pais. 

- Se participó activamente en seminarios, encuentros, foros, con- 
ferencias y exposiciones, como asimismo en numerosas publicaciones en 
libros, diarios y revistas de todo el país. 

5. Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social (SEDAS) 

- Se ha puesto en uso un nuevo instrumento de estratificación 
social perfeccionado (ficha CAS 11) cuyo objetivo es mejorar los procedi- 
mientos para la identificación y selección de beneficiarios de los progra- 
mas sociales. A la fecha, se han incorporado a este sistema de informa- 
ción social los siguientes programas: subsidio único familiar, pensiones 
asistenciales y programa de atención a preescolares de la Junta Nacional 
de Jardines Infantiles (JUNJI). Para esto se ha actuado con la colabora- 

-Se diseñó y propuso un mecanismo para la certificación de 
indigencia en las atenciones de salud a partir de los resultados de la 
nueva ficha CAS II. 

- Se efectuó un estudio de evaluación del proceso de erradicación 
de campamentos y saneamiento básico materializado en la región Metro- 
politana de Santiago. 

- Se aplicó una encuesta de evaluación de la calidad de atencio- 
nes de salud a los usuarios de los consultorios generales urbanos de la 
región Metropolitana de Santiago. 

- En conjunto con el ministerio de Educación, se elaboraron los 
términos de referencia para la posterior puesta en práctica, a partir del año 
en curso, de un sistema de evaluación del logro de objetivos escolares en 
la enseñanza básica. 

- En conjunto con el Servicio Nacional de Menores (SENAME), se 
participó en la formulación de un proyecto piloto que permitirá erradicar a 
los menores de edad del centro de atención preventiva de Puente Alto. 
Este proyecto contempla la construcción de un centro de observación y 
diagnóstico y de un centro de rehabilitación conductual para asistir a los 
menores en conflicto con la justicia. 

- En conjunto con la JUNJI, se ha participado en una comisión 
presidida por ODEPLAN, cuyo objeto es estudiar un mecanismo que 
permita concretar el traspaso de los establecimientos administrados por 
ese organismo a los municipios pertinentes, o bien al sector privado, en 
caso que corresponda. 

-Junto con ODEPLAN se ha participado en una comisión presidi- 
da por el ministerio de Justicia (SENAME), la cual, de acuerdo a la 
operacionalización del concepto de igualdad de opoirtunidades, definida 
para los menores atendidos por SENAME, deberá revisar y orientar las 

. ción de la subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo. 
E¡. 



atención supemisión, samión y ~srdinadón~eon el 

-En conjunto con el ministerio del Interior y ODEPLAN, se ha 
participado en una comisión presidida por el ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, cuya finalidad es analizar la faetibilidad de introducir la condi- 
ción socioeconómica (ficha CAS) en la determinación de puntaje final de 
los postulantes al subsidio rural. 

6. Comisión asesora de anteproyectos de leyes previstas en la 

En noviembre, el ministro del Interior encomendó a esta comisión 
el análisis y estudio de la legislación vigente, a objeto de proponer la 
derogación o modificación de todos aquellos preceptos incompatibles con 
la nueva institucionalidad; ello, en atención a la existencia de leyes 
anteriores a la vigencia de la Constitución Política de la República que no 
han sido derogadas expresamente y que podrían no coincidir con los 
principios y normas propias de un régimen institucional moderno y renova- 
do. 

A objeto de materializar esta labor se difundió en los medios de 
prensa escritos, radiales y televisivos, la posibilidad de que instituciones, 
organismos y, en general, cualquier persona, entidad o grupo que tuviese 
interés, solicitare por escrito a la comisión la derogación de normas 
legales estimadas inconstitucionales. 

En el período se han recibido diversas peticiones sobre el particu- 
lar, en especial del sector privado y de entidades gremiales. La comisión 
ha abordado los estudios de constitucionalidad, encontrándose el Ministe- 
rio en condiciones de emitir el informe correspondiente sobre las siguien- 
tes materias: 

- Ley No 16.640, de 1967, de reforma agraria y organización del 
sector agrícola. 

- Ley No 17.280, de 1970, de monumentos nacionales. 
- DL No 3.538, de 1980, que creó la superintendencia de Valores y 

- Proyecto de ley que crea el sistema nacional de protección civil. 
Actualmente esta comisión se encuentra recabando antecedentes 

para el inicio del estudio de constitucionalidad de los siguientes cuerpos 
legales: ley de correos; ley de estados de excepción; ley sobre terrorismo 
y materias anexas; ley de estados antisociales; ley de minería; ley de 
vivienda y urbanismo; ley general de urbanismo y construcciones; DL 
sobre procedimientos de expropiación; DL sobre regeneración y reintegra- 
ción del penado a la sociedad; DL sobre impuesto a la renta y DFL sobre 
facultades del ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en el área 
de transportes 

Constitución Política de la República 

Seguros. 



Central de Chile. 

7. Comisión encargada de elaborar un anteproyecto de ley 
sobre protección del medio ambiente 

Se ha trabajado en la creación de instancias administrativas para 
llegar a poner en marcha un sistema nacional del medio ambiente, encar- 
gado de velar por la protección del entorno y de evitar la degradación de la 
naturaleza. 

8. Comisión Nacional de Ecología 

más directamente relacionados con el medio ambiente. 
Ha continuado ejecutando su acción coordinadora de los sectores 

A través de la secretaría técnica y del grupo de especialistas que la 
integran, ha tratado la mayoría de los problemas ecológicos del país, 
proponiendo soluciones de corto y mediano plazo, de modo que se atenúe 
la acción negativa del desarrollo sobre el entorno natural. 

9. Comisión asesora para el cumplimiento de las garantías 
fundamentales que establece la Constitución Política de la 
Repú bl ica 

Ha desarrollado una activa y amplia labor atendiendo los casos 
que le fueron denunciados, actuando de inmediato para requerir mayores 
antecedentes, para hacerlos llegar a los tribunales de justicia o para 
proponer al ministro del Interior las medidas y recomendaciones condu- 
centes a prevenir la ocurrencia de tales hechos. 

El ministerio del Interior informó la real situación de las garantías 
fundamentales en Chile a diversos personeros extranjeros. 

En virtud del convenio celebrado con la dirección general de 
Investigaciones, la comisión se constituyó en diversas oportunidades para 
visitar personas detenidas por la comisión de delitos y constatar su estado 
de salud. 

Asimismo, ha hecho constar la efectiva colaboración de las autori- 
dades requeridas y las facilidades otorgadas para el expedito cumplimien- 
to de la función de velar por el respeto de los derechos fundamentales que 
la Constitución Política de la República asegura a todas las personas. 



Capítulo II 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

“En el plano multilateral. Chile ha participado activa- 
mente en los foros regionales y mundiales. && -ial 
Ciifrríis a nuesm accionar en lm organhmm Bcstiaa<Coi a 
legislar sobre materias vinei<ladiis al esppcio q l t m m m .  d 
derecho del mar y la Antórlico, temas dacionados indidu- 
blemente a I<r sobemnla, los m u r m  d e s  e hm,ies  
permanenms que Chile tiene en esa pacM drl mum&.’ 

(Paiabras del dirciirrn alle el Jefe del &@do dingid al @E el 11 de mpriCraan de I9m. 



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 
- Planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, controlar y dar a conocer la 

política exterior que formule el Presidente de la República. 
- Coordinar las actividades de los distintos ministerios y organis- 

mos públicos en aquellos asuntos que inciden en la política exterior. 
- Intervenir en todo lo relacionado con la determinación y demar- 

cación de las fronteras y límites del país, así como en todas las cuestiones 
que atañen a sus zonas fronterizas y a sus espacios aéreos, marítimos y a 
la política antártica en general. 

Para el cumplimiento de su misión el Ministerio cuenta con los 
siguientes organismos: 

- Dirección General de Política Exterior, a la que corresponden las 
funciones de estudio, coordinación, ejecución, control e información de las 
actividades diplomáticas de Chile en el exterior, de carácter político, que 
deben realizar las misiones de acuerdo con las directivas correspondien- 
tes. 

Asimismo, le compete colaborar con las autoridades superiores del 
Ministerio en sus relaciones con las misiones diplomáticas extranjeras y 
organismos internacionales acreditados en el país. La ejecución específi- 
ca de dichas funciones se materializa a través de las direcciones de 
Política Bilateral, de Política Multilateral, de Política Especial y de Asuntos 
Culturales e Información. 

- Dirección General Administrativa, a la que corresponfia obten- 
ción, administración, distribución y control de los .recursos humanos: 
materiales y financieros necesarios para el cumplimiento de las funciones 
del Ministerio: De igual forma, debe estudiar, coordinar y controlar las 
actividades de las representaciones consulares en su área específica. Le 
compete, también, supervisar e inspeccionar el funcionamiento adminis- 
trativo de las misiones diplomáticas, consulares y técnico-administrativas 
de Chile en el exterior. 

- Dirección de Planificación, cuya tarea es proponer la política 
exterior del país y formular planes de acción y las directivas pertinentes, 
correspondiéndole, además, analizar y evaluar permanentemente la situa- 
ción internacional y los resultados de la aplicación de los planes adopta- 
dos y reunir todos los antecedentes que incidan o puedan incidir en las 
decisiones sobre dicha materia. 



- 1 Dirección de Asuntos Jurídicos, a la que corresponde la elabora2 
ción de informes sobre materias que competen al Ministerio, tanto en 
derecho internacional como en derecho interno, atendiendo, además, las 
consultas que sobre aspectos jurídico-administrativos le for.mulen las auto- 
ridades de est i  secretarík de Estada.’ ‘ 

- Dirección de Protocolo, a la que corresponde atender el ceremo- 
nial y protocolo de la Presidencia de la República, del Ministerio y del 
cuerpo diplomático acreditado en el país. 

- Academia Diplomática de Chile “Andrés Bello”, encargada de 
seleccionar a las personas que postulen al servicio exterior de la Repúbli- 
ca y de formar y perfeccionar a los funcionarios del Ministerio, siendo, 
además, un centro de estudios diplomáticos para la administración civil 
del Estado y las instituciones de la Defensa Nacional. 

. ,? _. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección General de Relaciones Económicas 
Internacionales 

Su misión es asesorar al Ministerio en materias económicas inter- 
nacionales y ejecutar la acción económica exterior. 

Las actividades de promoción del intercambio comercial las realiza 
a través de la Dirección de Promoción de Exportaciones (Pro-Chile), 
organismo al que corresponde el estudio, proposición y ejecución de 
todas las acciones concernientes a la promoción, diversificación y estímu- 
lo del comercio exterior del país. Entre otras, cumple las siguientes 
funciones específicas: 

- Organizar misiones comerciales públicas y privadas al exterior y 
promover la visita al país de misiones extranjeras similares. 

-Difundir en el exterior la política económica del Gobierno. 
- Organizar ferias comerciales chilenas en el exterior. 
- Formular proposiciones a los sectores público y privado para e 

-Realizar una labor permanente de difusión de los productos 
der o intensificar 

óptimo aprovechamiento de los mercados internacionales. 

nacionales en el mercado internacional, para cre 
su demanda en las mejores condiciones. 

2. Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado 

refiere a los límites internacionales de Chile y sus fronteras. 
Su misión es asesorar al Gobierno e intervenir en todo lo que se 



3. Instituto Antártico de Chile 

Encargado de planificar y coordinar las actividades científicas y 
tecnológicas que organismos del Estado y del sector privado, debidamen- 
te autorizados por el Ministerio, lleven a cabo en la provincia Antárlica 
Chilena. Le corresponde, también, coordinar la participación de Chile en 
las actividades científicas internacionales que se realicen en virtud de lo 
dispuesto en el Tratado Antártico de 1959. 

4. Secretaría Ejecutiva de Cooperación Económica e 
Integración Física con la República Argentina 

Su misión es recopilar antecedentes, proponer políticas y planes y 
sugerir iniciativas respecto de las materias señaladas en el artículo 12 del 
tratado de Paz y Amistad entre Chile y Argentina de 1984. Asimismo, tiene 
como función la de coordinar los criterios e iniciativas que, en este mismo 
ámbito, propongan los ministerios, servicios y organismos de la adminis- 
tración del Estado y las entidades en que éste, sus empresas, sociedades 
e instituciones tengan aportes, participación o representación. 

El secretario ejecutivo, a su vez, preside la representación nacio- 
nal en la comisión binacional chileno-argentina, organismo de carácter 
permanente que los dos países acordaron crear en el tratado de Paz y 
Amistad, con el objeto de intensificar su cooperación económica y su 
‘itegración física. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

La actividad de la cancillería ha continuado orientada a acrecentar 
nuestra capacidad para promover el interés nacional en el ámbito externo, 
propendiendo a que Chile alcance un prestigio, presencia y seguridad que 
posibiliten su pleno desarrollo sin interferencias foráneas. Para ello, se 
han seguido con estricto apego los principios básicos que guían la política 
exterior del país, en particular el principio de no intervención en los 
asuntos internos de los demás Estados -con la autodeterminación de los 
pueblos como corolario principal- así como los principios de respeto 
irrestricto a los tratados y de solución pacífica de las controversias. 

En este orden de ideas, nuestro país también ha desarrollado una 
serie de nuevas vinculaciones con la comunidad internacional, con un 
enfoque ágil y flexible basado en el concepto de diplomacia integral. Esta 
debe entenderse como la confluencia del cuadro diplomático permanente 
con las mejores capacidades intelectuales del país, para proyectar, en una 
labor mancomunada, la imagen real de Chile y de su gente. 

En este contexto se inscriben las diversas estructuras de colabora- 
ción y cooperación que han surgido entre la cancillería y variados grupos 
de empresarios nacionales y extranjeros, por citar un ejemplo significativo. 



En esta área, la actividad perseverante de ambas partes, sumada al 
propicio clima económico e institucional reinante, ha continuado entregan- 
do frutos tales como la apertura de nuevos mermdos para nuestras 
exportaciones o las crecientes inversiones extranjeras que se han plasma- 
do en este último tiempo. 

También ha enriquecido esta diplomacia integral lo más destacado 
del país en los ámbitos político, económico, social, cultural, científico y 
tecnológico, conformándose así una comunidad de objetivos mutuamente 
beneficiosa que, en su proyección exterior, contribuye al interés nacional. 

Es así como la diplomacia chilena ha tendido a brindar una aten- 
ción preferente a las denominadas áreas de consenso en el sistema de 
Naciones Unidas, perfeccionando a la vez nuevos lazos, eficientes e 
imaginativos, con un amplio espectro de grupos de interrelación en el 
ámbito internacional. 

Esta labor se ha ido desplegando en un medio internacional com- 
plejo, dinámico e interdependiente, características del escenario mundial 
que, si bien por una parte obligan a extremar la especialización y la 
versatilidad de la diplomacia chilena, abren por otra una variada gama de 
nuevas y atrayentes opciones de proyección y vinculación. 

El diálogo directo a alto nivel, una de las más efectivas herramien- 
tas de la diplomacia moderna, ha sido enfatizada por la cancillería. En tal 
sentido, el ministro de Relaciones Exteriores cumplió un intenso ciclo de 
entrevistas con los líderes diplomáticos de cerca de treinta naciones 
amigas, efectuadas en su mayoría durante la realización de la última 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, o bien 
enmarcadas en una gira específica realizada a Europa en noviembre. 

La difusión de la realidad nacional ha sido otra de las actividades 
prioritarias de la acción diplomática chilena, la que incluye los avances del 
proceso institucional del país, con detallados antecedentes sobre los 
procedimientos que establece la Constitución Política de la República - 
sus leyes complementarias- respecto del próximo plebiscito. 

En este sentido, se organizaron dos importantes reuniones de 
embajadores en Bruselas y en Santiago, en noviembre y en febrero, 
respectivamente, para entregar a los representantes de Chile las más 
completas orientaciones en torno a dicho tema, facilitando así su vincula- 
ción y el intercambio de información con la comunidad internacional. 
Dentro del mismo espíritu, el Canciller ha estado sosteniendo, paralela- 
mente, reuniones directas y periódicas con los representantes extranjeros 
acreditados en Chile, Útiles y fructíferas para una cabal comprensión y 
objetiva apreciación de los pasos que va dando el país para consolidar su 
democracia. 

En el plano vecinal debe destacarse especialmente el diálogo 
franco y cordial seguido con Argentina en favor de una efectiva y mutua- 
mente benéfica integración, así como el desarrollado con el Perú, orienta- 
do a perfeccionar los más variados lazos de cooperación y a continuar 
fomentando la confianza mutua. 



1. Area de las relaciones bilaterales 

a. América 

1) Argentina 

I - El señor viceministro de Relaciones Exteriores viajó a Buenos 
Aires, del 29 al 30 de marzo, donde se entrevistó con las más altas 
autoridades de la cancillería argentina. 

-Se cebbró en Santiago, durante los días 2 y 3 de mayo, la 
era reunión de consuita entre Chile y Argentina, conforme al artículo 
el tratado de Paz y Amistad de 1984. 

- Entre el 8 y 10 de junio se realizó la visita a Chile del señor 

y 1 O de julio se realizó en Buenos Aires 
ional chileno-argentina de cooperación 

mitiva econbmica-comercial. 

El nuevo embajador de Brasil en Chile asumió en diciembre de 

- Se realizó en Santiago, entre el 10 y el 11 de diciembre, la IX 
de la comisión especial de coordinación chileno-brasileña. 

buque escuela de la Armada del Brasil, “Navío Escuela Brasil’ 
Lmente el puerto de Valparaíso entre ell 6 y el 10 de abril 

3) Canadá 

- Dentro del marco de las reuniones de consulta chileno-canadien- 
ses, visitó nuestro país el subsecretario de la cancillería de Canadá. 

- El nuevo embajador de Chile presentó sus cartas credenciales 
en mayo. 

4) Colombia 

En marzo asumió el nuevo embajador de Chile en Colombia. 



- El ministro de Bienestar Social de Ecuador visitó nuestro pais del 
l o  al 4 de diciembre. 

- Entre el 7 y el 10 de diciembre se llevó a cabo, en Quito, la 111 
reunión de ministros de Relaciones Exteriores de los países miembros de 
la comisión permanente del Pacífico Sur. AI evento concurrió el ministro 
de Relaciones Exteriores, presidiendo una delegación de trabajo. 

-Asumió el nuevo embajador de Chile en Ecuador, en febrero. 

- Entre el 10 y el 18 de mayo recaló en Valparaíso el buque 
escuela “Guayas”, de la Armada del Ecuador, el cual fue visitado por el 
Presidente de la República. 

- En agosto viajó a Quito una delegación chilena a l a  transmisión 
del mando presidencial en Ecuador, encabezada por el ministro de Rela- 
ciones Exteriores. 

6) Estados Unidos 

- Diversas delegaciones de académicos, congresistas, asesores 
del senado y de la cámara de representantes, así como periodistas, 
visitaron el país y se entrevistaron con autoridades de Gobierno, empresa- 
rios, académicos y políticos. 

- El 17 de noviembre el departamento de Estado, en nombre del 
presidente Reagan, emitió una declaración relativa a las condiciones de 
respeto a las libertades civiles y los derechos humanos que deberían 
existir antes y durante el acto plebiscitario a celebrarse en nuestro país. 

- A fines de diciembre el gobierno de Estados Unidos excluyó a 
Chile del sistema generalizado de preferencias (SGP) y marginó, asimis- 
mo, del OPlC (seguro para inversiones norteamericanas en el extranjero) 
a los inversionistas norteamericanos que desean invertir en nuestro país. 
En ambos casos se arguyó la violación. por parte del Gobierno de Chile, 
de normas internacionales de protección a los trabajadores. 

- En el caso de la declaracidn Reagan-Schultz, Chile la rechazó 
enérgicamente por considerarla una intromisión en los asuntos internos. 
En cuanto a la marginación de Chile de los beneficios del SGP, el país 
reaccionó ante esta medida arbitraria demostrando que cumple a cabali- 
dad con las normas supuestamente infringidas y denunció tal medida al 
GATT, al consejo permanente de la OEA, al secretario permanente del 
SELA, al secretario General de UNCTAD y al director general de la OIT. 
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. 3 ” 7)  Panama , .. 

- La crisis de Panamá, que Chile ha seguido con preocupación, 
permitió a nuestro país ratificar en importantes foros~i~ernaci~ndee,oama 
el CELA y la CEPAL, su irrestricto apego a los principios invariables de su 
política internacional, corno son la no intenrenoión y la autodeterminación 
de los pueblos. 

- El nuevo embajador de Chile presentó sus cartas credenciales 
en julio. 

8) Perú 

- El 19 de octubre los gobiernos ae Chile y rerú materializaron, a 
través del intercambio de notas, el convenio de supresión de visas diplo- 
máticas, oficiales y especiales, y el convenio que sirve de base para 
formalizar la comisión mixta chileno-peruana para la inspección, repara- 
ción y reposición de hitos fronterizos. 

- Entre el 28 y el 30 de octubre, tuvo lugar en Santiago la II reuníón 
de los altos mandos de las Fuerzas Armadas de Chile y Perú, lográndose 
auspiciosos resultados. En Io principal, se continuó avanzando en el 
estudio de medidas destinadas a perfeccionar los lazos de cooperación y 
fomento de la confianza mutua. 

- Con ocasión del XVll período de sesiones de la OEA, el canciller 
de Chile se entrevistó con el ministro de Relaciones Exteriores de Perú, 
para analizar diversos aspectos de la relación bilateral. 

- Entre el 11 y el 12 de marzo el primer vicepresidente del Perú 
realizó una visita privada a nuestro país, en el marco de la cual se 
entrevistó con el ministro de Relaciones Exteriores. 

- Entre el 13 y el 20 de marzo visitaron Santiago, invitados a 
participar en FIDA88, el comandante general de la Fuerza Aérea del Perú 
y el jefe del Estado Mayor General de la Marina. Durante su permanencia 
sostuvieron diversas entrevistas a nivel castrense. 

- Entre el 14 y el 15 de marzo las policías de Investigaciones de 
Chile y Perú celebraron su VI coloquio, en las ciudades de Arica y Tacna, 
para intercambiar información sobre diversos temas de interés binacional, 
destacando entre ellos las actividades relacionadas con 
narcotráfico y contrabando. 

- Entre el 31 de mayo y el 5 de junio visitó Chile el viceministro de 
Turismo del Perú, respondiendo a una invitación que le cursara la directo- 
ra de ,SERNATUR, con motivo de la tercera reunión consultiva del fondo 
de pmmoción turística sudamericana. Durante su permanencia se entre-- 
vistó con el viceministro de Relaciones Exteriores. 



b. Eumpa 

1) República Fecieral de Alemania 

-El 13 de enero la embajada de. Chile en Alemania Federa 
organizó un seminario que tuvo por objeto analizar el proceso institucional 
y económico de Chile. AI evento fueron invitados parlamentarios y repre- 
sentantes de la fundación Friederich Neumann. 

- Entre el 16 y el 21 de marzo visitó Chile una delegación de la 
fundación alemana Hanns Seidel, integrada por un diputado (CDU) y por 
el director ejecutivo y el vicepresidente de dicha fundación. La delegación 
fue recibida por las máximas autoridades de Gobierno y de la empresa 
privada. 

- Entre el 20 y el 23 de marzo efectuó una visita a Chile el diputado 
federal Michael Glos (socialcristiano), quien sostuvo audiencias con altas 
autoridades de Gobierno y realizó un viaje de conocimiento a la XI1 región 
de Magallanes y la Antártica Chilena. 

- Entre el 8 y el 10 de junio el director de Política Bilateral visitó la 
República Federal de Alemania, donde se entrevistó con autoridades de la 
cancillería y con sectores políticos, para analizar la relación bilateral y dar 
a conocer el proceso institucional chileno. 

2) Austria 

Austria el nuevo embajador de Chile en ese país. 
- El 2 de marzo presentó sus cartas credenciales al presidente de 

3) BQlgica 

- Los días 14 y 15 de marzo visitó Bélgica una misión empresarial 
de la Sociedad de Fomento Fabril que se entrevistó con sus homólogos de 
la federación industrial Fabrimetal y de la federación interempresarial. 
Dicha misión tomó contacto, además, con el Centro de estudios de 
gestión empresarial de la universidad de Lovaina. 

- Entre el lo y el 3 de junio el director de Política Bilateral visitó ese 
país y se entrevistó con autoridades de la cancillería y sectores políticos, 
para analizar la relación bilateral y dar a conocer el proceso institucional. 

4) Dinamarca 

- El nuevo embajador de Dinamarca en Chile, residente en Bue- 
nos Aires, asumió el 24 de noviembre. 

- El día 24 de marzo presentó sus cartas credenciales a S.M. la 
Reina Margarita, el embajador de Chile en los Países Sajos, concurrente 
ante el Reino de Dinamarca. 



- El Qb de emro €81 embajador de Chile ttnLsrpafiajfue neribida en 
audiencia esp'ecial por 81 Rey Juan iGarlas I, opadunidacbe 
abordaron temas relacionados con el proceso institucianal chileno y el 
próximo plebiscito presidencial. 

- Entre el 29 de junio y el 1" de julio, el director de IPolítica Bilateral 
visitó ese país, donde se entrevistó con autoridades de lacancillería y oon 
sectores políticos, para analizar la relación bilateral y dar a conocer el 
proceso institucional chileno. 

6) Francia 

- El 10 de noviembre el nuevo embajador de Chile en Francia hizo 
entrega al presidente de ese país de las correspondientes cartas creden- 
ciales. 

- El 17 de marzo una delegación integrada por representantes de 
la SOFOFA suscribió en París un convenio de cooperación económica 
con la Asociación Nacional de Empresarios Franceses, el que se inserta 
dentro del interés del organísmo chileno por estrechar los lazos con 
organizaciones similares de países miembros de la Comunidad Económi- 
ca Europea. 

- Entre el 22 y el 24 de junio el director de Política Bilateral visitó 
ese país, donde se entrevistó con autoridades de la cancillería y sectores 
politicos para analizar la relaoión bilateral y dar a conocer el proceso 
institucional chileno. 

7) Grecia 

- El encargado de negocios de Chile en Rumania viajó enrre el I 3 
y el 15 de octubre a Atenas, con el fin de asumir como encargado de 
negocios a.i. en Grecia, concurrente desde Rumania. 

8) Italia 

- Entre el 26 y el 29 de octubre el canciller realizb una vis& 6 
Italia. En la oportunidad se entrevistó con rl ministro de Rplacioned 

i Enfre el 27-y el 29 de junio el tihctor de Wllncpi alateral vlWd 
ese pals, donde se entrevistó con ridadsde Ea'candllBr[rR Y s&t&&s 
políticos, para analizar la relacidn bilateral y dar e conocer el prOCe$O 
institucional chileno. 

EwWiiaires de em país, . -  
' 



46 

9) Países uajoo 

de la comisión de relaciones exteriores de la segunda cámara del parla- 
mento de Holanda. Ella estuvo compuesta por seis parlamentarios perte- 
necientes a partidos de centro-izquierda. 

- Entre el 16 y el 20 de abril visitó Santiago el jefe del departamen- 
to América del Sur de la cancillería holandesa, señor Pels Ricjken, oportu- 
nidad en que sostuvo una entrevista con el director de Política Bilateral 
para analizar el estado de las relaciones diplomáticas entre ambos países; 
en ella se le inform6 sobre el proceso institucional chileno. 

- Entre el 18 y el 21 de octubre visitó el país una dele 

10) Reino Unido 

-El 25 de septiembre el ministro de Relaciones Exteriores se 
entrevistó, en la sede de las Naciones Unidas, con el secretario de Estado 
de Relaciones Exteriores del Reino Unido. 

- Entre el 22 y el 24 de octubre el Canciller chileno visit6 Gran 
Bretaña. Durante su estada en ese país, se entrevistó nuevamente con el 
ministro de Relaciones Exteriores, oportunidad en la cual se continuaron 
las conversaciones sostenidas previamente en Nueva York. 

- El 28 de octubre lleg6 al país, en visita oficial, el ministro británico 
de Comercio, señor Alan Clark, la que se prolongó hasta el 2 de noviem- 
bre. 

- El 26 de noviembre presentó cartas credenciales a su Majestad 
Isabel II, el nuevo embajador de Chile en el Reino Unido. 

- Entre el 2 y el 10 de enero visitaron nuestro país los parlamenta- 
rios conservadores británicos Hugh Ross y Peter Temple-Morris. 

- El 11 de enero visit6 Chile el ministro de Agricultura británico, 
John Gummer, quien desarrolló un completo programe de actividades y se 
entrevistó con altas autoridades de Gobierno. 

- Entre el 1 O y el 16 de febrero efectuó una visita de conocimiento 
a Chile el miembro de la cámara de los lores del Reino Unido, Lord 
Jellicoe, quien tomó contacto con altos personeros de la cancillería y con 
representantes de la empresa privada. 

- El 7 de marzo efectuó una visita a Gran Bretaña el subsecretario 
del Trabajo, quien se entrevistó con el director de América del Sur del 
Foreign Office. 

-Entre el 29 de mayo y el 1' de junio el director de Política 
Bilateral visit6 ese país donde se entrevistó con autoridades de la cancille- 
ría y con sectores políticos para analizar la relación bilateral y dar a 
conocer el proceso institucional chileno. 



- Entre el 1' y el 3 de junio visitó Chile el consejero Jeramy 
Cresswell, subdirector para América del Sur del Foreign Office. Durante 
su estada fue recibido por el director general de Política Exterior de la 
cancillerla, con quien analizó el estado de las relaciones bilaterales. 

11) Rumania 

- Chile participó en la feria internacional de Bucarest, entre el 17 y 

- Entre el 16 y el 18 de noviembre se llevó a efecto, en Santiago, la 
el 25 de octubre de 1987. 

IV reunión de la comisión mixta chileno-rumana. 

d2) Santa Sede - Entre los días 26 y 29 de octubre de 1987, el ministro de 
ielaciolnes Exteriores realizó una visita a la Santa Sede con el objeto de 
entrevistarse coin S.S. el Papa Juan Pablo II. En la ocasión el Canciller 
agradeció, en nombre del Gobierno de Chile, la visita que Su Santidad 
efectuara a muestro país en abril de 1987. El canciller se entrevistó 
idemás con monseñor Agostimo Casaroli, secretario de Estado de S.S. y 
;on mnsefioir Achille Si'kestrinii, secretario del Consejo para los Asuntos 
Públicos de la Iglesia. 

- El 16 de noviembre el nuevo embajadolr de Chile ante la Santa 
ede hizo entrega de sus cartas cfederccYales a S.S. el Papa Juan Pablo 

- El 7 de diciembre el embajador die Chile ante el Vaticano hizo 
a de sus carWs credenciales como emlbajador concurrente a Su 
Eminentisha Fra Angelo Mojana di Cologna, Príncipe y Gran 

e de la Soberana y Militar Orden de Malta. 
-Durante junio el nuncio apostólico de Su Santidad, Monseñor 

Angelo Sodano, puso término a su misión diplomática en Chile con motivo 
de haber sido desig,nado como Secretariio de Asuntos Públicos de la 

-Entre el 9 y el 10 de marzo la embajada de Chile en Suiza 
rticipó en la reunión anual de la Cámara de Comercio Latinoamericana, 
n la presencia activa de empresarios chilenos de la SOFOFA, quienes 
pusieron sobre el avance de la economía chilena en los últimos años. 



. _  

1) Austraml 

- ,  
I. I 

- Entre el 4 y el 7 de abril visit6 Chile el parlamentario liberal Neil 
Brown, para interiorizarse de los avances en el proceso pOllt¡cq inSt¡8ic¡O- 
nal de nuestro país. 

- En julio visit6 Chile el parimmentario federal nacional de Austra- 
lia, Peter Mc Gauran, para interiorizarse del proceso polltiw institucional 
de nuestra país. 

2) República Socialista de Birmania 

jador de Chile ante el gobierno de ese país. 
- El 17 de diciembre present6 cartas crecienciales el nuevo emba- 

3) República de Corea 

-Entre el 29 de septiembre y el 2 de octubre, el ministro de 
Defensa Nacional visitó la República de Corea. 

- El 3 de diciembre present6 cartas credenciales el nuevo embaja- 
dor de la República de Corea en Chile. 

- Entre el 10 y el 19 de febrero viajó a la República de Corea el 
ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, presidiendo la delega- 
ci6n de Chile a la ceremonia de transmisión del mando presidencial en 
ese país. 

- Entre el 11 y el 18 de febrero visit6 Chile el ministro de Ciencia y 
Tecnología de la República de Corea, señor Park Keung Shik. En la 
ocasión se suscribió un acuerdo de entendimiento en materia de coopera- 
ción científica y tecnoléigica. 

4) República Popular China 

- Entre el 9 y el 17 de octubre visitó la República Popular China el 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea y Miembro de la Honorable Junta 
de Gobierno, siendo la autoridad chilena de más alta jerarqula que ha 
viajado a ese país desde el establecimiento de relaciones diplomáticas, e 
diciembre de 1970. Se entrevist6 con el primer vice-primer ministro. 

- En noviembre visitó la República Popular China el director d 
Bibliotecas, Archivos y Museos, invitado por el ministerio de Cultura d 
ese pais. . I  



- Entra el 22 de mayo y el 3 de junio 
China el ministro presidente de la Comisión N 

1- EmIue el 25 de rn- y 4 e &&mi~se t a fmd , rn *m in ,  la IV 
reunión de la .comisión mi- cis@&m-!ócniea ~lzüem~ohin& Isa Wge~ 
ción chilena esfuvo prraidida por el a&íirat$gr de L Wiaa el9. R I B n i l i  
ción Nacional. 

- Entre el 8 y el 12 de junio se efectuó, en Santiago, la X reunión 
de la comisión mixta económico-comercial chileno-china, La doi@gracibm 
chilena estuvo presidida por el director de Asuntos Económicos Bilaterales 
del ministerio de Relaclones Exteriores. 

- El 3 de noviembre presentó cartas credenciales el nuevo ernba- 
jador de Chile ante el gobierno de ese país. 

6) India 

- Entre el 27 y el 30 de noviembre el vicepresidente de Planea- 
miento y Desarrollo de CODELCO-Chile visitó la India, reuniéndose con 
autoridades del área cuprífera. Las entrevistas permitieron conocer el 
interés de-ese país en recibir asistencia técnica chilena y tratar aspectos 
en favor de una mayor agilización en la transacción del metal. 

7) Indonesia 

- Entre el 24 y el 27 de abril visitó Chile el viceminism pam’pB 
Investigación y Desarrollo de la cancillería de Indonesia, embajadpr Has- 
jim Djalal, para tratar asuntos de cooperacidn Bn la Cuenea del Pacífico. 

- A  fines de mayo puso término a su misión en nuestro país el 

If 

embajador concurrente de Indonesia en Chile. . 
--: 8) Japón 

- En septiembre de 1987 visitaron Japón el subsecretario de-rQgriL 
QOMBayd&!reoldmte de h i s i á n ~ c i a n a l  de IntQnnaoi6n€i@ntífica y 
T6@!loUgh. 



- En,febrero se firmó un acuerdo entre los gobiernos de Chile y 
Japón, mediante el cual el gobierno japonés efectuó una importante 
donación de implementación deportiva al Comité Olímpico de Chile. 

9) República de Maldivas 

- El 22 de febrero presentó cartas credenciales el primer embaja- 
dor concurrente de Chile ante el gobierno de ese país. Ambos países 
establecieron relaciones diplomáticas el 1' de marzo de 1987. 

10) Nueva Zelandia 

-A fines de octubre visitó Chile el parlamentario neozelandés, 
señor Ian Mc Lean. 

- Entre el 23 y el 26 de febrero visitó Chile el ministro de Asuntos 
Forestales y de Policía de Nueva Zelandia, señor Peter Tapsell, quien 
viajó para conocer la realidad nacional y desarrollar actividades de coope- 
ración sectorial. 

- El 19 de mayo presentó cartas credenciales el nuevo embajador 
de Nueva Zelandia. 

- En julio presentó cartas credenciales el nuevo embajador de 
Chile en ese país. 

11) Singapur 

de Chile en ese país. 
- El 15 de abril presentó cartas credenciales el nuevo embajador 

12) Tailandia 

jador de Chile ante el gobierno de ese país. 

información sobre energía nuclear para fines pacíficos. 

- El 3 de noviembre presentó cartas credenciales el nuevo emba- 

- En mayo se firmó en Bangkok el acuerdo para el intercambio de 

d. Cuenca del Pacífico 

De acuerdo con nuestra política de proyección hacia la cuenca del 
océano Pacífico, se efecturon diversas actividades encaminadas a refor- 
zar nuestra presencia en esa área, así como a aumentar la participación 
de los sectores empresariales y académicos nacionales en los mecanis- 
mos transpacíficos de cooperación. 



- Entre el 10 y el 14 de octubre Chile concurrió a la 27 confqmncia 
del Pacífico Sur, realizada en Noumea, Nueva Caledonia. 

-Nuestro país, representado por el gobernador de la Isla de 
Pascua, asistió entre el 20 y el 22 de octubre, en Townsville, Australia, a la 
reunión del Consejo Ejecutivo del Festival de Artes del Pacífico. 

- Entre el 30 y el 31 de octubre, Chile concurrió a la reunión anual 
de la fuerza de tarea de desarrollo y cooperación pesquera de la Confe- 
rencia de Cooperación Económica en el Pacífico (PECC) celebrada en 
Manila. 

-Chile participó en el II foro de política comercial de la PECC, 
celebrado en Singapur la primera quincena de enero. 

- El 29 de marzo presentó cartas credenciales el nuevo embajador 
concurrente de Chile en Papúa, Nueva Guinea. 

- El coordinador de la fuerza de tarea de desarrollo y cooperación 
pesquera de la PECC, Gordon Munro, efectuó una visita a Chile la primera 
semana de mayo, a fin de coordinar asuntos relativos a la participación de 
nuestro país en el ámbito de cooperación transpacífico. 

- Chile concurrió a la VI Conferencia sobre Cooperación Económi- 
ca en el Pacífico (PECC), celebrada en Osaka, Japón, del 17 al 20 de 
mayo. Chile postula a un cargo permanente en dicha conferencia, que 
constituye el organismo de mayor relevancia política en la Cuenca del 
Pacífico. 

-Entre el 23 y el 25 de mayo nuestro país particip6 con una 
delegación empresarial en la XXI Reunión del Consejo Económico de la 
Cuenca del Pacífico (PBEC), celebrada en Sydney, Australia. 

- En junio present6 sus cartas credenciales, en calidad de concu- 
rrente, el embajador de Chile ante el gobierno de la República de Nauru. 

- La primera semana de agosto, con la asistencia de académicos 
de la región Asia-Pacífico, se celebró en Santiago el seminario “Chile y la 
cuenca del Pacífico: experiencias y perpectivas comerciales en Asia y 
Oceanía”. 

e. Africa y Medio Oriente 

1) Costa de Marfil 

- Con fecha 18 de marzo present6 copia de sus cartas credencia- 
les al ministro de Relmiones Exteriores, el nuevo embajador ,de Chile en 



- El 1 Ode noviembre p r m t ó  w s  mrtw @redencialm al prmidsn- 
te de los Emiratos Arabes Unidos el nuevo embajador de Chile, quien se 
desempeña como concurrente desde Jordania. 

3) Gabón 

presentó sus cartas de gabinete al presidente de ese país. 
- El 29 de febrero el encargado de negocios de Chile en Gabón, 

4) lrak 

- El 27 de octubre presentó sus cartas credenciales al Presidente 
de la República el nuevo embajador de Irak, quien se desempeña como 
concurrente desde Argentina. 

5) Israel 

- El 6 de octubre presentó sus cartas credenciales al Presidente 
de la República el nuevo embajador de Israel. 

- Entre el 10 y el 13 de febrero realizó una visita oficial a nuestro 
país el Director General (subsecretario) del ministerio de Relaciones 
Exteriores de Israel, mayor general (R) Abraham Tamir, desarrollando, 
entre otras actividades, entrevistas con los señores ministro y subsecreta- 
rio de Relaciones Exteriores. 

- El 25 de abril se dio nueva vigencia al convenio de intercambio 
cultural entre Chile e Israel. 

6) El Líbano 

credenciales en agosto. 
- El nuevo embajador de El Líbano en Chile presentó sus cartas 

7) Marruecos 

- El 25 de febrero la República Islámica de Mauritania otorgó su 
conformidad para la acreditación del embajador de Chile en Marruecos 
como embajador concurrente en Nouakchott. 

8) Nigeria 

- El 19 de mayo presentó sus cartas 
jador concurrente de Nigeria en Chile. 



9) Oudáfrica 

- Entre el 4 y el 7 de octubre visitó Chile el ministro de Finanzas 
sudafricano, presidiendo una delegación de ese país. En la ocasión sostu- 
vo reuniones con autoridades chilenas del sector económico. 

- Entre el 23 de octubre y el 3 de noviembre visitó ese país la 
directora nacional de Turismo. 

- El 10 de diciembre del mismo año presentó sus cartas creden- 
ciales al Presidente de la República el nuevo embajador de Sudáfrica. 

10) Sudán 

- El 7 de diciembre present6 sus cartas credenciales al presidente 
del Consejo Supremo del Estado, el nuevo embajador de Chile en Sudán, 
quien se desempeña como embajador concurrente desde Egipto. 

11) Swazilandia 

- El 22 de marzo el nuevo embajador concurrente de Chile presen 
t6 sus cartas credenciales ante el Rey de Swazilandia, S.M. Mswati 111. 

12) Zaire 

- El 27 de septiembre el ministro de Minería viajó a Kinshasa para 
participar en la Conferencia Internacional de Países Exportadores de 
Cobre (CIPEC). 

- Entre el 19 y el 21 de octubre el ministro de Minas de Zaire y 
presidente del CIPEC visit6 oficialmente nuestro país, sosteniendo entre- 
vistas con el Presidente de la República, el mitlistro de Minería y el 
viceministro de Relaciones Exteriores. En ellas trató temas relativos al 
31PEC y al estado de la relación bilateral. 

- El 29 de abril el embajador de Chile present6 sus cartas creden- 
:¡ales al presidente de ese país. 

2. Area de las relaciones multilaterales 

a. XLll periodo de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (ONU) 

- Entre el 15 de septiembre y el 21 de diciembre tuvo lugar, en la 
sede de las Naciones Unidas, el XLll período de sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. La delegación chilena fue presidida por 
el ministro de Relaciones Exteriores, quien junto con sostener entrevistas 



organización, se dirigió al plenario de-la Asamblea haciendo un balance 
de los principales acontecimientos internacionales y señalando la posición 
de Chile frente a los mismos. Así, pasó revista a acontecimientos como los 
esfuerzos aplicados al desarme en las relaciones entre las dos superpo- 
tencias, la suscripción de acuerdos sobre América Central, la creciente 
amenaza de la violencia y el terrorismo, la politización de los organismos 
internacionales y la infracción del principio de no intervención, base funda- 
mental del ordenamiento internacional. 

- Posteriormente, el Ministro se refirió a la evolución política inter- 
na de nuestro país destacando el progresivo avance de Chile hacia la 
plena institucionalidad, dentro del marco de la Constitución de 1980. 

- El 29 de septiembre el Ministro pronunció un discurso ante el 
plenario del Grupo de los 77, refiriéndose a la experiencia económica 
chilena y al panorama económico y social del mundo. 

- Durante el período, se sostuvieron entrevistas personales con 
autoridades diplomáticas de Argentina, Belice, Brasil, Colombia, Ecuador, 
Estados Unidos de América, Paraguay, Perú, Uruguay, República Federal 
de Alemania, Austria, España, Reino Unido, Santa Sede, República de 
Corea, República Popular China, Filipinas, Indonesia, Japón, Jordania, 
Malacia, Tailandia, Singapur e Irak. 

b. XXll reunión de la Comisión Económica para América Latina y 

- Entre el 20 y el 27 abril se efectuó en Río de Janeiro la vigésima 
segunda reunión de la CEPALC. En esta oportunidad la delegación de 
Chile logró impedir que la iniciativa boliviana acerca de trasladar desde 
Santiago la sede de este organismo, prosperara. La representación boli- 
viana argumentó que Chile no cumplía con las condiciones mínimas para 
ser sede de la CEPALC. 

el Caribe (CEPALC) 

c. I reunión regional de jefes de organismos encargados de la 
represión del uso indebido de drogas (HONLEA) 

- Entre el 28 de septiembre y el 2 octubre se realizó en Santiago la 
primera reunión regional americana y del Caribe de jefes de organismos 
encargados de la represión del uso indebido de drogas (HONLEA), patro- 
cinada por la división de estupefacientes de la Organización de las Nacio- 
nes Unidas. 

- El director general de la Policía de Investigaciones de nuestro 
país fue elegido presidente de esta reunión, en la que se adoptaron 
resoluciones que recogen iniciativas propuestas por Chile y se preparó un 
proyecto de convención contra el tráfico ilícito de drogas. 



- Nuestro pars ‘apoya los esfuerzos tendientes a neutralizar: et 
narcotráfico, a remediar sus secuelas y a reforzar el control del tráfico 
ilícito con iniciativas concretas que ha representado en el ámbito interna- 
cional. El ministro de Relaciones Exteriores, en este sentido, se ha dirigido 
mostrando su preocupación a los cancilleres del continente, para aunar 
las acciones tendientes a combatir este grave flagelo que amenaza a 
todas las naciones. 

d. XVll Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) 

- Entre el 9 y el 14 de noviembre se celebró en Washington D.C. el 
XVll período de sesiones de la Asamblea General de la Organización de 
los Estados Americanos. 

fí. - La delegación de Chile estuvo presidida por el ministro de Rela- 
ciones Exteriores. En la oportunidad nuestro país formuló nuevas pro- 
puestas tendientes a revitalizar la organización, especialmente impulsan- 
do actividades de cooperación horizontal entre los países miembros. 

e. XXlV conferencia general de la Organización de las Naciones 
( Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

-Entre el 20 de octubre y el 24 de noviembre se celebró la 
gésimocuarta conferencia general de la UNESCO. La delegación de 
hile fue presidida por el embajador ante este organismo e integrada por 

de los ministerios de Educacibn y de Relaciones Exteriores. 

-Con el fin de materializar nuestra política de acercamiento al 
Caribe, entre el 14 de feblreao y el 5 de marzo un experto, designado por la 
subsecretaría da? Pesca, clrmplió una rnisi6n en St. Kitts y Nevis, Antigua y 
Barbados para efectuar un diagn0stico sobre la situación del sector pes- 
quero en esos países, de acuerdo con el plrograma de cooperación técnica 
horizontal que ha ofrecido nuestro país, por intermedio de la OEA, a los 
lpaíses del Carible angldfono. 

ganización Internacional del Trabajo 

- Entre el l o  y el 22 de junio se desarrolló en Ginebra la LXXV 
conferencia de la OIT. La delegación de Chile fue presidida por el subse- 
cretario del Trabajo, estando integrada además por representantes de los 
sectores gubernamental, laboral y empresarial. 



h. E l d Q n  de Chfle en responsabilidades internacionales 

Durante el período, Chile ha sido elegido para ocupar los siguien- 
tes cargos: 

- Miembro alterno del panel de expertos legales de la Organiza- 
ción Internacional de Telecomunicaciones por Satélites (INTELSAT). m 

- Miembro del consejo de la Organización Internacional de Telecp 
municaciones Marítimas por Satélites (INMARSAT). 

- Miembro de la junta de desarrollo industrial de la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI). 

- Vicepresidencia del período de sesiones correspondiente a 1988 
de la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacio- 
nal (UNCITRAL). 

-Miembro de la comisión para el desarrollo social del Consejo 
Económico y Social en el marco de la Organización de las Naciones 
Unidas. 

- Miembro del comité de recursos naturales del Consejo Económi- 
co y Social en el marco de la Organización de las Naciones Unidas. 

- Vicepresidencia del XXll período de sesiones de CEPALC, reali- 
zadas en Río de Janeiro entre el 20 y el 27 de abril. 

- II vicepresidencia del Sistema Económico Latinoamericano 
(SELA) para el período comprendido entre junio de 1988 y junio de 1989. 

- En la UNESCO, miembro del comité jurídico, del comité intergu- 
bernamental para la educación física y el deporte, del comité del programa 
intergubernamental de informática y del consejo del programa hidrológico 
intergubernamental. 

i. Asesoría de asuntos especiales 

- Esta secretaría de Estado, a través de la asesoría de asuntos 
especiales, participó en diversos organismos y reuniones de la Organiza- 
ción de las Naciones Unidas, vinculados con el tema de los derechos 
humanos. 

- Asimismo, el Gobierno continuó cooperando con el relator espe- 
cial, coordinando su tercera visita a nuestro país, efectuada entre el 8 y el 
21 de diciembre de 1987. 

3. Area de política especial 

a. Antártica 

- Nuestro país continuó desarrollando una intensa labor de defen- 
sa de sus intereses dentro del Tratado Antártico y de los demás acuerdos 
complementarios, que se tradujo en una destacada actuación en la reu- 



nión consultiva del Tratado Antártico y en la comisián de los reeursos 
vivos marinos antárticos. 

- En el marco de las Naciones Unidas, Chile, junto a los demás 
miembros del Tratado Antártico, asumió nuevamente la defensa det trata- 
do y del sistema Antártico, realizando gestiones tendientes a encauzar las 
preocupaciones antárticas del organismo hacia caminos aceptables para 
la comunidad mundial. 

- Se mantuvo una activa participación en las negociaciones que 
culminaron en junio con la adopción de una convención para la reglamen- 
tación de las actividades sobre recursos minerales antárticos. Dicho 
acuerdo está estrechamente vinculado al Tratado Antártico; se basa en 
criterios ecológicos y establece adecuados esquemas jurídicos de protec- 
ción de los intereses nacionales. 

b. Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) 

- El ministro de Relaciones Exteriores participó en diciembre en la 
111 reunión de ministros de Relaciones de los países miembros de la 
Colmisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS), realizada en Quito, Ecua- 
dor. Nuestro país reiteró, en dicha ocasión, el respaldo a ese importante 
Organismo subregional integrado también por Colombia, Ecuador y Perú. 

- El encuentro interministerial constituyó un hito importante en la 
firmación de los principios marítimos de Chile, justamente al celebrarse 
años de su creación y de la adopción de la histórica “Declaración de 

na marítima” de Santiago, en 1947. 

Y @  

. Energía nuclear 

- Chile continuó interviniendo en las reuniones del Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), como también en la organiza- 
cibn encargada de la proscripción de las armas nucleares en América 
latina y el Caribe (Tlatelolco). La participación chilena en estos organis- 
mos ha servido para que nuestros países sigan desarrollando una política 
nvclear orientada a fines pacíficos, a la vez que para procurar perfeccionar 
el establ~ecim~iento de un sistema de seguridad nuclear eficaz. 

- Se colaboró ampliamente con el programa “Arreglos regionales 
cooperativos para la p~romoción de la ciencia y la tecnología nucleares en 
América latina” (ARCAL), participando en varios proyectos que lo compo- 
nen. 

- Chille, con el respaldo de la Comisión Interamericana de Energía 
Nuclear (CIEN), fue sede de dos relevantes reuniones internacionales: 
reunión del comité ejecutivo de la CIEN y reunión del comité especial 
jurídico del mismo organismo, realizadas entre el 30 de mayo y el 3 de 
junio, en el centro de estudios nucleares “La Reina”, de la comisión 
Chilena de Energía Nuclear. 
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Nuestra acción internacional en es$ átqbito’se ha wntracb en dos 

- Dsntpo del mamo de la Organieeeián de la Naciones Unidas, se 
pment6 una iniciativa, que recientemente result6 aprobada, paraal esta- 
blecimiento de una convención internacional amplia que contempla et 
acceso de todos los Estados al reparto de los beneficias de la actividad 
espacial. 

-Dentro del contexto de nuestra sostenida lucha en contra del 
terrorismo internacional, Chile partioipó en la conferencia internacional de 
derecho aéreo, en febrero, en Canadá. En dicha reunión se aprobó y 
suscribió un protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los 
aeropuertos que prestan servicio a la aviación civil internacional. 

- En el ámbito latinoamericano se ha continuado promoviendo la 
estructuración de mecanismos regionales de cooperación especial que 
testimonian nuestra vocación integracionista sobre bases perdurables y 
de solidaridad con la región. 

e. Derecho del mar 

d h ~ Q m S :  

Chile continuó participando en las reuniones de la comisión prepa- 
ratoria de la autoridad internacional de los fondos marinos y del tribunal 
internacional respectivo, que se llevan a cabo en el marco de la conven- 
ción del Derecho del Mar, adoptada en 1982. 

f. Medio ambiente y recursos naturales 

Acogiendo los conceptos vertidos por S.S. el Papa Juan Pablo II 
en su encíclica “Sollicitudo rei Socialis”, sobre la importancia de la preser- 
vación del sistema ecológico y los recursos naturales renovables, se 
instruyó a diversas misiones diplomáticas ante organismos internaciona- 
les, a fin de que apoyen toda acción internacional que destaque los 
preceptos del Santo Padre, en aras del derecho a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación. 

- Se suscribió el protocolo de Montreal, relativo a las substancias 
agotadoras de la capa de ozono, que contempla la acción internacional 
establecida en el convenio de Viena para la protección de dicha capa. 

- En el marco del “Convenio para la conservación y manejo de la 
vicuiia”, nuestro país donó al gobierno del Ecuador cien ejemplares de 
esta especie para ser reintroducidos en el área del Chimborazo, donde se 
encontraban en extinción. Esta donación constituye una prueba de la 
voluntad de cooperación e integración que anima al Gobierno para con los 
demás países de la región. 



Se participó en eventos y foros mternacionales tales como: la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), Qatfemniaiai.lertrpranne- 
ricana de Telecomunicaciones (CITEL), Consejo de Tefiscomunicaciones 
del Pacífico; Organiza~~icrin lnterneroional de TeleeamunicaGiones poi Saté- 
lite, donde nuestro país es miembro de la junta de gobernadores; y en fa 
Organlzación de Telecomunicaciones Marítimas por SaWites (INMAR 
SAT), en el cual integra el consejo de este organismo. Nuestro país 
obtuvo, a través de su presencia en estos organismos, un adecuado 
intercambio de información, acceso a los órganos de decisión, conoci- 
mientos de los avánces tecnológicos, asistencia técnica, capacitación de 
recursos humanos y cooperación internacional. 

egC Area de asuntos culturales e información exterior 

r7 El Ministerio llevó a efecto las siguientes actividades: 
1 
1 - Organizó giras al exterior de los siguientes conjuntos: “Syntagma 
dusicum” a la Argentina, Brasil y Uruguay; orquesta Promúsica a Lima, 
Trujillo y Arequipa; dúo López-Ugalde (violín y piano) a ciudades de 
Austria y Suiza. 

- Coordinó la exhibición de la exposición itinerante de la UNESCO 
rtes en América latina”, en la academia diplomática de Chile, entre 
de noviembre y el 4 de diciembre. 

convocatoria de un concurso-homenaje sobre la obra 
, a traves de nuestra representación diplomática ante la 
de conmemorarse el próximo año el centenario del 

- Se coordinó la participación de nuestro país en la “XIX bienal de 
aulo”, a través de la exhibición de obras de pintores vanguardistas 

- En conformidad al plan ejecutivo de intercambio cultural entre los 
iernos de Chile y de la República Popular China, coordinó el intercarri- 

bio de becarios universitarios entre ambos países. 

- En el plano de la difusión, se promovió la realización de exposi 
I ciones artesanales, pictóricas y fotográficas, a la vez que el envío, a todas 

las misiones de Chile en el exterior, de diverso material audiovisual, 
:: bibliográfico e informativo sobre los principales aspectos políticos, cultura- 
s les y turísticos de nuestro país. 3 



5. Area de las relaciones económicas intsrnar;ionales 

a. Asuntos bilateralas 

A través de la dirección de Asuntos Económicos Bilaterales, plat-& 
ficó, organizó, dirigió y participó en las siguientes reuniones: IV wmisión 
mi- &e caeperacíón cienEsliea y t4oRiCtl Ghfienod!in& X cPmiaibn mi- 
e m n ó m i ~ m e i e i a l  chileno-china; IV cornisiórn miMa ahileno-rumana; IX 
comisión mixta chileno-bmsiletia y VI41 comisión mixta chilenoscuatorici- 
na. 

- En el ámbito de ALADI, se celebraron reuniones con Argentina, 
Brasil, Colombia, México y Uruguay, para revisar, profundizar y ampliar 
diversos acuerdos de complementación y de alcance parcial que permiti- 
rán un proceso integrador más fluido y dinámico. 

- Integró, en representación del Ministerio, la comisión encargada 
de establecer una metodología que evalúe las distintas negociaciones 
comerciales bilaterales y multilaterales del país. 

b. Dirección de Asuntos Económicos Yultilaterales 

A través de la dirección correspondiente, llevó a cabo las siguien- 
tes acciones: 

- Participó, mediante delegaciones especializadas, en reuniones 
multilaterales de carácter económico, entre las que destacan: La Xlll 
reunión ordinaria del Consejo del Sistema Económico Latinoamericano 
(SELA, septiembre); la II conferencia general de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Jndustrial (ONUDI, noviembre); reu- 
nión ministerial del grupo CAIRNS (febrero); el XXll período de sesiones 
de la CEPAL (abril) y en las diferentes reuniones de los grupos de trabajo 
de la ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales. En ellas 
se reiteró nuestra posición de liberación y expansión del comercio en 
todas sus formas y de protección de los intereses y derechos de los 
exportadores nacionales. 

- Coordinó la participación de nuestro país en reuniones de carác- 
ter solidario regional, tales como la V reunión ordinaria del Comité de 
Acción de Apoyo al Desarrollo Económico y Social de Centroamérica 
(CADESCA), en matzo, y la reunión de plenipotenciarios para la suscrip- 
ción de un “Tratado de asistencia regional para emergencias alimentarias” 
(TAREA), en abril. 

- Continuó coordinando y apoyando la labor de nuestro país para 
buscar, en conjunto con otras naciones de la región, soluciones viables al 
problema de la deuda externa y para dialogar acerca de la cooperación 
internacional en la materia. Es así como se participó en la segunda 
reuni6n consultiva de expertos sobre la deuda externa de los países no 



alineados y otros en desarrollo, en Marruecos, en febrero, y además en 
dos reuniones tbcnicas del consenso de Cartagena, realizadas en Monte- 
video (junio y agosto). 

- Continuó, en el marco de las acciones orientadas a contrarrestar 
toda medida proteccionista, la defensa de los intereses de nuestro país 
frente al proyecto de la comisión de la Comunidad Económica Europea 
para aplicar medidas restrictivas que afectarían a nuestras exportaciones 
de aceites, materias grasas y carne. Asimismo, como consecuencia de la 
aplicación por parte de la Comunidad Económica Europea de una cuota 
que limitó las exportaciones de manzanas de Chile al mercado comunita- 
rio europeo, nuestro país, a través de nuestra delegación ante el GATT 
-en forma paralela a las gestiones realizadas en Bruselas y ante las otras 
naciones involucradas-, interpuso ante el consejo del GATT una solicitud 
de constitución de un panel de expertos a fin de demostrar que la medida 
adoptada es contraria al acuerdo general. La iniciativa propuesta por Chile 
fue aceptada, encontrándose en la actualidad en proceso de desarrollo el 
panel de expertos. 

c. Dirección de Promoción de Exportaciones 

- En octubre se realizó el tercer encuentro exportador, en el que 
tuvo especial relieve la distinción entregada por el Gobierno a los comités 
de exportación que más han destacado por su gestión. Fueron invitados 
especialmente 25 compradores extranjeros. 

- Se organizó la participación de empresarios exportadores a 27 
ferias internacionales, dando a conocer la oferta exportable chilena en el 
exterior, como asimismo permitiendo ponerse al día respecto a las m 
avanzadas tecnologías, modelos y tendencias en cada rubro. 

- Materializó la venida a Chile de 25 misiones comerciales 
compradores extranjeros interesados en adquirir los más variados prod 
tos de exportación nacional. 

- Realizó, por segunda vez, el Salón Internacional de Servicios de 
Apoyo a la Exportación (SISAX), reuniendo a todas las empresas de 
servicios que intervienen en el proceso exportador. 

6. Area Consular 

- Dentro de las acciones emprendidas para consolidar una mayor 
“proyección de Chile hacia el mundo”, una de las siete condiciones para el 
desarrollo definitivo del país consignadas en el Mensaje Presidencial 
1987, se procedió a la apertura de un consulado de profesión en Filadelfia 
(Estados Unidos de América) y de consulados honorarios en Lagos (Nige- 
ria), Muscat (Omán) y Machala (Ecuador). 

- Se efectuaron -bajo la dirección de las correspondientes emha- 
jadas- reuniones generales de los cónsules de Chile en Alemania Fede- 
ral, Brasil, Colombia, España, Francia y Sudáfrica. 



-Se eú"4 YR amplio as!wlio eobm la0 refomipr qtis deben 
intrwluoiniealreqlun~~ul~PQIB.haQBrlOtRCUQXD~y 
d~ a Is0 d d u i e s  de nuestra Lmpo, poiaondo ebl, o dssposici 
numtms o b ~ ~ l e s ,  un indrumento moderno que Les pernuto deiranali 
su& creciente6 funciones de manera m4s eficiente. 

- Con 81 mismo pmpódto se irnpdemn imtruoaionea generiles I 
las representedones consulares, para reglamentar la participaaión que 
cabe a los olbnsules de Chile en la aplicación de la ley sobre adopción, 
recientemente pmmulgada. 

- Se ha estudiado una nueva política de inmigración que cone¡&- 
re, miuntamente. las tendencias mundiales modernas sobre la materia y 
las necesidades de cada una de las regiones del pais, todo ello dentro del 
marca general de los intereses globales del Estado. 

7. Area administrativa 

- A partir de 1988 se ha comenzado a realizar un nuevo ordena- 
miento y catalogación del archivo general histórico, con miras a su futura 
mimfilmación y computanzadón. 

-Se continúa la tarea de modernizar, reestructurar y poner en 
práctica los sistemas de informática y telecomunicaciones para el Ministe- 
rio. 

- En lo relativo a telecomunicaciones, se ha implantado un sistema 
mediante computadores (correo electrbnico) con todas las misiones que 
cuentan con estos equipos. Se está trabajando en la puesta en marcha de 
transmisiones a velocidades mayores que las actuales, m n  gran beneficio 
en eficiencia y costo. 

- Se ha trabajado con diversas empresas de telecomunicaciones 
internacionales para la instalación de canales de datos entre la central de 
telecomunicaciones del Ministerio (DETECNI) y las oficinas técnico=admi- 
niswativas en Nueva York y Ginebra, para optimizar así el uso de las 
actuales vías de comunicaciones. 

8. A m  asuntos jurídfcos 

- Participó en los trabajos de la VI comisión durante el XLll perlodo 
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

- Participó en el estudio del convenio mbre seguros do invemión 
con Canadá, el cual fue suscrito y aprobado. 

- Pattidp6 en d estudio dd convenio aoriaituüvo d d  Organiimo 
Mulaleteral de Garantlr de I n v W o n r  (MOA), el cual fue Qwcf¡to y 



aprobado, habiéndose depositado el imtrumnto da r a i t i i c m  saspecür 

- Participó en el estudio y aprobación le islativa de las recomen- 
daciones adoptadas durante la duodécima reunifn consultiva del Tratado 
Antártico y de las recomendaciones adoptadas durante la decima tercera 
reunión consultiva del mismo tratado. 

- Participó en el estudio y aprobación del convenio comercial y de 
cooperación económica suscrito con Israel. 

vo. 

\ - Particip6 en el estudio y elaboración del informe técnico del 
: protocolo de reformas a la carta de la Organización de Estados America- 

nos, suscrito en 1985, que se encuentra en trhmite legislativo en la Junta I Gobierno. 

- Participó en el estudio y aprobación del acuerdo interpretativo 
ell convenio sobre mutuo reconocimiento de exámenes y titulos profesio- 
ales entre Chlile y Ecuador, el que se encuentra en trhi te de promulga- 
16n. 

- Participó en la reuni6n para elaborar el convenio de sanidad 
egetal para el Cono Sur Americano, en cumplimiento de lo dispuesto en 
I tratado de Roma de 1951, celebrado en Montevideo. 

- Participó en el estudio y aprobación diel convenilo sobre comuni- 
acidn de antecedentes penales y de información sobre condenas judicia- 
!s por tráfico de estupefacientes y sustancias pcjcotr6picas, adoptado en 
isboa en 1984. 

- Participó en las reuniones de la comisi6n de las Naciones Unidas 
ara el derecho mercantil internacional, celebradas en Nueva York. 

- Partici~pó en el segundo semi¡ lo sobre arbitraje internacilonal 
rganizado por el Banco Interamericano de Desarrollo y el Instituto Cen- 
oamericano de Derecho Arbitral en la ciuidad de Guatemala. 

- Adoptó las medidas necesarias para el estricto cumplimiento de 
tratados sobre convalidación de titulos profesionales obtenidos en el 
ranjero y reconocimiento de exámenes y estudios efectuados en otros 

-Le correspondió actuar en el trámite de 165 exhortos; de 29 
citudes de extradicibn, tanto activas como pasivas, y en aproximada- 
nte 160 peticiones de alimentos en el extranjero. 

- Intervino en la tramitación de 8 tratados bilaterales y 7 multilate- 
rales; en 5 ratificaciones y en la promulgación y publicación en el Diario 
Oficial de 1 O de estos instrumentos internacionales. 

- Participó en el XV curso sobre derecho internacional, organizado 
por el Comité Jurldioo Interamericano, entidad dependiente de la Organi- 
zación de Estados Americanos. 
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9. Area de fmtabe0S-y Hmites 

Por intermedio de la Dirección 
Estado (DIFROL), se efectuó la sig 

Dirección de Fronteras 

-Se definió la habilitación de los pasos fronterizos que el país 
propone que tengan un acondicionamiento recíproco con la República 
Argentina, en Chacalluta, Puyehue y Monte Aymond. 

- Se continuó efectuando los estudios sobre los proyectos orienta- 
dos a la consolidación y desarrollo de las comunas fronterizas de las 
provincias de lquique y El Loa, en las regiones I de Tarapacá y II de 
Antofagasta. 

- Se otorgaron más de 1.500 autorizaciones referidas a sanea- 
miento de títulos, ventas directas, títulos gratuitos de dominio y otros, en 
zonas fronterizas del territorio nacional. 

b. Dirección de Límites 

- El 19 de octubre en el Salón Rojo de la cancillería y con la 
asistencia de altas autoridades del Ministerio y el embajador del Perú en 
Chile, se procedió al intercambio de notas reversales para la constitución 
de la comisión mixta de límites Chile-Perú, que tendrá como misión 
inspeccionar las señales demarcatorias erigidas en 1929/1930. 

- Entre el 20 y 27 de octubre se llevó a efecto en esta capital la 
XLVl reunión plenaria de la comisión mixta de límites Chile-Argentina. 

- Entre el 14 de noviembre y el 13 de diciembre se constituyó una 
subcomisión mixta de delegados, que efectuó el reconocimiento de los 
hitos XXI, XXll y XXIII, de Tierra del Fuego, del hito XXXIX, situado al 
norte del estrecho de Magallanes, y la erección de un hito en el “Paso de 
integración austral” (camino internacional Punta Arenas - Río Gallegos). 

- En el período del 1’ al 29 de febrero se efectuó el control de 
terreno de las hojas XI-7 a XI-14 y la inspección de los hitos de la zona 
situada entre Rancagua y Taka. 

- Entre el 25 de febrero y el 23 de marzo se efectuó el control de la 
cartografía de las hojas XII-1 a XII-13 y la inspección de los hitos de la 
zona entre La Ligua y Rancagua. 

- Entre el 25 y el 28 de marzo se llevó a efecto, en la ciudad de 
San Juan, Argentina; la reunión de clausura de los trabajos de terreno 
efectuados en la temporada 1987/1988. 
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10. Area antártica 

Por intermedio del Instituto Antártico Chileno se efectuaron las 
siguientes actividades: 

- Desarrollo de la XXlV expedición científica antártica, entre di- 
ciembre y marzo, comprendiendo un total de 21 proyectos de investiga- 
ción científica y la participación de 72 personas. 

- Participación en diferentes reuniones internacionales, entre 
ellas: IV simposio internacional sobre glaciología antártica, República 
Federal Alemana; XIV reunión consultiva del Tratado antártico, Brasil; 
reunión de la comisión y comité científico de la convención para la 
conservación de recursos vivos marinos antárticos, CCAMLR, Australia; 

. grupo de trabajo sobre evaluación de peces antárticos, Australia; 
de integrantes del proyecto aerogeofísico antártico, Argentina; y 
final sobre el régimen de minerales antárticos, Nueva Zelandia. 

-Organizó, en coordinación con las Fuerzas Armadas, el curso 
ucción del conocimiento antártico”, dictado a las dotaciones que 

- Se realizaron diversas reuniones internas para generar una coo< 
ación científica permanente en relación con los proyectos antárticos. 
mismo, se publicó un total de 40 trabajos científicos, tanto en revistas 

El Minlisteflo, a tr 
I, desarrolló las si 

- E ~ ~ u ~ , I ~ ~ o  md&nico sostenido por d escritor francés 
An;d& Fro=& c m  los allurnnos de la Acadeniia Diplomática. 

- IV curso anual para diplomáticos extranjeros, con 
de 6 becarios prownientes de cancillerías latinoamerican 
cancillería zaireña. 



cionados serán expuestos en países de América del Sur con el patrocinio 
de la Cancillería. 

- Seminarios sobre la encíclica “Sollicitudo rei Socialis” y ”La 
Constitución Política y sus leyes complementarias”, efectuados en junio y 
julio respectivamente. 

- Inauguración oficial, en julio, de un moderno laboratorio de idio- 
mas con capacidad para 20 personas y posibilidades de perfeccionamien- 
to en inglés, francés y alemán. 

- II curso de perfeccionamiento diplomático superior para conseje- 
ros del servicio exterior, efectuado durante los meses de julio, agosto y 
septiembre. 

- XIV curso de extensión regional sobre relaciones internaciona- 
les, realizado en agosto. 

- Se efectuaron visitas profesionales de conocimiento de los cur- 
sos regulares de la academia a la Vlll región del Biobio. 

12. Secretaría Ejecutiva de Cooperación Económica e 
Integración Física con Argentina (SECE) 

-Desde septiembre del año pasado continuó trabajando en la 
puesta en ejecución de las iniciativas y proyectos aprobados durante la II 
reunión de la comisión binacional, efectuada en abril de 1987. 

- En cuanto a integración física, han proseguido los trabajos de 
mejoramiento de las rutas definidas como prioritarias en el acta de Morón, 
de 1975, especialmente en lo relativo a los pasos internacionales de Sico 
y Puyehue. 

- En el sector pesca, se materializó la primera reunión entre las 
autoridades correspondientes de ambos países, en Buenos Aires y en Mar 
del Plata, durante marzo. Se estableció la posibilidad de efectuar estudios 
sobre los recursos ictiológicos en los lagos compartidos de la regi6n sur y 
un intercambio de información sobre materias relativas a este ámbito. 

- En abril se reunió en Buenos Aires la asociación latinoamericana 
de ferrocarriles, para continuar el estudio del proyecto de “Convenio de 
transporte internacional por ferrocarril”, oportunidad en la cual se acogie- 
ron diversas iniciativas y modificaciones al convenio. 

-En mayo tuvo lugar la IV reunión del grupo de trabajo sobre 
fronteras; durante ella se armonizó la toponimia de los pasos y se inter- 
cambió la documentación vigente en uno y otro país respecto de los pasos 
fronterizos, elevándose las proposiciones de este grupo a la consideración 
de la comisión binacional. 

- En materia de transporte, se han desarrollado diversos encuen- 
tros con el objeto de solucionar las dificultades que ocasionalmente entra- 
ban un movimiento fluido, destacándose la reunión efectuada en la canci- 



- Entre el 8 y el 11 de junio, visit6 nuestro país una delegación 
oficial de la provincia de Mendoza, presidida por su gobernador, don Jose 
Octavio Bordón, y una importante comitíva de funcionarios, legisladores, 
empresarios, trabajadores y académicos. Además de las reuniones soste- 
nidas con las autoridades de la cancillería, establecieron principios de 
acuerdo con el Servicio Agrícola y Ganadero y la asesoría de informática 
del Gobierno. En el primer caso se propicia una mutua cooperación en el 
campo fitosanitario y de extinción de plagas, como la mosca del mediterrá- 
neo. Respecto del segundo, se pretende un intercambio de información en 
el ámbito universitario, interbibliotecario y de incorporación de la informáti- 
ca en la educación. 

Por su parte, el sector empresarial de la provincia de Mendoza 
tomó contacto con el sector privado nacional, originándose diversas inicia- 
tivas de cooperación regional. 

El gobernador argentino también visitó a las autoridades de la V 
región de Valparaíso. 

- Entre el 30 de junio y el 1’ de julio se celebró en Buenos Aires la 
Ill reunión de la comisión binacional, registrándose diversos avances en el 
proceso de integración chileno-argentino. Se destacó en esta ocasión el 
incremento del intercambio comercial y se acordó la compra de gas 
natural a Argentina por parte de Chile. En cuanto a la integración física, se 
creó un comité técnico binacional que estudiará las vías de comunicación 
entre ambos países y propondrá su utilización más práctica y racional. 
Igualmente, se analizaron las materias relativas a transporte terrestre y 
marítimo, turismo, grupos de trabajo de frontera, tratados, protección del 
medio ambiente, migración y comunicaciones. 

13. Area de planificación 

- Elaboró, en coordinación con otras direcciones de la Cancillería, 
la “Directiva del ministerio de Relaciones Exteriores para las actividades 
del año 1988. 

- Elaboró trimestralmente la síntesis de la situación internacional 
de Chile. 

- Participó en actividades docentes de la academia diplomática. 
- Elaboró informes especiales de carácter histórico, de investiga- 

ción, de evaluación, de análisis y de planificación. 

-Continuó ajustando a un nuevo formato el programa “Datos 
básicos de países”, con la colaboración del departamento Técnico del 
Ministerio. 

- Elaboró documentos relativos a la difusión del actual proceso 
constitucional y al desarrollo económico y social de Chile. 
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-Estudió la faetibilidad de crear una instancia de informa6i6n 
iministenal que eewalde de manera permanent@ la aseidn dei oak en 
loo faras internacionalse, en formi Mi que w a5egum una atxi613 mterna- 
cimai coordinada. 

14. Oficina de Ayuda Exterior (OFAE) 

Coordin6 ia ayuda humanitaria otorgada por Chile a Brasii y rara- 
Quay con ocasi6n de graves inundaciones; a Panamá, en el mam del 
SEU, para socorrer a niños y ancianos; y a Chad, con motivo de una 
grave epidemia. 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACíONAL 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Desarrollar las actividades relativas a la defensa nacional y 

- Mantener la participación de miembros del Ministerio en labores 

-Continuar la fiscallzación y el control de armas y explosivos. 
- Verificar la aplicación de la ley No 18.356, de 1984, sobre artes 

marciales. 
- Colaborar con el ministerio del Interior en las medidas que se 

adopten para prevenir catástrofes naturales y actuar ante sus efectos. 
- Desarrollar acciones tendientes a reprimir la delincuencia, el 

tráfico de drogas y el consumo de estupefacientes. 
- Continuar participando, mediante sus entidades dependientes o 

relacionadas en actividades de apoyo a la comunidad, sin descuido de sus 
respectivas misiones específicas. 

seguridad interna del Estado. 

de Gobierno. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 
RELACIONADAS 

Además de sus misiones propias y connaturales en el ámbito de la 
seguridad nacional, las instituciones realizan las siguientes tareas comple- 
mentarias en beneficio de la ciudadanía y del desarrollo socioeconómico 
del país: 

1. Ejército de Chile 

-Cooperar con sus medios al incremento de la red vial, para 
oerrnitir la integración terrestre de sectores aislados del territorio nacional. 



-Apoyar los planes de desarrollo y colonización que impulsa el 
Gobierno. fundamentalmente en las regiones X de Los Lagos, XI Aisén del 
General Carlos Ibáfiez del Campo y XI1 de Magallanes y de la Antártica 
Chilena. 

- Cooperar ai brnmto de 'la intiús~lá tlhiciaw h$ti5dd0-&9 I&' 
sectores público y privado con producción material y con prestación de 
servicios en las distintas especialidades de la ingeniería militar. 

- Mantener y actualizar en forma permanente la cartografía oficial 
de nuestro territorio, a través de organismos especializados en la materia. 

2. Armada de Chile 

- Contribuir al incremento de las actividades marítimas tanto co- 
merciales como deportivas, tendientes a un mejor aprovechamiento de los 
recursos potenciales del país en este rubro. 

- Mantener el sistema de seguridad para la navegación y materiali- 
zar el rescate de embarcaciones y tripulantes en nuestro mar territorial o 
fuera de él cuando es requerido. 

- Prestar servicios a usuarios nacionales y extranjeros en todas 
las especialidades de la ingeniería naval y fomentar la construcción e 
investigación en esta área. 

- Realizar acciones tendientes a inculcar en la ciudadanía valores 
permanentes relacionados con los intereses marítimos nacionales. 

3. Fuerza Aérea de Chile 

- Materializar el enlace aéreo en zonas aisladas o de difícil acceso 
del territorio nacional mediante el transporte de carga y de pasajeros. 

- Fomentar la industria aeronáutica y la investigación en esta área, 
a la vez que prestar sus servicios especializados a los requirentes ex- 
trainstitucionales en cualquiera de las especialidades de la ingeniería que 
le son propias. 

- Contribuir al mejoramiento de los servicios meteorológicos y de 
ayuda a la navegación aérea con el objeto de entregar un servicio cada 
vez más eficiente y seguro a los usuarios. 

- Realizar acciones de apoyo a la comunidad, a través del Servicio 
Aéreo de Rescate. 

4. Carabineros de Chile 

- Vigilar y mantener la seguridad y el orden públicos; prevenir la 
comisión dr delitos y reprimir la delincuencia, en especial el terrarismo y el 
trático y consumo de estupefacientes. 



-Velar por el correcto uso de las vias públicas 
- Mantener la asistencia al menor en situación irregular, 

5. POiiOía de investigaciones de Chile 

- Contribuir al mantenimiento de la tranquilidad pública mediante 
la investigación de delitos y la represión de la delincuencia y del terroris- 
mo. 

-Efectuar el control de extranjeros en el país. 
- Prevenir Y reprimir el tráfico de estupefacientes y SU consumo. 

6. Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos 

- Impartir los conocimientos requeridos para el ejercicio de funcio- 
nes de gobierno y administración, vinculados a la seguridad y desarrollo 
nacional, y realizar investigaciones e trabajos relacionados con estas 
materias. 

- Contribuir a la elaboración y difusión de los principios y normas 
esenciales que deben regir las actividades propias de la seguridad nacio- 
nal. 

. Dirección General de Movilización Nacional 

Desarrollar actividades en materias relacionadas con reclutamien- 
to y movilización, control de armas y explosivos y práctica de artes 
marciales. 

8. Dirección General de Deportes y Recreación 

Ejecutar las políticas de deporte y recreación e incrementar la 
participación de la comunidad en estas actividades, otorgando subsidios 
dirigidos a producir un cambio en las preferencias en el uso del tiempo 
libre y a redistribuir los ingresos hacia los sectores de menores recursos, 
así como supervisar y controlar la aplicación de tales subsidios. 

9. Defensa Civil de Chile 

- Desarrollar actividades de preparación y alistamiento de sus 
recursos humanos y materiales para cooperar con los fines de la defensa 
nacional, seguridad interior del Estado Y apoyo a la cmm~nidad. 

- Colaborar en las medidas preventivas y ejecutivas destinadas a 
paliar 10s efectos causados por catdistrofes de diversa naturaleza We 
afecten a la población. 



10. Cruz Roja de Chile 

Prestar servicios a la comunidad en caso de desastres naturales, 
desarrollar tareas de acción social en tiempos normales y auxiliar a las 
autoridades sanitarias de las Fuerzas Armadas en tiempo de guerra. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Dentro de los principios básicos que guían la acción gu 1. 
la seguridad nacional ha tenido siempre una preponderante importancia 
en la búsqueda del bien común, pues permite orientar los mayores esfuer- 
zos a obras de bienestar y desarrollo del país, proporcionando las necesa- 
rias condiciones de tranquilidad que permiten a la ciudadanía entregar 
todas sus potencialidades. La materialización de este concepto corres- 
ponde, fundamentalmente, a las Fuerzas Armadas y a las Fuerzas de 
Orden y Seguridad Pública, con la colaboración del resto de los habitantes 
del país. 

Es por ello que la labor de las instituciones de la Defensa Nacional 
se centra en el constante perfeccionamiento profesional de sus miembros, 
lo que les ha permitido cumplir en forma eficiente las misiones dispuestas 
en la Constitución Política de la República, garantizando la integridad y 
soberanía nacional, así como el orden institucional de la República. 

A partir del 11 de septiembre de 1973, fecha en que las Fuerzas 
Armadas y Carabineros asumieron la conducción política del país, las 
instituciones y demás organismos dependientes del ministerio de Defensa 
Nacional sumaron sus esfuerzos para llevar adelante la tarea restaurado- 
ra y fundacional, aportando sus capacidades y medios en obras trascen- 
dentes de progreso para el bienestar de todos los chilenos. 

Es así como el Ejército, ya en el año 1974, en coordinación con el 
ministerio de Obras Públicas, inicia los primeros estudios para el mejora- 
miento y construcción de caminos en la zona sur, proponiendo los proyec- 
tos y realizando los reconocimientos necesarios en Chiloé insular y conti- 
nental, trabajos que se traducirían, posteriormente, en la habilitación de 
múltiples vías de comunicación terrestre, para terminar con una de las 
mayores realizaciones de este Gobierno en materia de infraestructura Vial, 
como es el camino Longitudinal Austral y toda la red de caminos transver- 
sales. 

Actualmente ya se encuentran habilitados 1 .O33 kms. del total de 
1.1 20 kms. que comprende esta ruta desde Puerto Montt hasta Puerto 
Yungay, considerando 1.751 mts. lineales de puentes de madera y 20.51 6 
mts. lineales de drenajes. 



También, la industria militar y empresas tales como la Fábrica y 
Maestranzas del Ejército, los Astilleros y Maestranzas de la Armada y la 
Empresa Nacional de Aeronáutica, presentan un excepcional desarrollo 
en este período, en el que destaca la construcción naval de alta tecnología 
para la Armada e industrias pesqueras nacionales y de aeronaves que ya 
se han introducido en el mercado internacional, lo que representa una 
significativa fuente de trabajo y progreso para el país. 

En el plano de la labor policial, Chile exhibe un alto nivel de 
eficiencia en la prevención, contención e investigación de delitos, así 
como en el control del tráfico y consumo de drogas; constituyéndose, por 
otra parte, en factor decisivo para el freno de la actividad terrorista en el 
país. 

No es menos destacable el acelerado crecimiento de la práctica 
deportiva y recreativa, impulsada por el Gobierno a través de la Dirección 
General de Deportes y Recreación, como una manera de elevar los 
niveles de desarrollo físico, intelectual y moral de la población. Con la 
creación del sistema de pronósticos deportivos “Polla gol” , se obtienen 
los. recursos necesarios que permiten la puesta en marcha de un vasto 
plan de difusión y el incremento de la infraestructura deportiva. Esta 
política, unida a un transparente manejo de los fondos significó elevar la 
cifra de 900.000 chilenos que practicaban algún deporte o actividad 
recreativa en 1973, a más de 4.000.000 en el Último período; aumentar en 
6.000 los recintos deportivos existentes y subsidiar más de 38.000 proyec- 
tos, con un criterio eminentemente social. 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Las subsecretarías que constituyen los Órganos de trabajo y de 
asesoría del ministro de Defensa Nacional se abocaron al estudio y 
trámite de todas aquellas materias de orden legal-administrativo, presu- 
puestario y previsional, originadas en las respectivas instituciones y en los 
organismos que se relacionan con el Poder Ejecutivo por intermedio de 
esta secretaría de Estado. 

La subsecretaría de Guerra cumplió, además, la función coordina- 
dora que le encomienda la reglamentación vigente, analizando e impul- 
sando todas las iniciativas y proyectos de carácter común a las cinco 
instituciones de la Defensa Nacional. 

En particular, se destacan las siguientes actividades: 

1. Subsecretaría de Guerra 

Principales cuerpos legales estudiados: 



-DsNo97 de lWa modüicaWrio del csglamwtto com- 
@&r&biDdel DL dé 1'978, sabre rprorutamiento y mvilitacibn 
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educación de las Fuerzas Armadas. 
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2. Subzrecretarfa de Marina 

Entre las diversas materias destaca la dictación del DS NO660 
(Marina), de 1988, que reglamenta el u90 de los bienes nacionales de uso 
público administrados por este Ministerio, permitiendo que la tramitación y 
obtención de la concesión maritima a que se postula sea más ágil. 

En esa misma área, para incentivar la explotación de los recursos 
hidrobiológioos, actividad que ha significedo una Importante generación 
de divisas y empleos, se otorgaron más de 120 concesiones marítimas a 
particularas y empresas privadas. 

3. Subrsaretaría da Avlacl6n 

Entre loo cuerpos legales estudiados, dectclcan: 
- Ley No 18.661. de 1987, que autoriza a la Fuerza A6rea donar al 

dub aéreo de Raneagua un avión Mentor T 9 4  con el fin de mantener la 
efioieacia operative de los cuadras que tOnmin la reserva aérea. 

-Ley No 18.711, de 1968, modlffcatolfa de la ley No 16.297, de 
1984, orgánica de la Empresa Naclonal de A6ronButica de Chile, que 
pmmiie una mayor lexibillded a su organización y funcionamiento, para 
agilizar su8 actuaciones dentro del mercado, especialmente en el campo 
del comordo exterior. 

anpli9 do Ir tecmío@a .rpaahl pen un m@r apmBc?Iarnkrrto de tos 
mwmw hunuiibi. y wmmfduo riicd pnqmw lodoecmWm Uel pala. 
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4. Subslccretarfa de thniiblnrmr 

Entre los cuerpos legale8 mtudiadoa, &stam:  
- Ley No 18.652, de 1987, que modificb la planta del personal de 

Carabineros, con el fin de disminuir el déficit de personal destinado a 
labores en beneficio de la comunidad. 

- DS No 4 (Carabineros), de 1988, que aprobb el reglamento de 
comisiones médicas de Carabineros. 

5. Subsecretarfa de lnvestigaclonee 

Entre los cuerpos legales estudiados, destacan: 
- Ley No 18.688, de 1988, modificatoria del estatuto del personal 

de la Policía de Investigaciones de Chile, relacionada con el retiro absolu- 
to de oficiales y personal civil de la institucibn. 

- Ley No 18.714, de 1988, que aprueba un nuevo estatuto para la 
jefatura de bienestar social. 

- DS No 5 (Investigaciones), de 1988, que modifica el reglamento 
orgánico de la Policía de Investigaciones. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1. Ejército de Chile 

a. Construcción red vial 

La materializacibn de las obras viales dispuestas por el Gobierno, 
especialmente del camino Longitudinal Austral y sus vias transversales, 
en la que ha tenido una especial participaaión el Comando de Ingenieros 
de Ejército, ha permitido saoar de su aislamiento a mmiddes que 
habían permanecido sin posibilidades de crecimiento y daernwrllo, logran- 
do, además, gracias a los caminos de penetracibn, radicar colonos en 
sectores de difícil acceso; esto se verá incrementado en el futuro con el 
mejoramiento de las comunicncioneo B ineWmci(in de rsnkiPey WdBB O 
la comunidad. 

La ej@cuol&n de la rad alal ha peipnittdo, mmbi&n, rlrwrr lm oondi- 
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El estado de avance de los distintos proyectos es el siguiente: 

1) Camino Longitudinal Austral 

-Se completó el tramo de caleta Gonzalo a Chaitén, con la 
construcción de 11 kms. en el sector Leptepú-Fiordo Largo, en la X región 
de Los Lagos. 

- Con la ejecución de 10 kms. se completó la unión de la red vial 
Coihaique-Cochrane, de 330 kms. 

2) Caminos transversales 

La construcción del camino Seno Gala-Melimoyu-Puerto Raúl Ma- 
rín- Balmaceda-Las Juntas, tuvo un avance de 3 kms., completándose a la 
fecha un total de 15 kms. 

3) Camino Osorno-Bahía Mansa 

prevé ejecutar en el período 1988-1990. 
Se construyó los 10 kms. proyectados, restando 23 kms. que se 

4) Camino Caleta Poyo-Ayacará-Buill 

Se encuentran en ejecución los primeros 12 kms. de los 34 que 
corresponden a esta ruta, que permitirá salir de su aislamiento e integrar- 
se a su región, a un número aproximado de 2.000 oobladores de la 
península de Huequi. 

5) Camino Socaire-Paso Sic0 

Corresponde a la continuación de la ruta 23, con una extensión de 
90 kms. En el período se completó la construcción de 48 kms., faltando 42 
que se proyecta terminar en el período 1988-1990. 

b. Desarrollo industrial y béllco nacional 

La ingeniería militar efectuó importantes inversiones tanto en la 
adquisición de maquinaria como en la capacitación de personal técnico, 
con la finalidad de contar con una mejor tecnología y de impulsar el 
desarrollo industrial militar en el país. 



Se puso en funcionimienb, em la6 Fábricas y Mammms del 
Ejercito, una planta de tratamientos térmicos que permitirá procesar los 
distintos metales que intervienen en la fabricación de armamento menor. 

c. Actividades de fomento equino 

En cumplimiento del plan de fomento equino para la agricultura, 
fueron desplegadas 132 estaciones de monta, empleándose 52 caballares 
reproductores en la cobertura total de 2.600 vientres. 

Se firmaron dos convenios con la universidad de Concepción, a la 
cual el Ejército proporciona el ganado necesario para efectuar pruebas en 
la maquinaria agrícola de tracción animal fabricada por la industria nacio- 
nal, como también para determinar el rendimiento de los caballares. 

d. Desarrollo antártico 

Las actividades se cumplieron conforme el plan antártico del Ejér- 
cito 1984-1 989, cuyos objetivos principales son mantener la soberanía y 
presencia de Chile en la Antártica. Es así que se dio inicio a un programa 
que permitirá sectorizar, en forma más armónica, tanto la infraestructura 
existente en la base O’Higgins como la que se proyecta para el futuro. 

e. Capacitación de soldados conscriptos 

El Ejército desarrolló, en forma conjunta con el Servicio Nacional 
de Capacitación y Empleo (SENCE), un convenio de capacitación laboral 
que benefició a 1.627 soldados conscriptos de bajos recursos, entregán- 
doles conocimientos en diversas especialidades, lo que les permitirá 
desempeñarse con mejores posibilidades cuando se reintegren a la vida 
civil. Este convenio, que tuvo un costo de M$34.500, contribuye a elevar 
la calidad de la mano de obra nacional. 

f. Desarrollo cariográfico 

El Instituto Geográfico Militar, con la edición de 4 tomos, completó 
un total de 21 de la colección “Geografía de Chile”. 

Publicó, además, la segunda edición actualizada del “Atlas geo- 
gráfico de Chile para la educación”, dirigido a estudiantes de la enseñanza 

Editó, con un tiraje inicial de 5.000 ejemplares, el “Atlas de desa- 
rrollo económico y social de Chile”, en el que se aborda, a través de un 
análisis pormenorizado, la evolucidn experimentada por los sectores pro- 
ductivos nacionales en las últimas décadas. 

Se elaboró un total de 41 hojas cartográficas, principalmente del 
territorio austral insular en la escala de 1:lOO.OOO. 

, con un tiraje de 10.000 ejemplares. 
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femenino militar voluntario, destinado a la instrucción militar y especializa- 
cidn del personal femenino, de acuerdo a las personales vocaciones o 
inclinaciones, en áreas tales como audiares de eníbrrnblla, sanidad 
dental, auxiliares de párvulos, operadoras de centrales telefónicas y se- 
cretarias dactilógrafas. 

h. Labor eocial 

El Ej6roito continuó desarrollando una constante labor social en 
todas las regiones del país, mediante acciones cívico-militares, en coordi- 
nación con las autoridades de gobierno interior. Estos trabajos permitieron 
brindar atención en las áreas social, comunitaria, educacional, sanitaria y 
deportiva, con una inversión aproximada de M$26.000.- 

2. Armada de Chile 

a. Seguridad marítima 

Continuó contribuyendo ampliamente al sistema de seguridad ma- 
ritima e información meteorológica, en el marco del acuerdo internacional 
para la seguridad de la vida humana en el mar (SOLA-1974). AI respecto 
se destacan las siguientes actividades: 

- Apoyo de remolque a buques con averías durante las campanas 
antártias. 

- Rescate de náufragos, bañistas y deportistas náuticos, evitando 
la pérdida de aproximadamente 500 vidas humanas. 

- Elaboración del estudio "Evaluación de emergencias en la activi- 
dad de pesca artesanal", que permitió adoptar medidas para Is protección 
de la vida de pescadores, capacitándolos en equipamiento de embarca- 
ciones y prevención de riesgos. 

-Modemuacion y mejoramiento de ayudas en la navegación; 
cabe destacar la instalación de placas solares como fuente principal de 
energía para la iluminación de faros y boyas. 

b. Contamlnrción marítima 

Se desarrollá un programa de vigilancia y control de la contamina- 
ción del mar chileno, producida por hidrocarburos de petrbleo, desechos 
indusbiaies, dombstioos y radiactívos, con el praprSsb de prevenir, mini- 
mizar o eliminar sus sfeotas. compmbénUoae nueve oasos de contamina- 
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c. Actividader hidrogr4ficar 

- Se efectuaron levantamientos hidrográficos en las áreas de 
bahía Coronel, bahía Lota y caleta Colcura, lago Llanquihue, canal Mes- 
sier y caletas Connor, Island y Hale, como asimismo en el territorio 
antártico chileno, en Bahía Chile y rada Covadonga, correspondientes a 
los accesos a las bases Arturo Prat y OHiggins. 

- Se hizo la primera edición de las cartas de acceso al río Maullín, 
lago Villarrica, Isla de Pascua e isla Sala y Gómez, así como una nueva 
edición de las de paso Pelícano a bahía Laredo, rada de Algarrobo, bahía 
Gente Grande, bahía Coronel y carta de variación magnética. 

- Se efectuaron los estudios oceanográficos para los anteproyec- 
tos de futura instalación de emisarios submarinos de aguas servidas en 
los puertos de Valparaíso, Penco y Lirquén. 

d. Actividades antárticas 

- Entre el 2 de diciembre y el 26 de febrero, el grupo de tarea 
antártica, compuesto por el AP. Piloto Pardo y el AGS. Yelcho, efectuó 
tres comisiones, transportando personal, víveres, combustible y carga en 
general y abasteciendo tanto a las bases nacionales como a buques 
extranjeros que realizaron actividades en el territorio antártico. 

- Se apoyó las actividades científicas y de exploración realizadas 
por las Fuerzas Armadas y por el Instituto Antártico Chileno. 

-Se abasteció y efectuó el mantenimiento anual al sistema de 
señalización marítima. 

e. Ayuda a pobladores en zonas alsladas 

2.340 m3 de carga y en 10.430 atenciones médicas y dentales. 
Esta actividad se materializó en el transporte de 981 personas y de 

f. Operación “UNITAS” 

Los ejeroioios combinados entre unidades de las Amadas es& 
dounldense y chilena, “UffITAS XXVItP, se realizaron entrs el 21 de 
septiembre y ai 1 si de oo[wbnr de 1987, pamfñenda mmptabar el dmo 
grado de eficiencia de la escuadra nacional. 



g. Astilleros y Maeelranzadi de la Armada (ASMAR) 

1) Construcción naval 

- En julio se puso término a la construcción del buque transporte 
Aquiles II para la Armada, con un desplazamiento a plena carga de 4.550 
tons. 

- Se inició la construcción de dos lanchas de embarco de prácticos 
para la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante, las 
que cumplirán su labor en áreas del Estrecho de Magallanes. 

2) Reparaciones navales 

Los astilleros Sociedad Iberoamericana de Reparaciones Navales 
Ltda., en Valparaíso, y Sociedad Astillero Estrecho de Magallanes Ltda., 
en Punta Arenas, alcanzaron un buen nivel de actividad prestando oportu- 
nos servicios a las flotas mercantes y pesqueras. Ello, sumado a las 
tareas que desarrollan las plantas industriales, representa un incremento 
en la participación de ASMAR en las reparaciones navales de alto bordo. 

3) Actividad costa afuera 

A través de la empresa ASMAR-Ovalle-Moore, que opera en la 
ciudad de Punta Arenas, se ha continuado la prestación de servicios al 
programa de explotación petrolera de ENAP-Magallanes. 

4) Fabricaciones militares 

El departamento de Fabricaciones Militares de ASMAR, y la em- 
presa relacionada Compañía de Ingeniería de Sistemas de Defensa Ltda. 
(SISDEF), se abocaron a la resolución de problemas de modernización y 
repotenciamiento de unidades de la Armada, brindando, al mismo tiempo, 
asistencia a empresas nacionales en el campo de la electrónica de 
elevada complejidad. 

5) Apoyo a la industria pesada 

Se continuó prestando servicios de reparación y fabricación a las 
grandes empresas industriales del país, como CODELCO, ENDESA, 
ENAMi, CMPC, CHiLQUiNTA, EMPORCHI, entre otras, en las plantas de 
ASMAR de Valparaíso, Talcahuano y Punta Arenas, dando cobertura a 
todo el territorio nacion ilkiéíi9 



h. Labor social 

La Armada, en cumplimiento de la política general del Gobierno de 
asistir a las personas de más escasos recursos, realizó, como es habitual, 
numerosos trabajos a los que aportó mano de obra, materiales, medica- 
mentos y recursos de todo tipo. En esta acción, hizo un gasto de aproxi- 
madamente M$22.000.- 

3. Fuerza Aérea de Chile 

a. Actividades antárticas 

4 ) Exploración 

Entre el 16 de octubre y el 27 de noviembre de 1987, se desarrolló 
la operación “Polar IV” continuando la penetración hacia el polo sur, y 
cumpliéndose las siguientes etapas: 

- Activación de la base Teniente Carvajal empleando tres aviones 
DHC-6 a fin de proveer el mantenimiento de las instalaciones, la activa- 
ción del radiofaro y la entrega de información meteorológica como apoyo a 
las tripulaciones de vuelo para proseguir la penetración al polo sur. 

-Traslado de dos aviones DHC-6 a los montes Ellsworth, para 
determinar la factibilidad de aterrizaje de un avión C-130 en la pista de 
hielo y el lugar más apropiado para la instalación de un refugio, que se 
nroyecta materializar durante la operación “Polar V .  

2) Turismo 

Conforme a lo convenido con SERNATUR, se realizaron dos 
uelos, en los meses de octubre y marzo, trasladándose un total de 220 

turistas a la hostería de la base antártica Teniente Rodolfo Marsh. 

3) Seminario de geofísica 

Entre el 5 y 7 de octubre, se desarrolló un seminario de geofísica 
an el territorio antártico, patrocinado por la universidad de Chile, con la 
participación de 37 científicos de 17 países de América, Europa y Asia, 
constituyéndose el segundo en su naturaleza en la Antártica. 

4) Transporte aéreo 

Se efectuó un total de 20 vuelos en aviones C-130, para satisfacer 
las siguientes necesidades de transporte: 



* @ - Releuos de dotaciones arttzWcas del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea. 

- Traslado decientíficos y personal contratado para efectuar repa- 
raciones ck pista y nuevas construcciones en la base Teniente Rodolfo 
Marsh. 

- Traslado de víveres para dotaciones de base Marsh y villa Las 
Estrellas y lanzamiento de combustible en apoyo a la operación “Polar IV”. 

5) Ayuda a otros países 

-El centro meteorológico de la base Teniente Rodolfo Marsh 
apoyó la navegación marítima y aérea tanto chilena como extranjera, 
informando de manera periódica y en diferentes frecuencias, la situación 
meteorológica de la región y el pronóstico respectivo. 

- En los vuelos de aviones C-130 al territorio antártico, se dio 
satisfacción a solicitudes.de traslado de científicos y personal de las bases 
de China, Corea y Brasil. 

b. Servicio de búsqueda y salvamento (SAR) 

Se realizaron a lo largo del país 16 operaciones de búsqueda y 
salvamento, empleando 290 horas de vuelo, con un total de 3.727 perso- 
nas rescatadas. 

El 30 de octubre entró en operación experimental una estación 
terrestre del sistema internacional de búsqueda de aeronaves extraviadas 
en base a satélites SARSATiCHILE, constituyéndose en la primera de 
esta naturaleza en el hemisferio sur. 

Mantuvo en territorio antártico un avión Twin Otter y un helicóptero 
Bell UH-1 H para cumplir actividades de búsqueda, salvamento y enlace 
con bases nacionales y extranjeras. 

c. Empresa Nacional de Aeronáutica (ENAER) 

Se finalizó la entrega de 40 aviones T-35 Pillán adquiridos por el 
Ejército del Aire de España, y se entregaron 4 aviones del mismo modelo 
adquiridos por la Guardia Nacional de Panamá. 

El desarrollo de proyectos y la construcción de aviones en el país, 
con una inversión aproximada de US$1,5 millón, han motivado en 
ENAER una mayor demanda de servicios en diferentes rubros hacia la 
industria nacional, promoviendo así el incremento de las capacidades de 
ésta con la consecuente generación de nuevas fuentes de trabajo. 



d. Dirección General de Aeronáutica Civil 

Dentro de la labor que le corresponde realizar destaca: 
- Instalación de radiofaros en Arica, Santo Domingo, Melípilla y 

Chaitén, así como de sistema de aproximación visual para la pista del 
aeropuerto de Mataveri en Isla de Pascua. 

- Mejoramiento de los sistemas de electricidad e iluminación en el 
aeropuerto Arturo Merino Benítez y en los aeródromos de Porvenir y de 
Balmaceda. 

- Adquisición de equipamiento computacional destinado a proce- 
sar información meteorológica y circuito cerrado de televisión para difun- 
dirla en el aeropuerto Arturo Merino Benítez. 

- Atención del tráfico aéreo hacia y desde la base antártica Te- 
niente Marsh, prestando el apoyo y la asesoría necesarios a aeronaves de 
Alemania, Brasil, Canadá, Inglaterra, Japón y Uruguay. 

e. Aeividades aerofotogramétricas 

Se centró en la actualización de la cartografía aeronáutica en las 

Se efectuaron, además, diversos vuelos aerofotogramétricos en 
calas 1 :500.000 y 1 :250.000. 

oyo a las municipalidades de Quillota, La Florida y Santiago. 

Feria Internacional del Aire (FIDA) 

Este evento reunió durante ocho días a las más destacadas em- 
presas aeronáuticas internacionales, aparte de las relacionadas con la 
venta de armamento y sofisticados equipos electrónicos, de comunicacio- 
nes y de navegación. 

La concurrencia de países de reconocida capacidad industrial, que 
se encuentran en el primer plano de la fabricación y venta de material 
aéreo y elementos asociados, demostró que esta feria ha pasado a 

nstituirse en una de las primeras del mundo. 

Labor social 

La Fuerza Aérea desarrolló diversas actividades de apoyo al pro- 
greso del país, a través de una acción cívica orientada a los sectores de 
más escasos recursos, empleando sus medios en el enlace aéreo de 
zonas aisladas y de difícil geografía. El trabajo realizado en el campo 
social significó un aporte de M$5.560.- 
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4. Carabineros de Chile 

a. Actividades policiales 

Carabineros de Chile, que debió soportar arteros ataques extre- 
mistas con irreparables pérdidas de algunos de sus integrantes durante el 
último período, ha continuado enmarcado en la misión que le asigna la 
Constitución Política de la República, en el sentido de dar eficacia al 
derecho y de garantizar el orden y la seguridad pública interior. 

Elaboró y puso en marcha un plan nacional de difusión, con la 
finalidad de prevenir accidentes sufridos por la ciudadanía en actividades 
cotidianas, bajo el lema “Un amigo. .. siempre”. 

Cursó, a los distintos tribunales, 71 1.571 denuncias por diferentes 
delitos o contravenciones, tramitándose, en apoyo directo a los tribunales 
de justicia, 1.098.000 Órdenes judiciales. 

b. Actividades de tránsito 

Se puso un mayor énfasis en la disminución de los riesgos de 
accidentes, mejorando para ello los hábitos de conducta vial de los 
usuarios, mediante una intensa campaña de información y difusión de 
normas preventivas en períodos estacionales como salida de clases, 
temporada de verano y regreso de vacaciones, entre otras. 

Se continuó apoyando especialmente las actividades de preven- 
ción de accidentes que cumplen las 3.830 brigadas escolares de seguri- 
dad en el tránsito, integradas por 102.572 patrulleros que benefician a un 
total de 2.575.640 menores, dirigidos por 4.051 profesores monitores 
formados en escuelas abiertas de educación de tránsito. 

Durante este período los accidentes en el tránsito disminuyeron en 
5,06%. Por su parte, los casos fatales registrados alcanzaron una dismi- 
nución del 8,37%, en tanto los lesionados aumentaron en 3,19%. 

El control y fiscalización de la ley de tránsito, que se ha mantenido 
en forma sostenida como un complemento a las acciones de divulgación y 
educación, se vio incrementado en un 19% en relación al período anterior. 

c. Actividades forestales 

La fiscalización de las normas legales y de prevención incluyó un 
total de 1.571 patrullajes de protección del entorno forestal, de los cuales 
92 fueron aéreos, con 326 aprehendidos y 773 denuncios por diversas 
contravenciones relacionadas con esta área. 

Como resultado de dichas acciones la ocurrencia de incendios 
forestales disminuyó en un 4,9%, al igual que la superficie de hectáreas 
afectadas, que fue un 26,05% menor. 
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Dentro del mismo plmi'se enrnarmm dmsampaf i~  da&&nírnar 
cion y difusión tendientes a hacer participar a la comunidad tanto en la 
prevención de incendios forestales y daños ecológicos como en la protec- 
ción de la flora y fauna nacionales. 

d. Labores fronterizas 

En estas actividades, destinadas a mantener el resguardo, protec- 
ción y seguridad de las fronteras, se recorrió un total de 862.21 1 kms. con 
un total de 17.090 patrullajes. 

Las funciones de control realizadas por Carabineros en las distin- 
tas aduanas y pasos fronterizos registraron el ingreso de 76.074 personas 
v la salida de otras 76.200. 

I. Prefectura aeropolicial 

La labor desarrollada por las aeronaves policiales se centró en un 
rol preventivo de apoyo a otras instituciones y, fundamentalmente, en 
acciones de comodidad pública. 

Se trasladó a 191 accidentados, desde los lugares de la emergen- 
cia o siniestro hasta los centros asistenciales, y se rescató, además, a 161 
personas, cumpliéndose un total de 1.613 horas de vuelo. 

f. Labor social 

La fundación Niño y Patria que mantiene Carabineros, prestó 
atención estable a 2.517 menores en situación irregular, a través de 39 
entros distribuidos en todo el país. 
. En sectores fronterizos y rurales aislados se realizaron 843 opera- 
hoc sanitarios, beneficiándose a 17.824 personas. 

Además, en 186 operativos cívico-policiales realizados a lo largo 
el territorio, se favoreció a 36.310 personas, mediante atenciones médi- 
as y dentales. asistencia social, veterinaria y de albañilería, entre otras. 

El aporte institucional a la acción social fue de M$28.746.- 



5. Policía de Investigaciones de Chile 

a. Actividades policiales internas 

1) Consumo y tráfico de drogas 

Se decomisó 41 kgs. de cocaína; 18.598 kgs. de marihuana; 
64.560 unidades de fármacos; 45 kgs. hojas de coca; 17 vehículos y 1 
laboratorio. 

2) Actividades preventivas 

Se realizaron 245 charlas, 22 exposiciones itinerantes y 1 O semi- 
narios de capacitación, con una asistencia total de 137..01 O personas. 

3) Investigación de delitos 

- De 173.062 denuncias, se resolvieron 71 .O01 (41,03%). 
Los valores recuperados sumaron M$3.829.702 (36,18% del total 

Se incautaron 87 armas de fuego y 279 cartuchos de armas de 
denunciado). 

guerra. 

4) Labor de extranjería y policía internacional 

Se registró un movimiento general de 643.147 nacionales que 
ingresaron al país y 667.135 que salieron, así como de 610.312 extranje- 
ros ingresados y 607.866 salidos. 

5) Formación y capacitación profesional 

aspirantes en la Escuela de Investigaciones Policiales. 
Se graduaron 22 oficiales policiales en el Instituto Superior y 222 

6) Convenio sobre detenidos 

De acuerdo al convenio vigente con la Cruz Roja Internacional, se 
continuó otorgando facilidades a sus miembros para examinar clínicamen- 
te a cualquier persona detenida en los cuarteles, antes de que sea puesta 
en libertad o a disposición de los tribunales. 



En el plano nacional, se conoretb, en mayo, un acuerdo c ~ n  la 
comisión asesora del ministerio del Interior en materia de derechos huma- 
nos, con la misma finalidad del convenio anterior. 

7) Asistencia social 

Respondiendo a una necesidad pública, la Policía de Investigacio- 
nes creó, en noviembre, el “Centro de asistencia a víctimas de atentados 
sexuales”, con el fin de ayudarlas. Este organismo, dotado de un cuerpo 
de profesionales, proporciona a la víctima y a su grupo familiar, orienta- 
ción médica, legal, psicológica y social, cumpliendo además, la tarea de 
orientar a la comunidad en esta materia mediante la publicidad de normas 
básicas para evitar estas agresiones o de lo que se debe hacer en caso de 
que ocurran. 

En este sentido debe destacarse la atención de 292 víctimas, 
1.277 atenciones policiales y 2.392 atenciones médicas, legales y socia- 
les. 

8) Labor social 

El aporte institucional a la comunidad se realizó a través de 
hogares de ancianos, de menores y centros abiertos (Vertientes, El Vol- 
cán, La Florida y Cauquenes). Esta acción se tradujo en la atención 
permanente de 245 menores, la prestación de 2.252 atenciones médicas 
y dentales y un aporte de M$23.718 por concepto de útiles de aseo, 
escolares, vestimenta y alimentos. 

b. Actividades policiales internacionales 

El director general de la institución fue elegido presidente de la 
primera reunión regional americana y del Caribe de jefes de organismos 
nacionales de represión del uso indebido de drogas, realizado durante los 
meses de septiembre y noviembre en Santiago, que contó con la partici- 
pación de 20 países de América y del Caribe, más la concurrencia de 
España, Francia, Países Bajos y del Reino Unido. 

Entre el 23 y 27 de noviembre, una delegación chilena participó en 
la LVI reunión de la asamblea general de la INTERPOL, realizada en 
Francia. 

Durante los días 14 y 15 de marzo, se llevó a efecto el sextc 
coloquio entre las policías de investigaciones de Perú y Chile, realizado er 
la ciudades de Tacna y Arica. 
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a. Actividades académicas 

En el segundo semestre de 1987 y primer semestre de 1988 se 
graduaron 122 alumnos de los cursos de alto mando, superior de seguri- 
dad nacional, superior de administración para el desarrollo y básico de 
seguridad nacional. 

Dentro del plan de extensión se desarrollaron dos seminarios para 
graduados, con una asistencia de 840 personas provenientes de todas las 
regiones del país, y dos seminarios para oficiales de los servicios. 

Se dictaron conferencias en las regiones I, II, X, XI y XII, dirigidas a 
los sectores más representativos de las comunidades regionales. 

b. Actividades extraprogramáticas 

Se recibió la visita de una delegación del Colegio Nacional de 
Guerra de los Estados Unidos de América, programándose para la oca- 
sión, entre otras actividades, cuatro conferencias sobre la realidad nacio- 
nal. 

Accediendo a una invitación de la referida entidad norteamericana, 
el director de la academia y el jefe de la catedra de seguridad nacional 
participaron en el seminario internacional sobre el tema “Relaciones civi- 
les-militares. Transición hacia la democracia”, realizado en mayo, en 
Washington D.C., y organizado por la American University más el patroci- 
nio del Departamento de Estado y del Pentágono. 

c. Investigación y estudios 

Entre los trabajos y actividades realizados destacan: 
-Estatuto básico de la ANEPE. 
- Organización del Centro de Estudios de la Nacionalidad, destina- 

do, fundamentalmente, a contribuir al estudio, investigación, difusión y 
extensión de los valores propios de la nación chilena. 

-Preparación y desarrollo del “Juego de manejo de crisis”. 
- Conferencia sobre doctrina de seguridad nacional, para ser ex- 

puesta en el Colegio Interamericano de Defensa. 
- Proposiciones de modificación a la normativa sobre educación, 

con el propósito de incluir a la ANEPE como organismo de estudios 
superiores del Estado. 



Como en años anteriores, desarrolló, a través del Comité de 
Damas, una abnegada labor de ayuda al centro de niños hemofilltoos del 
hospital Roberto del Río, entidad de salud que proporciona atención 
especializada a menores en todo el país. 

7. Dirección General de Movilización Nacional 

a. Reclutamiento y movilización 

En esta actividad destaca la proposición de un proyecto modifica- 
torio del DL No 2.306, de 1978, sobre reclutamiento y movilización de las 
Fuerzas Armadas, en el sentido de establecer que la inscripción de la 
mujer en los cantones de reclutamiento, para efectos del servicio militar, 
sea sólo exigible cuando el Presidente de la República lo disponga, 
considerando los requerimientos reales de las Fuerzas Armadas al res- 
pecto. 

b. Control de armas y explosivos 

De acuerdo con sus atribuciones legales, desarrolló un efectivo 
control de la internación de armas, municiones, elementos de salvataje, 
fuegos artificiales, explosivos, y productos químicos, así como de la expor- 
tación de estos elementos y de material bélico fabricado en el país. 

Fiscalizó también el funcionamiento e instalación de polvorines 
para la industria minera, cursando 2.076 resoluciones de renovación y 
leaalización. W-w-3 
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c. Canrrol de artes marciales 

con un total de 14.366 personas que las practican. 
Se registraron y controlaron 298 academias de artes marciales, 

d. Actividad cultural 

En coordinación con la Fundación Nacional de la Cultura, organiz6 
el IV concurso de pintura histórica de la defensa nacional, sobre temas del 
período 1824-1 840. Este evento, realizado en los niveles nacional y local, 
reunió a más de setenta expositores, incentivando el acervo cultural en la 
especialidad de pintura al bIe0. 
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Con respecto al deporte generaliado: se dirigi6 los subsidios, 
preferentemente, a los sectores de extrema pobreza, infantil, juvenil y 
femenino; a la recuperación de instalaciones adecuadamente usadas; y a 
la pmnoci6n de las dvldadrs aledeporte y mmadón que rsriliean los 
municipios. 

Con respecto al deporte de alto rendimiento: se racionalizó el uso 
de los recursos disponibles, se apoyó a deportistas de aptitudes y talentos 
destacados y se estructuraron las representaciones para torneos intema- 
cionaies sobre la base de expectativas reales de figuración. 

Con respecto al fútbol nacional: se procuró incentivar un mayor 
empleo de los recursos financieros y $8 propiciaron innovaciones al 
sistema de pronósticos deportivos "Polla gol", para hacerlo más atractivo. 

b. Medios que sustentan la acción de DIGEDER 

1) Recursos humanos 

acción, representando un significativo ahorro de medios económicos. 
El recurso humano voluntario constituye la principal base de su 

2) R w u m  financieros 

En deporte y recreación se invierten anualmente entre 9 y 11 mil 
millones de pesos, que tienen básicamente tres fuentes: aporte de los 
propios deportistas; inversiones del gobierno interior y el concurso de 
pronósticos deportivos "Polla gol", que cubre entre el 25 y 30% del total. 
En el período DIGEDER administró M$3.289.121, diatribuydndolos como 
sigue: 



A la fecha, un número superior a los 4.000.000 de personas realiza 
algún deporte o actividad recreativa. Para alcanzar tal objetivo, DIGEDER 
transfiri6 importantes recursos que ascendieron a M$ 1.295.564, subsf- 
diando cerca de 3.801 proyectos provenientes, principalmentw, de las 
entidades de base del sistema. 

Los programas de accián y recursos entregados son: 

A través del programa de infraestructura deportiva, se ejecutaron 
en el país 336 obras, que se detallan en el siguhtntemadrcr: 

;MAet TeLwP 
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stas competitivos que cubren 40 

distas constituyen las selecciones 
irpornacionalosde 4s  $ifemtee discipiii y se &ban en la cospide de la 
phhide de alto rendimianta departiva de ollas, aproximadamente; 300 
están a un nivel dm obtención de medallas internacionales. 

Para lograr los objetivos de alto rendimiento, DIGEDER transfirió, 
para financiamiento de proyectos, la suma da M$482.667, que beneficia- 
ron a las 36 federaciones afiliadas al Comité Olímpico de Chile con un 
total de 506 proyectos. 

Los aportes al deporte de alto rendimiento, fueron los siguientes: 

,.3zcigsllas c w i i r n m $ p q b .  

prog- COCH Fedaración Totik. 
(MI (MS) (W) 

Implementos -- 20.244 28.244 
D i ¡  3:989 -- 3.969 

42.820 87:032 129.852 
75.846 150.987 226.889 
5.455 5.838 11.293 

Adminislración 22.790 39.666 62.456 
TOtabS 150.900 311.781 482.667 

APORTES PARCIALES POR ESPECIALIDAD DEPORTIVA 

17 6.475 
7 8.065 

17 7.962 
13 9.820 
13 11.590 
11 10.025 
6 1.881 

27 11.731 
5 4.358 

20 12.038 
12 9.743 
17 7.449 
8 6.896 

11 3.701 
14 7.925 
12 7.136 
7 8.720 

29 14.457 
13 6.533 
(ContlnOa en pegina siguiente) 



Vela 25 9.137 
AtlbtiCa 21 mm- 
Andinismo 12 1 1.379 
Automwllkinio la 5.91 7 
Bochas 13 4.904 
ciclismo 15 31 
Pol0 13 . .9m 
Rugby 13 e .m 
Tiro con arco 11 4.304 

Golf 8 3.953 

Pesas 17 5.943 
caza Y peste 16 4.044 
Comitb Ollmplw de Chile 23 150.900 
Totaha 

Canotaje 11 5.21 1 
Motociclismo 7 4.020 

Tenis 17 17.703 
Hockey Ceeped 9 10.607 

Además de los aportes ya indicados, se derstinaron fondos extraor 
dinarios para: 

- Apoyar eventos nacionales, como la "Vuelta Ciclística a Chile 
torneo "Orlando Guaita" y "Dimayof. 

-Ayuda social a deportistas. 
-Traslado y estadía de deportistas para participar en eventos 

-Creación de un centro de control de doping. 
Todas estas acciones significaron invertir M$141 .OOO, ascendien- 

do el aporte total al deporte de alto rendimiento, a la suma de 

nacionales e internacionales. 

M$603.667.- 

3) Comlt6 Oiimpico de Chile 

Entre otras actividades relevantes destacan: 
- Apoyo a la participación de Chile en los Juegos Panamericanos 

-Ayuda para la preparacibn en el extranjero de deportistas merito- 
de Indianápolis. 

rios, con rniras a los XXlV Juegos Olimpicos de SeúI, Corea. 

4) Federaciones deportivas 

Los distintos proyectos aprobados fueron destinados preferente- 
mente al mejoramiento del nivel de dirigentes y técnicos; a apoyar a las 



asociaciones regionales y a las selecciones nacionales y la realización de 
compefepcias nacioy-de y participación en torneos sudamericanos. 

5) Fútbol nacional 

de 
do 

Se elaboró un proyecto para el análisis, diagnóstico y formulación 
una estrategia de desarrollo para el fútbol nacional, el cual fue aproba- 
por la Federación de Fútbol de Chile y por el Consejo de Clubes de la 

Asociación Nacional de Fútbol Profesional. De acuerdo con los objetivos 
planteados en este estudio, se pusieron en práctica las siguientes accb- 
nes: 

- Reorganización del sector, otorgando a la Federación de Fútbol 
la calidad de organismo rector, con sus entidades dependientes: Asocia- 
ción Nacional de Fútbol Profesional (ANFP) y Asociación Nacional de 
Fútbol Amateur (ANFA). 

- Se implantó un diseño particular de competencia denominada 
“Campeonato Copa DIGEDER”, que contó con el apoyo de los clubes y 
público en general. 

- Se elaboró un programa de regularización de la propiedad de los 
recintos deportivos que ocupan las entidades afiliadas a ANFA, incorpo- 
rando a los clubes de base y organizaciones comunales en los subsidios 
que otorga DIGEDER. 

- Se apoyaron gestiones para la regularización de la ANFP en los 
aspectos jurídicos y organizativos y para la constitución de un directorio de 
unidad en este organismo. 

- Se otorgó apoyo financiero y técnico para la organización del 
campeonato mundial de fútbol juvenil de 1987, incluyendo el acondiciona- 
miento de los estadios sedes, y para la participación del seleccionado 
nacional. 

Con el fin de lograr el normal desarrollo de las competencias 
nacionales, tanto en campeonatos oficiales como en la “Copa DIGEDER”, 
se transfirieron fondos extraordinarios a los clubes para traslado y estada 
de los jugadores. 

6) Actuación deportiva integrantes de la defensa nacional 

Siendo el entrenamiento físico un aspecto importante de la forma- 
ción de sus integrantes, los representativos de la Defensa Nacional tuvie- 
ron una relevante actuación en el ámbito deportivo, tanto a nivel nacional 
como internacional, destacándose, en este último, el segundo lugar en el 
campeonato sudamericano de esgrima organizado por la Unión Deportiva 
Militar Sudamericana, en noviembre, en la ciudad de Lima, Perú; el 
escalamiento del monte Mc Kinley, el más alto de los EE.UU. de América, 
de 6.1 98 mts., ubicado en la cordillera de Alaska, realizado el 19 de mayo, 



Y el segundo y cuarto lugar en el campeonato Meiw’minaár Whr6, 
realizado, en julio, en la ciudad de Lahti, Finlandia, en la especialidad de 
pistola deportiva damas. 

9. Defensa Civil de Chile 

Entre las actividades relevantes destacan: 

a. Instrucción 

A través de cursos realizados, se especializaron 27.600 volunta- 
rios, en materia de primeros auxilios, radiooperadores, auxiliares de cara- 
bineros, de bomberos, de párvulos, zapadores de rescate, entre otros. 

b. Desarrollo 

Se logró un aumento de 22 comandancias locales, alcanzando a 
174 en el país. El número de voluntarios se elevó a 108.000 y, mediante la 
reactivación de los respectivos centros, se logró la integración de 28.000 
reservistas. 

Se celebraron contratos de cornodato de inmuebles con las muni- 
cipalidades de Maipú, Conchalí, La Cisterna, La Florida y San José de 
Maipo, para la’ instalación de cuarteles que servirán directamente a esas 
corporaciones. 

c. Reglamentación 

Se readecuó la cartilla para la organización de las comandancias 
locales y se elaboró la cartilla para la organización y funcionamiento del 
servicio de telecomunicaciones, en la red de solidaridad humana, banda 
ciudadana y radio club. 

d. Apoyo social 

Cumplió una destacada labor apoyando en forma permanente a 
las municipalidades, instituciones de la defensa nacional, DIGEDER y 
Otros ordankmas, en todas las actividades de beneficio comunitario, de 
accián %miail, recreaoional y deportivo. En estas acciones participaron 
32.000 voluntarios ds la institución. 



B. TdeWMUüniWdMRS - - 

Se destaca la labor de la red de solidaridad humana, a trpareS de Ja 
que se cursaron 27.500 tráficos relacionados con ubicación de personas, 
enfermos en hospitales y de apoyo a carabineros, bomberos y servicios 
de ambulancia. 

10. Cruz Roja de Chile 

Entre las actividades relevantes destacan: 

a. Acción social 

Se atendió a 470 niños en las colonias de vacaciones que mantie- 
ne en Papudo, San José de Maipo y Paso Nevado (Taka). 

Se favoreció, además, a 275.059 personas, distribuyendo 147,5 
tons. de leche en polvo, 21 .112 tarros de queso y mantequilla y 17 ton% 
de ropa. . I% 

r. : 

b. Salud 

En sus 182 policlínicas entregó atención médica general especiali- 
zada, tratamientos de enfermería y curaciones, entre otras, a un total de 
1 B22.934 personas, incluyendo el despacho gratuito de 847.047 recetas 
médicas. 

c. Programa de sangre 

Esta actividad de nivel nacional, destinada a recolectar sangre de 
dadores voluntarios, se mantuvo con igual intensidad, para proporcionar 
este vital elemento a hospitales y centros de diálisis. 

La principal actividad realizada fue de información y prevención del 
síndrome de inmunodeficiencia adquirida, mediante folletos y afiches, 
efectuándose un simposio sobre la enfermedad, en apoyo a la campaña 
del ministerio de Salud. 

d. Dif~dón de portulado8 

Con ocasión de conmemorarse el día mundial de la Cruz Roja, se 
rea l i ron charSas de adoctflnamiento pobm los principios y postuladas de 
esta entidad y de difusión del deredro internacional humanitario. 



Asimismo, se dictaron 57 cursos de especialización sobre el origen 
y organización de la Cruz Roja, contando a la fecha con 302 instructores y 
338 supervisores. 

En noviembre se realizó un seminar¡¡ para la Cruz Roja de la 
Juventud, con un encuentro de nivel nacional en la ciudad de Santiago. 

e. Docencia 

Se dictaron 104 cursos de enfermería a socios de la Cruz Roja 
-1ográndose un resultado de 1.460 socios capacitados y 853 titulados- y 
1.482 cursos y charlas a la colectividad sobre primeros auxilios, seguridad 
en el hogar y prevención de enfermedades, entre otros, con una asisten- 
cia de 75.109 personas. 

Los cursos para la Cruz Roja de la Juventud contaron con una 
asistencia de 47.475 alumnos y 2.069 coordinadores. 

5 



Capítulo IV 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y 
RECONSTRUCCION 

"La diversifirocidn del comercio exterior ha logrado que 
el país esté menos expuesto a los vaivenes de la economía 
mundial y. por lo tanto. dar m6s estabilidad al crecimienio 
futuro. 

La importancia de esta transfomación no es sólo econó- 
mica, sino principalmente política. Lo historia nos enseña 
como. a raíz de las crisis eronóni~cm internacionales que han 
golpeado a Chile con especial virulencia. producto de su 
comercio monoexportador. los predicadores de la lucha de 
clases y sus ingenuos servidores promovieron el socialismo. 
ahogando el espíritu creativo y emprendedor del chileno. La 
política de promoción de nuestras exportaciones y la iniciativa 
de la empresa privada han posibilitado que el sector industrial 
contribuyera el primer semestre del presente año con un 25. I 
por ciento ai volumer, total exportado, el pesquero eon un 9.0 
par ciento y el silvoagropecuario con un 20.5 por ciento." 

(Palabras del discurso que el Jefe del Estado dirigió al pis el I I de septiembre de 1987). 



MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y 
RECONSTRUCCION 

A. MlSlON DEL MINISTERIO E 

- Ejecutar la política económica del Gobierno. 
- Formular y aplicar la legislación que otorga atritiqciones al Esta- 

y en especial al ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, en 
teria de comercio interno, externo, industria y pesca. 

- Ejercer las atribuciones que le confieren las leyes de cooperati- 
b s ,  de propiedad industrial y de ejercicio de la actividad de martillero 
,ppjblico, más las del decreto ley sobre asociaciones gremiales, para el 
eorgamiento de autorizaciones de existencia o registro, fiscalización o 

gannd.Llevar los registros públicos de los almacenes generales de 
depósito, corredores de propiedades, entidades que prestan servicios de 
fificación de productos de ekportación y de importación, distribuidares 

ansportistas y expendedores de combustibles derivados del petróleo, 
as natural y licuado. 

- Ejercer las atribuciones de carácter normativo que le confiere el 

- Elabarar los anteproyectos de ley que competen al sector eco- 

- Fijar las políticas básicas para dirigir y coordinar las actividades 
que corresponde realizar al Estado en la promoción del &xarrollo, del 

or pesquero nacional, la protecci6n, conservación y aprohchamiento 
ral de los recursos hidrobiológicos y del medio acuático del país> 
- Vincular las entidades públioae qpe se relsobmm m el Presi- 

nte de la República a través de este Ministerio y, en general, ejercer las 
iones que se especifican en sus fuentes orghnicas, sean legales o 

El Minismrio cuenta oon des subsecrehrías, 18de Pesca y la de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 

cas fuh&nes y actividades desarrolladas pat' la Corporación de 
FornenM d& la Praduccidni que se rel9lana WR el*Gobierno a traves de 
eSteMimm0 * , si mn&&w#! en bt eepitulo XWtl del*piPssente 'Mbnsajis 
Presidencial. 

t 

RFL No 1 (M), de 1982, en materia de energía eléctrica. 

mico y fijar directrices a las empresas del Estado. 



E. MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 
RELACIONADAS 

3uO1 AtMOH033 M OtF13T2tHtM 
HOí33UATSH033 

Dependientes: 

1. Dirección de Industria y Comercio 

- La labor de la dirección está orientada al logro de la transparen- 
cia más perfecta en el mercado y a la educación del consumidor, en orden 
a demandar una mayor calidad, para que puedan operar así los mecanis- 
mos de autorregulación del mercado de bienes y servicios 

- Fiscalizar el cumplimiento de las normas legales vigentes rela- 
cionadas con la comercialización, transporte y distribución de combusti- 
bles y derivados del petróleo, de acuerdo al programa de inspección 
elaborado para todo el país. 

2. Servicio Nacional de Pesca 

to. 
- Ejecutar la política pesquera nacional y fiscalizar su cumplimien- 

- Velar por la debida aplicación de las normas legales y reglamen- 
tarias sobre pesca, caza marítima y demás formas de explotación de 
recursos hidrobiológicos. 

- Recopilar y elaborar la información estadística del sector pes- 
quero. 

- Otorgar asistencia técnica al subsector pesquero artesanal. 

Relacionadas: 

1. Superlntendencia de Electrlcidad y Combustibles 

- Fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias y de las normas técnicas sobre generación, 
producción, almacenamiento, transporte y distribución de combustibles 
líquidos, gas y electricidad. 

-Verificar que la calidad de los servicios que se presten a los 
usuarios sea la señatada en dichas disposiciones y que las operaciones 
mencionadas y el uso de los recursos energéticos no constituyan peligro 
para las personas o cosas. 
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2. Fiscalia Nacional Económim . z * > z ;  ,;I <i 

- Instruir las inVeSt¡gaCiones sobre atentades a la libre competen- 
cia en las acQividades económicas y sobre delitos, faltas e infracciones 
económicas que le encomiende la ley, ya sea de oficio o por denuncias de 
autoridades y público en general. 

- Informar Y asesorar a la comisión resolutiva y a las comisiones 
preventivas central y regionales en las causas que conozcan, así como 
velar por el cumplimiento de sus resoluciones. 

- Coordinar la labor de la comisión resolutiva y de las comisiones 
preventivas de las fiscalías regionales y defender las sentencias ante la 
3 r t e  Suprema. 

d Instituto Nacional de Estadísticas 

Proporcionar mensual y anualmente -y cada vez que sean requeri- 
As- los indicadores básicos de la situación coyuntural y de las tenden- 
cias a largo plazo del desarrollo socio-económico, necesarios para que el 
@bierno tome decisiones de política o realice estudios relativos, entre 

a la evolución de los precios al consumidor y al por mayor, 
y desocupación de la fuerza de trabajo, a la producción 

ícola, a los sueldos y salarios y a los límites de la división 
istrativa y judicial del país. 

Empresa de Comercio Agrícola 

Suministrar a costos normales el abastecimiento de mercaderías 
nsumo habitual a localidades que, por lejanía, dificultades de trans- 
y escasa concentración poblacional, no estén adecuadamente satis- 

Servicio Nacional de Turismo 

- Orientar, promover, coordinar y apoyar las acciones tanto del 
tor público como privado destinadas a lograr el pleno aprovechamiento 
potencial turístico nacional. 

ividad turística nacional de mecanismos y normas 
e la comunidad a los beneficios que otorga el uso 
y que por otra parte aseguren la participación 
los empresarios del sector. 

- Lograr el aumento de la afluencia de turistas RaCiOnaleS Y extran- 

- Mantener Un sistema informativo que asegure la obtención, difu- 
sión y entrega óptima de antecedentes sobre los recursos del Pals a 
turistas, empresarios e inversionistas, tanto nacionales extranjeros. 

os a los atractivos turísticos del país. 



- Ranuiiticw, estudiar y elaborer prayeatos integrales de riego, p 
diendo c&braí convenias COR particulares o empresas nacionales 
exWmjtms para cumplir con dichos propósitos. 

- Supervigilar, coordinar y complementar tanto la acción de los 
diversos organismos públicos y privados que intervienen en la construc- 
ción de obras de riego como en la destinación y explotación de las 
mismas. 

- Proporcionar los antecedentes para la asignación de los recur- 
sos nacionales e internacionales destinados a la consecución de sus 
fines, así como gestionar su obtención ante los organismos que corres- 
ponda. 

- Fiscalizar la inversión de los recursos que el presupuesto nacio- 
nal contemple para riego, como asimismo la de los créditos nacionales o 
extranjeros otorgados con este objetivo, sin perjuicio de las facultades que 
a este respecto conciernan a la Contraloría General de la Repiiblica. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

El Ministerio ha continuado desarrollando una política económica 
de apoyo a las actividades vinculadas con la exportación, sustentando el 
crecimiento económico de los sectores capaces de enfrentar con éxito la 
competencia internacional. 

Se han establecido numerosas disposiciones en el campo eco- 
nómico, tributario y financiero, tendientes a aumentar una base de expor- 
tación sólida y amplia para estimular al sector exportador no tradicional 
pequeño y mediano. 

Es así como el comercio exterior ha experimentado, desde el 
comienzo de este Gobierno, una evolución sin precedentes, aun cuando 
las condiciones externas no siempre fueron propicias. La causa de este 
comportamiento está en la adopción de una estrategia de desarrollo que 
ha inducido a una paulatina reconversión estructural de la economia y que 
se ha visto reflejada en el aumento de la competitividad de los productos 
nacionales. 

Mientras que en 1973 las exportaciones no llegaban a los 
US$ 1.300 millones, en 1987 superaron los US$5.200 millones, estimán- 
dose que, de darse las condiciones necesarias, alcanzarán este año a 
cerca de US$6.000 millones. 

Tal desarrollo Se ha caracterizado por la creciente diversificación 
del sectar exportador, tanto en productos colocados wmo en mercados 
de d d n o  y empresas exportadoras. 
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I nace) quihbw afiOS las venws [lei WDre producian el 82% del total 

de divisas que obtenla el país. En la actualidad representan sólo el 41% 
del total. 

4 Las exportaciones agropecuarias, forestales y de productos del 
ar crecieron desde el 2% del total exportado en 1973 al 15% actual, en 

tanto que las industriales se incrementaron del 7 al 35% en el mismo 

En diciembre de 1987 la participación del Estado disminuyó aproxi- 
ente a 42 empresas, excluyendo a CODELCO-Chile y al banco 
y se obtuvo utilidades por aproximadamente US$ 1 O0 millones, 

Las exportaciones pesqueras ascendieron a US$655 millones, 10 
presenta un aumento de 22,4% respecto del año anterior. 

El alto desempeño sectorial alcanzado proviene de la cohemncia 
de las políticas aplicadas, que han logrado gran eficiencia de la empresa 
privada en el desarrollo de las actividades productivas y un óptimo aprove- 
chamiento de la pesca. 
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Para evitar la extinción de aigunas especies por el enorme creci- 
miento del sector pesquero se han establecido normas de administración 
destinadas a la conservac¡ón de los recursos hidrobiológicos, detecminan- 
do niveles de explotación de largo plazo que permitan protegerlos y 
renovarlos mediante la aplicación de planes de manejo que contemplan 
fijación de vedas estacionales, tamaños mínimos de extracción y cuotas 
de captura; todo e114 se basa en& ajegución de programas de investiga- 
ción y en el funcionamiento de instancias que consideran la participación 
de especialistas y representantes del sector público y privado pesquero, 
industrial r-.< y aflmamil da nivel nacional y regional. 

A’ Este esbekzo mantiene a Chile wmo el primer expartador mundial 
harina de pescado, como el tercer ofeiantts de salmón del pacífico y 

como uno de los cinco primeros países pesqueros por el volumen de 
desembarque registrado. 

El sector pesca constituye una de las actividades productivas 
nacionales de mayor crecimiento en la última década. Es así como las 
inversiones realizadas por el sector privado han permitido modernizar la 
flota pesquera-y la infraestructura industrial de procesamie 
que consolidar 87 desarrollo de la acuicultura. 

Par otra patie, para asegurar el incremento y mejo 
Supemcie regada del país y producir más alimentos, aumentar los produw 
tos Sls exportación, substituir importaciones y sobre todo generar nuevae 
fuentes de trabajo, se promovió la dictación y aplicación de normas 
destinadas a fomentar la inversión privada en obras de riego y drenaje. 

En tal contexto, desde el segundo semestre de 1986 hasta la 
fecha, 98 han efectuado 27 llamados a concurso para acceder a los 
beneficios ya mencionados, alcanzando las obras de los proyectos apro- 
bados un costo total de M$4.961 .O00 y beneficiando a 244,087 h&. entr 
las regiones 111 de Atacama y X de Los Lagos. 

Como resultado del manejo serio y coherente de la política econó- 
y día nuestro país exhibe la mayor tasa de crecimiento de 
del Sur. 

En 1987 nuestra economía creció en 5,7%, esperándose que en 
1988 será do 5% o más, con lo cual se mantiene la tasa promedio de los 
úiümos cuatro atios. 

El incremento de la actividad económica sigue siendo líderado por 
el comercio exterior y la inversión, pilares fundamentales en la estrategia 

.’ 

de 
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A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

. Area comercio 

- Se concluyó el trabajo de la comisión creada para diseñar una 
Sta que permita obtener, en forma directa, indicadores de apoyo a la 

decisiones de la actividad comercial. El tnstituto Nacional de 
cas (INE) procedió a aplicar dicha encuesta en todas las regiones 

uaron modificaciones a la normativa vigente en materia 
ión de artículos eléctricos, en el sentido de flexibilizar su 
ara perfeccionar el proceso de comercializaci6n de estos 
dotar al país de un sistema de certificación acorde con su 

Se analizaron las condiciones bajo las cuales se desarrol'la el 
en ferias libres y vía pública, detectándose algunas deficiencias 
erían ser corregidas. 

uesto especial atención en la cadena de comercialización 
, manteniendo estrecha relación con los agentes que par- 
recogiendo información actualizada que permita observar 
nto de estos mercados. 

-Se revisó la normativa vigente en materia de publicidad de 
;Precios al consumidor, a fin de que éste cuente con los elementos 
necesarios para adoptar una decisión de compra libre, informada y racio- 
nal. Se propusieron las modificaciones correspondientes, las cuales ya 
fueron publicadas en el Diario Oficial. 

- Se incrementaron las acciones conjuntas con entidades tales 
c m o  DIRINCO, Fiscalía Nacional Económica, ODEPA y superintenden- 
cia de Electricidad y Combustibles, para abordar diversos temas relacio- 
nados con este sector. 

- se continuó con la labor encomendada a la comisión nacional de 
comercio interno, integrada por representantes del sector público Y priva- 
do, que se ha constituido en un mecanismo de participación, estudio y 
orientación en diversas materias atingentes a este Sector. 
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sido suatentar el 
crecimiento twonbniiea en aquellos sectores productivos capaces de en- 
frentar éxito la competencia internacional. Consecuentemente, la 
palítica económica adoptada ha buscado apoyar las actividades vincula- 

bienes transables. 
- En cuanto a estímulos para el desarrollo del sector exportador no 

tradicional, pequeño y mediano, cabe destacar el resultado del trabajo 
mancomunado entre los sectores público y privado en el %no de la 
comisión nacional de comercio externo, traducido en el establecimiento de 
medidas de corte específico -en los campos aduanero, tributario y finan- 
ciero- que van en su directo beneficio. 

- Sello diatinüvacbta Mrategia de desarmllol 

des ,.W I@ BKfWatWiáW &, = Wgraih h@* SltWbada8 @ R~dYeQi& dq 

a) Exportaciones 

El apoyo a la actividad exportadora se manifiesta en las siguientes 
medidas: 

- Puesta en funcionamiento, mediante la ley No 18.645, de 1987, 
del fondo de garantía para exportaciones no tradicionales, que comprome- 
te un aporte fiscal de 300.000 UF y que está destinado a apoyar el acceso 
al financiamiento del exportador no tradicional que requiera capital de 
trabajo para materializar ventas al exterior, pero que carece de garantías 
reales suficientes en respaldo del ckdito. 

- La ley No 18.690, de 1988, contiene la nueva riormativa sobre 
almacenes generales de depósitos "warrants", que flexibiliza y agiliza el 
funcionamiento de este mecanismo extendiendo su utilización a operacio- 
nes de comercio exterior y transformándolo en una garantía real, atractiva 
y confiable para el sistema financiero. 

- Se amplió la cobertura del sistema simplificado de reintegro a las 
exportaciones menores incorporándose una etapa de transición, que otor- 
ga el 5% de reintegro a aquellas que no sobrepasan los US$13,2 millones 
y que, habiendo superado los US$8,8 millones, hayan dejado de percibir 
el 10% de reintegro. Estos montos límites se reajustan anualmente, lo que 
permitirá un mejor afianzamiento de las exportaciones no tradicionales en 
los mercados internacionales. 

-Se estableció, por ley No 18.660, de 1987, la normativa que 
permite operar el seguro de crédito a la exportación, cuya finalidad es 
salvaguardar el patrimonio de los exportadores mediante la cobertura del 
riesgo comercial inherente a esta actividad. 

- Se promulgó la ley No 18.708, de 1988, ue sustituye el DS 

demás gravámenes aduaneros cancelados por la importación de insumos 
NQ 409 (H), de 1970, y que establbce un sistema devo 9 utivo de derechos y 



incorporados en los productos de exportación. Adicionalmente permite 
que los exportadores recuperen los derechos de aduanas cancelados por 
SUS proveedores. 

-Se continúa analizando, en las subcomisiones de trabajo que 
funcionan al amparo de la comisión nacional de comercio externo, nuevas 
medidas tendientes a seguir apoyando el desarrollo del sector exportador. 
Destacan entre ellas las relativas a la formación de consorcios de exporta- 
ción y la utilización del mercado secundario como fuente de financiamien- 
to para las exportaciones. 

b) Política comercial y de negociaciones 

El trabajo conjunto con el ministerio de Relaciones Exteriores ha 
permitido aumentar los beneficios reportados por nuestras exportaciones, 
gracias a un uso más eficiente de la información. En este ámbito destaca 
la elaboración de informes técnicos y econdmicos con proposiciones 
concretas sobre la incidencia de las negociaciones bilaterales en que 
participa Chile. 

Además, se han desarrollado actividades destinadas a asegurar la 
del comercio internacional, destacando la administración 

e obstáculos técnicos al comercio, en el seno del GATT, y la 
en la comisión de subvenciones presididas por el banco 
hile. 

- 

&. Area empresas 
i;iA 
11- Comisiones asesoras 

Se ha continuado el contacto directo con el sector privado indus 
t$al por intermedio de la comisión nacional de industria. 
,'' Se elaboró un proyecto, cuya factibilidad de financiamiento eb 
abtudiada actualmente por el banco Central de Chile, con el fin de analizar 
&a forma de financiamiento de los bienes de capital producidos en el país 
y que no podrán competir con los extranjeros debido al crédito de provee- 

!! Se ha solucionado parcialmente el problema de este tip0 de finan- 
Ciamiento utilizando líneas de crédito existentes, debidamente flexibiliza- 
Bias para cumplir ese objetivo. Están operando con la intermediación de 
los bancos comerciales y de CORFO. 

res que los apoya. 

2) Crecimiento económico 

Se encuentran próximos a concretarse los primeros proyectos 
Para lograr nuevas inversiones en el país a través del fondo de oapital de 
riesgo para medianas y pequeñas empresas productivas. 



Este fondo es una .inYersiBn en acciones o títulos de valores 
semejantes, reaüeados en una pequefia o mediana empresa por un 
capitalista independiente, público o privado, en forma minoritaria y por un 
período JimitadQ. Busca apoyar a la empresa en su paso por uno o varios 
estados de crecimiento a lo largo de su vida económica. 

Para agilizar la colocación de dichos recursos se ha promovido la 
creación de compañías de inversión en pequeñas empresas de carácter 
netamente privado. 

Por otra parte, se ha tendido a canalizar los préstamos a los 
sectores productivos, a través de las instituciones del sistema financiero, 
actuando las instituciones aúblicas de fomento como entidades de segun- 
do nivel. 

3) Sector energía 

a) Combustibles 

Se redactó, en conjunto con el ministerio de Transportes y Teleco- 
municaciones, el reglamento de seguridad para el uso de gas licuado 
como combustible para vehículos que operen en recintos particulares. . 

b) Electricidad 

Se revisó, con apoyo de la comisión nacional de energía, la 
tarificación eléctrica para Isla de Pascua. 

Se modificó la reglamentación para la instalación eléctrica interior 
de viviendas de menos 60 m2 y de construcción ligera, con el fin de facilitar 
la posibilidad de tener un empalme y evitar así el problema de conexiones 
ilegales a cables de tendido eléctrico. 

c) Carbón 

Se incentivó a ENACAR para que agilice la venta de sus pertenen- 
cias mineras no explotadas, de manera de interesar al sector privado en el 
desarrollo de la mediana minería. 

4) Sector telecomunicaciones 

De acuerdo al DFL No 1 (T Y T), de 1987, se modificó la ley 
general de telecomunicaciones en cuanto a régimen de concesiones y 
permisos y, además, el sistema tarifario al cual deberán ceñirse las 
empresas del sector que presten servicios consideradns monopólicos. 



La modwniz~i6n del @ctor, que radica en dimr un adecuado 
marco de regutipi6n para sg arar le funciooes norma$rps y fiscalizado- 

ra de sus empresas, se ha traducido en los siguientes proyectos' de ley eh 
tramitación: 

- De tarifas de agua potable y alcantarillado, que fija las bases de 

- De servicios sanitarios, que define la normativa legal sobre la 

- De subsidios al consumo de agua potable para los sectores de 
cos más escasos que permitirá asegurar un consumo mínimo sanita- 

- El que crea la superintendencia de Servicios Sanitarios, entidad 

- El que transforma a EMOS Y ESVAL en sociedades anónimas, 

- El que transforma a SENDOS en sociedades anónimas regiona- 
s, para dar mayor flexibilidad a su gestión y permitir una relación más 

Icantarillado. 

ras del Estado de las ptodu cp ¡vas y comerciales y en rrfoaificar la eitructu- 

cedimientos para el cálculo de las tarifas de estos servicios. 

al deberán operar las empresas del sector, públicas y privadas. 

normativa y fiscalizadora del sector. 
-1 
lo que les dará mayor flexibilidad y eficiencia administrativa. 

entre los problemas regionales y los servicios de agua potable y 

6) Empresas públicas 

Se ha licitado un estudio para establecer un eficiente sistema de 
.ipiformación que permita evaluar en mejor forma las políticas aplicadas en 
esta área. 

Se continúa participando con otros ministerios en el estudio de 
nuevas estructuras jurídicas para las empresas de Ferrocarriles del Esta- 
70,  Portuaria de Chile, Marítima del Estado, Metropolitana de Obras 

anitarias y de Obras Sanitarias de la V región de Valparaíso, así como 1 ara la dirección de Metro y el servicio nacional de Obras Sanitarias. 
u 

) Empresas privadas 

Se ha continuado incentivando el desarrollo de la pequeña indus- 
tria mediante la utilización de los mecanismos de líneas de credito, capital 
e riesgo, asistencia técnica, franquicias tributarias y otros. 

c. Area estudios 

- A trav& de la elaboración de documentos periódicos se mantie- 
ne un siúWma de infaimscidn que apoya la toma de decisiones de la is 



Subsecretaría. Con este oiajetbo, mensualmente se peopmm b!&bainw 
e indicadores de ooyuntura económica. 

.-Se n m h n e  un s"rstenra de ooDTdinaci6r-1 regional con el objeto 
de fbmentar el desarrollo regtonal y d'ffujo de infonnaci6n dade y hacía 
las r6@ones. 

-Se inició el desarrollo de una metodología para proyectar el 
comportamiento de las principales variables macroeconómicas. 

d. Area jurídica 

1) Textos legales 

a) Leyes publicadas 

- Ley No 18.642, de 1987, deja sin efecto transferencia de determi- 
nadas bodegas de almacenamiento de la Empresa de Comercio Agrícola 
(ECA). 

- Ley No 18.653, de 1987, modifica la ley No 18.480, de 1985, 
extendiendo el beneficio de reintegro a las exportaciones menores no 
tradicionales hasta por un valor FOB de US$ 1 1.250.000.- 

' 

- Ley No 18.677, de 1988, faculta para dictar normas sobre inter- 
cambio de cilindros de gas licuado entre las empresas distribuidoras y 
entre éstas y los usuarios. 

b) Decretos 

reintegro a exportadores de la ley No 18.480, de 1985. 

trigo. 

de extinción de extintores de incendios. 

calidad del raps y la maravilla. 

plrnicos. 

ción y registro de hoteles, motelm y "apart-hotek" turísticos. 

- DS No 104 (Ec), de 1988, fija lista de mercancías excluidas del 

- DS No 170 (Ec), de 1987, reglamenta rotulación de la harina de 

- DS No 184 (Ec), de 1987, reglamenta medición de la capacidad 

- DS No 189 (Ec). de 1987, reglamento para transacciones, según 

- DS No 197 (Ec), de 1987, reglamento de rotulación de productos 

- DS NO 227 (Ec), de 1987, reglamento de clasificación, califica- 



- Se han dercido les' funciongs de difusión, control, supsrnrigilarteia 
Y normalizacibn de las cooperativas que corresponden al departamento de 
cooperativas de la subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstruc- 
rión. 

-Se ha sugerido a numerosas cooperativas de viviendas, que 
cumplen con, los requisitos legales, proceder a adjudicar la propiedad de 
SUS viviendas a los socios respectivos. 

- Se ha proporcionado asesoría a las comisiones liquidadoras de 
imerosas cooperativas. 

I Propiedad industrial 

La ley No 18.681, de 1987, sobre normas de carácter financiero, 
stableció un derecho que grava a las solicitudes de marcas comerciales 
1 el equivalente a 112 unidad tributaria mensual (UTM), a beneficio fiscal, 
s e  a lo cual no se ha producido una disminución del volumen de las 
arcas comerciales solicitadas. 

Igualmente corresponde destacar que la introducción de las mar- 
ts comerci&.s al sistema computacional, que se encuentra en perlodo 
? prueba, pondrá término al registro manual de marcas; así el registro 
trá mecanizado o computacional, como asimismo la tramitación de las 
)licitudes de registro. 

I Subsecretaría de Pesca 

En 1987 la actividad extractiva del sector pesca alcanzó un de- 
sembarque de 4.931 335 toneladas. Las regiones l de Tarapacá y Vlll del 
Biobío presentan las mayores capturas, y un significativo incremento las 
regiones X, XI y XI1 con el aprovechamiento de especies de alto valor 
comercial y el desarrollo de la acuicultura (en especial, de la salmonicultu- 
ra). 

Las exportaciones pesquearas ascendieron a US$655 millonm, lo 
que representa un aumento de un 2&4% en relación a 1986; se ha 
logrado diversificar el comercio pesqoero y periatrar an nuevos merces. 
Este esfuerzo pr6dudfJr-expOrtador mantiene a Chile como el pruner 
exportador de harina de pescado del mundo, el tercer oferente de salmón 
del p a c l m  an F1i1orcado mundid y como uno de loe cinco primeros 
Pakeg del- mundo en desiembarque. 



Actividades 1984 1985 1986 1987 

Desembarque total 
Desembarque pescados 
Desembarque marisco (1) 
Desembarque algas 
Producción congelados (2) 
Produccidn conservas 
Producción harina 
Producción agar-agar 
Exportaciones físicas 
Exportación MUS$ 

4.674.018 4.986.W 

4.369.070 4.660.012 
136.192 144.410 
174.756 182.410 
51.162 49.763 
49.100 44.713 

1 a22.727 1.1 11.623 
508 816 

979.472 1.31 3.769 
441.702 461 .O05 

5.695.537 4.931.535 

5.414.091 4.647.066 
156.747 167.294 
123.899 11 7.1 75 
60.41 7 73.004 
62.210 69.495 

1.282.357 1 .O81 .O92 
1 .o09 959 

1.31 1.571 1.344.401 
535.443 655.220 

(1) Incluye crustáceos, moluscos y otras especies. 
(2) Incluye productos fresco-enfriados. 

a. Area de pesquería y acuicultura 

1) Administración de unidades de pesquerías 

La política de administración de pesquerías tiene por objeto la 
conservación, en el largo plazo, de las especies hidrobiológicas de las 
aguas bajo jurisdicción nacional, incluyendo acciones para orientar la 
iniciativa privada al desarrollo eficiente de las actividades extracfivas con 
una explotación racional de los recursos. 

Esta política se materializa en la formulación de planes de manejo 
para cada unidad de pesquería, los cuales consideran la participación de 
especialistas en comités técnicos asesores (con el propósito de evaluar el 
estado de situación de los recursos y proponer medidas de regulación de 
las actividades pesqueras) y de representantes del sector público y priva 
do pesquero, que, integrando comisiones consultivas, confrontan los diag- 
nósticos y las alternativas de medidas de manejo. 

Los planes de manejo de las principales pesquerías nacionales 
han permitido formalizar 15 decretos, entre agosto de 1987 y agosto de 
1988, que regulan en forma directa o indirecta las actividades extractivas 
tanto industriales como artesanales. 

- Pesquería pelágica: veda de reclutamiento de anchoveta, en 
febrero y marzo, veda reproductiva de sardina en febrero; y, veda repro- 
ductiva de sardina y anchoveta en agosto y parte de septiembre. 

- Pesquería demersal: cuotas de capturas totales permisibles para 
la merluza del sur y el langostino colorado y ejecución de programas 
específicos de investigación de estos recursos. 

- Pesquería bentónica: cuota de captura total permisible para el 
recurso loco y programa de monitoreo biológico-pesquero a nivel nacional. 



2) AculGulkirt4 maritima y s6ntincrntal 

fijando como requisito una distancia mínima entre ellos de 1,5 millas 
náuticas en las áreas marítimas y lacustres y de 3 kilómetros en los 
sistemas hídricos fluviales. Además se estableció como exigencia el trata- 
miento de las aguas afluentes para controlar los efectos contaminantes. 

Actualmente hay en operación 166 establecimientos de acuicultu- 
el 63% de ellos localizado en la X región de Los Lagos y el 8% en la IV 
ión de Coquimbo, con la siguiente distribución por rubros: 

Se reglamentó la instalación de centros de cultivos de salmónido 

70 
32 
7 

Ostra del Pacífico 18 
10 
20 
1 

166 

(1) Incluye choros, choritos y cholgas. 
(2) Incluye salmones y truchas. 

En 1987 la producción de los 166 centros de cultivos fue de 14.000 
adas; en la temporada 1987-1 988 se han exportado 4.000 toneladas 

salmónidos, con un valor aproximado de US$22 millones. 

Investigación pesquera 

Para la administración de pesquerías se ejecutan con el Instituto 
de Fomento Pesquero (IFOP) y centros universitarios los siguientes estu- t q ~ ~ ,  con un costo de M$31.300: 

- Planes de manejo y estimación de capturas totales PermiSi 
de las pesquerías de sardina, anchoveta, jurel, langostino colorado, I 
erizo, merluza del sur y congrio dorado. 

- Estudio de unidades poblacionales de especies pelWcas. 
- Estudio de 10s recursos pesqueros oceánicos en la zona econó- 

- Estudio del m&todo para obtener ovas de salmónidos libres de la 
mica exclusiva y alta mar. 

enfermedad bacteriana del riñón (BKD). 



?* 

Mas marinos antdiitiebir 
. r  

. * 'S3 han mantenido reuniones de la seecibn nasional para atender 
las'ponencia9 presentadas y recomendaciones originadas en la comisión 
y elcamité dentffko de Iacmvención sobre wnservación de los recursos 
vivos marinos antárticos. 

b. Area de desarrollo pesquero 

1) Actividad pesquera 

En 1987 la actividad tuvo un desembarque de 4.931 535 tonela- 
das, alcanzando un nivel similar al obtenido en los últimos 10 años. 

La producción pesquera nacional mejoró por el aumento de las 
capturas de recursos hidrobiológicos de mayor valor relativo y por el 
incremento de las exportaciones de productos pesqueros. 

Cabe destacar también la importancia de la Vlll región del Biobío 
como centro pesquero, pues aumentó sus desembarques a 1.724.558 
toneladas, que representan el 35% de las capturas totales del país, y la 
expansión de las actividades pesqueras en las regiones X, XI y XII, con 
capturas de especies finas y desarrollo de la acuicultura. 

2) Subsector pesquero artesanal 

desarrollo rural y de otras acciones subsidiarias. 
Ha sido atendido fundamentalmente a través del plan nacional de 

a) Plan nacional de desarrollo rurai 

A nivel nacional se ejecutan los programas de construcción de 
infraestructura pesquera artesanal y de capacitacidn y asistencia técnica 
para pescadores artesanales. 

Con la dirección de Obras Portuarias del ministerio de Obras 
Públicas se formuló el programa de infraestructura, identificando 41 pro- 
yectos de los cuales 11 tienen sus estudios básicos de terreno en ejecu- 
ción o finalizados, y se han efectuado dos evaluaciones preinversionales y 
11 perfiles de proyectos. 

. 



Totales 41 11 2 11 

La fundación paca la capacitación del pescador artesanal (FUN- 
CAP) ha realizado un programa de capacitación, asistencia técnica y 
transferencia tecnológica que ha comprendido 47 caletas y beneficiado a 
7.334 pescadores. 

Cabe destacar los cursos de formación de monitores en desarrollo 
pesquero y la ejecución de proyectos productivos para el desarrollo inte- 
oral de 5 comunidades de pescadores. 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA FUNCAP 
Sep. 1987-ago. 1988 

Regiones Cursos y Caletas o Horas Pescadores 
participantes 

44 16 4.694 2.004 
IX 8 1 895 149 
X 64 27 2.848 5.070 

Totales 119 47 8.572 7.334 

(Y incluyen actividades de desarrollo y ejeoución de proyectos productivoC y de transfe- 
rencia de tecnologías pesqueras. 

b) Otras acciones 

- Comisión de normalización crédito BID-CORFO I: esta comisión, 
asesora de la Corporaci6n de Fomento de la Producción, analizó y mco- 
mend6 lai aplScación de un plan nacional de normalización del cr6d¡tO 
formalizado entre 1983 y 1985 eh el subsector pesquero artesanal, consi- 
derando advidades de difusión y renegociación y un sistema de cobranza 



acorde 
de pago. 

- M ~ ~ i ~ ~ i 6 n  de ,lcm pgrerinas de estudiodesdwcación bdsioa y 
media: $sw e1 miP~&#etk?.4e&d.ycaGíbf% Piíhrlica se realir6 ‘4a adecuación de 
los programas de estudios para entregar conocimientos relacionados con 
los recursos hidrobiológicos y actividades pesqueras rurales en localida- 
des en que la pesca es una de las principales actividades económicas. 

Esta tarea contribuyó a la dictación del DS No 15 (Ed), de 198 

c. Area jurídica 

1) Autorizaciones pesqueras 

a p t .  88 sept. 87 
Periodos ago. 87 ago. 88 

Total de autorizaciones 965 1 .o90 

n No 

- iniciación de activ. pesqueras 
- Ampliacibn de activ. pesqueras 
- iniciacibn de cultivos hidrobioibgicos 

Cultivos marinos y continentales 

376 330 
21 5 340 
374 420 

- Algas 203 150 
- Saimbnidos 90 120 
- MO~USCOS 57 120 
- Vanos 24 30 

2) Normas de administración pesquera 

Con el objeto de regular las actividades extractivas en las principa- 
les pesquerías nacionales se dictaron los siguientes decretos sobre nor- 
mas de administración: 

- DS No 20 (Ec), de 1988. Establece normas de regulación para la 
explotación del recurso sardina española en las regiones I de Tarapacá, II 
de Antofagasta y 111 de Atacama, fijando una veda productiva desde el lo 
de febrero hasta el 1 1  de marzo de 1988. 

- DS No 21 (Ec), de 1988. Establece normas de regulación para la 
explotación del recurso anchoveta, fijando una veda estaciona1 de recluta- 
miento desde el 22 de enero hasta el 31 de marzo de 1988. 

- DS No 64 (Ec), de 1988. Establece medidas de regulación para 
las actividades extractivas en aguas interiores de las regiones X de Los 
Lagos, XI Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo y XI1 de Magallanes 
y de la Antártica Chilena. Este decreto sólo permite la utilización de 
espineles y palangres en las aguas interiores de le zona sur austral, 



ConsiderAndolo como un aparsja a @e peatm,seleavm -qw pmwa 
alteraciones al sustrato. 

- I3.S No 8C (Ec), de 1988. Eetablece normae& regwlaoióm~m et 
recurso cojinova del norte en las regiones I de Tarapacá y II de Antofagas- 
ta, fijando una medida de selectividad del arte de pesca y la talla mínima 
de captura. 

- DS No 139 (Ec), de 1988. Modifica el decreto No 102 (Ec), de 
1987, prorrogando la veda del recurso loco hasta el 15 de julio de 1988. 

- DS No 198 (Ec), de 1988. Prorroga por 3 años el período de veda 
extraordinaria para el recurso ostión del norte. 

- DS No 200 (Ec), de 1988. Prohibe por 3 años el uso de equipos 
de buceo en la bahía de Tongoy. 

- DS No 264 (Ec), de 1988, establece normas de regulación para 
la explotación del recurso loco. 

- DS No 306 (Ec), de 1988, establece norma de regulación sobre 
ecurso sardina. 

- DS No 307 (Ec), de 1988, establece prórroga de la prohibición 
para extraer el recurso langostino colorado. 

- DS No 308 (Ec), de 1988, establece normas de regulación sobre 
recurso anchoveta. 

- aS No 323 (Ec), de 1988, establece cuota de captura total permi- 
sible para 1988 del recurso merluza del sur. 

d. Area de difusión y extensión pesquera 

1) Reuniones nacionales 

para pescadores ariecanales. 

CHI-83-015 de FAO/PNUR/subsecretaría de Pesca, abril de 1988. 

1988. 

- Organización y coordinación de seminarios regionales periódicos 

- Seminario de evaluación del proyecto de desarrollo pesquero 

- IX encuentro de directivos del sector público pesquero, julio de 

2) Exposiciones 

Internacional de Santiago (FISA), octubre de 1987. 

de 1987. 

Alimentación, octubre de 1987. 

- Participación y organización del pabellón pesquero en la Feria 

- Participación en la Feria Internacional Marítima (FIMAR), octubre 

- Participación y organizaci6n, con la FAO, del Día Mundial de la 



1) OgriihiQlbp y pmtWpmMn on nunloma hrlariacfonaiea 

- Oiganbaclbn de la IV ieunián del grupo de trabajo de recursos 
pesqueros de la comisión de pesca continental para América latina (60. 
PESCAL), de la FAO, Puerto Mom, septiembre de 1987. 

- Organizadón dd simposio internadonal sobre recursos vivos y 
pesquería del Pacifico sudeste de la Comisidn Permanente del Pacífico 
Sur (CPPS), Viña del Mar, mayo de 1988. 

En este intercambio de experiencias y conocimientos especializa- 
dos en las diferentes disciplinas y materias relacionadas con las activida- 
des pesqueras, participaron expertos nacionales de los países miembros 
de la CPPS, de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta- 
ción y la Agricultura (FAO), de la Comisión Oceanográíica Intergubema- 
mental (COI), del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am- 
biente (PNUMA) y de la Comunidad Económica Europea (CEE). 

-Participación en la conferencia internacional de pesquerías 
ASEAN - naciones islas del Pacifico y en la reunión anual de las fuerzas 
de tarea en pesquería de la conferencia sobre cooperación económica 
para el Pacífico (PECC), Filipinas, octubre de 1987. 

- Participación en la I reunión técnica binacional dentro del marco 
de la comisión de integracidn física y cooperación económica chileno- 
argentina, Argentina, marzo de 1988. 

- Participación en la V reunión de la COPESCAL, Panamá, junio 
de 1988. 

2) Plan para el desarrollo da la piovlncla de lrla de Parcua 

Se formularon los terminos de referencia para un programa dl- 
investigación pesquera en relación con el desarrollo de esta provincia. 

3) Programa de unltlzacl6n de molurcar bhralvos 

Se suscribió un convenio entre los ministerios de Salud y de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, relativo al programa de sanitita- 
ción de moluscos bivalvos, a objeto de formalizar el memorando de 
entendimiento entre el Gobierno de Chile y el 'Food and Drug Administra- 
tion" de los Estados Unidos de América, que permitirá el ingreso de estos 
recursos hidrobiológicos ai mercado de ese país. 

4) A.ocircionsr gnmlilos y pmvldón roclal 

Se encuentra en diR~8lbn un ertriaito tipo de eiooiecián gremial 
para io6 pescadores arbmnaler, aon el o w  de fdlltpr 8u aOoBli0 d 



B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1. Dirección de Industria y Comercio (DIRINCO) 

a. edui%&h b m l c i ó h  di osnrumldor 

- Se dicderon charlas de capaoitaoión relativas al área eeenbnbca. 
y nutricional a SO00 personas pertenecientes a instituciones de volunta- 
riado, vednos, alwp de educacibn media y p r o f e s m ,  
entre otros. 

- El Brdgratna “Club escolar Ardilla”, actividad extraescolar dirigida 
a niños de educacibn básica, contó con la participación de 7.200 escola- 

- Se trabajb con 15.244 nitios en jardines infantiles de sectores de 
escasos recursos, en siete regiones del país, lo que también permitib 
brindar capacitación a los padres de los párvulos. 

- Se entrego regularmente, a nivel nacional, información directa al 
público y a medios de comunicacibn social sobre precios promedios en 29 
rubros bdsiws. 

- So realizaron estudios de comportamiento del mercado de las 
carnes, @he, combustibles líquidos, tasas de interés y llneas de crédito 
blandas, entre otros, los que fueron entregados a la autoridad competente - utilizadm como fuente de difusión. 

-Se distribuyeron directamente al público 920.000 ejemplares de 
la revista del consumidor, mediante un tiraje de 1 15.000 publicaciones por 
edición. - Se recibieron 6.828 consultas del público que denunciaban irre- 
gularidades en el funcionamiento del mercado. 

f .  

1 res a lo largo del pais. 
P 

b. Protrcolón al consumldor 

-8s hizo efectivo el cumplimiento de las dispQuieianes legales 
Vigentes m materia de combustibles, publicidad de mios, mUbi6n de 
calzado, t&’Wxt¡les, de la hetina de tiigo y de prUdWW alh0ntidOS 
envaaad& $81 corno de la ley de proteocibri at Oomiimtbr. 

a ~ ~ m f i i i a d i c l c i o n e s , d . h a a u a k r l s ~ ~  
9.404 de @Ma W. 
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- Se wlipitaros 64 Wi& de iaboratmis a insauanss autoriza- 
das, con el fin de verificar la calidad d@ diversos productos de uso y 
consumo mmivo. 

rios, vigente al 31 de diciembre de T987, se resolvieron 1.338 casos 
acogidos en esta Dirección. 

. - w a3 w a o+,,& t m  ré wÉRimwnitfadldb di$  tat-: 

c. Programa de Autobrviclos Comunltarlos (AUCÓS) 

Este programa tuva carno fin proporcionar abastecimiento de aba- 
rrotes a 623.000 personas de poblaciones periféricas y sectores alejados 
de centros urbanos. 

Reglonee Comunes Cantidad de Pableclbn 
AUCOS íevorecide 

(oitlmilcibn) 

.' 7 I Putre 1 1.200 
Carniiía 1 1.300 
lquique 3 30.000 

II Anbfagasta 2 6o.m 
IV La Serena 2 50.000 

Coquirnbo 1 30.000 

V Isla de Pascua 1 2.000 
Viña del Mar 1 10.000 

Vlll Concepcibn 4 30.000 
Talcahuano 3 15.000 

IX Ternuw 3 26.500 

X Valdivia 2 50.000 

R.M. Conchall 2 40.000 
Renca 2 15.000 
Cerro Navia 2 20.000 
Lo Prado 1 1o.Ooo 
MaipU 3 30.Ooo 
La Cisterna 3 20.000 
San Miguel 1 10.000 
La Granja 2 15.000 
San Ram611 3 20.000 
La Florida 2 . 25.000 
Macul 1 5.0W 
Peiíalolén 4 4o.Ooo 
La Reina 1 15.000 
Las Condes 1 15.000 
La Pintane 2 20.000 
San Bemade 1 1o.m 
San Jose de Maipo 1 8.000 



2. Servicio Nacional de Pesca (SERNAP) 

a. Fiscalizaclón pesquera 
Se efectuó un total de 30.170 acciones inspectivas, tanto en 

lugares de extracción como en puertos y caletas de desembarque, centros 
de distribución y con5umo y piantas industriales y frigoríficos. 

Como resultado de estas inspecciones se denunoió ante los juzga- 
dos de policía local un total de 1.890 transgresiones a la legislación y 

ctor se ha perfeccionado mediante una adecuada coordinación instituciz 
nal con la Armada y Carabineros de Chile. Además se ha formalizado el 

reglamentación vigente. AI respecto cabe señalar que el cuerpo fiscaliz 

nombramiento de 1 68 inspectores “ad-honorem”. 1 
Se Controlaron los 16 buques-factoría qlue operan en aguas bajo 

jwirisdicción nacional, dlirectamente, con inspectores a bordo o, indirecta- 
imente, en el desemibarqiue y expartaci6n de 105 prodiuctos. 

I Cabe diestam que para el periodo septiemibre 1987-agmtO 198% 
existen autwiz~iimes para importar 71,7 mNanes de ovas de especies de 

.b tmhm 
Q Informes técnlicos sobre actividades pesqueras solicitadas 

Se elaboraran los colrrespondientes informes técnicos para las 
resoluciones cursadas por la subsecretaria de Pesca, relacionadas con 
las actividades pesqueras extractivas, de transformación y de acuicultura. 



lE8 I 
d. Comercio exterior de piiductos pesqueros 

Se controló un total de 8.776 operaciones, las cuales dieron origen 
a la entrega de 19.459 certificados de los siguientes tipos: calidad (8.472), 
origen (1 0.562) y especiales (425). 

e. Estadísticas y registros pesqueros 

Se recopiló y elaboró la información estadística del sector pesque- 
ro, publicándose el anuario estadístico de pesca correspondiente al año 
1987. 

Se elaboraron los registros de la flota pesquera industrial, de la 
industrial pesquera por línea de proceso y capacidad instalada, de la 
infraestructura portuaria industrial y artesanal, de las organizaciones de 
pescadores del subsector artesanal y de las destinaciones marítimas. 

Se organizó la reunión preparatoria del seminario taller de estan- 
darización de estadísticas pesqueras en el Pacífico sudeste, que coordina 
la CPPS, Valparaíso, 28 al 30 de septiembre de 1987. 

f. Apoyo al plan nacional de desarrollo rural 

En coordinación con la Subsecretaría de Pesca, secretarías regio- 
nales ministeriales de Economía y la dirección de Obras Portuarias, se 
recopilaron los antecedentes para identificar las necesidades regionales 
de construcción de infraestructura portuaria artesanal. 

g. Destinación marítima 

Se han tramitado 6 solicitudes de destinaciones marítimas, con el 
objeto de favorecer a los pescadores artesanales de las regiones I de 
Tarapacá y IV de Coquimbo. 

h. Documentos técnicos 

Se elaboraron 6 informes: capacidad instalada de la industria 
pesquera nacional, organizaciones del subsector pesquero artesanal, in- 
fraestructura portuaria de uso artesanal, infraestructura portuaria de uso 
industrial, flota pesquera industrial y clasificación de embarcaciones pes- 
queras y arqueo de naves. 
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3. Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) 

Area electricidad 

diversas obras eléctricas. 
Se efectuaron estudios e intormes de 15 solicitudes de concesión 

- De acuerdo al artículo 72 del DFL No 1 (M), de 1982, se comuni- 
superintendencia la puesta en servicio de 4.125 obras eléctricas, 
entes a empresas eléctricas, municipalidades y particulares. 

- Mediante la realización de los estudios correspondientes se 
ron, al 31 de diciembre de 1987, los valores nuevos de reemplazo 

R) de las 21 empresas concesionarias de servicio público de distribu- 
n existentes en el país. 

- Se efectuó el estudio y se propuso el informe final al departa 
nto de Comercio Exterior del Ministerio, de 14 notificaciones referentes 
normalización y aprobación de productos eléctricos, presentadas al 
mite de obstáculos técnicos al comercio, dependiente del G A T ,  por 
rentes países integrantes de ese organismo internacional. 

- Se elaboraron 3 proyectos de decretos supremos oficializando 
al número de normas de aprobación de productos eléctricos. 

-Se revisó y comprobó el cumplimiento de la normativa legal 
nte en 170 certificados de aprobación de productos eléctricos, otorga- 
por organismos de certificación reconocidos. 

Para verificar que los productos eléctricos que se comercializan en 
ís cuentan con el certificado de aprobación, garantía de seguridad 
los usuarios, se realizaron 150 visitas técnicas inspectivas de control 

- En conjunto con el departamento de Comercio Interno del Min 
io, se trabajó en el desarrollo de un proyecto de decreto supremo q 
difica el reglamento para la certificación de productos eléctricos. 

d 

- Se recibieron e inscribieron 13.288 declaraciones de i 
ctricas nuevas y en servicio, verificándose mediante 24 i 
ctivas el cumplimiento de las disposiciones y normativas 

atendieron todas las solicitudes relacionadas con la Petición 
ridas licencias de instalador eléctrico y eleCtriCiSh de espec- 
icos, confeccionándose 1.343 licencias. 

e combustible 

- se s0meti.ó a revisión el reglamento de seguridad para ahace 
namiento, refinación, transporte y expendio al público de combustibles 
líquidos derivados del petróleo, aprobado por el Ds No 278 (Ed9 de 19821 
y el reglamento de seguridad para el almacenamiento, transporte Y expen- 



dior+sas liGuad0, aprQbado+Or el DS,N'2S. U$), be WSg, a fin.d$ 
perfeccionar la regiamentacbn vigente. 

- Se evaluaron las condiciones de produccián, alrnacanamiento, 
distribución y expendio de gas en las ciudades de Concepción y Talcahua- 
no, optimizando la seguridad, calidad y continuidad del servicio. 

- En colaboración con el Instituto Nacional de Normalización, se 
elaboraron normas técnicas que establecen métodos de ensayo para 
determinar las diferentes especificaciones de los combustibles derivados 
del petróleo y del gas de ciudad, así como normas técnicas relativas a 
sustancias peligrosas. 

- Para garantizar que los productos de gas que se comercializan 
en el país cumplen con las especificaciones normales y no constituyen 
peligro, se autorizaron 2 nuevas entidades para la certificación de produc- 
tos de gas, se cursaron 5 solicitudes de ampliación y se reconocieron 2 
entidades extranjeras. Además, se establecieron 15 protocolos o pautas 
de ensayo para ampliar la certificación de productos de gas. 

- Para verificar la seguridad de las instalaciones de gas en edifi- 
cios, se inspeccionaron 801 instalaciones interiores, de un total de 12.745 
inscritas. 

- La calidad y seguridad del suministro de gas se controló median- 
te las siguientes actividades: 7.200 cilindros inspeccionados en plantas 
envasadoras; 190 inspecciones de locales de venta de gas licuado; 257 
verificaciones de presión en la red de gas de ciudad; 12 controles de 
especificaciones del gas de ciudad y 126 verificaciones de medidores. 

- La calidad y seguridad del suministro de combustibles líquidos se 
control6 mediante 152 inspecciones a estaciones de servicio; 184 contro- 
les de surtidores respecto a volúmenes entregados al público; 32 análisis 
de calidad de combustible y 58 verificaciones de la seguridad de instala- 
ciones para consumo propio. 

4. Fiscalía Nacional Económica (FNE) 

a. Causas falladas por la comisión resolutiva 

Entre las 24 causas falladas destacan: 
- Declara que empresa transbordadora que presta servicios en el 

estrecho de Magallanes debe establecer un sistema de tarifas público, 
general y objetivo, que contemple un precio de contado por el transporte 
que efectúe, descuentos por volumen o por frecuencia de carga y por 
pronto oaao o recaraos nor otorgamiento de créditos. 



- asclara que debe dejar sin efecto, por ser contrarias 
a la libra Cornpafencia, SiCíohes regiamentatias reiaüvas a disan- 
cias míriimiis para la iostaIaCián de estaciones de servicio en un mismo 
sentido del tránsito 0n los caminos públicas o para otros tipos de sewícios 
comerciales adyacentes a 10s mismas, tales como restaurantes, autoservi 
cios u hoteles. 

-Aplica multas a asociaciones y federaciones gremiales de due 
ños de taxibuses de Santiago, así como a diversos empresarios, por 
concertación para alzar de modo uniforme las tarifas de la locomoción 
colectiva urbana de pasajeros. 

- Declara que publicidad comparativa efectuada por empresa co- 
mercializadora de cigarrillos, en cuanto procedió a tarjar los índices de 
nicotina y alquitrán de cigarrillos de la competencia, reemplaz4ndolospor 
otros que no son comprobables en forma fehaciente, no es veraz ni 
objetiva, por lo que dicha empresa debe abstenerse de efectuarla en el 
futuro. 

- Declara que la autoridad debe modificar la reglamentación que 
prohíbe el ingreso de nuevas empresas a la explotación de la actividad 
pesquera denominada pelágica, en las regiones I de Tarapacá, II de 
Antofagasta y Vlll del Biobío, estableciendo una modalidad de protección 
de los recursos pesqueros sobre la base de condiciones objetivas y de 
general aplicación, que no sean discriminatorias, o mediante licitaciones 
periódicas y abiertas. 

- Aplica multas a laboratorios y a sociedad comercial relacionada 
con éste, por comercializar productos farmacéuticos en beneficio de deter- 
minada cadena de farmacias, en condiciones de precio y de plazos de 
pago excepcionales, distintas y discriminatorias, extraordinariamente más 
favorables que las otorgadas a la generalidad de las farmacias. 

b. Dictámenes de la comisión preventiva central 

Se emitieron 37 dictámenes, entre los cuales destacan: - El que declara que la Compañía Manufacturera de Papeles y 
Cartones no ha incurrido en conductas tendientes a generar y operar un 
monopolio en estos mercados, y que el alza en los precios del cartón 
corrugado es consecuencia del aumento del precio de la celulosa en el 
mercado internacional. 

- El que declara que, en atención a la mayor concentración de la 
oferta que se ha producido con la compra de una empresa de telecomuni- 
caciones por otra de igual giro, en la prestación del servicio de télex 
internacional, el contrato de compraventa correspondiente debió ser con- 
sultado previamente a los organismos antimnopolios para obtener su 
aprobación, no obstante Io cual iio se formulan reparos, por ahora, pues 
en esta actividad se observa cierto grado de competencia. 



usuarios, en el sentido de que debe dejar expresamente establecido que 
los propietaiioc de los inmuebles sólo responden en forma subsidiaria de 
las deudas originadas en los consumos de agua, electricidad, teléfono y 
gas de cañería efectuados por los ocupantes de los inmuebles, y que 
dichos propietarios o cualquier persona interesada puede consultar los 
saldos de las cuentas de los servicios públicos y conocer los convenios de 

c. Investigaciones efectuadas por las comisiones 
preventivas regionales 

Se efectuaron 69 investigaciones, entre las cuales destacan las 
que declaran: 

- El abuso de posición monopólica del terminal rodoviario de la 
ciudad de Arica, en el cobro de derechos de anden. 

- El entorpecimiento de las actividades de estiba y desectiba en el 
servicio del terminal portuario de Valparaíso. 

- El abuso de posición monopólica de la empresa de obras sanita- 
rias de Concepción en el cobro de cuentas de consumo. 

- La conducta contraria a la libertad de trabajo por parte de asocia- 
ción gremial de taxibuses de Temuco, al impedir la incorporación de 
nuevos empresarios. 

d. Defensa de la Fiscalía Nacional Económica ante la Corte Suprema 

Destacan los siguientes casos: 

- Fijación de precios de venta del yodo diferentes para el mercado 
interno y para el de exportación, por una empresa productora nacional de 
carácter monopólico. 

-Abuso de posición monopólica de una empresa eléctrica, por 
suspensión de suministro. 

- Discriminación del banco Central en fina 
deudores de éstas, en lo concerniente a financiamiento especial de vivien- 
das. 

- Abuso de posición monopólica de Compañía de Teléfonos en la 
fijación unilateral de sus tarifas y reajustes y en el sistema de medición 
tarifaria d 



e. Estudios t6CnlCoS de mercado efectuados por la 
Fiscalía Nacional Económica 

Se realizan diversos estudios sobre: aportes que exigen las em- 
presas de agua potable y alcantarillado para dotar de estos servicios a 
nuevas construcciones; mercado del cartón corrugado y proyecto Papeles 
Sudamericana; comercialización de productos farmacéuticos; mercado de 
las pinturas, referido al caso de la adquisición de una empresa del rubro 
por otra; autorización y registro de productos farmacéuticos para su venta 
en el país; comercialización de combustibles líquidos derivados del petró- 
leo en Santiago y regiones. 

5. Instituto Nacional de Estadísticas (INE) 

a. Mejoramiento de sistemas estadísticos 

-En base a los resultados del XV censo de población y IV de 
vivienda de 1982, se han elaborado por primera vez proyecciones de 
población a nivel comunal, por sexo y grupo de edad, además de las 
proyecciones por sexo y grupo de edad para las áreas urbana y rural, a 
nivel nacional y regional. 

Como derivado de estos trabajos, se han elaborado las tablas de 
mortalidad por sexo, publicándose el período 1980-1985 para el total del 
país y sus regiones. 

- A partir de septiembre de 1987 se comenzó el estudio de la IV 
encuesta de presupuestos familiares, iniciándose en noviembre la etapa 
de levantamiento, que deberá concluir en diciembre de 1988. 

De la encuesta, que investiga una muestra de 5.000 hogares en el 
gran Santiago, se están obteniendo los antecedentes para determinar la 
actual estructurq del gasto de los hogares particulares y establecer la 
nueva “canasta” de bienes y servicios de consumo y las ponderaciones 
para el cálculo del índice de precios al consumidor (IPC), base diciembre. 

- Los esfuerzos desplegados por el INE para mejorar la calidad de 
la información se relacionan con aspectos metodológicos, tanto en la 
Parte técnica como en la organización y levantamiento de encuestas. Es 
así como en el período se han realizado las siguientes actividades: 

- Preparación de un documento evaluativo del último censo de 
población y vivienda. 

- Estudios metodológicos tendientes al perfeccionamiento Y actua- 
lización de indicadores. 

- Estudios tendientes a ampliar la base de la información estadísti- 
ca generada por el INE. 



b. Actividades estadísticas por materlas 

1) Estadísticas demográficas y sociales 

-Se han publicado proyecciones de población a base de los 
resultados del Último censo de población y vivienda de 1982, por provin- 
cias, según sexo y edad, para el período 1980-2000. 

- Se han publicado cifras para 1987 y se ha recolectado informa- 
ción para l 988 sobre nacimientos, defunciones, matrimonios y mortinatos. 

- Se ha iniciado la etapa de planificación para el encuestamiento 
del próximo censo de población y vivienda, acorde a las últimas recomen- 
daciones internacionales. 

- En lo que se refiere a estadísticas de trabajo, se ha realizado el 
levantamiento de la encuesta nacional del empleo en todo el país, publi- 
cándose los resultados de los promedios móviles trimestrales hasta el 
primer semestre de 1988. AI mismo tiempo se ha recopilado y procesado 
la encuesta de remuneraciones, cuyos resultados han sido publicados 
hasta junio del presente atio. 

- En relación a estadísticas sociales en materia de educación, se 
han recopilado y procesado las estadísticas de educación regular (prees- 
colar, media y superior) y extraescolar, correspondientes a 1987, mientras 
que respecto de salud se han publicado las estadísticas de recursos y 
atenciones para el año 1987 y recopilado cifras hasta agosto de 1988. 

Por su parte, las estadísticas judiciales y policiales han sido proce- 
sadas para 1986 y se han recopilado y elaborado las correspondientes a 
1987. 

2) Estadísticas econámicas 

- Cuentas y balances: se ha publicado, en l a  forma de cuentas de 
producción nominal, la información disponible sobre el sector industrial y 
agropecuaria que ocupa 10 y más personas para í986. 

Por otra parte, se producen informaciones sobre el flujo mensual 
de ga6tos e ingresos en les aolividades primarias básicas para los años 
más recientes. 



- &ropecuamr'm Pramad@ y pUbli@&íi9la información SO- 
bre COSeChg de CURlvOS W0fIChlbs para et ario agrkala 19187-1988, cuya 
cobertura geográfica corresponde a las regiones 111 de Atacama, x de LOS 
Lagos Y Metropolitana de Santiago; además, se han recopilado afacj&fi-. 
cas frutlcolas vinicolas, de hortalizas y flores y maquinaria agrímla. - 

Sobre el área Pecuaria, s8 han procesado y publicado cifras acer- 
ca de la existencia de ganado y de criaderos de aves y de cerdos para 
1987, @Sí cOmO las estadísticas mensuales de beneficio de ganado, pro- 
ducción de carne Y transacciones de ganado hasta julio de 1988. 

se publicaron estadísticas anuales de captura y desembarque de 
pesca para 1987. 

- Minería, industria y construcción: se procesaron las informacio- 
nes mensuales sobre producción minera, producción física de la industria 
manufacturera en índice de volumen, sector industrial pesquero y edifica- 
ción de los sectores público y privado, hasta agosto del presente año. 

Se han procesado los antecedentes de productos y materias pri- 
mas del sector industrial para el año 1987, información que servirá de 
base para nuevos estudios. 

Se han elaborado y publicado las informaciones de molienda y 
producción de trigo hasta mayo de 1988, y con referencia a la generación 
de energla eléctrica, hasta junio del presente año. 

- Comercio interno: se han recopilado y procesado los anteceden- 
tes estadísticos de supermercados de Valparaíso, Viña del Mar, Santiago, 
Concepcibn y Talcahuano hasta agosto, y publicado hasta mayo. 

A partir de mayo se está realizando la encuesta anual de comercio 
d+ distribución y servicios. 

- Comercio exterior: se procesaron las estadísticas anuales sobre 
importación y exportacibn correspondientes a 1985, están en preparación 
los antecedentes de 1986 y se recopilan los datos para 1987. 

- Transporte: se recopil6 información sobre transporte caminero 
de pasajeros y de carga, sobre pasajeros transportados Por empresas 
aéreas, y de ferrocarriles hasta julio de 1988. Se ha obtenido infomaCi6n1 
además, del parque de vehículos para 1987 Y estadísticas de Ca~InOS 
tráfico y recaudación de las plazas de peajes para el mismo año Y meses 
de 1988. 

- Turismo y finanzas: se recopilaron y divulgaron estadisticas has- 
ta julio. 

- precios: la labor principal consistió en Calcular Y Publicar men- 
sualmente 10s índices de precios al consumidor (ipc) Y al por mayor ttPM)- 
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lNDlCE DE PpPGIOS AL CONSUMIDOR 
(Variación awmlada en 12 meses a julio de cada año) 

Anos lndice VnriacUn 
% 

1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

0,2871 208 
2,234275 

1 1,450900 
35,5041 97 
65.148421 
90;248002 

119.32 
162,20 
193,49 
204,44 
270,40 
319.01 
432,80 
507,27 
607.74 
691.16 

323,2 
678.2 
412,5 
210.1 
83;5 
38,5 
32,2 
35,9 
193 
5,7 

32,3 
18.0 
35.7 
17,2 
19.8 
13,7 

c. Otras actividades técnicas 

- Se continuó la coordinación de las labores en las instituciones 
que componen el sistema estadístico nacional, estableciendo las orienta- 
ciones básicas del proceso de producción estadística a través de la 
formulación anual del plan nacional de recopilación estadística. 

- En relación con la actividad estadística regional, se recolectaron 
alrededor de 250.000 encuestas entre las regiones I de Tarapacá a XI1 de 
Magallanes y de la Antártica Chilena, más la región Metropolitana de 
Santiago, que representa un mínimo aproximado de 165.000. 

- Además de los trabajos acerca de la división político-administra- 
tiva, circunscripciones del Registro Civil y certificación de domicilios, se ha 
elaborado la cartografía correspondiente a la división político-administrati- 
va para estudios muestrales especiales y se han preparado datos censa- 
les a diferentes niveles geográficos, a petición de usuarios nacionales e 
internacionales. 

b. Empresa de Comercio Agrícola (ECA) 

Ha mantenido su gestión de apoyo social a sectores alejados de 
centros urbanos o carentes de condiciones de mercado suficientes, me- 
diante la venta de productos esenciales a través de 52 almacenes y por el 
sistema de ventas móviles en las regiones I de Tarapacá, II de Antofagas- 
ta y XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena. 



El monto de las compras en el mercado nacional ascendió a 
M$ 922.578; sus ventas representaron un ingreso de M$ 1 .I 11.757.- 

Durante el período, ECA efectuó el cierre de sus oficinas en la 
localidad del Los Loros, en la Ill región de Atacama. Por otra parte, fue 
necesario abrir una oficina en el reducto indígena de Trapa-Trapa, en la IX 
región de la Araucanía. 

La población beneficiada con la labor de ECA, entre las regiones I 
de Tarapacá y XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena, incluyendo los 
territorios insulares, se estima en 150.000 personas. 

a. Promoción turística 

- La promoción turística en el exterior se concentró, principalmen- 
te en los mercados efectivos de América del Norte y del Sur, y se abordó 
dnjuntamente con el sector privado y con la colaboración de las misiones 
diplomáticas chilenas en el exterior. ’ Para estos efectos, SERNATUR participó en campañas promocio- 
&les en Buenos Aires, Montevideo, Caracas, Sao Paulo, Porto Alegre, 
hgiami, Los Angeles, Nueva York, Montreal y San Juan de Puerto Rico. 
Asimismo, estuvo presente en ferias y eventos de turismo internacional 
tales como AITE, en Estados Unidos de América; ABAV en Brasil; FlTUR 
en Espatia; Feria de las Américas en Miami; C.A.M. en Venezuela, y 
O.M.T. en Canadá. 

bién se desarrollaron acciones de carácter regional en merca- 
tales como Lima, Salta, Tucumán, Buenos Aires, Sa0 Paulo y 

- La promoción turística interna se orientó al recurso nieve y a 
mpañas para aumentar las corrientes turísticas durante la baja tempora- 

concentrando las ofertas especiales del país principalmente en la 
ión Metropolitana de Santiago. 

- Se inició un programa de visitas de conocimiento para periodis- 
tas extranjeros, con el objeto de acrecentar la presencia turística del país 
en los medios de comunicación del exterior. 

b. Información turística 

de 140 oficinas, tanto propias de SERNATUR como en Convenio 
La información requerida por el turista fue proporcionada a traves 

el 



sectar público y privada, digtfibuyhdose material informativo (folletos, 
cartillas y afiches) en una cantidad superior a los 600.000 ejemplares. 

c. lnformación técnica 

Para entregar información conceptual, especializada y de orienta- 
ción al sistema turístico nacional, se publicaron los siguientes documen- 
tos: planes regionales de desarrollo turístico 1987 - 1990; compendio de 
estadísticas turísticas 1983 - 1986; noticieros turísticos regionales; boleti- 
nes técnicos nacionales; bibliografía turística nacional; inversión turística 
1985 - 1990; balance turístico alta temporada 1987 - 1988; diagnóstico del 
deterioro de las iglesias coloniales en la provincia de Iquique, I región de 
Tarapacá; antecedentes turísticos comunales V región de Valparaíso; 
boletín técnico X región de Los Lagos, sobre la estructura espacial regio- 
nal; estudio camino Longitudinal Austral, X región de Los Lagos, y manual 
de información turística, XI región Aisén del General Carlos Ibáñez del 
Campo. 

- Se amplió la base de datos del sistema de información y docu- 
mentación turística para Chile en 800 atractivos turísticos y 1 .O00 presta- 
dores de servicios, llegándose así actualmente a un total de 1.800 atracti- 
vos y 3.000 prestadores. 

- La capacidad se orientó al perfeccionamiento de los recursos 
humanos del sector público y privado vinculados a la actividad turística. 
Entre los cursos y seminarios destacan el de conciencia turística y geogra- 
fía turística, dirigido a Carabineros, Servicio de Aduanas, SAG, taxistas, 
personal de hoteles y agencias de viajes, con un total de 7.000 participan- 
tes, y el plan piloto de turismo para párvulos, con 10.000 participantes en 
la región Metropolitana de Santiago. 

d. Participación en organismos internacionales 

SERNATUR continuó participando, en representación del Gobier- 
no de Chile, en la Organización Mundial del Turismo (OMT), en la comi- 
sión regional de las Américas de dicha organización y en la Confederación 
de Organizaciones Turísticas de América Latina (COTAL). Así, asistió al 
XXXl congreso de COTAL, realizado en Uruguay. 

Además, intervino en el XV congreso Latinoamericano de Turismo 
de la OEA, realizado en Jamaica, en el seminario sobre cooperación 
económica e integración física entre Chile y Argentina, realizado con el 
patrocinio del PNUD, y en las comisiones bilaterales destinadas a incre- 
mentar el intercambio comercial y turístico con Brasil, Ecuador, Honduras, 
Egipto, Jordania, Rumania y China. 

Actualmente SERNATUR participa en un programa de integración 
turística para el norte de Chile, noroeste de Argentina y sur de Perú Y 
Bolivia, que cuenta con el apoyo y asesoría de la OEA. 



e. Indicadb& SoCiOecOnhiCos de la actividad turística 

El volumen de turistas extranjeros llegados a Chile en el 
llegó a un total de 560.000, lo que sü~nificó un ingreso de di 
aproximadamente US$180 millones. 

El grado de utilización de los establecimientos de hospedaje 
servicios de alojamiento fue de 29,0% en 1987, cifra similar a la aicanz 
en 1986. 

La inversión en turismo, tanto pública como privada, alcanzó et 
1987 a 6.347 millones de pesos (moneda diciembre de 1986), aumentan 
do en un 60,2% respecto a 1986. Los principales proyectos se orientaror 
al recurso nieve, como en Valle Nevado y Valle Blanco, ubicados en la 
región Metropolitana de Santiago, y en el centro de ski Villarrica-Pucón, en 
la IX región de La Araucanía. 

8. Comisión Nacional de Riego (CNR) 

a. Estudios integrales de riego 

- Proyecto Itata: abarca una superficie potencialmente regable de 
370.000 hás., ubicadas en la Vil1 región del Biobío. Dadas las característi- 
cas geográficas de la zona beneficiada, el proyecto se dividió en dos 
estudios que tienen soluciones independientes: 

Estudio de la cuenca del río Itata: durante el primer semestre de 
1988 se concluyó el levantamiento aerofotogramétrico de 485.000 hás., 
financiado con recursos de la CNR y aportes de 19 municipalidades de la 
Vlll región del Biobío. En forma paralela, se realizó el estudio de suelos de 
un área de 310.000 hás. El estudio se encuentra en la fase de impresión 
final. 

Estudio del proyecto Laja Diguillín: se realizó en virtud de un 
Convenio suscrito entre el Gobierno de Chile y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación (FAO), actuando 
como organismo de contraparte la Cornision Nacianal de Riego. Durante 
el primer semestre de 1988, expertos de FA0 elaboraron el estudio de 
factibilidad de este proyecto de riego, que beneficiará un área de aproxi- 
madamente 60.000 hás. en la Vil1 regidn del Biobío. 

- Regadío de la Isla de Pascua: mediante la directiva presipencial 
Para el desarrolla de Isla de Pascua se encomendó a la comisldn el 
estudio de la factibilidad de construir un sistema de regadío, en base al 
aprovechamiento de aguas subterráneas. 

La primera fase de este estudio consiste en una CUantifiCaci6n 
exhaustiva de los recursos hidricos de la isla, especialmente de sus aguas 
subterráneas. En una segunda fase, y dependiendo de los volúmenes de 



agua que ei e@@o hidwgp#gúa mxtmieode expintar, se dipñará un 
sistoma de regadío adecuado a las cbiracferlsticas agroclimáticas, de 
suelos, t i p  ág oultivos existentes a pasibles de implantar y aspectos 
eaor@niw~~ propios de las condiciones particulares de la isla de Pascua. 

b. Pirpyectocr menores de riwo 

La comisión ha elaborado programas de obras de riego menores, 
cuya wnstrucción se ha realizado con uso intensivo de mano de obra, 
bajo la supervisión técnica de la dirección de Riego del ministerio de 
Obras Públicas. 

El programa ejecutado comprendió 25 obras, distribuidas entre las 
regiones V de Valparaíso y IX de La Araucanía, ambas incluidas, con un 
Rnanciamiento de M$l97.600 y ocupación para 5.279 hombres por mes. 
Entre las obras más importantes cabe destacar la construcción de siste- 
mas colectores de drenajes y otros proyectos que han empleado a 1.981 
personas en la V región de Valparaíso, y la construcción del canal matriz 
del regadío del valle de Pencahue, que ha dado trabajo a 2.214 personas 
en la VI1 región del Maule. 

c. Fomento de la inversión privada en obras de riego y drenaje 

La ley No 18.450, de 1985, establece que el Estado, durante 8 
años contados desde su vigencia, bonificará hasta en un 75% el costo de 
construcción y reparación de obras de riego y drenaje, además de las 
inversiones en equipos y elementos de riego mecánico que ejecuten los 
particulares; ello con la finalidad de incrementar el área de riego, mejorar 
el abastecimiento de agua en superficies regadas en forma deficitaria y 
habilitar suelos agrícolas de mal drenaje. El costo máximo de las obras o 
inversiones susceptibles de bonificación es de 12.000 UF. 

La comisión ha llamado a 12 concursos para proyectos de riego y 
a 6 para proyectos de drenaje, con la finalidad de que los agricultores 
puedan acceder a la bonificación que otorga la referida ley. 

Los proyectos aprobados a la fecha, que alcanzan a 240.087 hás., 
tienen un costo total de M$4.961 .OOO, de los cuales M$2.075.000 corres- 
ponden al aporte de los agricultores y los M$2.886.000 restantes a la 
bonificación del Estado. 

La superficie beneficiada con la ejecución de estos proyectos, 
ubicados entre la 111 región de Atacama y la X región de Los Lagos, ambas 
incluidas, alcanza a 244.088 hás., incluyendo los proyectos de reparación 
de obras de riego dañadas por los temporales de 1986 y 1987. 



Capítulo V 

MINISTERIO DE HACIENDA 

“La modernizaci6n de la estrucíura económica del pafi 
es una realidad presente en cada uno de los sectores producti. 
vos. Especial gravitacidn ha tenido en ella la estrategia & 
crecimiento hacia afuera, !a cual ha sido refonoda por el 
Gobierno en estos úitimos atios. A d  se ha seguido una politi- 
ca cambiaria realista, que ha permitido mantener un elevado 
tipo de cambio real. Ademds. se ha consagrado, por ley. UM 

política arancelaria que otorga estabilidad a las decisiones de 
kversi6nypermite hacer de las aportaciones la fuerza motriz 
de nuesiro desarrollo. 

ia diversificoci6n del comercio exterior ha logrado que 
el país est4 menos expuesto a los vaivenes de la economía 
mundial y,  por lo tanto, dar nuis estabilidad al crecimiento 
futuro. [Hoy el cobre representa 5610 el 41 por ciento de 
nuestras exportaciones totales, m i e m  en 1973 su incidencia 
alcanzaba al 82 por ciento!” 

(Palabras del discurso que el Jefe del Estado dirigió al país el I 1  de septiembre de 1987). 



MINISTERIO DE HACIENDA 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Dirigir la administración financiera del Estado, proponer la políti- 
ca económica y financiera del Gobierno en materias de SU competencia y 
efectuar la coordinación y supervisión de las acciones que en virtud de ella 
se emprendan. 

- Elaborar el proyecto de presupuesto del sector público y dictar 
las normas para su ejecución. 

- Administrar los recursos financieros del Estado. 
- Proponer la legislación tributaria y aduanera, disponer su aplica- 

- Administrar la deuda pública. 
- Proponer la legislación relativa a la administración del personal 

del sector público y, especialmente, la referente a dotaciones, remunera- 
ciones, jubilaciones, pensiones y montepíos. 

- Realizar el aprovisionamiento de los servicios públicos. 
- Armonizar y coordinar integralmente las acciones financieras 

que en sus respectivas esferas de competencia realizan los distintos 
ministerios y sus organismos dependientes o relacionados con el Gobier- 
no por su intermedio. 

- Conocer e informar, antes de iniciarse su tramitación legislativa, 
toda iniciativa de orden financiero que implique gastos o endeudamiento 
fiscal. 

- Intervenir en los acuerdos y tratados comerciales y financieros 
internacionales. 

- Proponer la legislación concerniente a la actividad bancaria, de 
seguros y de intermediación financiera, en general, y la referente a 
acuñación de monedas y emisión de especies valoradas, como asimismo 
la destinada a regular la constitución y funcionamiento de las sociedades 
anónimas, compañías de seguros y bolsas de comercio. 

- Efectuar el estudio, preparacibn y revisión de las medidas de 
política monetaria y de las relativas a cambios internacionales, de acuerdo 
a las decisiones del consejo monetario que preside el ministro de Hacien- 

ión y fiscalizar sus disposiciones. 
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da e integran , además, el ministro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción y el director de la Oficina de Planificación Nacional, el presidente del 
banco Central de Chile y un representante del Presidente de la República. 

B. MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección de Presupuestos 

-Orientar y regular el proceso de formulación presupuestaria. 

-Analizar los proyectos de presupuestos presentados por los 
distintos organismos públicos. 

- Proponer la asignación de los recursos financieros del Estado. 

- Preparar el presupuesto general del sector público aprobado por 
las autoridades correspondientes. 

- Realizar la programación global para llevar a cabo el presupues­
to y establecer los mecanismos para supervigilar, regular y sancionar la 
ejecución del gasto público. 

- Elaborar estudios económicos sobre materias que incidan en el 
manejo y desarrollo de las finanzas públicas. 

- Proponer políticas nacionales relativas a administración de per­
sonal y remuneraciones del sector público y a determinación y fijación de 
dotaciones. 

2. Servicio de Impuestos Internos 

- Apl icar y fiscalizar todos los impuestos internos actualmente 
establecidos o que se establecieren, fiscales o de otro carácter, en que 
tenga interés el Fisco y cuyo control no esté especialmente encomendado 
por la ley a una autoridad diferente . 

- Interpretar administrativamente las disposiciones tributarias, fijar 
normas, impartir instrucciones y dictar órdenes para la aplicación y fiscali ­
zación de los impuestos. 

- Supervigilar el cumplimiento de las leyes tributarias encomenda­
das al servicio así como conocer y fallar como tribunal de primera instan­
cia los reclamos tributarios que presenten los contribuyentes. 

3. Tesorería General de la República 

- Recaudar, custodiar y distribuir los fondos y valores fiscales, 
algunos ingresos municipales y, en general, los de todos los servicios 
públ icos. 



- Efectuar el pago de las obligaciones del Fisco y otros pagQs que 
le encomienden las leyes. 

- Realizar la cobranza judicial o administrativa, con sus respedti- 
reajustes, intereses y sanciones, de los impuestos, patentes, multas y 

cr&íitoS del sector público, salvo aquellos que constituyen ingresos pro- 
pios de los respectivos servicios. 

4. Servicio Nacional de Aduanas 

- Vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras del 
país, sean éstas terrestres, marítimas o aéreas. 

- Intervenir en el tráfico internacional para los efectos de la recau- 
dación de los impuestos a la importación, exportación y otros que determi- 
nen las leyes. 

- Generar las estadísticas de comercio exterior. 
- Proponer ai Ministerio la dictación de los reglamentos cuya 

ación corresponda al servicio. 
- Programar y ejecutar las subastas de las mercancías decomisa- 

das y de las expresa o presuntamente abandonadas. 

5. Superintendencia de Valores y Seguros 

- Fiscalizar los negocios de las empresas dedicadas al comercio 
de asegurar y reasegurar, cualquiera sea su naturaleza; los fondos mu- 
tuos y las sociedades que los administran; las bolsas de valores mobilia- 
rios y las operaciones bursátiles; las personas jurídicas que, conforme a la 
ley o a las normas fijadas por el consejo monetario, emitan efectos de 
comercio u otros valores de oferta pública, y a las personas jurídicas o 
naturales que intermedien efectos de comercio y otros valores de oferta 
pú blica. 

- Fiscalizar las sociedades anónimas en general, desde su forma- 
ción hasta el término de su liquidación, y cualquier otra entidad o persona 
natural o jurídica que su ley orgánica u otras determinen. 

- Establecer, mediante resoluciones de carácter general, sistemas 
simples de fiscalización, cuya principal finalidad sea el registro, la estadís- 
tica y, en su caso, la adecuada información de los inversionistas. 

6. Dirección de Aprovisionamiento del Estado 

- Adquirir, almacenar y distribuir bienes muebles necesarios para 
el funcionamiento de los servicios e instituciones que integran el sector 
Público. 



; -Enajenmlos 
dois excluidos de los s 
la .&tfmsa nacional; laq rnp~ciefi provenientes de proqsbs .@dioides 
afiñádos no inc4- en el articulo 132 del Código Penal y las que 
adquiera el Fis6b- por herencia. 

- Efectuar el empadronamiento y control del parque de vehículos 
pertenecientes a los servicios del sector público, excluidos los de la 
defensa nacional y municipalid 

7. Casa de Moneda de Chile 

Fabricar cuños y elaborar monedas: fabricar planchas e imprimir 
billetes y todas las especies valoradas; fabricar placas de patentes para 
vehículos; comprar y refinar oro, plata y otros metales para acuñación de 
monedas y medallas. 

8. Banco del Estado de Chile 

Prestar servicios bancarios y financieros con el fin de favorecer el 
desarrollo de las actividades económicas nacionales, efectuando las fun- 
ciones, actividades, operaciones e inversiones propias de los bancos 
comerciales y de fomento, con sujeción a los fines y plazos que las 
correspondientes leyes contemplen. 

9. Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

-Fiscalizar al banco Central, al banco del Estado de Chile, a 
empresas bancarias de cualquier naturaleza y a entidades financieras 
cuyo control no esté encomendado por ley a otra institución. Además 
ejercer la fiscalización de las empresas cuyo giro consiste en la emisión 
de tarjetas de crédito o la operación de cualquier sistema, siempre que 
dichos sistemas importen que el emisor contraiga, habitualmente, obliga- 
ciones de dinero para con el público o ciertos sectores o grupos específi- 
cos de él. 

- Fiscalizar, en forma exclusiva, las sociedades filiales de institu- 
ciones financieras destinadas a la prestación de servicios financieros y 
aquellas cuyo único objeto sea prestar servicio a sus asociados destina- 
dos a facilitar su giro. 

- Mantener una adecuada vigilancia y control sobre las institucio- 
nes financieras que, en el giro de sus negocios, utilizan, fundamentalmen- 
te, recursos del público. 

-! 



-Actuar con las mismas facultades que el resto del mercado 

- Administrar seguros sociales, como el de accidentes de pasaje- 
de la IOCOmOCiÓn Colectiva y peatones afectados; accidentes persona- 
de los trabajadores de los programas fiscales de empleo; seguro 

visional de capital diferido y otros. 

asegurador chileno y contratar seguros públicos y privados. 

Polla Chilena de Beneficencia 

Administrar, explotar y comercializar el sistema de juego de lotería 
tradicional, cuyos beneficiarios son instituciones de bien público, y el de 
apuestas sobre la base de pronósticos deportivos, cuyos receptores son 
istitucionec vinculadas al deporte nacional, particularmente la Dirección 
ieneral de Deportes y Recreación (DIGEDER). 

12. Banco Central de Chile 

Sus principales funciones se desarrollan en los ámbitos de política 
monetaria y financiera, cambios internacionales, comercio exterior y rela- 
ciones económicas internacionales. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

i. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Durante los quince años del actual Gobierno, la política económica 
-Plicada, de respeto a la libre iniciativa individual y a la propiedad privada, 
ha permitido sentar los cimientos de un desarrollo económico estable y 
sostenido, compatible con la libertad, el progreso y la justicia social. Tal 
favorable evolución se ha logrado gracias a una reforma total de las 
estructuras que caracterizaron a los anteriores esquemas económicos, 
cuya permanencia habría significado condenar a Chile a un subdesarrollo 
Permanente, impidiéndole atender las aspiraciones y necesidades de sus 
habitantes. Evitarlo ha requerido cambios profundos en la política econó- 
mica y en las normas y disposiciones que la Complementan. 

Es así como se ha llevado a cabo reformas en el plano arancelario 
Y aduanero; en los diferentes aspectos de la política tributaria; en la 
estructura del gasto fiscal, para propender a su focalización en loS.maS 
necesitados; en las normas que regulan la operación de los distintos 
I'nerCados, incluyendo la determinación de los precios de los diferentes 
Productos sobre la base de condiciones de competencia efectiva; en el 
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plano de la legislación Iriba@,+ iprña- ~ 8 i o ~ i o i o n m ~ e p l u  
wrnpatibles con el pmgreso; en iamgulacián del memado de mpitaies, 
pam fa&liMr el indiSpmm?aW procesa dm shorn e inversión; en las 
disposiciones pre.vistof?aitas, para hacerlas más justas a la vez que trans- 
formarlas cy una potencio efeetiva de progreso; en fin, en todas las áreas 
del quehacer nacional, de modo de liberar la capncidad creativa y canal¡- 
zar los esfuems de todo Chile en pro de un mayor bienestar. 

Además de las dificultades materiales que encontró el proceso 
iniciado en septiembre de 1973, dada la situación entonces existente, es 
importante señalar que la economía chilena hubo de sortear una serie de 
dificultades, provocadas por las muy poco favorables condiciones exter- 
nas a las que se ha visto enfrentada. En este último sentido cabe señalar 
las crisis económicas internacionales de 1975 y 1982, la fuerte caída en 
nuestros términos de intercambio y el aumento de nuestra deuda externa, 
producto de importantes alzas en la tasa de interés internacional durante 
los primeros años de la presente década. 

No obstante todos los obstáculos mencionados, los resultados 
obtenidos con la nueva estrategia de desarrollo seguida por el país, que 
ha permitido la modernización de nuestro sistema económico y social, no 
pueden sino catalogarse de exitosos; en cuanto a las expectativas, son 
aún más auspiciosas, por cuanto: 

- Chile está decididamente lanzado en la carrera de la exporta- 
ción, constituyéndose ésta en el motor de recuperación y crecimiento de la 
economía; así, las exportaciones llegaron en 1987 a un 34% del producto 
geográfico bruto (PGB), representando las relativas al cobre tan sólo un 
41% del total exportado, cifras que distan mucho de aquéllas de 1973, 
cuando se exportó, apenas, un 14% del PGB, representando el cobre 
alrededor del 80% del total. 

- En 1988 se completará el quinto año de desarrollo económico 
sostenido, el cual, dadas las sólidas bases sobre las que se ha sustenta- 
do, debe seguir su marcha sin inconvenientes; este desarrollo ha sido 
fundamental para que, desde 1984, la economía esté experimentando un 
ritmo de crecimiento del orden del 5% anual. 

- El empleo ha crecido notablemente con tasas de desocupación 
moderadas y sin provocar los desequilibrios inflacionaflos observados en 
el pasado, lo cual está generando un aumento duradero de las remunera- 
ciones reales y el término progresivo de los programas especiales de 
empleo. 

- Chile cuenta hoy con el mercado de capitales más desarrollado 
de América latina, lo cual permite una óptima asignación del ahorro a 
inversiones de alta rentabilidad para el país en su conjunto. 

Cabe destacar que los avances indicados se fundamentan en una 
vigilancia atenta, por parte de la política económica, de los equilibrios 
macroeconómicos básicos, ya que, por una parte, se ha tenido un exitoso 
manejo de la política monetaria, atenta a corregir la gestación de posibles 
desequilibrios, y, por otra, se ha conducido en forma realista la pollfica 
fiscal, caracterizada por una rigurosa austeridad en el gasto público, una 



administración raCj0nal de las empresas públicas y el control e 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

LO anteflor ha permitido que en los últimos cuatro años Chile, no 
sólo en América latina, sino también a nivel mundial, sea uno de los 
países que ha mantenido una de las situaciones de mayor estabilidad de 
tasas de interés Y tipo de cambio en términos reales, requisitos fundamen- 
tales para un Crecimiento sostenido de la producción, del empleo y de la 
inversión, en un contexto de inflación moderada y declinante y con una 
balanza de pagos progresivamente más fuerte. 

Sólo bajo el efecto conjunto de un enriquecimiento general del país 
y la aplicación de políticas específicas, se crearán las condiciones necesa- 
rias para facilitar el acceso de los más pobres a los beneficios del 
progreso. Además, los indicadores más diversos de situación social y de 
calidad de vida han alcanzado niveles sólo comparables a los de los 
países desarrollados. 

Durante 1987 y los primeros meses de 1988 el Ministerio ha 
continuado impulsando medidas tendientes a consolidar los avances lo- 
grados. 

En este sentido, y en materia de política de comercio exterior, con 
el objeto de fortalecer el programa de ajuste estructural y, muy especial- 
mente, el crecimiento de las exportaciones, se procedió, en enero de este 
año, a rebajar la tasa arancelaria de 20 a 15%, compensando dicha 
medida con una devaluación real del 4%. 

Adicionalmente, se ha establecido y perfeccionado una serie de 
mecanismos de incentivo a las exportaciones. AI respecto cabe mencionar 
el perfeccionamiento del sistema de reintegro de gravámenes aduaneros, 
ampliándolo a toda la cadena productiva que interviene en una exporta- 
ción; el perfeccionamiento del sistema de pago diferido de derechos de 
aduana; el perfeccionamiento del sistema de reintegro a exportaciones 
menores no tradicionales; la modernización del sistema de almacenes 
generales de depósito y la creación del fondo de garantía de exportadores 
no tradicionales. 

En marzo se PUSO en aplicación una nueva renegociación de las 
deudas hipotecarias que va a favorecer a cerca de 80.000 deudores del 
sistema financiero. El mecanismo ideado consistió en permitir a los deu- 
dores acceder, a través de la institución financiera acreedora, a las 
operaciones con pagarés de la deuda externa Por la vía del capítulo xvlll 
de la ley de cambios internacionales, lo cual Se tradujo en balas de entre 
15 y 25% en el monto de las deudas, dependiendo de la magnitud de 10s 
Compromisos y de cada caso en particular. 

En el marco de la política tributaria, el Óptimo desempeño de la 
economía ha permitido seguir avanzando en rebajar la Carga imPoSitiva. 
Destacan la baja del impuesto a la inversión extranjera de un 40% a u" 
35%, para así mantener la competitividad del país en la atracción de 
nuevos recursos de inversion, la disminución del impuesto al crédito de 
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de indudables btaneticios para el país. Entre otros logros, se m i g u i ó  
rebajar los mhrgenes de la tasa de inter& de los rmntratos de renegocia- 
oibm y de hew money" a partir de 1989 y se logrd fbxibiliaar las cláusulas 
legales de endeudamienta, de tal forma que se permita la reinaorporación 
paulatina del país a los mercados voluntarios de capitales internacionales. 

Las negociaciones con los organismos multilaterales de crédito 
permitieron que se aprobara el crédito SAL 111, por US$250 millones, y 
que se comprometieran créditos por un total de US$116,5 millones para 
proyectos relacionados con el sector eléctrico. AI mismo tiempo se tienen 
considerados créditos por US$225 millones, destinados a construir vi- 
viendas básicas y a mejorar los sistemas de transporte y vialidad urbana. 

El desempeño de la economía durante 1987 fue plenamente exito- 
so, puesto que el PGB creció en un 5,7%, el desempleo alcanzó a fin de 
año una tasa levemente inferior al 8% y la tasa de inflación superó apenas 
el 20% anual. Todo lo anterior ha permitido que se esté iniciando un 
proceso de aumento en las remuneraciones reales, si bien hasta ahora 
moderado, decidor respecto de lo que cabe esperar del futuro. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección de Presupuestos (DIPRES) 

a. Presupuesto sector fiscal 

Para juzgar comparativamente la marcha y efectividad de las 
políticas fiscales -asignación y administración de recursos del Estado- 
aplicadas desde 1970, a partir del comportamiento histórico de los ingre- 
sos y gastos, se utiliza la evolución de la relación porcentual entre déficit y 
gasto fiscal. 

Siguiendo la presentación tradicional, correspondiente al concepto 
de déficit bruto, se tiene que el valor promedio de la proporción entre 
déficit y gasto total fue de 38,3% para el período 1970-1 973, mientras que 
su equivaiente para los años 1974-1987 sdlo alcanzó al 7,5%, resultado 
obtenido por la aplicación de políticas orientadas a un saneamiento inte- 
gral de las finanzas públicas mediante programas de austeridad y control 
en el gasto y por la mantención de una carga tributarla promedio mQdWa- 
da, reforzándore los programa de fiscaliza~ión tributarisi. 
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Promedlos Promedios 

1970-1973 1974-1987 
anuales anuales 1987 . +- _ -  

Gasto total 
- Servicio deuda 
- Gasto total excluido 

servicio deuda 
Total ingresos 
- impuesto directo 
- impuesto indirecto 
- Ingresos no tributarios 
- Cobre 
- Derechos aduana y ajuste 

extrapresupuestario (") 
Deficit 
% DEFICIT/GASTO TOTAL 

3.714,8 
248,9 

3.465,9 
2.290,5 

560,4 
1.235,3 

145,6 
163.2 

3.385,9 4.22337 82 
462.5 640,8 :.. 

2.923,4 3.582,9 
3.1 31,7 4.217,9 - r ,  

653,O 554,4 , 
1.998,5 3.024,8 

209,O 401,l 
271,2 238,l 

- 186,O - 
1.424,3 254,2 598 

343 795 091 

(') Tasa de cambio implícita en la exposición de la hacienda pública 1987. 
(") Esta partida considera los movimientos extrapresupuestarios incorporados al presu- 

puesto a partir de 1974, de acuerdo al procedimiento deta!lado en el estado de la 
hacienda pública. 

b. Evolución del gasto fiscal social 

La política social del Gobierno, enmarcada en la concepción de un 
Estado subsidiario, se dirige a completar el esfuerzo personal de los más 
necesitados y a lograr una real igualdad de oportunidades para todos los 
chilenos. De ahí que las acciones tendientes a promover el desarrollo 
social reciban la máxima prioridad del Gobierno y se focalicen hacia la 
atención de los más necesitados. Esta permanente inquietud se comprue- 
ba al analizar el desarrollo del gasto social como proporción del gasto 
fiscal total, el cual, de un promedio de 38,3% en el período 1970-1973, 
subió a un 53,5% entre 1974 y 1987. 

La política de gasto social se materializa en el apoyo financiero a 
PmgramaS tales como subvenciones a menores en situación irregular; 
subvenciones por alumno de colegios particulares cooperadores de la 
funcidn educacional del Estado así como de establecimientos educaciona- 
les y de salud traspasados a los municipios; cobertura de atención en 
Jardines infantiles y alimentaci6n proporcionada a esmla[es por la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas; sistema de crédito fiscal universita- 
rio; becas para alumnos de educación media y universitaria; financiamien- 
to del pago de todas las asignaciones familiares y de la6 WnsIriWS del 
antiguo regimen previsional; pensianes asistencides para io6 invbilidos 
mayores de 18 años y personas myores de 65 a?ios carentasde recursos 
Y sub$& S ~ ~ C O  f.&liar para personas de bajos ingresos. , 
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Promedias Promedias 

anuales anuales 1987 
1970-1973 -74-1987 

Gasto fiscal social (") 1.35690 1.564,4 1.949,6 

Gasto fiscal sin servicio deuda 3.465,95 2.293,4 3.682,9 

Gasto sociaWgasto fiscal sin 
servicio deuda 39% 53.5% 54,4% 

(*) Tasa de cambio implícita en la exposición de la hacienda pública 1987. 
(") Incluye aportes fiscales para salud, asistencia social, vivienda, previsión, educacibn, 

desarrollo regional y fondo social. 

c. Régimen presupuestario 

1) Sistema presupuestario de empresas del Estado 

Con el propósito de mejorar la eficiencia del sistema de control 
presupuestario como herramienta de programación financiera de la autori- 
dad económica, en el curso de 1987 se puso en vigencia lo dispuesto en 
el artículo 68 de la ley No 18.591, de ese mismo año. En efecto, dicho 
artículo reafirmó el concepto de no excedibilidad de las amortizaciones de 
gastos y endeudamiento consignados en el presupuesto de cada empresa 
del Estado, en el respectivo ejercicio, en tanto no medie una modificación 
presupuestaria aprobada por los ministerios de Hacienda, de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y del ramo. 

2) Proyectos de inversión 

- El sistema informativo sobre ejecución de los estudios y proyec- 
tos de inversión continuó utilizando la capacidad computacional del banco 
integrado de proyectos (BIP), lo cual permitió apoyar adecuadamente el 
proceso presupuestario del sector público. 

- Se puso en vigencia definitiva el procedimiento informativo sobre 
identificación y ejecución de los estudios y proyectos de inversión de las 
empresas públicas. 

3) Sistema computacional 

Se terminó el desarrollo del sistema computacbnal de la ley de 
presupuestos del sector público, que permne, utilizando la más modema 
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tecnología, manejar integrahente el Presupuesto del sector por interme- 
dio de sus tres subsistemas: formulación, actualización y ejecución presu- 
puestaria. 

d. Generación y elaboración de leyes 

Al Organismo le correspondió participar en los siguientes estudios 
de disposiciones legales: 

- Ley No 18.647, de 1987: otorga un reajuste de un 12% a las 
remuneraciones, asignaciones, beneficios y demás retribuciones en dine- 
ro, imponibles o no imponibles, de los trabajadores del sector público, a 
contar del 1' de septiembre de 1987, más bonificaciones a los grados 
menores de la escala de remuneraciones que permitieron que dicho 
reajuste se elevara a un 13% promedio. 

- Ley No 18.656, de 1987: concede un aguinaldo de fiestas patrias 
ascendente a un subsidio familiar por cada persona por la cual los 
pensionados y trabajadores del sector público perciban asignación familiar 
o maternal. 

- Ley No 18.669, de 1987: aprueba el presupuesto del sector 
público para 1988 y establece normas complementarias de ejecución 
presupuestaria, así como otras relativas a los presupuestos regionales, ai 
fondo social, a las municipalidades y materias de personal. 

- Ley No 18.676, de 1987: concede un aguinaldo de navidad as- 
cendente a $5.000 para los trabajadores del sector público y de $1 .O00 
para los pensionados, por cada persona por la cual perciban asignación 
familiar. 

- Ley No 18.681, de 1987: establece normas complementarias de 
administración financiera, de incidencia presupuestaria y personal. 

- Ley NO 18.717, de 1988: otorga un reajuste de un 10% a las 
remuneraciones de los trabajadores del sector público, a contar del 1' de 
junio, más bonificaciones a las rentas bajas que permitieron que el referi- 
do reajuste fuera de un 12% promedio. 

e. Participación y coordinación en operaciones de financiamiento 

- El Ministerio continuó participando en el proceso de reestructura- 
ción de la deuda externa. 

- Se realizaron negociaciones con los bancos Internacional de 
~econstrucción y Fomento (BIRF) e Interamericano de Desarrollo (BID), 
traducidas en la obtención de Fecursos del orden de US$638,20 millones, 
destinados a financiar proyectos de inversión de diversas entidades del 
sector público. 

con organismos internacionales 
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Financiera Internacional (CFl} y en la Asociación Internacional de h n .  
to (AIF), en la forme estipulada por los respectivos convenios. 

- Se efectuó el segundo aporte de capital a la Corporación Intera- 
mertcana de Inversiones (Cll), organismo wciado al BJD. 

- Se han completado todos los trámites legales para el ingreso de 
Chile al Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (OMGI), enti- 
dad asociada al BIRF, incluyendo el pago de la cuota de incorporación 
respectiva. 

2. Servicio de Impuestos Internos (SII) 

a. Situación general 

Es preocupación del SI1 que los niveles de recaudación fiscal por 
concepto de tributación presenten año a aiio niveles permanentes de 
mejoramiento, para lo cual las acciones de fiscalización, basadas en un 
fuerte apoyo computacional, se ejecutan en forma estricta, lográndose de 
esta forma que sean cada vez más los contribuyentes que tienen como 
norma cumplir con sus obligaciones tributarias. Asimismo, es importante 
destacar que, para el logro de este objetivo de aumentar los niveles de 
recaudación, se ha ido configurando un marco jurídico y reglamentario, el 
que, además, constituye una herramienta eficaz para impulsar el desarro- 
llo de la actividad económica tanto a traves de la iniciación de nuevas 
actividades productivas como del fortalecimiento de las ya existentes. 

RENDIMIENTO DE LOS INGRESOS CONTROLADOS POR EL 
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

(Millones de $) 

Tipo de Ingreso Valores males Variacl6n real 

Sep.85 Sep.86 Sip.87 8587 % 87-88 % 
a ago.86 a sg0.W a ago.88 resPwSo respao 

dm 85.86 do 8887 

Renta 187.615.5 168.8504 176.671,8 -18.785,l -10.0 7 821.4 4.6 
IVA (tasa generai 
= importaciones) 489.049,5 547,819,9 580.767,3 58.770,4 180 32.947.4 
Otros 237.345.9 263.462.8 273.340.1 26.116.9 11.0 9.877.3 3.7 



Deben d6skmarsa'laS rirstwdios que permitieron introducir moajfiw- 
ciones a la lagidación tributaria con el objeto de adecuar, sirnplifiar y 
flexibilizar, en el Código Tributario y en otros cuerpos legales de carácter 
impositivo materias tales como la actualización de la tasa de intsrés pen& 
por mora en el pago de impuestos. Ello permitió que se impamwan, por 
vía administrativa, normas de mayor equidad para la condonación de 
intereses, eliminación de la doble multa por atraso en la declaración-y 
pago de impuestos, simplificación de normas sobre control y timbraje de 
documentación contable, ajuste del monto sobre el cual debe otorgarse 
boleta de Compraventa y utilización opcional de la nueva cédula de 
identidad como cédula RUT. 

Dando cumplimiento a lo establecido en la ley vigente para el plan 
de normalización y reavalúo de los bienes raíces no agrícolas, se ha 
realizado en este período el proceso computacional de todas las declara- 
ciones efectuadas por los contribuyentes, para poder revisar las tasacio- 
nes a partir de los plazos que establece la ley y aplicar en su oportunidad 
la nueva tasa rebajada del impuesto territorial. 

Entre tos mecanismos de incentivo tributario aplicados en este 
período, destacan el que permite a empresas y personas naturales recibir 
un beneficio tributario al efectuar donaciones a las universidades e institu- 
tos profesionales para financiar proyectos de investigación científica y 
tecnológica, el que incentiva la creación y crecimiento de las sociedades 
anónimas abiertas cuyos antecedentes financieros y tributarios, según la 
ley, deben ser publicados y dados a conocer a toda la Opinión pública, Y el 
que incentiva la construcción en barrios y zonas antiguas, permitiendo la 
renovación urbana. 

-. Acción de fiscalización 

Los planes de fiscalización aplicados involucraron la revisión de la 
Consistencia aritmética y tributaria de los datos que contienen tanto las 
declaraciones de renta como del impuesto al valor agregado y su relación 
con los demás datos e información que el sistema computacional dispone 
de cada contribuyente; el control del transporte de materias primas, mer- 
caderías y productos en puntos estratégicos de acceso y salida de las 
ciudades con grandes centros de consumo y producción; así también el 
control y timbraje de las facturas de venta y boletas que consignan eI.IVA 
que utilizan los contribuyentes y, finalmente, la difusión y publicidad 
necesarias para crear conciencia tributaria con apoyo de los medios de 
comunicación social. 

h han continuado aplicando planes regionales o especiales de 
fiscalización, adecuando las estrategias de control a la realidad de cada 
región o secbr según tipo de actividad económica. Es así cam0 en este 
Periodo fue mwsario adoptar medidas especiales de fiscalitacidn Pm- 
ventiva a objeto de restringir la evaslón tributaria en dive 
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d. PtheI@m miamaa legaba 

FdciPp1 en el estudio y elaboracibn de Los siguientes cuerpos 
lagales: 

- Lay No 18.671, de 1687: modificó el attíoulo 36 del DL No 825, de 
1874, sobre WA, considerando tambibn como exportadoras a las empre- 
sas adreas, navieras y de turismo y a las organizaciones cientítices. 

-Ley No 18.681, de 1987: modificó el artículo 36 del W i g 0  
Tributario, postergando para el primer dfa hábil siguiente los impuestos 
que deben pagarse el 31 de diciembre de cada año, y modific6, asimismo, 
los artículos 12, 43 bis y 64 del DL No 825, de 1974. 

- Ley No 18.682, de 1987: introdujo diversas modificaciones a 
leyes tributarias can el objeto de adecuar y flexibilizar esta normativa, 
tales como permitir que las personas naturales utilicen la nueva cédula 
nacional de identidad en lugar del RUT; actualizar la tasa de interés penal 
por mora en el pago de los impuestos; fl@xibilizar el control sobre el 
timbraje de documentacibn contable; aplicar una sola sancibn en el caso 
de la doble multa por no declaración y pago de impuestos; emitir una 
boleta de compraventa diaria resumen por las ventas inferiores a $80, por 
las cuales no debe expedirse este documenta; permitir que las sociedades 
de profesionales puedan declarar sus rentas de acuerdo con las normas 
de la primera categoría; permitir que las personas que no declaren según 
contabilidad puedan rebajar las pérdidas de los beneficios en inversiones 
mobiliarias; declarar exento del impuesto global complementario el mayor 
valor obtenido en el rescate de fondos mutuos con un monto no superior a 
30 unidades tributarias mensuales (UTM); reducir el impuesto de timbres y 
estampillas que recae sobre las operaciones de crédito; y permitir, final- 
mente, que los contribuyentes del sector de transporte de pasajeros y de 
carga que han cesado en sus actividades y que no han efectuado el 
término de giro, regularicen su situación obteniendo las facilidades y 
beneficios que la ley establece. 

I 
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3. Tesorería General de la República 

a. Opmdonw V D ~ S  

- Mediante d sistema simplificado de reintegra de gravhenes a 
axportrdores, leyea Alm t8.460, de 1986 y 18.663, de 1987, entre w 
ounbn y muro kemn hneflai.der 748 productos con un monto total de 
MI5.mm 40 al reintegro de gravámenes del 10% 

I 
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crédito fiscal, por 1AtegracM-naciona1, a los vehículos producidos, y por 
estímulos 8 lo& exportadores de componentes nacional& dureate el 
período ~ 6 -  0 las indwstllastermirmtes autamtrices un nnontoi t~ d@ 
M$ 1.698.527.- 

- Se cantmu6 con le emisión de la cuota anual liquidada al 30. de 
abril de 1988 Y Can vündmiento a l  30 de Junio de 1986 en lo que respecta 
ai procesamiento de deudas ex CORA. Además del beneficio a que tienen 
derecho los afB¡gnatariOS originales, se dio cumplimiento a lo dispuesto en 
ia ley No 18.658, de 1987, que ordenó anular el cobro adicional. que allí se 
señala y consolidar con la deuda tierra, en las mismas condiciones de 
pago que tiene el parcelero original, la deuda proveniente de créditos de 
fomento que les otorgb el banco del Estado de Chile, con el aval de la ex 
CORA. 

- A partir de 1987 los recursos provenientes del crédito fiscal 
universitario se traspasaron, de acuerdo a la ley No 18.591, de 1987, a las 
universidades, constituyéndose el fondo de crédito universitario y perma- 
neciendo de cargo fiscal sólo la deuda morosa al 31 de diciembre de 
1987, cuyo cobro corresponde al servicio de Tesorerías. 

b. Declaraciones de renta 

te estas declaraciones, con el siguiente resultado: 
Durante el mes de mayo la Tesorería procesó computacionalmen- 

üeclsracionrr No de Valores r) 
contribuyentes (Ma 

Solicitaron devoluci6n (") 510.374 53.146.700 
Con pago o sin movimiento v.*) 316.208 25.647.100 
Devoluciones efectuadas 441 368 35.225.100 

Totales 826.582 

4. Servlclo Nacional de Aduanas 

-L Pat resolucián No 5.274, del 13 de naviembra, de 1€@7,88 dicta- 
ron norrnm sobre la rocepolón, dep6slto y miro de merwncias rtmacem 

Valores en pesos de abril 1988. 
De los 510.374 contribuyentes que solicitaron devolución solamente 441 368 fueron 
aprobados por Tesorerías. El resto corresponde a cacos observados por el Sil o por 
Tesorerías. 
incluye 92.349 contribuyentes con pago de impuesto; sin pago 218.363 y 5.496 
dobles declarantes. 

Para la operación renta 1988, la Tesorería registró M$89.374.70(1 
conceptos de pagos previsionales mensuales. 
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AnWaga&a, Chamal, Ca!k?iea,~lparaisa, San Vicente, Liqubn, ialca- 
huano, Penco y Huachipato y en los aeropuertos de Chacalluta, Arica, de 
Chuoumata, iqtdqwr, B internadonal Arturo Merino Benítez, Santiago. 

-I(=dnsíderan& la ley No 18.708, de 19ü8, que estableciá un 
&tema de reifitqro de derechos y demás gravámenes aduaneros en 
favor de los exportadores, se dictó la resolucián No 2.329, del 13 de mayo, 
que contiene las normas para aplicar la citada ley. 

- Se puso en práctica un sistema de control, con ayuda del compu- 
tador, para las declaraciones de importación que amparan bienes de 
capital acogidos al pago diferido de derechos establecido en la ley 
No 18.634, de 1987. 
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5. Superintendencia de Valores y Seguros 

a. Labor normativa 

- Respondiendo a la necesidad de lograr una organización eficien- 
te, la ley No 18.660, de 1987, introdujo importantes modificaciones a las 
leyes de seguros y de valores. Así se legisló sobre la diversificación y 
calidad de las inversiones de las compañías de seguros y sobre un 
sistema para regularizarlas en caso de inestabilidad, creándose seguros 
de crédito. Lo anterior, unido a la definición de lo que se entiende por 
grupo empresarial y a la clasificación obligada de riesgo de todos los 
valores de oferta pública, configura un marco de seguridad, certeza e 
información que permite el crecimiento continuado de la actividad asegu- 
radora y del mercado de capitales. Además, mediante ley reciente (mayo 
1988). se crearon los mutuos hipotecarios endosables, que permiten a las 
compañías de seguro del segundo grupo efectuar inversiones de largo 
plazo y que estimulan el desarrollo de los planes de vivienda en Chile. 

- Asimismo, esta superintendencia expidió las normas secunda- 
rias y circulares para poner en marcha tales modernizaciones. Merecen 
destacarse, en materia de seguros, las relativas a valorización de inversio- 
nes de las compañías, a determinación de su patrimonio -especialmente 
el de riesgo-, las que regulan las nuevas características de los seguros 
previsionales y las que establecen el funcionamiento de los mutuos hipo- 
tecarios. 

- En valores destaca la normativa sobre clasificación de riesgo, 
que va desde los requisitos para inscribirse como clasificador hasta 10s 
procedimientos para efectuarla. 

El aporte del rnemdo de valores en el ámbito del desarrollo 
tecnológico se refleja en nuevos productos disponibles hoy día en Chile, 







Como pact& BB amni~in y ldtroventa que antidpan un mera& dé 
futuro, la transacción de derechos preferentes de suscripción y la introduc- 
ción de bol= @xtt91icm4 de instrumentos financieros desarrolladas por 
la bolsa de OOrrIemO Y Por la asociación de agentes de valores, que 
pondrán al país a la vanguardia de esta tendencia en América latina. 

-En seguros destaca la aparición de 38 nuevos modelos dc 
pólizas adecuadas a los requerimientos de las modernizaciones experi. 
mentadas por todos los sectores del país. También cabe señalar la 
transformación del Instituto de Seguros del Estado (ISE) en sociedad 
anónima. 
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f&' Labor fiscalizadora 

Ha continuado su labor habitual de revisión de los estados finan- 
&ros que periódicamente envían las entidades fiscalizadas (sociedades 
afiónimas abiertas, compañías de seguros, bolsas de valores, fondos 
mutuos, agentes de valores y corredores de bolsa y de seguros). Con este 
fin se realizaron numerosas auditorías a tales entidades, enfatizándose la 
comprobación del cumplimiento que dan a las disposiciones de sus res- 
pectivos cuerpos normativos. Así, se examinaron especialmente la ade- 
cuación de las inversiones de fondos mutuos, compañías de seguros y 
reaseguros e intermediarios, a los límites, instrumentos y diversificación 
que exige la ley, y se controlaron aspectos tales como valorización de 
inversiones, constitución de reservas, diversos contratos, provisiones, 
registro de operaciones, condiciones de liquidez y solvencia y otras dispo- 
siciones financiero-contables del ordenamiento jurídico. 

Paralelamente a esto se trabajó en la elaboración de normas de 
rácter general y en circulares destinadas a complementar las numero- 
s modificaciones legales introducidas durante el período, resolviéndose 
nsultas al respecto. 

La labor descrita tiende a un mejor funcionamiento y desarrollo del 
Ibrcado de valores y a una mayor transparencia en la información que 
entregan las entidades fiscalizadas, de modo que el mercado posea 

ecedentes válidos y confiables para sus decisiones de inversión y la fe 
lica se vea efectivamente resguardada. 

Proyección internacional 

El mercado de valores chileno ha traspasado SUS fronteras, P O -  
tándose al resto del mundo. Es así que un fondo mutuo de capital 
ranjero da a conocer sus características de orden, información Y trans- 

parencia, a la vez que la calidad de las empresas, y genera el interés de 
empresarios extranjeros por participw coma inversionistas O como Prota- 
gonistas en este mercado. 
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Se proporhnó una diversidad de servidos de abastecimiento 
para apoyar instituciones operativas regionales y metropolitanas. 

La existencia de acopios de artículos de oficina y su promoción 
entre los usuarios permitió atender más de 13.000 peticiones con oportu- 
nidad y economía, entregándose de inmediato el 75% y transportándose 
el resto a diversos puntos geográficos del territorio. 

En la obtención de los artículos se dio preferencia a los de origen 
nacional, especialmente a los provenientes de pequeños industriales y 
artesanos. 

7. Casa de Moneda de Chile 

Las acciones del período estuvieron, en general, orientadas a 
mantener el nivel de la gestión productiva, reflejada en los siguientes 
aspectos: 

a. Producción y ventas 

PRODUCCiON FiSlCA 
(en miles de unidades) 

items Especies Período 
anterior 

Impresión Billetes 93.296 
de valores Especies valoradas 66.403 

Especies varias 16.804 
Boletos looomoción 1.622.910 

Acuñación Monedas 92.800 
Varios de acuñación 3.576 

Período 
actual 

93.168 
83.486 
9.148 

2.048.121 
138.500 

2.024 

El valor de ventas en el período fue de M$1.766.000.- 

b. Inversión 

aproximadamente. 
La inversión en maquinarias e infraestructura alcanzó a MS$58.000, 



8. Banco del Estado de Chile . -- / ,  

a. Captación de recursos 

El banco ha captado recursos por M$960.002.000 por concepto 
de depósitos, captaciones y préstamos en el país y en el exterior, 10s 
cuales, sumados a otras fuentes como su propio capital y resenras, han 
permitido conformar un total de fuentes de recursos financieros por 
M$ 1.1 01.359.000, destinado al financiamiento de los sectores económi- 
cos del país. 

Dic. 1984 178.431 303.578 482.009 50.495 532.504 
Dic. 1985 254.444 512.01 1 766.455 11 1.582 878.037 
Dic. 1986 304.279 532.609 836.888 92.785 929.673 
Dic. 1987 432.371 485.651 918.022 116.908 1.034.930 

Usos de los fondos 

E INVERSIONES 



1) Colocaciones agrícolas 

145.234 hás.; de etlas, 85.581 corresponden .a cultivo de trigo. 
Ascendieron a M$53.478.000 y han permitido el trabajo de 

El número de agricultores atendidos fue de 19.300. 

2) Colocaciones industriales 

La colocación en el sector fue de M$ 129.863.000, los cuales han 
financiado actividades de íos subsectores manufacturero, minero, eíectri- 
cidad y construcción. 

Se ha contado con la participación del BID en el financiamiento del 
subsector manufacturero, proporcionándose a la industria M$28.631 .O00 
desde 1986 hasta junio de 1988. De ese total, M$25.989.000 se coloca- 
ron entre septiembre y junio, con un incremento de un 984%. 

En el programa de capitalismo popular el banco financió 5 opera- 
ciones por M$16.332.900.- 

3) Otros sectores 

Los más representativos en este ítem son: comercio, transporte, 
establecimientos financieros y seguros, y, finalmente, créditos para la 
adquisición de vivienda. Las colocaciones en estos sectores reprecenta- 
ron M$287.976.000, destacando las destinadas a la adquisición de vivien- 
das que, al 30 de junio de 1988 ascendieron a M$65.137.000. El monto 
colocado en el período es el siguiente: 

CREDITOS OTORGADOS PARA LA ADQUISICION DE VIVIENDAS 
(Moneda a junio de 1988) 

Tipo de préstamo No créditos Monto 
otorgados M$ 

~~ ~~~~~ ~ 

Créd. otorgados con financiamiento bonos 
letras de crédito 1.290 5.463.900 
Crédito complementarios del subsidio 
habilacional 9.258 6.868.000 

Totales 10.548 12.331.900 
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1) Reprogramaciones 

Se canünuó la Rglítica de ayudaa los deudores productivos, por lo 
que al 30 de junip un 16% de las colocaciones está reprogramada, es 
decir M$71 S8.000. Esta cifra, a su vez, representa un 23% de la deuda 
total de los sectores econbmicos, excluida la de los organismos financie- 
ros. 

2) Administración fondo garantía pequeños empresarios 

Se han atendido 3.937 operaciones por un total de M$3.436.000; 
de ellas, 441 operaciones, por M$1.622.000, se efectuaron en el período. 

1 Fondo garantía para exportadores no tradicionales 

Administrado por el banco desde febrero, existe desde abril el 
derecho de utilización por M$540.000.- 

4) Operaciones - internacionales 

En 1987 las operaciones de importación y exportación se incre- 
mentaron en un 16 y 41 Yo, respectivamente, respecto de 1986. Se prevé 

e ese ritmo de crecimiento aumentará en 1988. 
Por otra parte, se ha continuado con las compras de títulos de la 

uda externa por un equivalente, en el período, a US$230,0 millones. 

Resultados financieros y rentabilidad 

La rentabilidad esperada para el presente año es de un 8,59%. 
be destacar que en 1986 el banco aumentó su capital y reservas de 

M$52.838.000 a M$80.385.000, es decir, en un 52,1% nominal respecto 
al año anterior, haciendo más consistente SU posición y posibilitando 
mejores niveles de intemediacibn. Su rentabilidad ha variado entre un 8 y 
un 10% en el quinquenio. 
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9. Superintendencia de Bancos e Instituciones Finandera8 

a. Reprogramación de deudas 

1 

En marzo se instruyó a fa banca para poner en práctica el meca- 
nismo contemplado en el acuerdo 1.851 del banco Central de Chile. El 
sistema permite a los deudores hipotecarios aprovechar los beneficios de 
las operaciones de conversión de deuda externa, al amparo del capítulo 
XVlll del compendio de normas de cambios internacionales, para reducir 
sus obligaciones hipotecarias por un monto máximo de pagarés de 
US$6.000 por deudor. Se estima que un universo de 11 8.000 deudores 
podria acceder a este beneficio, reduciendo sus compromisos financieros 
y, en consecuencia, sus dividendos, hasta un monto de un 25%, incluida 
la rebaja a la deuda postergada de anteriores reprogramaciones. 

b. Normalización del sistema de registro del valor de los activos 

Durante el período esta superintendencia estableció criterios gene- 
rales para la valorización que efectúen las instituciones financieras de los 
bienes que reciben en garantía, para medir los márgenes individuales de 
créditos establecidos en el artículo 84 de la ley general de bancos. 

Se elaboró también una normativa para que el valor de las inver- 
siones financieras registradas por la banca refleje los cambios en el valor 
de mercado de los instrumentos, en particular de aquellas con un mercado 
secundario y un plazo de vencimiento superior a un año. 

c. Transparencia de la información 

Con el objeto de incrementar la calidad de la información que se 
entrega al público, se concretó la medición de un coeficiente de cobertura 
patrimonial por institución, lográndose un conjunto de información que 
permite evaluar en forma integral los riesgos bancarios. Además se instru- 
yó a los bancos y financieras para que mantengan en sus oficinas, 
permanentemente a disposición del público, sus DrinciDales antecedentes 
financieros y legales. 

n+., 

d. Control de nuevos negocios 

A partir de abril los almacenes generales de depósito queaarori 
sujetos a la regulación de la Superintendencia y las entidades evaluado- 
ras de éstos afectas también a su control, en virtud de la ley No 18.690, 
de 1988. 



e. Modificaciones a la ley generai’ de bancos 

Le correspondió a esta superintendencia participar en los estudios 
relacionadOS con modificaciones de las leyes general de bancos, orgánica 
de la superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y ley 
NO 18.401, de 1985, sobre capitalismo popular en bancos intervenidos, 
modificaciones efectuadas a traves de la ley No 18.707, de 1988. 

Entre los principales cambios destaca la facultad que se otorga a 
la banca para actuar como agente administrador y como inversionista en 
el otorgamiento de préstamos hipotecarios con la modalidad de mutuos 
transferibles mediante endoso, favoreciéndose así el desarrollo del merca- 
do hipotecario. Se contempló también un mecanismo de recolocación de 
acciones adquiridas bajo el proceso denominado capitalismo popular, con 
el objeto de asegurar la continuidad del sistema. 

10. Instituto de Seguros del Estado (ISE) 

Participó activamente tanto en el mercado asegurador como en el 
reasegurador, de acuerdo con las normas legales vigentes sobre compa- 
ñías de seguros, y otorgó cobertura en los distintos ramos. 

En los seguros de carácter social, respondió por daños que sufrie- 
ron personas en accidentes de tránsito con participación de medios de la 
locomoción colectiva. El monto pagado por indemnizaciones ascendió a 
MS457.082; atendió 2.987 casos de lesionados y 235 de fallecidos. 

Desde el 31 de mayo dicho seguro dejó de ser monopolio del ISE 
para poder ser tomado en cualquier entidad aseguradora, lo que otorgó a 
los empresarios diversas opciones para que elijan la más conveniente a 
sus intereses. 

También indemnizó los siniestros de los medios de locomoción 
Ldectiva afectados por acciones terroristas, Io que permitió ,a dichos 
medios cumplir los recorridos en forma continua, en beneficio de los 
usuarios. Este seguro pagó M$ 1.165.784 por concepto de indemnizacio- 
nes. 

Sus utilidades se transformaron en recursos para el presupuesto 
nacional bajo la forma de aportes al Estado y pagos de impuestos; por 
este concepto entregó al erario nacional M$1.453.516. Por otra parte, 
administró inversiones por M$6.000.000 en el mercado financiero, me- 
diante los cuales apoyó al desarrollo económico-empresarial del país. 

La ley NO 18.679, de 1987, transformó la personalidad jurídica del 
ISE y creó dos sociedades anónimas. Su patrimonio 10 distribuyó en 
proporción del 1 % para el Fisco y 99% para la Corporación de Fomento de 
la Producción, debiendo esta mantener permanentemente a 10 ~ W ~ O S  el 
66% de las acciones y pudiendo, en consecuencia, vender Parte del total 
al personal del ISE o a particulares. 



11. Polla Chilena de Beneficencia r@& 1 
a. Sistema de pronósticos deportivos 

Para modernizar el procesamiento y captación de apuestas, la ley 
No 18.681, de 1987, dispuso destinar un 6,6% de las entradas brutas, 
durante 3 años, a mecanizar el sistema. 

La entrega de premios especiales mediante el sistema denomin 
do "loto", implantado en julio de 1987, ha permitido generar un aumento 6. ." 1 
un 14% en la recaudación total. 

Los ingresos del período se muestran en los siguientes cuadros: 

SISTEMA DE PRONOSTICOS DEPORTIVOS 

(Moneda a mayo de 1988) 
RECAUDACION PERIODO SEPTIEMBRE 1987 - AGOSTO 1988 

Meaes Cantidad RecaudacUn Impuesto Ley 18.681 Recaudacl6n 
concursos bruta ley 18.110 mrcanizacl6n neta 

M$ M$ M$ 

Septiembre 1987(') 5 731.771 
Octubre 4 649.264 
Noviembre 5 876.393 
Diciembre 4 628.098 
Enero 5 780.710 
Febrero 4 516.500 
Marzo 4 590.844 
Abril(') 5 815.400 
Mayo 5 1.1 19.972 
Junio(') 5 927.000 
Julio 5 985.000 
Agosto 4 875.000 

Totales 55 9.495.952 

(*) Incluye un concurso extraordinario. 
Nota: mayo a agosto de 1988. ciiras estimadas. 

95.448 
84.687 

114.312 
81.926 

101.832 
67.369 
77.067 

106.356 
146.083 
120.913 
128.478 
114.131 

1.238.602 

- 
29.643 
33.909 
46.797 
64.277 
53.202 
56.530 
50.217 

334.575 

636.323 
564.577 
762.081 
546.172 
678.878 
419.488 
479.868 
662.247 
909.612 
752.885 
799.992 
710.652 

7.922.?75 

TRANSFERENCIAS A BENEFICIARIOS 

Beneficiarios S de may.1988 % sobre maud. 
neta 

Dirección General de Deportes y Recreaci6n 
(DIGEDER) 2.931.427(') 37 
Clubes deportivos 475.367(') 6 
Federacibn de futbol 237683 3 

~~~ 

c) Fondos DIGEDER. 



b. sistema de loterías 

Con objeto de mejorar la recaudación, a contar de septiembre de 
1987 se incorporó, adicionalmente a cada boleto, un sistema de prgmios 
instantáneos denominado "raspe y gane". Además se ha entregado diver- 
s~~ tipos de premios especiales que han resultado muy atractivos, tales 
corno casas, viajes, computadores, equipos de video, etc. Ello ha genera- 
do un aumento de los ingresos que alcanza a un 149%. 

Como una novedosa alternativa, se realizó en julio un sorteo 
amente con premios instantáneos. 

A DE LOTERIAS 

a mayo de 1988) 
SEPTIEMBRE 1987 - AGOSTO 1988 

Meses Cantidad Recaudacidn Impuesto ley RecaudacUn 
sorteos bruta M$ 18.110 M$ neta M$ I 

2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 

655.1 95 
566.534 

1.096.621 
1.1 58.461 

579.076 
560.491 
588.595 
555.826 

1.1 59.870 
780.600 

1.143.900 
687.200 

85.460 
73.896 

143.037 
151 .lo4 
75.532 
73.108 
76.773 
72.499 

151.287 
101.817 
149.204 
89.635 

569.735 
492.638 
953.584 
,007.357 
503.544 
487.383 
51 1.822 
483.327 
,008,583 
678.783 
994.696 
597.565 

f,+ 
7 -  Tdiales 26 9.532.369 1.243.352 8.289.017 ;;i - 

a agosto de 1988, valores estimados. 

TRANSFERENCIAS A BENEFICIARIOS 
(Moneda a mayo de 1988) 

&Okmihro l O R 7  

Montos transferidos 
M$ 

28.487 
24.632 
47.679 
50.368 
25.177 
24.369 
25.591 

(Continúa en pagina siguiente) 

.I". 
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(Continuacibn) f 

Me8es Monto8 transferidos 
M$ 

Abril 24.166 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 

Total 414.450 q 
NOTA: junio a agosto de 1988. cifras estimadas. 

. SISTEMA DE LOTERIAS 
INSTITUCIONES BENEFICIARIAS 

Instituciones % sobre total 
transferencia 

1. Banco Nacional de Sangre 2.5 
2. Comité Nacional de Jardines Infantiles y Navidad 10,o 
3. Consejo de Defensa del Niño 2,s 
4. Consejo Nacional de Protección a la Ancianidad 10.0 
5. Corporación de Ayuda al Menor (CORDAM) 1 Q,O 
6. Corporación de Ayuda al Niño Limitado (COANIL) 10,o 
7. Cruz Roja de Chile 2.0 
8. Cuerpo de Bomberos de Chile 15,5 
9. CEMA-Chile 20,o 

10. Fundación de instrucción agrícola Adolfo Matthei 1 .o 
11. Fundación Septiembre 1 5  
12. Sociedad de Asistencia y Capacitación 3,O 
13. Sociedad pro Ayuda al Niño Lisiado 6,O 
14. Voto Nacional OHiggins 6,O 

Total 100,o 

12. Banco Central de Chile 

Durante 1987, y por cuarto año consecutivo, la economía chilena 
consiguió un mejoramiento en sus niveles de actividad y empleo, en el 
marco de un progresivo fortalecimiento de su posición de pagos externos 
Los niveles alcanzados por el producto geográfico bruto, que ha continua- 
do creciendo durante los primeros meses de este año, son reflejo del 
dinamismo de la economía chilena, que se ha mantenido luego de c o n  
pletarse la fase de recuperación cíclica tras la recesión de comienzos de la 
década. En este contexto se planteó la necesidad de mantener e intensifi- 
car los esfuerzos de ajuste estructural, para así seguir impulsando un 
crecimiento económico estable sobre bases sólidas. Dicho objetivo ha 
sido cautelado adecuadamente por la autoridad monetaria con el manelo 
de las diferentes herramientas de que dispone. 



Dentro de la &lión $6 le corr6spondiá al Wnco Cen 
en el último ario, desfaca SU participación en el díseño, aplicación y control 
de trascendentalarolniedidas dirigidas a consolidar Ig situación del sistema 
financiero interno y -dada la mejora verificada en las cuentas externa* a 
moderar con realismo los esfuerzos de austeridad, sin comprometer los 
elementos básicoS de la estrategia de desarrollo económico. Esto LiItjmp 
ha requerido la siempre difícil tarea de mantener firme el curso de una 
política económica que exige realismo y visión de largo plazo, frente a la 
incertidumbres del panorama financiero internacional, al agotamiento que 
provocan los esfuerzos largamente sostenidos y a las tentaciones que 
ofrecen las bonanzas transitorias de los términos de intercambio. 

a. Política monetaria 

Ha tenido como propósito fundamental conducir las tasas de inte- 
rés de mercado a niveles compatibles tanto con las condiciones cambia- 
rias y fiscales presupuestadas y con los niveles de las tasas de interés 
internacionales, como con una evolución de la demanda agregada concor- 
dante con los objetivos de crecimiento, inflación y balanza de pagos que 
postula el programa macroeconómico en aplicación. La eficiencia de tal 
política quedó de manifiesto durante 1987, tras moderar el ritmo de 
expansión de la demanda agregada sin provocar oscilaciones excesivas 
en las tasas de interés y costosos ajustes recesivos. En efecto, tras 
constatarse el elevado ritmo de crecimiento que estaba experimentando la 
actividad económica a comienzos de ese año, el cual no se ajustaba a los 
objetivos del señalado programa, la autoridad monetaria reaccionó oportu- 
namente incrementando las tasas de interés reales para así conseguir, en 
la segunda mitad de 1987, un crecimiento más moderado, pero al mismo 
kmpo sostenible, en el gasto interno. 

Debido al rápido crecimiento de los agregados monetarios obser- 
vado hacia fines de 1986, el cual continuó durante el primer trimestre de 
1987, y también at incremento en la tasa de inflación experimentada en 
1987 (21,5%) respecto de 1986 (1 7,4%), como resultado fundamental- 
mente de la depreciación del dólar en los mercados externos y del 
aumento experitnentado por el precio del petróleo en los mercados Inter- 
nacionales, durante 1987 se observ6 un nivel prácticamente constante en 
10s agregados monetarios tradicionales. Así, entre diciembre de 1986 y 
diciembre de 1987 el circulante creció sólo en un 0,5%, en *rmInOS 
reales, mientras que el dinero privado ampliado (M1 A) mostró una dismi- 
nución real de 2,9%. En cuanta a la evolución de los indicadores moneta- 
rios más amplios, &os obseI;VBWn un crecimiento significativo que res- 
pondió, Moamente, al incremento antes mencionado en la. t- de 
inflación y alrpermrnente crecimiento de los fondos de pensones del 

sist@msi previsional, Asia durante lQ87, M2A y MM7 CFBCIWQtt WI 
térniinos reales en un 19,4 y 15,3%, respectivamente. 

I 



EMISION Y AGREGADOS MONETARIOS 
(Promedios en miles de millones de $) 

Circulante M1 M1A ~ M2A 

Dic. 1984 5477 102,37 122.90 401,15 
Dic. 1985 70,67 131.38 167,24 561,49 
Dic. 1986 97,29 189,29 247,47 713,65 
Ene. 1987 96,48 206,47 259,84 74337 
Feb. 1987 99,51 201,95 255,95 765,68 
Mar. 1987 101.44 199,63 260.24 809,Ol 
Abr. 1987 1 01.55 199,67 266,12 824,97 
May. 1987 100,22 194,53 259,62 828,61 
Jun. 1987 103,77 194,64 263,34 867,84 
Jul. 1987 103,lO 200,16 270.73 887,99 
Ago. 1987 100,19 184,83 252.97 873,26 
Sep. 1987 106,12 187,91 261.78 900,55 
Oct. 1987 102-47 184,69 262.31 928,53 
Nov. 1987 103,56 183.56 263,78 981,13 
Dic. 1987 118,74 203,62 291,77 1.035,20 
Ene. 1988 119,63 240,69 326,13 1.082,35 
Feb. 1988 125,77 254,91 338.06 1 .091,13 
Mar. 1988 129,Ol 261,53 348,94 1.104,88 
Abr. 1988 127,58 248,04 347,56 1.1 16,48 
May. 1988 129,54 249,07 350,54 1.127,66 
Jun. 1988 130,48 245,81 349,49 1.122.69 

M7 

755,91 
1.137,51 
1.543,87 
1.603,86 
1.64586 
1.701,34 
1.735,52 
1.775.51 
1.843,33 
1.879,50 
1.908.94 
1.956.72 
1.991.45 
2.077.55 
2.162,73 
2.245,52 
2.263,55 
2.336,74 
2.382,35 
2.445,42 
2.469.09 

Relaciones: 
C = Circulante 
M1 = C + cuentas corrientes sector privado 
M1A = M1A + otros depósitos privados a la vista 
M2A = MIA + depósito a plazo 
M7 = M1A + depósito a plazo + depósito de ahorro + documentos banco Central + 

pagarés de Tesorería + letras de crédito + dep. sector privado en moneda 
extranjera. 

Desde comienzos de este año se ha venido observando una 
drástica disminución en el costo de mantener dinero líquido, producto 
principalmente de la pronunciada desaceleración de la inflaci6n. En par- 
ticular, la tasa de interés nominal de captación de corto plazo se redujo 
entre el primer cuatrimestre de 1987 e igual período de este año, desde un 
equivalente mensual de 1,92 a 1,06%. Lo anterior explica, en gran parte, 
el crecimiento en el dinero real que se ha observado en la primera mitad 
del año. En efecto, el incremento que experiment6 M1A en términos 
reales entre diciembre de 1987 y junio de 1988, que alcanzó a un 14,2%, 
obedecería a un aumento en la demanda por liquidez, la cual sella 
plenamente compatible con los objetivos del programa econ6mico en 
aplicación. 

El manejo monetario que el bancb Central ha exhibido en este 
período ha permitido, en gran medida, la oportuna correccibn de posibles 
desequilibrios, ajustando las tasas de interés de sus instrumentos y las de 
las líneas de crédito a los bancos, ante la presencia de antecedentes que 
pusieran en peligro el cumplimiento de los objetivos señalados w n  ante- 
rioridad. 
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b. 'Política de comercio exterior 

1) Política cambiaria 

Durante 1987 y 1988 la política cambiaria ha estado orientada a 
mantener un tipo de cambio real concordante con las perspectivas de 
mediano plazo de los términos de intercambio comercial, las tasas de 
interés internacionales y las oportunidades de financiamiento externo. En 
términos generales, dicha política ha consistido en devaluar diariamente el 
tipo de cambio según la diferencia existente entre la inflación doméstica 
del mes precedente y una estimación de la inflación internacional perti- 
nente para Chile. 

Con el objeto de fortalecer el programa de ajuste estructural y muy 
especialmente el crecimiento de las exportaciones, en enero se imple- 
mentó una devaluación real de 4% para compensar la disminución en la 
tasa general de aranceles desde un 20 a un 15%. Como se indicó, esta 
medida se enmarca dentro de la estrategia de desarrollo del sector 
exportador no tradicional y de aquellos sectores que sustituyen importa- 
ciones eficientemente. Como resultado de la continua aplicación de una 
política cambiaria realista, el volumen físico de exportaciones no cobre ha 
continuado creciendo vigorosamente, estimándose que este incremento 
alcanzó a 16,8% en 1986 y a 17,4% en 1987. 

2) Política arancelaria 

La política de libre comercio seguida desde 1974, que estipula 
tanto un arancel bajo y uniforme -aunque con sobretasas temporales para 
casos particulares en que se ha verificado la existencia de competencia 
desleal- como la ausencia de restricciones cuantitativas, busca promover 
un significativo grado de integración al comercio exterior, con los conse- 
cuentes beneficios en términos de eficiencia. Como ya se señaló, aprove- 
chando la favorable coyuntura presupuestaria en que se encontraba la 
economía -producto de la mayor holgura de recursos fiscales que originó 
el aumento del precio del cobre- como la ausencia de desequilibrios 
macroeconómicos de significación, se adoptaron en enero medidas dirigi- 
das a fortalecer el esfuerzo exportador en que se encuentra inserto Un 
vasto sector de la economía nacional. Para conseguir dicho objetivo, el 
cual además podía verse seriamente comprometido por el recrudecimien- 
to del proteccionismo que comenzó a observarse en el exterior, se proce- 
dió a rebajar la tasa arancelaria general desde 20 a 15%. 

En concordancia con las metas del programa macroeconómico en 
aplicación, uno de los elementos básicos de la estrategia de desarrollo es 
la creación de estímulos para fomentar las exportaciones. Con este propó- 
sito, y junto con la mantención de una política de tipo de cambio real alto Y 
estable, 6e ha establecido un conjunto de mecanismos de ¡ncen!wo 
-orientados básicamente a favorecer un mayor crecimiento y diversiflca- 



ción de las exportaciones- tales como la creación de el sistema simplifica- 
do de reintegro de impuestos a exportaciones que no superen por prodwe 
to us$ 123 millones, el establecimiento de almacenes particulares de 
exportación y la creación de un fondo de garantía para exportadores no 
t,radicionales, entre otros. 
A1 

Balanza de pagos y reservas internacionales 

Durante 1987 la cuenta corriente de la balanza de pagos alcanzó 
1 déficit de US$808 millones, siendo este nivel considerablemente 
krior al presupuestado a medlados de año. La disminución de US$329 
i~llones respecto del nivel de 1986, fue posible debido a los menores 
?Irvicios fhancieros y al mejoramiento de la balanza comercial, la cual 
gfistró durante 1987 un superávit de US$ 1.229 millones. Dicho exceden- 
se logró con un nivel de exportaciones de US$5.223 millones y de 

ypmtaciones de US$3.994 mlillones. Respecto del ano precedente, y 
wxderando cifras nominales, las exportaciones de bienes crecieron un 
44%, debido al incremento tanto en precios -del cobre, principalmente- 
~rn en voltjmenes físicos de plroductos no tradicionales. Las importacio- 
s, por su parte, crecieron un 28,p%. Esto último se explica, en lo 
nidamental, tanto por un iincreimsnto en bs volúmenes físicos de bienes 
? capital adquiridos en el exterilor como por el encarecimiento relativo de 
c iimlportaciones que originó la caída del dólar en los mercados interna- 
anales. 

Durante 1987 las tenencias de reservas internacionales -mledidas 
31 de diciembre de este a f i p  experimentaron un crecimiento- de 

S$92,5 millones con respecto a igiual fecha del año anterior. De este 
0, el nivel de esta variable se elevó a US$ 1.871,l millones en la 
dha señalada. 

En el transcurso de 1988 se espera obtener un déficit en cuenta 
miente de aproximadamente US$700 millones, proyectánidose, ade- 
As, un considerable incremento en los niveles de reservas internaciona- 
S. Ello, gracias al notable desempeño que ha experimentado la balanza 
mercial en lo que va corrido del año, principalmente por el aumento de 

itud tanto en precios como en volúmenes físicos exportados. En 
uflar, y de acuerdo a informaciones preliminares, el saldo de la 

anza comercial en el primer semestre de 1988 ascendió a US$ 1.230 
il'llones, cifra que representa un importante incremento cuando se la 
mpara con los US$521 millones obtenidos en igual período del año 
ecedente. 

c. Política financiera externa 

En el frente externo se ha pretendido, tanto en las diferentes 
nWxiaciones sostenidas con la banca acreedora como en. la búsqueda 
de un aprovechamiento eficiente de los mercados Secundarios de deuda 
externa, la obtención del financiamiento necesario para el logro de Un 
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inhmacionaies, arnotrtuye, sin duda, un moüw d@ tranquilidad pera el 
manejo saonúmioo. MerqaS y por el sallsíactorio deSempbn0 áe la 
economía chilena durante los himas años, multa razonable supmrque 
el panorama de mealana p luo  en materia de financiambnio extemo se 
presenta manejable y p t e n m t e  consistente con la dirección que 8n la 
actualidad muestra la ewnomia. 

Por su parte, y con el objeto de ir evaiuando detenidinunkt la8 
&stintas elternativas de financiamiento posibles, se han iniciado tempra- 
namente las conversaciones con la banca acreedora, para f lex ib i l i  log 
contratos de la deuda externa de un modo tal que facilite la búsqueda de 
nuevas fbmulas que atraigan recursos al país. 

1) Numi ron* do nogociadoma con io banca lomdon 

A partir de enem y luego de una ne~gociación que se prolong6 
hude abril, 90 llegó a un aorieido con le banca acnodora intemePional 
que, bésieamente, wntempia ios siguientes elementos: 

- Rebaja de los márgenes de la krsa de interés. A pafir de 1988, 
los contratos de renegodiactbn de ’new manw q u e  tcWkün en 
amjunto un nivel cercana a fos U& t0.400 rnlbw&k tendrAn urn mdue 
ci6n en su8 tasas de interés de Libor+ 1 a Libor+t9/16 y de ubbi+l1fl 
a übor+7/8, mpecthramenfe. cam0 aansrreuonde de didma i$Bslsr el 
pais se verá beneficiado en ü!3$22 millones anuales por wmpto de Un 
m r  petgo de krtereses. 

- Reimrporadbn paulatina dd pal6 a los mercados volUntariOB de 
capitah intemacionaloa. üado que lar wndiiciones extemm p a w n  
permitido, se ha considerado posible expbw Mmluqwir- 
economía chttibrua retomar a 10s mercad00 vo~untar~or y, a.tnu4r 

a m-, n n w i ~  fa, n # e m  MWU 
ALiilii 



i w m  táártbSlQad ti"-me 
ddLi&í. F 60 si, se ha fijado para este 
mite de US$500 millonee, wn eugllmites 
U S  200 .snilones en 1889 y WgafI 

- Disminución adicional de la deuda externa. Considerando que el 
re] de la deuda en relación al tamaño de la economía WnftnUs sibneb 
?vado, pese a io8 importantes avmes obtenidos en la materla rat$asa 
; mecanismos de conversión de deuda externa implantados\ace un 
,nio, se ha incorporado una cláusula en los contratos de renegociacidn 
e permitiría el ueo del fondo de compensación del cobre -mecanismo 
:eñado por las autoridades para enfrentar posibles caídas futuras en el 

mismw hasta un tope de US$500 millones para el rescate 
de deuda externa a los precios con descuento que están 

n los mercados internacionales. 

. .  

anlrmor de conversión de deuda externa 

El comitd ejecutivo del banco Central, mediante la dictación -a 
gados de 1985- de los capítulos XVlll y XIX del compendio de normas 
cambios internacionales, autorizb novedosos mecanismos de conver- 

p d e  deuda externa chilena con el objetivo primordial de aplicar recur- 
gen el exterior (de residentes y no residentes) a la disminución de dicha 
gcja. Estos mecanismos, al permitir captar parte del descuento con que 
gansan las obligaciones del país en el exterior, para ser canjeadas las 
p a s  por títulos de deuda expresados en moneda local o capital de 
Ego de largo plazo, han originado gran interés tanto en inversionistas 
&onales como internacionales. El resultado positivo alcanz 
Las formas de conversión queda de manifiesto al verificarse 
Smas han hecho posible rebajar la deuda externa chilena, a 
88, en cerca de US$2.956 millones en términos brutos, encon 
bciada a ésta una beneficiosa reducción en los pagos que 
(s por concepto de intereses. 

Si a las madalidades descritas de conversidn de deuda externa se 
mo las capitalizaciones de credi- 

ras formas tendientrs a 
es destacan el canje+ de 
entre deudores y acre& 
nde, a junio de 1988. a 
del total de la deuda do 
1985. 
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-=Pto WES 1-6 'tW be-jun.88 rWaíi.ai 
=.llcih.88 

Capitalizaciones 
=,9 DL ND600, de 1974 53,O 56.3 1946 - 

Capitulo XUiilr*) 115,D 410,6 695,8 527.6 1.749,2 
Capítulo XlXr)  25,9 217,O 711,5 252,l 1.206,5 

882 Canje cartera 41,O 27,2 - - 
Otras 88,7 275,9 451.0 119,O 934,6 

- 
Totales 323,8 887,O 1.B82,B 898.7 4.192,4 

(*) Operaciones efectivamente materializadas. 
(") Compendio de normas de cambios internacionales. 

3) Inversión extranjera (decreto ley No6W, de 1974) 

Durante 1987 se aprobaron 194 solicitudes de aportes de capital 
por la suma de US$563 millones, de las cuales 132 corresponden a 
nuevos proyectos y 62 a aumentos de aportes originales. Por otra parte, 
en este período se materializaron aportes de inversi6n del exterior por 
aproximadamente US$497 millones, los cuales se concentraron en activi- 
dades tales como la industria, servicios y minería. 

En el transcurso del primer semestre de 1988, además de autori- 
zarse aportes de capital por un total de US$ 1.609 millones, se materiali- 
zaron aportes de inversión por aproximadamente US$353 millones. 

INVERSION EXTRANJERA MATERIALIZADA 
POR ACTIVIDAD ECONOMICA 

Actlvldadeo 1987 Enojun.88 

Minera 
industria 
servicios 
Construccibn 
Agricultura 
Transporte 
Silviculhrra 
Piscicultura 

Totlhr 

125.202 
234.137 
130.930 

3.341 

375 
932 

161.272 
48.354 
140.916 

963 
939 
56 
272 
250 

497.024 353.022 



d. cuentas nsotprmil- 

Durante 1987 el PGB creció err un 5,7%, repitiéndoeeaacctariIneirrpe 
la tasa alcanzada gil aiio anterior. Dentro de los sectores productivos que 
registran mayor dinamismo destacan la construcción (1 0,í yo), el comercio 
(7,5%) y los servicios (68%). 

Un análisis del destino de la producción revela que el señalado 
ecimiento se orientó preferentemente hacia el comercio exterior y ia 

inversión. En particular, las exportaciones e importaciones de bienes y 
servicios experimentaron incrementos, en términos reales, de 8,8 y i7%, 
respectivamente. Por otra parte, la formación bruta de capital fijo registró 
un aumento de 16,3%, tasa que casi triplica aquella que st2 obervó en el 
conjunto de la economía. Finalmente, mientras el consumo privado se 
increment6 en un 4,8%, manteniendo así su tendencia de 1986, el consu- 
mo de gobierno disminuyó en un 2,1%. 

e. Política financiera interna 

Luego de atravesar la crisis de comienzos de la presente década 
el sistema financiero ha comenzado a registrar un importante mejoramien- 
to en su situación patrimonial. AI gradual fortalecimiento que se observa 
en la actividad financiera han contribuido diferentes elementos, entre los 
cuales destacan: la aplicación de una política de capitalización de la banca 
y de apoyo a los deudores, que ha sido considerada como eficiente y 
realista; la verificación durante los últimos años- de un proceso de. 
recuperación de la actividad económica y, por Último, el establecimiento 
de novedosos mecanismos de capitalización o prepago de deudas, quí 
permiten aprovechar los sustanciales descuentos con que se transan lo: 
titulos de deuda externa chilenos en el exterior. 

En cuanto a la consolidación del sistema financiero, sin duda qut 
un elemento de decisiva importancia es la legislación bancaria reciente- 
mente promulgada, por cuanto contiene importantes avances en materia 
de fiscalización y ajuste del sector frente a eventuales desarrollos adver 
Sos que pudiera enfrentar la economía y, por lo tanto capaces de afectar e 
normal y eficiente desempeiio de las instituciones que participan en est! 
actividad. Estas innovaciones relativas a la legislación deben contribuii 

' nificativamente a un desempeño eficiente del sistema financiero. 

1) Apoyo a deudores hipotecarios mediante mecanisma de 
conversión de deuda externa 

Durante marzo el comité ejecutivo del banco Central adoptó el 
acuerda No l.hw1, incorporando al compendio de normas de mbim 
internacianaim anexo NO 5 del capítulo XVIII; gracias a él se establecie- 
ron n o m s  para deudores de créditos hipotecarios prua viviene 
Puedan reducir su. en&u&mionta medianto la agdicaoi6n de lQ6 r ~ ~ m a t ~ S -  
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,mas de ct)nuTeMsibpI de deuda externa, lo que viene a sumarso a atipaii- 
reprogrambiciOhW cancediuas anteriormente por medio de los acuerdos 
1507 y 1517, de 1983; 1578,1583, de 1984; y 1719, de 1986, y mediante 
IIS leyes NOa 18-4Q2 y 18.482, ambas de 1985, que otorgaron una bonifi- 

ación a los deudores hipotecarios y condiciones tributarias que facilita- 
pn la operatoria de las citadas reprogramaciones, lográndose así un 
lportante alivio en el servicio de las deudas, 

A diferencia de las medidas anteriores, destinadas principalmente 
ampliar los plazos para la amortizacidn de las deudas y permitir el 
;ceso a refinanciamiento a tasas inferiores a las establecidas en los 
utuos originales, las disposiciones del acuerdo No 1851 apuntan a redu- 
ret servicio de los creditos hipotecarios de vivienda a través del prepago 
ircial de los mismos. 

Según estas nuevas disposiciones, los deudores habitacionales 
rn préstamos vigentes o vencidos tendrán derecho, a través de un 
andato otorgado a su institución acreedora, a participar en las operacio- 
fc del capitulo XVIII, por una vez, hasta por un monto individual equiva- 

e a US$6.000 de redenominacidn de papeles de deuda externa de 
e banco. El mecanismo está dirigido especialmente a aquellas perso- 

ES de ingresos medios que contrajeron deudas hipotecarias antes del 1' 
? marzo de 1983 y para los deudores de menores ingresos que suscri- 
elron obligaciones habitacionales a más tardar el 31 de diciembre de 
385, incluyendo a aquellos que han recibido préstamos complementarios 
sistema nacional de subsidio habitacional. Así quedan comprendidos 
rededor de 1 12.500 deudores del sistema financiero, quienes, según la 
agnitud de sus préstamos, verán disminuidas sus deudas y dividendos 
1 uin orden, en términos generales, de 15 a 25% además de algún 
manente que en ciertos casos reducirá anticipadamente el saldo de los 
éstamos que se han postergado por las reprogramaciones establecidas 
1 los acuerdos Nw 151 7 y 1583 (sistemas que, por lo demás, se mantie- 
?In plenamente vigentes, según lo programado en su oportunidad). 

Con el mismo espíritu del acuerdo No 1851, se autorizó a aquellas 
d a s  que, por motivo de atraso en el servicio de b s  créditos hipoteca- 

IS, quedaron excluidas de los beneficios del sistema de ampliación de 
~ Z O S  contemplado en el capitulo i11.8.5.5 del compendio de normas 
@mieras, para que por una vez, y antes del 31 de diciembre de 1988, 
mpre que regularicen su situacibn, puedan reincorporarse al mismo. 
st0 no Sdlo apunta a facilitarles el servicio futuro de sus obligaciones 
potecarias, sino que constituye un incentivo más para poner al dia las 
ismas. 

I 

i a 
Recompra de cartera 

El proceso de recompra de la cartera vendida por las instituciones 
financieras al banco Central de Chile ha experimentado una favorable 
~ O W ó n .  En efecto, el saldo total de la obligación de recompra de 'a 
cafbra vendida, que a septiembre de 1987 era de 186,6 miltones de 



urpida&s d~ famento, ka-deaaFendido aoetsnidamsnte bram&mrrodip 
hasta Ilegaii a 1761 -diianes-dwr;aidw E1is,ifombntP.a tinee&juRi@ 

Con @pedo h los resultados glbb’eleis logrados hl 36 de junio, 
debe destacarse que al total de recompra ha alcanzado al 14% de la 
cartera adquirid& por el banw Centrat, cifra que denota un avance en el 
proceso de recuperación y normalización del sector flnanciero. 

f. Relaciones económicae internadonalee 

El banco, vistas sus atfibuciones en materia internacional, repre- 
senta al Gobierno de Chile en el Fondo Monetario Internacional (FMI) y 
constituye, además, su órgano de enlace con el grupo del Banco Mundial, 
que comprende al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), la Corporación Financiera Internacional (CFI), la Asociación Inter- 
nacional de Fomento (AIR y el recientemente creado Organismo Multila- 
teral de Garantía de Inversión (OMGI). Asimismo, es el órgano de enlace 
del Gobierno con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y con la 
Corporación lnteramerkana de Inversiones (Cil). 

1) Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

Se suscribió un crédito por un total de US$56,2 millones, que será 
destinado a un programa de mejoramiento en los sistemas urbanos de 
agua potable y alcantarillado de ciudades intermedias, el cual contempla 
tanto ampliar la cobertura como mejorar su calidad. 

Adicionalmente, y de acuerdo al programa tentativo de préstamos 
que está bajo consideración, se contemplan a esta fecha operaciones por 
US$76 millones. Ellas comprenden dos proyectos: uno destinado a la 
construcción de caminos de apoyo al sector productivo y otro a mejorar los 
sistemas de vialidad urbana. 

2) Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 

Se suscribió y firmó la tercera y última etapa del programa de 
créditos de ajuste estructural por US$250 millones, acordado con 81 
Banco Mundial, del cual ya se ha desembolsado la primera cuota, segun 
lo previsto. 

Además se suscribieron y firmaron dos proyectos que comprome- 
ten créditos por un total de aproximadamente US$ 1163 millones. El 
primero, que asciende a US$95 millones, tiene por objeto financiar! a 
través de CORFO, el proyecto de construcción de la centrail hidroeléctrica 
de Pehuenche; el segundo, con financiamiento de US$21,6 millones, Ser! 
destinado 8 la con6trucaión de sesenta kilómetros de líneas de tran6ml- 
sión y de cuatro wbeentrales, las que ssrán construidas pars proveer la 



capacidad neC0Sana Para la transmisión de la electricidad que: ~ g ~ m m  
en las nuwas GtmralW hidroel6ctricas, situadas en el sur, incluida la de 
pehuenohe$\ a 108 aniroaslde -carga de Santiago y del norte del pals. 

T6;mbién hay en condderación proyectos adicionales destinados a 
la construccidn de viviendas básicas y a mejorar los sistemas de transpor- 
tes y vialidad urbana, encontrándose en negociación créditos del Bmw 
Mundial destinados a promover el desarrollo del mercado de capitales 
chilenos. 

3) Fondo Monetario in 

El cumplimiento de las metas acordadas en conjunto can el FMI, 
dentro del contexto del programa de facilidad ampliada suscrito en 1985, 
ha permitido al país desembolsar regularmente los recursos asociados a 
dicho programa, que a la fecha totalizan una cifra cercana a los US$887,3 
millones (DEG 650 millones). 

4) integración regional 

tenido participación en las reuniones periódicas con- 
tintos órganos de la Asociación Latinoamericana de 

o, en septiembre del año pasado y en abril y 
a las reuniones del consejo y de la comisión asesora 

e ha analizado y aprobado la instalación de un 
ínea entre los bancos centrales de los países 
Santo Domingo, lo que permitirá un procesa- 
rtuno de las compensaciones cuatrimestrales 

eros del organismo, respectivamente. 

EMBARQUES DE EXPORTACION CLASIFICADOS 
DE ACUERDO A LA C.I.1.U p) 
(cifras en millones de US$ FOB) 

1986 1987 Enelun. Ene-jun. Variacidn % 
1987 1988 Ene.jun. 

88/87 

4.222,4 5.101,9 2.3973 3.4893 4585 

2.316,2 2.745,8 1.157.3 1.846.7 59,6 

88,4 101,Q 53,6 49-4 -7,8 
92,3 98,8 52,9 69.9 32.1 
97,6 99,8 47-6 52,Q 11,l 
161,4 2233 1044 127,7 223 

1.771,O 2.100,5 848,1 1.4647 751 

80,3 341 25.8 
41,8 16,6 19,2 15.7 

(Continúa en mina sig~ienie) 



Agr(oo1as 
Cereales 
Leguminosas 
Hortalizas y chacras, 
frescas 
Fnñee frescas de 
caram 
Otras m a s  írescas 
Semillas y fibras 
otros 

Pecuarios 
Lana de oveja 
Cera y miel 
Animales vivos 
Crines y pelos 
Pieles sin wrür 
Otros 

Forestal 
Maderas en bnito 
OtrOS 

üel mar 
Algas 
OhOS 

Industriales 

Ailmenticior 
Pescados fresoos, 
wng. secos y 
ahumados 
Moluscos y 
cnistáceos 
Conservas de 
pescado 
Conservas de 
crustaceos 
Congelados de 
crustáceos 
Conservas y 
congelados de 
molusws 

w . 2  

557,l 
383 

40,9 

12,o 

51,9 
424,9 
12,2 
11.9 

37.7 
14.8 
1-7 
2-3 

10,8 
4.4 

40,2 
39.0 

1 ,I 

11,2 
990 
2 2  

1.260.0 

602,7 

8817 

31.6 

26.0 

2,6 

21,3 

25,O 

3.8 

~0nSeNiLs y jugos 
de frutas y hoitaiizas 26,í 
Frutas secae 22,3 
Acaitss y harina de 
&-ado 338,2 
otro0 4 9  

605,l 454,7 
5,1 1 ,o 

22,8 9,8 

18.6 12,8 

59,l 448 
W,l 369.3 

11,a 7,4 
20.1 . 9'6 

542 
16,4 
1.1 
6.3 

17,8 
7,4 
5 2  

71 ,O 
69.6 

1.4 

12,7 
9 3  
3 2  

1.613,2 

739,9 

111,7 

31,9 

28,5 

4 4  

27,3 

482 

31,9 
325 

3756 
47.5 

ngp 
1 Q,1 

ao,a 
59,2 

13,3 

15,6 
17,8 
13,5 
24,Q 

27,6 
6093 

187,5 
4?,2 

1 3  
4095 

-71,4 

n,Q 
79.7 
090 

11,o 
1,4 

72,7 

39,4 

35,l 

68,O 

24,6 

37,9 

1250 

4 0  

2oP 

31r: 
4-7 . 
a4.P J-i 



(continuación) ‘y-wkS.&mYW 

- -  
1988 . 1987 Enejum. Enelun. Variación % 

1987 19üü Ene.jun. 
88187 

Vinos, kb idas  Y 

Maderas 

otros ~ I c o ~ ~  ’ 

Maderas 
simplemente 
aserradas 
Manufacturas de 
madera 
Otras 

derivados 
Papel para 
periódicos 
Celulosa 
Cartulina para 
computación 
Articulos impresos 
Otros 

Productos químicos 
y derivados del 
petróleo 
Petr6leo y derivados 
Agar-agar 
Otros 

Industrias metálicas 
básicas 
Ferromolibdeno 
Hierro y acero 
Cobre semi- 
elaborado 
Otros 

Prod. metal. máq. y 
ait. el6ctrlcos 
Cobre elaborado 
Artefactos y 
maquinarias 
Otros 

Papel, celulosa y 

21,5 

98.3 

69,O 

890 
21,3 

272,4 

56,7 
192,7 

434 
17,l 
1 3  

843 
40,8 
14,2 
29,3 

772 
11,6 
32,l 

24,O 
9,5 

23,l 
794 

33-5 

151.5 

92,8 

20,4 
38,3 

364,9 

62,4 
264,8 

5,4 
28,9 
3,3 

103,3 
52.5 
13,6 
37,2 

87,3 
11,9 
30.7 

33,6 
11,l 

26,9 
6 8  

11,2 15,2 

70,6 100.7 

152,8 211,6 

28,O 37,6 
105,O 152,5 

2,s 3,O 
17,7 93 
1,4 85 

51,4 71,9 
29,4 29,3 
7.3 9,3 

13,7 1 

36,Q ! 

14,3 ,-,J 

13,O 21,6 
5,4 6 3  

3 3  I 

35,T 

4Z,6 

18.5 

16T,2 
55,8 

38,7 

34,3 
452 

20,o 
46,9 
514,3 

39,s 
4.3 
27,4 

126,5 

47,8 
103,o 
30,l 

662 
16,7 

593 
60,O 

Materlal de 
transporte 
Material de 
transporte 
Partes y piezas de 
mat. de transporte 

533 

34,9 

18,9 

8,5 2,7 5 4  100.0 
35,6 11,6 435 6,1 

32,l 14,4 14,5 03 

13,4 535 6.7 zl,8 

18,7 7 3  -12,4 

(miinúa en página -1 



c) Cmmponde a una adaptaoi6n de la daslficación industrial uniforme. En enero de 
1987 sa efectuaron algunos cambios en los criterios con que se asignan los productos 
entre las distintas grupaciones. Sólo con la finalidad de comparar entre bases 
homogéneas, se han efectuado ajustes similares en los demh períodos. 

(") üabii a las aproximaciones, los totales no necesariamente coinciden con los suman- 
*. 

CLASIFICACION ECONOMICA POR DESTINO FINAL 
DE LAS IMPORTACIONES 

(Cifras en millones de US$ CIF) 

1986 1987 Enejun. Enejun. Varlacldn K 
1987 1988 Ene.jun. 88/07 

Bienes de consumo 422.0 584,l 267,4 327,4 22,4 
Bienes de capital 670.1 981,5 451,l 564,7 25,2 
Bienes intermedios 1.822,2 2.227.7 1.047,9 1.256,2 19,9 

Subtotal 2.914.4 3.793,3 1.776.4 2.148,3 21,6 

Zonas francas 2425 230,O 132,5 99,o -25,3 

Total general c) 3.156,9 4.023,3 1.898,9 2.247,3 18,3 

c) Debido a las aproximaciones. los totales no necesariamente coinciden con los suman- 
dos. 

ESTADO DE LA SITUACION DE LA INVERSION EXTRANJERA (DL N'6OO) 
AUTORIZADA Y MATERIALIZADA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1987 

Actividades NO Autorizadas Materializadas Materializadal 
proyectos (miles US$) (miles US$) autorlzada % 

Minerla 
Industria 
Servicios 
Construcción 
Agricultura 
Transpork 
Silvicultura 
Pesca 

87 
387 
530 
92 
91 
16 
8 
2 

TOtRlO8 1.213 

6.1 99.292 
1.219.748 

928.1 29 
152.151 
90.852 
17.184 
13.282 
1 .o43 

8.021.681 

1.392.192 
912.528 
821.202 
105.928 
66.719 
14.646 
11.314 
1 .O42 

3.325.571 

22,46 
74,81 
88,48 
69,62 
73,44 
85,23 
85,18 
99,90 

38,97 
- 



INVERSION EXTRANJERA MATERIALIZADA POR PAIS DE ORIGEN 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1987 

- 
Palms Monto % 

(Miles US$) 

Esta&S Unidos de América 1.733.041 52,ll 
Espaiia 236.681 7.12 
Inglaterra 194.431 5,85 
Islas Cayman 192.302 578 
panamá 145.568 438 
Holanda 122.273 3368 
Brasil 70.04!3, 2,11 
Francia 68.259 2,05 
Nueva Zelanda 63.053 1990 
Bermudas 58.937 
Alemania Federal 55.687 1,67 
Japón 53.162 1 9 6 0  
Canadá 48.793 1,47 
Suiza 46.076 1,39 
Luxem burgo 36.517 1,lO 
Entidades internacionales 33.721 0,Ol 

otros palses 142.960 430 
Argentina 24.061 0,72 



Capítulo VI 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

“ConJrituye una gran wi&cci6n observar e6mo los 
grandes 0híeuio.v que en alpnos momentos impidiemn 
avanzor en la niodcniizaci6n educacional, ya son materia &I 
pasado. Hoy los padres de fonilia no s610 tienen el poder de 
elegir el estabkctmiento educacional que estimen más mnve- 
niente pam sw hi& sino prcc, adem& se les ha otorgado la 
efcciia oportuni&d de participar junto a las moridcrdrs 
locales en este proceso.” 

, 

fPdabras del discurso que el Jefe del astado dirigió al pais el 1 1  de septiembre de 1987). 



MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Proponer y ejecutar las políticas tendientes a continuar las activi- 
es del sector, para alcanzar en forma eficiente las metas señaladas 

psr el Gobierno, teniendo presente el rol subsidiario del Estado. 
- Fomentar, de acuerdo con lo anterior, el desarrollo fisico, intelec- 

tu$ y moral de los individuos sobre la base de mantener y enriquecer 
tanto el patrimonio cultural de la Nación como el nivel educativo en sus 

rentes subsistemas: prebásico, básico, medio y superior, promoviendo 
ualdad de oportunidades educacionales. 

3 -Desarrollar, en el contexto de la subsidiariedad, las acciones 
Wmativas y fiscalitadoras de los aspectos técnico-pedagógicos y admi- 

rativo-financieros del sector en los establecimientos educacionales 
icipales y particulares del sistema educacional chileno. 

- lncentivar la participación de la iniciativa privada en el desarrollo 
la educación y orientar sus recursos hacia los sectores rurales y 
ano-marginales que lo requieran preferentemente. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1- Superintendencia de Educación Pública 

- Planificar las actividades del Ministerio en función de un adecua- 
do USO de los recursos humanos y financieros del sector. 

- Asesorar al Ministerio en las tareas que exijan toma de decisio- 
nes en las políticas de desarrollo educacional y cultural. 

- Proponer anualmente el presupuesto de funcionamiento del sec- 
tor Para concretar las acciones que define el Gobierno para el sistema 
educacional. 



. . .  

*G ?. Di-pción 6eneral de Educación ._ I . 

--- Establecer las normas técnicas necesarias para el logro de los 
objetivos del sistema educacional. 

- Orientar y coordinar el trabajo pedagógico de los organismos 
regionales y provinciales de educación. 

- Supervisar y controlar la calidad de la educación en sus niveles 
preescolar, básico y medio, como asimismo de los subsistemas de educa- 
ción diferencial, de adultos y programas especiales. 

J3a HoIily .4 

3. Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos 

-Velar por la conservación y difusión del patrimonio cultural. 
- Mantener e incrementar las bibliotecas públicas. 
- Proponer y realizar las políticas culturales. 
- Realizar labores de extensión a la comunidad mediante exposi- 

ciones, conferencias y otras actividades. 

4. Dirección de Equipamiento 

- Satisfacer las necesidades del sistema a través de una eficiente 
asignación de recursos materiales. 

- Fijar normas sobre equipamiento técnico-pedagógico y adminis. 
trativo para el desarrollo del proceso educativo. 

-Ejecutar y coordinar las acciones de apoyo administrativo Y 
manejo de bienes, conforme a inventarios, de todos los organismos 
dependientes del Ministerio. 

5. Departamento de Educación Superior 

- Asesorar al Ministro en los estudios destinados a lograr la coordi- 
nación adecuada de los organismos de educación superior y supervisar el 
cumplimiento de las normas que los rigen. 

- Coordinar los diferentes organismos de educación superior. 

6. Departamento de Extensión Cultural 

Generar y difundir manifestaciones cult 
cidn de actividades y la producción de elementos materiales. 



7. Departamento de Educación Extraescolar 

- Organizar, orientar y fomentar actividades educativas extraesco- 
lares en pro del uso positivo del tiempo libre de niños y jóvenes. 

- Cultivar hábitos, a6tltUdeS y aprendizajes que favorezcan el sen- 
timiento de unidad nacional e integración cívica y social de los escoiares 
con SU escuela, familia y comunidad. 

8. Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e 
Investigaciones Pedagógicas 

mente la calidad del proceso educativo. 

sector educacional. 

- Establecer bases y ejecutar acciones que eleven permanente- 

- Perfeccionar a los profesionales que prestan sus servicios en el 

- Desarrollar proyectos de innovación curricular. 
- Llevar a cabo las investigaciones educacionales que permitan el 

logro de acciones cada vez más científicas en beneficio del sistema. 

9. Oficina de Relaciones Internacionales 

- Asesorar, coordinar y proyectar la labor del Ministerio hacia el 
campo internacional en lo relativo a la educación y cultura. 

- Fortalecer las relaciones y convenios del Ministerio con los orga- 
nismos del sistema de Naciones Unidas, iberoamericano, subregional y 
bilaterales con otros países. 

1 o. Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales 

El 26 de agosto de 1987 se cumplió el período legal por el cual fue 
creada la Sociedad COnstructora de Establecimientos Educacionales, fe- 
cha a partir de la cual entró en etapa de liquidación. 

a .  

11. Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

. - Otorgar alimentación complementaria, becas e internado, a estu- 
diantes de escasos recursos pertenecientes a la enseñanza municipaliza- 
da Y Particular gratuita de los niveles básico y medio. 
-. 

N 





nal del Gobierno se funda en el reconocimiento 
l b e r t a d d e ~ ~ m  
n 108 p a d m  pafa 

niente y en urn ml y 

En la actuaüdad hay cerca de 11.000 establecimientos educecio- 
les distribuidos en todo el pals, los cuales satisfacen adecuadamente 
; necesidad- de la poblacián en esta materia. 

Además de lo anterior, y en cumplimiento de una funcián primer- 
11 del Estada, cual es la de fomentar el desarrollo de la educaci6n en 
los sus niveles, do han acogido las iniciativas privadas y se ha apoyado 

y ampliado esta labor hasta donde no exista o @ea insuficiente. Asl se 
Emple, también, CCM el principio de subsidiariedad y se fomenta la libre 

Ciativa individual. 

am 1 La descentraliraci6n de la gestión administrativa de los estableci- 
ntos educacionales ha traído como consecuencia incuestionable un 3 ‘dente mejoramiento de la eficiencia del sistema educativo, lo que, entre 

aos importantes beneficios, ha permitido ir fomentando un estrecho y 
contacto entre los distintos estamentos involucrados en el proceso 
ivo, posibilitando así su real patiicipaci6n en el sistema. 

La comunidad tiene el deber de contribuir al desarrollo y perfeccio- 
e la educación, velando por el correcto funcionamiento de los 
entos. Ello involucra una gran responsabilidad que incluye, 

- 

recursos necesa- 

En este contexto, las construcciones impulsadas, las reparaciones 
nfraestnictura, b s  esfuerzos tendientes a contar con mejores equipa- 

te, son claros índices de los resulta- 
6n educacional. Con ello, 

e pesa sobre el Estado 

En io que sa mffere a le mwttanta pbblcri, (IU atend6n se ha 
cuadnrpll0l(iD, pu- que de 74.096 pth”u atendidos entre lo, años 
1970.73 io c i h  ~ I W I ~ ,  en ia actualidad, a 281 .jm), in- rq~m 
de la Junta Naelond de Jurúlnris Intardies. 



--4W%#mm@@gmbi8n gs impat4antael aumentode ~ q p s u r s b i c a ~ ~ ~  
e m h a m a  media, PUBS de un rlz1,71% en 1970 lk@ a un 79$j2% i,, 
1987. 

Junto a la apücación de diversos programas para fümnbr la 
educación de adultos, cabe destacar la ostensible disminución del indice 
de analfabetismo lograda en los últimos años, en que, gracias a las 
campañas y programas especiales aplicados en esta materia, se ha 
logrado que de un 1 1 ,O1 % de analfabetos existentes en 1970, actualmen. 
te sólo haya un 575%. 

Respecto de la educación superior, en el segundo semestre de 
1987 se puso en marcha un plan de desarrollo del sistema universitario, 
cuyo objetivo principal ha sido la consolidación y proyección de las institu- 
ciones de estudios superiores, cuidando que ellas mismas orienten SU 
quehacer para responder, principalmente, al entorno de su competencia. 
Esta preocupación se traduce en la reorientación de la labor docente y de 
investigación, privilegiando las áreas que cada institución considere como 
prioritarias para su desarrollo. 

AI mismo tiempo se pretende alcanzar una mayor calidad aca- 
démica buscando optimizar los recursos que el Estado aporta a las 
universidades. Las modificaciones, favoreeen los aportes indirectos y la 
consolidación de las instituciones de educación superior que orienten su 
actividad a captar los mejores estudiantes, estructurando planes de estu- 
dio modernos y flexibles. 

Reconociendo el estrecho vínculo que debe existir entre las univer- 
sidades y el sector empresarial, la distribución de los recursos sobre la 
base de proyectos específicos, tendientes a asegurar una excelencia 
compatible con la época, y los incentivos tributarios para las empresas, 
configuran un todo coherente que promueve el desarrollo académico en 
armonía con las demandas regionales y nacionales y con el desarrollo del 
potencial productivo en el país. 

También cabe hacer presente que, en el contexto de una efectiva 
descentralización y con el objeto de promover una real igualdad de 
oportunidades, era necesario diseñar y ejecutar un sistema de subvencio- 
nes educacionales, por cuanto se requiere que la administración de 10s 
recursos sea efectuada localmente, mejorando de este modo su distribu- 
ción. 

Así, un 62% del gasto fiscal total en educación se destinó este año 
a subvenciones, es decir 3,69% más que en el anterior período. Ello 
posibilita la atención gratuita en establecimientos municipales y particula- 
res subvencionados, básicos y medios, que corresponden a un 945% de 
los planteles existentes. 

En relación a la política de subvenciones, se introdujeron modifica- 
ciones orientadas a mejorar la focalización de la entrega de asignaciones 
especiales. Es así como se duplicó la asignación de ruralidad Y Se 
aumentó la correspondiente a educación técnico+rofesional, ya We los 

=-_ 



intendentes re@nal= dispoqen de un fondo que les permite entregar una 
adicional dependiente de la rama de esta modaIidad.de en- 

fianza. 
Asimismo, con el fin de fortalecer la enseñanza técnico-profesio- 

rial, se encuentra en mycha un proyecto piloto que contempla tres 
acciones principales. La Primera, relacionada con la habilitación de multi- 
talleres en escuelas. básicas, destinada a incluir materias tecnológicas 
aprovechando la flexibilidad curricular; permitirá, anualmente, a cerca de 
20.000 alumnos, incorporarse con mejor preparación a la vida productiva. 

La segunda, un plan de equipamiento básico que en 1988 contem- 
pl6 a todos los establecimientos técnico-profesionales municipalizados de 
IBS regiones V, Vlll y Metropolitana, en las cuales se concentra la mayor 
población escolar. 

En tercer lugar, se ha considerado dentro de este plan la transfor- 
mación de establecimientos cient[fico-humanísticos en polivalentes, lo 
que, además de permitirles mantener su actual modalidad, los faculta para 
incorporar especialidades técnico-profesionales. 

Por otra parte, de acuerdo con la modernización del campo educa- 
cional, se ha puesto en marcha un programa que incorpora progresiva- 
mente la computación en establecimientos educacionales, entregando 
recursos específicos para adquirir el equipamiento necesario. 

Para determinar científicamente el nivel de calidad de la educación 
en Chile, el Ministerio ha diseñado y desarrollado el presente año un 
lristrumento denominado "Sistema de medición de calidad educacional" 
@lMCE), que proporciona información sobre la marcha de la educación y 
grmite, una vez realizada la medición correspondiente, difundir los resul- 
tados a todos los responsables del accionar educativo e introducir las 
iaiodificaciones necesarias. 

Asimismo, la ciudadanía podrá conocer, en forma amplia, los 
flVeleS de calidad que ofrece el sistema, de manera que las familias 
Wedan discernir libre e informadamente respecto del establecimiento que 
mefieren para educar a sus hijos. 

Por otra parte, la política de desarrollo del Ministerio tiene como 
norte lograr que nuestro sistema educacional mantenga el dinamismo que 

para ir avanzando al ritmo del desarrollo social y productivo 
de la evolución de los tiempos actuales. En este COntfMO, 
las acciones.inmediatas que se están llevando a cabo: la 
n de la normativa; un análisis de los planes Y Programas de 

existentes; un reforzamiento de la investigación en terminos de 
definir sus lineas y un mayor desarrollo del perfeccionamiento docente, 
Por cuanto el profesorado y la calidad de su quehacer es uno de 10s 
elementos más importantes de la educación. 

En otro ámbito, cerca de 45 millones de textos escolares han Sido 
distribuidos gratufiamente, desde 1975 a la fecha, entre los escolares del 
país; fueron adquiridos a un costo aproximado de M$6.000,000 (PMOS 
Promedio año 1987). Mediante esta acción se apoya dmtivamenb el 



La  Junta Nacional es (JUNJI), respondien& 
las PQIi- M d M  impulsad@ per JGeWno, haaummtadoav caber. 
twa en un468+ entre, I973 y 1988, atendiendo hjxy, en ,fqrrna ¡mal, 
gratuita y diana, a 67,343 p W u b  de 0 a  5 años. Re &tos, 57.012 
reciban tal henefiaia en 423jardines infantibits y 10.331 en 346 “Centros 
In te~nc ión  Nutri&nal oon acüvidades de estimulmicjón del lenguaje” 
(programa CADEL). 

En el presente perldo, la Junta Nacional de Auxiiro Escolar y 
Becas (JUNAEB), entregó en forma diaria y gratuita 996.663 raciones, 
entre desayunos y almuerzos, a escolares de nivel básico y de escasos 
recursos. 

Adem& la permanente preocupación del Gobierno en la búsqane. 
da de mejores mdciones para el magisterio nacional se ha apreciado, 
en el Último tiempo, con la puesta en marcha de diversas acciones 
concretas. 

La promulgación de textos como las leyes MOs 18.602 y lS.SiS, 
ambas de 1987, contemplan normas específicas y detalladas sobre fun- 
ciones y jornada laboral, un reglamento interno de funcionamiento de ks 
colegios y el pronto desarrollo de una carrera funcionaria en los estab 
mientos municipates. 

En otro aspecto, un &)tal de 512 docentes de 2 
regi6n Metropolitana de Santiago obtuvieron, en marzo, 
cionaies ascendentes a 60 unidades de fomento, que 
programas habitacionales especiales. WOS, junto a of 
dos por este plan, cantarán con su casa propia en la Vilia del pro 
gracias a Ta puesta en marcha! de un program que se conmntró media 
convenio firmado, en 1987, con el ministerio de Vwienda y Urbanism. 

En et área ouitud, cabe destacar el ral dyel departamento die 
extensián cultural del Ministerio, cuyo accionar lo ha transformado en Uno 
de los agentes nnárc dinámicos en la vida OuEtural del país, beneficiando, en 
es?e perlodo a mác de 2.5QQ.4300 persomas. Asimismo, ia diireccih de 
Biliotecas, Archim y Museos prosiguió su accióln cubra1 a tra* cid 
pais, destac&ndose en su quehacm el montaje de aproximadamente 40 
exposEcimes, la ináwgiuiracibn de 10 b¡il&ecas y de EIU~WS locales Fyara 
otras 13 y la n m e 9 a c i h  de numero605 muisms, enitre dios el N W d  
de Bellas Artes, que fue monstruido CMI una inversilbin & 21 O milloneC de 
pesos. 

En materia de ciencia y tecmlogía, la comunidad dpAallista 
colaboró en la elaboracan de un plan nahnal de desarrdlo cientlfico Y 
tecnológko que contempla diversos instrumentos destinadas a prOm0ver 
y fomentar la creación y aplicación de conocimientos originales. A BU 
el prgsupuesto del Fondo Nacionai de Warrallo Científio y Tütid(%YOO 
(FONQECYT) fue inerementado an un 81 “90 en este pWí@QRB@ hB @@a* 
un fondo de b o a s  postgrado y otro de pubiicaio’wnw OisntlfifiaS, Y 69 ha 



c 

ectablecid0 un Sistema de incentivo tributario para aquellas empresas que 
dediquen parte de SUS ingresos a la investigación y desarrollo en las 
universidades. 

Cabe destacai que, como consecuencia de la política de estímulo 
a la investigación Científica y tecnológica, se ha logrado incrementar la 
productividad de este quehacer de alrededor de 200 publicaciones de 
jerarquía internacional en 1970 a cerca de 1 .O00 en 1987. 

PROYECTO DE INVERSION SECTOR EDUCACION 
FINANCIAMIENTO 1987 

Regiones No proyectos Superflcie Inversión 
(m2) (M$) 

17 
18 
25 
63 
31 
74 
57 
45 
41 
50 

XI 27 
XI1 18 
R.M. 28 

Subtotales 491 

10.030 
12.51 6 
12.01 o 
6.771 

126.660 
114.100 

9.360 
20.843 
10.505 
17.621 
5.995 
4.406 

12.902 

405.646 
524.247 
453.010 
172.229 
432.706 
398.850 
357.537 
729.085 
359.171 
649.145 
250.128 
260.242 
395.516 

144.437 5.329.598 
servicios 9 35.973 
Sector central 
Totales 474 144.437 5.365.571 

1. Superintendencia de Educación Pública 

Cabe destacar las siguientes actividades: 
- Estudios que permitieron introducir modificaciones a la ley de 

- Actualización y desarrollo del levantamiento de planta flsica edu- 

- Puesta en meircha del sistema de computación en las legiones 

subvenciones. 

cativa. 

de manera que se convierta en herramienta de planificación 
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- Asemla a nivel r!3giOnal en iq formulacibn, presentación y eva- 
luación de pmy6ptOk Y continuaci6n del perfeccianamierm dB equipos 
técnicos regiOn@eS en el manejo y uso de sistemas de informacidn. 

- Se ha tigbajado el inatrumonto de planificación presupuestaria 
con el objeto de asignar 10s recursos propendiendo a la flexibilizacibn y 

- Análisis estadísticos en base a cruces de información, lo que ha 
ido construir indicadores para conocer el estado del sistema educa- 

ionalizacibn del sector. 

Dirección General de Educación 

Ambito técnico-pedagógico 

ional mantuvo su polí- 
es de ayuda técnica a 
de sectores rurales y 
educación que impar- 

- Se atendieron 34.755 solicitudes de asesoría técnica a unidades 
ivas, se realizaron 16.577 visitas de supervisión, se desarrollaron 
talleres técnicos con docentes, 13.495 reuniones de trabajo, 2.383 

demostraciones prácticas y 31.883 entrevistas a directivos, docentes y 

- En el marco del proyecto principal de la UNESCO se pusieron en 
a dos proyectos nacionales para capacitar y actualizar a los supervi- 
mejorando el cumplimiento de sus funciones con aportes de la 

aría ejecutiva del convenio Andrés Bello y UNESCO. 
- Se han puesto en marcha 66 proyectos educativos en 719 

escuelas básicas rurales, con una cobertura de 89.132 alumnos. 
-Se regionalizaron.los textos de castellano (lo, 2' y 3' años 

básicos), historia y geografía y ciencias naturales (3', 4' y 8' bdsico), que 
fueron distribuidos entre todos los alumnos de establecimientos municipa- 
les Y Particulares subvencionados rurales y al 50% de los estudiantes - Particulares subvencionados urbano-marginales, que en 1987 sólo eran el 
10%. 

- En 3.347 escuelas básicas se han impulsado actividades de 
educación t&niW-manual y de huertos escolares, con una cobertura de 
275.497 atum~os, quienes, traspasando 
huertos hrnifihm 

I 
1 profesionales de colegios. 
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1 
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tes con otras drientadas a la inicieoión tssnolegica en la vida productiva, 
especialmente, m zonas rurales y urbano-marginales. 

- Se aprobaron siete decretos de planes de estudio de educación 
especial para la orientación y capaeitación laboral de alumnos con defi- 
ciencia mental o déficit auditivo en las regiones V, VI, X y Metropolitana. 

- Mediante experiencias sistematizadas, efectuadas en sectores 
rurales con muy buenos resultados, se incorporó a niños con déficit 
mental en escuelas básicas comunes de las regiones V, Vlll y x. 

- Se han puesto en marcha 1.610 programas de asignaturas 
electivas para 3’ y 4’ años medios, correspondientes 864 a programas de 
orientación a la vida productiva, 446 al área humanística, 11 7 a la científi- 
ca y 123 a la artística. 

- Con respecto a 1987, el número de especialidades de educación 
media técnico-profesional experimentó un crecimiento de un 16,7% en la 
rama agrícola, de un 4 3 %  en la comercial, de un 4,2% en la industrial y de 
un 3,7% en la técnica. Destaca el crecimiento en el área marítima, la que, 
con la creación de 9 especialidades, se increment6 en un 81,8% respecto 
del año anterior. 

- Por las necesidades de técnicos de nivel medio, en las regiones 
II de Antofagasta, 111 Atacama y V de Valparaíso, se están impartiendo 
especialidades de minas, metalurgia, mantención de máquinas mineras y 
de minas con mención en fundición. 

-Respecto de la educación de adultos, se han realizado 400 
programas de educación fundamental atendiendo a 13.100 alumnos y 964 
programas de técnica elemental con 34.262 adultos, en tanto que 4.700 
se han matriculado en 25 planteles para estudiar educación media en dos 
años lectivos. Además, 83.751 adultos estudian cursos regulares de 
básica y media en tercera jornada. 

- El programa “Niño ayuda al niño” se ha aplicado como metodole 
gía alternativa de trabajo pedagógico en las asignaturas de castellano, 
ciencias naturales, educación física y formación social, con una cobertura 
de 5.800 escuelas. Con él se promueve la adquisición de hábitos Y 
actitudes de cuidado de salud física, mental y espiritual del niño, procuram 
do su formación integral. 

- En 7.699 escuelas se aplica el programa de prevención motora 
postural, atendiendo el desarrollo de las funciones básicas de 1 . mi46 
alumnos de los niveles parvulario y básico. 

- En cuanto a squridad escolar, se prosigue con los 
de prevencidn de riesgos escolares, de brigadas escolares de 



ado #la aplimción de las 

ranjero por 4.700 solicitan- 
tes. 

b. Programa social 

1) Campaña de alfabetización 

Se han continuado desarrollando actividades de alfabetización 
incluyendo lectoescritura, en aquellas regiones que presentan mayores 
indices de analfabetismo: VI del Libertador General Bernardo O’Higgins, 
VI1 del Maule, Vlll del Biobío, IX de La Araucanía y X de Los Lagos. 

2) Programa de educación preventiva del VIH y sida 

La comisión mixta de los ministerios de Salud y Educación Pública 
puso en marcha una campaña de información destinada a profesores, 
padres y especialmente alumnos. Su objeto es contribuir a prevenir la 
propagación de la enfermedad al individuo sano a través de la adopción 
de conductas adecuadas. 

3. Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos 

- Desarrolló un amplio programa de extensión cultural a través de 
recitales, encuentros, conciertos, ciclos de cine, impresión de diversos 
folletos culturales y conferencias, dirigidos a toda la población. 

- La instalación del museo de artes decorativas “Hernán Garcés 

Mana”, en la comuna de Las Condes, permitió la formación de un impor- 
tante centro cultural. 

- Finalizó el proyecto “Patrimonio cultural, archivos, museos y 
ayJeOlOgia en Chile, su conservación y puesta en Valor” y el “PrOYeCtO 
Pilot0 de servicios culturales en ciudades pequeñas”. 

- Se dio inicio al proyecto “Recuperación arqueológica Cultural Y 
monumentalización del sitio Caverna Ana Kay Tangata, de Isla de Pas- 
cua” Y al “Estudio sobre hábitos e intereses de lectura en Chile”, Con 

de la Organización de Estados Americanos y UNESCO-CERLALC, 
‘espectivamente. 

y de los departamentos de conservación y restauración y de inven- 
del patrimonio cultural en el inmueble denominado “Casas de Lo 



a. Blbllokca Nacional 

-Increment6 sus wbcciones en 9.8W volQmenes de libros y 
2.050 de revistes, a tmvós de canje, donacián y compres. 

- En virtud del depósito legal y por donaciones recibió un total de 
42.892 ejemplares de libros y 61.716 de revistas. 

-Increment6 el canje de publicaciones que mantiene con 300 
instituciones extranjeras, recibiendo 5.- e jemp lm de libros y publica- 
ciones periódicas y enviando al exterior un total de 3.941. Colaborando 
mn la creación de bibliotecas don6 a l i s ,  cúlegios e instituciones 
1.239 libros. 

- Atendi6 a 585.238 lectores, que oonsultaron 1 A38.746 obras, y 
128 consultas e investigaciones bibliográficas provenientes del pals y del 
extranjero; remiti6 1.406 fotocopias con informacián; aonfeocioná ocho 
bibliografías y public6 diversos catálogos y folletos. 

b. Blbliotecar públlcar 

- Se redireron, en regiones, cursos de diseño y montaje de expo- 
siciones y se efectuaron siete exposiciones itinerantes. 

- Se inauguraron 13 bibliotecas: en Mejillones, Antofagaata, Huas- 
co, Monte Patria, San Bernardo, Rancagua, Machall, Dofiihue, San Fer- 
nando, Pencahue, Rlo Puelo, Rlo lbáñez y Lago Verde. 

- Las bibliotecas de 10 comunas del país, con el aporte de 1. 
respectivas municipalidades, cuentan con nuevos locales: La Cruz, CUT 
mbn, María Flnto, Pudshuel, Navldad, Rgngo, Senta Cniz, firCle, OLeivan- 
no y Cochrane. 

Ademas, los nuevos centros de reada ación de lquiqua y VSiPa- 
míbo fncluyen local par8 sus bibliotecas pú &‘ ticas. 

I 
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- 1 70As4 713069 33.729 - 1154.788 2.154.323 157.280 
1978 
1982 
1986 329.m 879.643 3.106.m 4.017.t55 
1988 729.270 914.448 2.1 11.879 7.455.421 

A -  

c .  

4 Archivo fdüclqn& 
4 
drante el período, fue: 
Usuarios 12.013 

2.671 
385 
143 

La atmdóñ U@ @lice y el trabajo de conservacibn y mstaufación, 

Volúmenes solicitados 34.81 4 
stauraciones de piezas (rojas procesadas) 

us- Naclond do Hlstoria Natural 

- Con una asistencia de público de 197.325 personas, realizó, 
más de las exhibiciones permanentes, las exposiciones: "En la senda 
Philippi" y "Hombre y bibsfera"; la muestra itinerante internacional 
metas y t r o m w  aap6n" y la "XVIII feria científica juvenil", en la que 
nos de enseñanza bdsica y media presentaron 92 proyectas de 

- La sboejQrp educalnra efectuó actividades tales corno el canGUr6Q 
pintura ecoldgice estudiantil y ciclos de conferencias y ChaillOS en 
ablecirnientos educacionales. 

e. Museo Hlbbrko Nacional 



d. Muma Nadonal aie Ibl ls~i Aifo#,,., 

-Ea los meses deseptiembre y octubre se realizó la VI bienal de 
arqubCtam, en Wit0 que en Vaikiivia se presbntd la exposición “Graba. 
dos a l a -  de los siglos XV y XVi”, en los meses, de .na(nembre y 
diciembre. 

- Fueron entregadas 56 obras (pinturas y dibujos) al departamento 
especializado en restauración. 

-- /- J. /,is 4 , 

g. Museo pedagógico “Carlos Stuardo Ortiz” 

En su quehacer de difusión hacia la comunidad, destacan, entre 
otras acciones, la elaboración del anteproyecto “Centenario del natalicio 
de Gabriela Mistral 1889-1 989 y, con fines de extensión, el préstamo de 
piezas de sus colecciones a diversas entidades. 

h. Museos regionales 

Sus actividades más relevantes fueron: las aperturas’ de las salas 
de etnografía chilena en el museo arqueológico de La Serena; de ciencias 
naturales en el museo de Concepción y. “Guerra del Pacifico” en el 
OHigginiano y de Bellas Artes de Taka; la remodelación museográfica 
del museo de Ancud y de la exposición permanente del museo de Yerbas 
Buenas; la exposición “Joyas de la Araucanía: colecci6n Raúl Morris von 
Bennewitz”, montada por el museo de La Araucania en la mucipalidad de 
Talagante. 

i. Departamento Coordinación Nacional de Museos 

- Realizó el curso taller “El museo integra al profesor” en Taka, 
Yerbas Buenas y Ancud, y elaborb guías didácticas complementarias de 
cada exposición. 

- Referente a conservación, elaboró los diagnósticos de “Conser- 
vación del patrimonio cultural mueble de los museos chilenos” y “Conser- 
vación de Isla de Pascua”. 

4. Direccibn de Equipamiento 

a. Textos escolares 

- Como apoyo al desarrallo de la educación y a Sa prom&ión de la 
igualdad de oportunidades entre los educandos, desde 1975 a JafpchV~ 

4 



han adquiridaSeFca de 46 rnillones de text- qm, 
M$ 5.981 .O40 tp- promdío año í987), han sido di 
mente a estudiantes de todo el territorio nacianal. 

- En 1988, por un monto de M$ 204.204, se 
2.241 .O00 textos, con SUS Correspondientes guías del profe 
libros para bibliotecas, atendiéndose con ello a los alumnos de las escue- 
las subvencionadas del país. 

b. Pases escolares 

Un total de 765.000 unidades de pases escolares, adquiridos en la 
Casa de Moneda por un valor de M$ 1.740, fueron repartidos entre 
alumnos de 7" año básico y 4' medio, adultos (vespertino y nocturno) y 
estudiantes universitarios. 

5. Dirección de Educación Superior 

a. Sector que recibe aporte del Estado 

Se ha continuado manteniendo un estrecho contacto entre el 
ministerio de Educación y las casas de estudios superiores, vicitándose 
las diferentes instituciones e invitando a los académicos del más alto nivel 
de excelencia a repensar internamente cada una de estas entidades. AI 
respecto se ha enfatizado la necesidad de definir áreas prioritarias, de 
jerarquización académica, de revisión de los programas de estudio y de 
realce de las asignaturas que otorgan información trascendente, asi como 
la de un replanteamiento de aquellas carreras recargadas de horas lecti- 
vas que sin duda perjudican al estudiante, pues le impiden aprender a 
Pensar y a resolver problemas, desincentivando su capacidad creadora. 

Habiéndose completado una evaluación de la asignación de los 
~ ~ C U I S O S  que el Estado entrega a las universidades e institutos ProfeSiOna- 
les, se detectaron los factores que inciden negativamente en el sistema de 
financiamiento vigente hasta 1 986. También se detectaron deficiencias en 
el equipamiento e infraestructura de algunas casas de estudios Superio- 
res, en especial en las universidades regionales, lo que sin duda dificulta 
SUS Posibilidades de desarrollo y la adecuada interacción entre tales 
entidades y las actividades propias de su región. 

Con el propósito de corregir los problemas detectados Se ideó un 
nuevo esquema tendiente a fortalecer tanto los mecanismos competitivos 
en la transferencia de recursos fiscales a las instituciones de edu@ación 
superior, como la investigación científica y la consolidación de las univesl- 
dades regionales. 



'Para Jlevar addanta ate prtayar&tp ge. wed un fonda aspmiai de 
M$ &Q(PO.oBO y, al mismo ,aiwnp& -íPnplaFttd, un programa der becas 
para los interesados em seguir PUP) "magister" o un dootorab de los que 
imparten algunas @las universidades chilenas. En el p r i e r  concurso se 
asignaron cincuenta becas, de modo que los postuiahtes puedan dedicar. 
se en forma exclusiva a la educación de postgrado. 

Por otra parte, se incrementaron los recursos de FONDECn a 
M$ 1.421 586, lo que constituye un importante avance en comparacibn 
con los M$ 738.400 de 1987, para fortalecer la investigación científica Y 
tecnológica de alto nivel. 

Complementariamente, y como una manera de estrechar la rela. 
ción de las instituciones de educación superior con el sector productivo, se 
creó un mecanismo de incentivos tributarios. Esta franquicia faculta a las 
empresas que efectúen donaciones a las entidades, sea para investiga- 
ción, infraestructura, equipamiento, programas de docencia o extensibn, 
para descontar de impuestos el equivalente al 50% del monto otorgado. 

La entrega del PLANDECYT a la comunidad constituye un claro 
reconocimiento, por parte del Gobierno, de la trascendencia de la ciencia 
y la tecnología. El plan incluye programas tendientes al reforzamiento de 
la infraestructura para la investigación, enfatizando la formación de inves- 
tigadores, la dotación de equipamiento y el apoyo a más Proyectos de 
investigación. 

En términos de aportes del Estado, éstos se aumentaron en mas 
de M$ 6.000.000 en 1988 con respecto a 1987, de acuerdo al detalle 
siguiente: 

18.061.1 06 19.030.879 
3.584.000 

Aporte fiscal directo 
Aporte fiscal indirecto 2.967.848 
Credio fiscal universitario 
(pagarés universitano) 6.710.298 5.953.920 
Credio fiscal universitario 
(recuperación créd. traspasados) - 1.561.614 

743.048 1.431.586 - 2.000.000 
FONDECYT 
Fondo de racionalización Y desarrollo 

- 1.OOQ.OQQ - Incentivos tributarios 
(aporte fiscal estimado) 
Totalra 28.482.300 34.561 .999 

Adicionalmente, en mayo se incrementaron los aportes fiscdes 
directo e indirecta en M$ 1.110.135 y M$ 209.067, respectivamente, 
aumento que equivale al 10% de los aportes mensuales para los m@ 
de junio a diciembre de 1988. 



Junto con este reajuste se aumentaron los montos toraies ae 10s 
pagarés univerdt riPSi, qtoyando así a las instituciones de educación 
superior M$ ,1..56~.000 adicionales para el presente año, io que les signifi- 
ca mayor disponibilfdad de recursos para asignar crédito universitario, 

b. Sector privado 

La creación de nuevas universidades, institutos profesionales y 
centros de formación técnica abre nuevas oportunidades al estudiantado, 
especialmente en regiones donde había un número menor de instituciones 
privadas. De este modo, el Gobierno posibilita que las personas puedan 
hacer pleno uso de su libertad de enseñanza. Además, permite que los 
particulares participen en la importante tarea de educar a los jóvenes, de 
satisfacer sus expectativas y de darles la preparación adecuada para 
hacer de Chile un país moderno. 

El importante desarrollo de la educación superior privada se ve 
reflejado en el aumento de vacantes ofrecidas por el sistema. Por primera 
vez, el número de éstas, ofrecidas por el conjunto de instituciones priva- 
das con y sin aporte fiscal, superó el número de inscritos en el proceso de 
admisión a la educación superior 1988. 

En efecto, el sistema de educación superior privado ofreció 
128.324 vacantes para el año 1988, en tanto que los inscritos en dicho 
proceso de admisión fueron 115.205. 

6. Departamento de Extensión Cultural 

El incremento de las actividades, la ejecución de nuevos progra 
mas y la reordenación del sistema de giras significaron un crecimiento del 
volumen de beneficiarios de la acción cultural en sus diversas manifesta- 
CiOneS, llegándose en este período, a más de 2.500.000 personas. 

a. Artes plásticas 
La divulgación de la actividad plástica chilena prosiguió con !a 

exPosici6n itinerante “Arte joven ahora”, muestra que Viajará por el pais 
hasta fines del año 1989, prosiguiendo luego a Argentina y a Brasil. 

b. Ballet Folclórico Nacional (BAFONA) 
Prosiguió SUS programas de difusión de danzas Y GantOS VerndcU- 

10s con extensa$ giras por el país, diversas actuaciones en televisión y 
visitas con car&cter de embajada cultural a Uruguay y a VenezUda. 



c. Centros de medios audiovisua!ee 

Contribyewn pFbC¡p~ir#m&f Con la prestación de servicios a 
3.500 centros de proyewibn’de cine educativo del país y con su aporte a 
la progresiva incorporación de techologia educativa a la docencia y a la 
realización de programas culturales para la comunidad. 

. 

d. Conciertos itinerantes 

Para estimular la actividad musical en regiones, se ofrecieron 256 
conciertos en 63 ciudades (6,7% mas que en el anterior período), contribu- 
yendo así, a la vez, a promover jóvenes valores, apoyando la asignatura Y 
la difusión de las principales obras de autores de la música universal. 

e. Orquesta Promúsica 

Sus principales actividades consistieron en un total de 43 concier- 
tos en 27 planteles de la región Metropolitana de Santiago, con asistencia 
de 25.000 alumnos; 39 en 17 ciudades del país, y en una gira a Perú, 
invitada por la sociedad Filarmónica de Lima, con conciertos en Arequipa, 
Trujillo y Lima. 

E 

f. Teatro itinerante 

Con “Bodas de sangre” y una obra de teatro infantil, la compafiía 
viajó a 30 ciudades, efectuando 182 funciones; en Santiago ofreció 121 
representaciones de “Tartufo”. 

g. Publicaciones 

Las obras “Cuaderno de teatro No 15” y ”Grabado y dibujo en 
Chile”, distribuidos gratuitamente a todos los establecimientos educacio- 
nales y bibliotecas públicas, elevaron a 54 el número de títulos editados 
sobre diversos aspectos de nuestro patrimonio cultural. 

7. Departamento de Educación Extraescolar 

El aumento cuantitativo y cualitativo de sus acciones permanentes 
y certámenes de cobertura nacional, intensificó la participación de !OS 
niños y jóvenes en las áreas fomentadas, enriqueciendo así su educación 
formal. 

Tal accionar, subsidiado por el Estado y apoyado por el sector 
privado, se orientó prioritariamente hacia las zonas urbano-marginales Y 
rurales, donde se han aplicado con éxito proyectos de innovación curricu- 
lar, integrando a la família y a la comunidad. 



’ that4 de 42.000 asesorlas para i&=Mfmm de 
m s .  l%n el programa de infom’Wn-y 
ia técnica, capacitando y perfeccionando a 

más de 6.000 PrOfeSOreS y formando 400 nuevos monitores. 
La cantidad de alumnos que ha participado en forma permanente 

en clubes, academias, talleres, grupos extraescolares, certámenes y acti- 
vidades esporádicas, ha alcanzado una cifra de 2.000.000 en las divers& 

Programa de fomento y desarrollo de actividades artísticas 

De los certámenes de proyección comunitaria realizados, sobresa- 
e dibujo y pintura “La vivienda en Chile”, obteniendo los 
s subsidios y libretas de ahorro para una vivienda y 
nteles la construcción de instalaciones hasta por un 

“Celebremos los 750 años de Berlín”, viajando 2 jóvenes 
alegría del color”; pintura y sellos “La Navidad; “Moisés, 
I” y “El comercio y mi patria”. 

Además, destacan el concurso fotográfico “Actividades y paisajes 
¡cos de mi región” y el de literatura escolar “Jorge Kassis Ananías”. 

A ello se suman importantes galardones obtenidos por escolares 
I certámenes internacionales, como los de Corea, España, India, Japón, 
rlESCO y SECAB. 

Para apoyo didáctico y difusión se editaron 10 mil textos de arte 
mil, 50 mil afiches y 50 mil bases de participación. 

ento y desarrollo de actividades 

Destaca la realización del II concurso nacional de computación 
r, con importantes premios relacionados con el área; el 111 congreso 

ecología y medio ambiente, con participa- 
s; el II concurso nacional de investigación 

iear; el encuentro científico interregional del 
tifico nacional, ambos con participación de 

Se publicaron 3 mil textos y 1 O mil afiches y bases de participación. 

Programa de fomento y desarrollo de actividades deportivas 

La realizacidn de los X juegos nacionales deportivos eScolarm, 
que incluyen 7 disciplinas, prosiguió motivando la participación generaliza- 
da de los jóvenes y el descubrimiento de nuevos valores del deporte 
nacional. 



, . Innpar&nte fun la realieació~ +en diversawegiones, de les.juegos 
pr-derenos, pampa casta y juegos .rum deportivos Y recreativos. 

d. Otras aethidades 

Resaltan el Vlll concurso nacional escolar de cueca; la Vlll rnueg. 
tra nacional de ciencia, a m  y juventud; el certamen "Pacífico Mare Nos. 
trum", en que Chile invitó escolares de países ribereños del Pacífico, con 
la participación de 10 naciones; la XIV feria del mundo joven; la feria 
internacional del mar y el programa "Verano en las escuelas" dirigido por 
profesores, coordinadores y asesores de education extraescolar. 

8. Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e 
Investigaciones Pedagógicas 

a. Perfeccionamiento 

Manteniendo sus programas y proyectos de perfeccionamiento 
dirigidos a todos los agentes educativos involucrados en el sistema, 
durante este período se atendió a un total de 61 mil profesionales, tanto 
directivos como docentes de todos los niveles .de la educación. Para ello 
se utilizaron, preferentemente, las modalidades presencial y a distancia. A 
través de esta Última, se efectuaron 36 cursos que favorecieron a 36 mil 
docentes; además, mediante material escrito, especialmente diseñado 
para directivos, se atendió a 14.000. 

El perfeccionamiento presencial se expresó a través de cursos de 
temporada, seminarios, talleres y encuentros efectuados en todas las 
regiones del país, conforme a los requerimientos locales, lo que significó 
un total de 11.000 docentes atendidos en el período. 

En el contexto del proyecto denominado "Sistema nacional de 
información en educación", base de datos de tipo documental, se realiza- 
ron encuentros en todas las regiones con participación de directivos Y 
docentes, entrenándoseles tanto en el acceso a la información disponible 
como en las metodologías que les permitan hacer accesible las generadas 
por ellos. También, se constituyó la red nacional de centros asociados con 
los que operará el mencionado sistema. 

b. Innovación curricular 

Focalizada prioritariamente en los sectores urbano y rural de alta 
marginalidad, esta acción formuló y puso en marcha modelos curriculares 
que permiten al educando un aprendizaje integral y el desarrollo de Su 
espíritu creador, capacitándolo para afrontar adecuadamente el impacto 
científico y tecnol6gico de la sociedad actual y del futuro. 



ne 

El proyecto “La innovación curricular a través ae un enfoque 
interdisciplinaJ‘i0” apunta a! desarrollo de metodologías integrales que 
orientan el diseño de experiencias curriculares relativas al plan de apren- 
dizaje. 

Sobre el proyecto “Ciencias integradas básicas experimentales”, 
éste enfoca la integración de las ciencias en torno al núcleo central del 
medio ambiente; Su innovación Curricular se canaliza a través de 126 
mód~~loS, tanto nacionales como regionales, de alta flexibilidad de apiica- 
ción. 

Alrededor de 4.1 O0 unidades educativas aplican el proyecto, invo- 
lucrando a más de 40.000 docentes y a 1.640.000 educandos. 

También se puso en marcha el proyecto “Formulación y aplicación 
de un diseño para la educación abierta no formal de adultos”, que, en 
carácter de piloto en la V región de Valparaíso, diseñó un modelo curricu- 
lar diversificado para la educación media de adultos. 

c. Investigación educacional 

El centro redobló sus esfuerzos para analizar el comportamiento 
de los factores de mayor incidencia en la calidad de la educación, gene- 
rando información relevante para el proceso de toma de decisiones relati- 
vas a las necesidades técnico-pedagógicas y administrativas que surgen 
en los diferentes niveles del sistema educacional. 

Los recursos humanos capacitados en investigación generaron 36 
nuevas investigaciones que elevaron a un total de 42 los estudios presen- 
tados al IX encuentro nacional de investigadores en educación, que 
organiza el centro junto a universidades e institutos privados de investiga- 
ción. 

-- 
d. Acción de extensión nacional y multinacional 

En la perspectiva de vincular armoniosamente las tareas de forma- 
ción Y el perfeccionamiento de los agentes educativos formales, el centro 
intensificó su estrecho contacto con las instituciones formadoras de do- 
centes del país. 

La OEA le confió la ejecucibn de 6 proyectos educacionales de 
carácter multinacional, cuyos objetivos se inscriben en las prioridades del 
Gobierno en materia educacional. 

Tambibn durante el último año se brindó asistencia t6CniCa a fn6s 
de 80 Profesionales extranjeros, destacando en forma especial la Cap@- 
tación de un grupo de docentes y t6cnicos de diferente$ países del Caribe 
en materias de evaluación educacional. 



e. Publicaciones 

Entre sus publicaciones periódicas @ran “Introducción a la meto. 
dología de la investigación“ y “Tdpicas relevantes en la evaluación del 
currículo”, ambas difundidas tanto en Chile como en el extranjero. 

La revista de Educación ofreció un número especial sobre educa- 
ción cívica, para contribuir a la formación ciudadana, en especial de la 
juventud. 

Se publicaron, además, diez series de estudios destinados a orien- 
tar la toma de decisiones de quienes asumen la conducción del sistema 
educacional en sus diferentes niveles y modalidades. 

9. Oficina de Relaciones Internacionales 

a. Participación en reuniones internacionales 

- UNESCO: XXlV reunión de la conferencia general, París, Fran- 
cia, en octubre-noviembre de 1987. En ella Chile fue elegido miembro de 
tres importantes comités intergubernamentales: de educación física y 
deportes, del programa hidrológico internacional y de informática, siendo 
además reelegido como integrante del comité jurídico. 

- Organización de los Estados Iberoamericanos para la Educa- 
ción, la Ciencia y la Cultura (OEI): LXII reunión del consejo directivo, 
realizada en Montevideo, Uruguay, en noviembre-diciembre de 1987, en 
la que participó el subsecretario de Educación. 

- Organización de los Estados Americanos (0EA)i XVlll reunión 
ordinaria del consejo interamericano para la educación, la ciencia y la 
cultura (CIECC), septiembre de 1987; reunión ordinaria de la comisión 
ejecutiva permanente del consejo interamericano para la educación, la 
ciencia y la cultura (CEPCIECC), agosto de 1987, y reunión de evaluación 
de la resolución de Maracay, abril de 1988. 

- Convenio Andrés Bello (CAB): reunión de las comisiones t6Cni- 
cas de educación, ciencia y tecnología y cultura, en Bogotá, Colombia, 
septiembre de 1987; reuniones “Expedición andina” y “Coloquio de Amén- 
ca en el pensamiento de sus hombres”, Santiago, noviembre de 1987, con 
la participación de 1 O países; y “Encuentro latinoamericano sobre transfe- 
rencia de tecnologías apropiadas”, Lima, Perú, mayo de 1988. 

b. Cooperación técnica para la educación y la cultura 

1) UNESCO: 

-Con un aporte total de US$ 102.214, finalizó, en 1987, la eje!* 
ción de los proyectos nacionales y regionales aprobados por este Organis- 
mo en el marco del programa de participación 1986-1987. 



- Para et bienio 1988-1989 se aprobaron diversas pMyesfos m- 
cionales, con una asignación global de U§$50.000, estando en tramite 
otros cinco de alcance internacional para ser ejecutados por universida- 
des chilenas. 

2) ~rganización de los Estados Americanos (OEA): 

bienio 1986-1987, por un monto de US$400.425.- 
- Se ejecutaron 22 proyectos correspondientes al segundo año del 

- Para los años 1988-1989, la OEA aprobó 21 proyectos, por un 
total de US$675.000.- 

3) Convenio “Andrés Bello” (CAB): 

Chile participa en más de once proyectos desarrollados simultá- 
neamente en países de la subregión andina, referentes a educación, 
ciencia, tecnología y cultura. 

Cooperación bilateral: 

Un convenio de intercambio cultural con el Reino Unido ha benefi- 
blade, desde 1987, a docentes ingleses y chilenos. 

De igual forma, por acuerdo con el ministerio de Educación de 
China, cuatro becarios de ese país realizaron estudios en Chile; el gobier- 
no chino otorgó igual número de becas para profesionales chilenos. 

5) Actividades relacionadas con el Océano Pacífico: 

Acción relevante es su presencia, como miembro del consejo 
en la comisión intersectorial para el desarrollo de la conciencia 

maritima, constituida en 1987. 

Además de las becas de estudio incluidas en proyectos, se difun- 
dieron convocatorias de becas para estudios de especialización en ?I 
extranjero. Se tramitó en forma completa un total de 32 becas, Sin incluir 
las de proyectos ni las de intercambio bilateral. 

10. Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) 

Su labor de asistencialidad se ha focalizado, en forma preferencial, 
en 10s Sectores de menores recursos y rural, mediante la aplicación de un 



sistema que prioriza los plantdeg educativos de acuerdo a su grado de 
necesidad de este benefeio. 

En cuanto a la mignaci8n ,de racioms, ellas han sido soiicitab 
técnicamente en base a una oportuna entrega y máximo aprovechamienb 
nutricional; es apoyado PQC un riguroso sistema de control de calidad para 
todas las etapas. 

~n 01 segrindo semeafre de 1@87 puw en marcha UR pían de 
capacitaci6n destinado a elevar el nivel de preparación y de eficiencia de 
su personal, especialmente en materia computational. 

I 

! 

a. Programa de Alimentadón Escolar (PAE) 

Este programa, dirigido a estudiantes de enseñanza básica, de 
entre 6 y 14 años, entregó diariamente un total de 996.663 raciones entre 
desayunos y almuerzos, las que aportan en su conjunto 700 calorías 
fisiológicas y 20 gramos de proteínas. Ello constituye un tercio de las 
necesidades nutncionales diarias recomendadas para este grupo etáreo. 

Esta alimentación entregada gratuitamente durante el perlodo es- 
colar (180 días aproximadamente) en 7.396 escuelas municipales y parti- 
culares subvencionadas, rurales y urbanas del país, se financia con 
presupuesto fiscal y municipal. 

PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR 
(Escuelas básicas afio 1988) 

Regionea Eatabieclmlrntoi Racione8 promOt6 Dlarlar 
atemdldos (desayunoionces) (almuerzo) 

I 
II 
111 
IV 
V 

1 39 
97 

110 
568 
633 

7.269 7.269 
8.161 8.489 
6.750 7.729 

25.477 25.1 38 
34.829 37.071 

VI 51 7 28.310 29.035 
VI1 694 45.475 45.738 
Vlll 1.195 85.126 83.703 
IX 979 55.545 55.937 
X 1.21 7 61.766 57.276 
XI 49 3.567 3.567 
XI1 30 1.542 1.629 
R.M. 1.166 136.061 134.204 

Totalrs 7.396 4W.878 498.m 

b. Programa extraordinario de verano en escuelas 

Este programa, aplicado por cuarto año consecutivo, ha Brmiudo 
seguir prestando durante las vacaciones de verano los b&OS ?u0 



reciben 10s alumnos en el aiio escolar, utilizando a la vez su tiempo libre 
en forma sana y Provechosa, con el apoyo de DIGEDER, del miriisterio de 

e los programas recreacionales y deportivos del departamento 
ación Extraescolar. 
n 1988, durante 41 días, se atendió a 132.860 escolares, en 984 

cimientos educacionales de todo el país, con la participación de 
sores y con un costo de M$387.524. Se entregaron en total 

5.374.41 o colaciones y 5.447.277 almuerzos. 

C. Programa de alimentación y alojamiento en hogares estudiantiles 

Un total de 34.587 alumnos de educación básica y media, de 
es de escasos recursos y que no cuentan con establecimientos 

ucacionales en su localidad de origen, recibieron, en 619 hogares, 
jamiento y alimentación completa, logrando así su permanencia en e 
tema educacional. 

Durante 250 días, aproximadamente, se entregaron 34.587 
completas diarias, con un aporte del 100% de las recomenda 
icionales, financiadas con fondos fiscales y municipales. 

rama en GO 

Dirigido a alumnos de nivel básico, 
rendimiento escolar, se desarrolla dura 
stintos de donde viven, otorgándoles al¡ 
o, y permitiéndoles un desarrollo integra 

geografía nacional. 
Este beneficio, entregado durante 10 días 

te año una cobertura de 102.459 raciones comp 
odo de 41 días, con un costo de lM$20.916 

Atendiendo los programas de alimentación de la Fundación Nacio- 
e la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), se benefició a un 
e 67.343 niños que corresponden a 423 jardines infantiles. 
En forma diaria se entregaron 45.235 raciones en jornada comple- 

a, con un aporte del 80% de 10s requerimientos nutricionales, Y 7.434 
raciones en media jornada. 

Los niños desnutridos fueron reforzados Con una colación 
nal a media mañana, alcanzando este aporte al 100% de los requerirnien- 

Se distribuyeron diariamente 6.413 raciones. 
Otros programas son tos aplicados en 346 CADEL Y 356 “kindef~ 

una cobertura de 19.576 raciones tipo escuela y, a través de la 



f. Programa de becas 

Para lograr la continuidad en sus @studios de alumnos de ense. 
ñanza basica, 'media o universitaria, de familias de escasos recursos y 
que no cuentan con unidades educativas en SUS IocalidadeS de residen- 
cia, se entregaron las siguientes becas: 

T) De internado y medio pupilaje 

alimentación a 819 medio pupilos. El costo fue de M$187.654.- 
Se brindó alimentación y alojamiento a 3.044 alumnos internos Y 

2) Beca Primera Dama de la Nación 

Creada mediante la ley No 18.681, de 1988, favorece exclusiva- 
mente a alumnos de Isla de Pascua y de la XI región Aisén del General 
Carlos Ibáñez del Campo, por su extrema ruralidad y aislamiento geográfi- 
co. Consiste en la entrega de asignaciones de libre disposición, denomi- 
nadas de "mantención" y de "iraslado", que se entregan en forma mensual 
y anual, respectivamente. 

Con una cobertura de 130 becas para la XI región Aisén del 
General Carlos Ibáñez del Campo y de 30 para Isla de Pascua, el monto 
invertido este año ascendió a M$28.548.- 

g. Presupuesto JUNAEB 

PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS 1988 

Gastos Miles S % Incidencia 

Transferencias corrientes 450.795 5,69 
Gastos en personal 309.808 3,91 
Gastos en administración 186.162 2,35 

Totales 7.926.733 100,00 

Alimentación 6.957.489 87,77 

Inversión real 22.479 0,28 

LOS gastos en aiirnentaciQn contemplan 10s recursos naCesarios 
para entregar el programa extraordrnario de verano en escueil@T 
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ll. Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI) 

De acuerdo con las políticas sociales impulsadas por el Gobierno y 
con 10s principios que inspiran SU acción, brinda atención integral gratuita 
a niños entre O y 5 años. De la población beneficiada, un 88% pertenece a 
los sectores de escasos r~CUrSOS, lo que constituye la prioridad en la 
atención de la JUNJI. 

La institución ha tenido un crecimiento de un 568% entre 1973 y 
1988, aumentando el número de beneficiarios en 57.258 niños. 

La JUNJI atiende a un total de 67.343 párvulos, por un período de 
11 meses, en forma integral y gratuita, quienes se distribuyen en 423 
jardines infantiles y 346 CADEL a lo largo del país. 

Con un presupuesto asignado para 1988 de M$5.019.478, el 
gasto por niño anual en jardín infantil es de $83.796,71 y, en CADEL, de 
$23.430,00.- 

ATENCION SEGUN PROGRAMAS EN 1988 

Programas Nlveles Totales 
Sala Medio y 
cuna transición 

Regular jornada completa 4.343 45.235 49.578 
Media jornada 7.434 7.434 

57.012 

CADEL 10.331 10.331 

Total nacional 67.343 

El programa CADEL atiende, durante 4 horas diarias, a niños de 2 
a .I años que presentan riesgo biomédico, y está a cargo de una auxiliar 
de Pi4rvulos y de madres voluntarias capacitadas. En el período, se 
extendió a 10 regiones y contó con el apoyo de recursos de UNICEF 

Gracias al programa ’ “Recuperación desarrollo cicomotor”, de 
15.952 p4rvulos con déficit se recuperaron 10.464 (65,6%); y gracias al 
denominado “Recuperación estado nutricional”, de 2.863 se recuperaron 

Fueron fortalecidos los programas educativos para padres y de 
de centros de padres y apoderados en los jardines infantiles, 

Promoviendo así la participación activa y organizada de la familia en la 
educación sistem4tica del niño. 

b 
2 ’ 

1.231 (43%). 



12. Comisión Nacional de InveWgacióq Cientifim. y. 
Tecnológica (CONICYT) 

Para lograr el desarrollo científico y tecnológico, considerado 
una de las siete condiciones necesarias para proyectar nuestro país al 
futuro, este organismo ha realizado las siguientes actividades: 

a. Formulación de un plan nacional de desarrollo científico 
y tecnológico 

Incorpora la empresa al desarrollo tecnológico y aborda, específi- 
camente, el apoyo a programas de postgrado; el adecuado financiamiento 
a proyectos de investigación en un concurso nacional competitivo; el 
financiamiento para la adquisición de equipos científicos; la creación de 
fondos sectoriales para el respaldo a un reducido número de áreas 
prioritarias y un conjunto de medidas destinadas a promover la investiga- 
ción, desarrollo e innovación tecnológica en las empresas. 

Cumpliendo las recomendaciones de este plan se han ejecutado 
las acciones siguientes: 

- Formación de un fondo de publicaciones científicas para apoyar 
la creación y la continuidad de las publicaciones nacionales de circulación 
y reconocimiento internacional, con un costo de M$12.000.- 

- Creación de un fondo de becas de postgrado, destinado a finan- 
ciar la formación en el país de investigadores de alto nivel, especialmente 
en áreas del conocimiento que sean estratégicas o determinantes para el 
desarrollo tecnológico. 

- Se convocó, en noviembre, a un concurso para postular a becas 
de postgrado; se presentaron 333 postulantes de los cuales fuero 
ciados 50, optando 30 de ellos al grado de doctor y 20 al de m 

b. Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 
(FONDECYT) 

Los recursos asignados al concurso FONDECM 1988 fu 
incrementados en un 81% respecto del período anterior, aumentad 
M$749,9 a M$ 1.359,2. Además, los recursos comprometidos para 
yectos 1986 y 1987 que están en curso alcanzaron un total 

El incremento observado permitió ampliar, en el concurso 19881 el 
número de proyectos de investigación financiados: de 339 aprobados en 
1987, se aumentó a 381; de ellos, 238 corresponden al área de Ciencia, 
concediéndoseles M$775.455,9, y 143 al área de desarrollo t~Cn0l6gico1 
con un monto de M$583.726.- 

MS$ 1.431 .- 



Del total de pr~yectos 
nes de educación Superior, ta 
titucionales Y 26 provienen de otras entidades y de personas naturales. 

Es importante resaltar que, desde IP creación de este fondo, sus 
recursos y el número de Proyectos financiados han experimentado un 
significativo aumento: mientras que en 1982, de 855 proyectos presenta- 
dos se aprobaron 1 15, por un monto de M$l46,2, el presente aiio se han 
aprobado 381 proyectos, de 1.329 presentados, lo que alcanza a la suma 
de M$ 1.359,2.- 

C. Incentivo tributarlo para las empresas 

Un sistema de incentivo tributario para aquellas empresas que 
dediquen parte de sus ingresos a la investigación y desarrollo en las 
universidades, fue establecido mediante la ley No 18.669, de 1987, de 
presupuestos del sector público. 

Tal medida ha despertado un marcado interés, habiéndose mate- 
rializado, en uso de esta franquicia, numerosas donaciones por parte de 
determinadas empresas. 

d. Catálogo colectivo de publicaciones periódicas 

En mayo se terminó de ingresar los datos correspondientes a las 
colecciones de revistas existentes en las universidades chilenas a una 
base computacional. Los títulos ingresados alcanzaron a un número apro- 
ximado de 10.000. 

e. Actividades de fomento 

La Comisión preseleccionó los proyectos a ser financiados por 
OEA en el bienio 1988-1 989, los que se encuentran en fase de aprobación 
en Washington, Estados Unidos de América. Asimismo, ha efectuado 
diversas actividades de fomento a la investigación en el marco del progra- 
ma CYTED-D, a traves de 12 áreas definidas. 

Ha coordinado la preselección de candidatos a becas en Colom- 
bis, España, Francia, Gran Bretaña y Japón. 

Durante 1988 dispone de un fondo especial de M$5O.Ooo Para 
financiar proyectos de investigación en áreas específicas, ademas de 

para fomentar dicha actividad, fundamentalmente a traves de 
ayuda a la oQaMaQi&n de mnglresos, viajes de presentación de pnen- 
Clas Y apoyo a actividades científicas juveniles nacicmalss intermcma- 
les. 



-r Con el otorgamiento de estas be-, asde  et Inicio del Programa, 
en 1980, se ha'contribuido al perfeccionamiento de 770 educadores. EI 
gasto anual involucrado alcanza a más de M$23.000.- 

13. Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas 

a. Seminarios y congresos 

- Organización del VI seminario sobre administración de la exten- 
sión universitaria; seminario sobre incentivos tributarios para la investiga- 
ción y desarrollo; IX encuentro nacional de investigadores en educación, y 
XI1 jornadas nacionales de cultura, sobre el tema "Chile y el mar". 

- Otorgó patrocinio a diversos encuentros académicos, científicos 
y culturales, destacándose el IV encuentro de especialistas en currículo, 
las V jornadas nacionales de nutrición y alimentación, el seminario "Mine- 
ría hacia el atio 2.000, el II congreso nacional de la construcción, la 
conferencia internacional sobre el proyecto "Flora de Chile", el seminario 
de análisis del plan nacional de desarrollo científico y tecnológico, la VI 
reunibn sobre investigación y desarrollo de productos forestales, y el IV 
seminario de la energía. 

b. Actividades de las comisiones asesoras 

Continuaron apoyando las gestiones del Consejo a través de fa 
elaboración de estudios técnicos y de la formulación de programas con- 
juntos para las entidades de educación superior. 

En este período cabe destacar el funcionamiento de la comisión de 
vioerrectores y directores geneniles acaddmicos; la de vicerrectores Y 
directores generales econámioos; de las comisiones de admisidn y selec- 
ción de alumnos; de extensibn; de bibliotecas; de computación Y la 
nacional universitaria de deportes. 

I 

c. Publloiiclones 

Entre dras, la mmtaría generab del Conaajo edit6 las aiguient? 
PUMiwelmiHii: amrlia mtadfst[co de Iseducaoidn ruperibr. W4?f Y &li- 
men jurfdiao de la edducaoián superior, 1981-1988. 



d. RelaciQnW internaoionalea 

Organiza el VI intercongreso de la asociación de ciencias del 
pacífico, que con el tema "El océano Pacífico: puente o barrera", se 
efectuará en nuestro país en agosto de 1989. 

e. participaoión en organismos nacionales 

Diversas entidades, cuyas leyes o reglamentos requieren la inter- 
vención del Consejo, han sido apoyadas por éste, a través de sus repre- 
sentantes designados. Entre ellos, el consejo de censura cinematográfica, 
10s jurados de los premios nacionales y la editorial Jurídica de Chile. 

14. Consejo Nacional de Televisión 

a. Programación 

chilena, siendo en su mayoría de producción nacional. 
Logró un incremento de programas culturales en la televisión 

b. Fondo de la Televisión Chilena 

lncentivando la producción cultural nacional, aportó M$24.000 
para realizar 23 programas de esta naturaleza, los que fueron exhibidos 
por distintos canales de televisión. 

c. Videoteca 

Apoyando el proceso educativo y de integración de la nación, 
distribuyó gratuitamente copias de sus programas educativos o Culturales 
a establecimientos educacionales e instituciones, por un volumen superior 
a las 4.500 horas. 

e. Premio Nacional de Televisión 

Rescatando la trascendencia que tiene, se varió su estructura, 
institUyéndose distinciones especiales y entregándolas bajo un esquema 
televisivo. 

Los programas premiados fueron: de entretencibn, "Jappening con 
Jan Y "Canal 11 al despertar"; periodístico, "Informe gspecial"; CUltUr8l, 
¿De ddnde vienes?"; infantil, "Pipiripao", y educativo, "MÚsiM Sd8". 



J a m d m m n ~ h ~ ~ m ~ m y ~ w  
Quintmia" y el programa "ShkadaiJ gigantes". 

f. WuSlia intoFnadonai 

Proporcionó copias de sus programas a nuestras misiones diplo. 
máticas, dando aEsí a conmr én 01 6xWanjwa km vrilbwe Cülhiraies 
nacionales. 

1 ,  1 . I  

1. 

15. Servlclo de Blenestar del Magisterio 

Prosiguió en el cumplimiento de los objetivos que le son propios, 
tendientes a mejorar las condiciones de vida de sus afiliados y cargas 
familiares, colaborando a la satisfacción de sus necesidades. Para estos 
efectos desarrolló su actividad en las siguientes áreas: 

a. Asistencia económica 

Otorgó ayudas en dinero, mediante la entrega de' bonificaciones, 
por concepto de mattimonio, nacimiento y fallecimiento, además de prés- 
tamos, por un monto total de M$128.400.- 

b. Asistencia social 

Otorgó atención personalizada a sus afiliados en las áreas de 
servicio social, asistencia jurídica, orientación habitacional y sewicio médi- 
co y de enfermería, desarrollando diversos programas recreativos, cultura- 
les y de perfeccionamiento. Fueron asistidas así 4.500 personas. 



Capítulo Vil 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

liten sus funcionss. lo que sa imduce en una 
m6s 6gil y o p o ~ t u ~ . "  



MINISTERIO DE JUSTICIA 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Esencialmente, relacionar los poderes Ejecutivo y Judicial. 
- Realizar el estudio crítico de las normas constitucionales y de la 

legislación civil, penal, comercial y de procedimiento. 
- Asesorar al Presidente de la República en los nombramientos de 

jueces, funcionarios de la administración de justicia y demás empleados 
del Poder Judicial, así como en el ejercicio de la atribución constitucional 
especial de velar por la conducta ministerial de los jueces y demás 
empleados del Poder Judicial. 

-Asesorar a los tribunales de justicia en materias tecnicas a 
través de los organismos de su dependencia. 

-Velar por la prestación de la asistencia jurídica gratuita. 
- Crear establecimientos penales y de tratamiento y rehabilitación 

penitenciaria. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 
RELACIONADAS 

- Consejo de Defensa del Estado 

Efectuar la defensa judicial de los intereses del Estado y del Fisco 
en todos los juicios y actos no contenciosos de cualquier naturaleza, ?Sí 
COmO asesorar a la administración pública en materias jurídicas de carac- 
ter patrimonial. 

2- Servicio Nacional de Menores 

a 10s 
menores en situación irregular, de acuerdo con las normas Y medidas que 
Imparte el Gobierno. 

- Ejecutar las acciones necesarias para asistir O 



de las entidades públicas o PriV9daS que wadyuven a sus funciones, 
-Atender en forma preferente, por sí mismo o a través de 1% 

instituciones reconocidas como colabrasiarma a las mevm ma05 

3. Servicio de Registro Civil e Identificación 

Su objetivo fundamental es la constitución legal de la familia, el 
registro de los hechos y actos que constituyen el estado civil y la filiación e 
idenlfioación de las personas naturales, además de asignar el rol único 
Wcional (RUN) y mantener su registro. 

4. Gendamería de Chile 

- Vigilar, atender y rehabilitar a las personas que, por resolución 
de la autoridad competente, fueren detenidas o privadas de la libertad. 

- Cumplir resoluciones relativas al ingreso y a la libertad de las 
personas sometidas a su custodia. 

5. Servicio Médico Legal 

- Emitir las informaciones médico-legales que requieren los tribu- 
nales de justicia. 

- Promover la investigación científica para la prevención, diagnós- 
tico y tratamiento en materia médico-legal y colaborar técnicamente con la 
docencia universitaria. 

6. Fiscalía Nacional de Quiebra 

Supervigilar y controlar las a 
institución autónoma, de duración indefinida, nue se relaciona Con el 
Ejecutivo a través del ministerio de Justicia. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

La labor realizada ha estado unida permanentem 
requisitos substanciales del estado de derecho, cual 



"igencia y aplicación efectiva de normas jurídicas objetivas, las males 
debe sujetar SU actuar todo habitante del territwb naci-l. 

La nueva institucionalidad jurídica, poliíka, social Y económica, 
cuya manifestación máxima es la Constitución Política de la República y 

leyes complementarias, carecería de eficacia si no contara con un 
poder Judicial capaz de asegurar a la persona y a la comunidad acceso a 
10s beneficios de una Preceptiva reguladora, orientada hacia el bien 
común con criterio social y técnico. 

Por eso es que, luego de superada la postergación que durante 
décadas sufriera el Poder Judicial y superado también el desconocimiento 
y atropello de su facultad de imperio por parte del estatismo totalitarista, 
que amagaba peligrosamente su estabilidad y la seguridad del cuerpo 
social, quedan de manifiesto las realizaciones que el Gobierno ha efectua- 
do en este campo, tendientes al fortalecimiento de dicho Poder y consis- 
tentes en creación de nuevos tribunales, mejoramiento de rentas, aumen- 
to y mejoramiento de la infraestructura física y construcción de viviendas 
judiciales, entre otras realizaciones. 

Se han diseñado procedimientos especiales para aplicar sistemas 
computacionales que modernicen y faciliten las labores de justicia, los que 
continúan desarrollándose, en especial para un moderno edificio destina- 
do al funcionamiento de los tribunales civiles y auxiliares de la administra- 
ción de justicia, en Santiago, que contará con un sistema informático cuyo 
costo alcanza a los M$ 1 .OOO.OOO. Además, el mobiliario necesario para 
este edificio involucra un gasto de M$120.000.- 

Siempre respecto de proyectos de inversión, es de público conoci- 
G n t o  el aumento que ha experimentado la construcción de estableci- 
mientos penales, su acondicionamiento y, en ocasiones, ampliaciones; 
como asimismo, la construcción de centros de orientación y diagnóstico y 
de rehabilitación conductual para menores; ello tiende a procurar la mejor 
atención de adultos y menores en situación de conflicto por infringir la 
nwmativa vigente y permite una racional distribución de la población 
ipenal. 

En cuanto a informática, es preciso destacar la mecanización de 
CWxminados servicios públicos de suma importancia tales como el de 
Registro Civil e Identificación, Nacional de Menores, Médico Legal Y 
Gendarmería de Chile. 

En el área social es preciso tener presente la labor desarrollada 
Por las corporaciones de asistencia judicial gratuita, que preservan un 
derecho reconocido constitucionalmente y que cumplen un rol colaborador 
Valioso para el ejercicio de la administracidn de justicia. Esto es efecto de 
la Preocupación prioritaria del Gobierno por que tQda persona, Cualquiera 
sea su situación, tenga un efectivo y expedito acceso a 10s tribunales. 

Para el desarrollo de esta tarea el Fisco aporta anuahente 
M$219.673 a las corporaciones respectivas, respondiendo así a la nece- 
sidad de asentar la libertad en las raíces de nuestra sociedad, en todos los 
ámbitos vitales para la vida diaria de una persona, WI ' IO  10 consagra la 
ConStitución, sin distingo alguno. 

c 



.576.374, destinado 5i @ o r w  una,uia\lencít$n 
todos .a~u~l los mermes s@to$ de atenMn del refer¡& 
ingressin a los resipectlvos sistemw asistenciales, sea por 
pontánea o a través de tribunares de menores del país. 

En el áreamatamente jurídica, se han dictado en este perlao 
importantes cuerpos legales, es así como la ley No 18.705, de 1988, 
denominada de agilización de los procedimientos judiciales, tiende a 
obtener una oportuna solución a los conflictos judiciales y a la vez una 
menor carga de trabajo para los tribunales de justicia, en especial de las 
cortes de apelaciones. 

Ha sido política permanente del sector el perfeccionamiento cons- 
tante del ordenamiento jurídico aplicable a los menores de edad, otorgan- 
do, además, la colaboración y apoyo necesario a los tribunales especiali- 
zados para el cumplimiento de sus resoluciones. En este contexto se dictó 
la ley No 18.703, de 1988, sobre adopción de menores, que incluye 
normas para reglar la salida de éstos del territorio nacional con el objeto 
de proceder a su adopción en el extranjero, preceptiva que llenó un vacio 
legal causante de problemas de diversa índole, puesto que la adopción 
tiene connotaciones ético-jurídicas trascendentes en el orden de la farnllia. 
Como resultado de la aplicación de esta ley, se pretende facilitar la 
adopción nacional de acuerdo a un concepto moderno de este instituto 
jurídico, resultado de la acción mancomunada que los juzgados de rneno- 
res, los auxiliares de la administración de justicia, el aparato administrativo 
y profesionales que se relacionan directamente con este proceso desplie- 
guen en beneficio de los menores huérfanos para su adecuado desarrollo 
psicobiológico. 

1. Labor legislativa 

a. Principales anteproyectos de ley en estudio 

cienes de los tribunales. 

praventa relativos a determinados inmuebles. 

- Orgánica constitucional relacionada con la organización y atribu- ' -  

- El que regula el otorgamiento de contratos de promesa de corn 

- El que establece legislación sobre materias de informática. 
- El que introduce modificaciones al libro II de la ley No 17.105, de ' 

- El que modifica normas legales sobre responsabilidad penal de 
1969. 

los menores. 



- EI que crea cargos en el Poder Judicial. 

b. principales proyectos de ley en trámite legislativo 

Orgánico de Tribunales. 
-El que modifica los códigos Penal, de Procedimiento Penal y 

- Sobre ley orgánica constitucional relativa al Congreso Nacional. 
- Sobre microfilmación de documentos. 
- El que modifica el Código Civil en lo relativo al régimen jurídico 

- Sobre adecuación del Poder Judicial a la regionalización. 
- Sobre creación de siete nuevos juzgados de letras del trabajo. 

I ia mujer casada. 

Princlpales normas legales originadas en este Ministerio y 
promulgadas en el período 

- Ley No 18.667, de 1987, modifica los c6digos de Justicia Militar y 
! Procedimiento Penal. 

- Ley No 18.675, de 1987, increment6 remuneraciones en el Poder 
idicial, concedió asignación de casa no imponible al personal de su 
calafón superior, estableció aporte a pensión de vejez, otorgó bonifica- 
mes e hizo imponibles determinadas asignaciones. 

- Ley No 18.699, de 1988, modifica el artículo 443 del Código 
mal (pena al que se apropiare de alambres de tendido eléctrico, servicio 
efónico, ferrocarriles, entre otros). 

- Ley No 18.703, de 1988, dicta normas sobre adopción de meno- 
S y deroga la ley No 16.346, de 1965. 

- Ley No 18.705, de 1988, introduce modificaciones a los códigos 
Procedimiento Penal, Orgánico de Tribunales, del Trabajo y al DL 

'2.876, de 1979. 
-Ley No 18.724, de 1988, modifica el artículo 19 de la ley 

No 18.290, de 1984, del tránsito. 
- DFL No 1-1 8.632 (J), de 1988, aprueba estatutos de la Corpora- 

ción de Asistencia Judicial de las regiones de Tarapacá y Antofagasta. 

de la Corporación de Asistencia Judicial de Valparaíso (fijando como 
la ciudad de Valparaiso, sin perjuicio de oficinas O GOnsultOnOS 

que funcionen dentro de su radia jurisdiccional, que comprende las regio- 

- DFL N O  2-1 8.632 (J), de 1988, modifica artíGUI0 2 de 10s QSWU- 

nes 111, IV y V). 



--:A - Ley No 18.736, de 1988, que establece normae para mrtificar 
judioialrnente a pemnas desaparecidas en la losalidad de El Alfalfa¡, 
provincia de Cordillera, el 29 de febrero de 1987. 

d. Labor reglamentaria 

- DS No 673 (J), de 1987, aprueba el regiamento de la ley 
No 18.528, de 1986, que modifica el Código de Comercio y otorga merito 
ejecutivo al recibo de mercaderías porteadas otorgado en la guía de 
despacho. 

- DS No 925 (J), de 1987, suprime sección cárcel de Andacollo. 
- DS No 1.1 75 (J), de 1987, concede personalidad jurídica y aprue- 

ba estatutos a Corporación de Desarrollo Nacional (CODEN). 
- DS No 1.201 (J), de 1987, crea establecimiento penal en la comuna 

de Santiago, con la denominación “Anexo pensionado femenino de Santia- 
go”. 

- DS No 110 (J), de 1988, ’reajusta monto de las multas expresa- 
das en pesos que corresponde aplicar a los juzgados de policía local. 

- DS No 11 1 (J), de 1988, reajusta las multas expresadas en 
pesos en la ley No 18.290, de 1984, ley de tránsito. 

- DS No 31 1 (J), de 1988, declara en funcionamiento Dirección 
Regional, I región de Tarapacá, del SENAME. 

- DS No 405 (J), de 1988, modifica el DS No 1.516 (J), de 1969 
(que creó la 3a notaría Depto. Presidente Aguirre Cerda) y deja sin efecto 
DS No 120, de 1988 (que señalaba que dicha notaría tenía sede en la 
comuna de La Cisterna). 

- DS No 31 1 (J), de 1988, declara en funcionamiento Dirección 
Regional, I Región de Tarapacá, del SENAME. 

- DS No 1 .O32 (J), de 1987, concede personalidad jurídica y aprue- 
ba estatutos a “Fundación Juan Pablo II”, de Santiago. 

- DS No 1.270 (J), de 1987, concede personalidad jurídica y aPrue- 
ba estatutos a “Fundación para el conocimiento y la difusión constitucio- 
nal”. 

2. Aplicación de sistemas informáticos a la administración 
de justicia 

a. Juzgados laborale 

Se dispone de un sistema de gestión de causas, consistente en Un 
seguimiento ordenado de los trámites relevantes del proceso. Esto Perm!- 
te consultar el estado de los procesos en cualquier instante; emitir peribdi- 



camente iriformes, estatifsricas Y clocunientos estsndates; cohtar con un 
para el COW01 de plazos judiciales y disponer de una agenda de 

actividades del tribunal: 
Se proyecta una base de datos eon jurispFudencia laboral que 

contendrá las sentencias de mayor relevancia pronunciadas en las causas 
sue conozcan estos tribunales. 

CAUSAS INGRESADAS EN JUZGADOS DE LETRAS 
DEL TRABAJO 

Cantidad Juzgados Cantidad - 
924 20 Santiaao 4.765 

1.739 30 Santiago 
4.891 4 O  Santiago 

Rancaaua 2.034 5O Santiago 
5.119 1' P.A.C. 

41 8 2' P.A.C. 
5.81 7 Total 

4.868 
5.059 
6.380 

384 
373 

42.771 

b. Juzgados civiles 

31: Durante el primer trimestre se elaboraron las bases del llamado a 
propuesta para la adquisición del equipamiento computacional; luego se 

ectivo el llamado, se evaluaron los antecedentes y se procedió a la 
cación de la propuesta. 

Paralelamente se ha estado afinando el diseño del sistema, para 
iniciar la construcción de los programas y finalmente quedar en 
iones de iniciar su funcionamiento. 
En una primera fase, y a manera de plan piloto, el sistema comen- 

a operar en 5 tribunales, a partir del último trimestre del presente año. 
Orma gradual se irá incorporando el resto de los tribunales. 

Cortes de apelaciones 

Se concluyó el diseño de un sistema mecanizado de apoyo admi- 
nistrativo, en la Corte de Apelaciones de Santiago, que se subdividi[& en 

subsistemas que corresponderán, respectivamente, a la secretaria en 
lo criminal,a la secretaría en lo civil y a la secretaría especial (trabajo, 
menOreS y policía local). Todo este sistema está desarrollado paraapoyar 
!a de los distintos agentes que intervienen en el procedimiento 
judicial (presidente, ministros, relatores, secretarios, partes interesadas Y 
PersOnal administrativo). 



.- 
d. Banco de datos de jurisprudencia judicial 

Se redizó un estudio de factibilidad para el desarrollo be un 
sistema computacional destinado a mantener en forma actualizada la 
jurisprudencia de los tribunales de justicia. 

Este estudio contempla un diagnóstico de la situación actual en 
cuanto a utilización de la jurisprudencia judicial, determinación de los 
posibles usuarios de un sistema de esta naturaleza, proposición de alter- 
nativas técnicas, de administración y financieras, así como su evaluación, 
y un plan para aplicar la alternativa seleccionada con los Costos que ello 
significa. 

e. Estudio de expedientes judiciales 

Su objeto es conocer la realidad procesal mediante el estudio de 
expedientes judiciales terminados tanto en materia civil como penal. 

En una primera etapa se tomó una muestra estadísticamente 
significativa de alrededor de seis mil expedientes, de los cuales se obtu- 
vieron los antecedentes para la investigación, luego estructurados en una 
base de datos. 

3. Asistencia jurídica 

Se ha colaborado con los organismos encargados de prestar este 
tipo de asistencia, a fin de que cubran las necesidades de todos los 
habitantes a lo largo del territorio nacional. Asimismo, se fiscaliza periódi- 
camente su funcionamiento. 

a. Atenciones prestadas por las corporaciones de asistencia judicial 

Las estadísticas que a continuación se reseñan, dan una muestra 
fehaciente de los logros alcanzados en esta materia por las distintas 
corporaciones: V región de Valparaíso, 40.31 6 atenciones, Vlll región del 
Biobío, 70.092 atenciones y región Metropolitana de Santiago, 130.479 
atenciones. 

b. Cobertura 

Se ha ampliado la cobertura con la instalación de 7 nuevos vnS'l- 
torios jurídicos gratuitos, varios de ellos creados mediante conveniqs de 
asistencia jurídica con algunos municipios correspondientes al area Juri* 
diccional de las respectivas corporaciones de asistencia judiGiab contsn- 
dose en la actualidad con un total de 257 consultorios de esta gsPecie- 



Las aorporaciones de adstencia judicial han%- 
nios municipales de asistencia jurídica gratuita, distribuidos mmo se 

a continuación: V región de Valparaíso, 55; VI11 ragión del BEobío, 
105 Y región Metropolitana de Santiago, 71. 

Las corporaciones de asistencia judicial continúan abocadasia la 
celebración de nuevos COnVeniOS de asistencia jurídica, a la instalación de 
nuevos consultorios Jurídicos gratuitos, dentro de sus respectivas áreas 
jurisdicCiOMlW (MeJülOnwi, Sierra Gorda, Chañaral, Freirina, Pwcbnc.avi, 
Curacaví, Isla de Pascua, Quellón y Chile Chico) y a la instalacibn de 
secciones laborales especializadas para dar cumplimiento al artículo 8 de 
la ley No 18.510, de 1986. 

La fundación de asistencia legal de la familia atendió, durante 
i 987,14.625 causas nuevas, beneficiando a 25.000 menores a traves de 
SUS consultorios jurídicos gratuitos situados en la región Metropolitana de 
Santiago, (Santiago, Pudahuel, Puente Alto y San Bernardo). 

4. Personal judlcial 

- Se ha dispuesto, a nivel operacional, de una base de datos con 
información del personal del Poder Judicial, la cual cubre ya el 80% del 
total previsto. 

- Creación de un archivo con información sobre rentas del perso- 
nal del Poder Judicial y aranceles para auxiliares de la administracián de 
justicia. 

5. Geografía administrativa judicial 

- Continúa la labor de desarrollo de archivo con información sobre 
territorios jurisdiccionales de juzgados y oficios de auxiliares de la admi- 
nistración de justicia. 

- Continúa la labor de desarrollo de equivalencias entre los territo- 
rios jurisdiccionales vigentes y la regionalización del país. 

- Se está desarrollando un proyecto sobre cartografía judicial para 
el sistema regionalizado. 

6. Indultos particulares 

El total de solicitudes recibidas fue de 384; de ellas se concedieron 
27 indultos que remiten el saldo de la pena, 9 que la reducen Y 8 que la 
conmutan por sujeción a la vigilancia del Patronato Nacional de Reos. Por 
Otra Parte, 145 indultos fueron denegados, permaneciendo 195 solicitudes 
en trámite. 



iir 

7. Defensa social 

a. Menores 

1) Diagnósticos periódicos sobre menores ingresados a los 
tribunales de menores. 

Este estudio, iniciado en julio de 1987, tiene por objeto formular un 
perfil individual, familiar y social de los menores que constituyen la princi- 
pal preocupación de la red de asistencia del sector justicia, con preferen- 
cia por aquellos que ingresan por consumo de alcohol y drogas, así como 
por los que presentan conflictos con la justicia. 

2) Organización del primer curso taller sobre procedimiento para 

Se realizó en Santiago, en abril de 1988, bajo la responsabilidad 
del ministerio de Justicia, del SENAME y del Instituto Interamericano del 
Niño. Capacitó personal técnico-profesional que participa en el proceso de 
adopción y tendió a fortalecer el apoyo a los tribunales de menores, 
durante la etapa previa a la resolución judicial, mediante instancias espe- 
cializadas. 

El curso es parte del programa para fomentar las adopciones en 
América latina, formulado por el Instituto Interamericano del Niño, y consti- 
tuye la primera experiencia de su aplicación, que también tendrá lugar en 
otros países de la región. 

la formación de la familia adoptiva. 

3) Representación de Chile ante el Instituto Interamericano del Nino 

Se participó en la u<\ílll reunión del consejo directivo del Instituto 
interamericano del Niiio, realizada en Ciudad de Guatemala, en mayo de 
1988. 

A nuestro país le correspondió presentar, con Guatemala Y bibxi- 
co, un trabajo sobre las funciones y responsabilidades de los representan- 
tes de los países que integran el consejo, el que fue acogido y aprobado 
como resolución. 

También se debatió el tema de las instituciones privadas y OWnic- 
mos no gubernamentales en la atención de la infancia, aprobdndose una 
importante resolución al respecto. 

Además, se trramítaron y canaharon sdi 
técnica de instituciones nacionales al Instituto. 



FinalmWIte, Se coordinó la participación de la delegacibn chilena 
en el seminario gubmamental del Cono Sur sobre planificación de la 

especial en el contexto de la educación regular, realizado en 
Uruguay. 

b. Adlultos 

I\ prevención de la delincuencia 

En este campo se desarrollaron actividades encaminadas a preve- 
&, en forma parcial o integral, la comisión de actos delictivos: se elaboró 
un proyecto de prevención integral de la delincuencia y se estudiaron sus 
ficmnas específicas de aplicación en comunas de la región Metropolitana 
de Santiago. Tal proyecto consiste, en términos generales, en el diseño de 

ma de acceso a las redes sociales y privadas de recursos y 
as de mejoramientos de la calidad de vida de una determinada 
n, con lo que se pretende aminorar, de manera drástica, las 
dades de delinquir. 

Además en el grupo nacional del Acuerdo Sudamericano sobre 
icotrópicos (ASEP), se presentó, durante su IX Con- 
Montevideo, Uruguay, entre el 1’ y el 4 de diciembre 
con observaciones y proposiciones al proyecto de 
tráfico ilícito de estupefacientes y psicotr6picos del 
y Social (CES) de la ONU. El trabajo sirvió como 
proposiciones del secretario general de ASEP en las 
s de dicho proyecto de convención en las sesiones 

- Sistema integral de tratamiento correccional (SIT): 

Corresponde a las actividades de rehabilitación realizadas en esta- 
blecimientos de reclusidn y contempla programas destinados a Suplir 
dehiencias en diversas facetas, de los individuos condenados, de mane- 
ra Sistemática e integral. La característica más relevante de la.foma 
operativa del sistema es la creación de los entes coordinadores y e~ecuto- 
res de los programas al interior de las unidades penales: los llamados 
“consejos SIT. 

Durante 1987 se programó la aplicación de esta modalidad en 
Ocho unidades penales. La evaluación de lo realizado arrojó resultados 
Satisfactorios, 10 que ha permitido, durante el año en curso, extendnrestos 
consejos a todos los establecimientos de reclusibn del pals. 



esfabldmientos penales originales. 

- Sistema de tratamiento en el medio libre (STML): 

Esta modalidad da cumplimiento a la ley No 18.216, de 1983, que 
establece medidas alternativas a las penas privativas o restrictivas de 
libertad, y consiste en libertad vigilada, reclusión nocturna y remisión 
condicional de la pena. 

Durante el presente año el sistema se desarrolló en el centro de 
rehabilitación social de Coihaique, XI región Ais& del General Carlos 
Ibáñez del Campo. También se increment6 en 15 la cantidad de delega- 
dos de libertad vigilada, que ahora se encuentran en proceso de habilita- 
ción por parte del Ministerio: ellos, junto con 5 psicólogos contratados para 
labores de dignóstico, solucionarán parcialmente las necesidades de re- 
cursos humanos técnicos. 

En igual período se elaboraron los siguientes proyectos para til 
mejoramiento del sistema: 

Remodelación de oficinas del sistema en Santiago, postulado al 
FNDR de 1989 de la intendencia de la región Metropolitana de Santiagf 

Reubicación del sistema en Valparaíso. 
Capacitación de 100 funcionarios de Gendarmería de Chile par- 

cumplir, en todo el país, las labores relacionadas con la medida d ) 

remisión condicional de la pena. 

SENAME, para los beneficiarios del sistema. 
Asignación de 100 becas de capacitación laboral, a traves dc 

- Educación en penales: 

Se formuló un plan de educación en penales para 1989, tomando 
en cuenta las últimas modificaciones a la ley de subvenciones escolares. 

Los principales aspectos incluidos en el plan de acción Son IOs 
siguientes: 

Adecuada integración del estamento educacional al SIT de cada 
unidad penal, para generar la coordinación de los esfuerzos del Personal 
técnico y profesional de Gendarmería con los de los profesores, en las 
labores rehabilitatorio-educacionales. 

Formación de grupos intersectoriales comunales de trabalos 
compuestos por los jefes de unidad, el director de la escuela PQnal* 
supervisor provincial del ministerio de Educación y el jefe del dWammen* 
to de educación municipal. El objetivo de estos grupos es coordinar las 



3) Respuestas a organismos internacionales, gubernamentales y 
no gubernamentales 

- Informe sobre la aplicación en Chile de las medidas alternativas 
de la reclusión y reincorporación social de los penados, al secretario 
general de Naciones Unidas, a objeto de preparar el Vlll congreso de la 
organización sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente. 

- Cuestionario de ILANUD sobre la puesta en vigor de la declara- 
ción de los principios fundamentales de justicia para las víctimas del delito 
Y el abuso de poder, aprobado por el VI1 congreso de Naciones Unidas 
sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente, celebrado en 
Milán, Italia, en 1988, y por la Asamblea General de la misma organiza- 
ción en su resolución No 40-84. 

- Cuestionarios “Alternativas al encarcelamiento” y “Red interna- 
cional del proyecto sobre salud mental y cárceles y prisiones”, solicitado 
por el “Contact Center, Inc.”. 

- Cuestionario sobre “Drug Abuse and Prisons”, solicitado por el 
ministerio de Policía de Israel. 

8. Proyectos de inversión 

osto de los proyectos de inversión terminados 

Reposición centro de rehabilitación 
conductual V región de Valparaíso (11) 
Ampliación centro de readaptación 
Social Antofagasta 
Construcción viviendas judiciales en 
San Vicente de Tagua-Tagua 
Reposición sección femenina de centro 
de readaptación social de Puerto Montt 
Construcción unidad judicial carcelaria 
de lquique 

de Santiago 

Total 

- Habilitación edificio juzgados civiles 

- Compra vivienda judicial Río Bueno y Ancud 

en el período. 

M$ 

14.000 

23.000 

12.000 

8.000 

272.000 

91 .o00 
12.000 

432.000 



- Ampliación centro de readaptación social 

- Remodelación centro de detención preventiva 

- Construcción centro de rehabilitación 

- Ampliación oficinas Registro Civil 

- Ampliación oficina servicio Médico Leaal 

- Reparación centro de readaptación social 

- Construcción complejo penitenciaría Concepción 

htofagasta 

Santiago Norte 

conductual Calera de Tango 

Santiago (Of. pasaportes) 

región Metropolitana 

San Felipe 

Total 

MS 

19<000 

200.000 

140.000 

2.000 

18.000 

10.000 
280.000 
669.000 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1. Consejo de Defensa del Estado. 

tos de Defensa Estatal y de Defensa de la Ley de Alcoholes. 
Ha cumplido sus funciones habituales a través de los departamen- 

a. Labor judicial 

DEPARTAMENTO DE DEFENSA ESTATAL - ' m  

?&bmatl 
SANliAGO 

C W M S  Pend. inicio Ingresadas Terminadas Pend. t6milno 
periodo pdOd0 

Criminales 942 1 o1 23 1 .o20 

Totrb8 3.120 346 489 B.Q@ 

Civiles 1.928 1 24 138 1.914 

Pdicla local 259 123 1 O8 214 

í!", 



Anca 1 73 126 58 241 
iquique 244 146 128 262 
Antofagasta 71 5 80 94 701 
Copia@ 35 15 12 38 
La Serena 1 69 76 70 175 
valparalso 1 .o59 601 1 79 1 .e1 
p&. Aguirre Cerda 303 260 227 336 
Rancagua 306 210 224 292 

70 77 247 
32 57 

Taka 254 
Chillán 60 
Concepción 698 1 103 704 
Temuco 321 49 338 
Valdivia 81 1 89 94 

Coyhaique 59 14 24 49 
Punta Arenas 265 66 83 248 
Totales 5.061 2.048 1.565 5.542 

CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 

^^ 

Puerto Montt 319 76 116 279 

Causas por 

Asuntos tributarios 
Asuntos civiles 
Asuntos policia local 
Asuntos laborales 
Recursos de 
protección 
Recursos de queja 
Incidentes penales 
Sentencias penales 
definitivas 

Pend. Inicio 
periodo 

668 
185 

7 
1 

18 
11 
94 

141 

Deducldoa Fallados Pend. término 
pariodo 

58 30 
84 57 
28 11 
9 6 

28 33 
7 9 

62 58 

415 383 

696 
21 2 
24 
4 

13 
9 

98 

1 73 
1.229 Totalea 1.125 691 587 

CORTE SUPREMA 

Recursos Pend. inicio Ingmaados Fallados Penda término 
periodo período 

Casación civil 70 31 22 79 
13 15 15 13 

94 
Casación penal 
Queja 88 141 135 
lnaplicabilidad 12 19 6 25 

22 29 3 
1 

Protección apelados 10 
Queja apeladas 1 10 10 
Contienda de 
“mpetencia O 55 55 O 

declaracidn 8 2 2 8 
Totaies 202 2 1  2?4 a9 

Solicitud de 



Cüü88S por Pend. inicio ingies8d8S Fall8daS Pend. término- 
periodo PSrlOdo 

Ebriedad o 185.202 185.202 O 
Expendio indebido 35 13.000 12.990 45 
Clandestinos 12 8.356 8.363 5 
Manejo estado de 
ebriedad 28 4.304 4.030 302 
Totelas 75 210.862 210.585 352 

SEGUNDA INSTANCIA 

C8US8S por Pend. inicio Ingre88daS Fallad88 Pend. término 
periodo periodo 

Manejo en estado 
de ebriedad 36 374 350 60 
Exoendio indebido 7 32. 27 12 
Tote108 43 406 377 72 

CORTE SUPREMA 

Pend. inicio Ingresadas Falladas Pend. termino 

b. Juicios agrarios 

Entre los juicios civiles que atiende el Consejo de Defensa del 
Estado están aquellos iniciados en un principio contra la Oficina de 
Normalización Agraria (ODENA) y la ex Corporación de la Reforma Agr* 
ria (CORA). Con posterioridad se dedujeron numerosas demandas 
contra del Fisco, con el objeto de obtener el pago de indemnizaciones Por 
expropiación de predios rústicos, que habían sido denunciadas por SUS 
propietarios en transacciones celebradas con CORA y ODENA. 

La ley No 18.664. de 1987. facultó al Consejo de Defensa del 
Estado para transigir los juicios que señala en su artículo 1, siempre que 
estuvieran pendientes al 31 de diciembre de 1986, los cuales totaüzaban 
950. De ellos, hasta el 31 de mayo de 1988, el Consejo ha acordado 
transigir 255. 

Cabe hacer presente que el consejo dispone de 2 años, CQntad?' 
desde la publicación de la ley, para acordar transacciones en lQSpMds 

i 



2. Servicio Nacional de Menores (SENAME) 

Aparte de sus labores permanentes como organismo rector de la 
?nción que se brinda a los niños en situación irregular, cabe destacar las 

siguientes actividades: 
- En lo relativo a ejecución de proyectos de inversión en estableci- 

mientos para menores, se ejecutaron las obras correspondientes a un 
pabellón para la atención de veinte niños lactantes y preescolares, ubica- 
do en el centro de observación y diagnóstico Galvarino. El proyecto se 
llevó a cabo entre diciembre de 1987 y febrero de 1988, con un costo total 
de M$3.000. El financiamiento provino del sector justicia. 

- Con igual fuente se financió, durante mayo de 1988, las obras de 
remodelación y ampliación para el centro de rehabilitación conductual de 
Villa Alemana, administrado por la congregación Terciarios Capuchinos. 
El proyecto benefició a 120 jóvenes en proceso de rehabilitación y alcanzó 
un valor total de M$33.103.- 

- Con aportes del FNDR, ascendentes a M$4.500, se construyó 
un centro de libertad vigilada en la ciudad de Antofagasta; atiende a 80 

ienes desde abril de 1988. 
a'; 

1 
'' - Siguiendo las directrices de la política de descentralización admi- 

i 
! 

nbtrativa de las funciones que realiza el Estado, se pusieron en funciona- 
miento tres nuevas direcciones regionales del Servicio. Es así como, a 

ntar del l o  de marzo, se activan las correspondientes a las regiones II 

Tarapacá. De esta forma se han radicado en el nivel regional las 
labores de supervisión y control directo de la atención que se brinda a los 
niños en situación irregular. 

- En lo relativo a las politicas asistenciales llevadas a cabo por 
AME. cabe señalar que además de las tradicionales de prevención y 
miento de la irregularidad social, se han apoyado aquellas que tien- 
a Solucionar definitivamente el problema de abandono y orfandad de 
ores. en los casos en que esto sea factible. 

Para ello, en conjunto con el ministerio de Justicia y el Instituto 
Interamericano del Niño. se llevó a cabo, entre el 25 y 29 de abril. un 
curso-taller de capacitación sobre adopción, bajo el lema "Dar una familia 

niti0 que no la tiene"; ver& sobre procedimientos para la formación de 
la familia adoptiva y estuvo dirigido a personal de establecimientos co- 
laboradores de SENAME. de tribunales de menores y de carreras UniVer- 
'Itarias relacionadas con la materia. 

I Antofagasta y 111 de Atacama, y con fecha 1' de junio, la de la I región 



m 

-En este mima sentido, y a raíz de la promulgacm de k ley N~ 
18.783, de 198& se creó la oficina de adopción del %rviciQ, awya funad,, 
principal será llevar a cabo las atxiones de apoyo a los tribunales de 
menores que le asigna a SENAME la mencionada ley respecto de la 
salida de menores para su adopción en el extranjero. Asimismo, orienta 
los criterios técnicos y administrativos relacionados con la adopción, 
centralizando la informecibn relativa a niños abandonados o Susceptibles 
de ser adoptados. 

- De acuerdo al principio de subsidiariedad, se ha elaborado un 
proyecto de modificación a la ley orgánica del Servicio. En este documen. 
to se consideran las acciones emprendidas para entregar al sector privado 
la administración directa de los establecimientos que atienden a menores 
en situación irregular, guardando para sí las funciones normativas Y 
programadoras y delegándose en el nivel regional las de supervisibn Y 
control técnico-contable. 

- Respecto de la elaboración de la normativa técnica que rige la 
atención otorgada a los menores en situación irregular, cabe señalar que 
se definió, en términos operativos para el sector, el concepto de igualdad 
de oportunidades. En este sentido junto con la Secretaría de Desarrollo y 
Asistencia Social (SEDAS), se establecieron las acciones que correcpon- 
den a SENAME en el programa de atención a menores en situacibn 
irregular y aquellas que le competen respecto de otros programas de la 
red social impulsada por el Gobierno. 

- Por otra parte, se revisaron las normas técnicas correspondien- 
tes a los sistemas de rehabilitación conductual (internado) y de libertad 
vigilada. 

La evolución de la cobertura asistencia1 del SENAME fue la si- 
guiente: 

TOTAL MENORES SUBVENCIONADOS POR SENAME 

Años No de menores Años No de menores 
subvencionados subvencionados 

1973 9.308 1981 42.997 
1974 15.515 1982 47.242 
1975 20.281 1983 48.149 
1976 25.340 1984 48.21 1 
1977 28.244 1985 48.948 
1978 29.679 1986 48.924 
1979 32.306 1987 49.005 
1980 36.600 1988 40>700 r) 
r) Cifra estimada. 

Para la atención de los menores, el SENAME cantó con fondQs 
ascendentes a M$ 6.576.374.- 



3. servicio de Registro Clvil e Identificación 

Se dio atención preferente al proceso de emisión de la nueva 
nacional de identidad, que la ley No 18.556, de 1986, exige para 

inscribirse en 10s reg~StroseleCtorales, Y a la entrega de la información que 
el Servicio Electoral requiere para cancelar las inscripciones que la ley 

xpidieron 3 millones de cédulas del 
total de 8.900.000 unidades entrega- 

de sustitución. De este total, 680.000 
personas fallecidas y a duplicados solicitados por extra- 
un total de 8.220.000 personas vivas que disponen de la 
e ellas, 7.600.000 corresponden a mayores de 18 aAos, lo 

a aproximadamente un 94% de las personas con derecho a 

aumentar las facilidades al público, se crearon seis oficinas 
as localidades de La Pintana, Peñalolén, Lo Prado, Colón 
Barnechea y San Ramón; ubicadas en zonas densamente 

dulas de identidad, de certificados de 
e cargas para asignación familiar. 

La preocupación permanente del Servicio por brindar la mayor 
@nfííbilidad posible a los documentos de identidad que otorga llevó a 
efectuar reuniones conjuntas con funcionarios del ministerio de Relacio- 
ngs Exteriores y de la Casa de Moneda de Chile, para determinar las 
características que tendrá el nuevo pasaporte que los consulados chilenos 
efi el exterior y el Servicio comenzará a otorgar a partir del próximo año y 
d ’ q ~  se han incorporado los más modernos elementos de seguridad. 

ndarmería de Chile 

ante el año eln curso se inició uin proceso de desconcentración 
acción institulcioml, quedando éste entregado a la iniciativa de 

rección regional; con elilo se logra un desarrollo acorde a ka 
local y a la optimización de los recursos disponibles. La dirección 

m a l  dictó las pautas generales y hará una evaluación final de los 

En los primeros meses del presente año se efectuó una evaluación 
ktema computacional de registros de condenados y procesados que 
permitiendo tomar medidas para optimizar el flujo de información y 
ar datos oportunos y comptetos para la torna de decisiones. 

La evaluación final del plan de acción institucional 1987 demostró 
que 10s objetivos planteados en las 22 tareas comunes a todas las 
ulnmdades penales se había kgrado plenamente. 
. Esto permitió que tareas tales como la creación de roperos Para 
‘Internos, campañas de aseo, contra el alcoholismo, la drogadicción y la 



homosexualidad, la el& 
nas de escasos rewrsos y 
recreativa y-cultural, .se tr 

.-< Su ámbito de a 
población penal de 25.05 
personas beneficiadas co 

a. Desarrollo organizativo 

1) Adecuación de la organización y funcionamiento de 
las direcciones regionales 

El proceso de desconcentración de funciones, tanto en el área 
administrativo-técnica como en cuanto a los programas de asistencia y 
tratamiento a los reclucos, otorgó a las direcciones regionales una mayor 
autonomía y las adecuó a la realidad de los diferentes penales, con lo que, 
en el nivel nacional, se logró una profundización en las materias normal 
vas y de control del proceso de regionalización. 

2) Infraestructura carcelaria 

Se ha materializado la construcción de 108.605 m2, lo que aumen- 
ta la capacidad carcelaria en 7.201 plazas respecto de las existentes en 
1974. 

Además se encuentran en ejecución obras destinadas a la termi- 
nación, habilitación; remodelación y mejoramiento de distintos recintos de 
la infraestructura carcelaria. IiaF"w *r 

b. Asistencia y tratamiento 

11 Asistencia médico-dental 

Se está procurando ampliar la labor que efectúan las enfermerías 
en el nivel nacional, con el fin de optimizar la asistencia de salud a 10s 
reclusos. Para estos efectos se han adquirido dos equipos dentales, 
destinados a Santiago e Iquique, un equipo auto-ciave para el hospital 
penitenciario y diversos aparatos menores para las enfermerías Y! en 
cuanto a capacitación, se efectuaron cursos de perfeccionamiento Par? el 
personal de auxiliares de enfermería de Santiago y a distancia para Similar 
nersonlil nile nresta servicios en el resto del oak. 



Se han decarr I--- r mas que ene ician a 10;982 internos, -- 

2) Asistencia soah 

entre 10s cuales destaca el referido a un tratamiento especial para la 
r&abilitaC¡6n penal femenina. Asimismo, en apoyo de ~ o e  programas, se 
creó una unidad audiovisual y se continuarán las acciones relativas al 
ropero de internos. 

3) Tratamiento educacional 

Los programas educacionales han beneficiado a 7.21 O internos 
que han recibido educación básica (6.210), educación media (300) y 
cursos y especialidades técnicas (700). En 18 escuelas se inició la aplica- 
ción de un programa especial de educación penitenciaria basado en una 
mezcla de ensenanza básica y técnica con elementos de rehabilitación 
conductual. 

4) Tratamiento laboral 

En esta actividad, que beneficia actualmente a 4.1 79 reclusos, 
destaca la creación de 41 nuevos talleres u oficios artesanales en las 
unidades penales; la puesta en marcha de un plan especial en el centro 
de educación y trabajo de Vilcún, IX región de La Araucanía; el otorga- 
miento de 390 becas SENCE para 22 cursos en 19 unidades penales y la 
renovación de maquinarias de imprenta en el centro de educación y 
trabajo de Arica, I región de Tarapacá. 

5) Otras actividades 

- En cuanto a cultura y deporte, se realizaron campeonatos depor- 
tivos en diferentes disciplinas, así como eventos artísticos que han benefi- 
ciado a un total de 13.774 internos. 

- Se mantienen en aplicación las medidas destinadas a la materia- 
lización del sistema integral de tratamiento en 8 unidades mediano-peque- 
ñas Y la constitución de consejos de coordinación de las diversas áreas de 
tratamiento de las unidades penales, beneficiándose a 1.750 menores con 
la aplicación de programas especiales en las áreas educacional, laboral. 
psicológica, de salud, de asistencia social, religiosa y deportivn-recreativa. 

6) Tratamiento en el medio libre 

- Se ha continuado ampliando y fortaleciendo las actividades que 
las secciones de tratamiento en el medio libre Con sistemas 

alternativos a la reclusión (ley NO 18.21 6, de 1983) y se ere6 la correspon- 



5. Servicio Médico Legal 

HI 
a. Modemizacidn administrativa 

De acuerdo con la política de modernización y racionalizaci6n 
impulsada por el Gobierno, este servicio ha visto incrementada su inver- 
sión real con la adquisición de moderno instrumental cientifico de alta 
tecnología, destinado especialmente a laboratorios, y que permite optimi. 
zar las funciones en esta área: un espectrofotómetro ultravioleta y un 
microscopio de doble cabezal para funciones especificas en bioquímica, 
toxicología e histopatología. Asimismo, se le dotó de un completo labora- 
torio de tránsito a fin de poder realizar los peritajes en la instancia de 
reclamación creada por la ley No 18.290, de t984. A ello se suma la 
instalación definitiva de un laboratorio de fotografía forense. 

Por otra parte, el Servicio ha sido dotado de nuevos vehículos de 
transporte y de equipos de radioplanta y terminales para cada vehículo, 
con unidades móviles complementarias para los médicos legistas de 
"turno de llamada" en casos de trasplantes. 

Gracias a donaciones de instituciones y organismos, se cuenta 
con un complejo equipo computacional de valor superior a US$ 150.000, 
cuyo "software", que involucra un procesamiento de datos derivado de 
casi la totalidad de funciones, le otorga la necesaria eficacia. De extraordi- 
naria importancia resulta también, para la docencia, el material registrado 
en estos programas de computación. 

b. üesarroílo en las polfticas de función 

El cumplimiento de nuevas funciones en los diversos Campos que 
abarca la ciencia médico-legal ha dado lugar a una estricta sistemati?? 
ción de sus políticas funcionadas, con determinación de objetivos esPecifi. 
w s  que indican la importancia y responsabilidad en el cumplimierito de 18s 
mismas. 



transferendm de amult?s O, simplemente, en labores aip extensibn. ~r 
de W! objetivos se confeccionaron programas con traza. 

dos de metas especfficaq para "pases de capacitación" de protesionates 
a n  interés en la mpecialidad y que han tenido como beneficio primordia[ 
la formación de Muros medicos legistas destinados a cumplir funciones 
en la regionalización del servicio en el país. 

6. Fiscalia Nacional de Quiebras 

Esta entidad, en coordinación con el Ministerio, ha mantenido su 
preocupación respecto de dos iniciativas legislativas: 

-El proyecto de ley que regula los contratos de promesa de 
compraventa de determinados inmuebles, a fin de poner término a una 
situaci6n que ha sido fuente de permanente conflicto de intereses. 

- Análisis de algunos aspectos de la ley de quiebras, para modifi- 
car determinadas normas del texto viaente v consolidar el actual sistema 

, para la 



Capítulo Vil1 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
E 

"También se ha brkkdo activo apoyo d desarrollo 
rural a pads de poogroaMs de3sinndos ai mejoramienío de la 
red vial comunal. a la cmstruccidn de cderas pesqueras 
arresmiales. al OiorgrrrniCnio de facilidades poriuduiaai que 
e t a d e i  sistema vigi q  la^ rdones X, M Y  mi, o ia 
&kwv&t& de los aergilroiaar y a la contimaci&ta del 
programa nacional de ogua potoble nval." 



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

A. MISION DEL MINISTERIO 

- Planificar, estudiar, proyectar, construir, ampliar, reparar, conser- 
y explotar las obras públicas fiscales, y además, coordinar los planes 
ejecución de las obras que realicen los servicios que lo constituyen y 
demás entidades con que se relaciona. 

- Proporcionar la infraestructura básica que el país requiere para 

- Programar las inversiones en obras públicas, coordinadamente 
los organismos regionales y sectoriales, priorizadas según rentabili- 
económica y social. 

- Conservar y recuperar el patrimonio nacional de infraestructura 
ica, asignando recursos prioritarios a la red vial y obras sanitarias. 

- Dictar normas técnicas de carácter general relativas a la ejecu- 
mantención de obras públicas en los niveles nacional, regional, 
ial, comunal y sector privado. 
- Elevar los niveles de explotación de los servicios de agua pota- 

- Administrar y planificar la utilización de los recursos hidrológicos. 
- Favorecer la actividad económica nacional a través de la cons- 

Ción de obras de gran envergadura y desarrollo social que requieran 

e. alcantarillado, red de metro y caminos. 

empleo de mano de obra e insumos. 

MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

Dirección General de Obras Púbticas 

Dirigir, coordinar y fiscalizar la labor de su6 servicios dependientes 
y de aquellos que les encomiende la ley. 



c 

1) Dirección de Aeropuertos 

Realizar el estudio, proyección, construcción, reparación y mejora. 
miento de los aeropuertos del país, comprendiendo pistas, caminos de 
acceso, edificios, instalaciones eléctricas y sanitarias y, en general, todas 
sus obras complementarias. 

2) Dirección de Arquitectura 

Realizar el estudio, construcción, reparación y conservación de 10s 
edificios públicos que se construyen con fondos fiscales, sin perjuicio de 
los que deban ser ejecutados exclusivamente por OtFOs Servicios de 
acuerdo a sus leyes orgánicas; el estudio, proyección, reparación y cons- 
trucción de edificios de instituciones fiscales, semifiscales y de administra- 
ción autónoma que se le encomiende especialmente, y la coordinación 
con los demás servicios que construyen edificios de utilidad pública. 

3) Dirección de Obras Portuarias 

Realizar el estudio, proyección, construcción y ampliación de las 
obras fundamentales y complementarias de los puertos, muelles y male- 
cones, sean marítimos, lacustres o fluviales. 

4) Dirección de Riego 

Realizar el estudio, proyección, construcción, reparación y explot* 
ci6n de obras de riego que se realicen con fondos fiscales, y las obras de 
saneamiento y recuperación de terrenos que se ejecuten con dichos 
fondos. 

c; - * ’ a  . - .Jc b4í ’ 
5) Dirección de Vialidad 

onstrucción, mejoramiento, de. 
fensa, reparación, conservación y señalización de los caminos y puentes 
rurales, así como de sus&~mi~napbaúirntadaB, quins&~ mNdeW@” 
fondos fiscales o con aportes del Estado y que no correspondan a Otros 

referentes a defensas fluviale&+ ,, -.t 7 U J í ‘ d  3 900 z€ ‘ 
SWíóeSrs -Be  l i i l  d h M  8 ~ ~ , a e n a l , ~ ~ ~ ~ F i ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  obras 



- Coordinar y proponer a resolución del Ministro la planificación, 
coordinaci6n general y prioridad del plan general de estudios, los proyec- 
tos y ejecución de las obras de acuerdo con las necesidades del pais, los 
programas gubernativos Y los planes de los distintos servicios y empre- 
sas. 

- Llevar al día la información sobre los procesos de estudio, pro- 
yección, ejecución y avance de cada obra, inversiones en general y 
costos, y realizar los estudios específicos que se le encomiende. 

2) Fiscalía 

Atender los asuntos legales del Ministerio y de sus servicios de- 
pendientes, como asimismo tramitar las expropiaciones relacionadas con 
el sector. 

3) Dirección de Contabilidad y Finanzas 

Preparar, conjuntamente con la dirección de Planeamiento, el 
presupuesto de la subsecretaría de Obras Públicas, de la dirección gene- 
rzír de Obras Públicas, de la dirección general de Aguas y de la dirección 
general de Metro. Además, contabilizar los movimientos de fondos de los 
servicios y, en general, atender los asuntos contables y financieros del 
Ministerio. 

1 

1' Dirección General de Aguas 

Ejercer la administración del recurso agua, en todo el país, en lo 
que respecta a su conocimiento, distribución, asignación, uso, conserva- 
ción y preservación. 

.l. 

3. Dirección General de Metro 

Realizar todo lo referente a metros urbanos y suburbanos, desde 
Su estudio hasta SU explotación, como asimismo su vialidad urbana com- 
plementaria. 

4. Servicio Nacional de Obras Sanitarias 

Realizar labores de constniccián, conselvaci6n y explotación de 
los Servicios de agua potable y alcantarillado. Se relaC¡Onan con este 
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servicio la Empresa Metropolitana de Obras & ~ Q & M ~ ( W ~ ~ ~ ~ ~ , , , .  
presa de Obras Sanitarias de la V región de Valparaiso (ESVAL), cuyas 
acciones se orientan a satisfacer las necesidades de infraestructura san¡. 
taria en sus respectivas regiones. 

. .  
5. Instituto Nacional de Hidráulica 

instituciones estatales, privadas y universitarias. 
Prestar servicios de investigacibn en el campo de la hidráulica a 

- .c-- .m- ~ 

ACTIVIDADES REALIZADAS .a 
.& .a'* 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

El Ministerio prosiguió ejecutando los programas de obras tendien- 
tes a satisfacer las necesidades de infraestructura pública que el país 
necesita para su desarrollo socioeconómico. 

Además de la actividades habituales de los diferentes servicios 
públicos que lo componen, se realizaron numerosas obras que, sumadas 
a las de períodos anteriores, configuran una nueva y moderna fisonomía 
del país. 

A la fecha se aprecian, en toda su magnitud, los resultados de los 
grandes proyectos iniciados, con visión futurista, a comienzos del actual 
Gobierno y que hoy son una realidad concreta. 

Es así que la ejecución del programa de repavimentación de la 
carretera longitudinal ha significado, año a año, un mejoramiento sustanti- 
vo de esta ruta, hasta llegar a un 81,5% de ella en óptimas condiciones. 

Las vías transversales de esta carretera, también han sido mejora- 
das notablemente, como es el caso de la construcción de una Segunda 
calzada en el camino que une Santiago con Valparaíso. 

El programa de vialidad urbana, ya terminado en lo concerniente a 
obras públicas, ha permitido solucionar los principales problemas de 
congestión de las ciudades de Valparaíso, Santiago y Concepción. 

El inicio de un próximo programa de vialidad urbana permit]rá 
concretar nuevos proyectos que fortalecerán el desarrollo de nuestro Pais. 

Se concretó también el proyecto de ampliación de la línea 2 del 
metro de Santiago, con la inauguración de la estación Pueflp Gal Y canto. 
Desde la entrega al uso público del primer tramo de esta red, en SePtiem- 
bre de 1975, entre San Pablo y La Moneda, el metro ha cre@ti@-be 812 a 
27,4 kmc. de longitud, constituyendo un económico medio. de trtinsPoita 



que presta servicio@ un importante número de ciudadanos, cu 
dio diario alcanza a 474.265 usuarios por día laboral. 

Completa la jnmsnsa obra de desarrollo urbano la materialización 
de proyectos de ampliacibn y mejoramiento de servicios de agua potable y 

en PrMC~mente todas las ciudades del país, lo que ha 
permitido elevar las coberturas de agua potable desde el 68,6% que 
existía en 1973 a un 98,5% y las de alcantarillado desde 36,5 a 80,5%. 
Con ello Chile ocupa el Primer lugar en Latinoamérica en cobertura de 
agua potable y alcantarillado. 

Asimismo, el bienestar y el progreso han alcanzado al sector rural 
a localidades del sur de Chile. Ejemplo de lo primero es el desarrollo del 
ograma nacional de agua potable rural, con la construcción, a la fecha, 
2 675 servicios, que benefician a 768 localidades a lo largo del país y a 
conjunto de 448.000 habitantes: lo segundo, el desarrollo del camino 
ngitudinal Austral y su red de caminos transversales que ha completado 
87% de avance, transformándose en un real medio de integración con 

I& resto de Chile, complementado con una red de aeródromos locales, 
destinada a unir localidades con vías de acceso poco expeditas. 

Otras realizaciones del sector son las construcciones de, por 
ejemplo, jardines infantiles, gimnasios, estadios, hogares de ancianos o 
e menores, postas, escuelas y centros comunitarios que el Ministerio, en I mayor parte, construye por cuenta de otras instituciones públicas. En el 

airno período, totalizaron 232. 
5i 

Merecen ser destacadas, además, la consolidación de un suelo 
rigado con mayor racionalidad y una infraestructura portuaria y aeropor- 
t ria que satisface los requerimientos nacionales e internacionales, no ir stante los desastres naturales que han afectado al país. 

9 
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Presupuesto e inversión 

El presupuesto sectorial para el año 1988 asciende a M$l02.073.443, 
ndo el de EMOS y ESVAL. De ellos, M$61.278.857 corresponden a 

inversión real. Cabe señalar que M$35.908.428 provienen de ¡ngrecOC de 
operación de los servicios. 

DISTRIBUCION PORCENTUAL ANUAL DE LOS 
RECURSOS SECTORIALES DEL MINISTERIO 

Origen 1983 1984 1985 1986 1987 1988 

b e s o s  de operación 40,7 31,6 30,l 29,5 33,9 352 

Endeudamiento 25.0 33.0 20,2 22,8 20,O 233 
fiscal libre 25,5 30,i 3a,7 37,4 41,3 36,g 

Otros 8.8 5,3 11,o 10,3 4 8  4 8  

Totales 100,o 100,o 100,o 100,o 100,o ~ 0 4 0  
- 



La inversión <real en obras y estudios de los;isB1"Gcicia@ ejeaubres 
durante el período es la que se indica: ': -- 

INVERSION CON FÓWDOS SECTORIALES 
-(Sep. 1987 - ago. 1988) 

(Miles de $) 

Servicios Construcción Conservación Estudios 

Arquitectura 
Riego 
Vialidad 
Obras Portuarias 
Aeropuertos 
Díreccíón gral. de Metro 
Dirección gral.de Aguas 
SENDOS 
EMOS 
ESVAL 

1 13.71 O 
398.571 

16.776.41 1 
281.463 
960.41 1 

1.223.121 
38.109 

8.1 77.607 
91 5.280 
47.793 

90.237 
21 1.164 

19.322.140 
104.329 
310.829 

12.745 
136.372 
331.682 

2.013.698 
76.1 75 

- 
67.993 

500.844 
64.1 48 
30.253 

110.654 
685.194 
5 1.804 
10.746 

- 

Totetes 
b 

203.947 
677.728 

36.599.395 
449.940 

1.301.493 
1.235.866 

285.135 
9.194.483 
2.980.782 

134.714 
- 

Totales 28.932.476 22.609.371 1.521.636 53.063.483 

2. Créditos externos 

El Ministerio tiene alrededor de un 80% de su inversión real 
vinculada a programas financiados con créditos externos, otorgados prin- 
cipalmente por organismos internacionales como el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial (BIRF). El monto total de estos 
programas asciende a US$ 1.534 millones, de los cuales el 69,3% corres- 
ponde a obras de vialidad, un 29,4% al sector obras sanitarias, y un 0,3% 
a otros. 

Durante el período, se contrató con el BID un crédito por US$562 
millones para financiar la segunda etapa del programa de mejoramiento 
de sistemas urbanos de agua potable y alcantarillado. También se contra 
tó uno por US$6,4 millones para suministro de tuberías en aduccion 
Quinchamale y otro para adquisición de repuestos y materiales para el 
metro de Santiago, por US$7,2 millones. 

Se encuentran en negociación los créditos de los programas de 
vialidad urbana It, por US$50 millones, e integral de reposición, mejor* 
miento y construcción de caminos, por US$ 100 millones. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección General de Obras Públicas 

Le correspondió resolver adjudicaciones y modificaciones de con- 
tratos de estudios, obras y adquisiciones y presidir las aperturas de 
propuestas. 



a. servicios ejecutores 

1) Dirección de Aeropuertos 

La Dirección efectuó inversiones por M$ 1.301.493, triplcandom 
ello la inversión informada en el período anterior. El 74% de dicha suma se 
orientó a la construcción de obras, un 24% a labores de conservación y e’ 
saldo a estudios de prefactibilidad y equipamiento. 

Estos recursos han permitido continuar el programa de desarrollc 
de las infraestructuras horizontales para los aeropuertos y aeródromos de 
la red troncal y secundaria del país, completándose importantes obras de 
refuerzo en el aeródromo El Loa de Calama, II región de Antofagasta, con 
una inversión sectorial de M$353.978.- 

Especial mención corresponde a las obras de mejoramiento del 
aeródromo de la base Teniente Marsh, en el territorio antártico chileno, XI1 
región de Magallanes y de la Antártica Chilena, lo cual significó una 
inversión sectorial de M$455.313.- 

Se ha participado también en la ejecución del plan nacional de 
desarrollo rural, a través del programa de pequeños aeródromos. 

Los resultados del período se resumen como sigue: 

Construcción Conservación 
(m*) (m3 

Red troncal 
Red secundaria 
Aeródromoc 

352.060 
600 
- 

221.914 
118.118 
137.51 O 

Totales 352.660 475.539 

2) Dirección de Arquitectura 
Cabe destacar las siguientes actividades: 
- Construcción del edificio MOP de Talca, obra finalizada reciente- 

malte. 

- Inicio del proyecto de construcción del edificio del nuevo Congre- 
so Nacional, de una superficie de 43.080 m2, y con una inversión total 
estimada en US$40.700.000, previéndose comenzar la etapa de cons- 
trucción en enero de 1989. 

- La acción del período se tradujo en la terminación de 232 
contratos equivalentes a la construcción de 70.026 m2 de edificación; de 

39.258 m2 corresponden al sector social. 
- Se invirtieron M$283.947 provenientes de fondos sectoriales y 

se administraron otros M$3,361.953 por cuenta de terceros. 
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Gimnasios o esfedios 34 
Mgmss. CanemQs~mOFes) ' 3 

Q 
nidades judiciales catcelarias .I4 

32 
Centros comunitarios -1 2 
OtFOs 97 

tas-consultoflos.haspiteiles g. 
Escuelas-liceos 

TOM 232 

- Se encuentra en ejecucidn, entre otras obras, la reposición del 
sector hospitaliracián del hospital de lquique y la reposición del de San 
Fernando. 

3) Dirección de Obras Portuarias 

La inversión sectorial se orientó, por una parte, a efectuar estudios 
para el mejoramiento de las instalaciones de pesca artesanal y a detectar 
las necesidades de facilidades para la actividad. pesquera a lo largo del 
país, por otra, a desarrollar un programa de conservación de obras 
portuarias menores que benefician a distintas regiones del país, encon- 
trándose en su etapa final los últimos estudios necesarios para proceder a 
la reconstrucción definitiva de los puertos afectados por el sismo de marzo 
de 1985. 

Además, se construyó un nuevo puerto artesanal, se conservaron 
o mejoraron otros 20, se efectuaron 6 protecciones portuarias, se habilitó 
un molo, se realizó un dragado, 15 mantenciones menores en puertos Y 
muelles y 8 obras complementarias. 

OBRAS RELEVANTES TERMINADAS 

Regiones Denominaci6n Monto 
Inversión 
(MU 

I Reparacidn y reposición del muelle para el servicio del Perú 46.014 
Vlll Reparacibn del molo 500, base naval de Talcahuano 219.260 

X Construcción de rampa en río Pudeto, Ancud, segunda etapa 26.725 

Se encuentra en ejecución la ampliación de la caleta Hanga Piko, 
en Isla de Paeoua, por un monto de M$153.793. DiMa obra lleva un 
avance de 4Ph, estimándose su término para diciembre del aAo en Curso. 



4) Dirección de Riego 

En cuanto a estudios, se ha puesto énfasis en la preparación de 
proyectos de obras mayores como es el caso del proyecto definitivo del 
embalse El Toro situado en el río Huasco, y a la adecuación de canales 
derivados del río Loa. 

Por otra parte, se actualizaron los roles de regantes con el fin de 
contar con los antecedentes necesarios para traspasar las obras a los 
usuarios. 

Asimismo, se ha proporcionado el apoyo necesario al proceso de 
postulaciones públicas para optar a los beneficios de la Ley No 18.450, de 
1985, que fomenta el riego particular. 

Otras obras dignas de ser destacadas son la protección en riberas 
del estero Marga-Marga y quebradas de Viña del Mar; las de mejoramien- 
to de canales en valles de Azapa y Lluta; la construcción del canal 
Cayucupil y las obras menores del embalse La Paloma. 

. 

5) Dirección de Viaiidad 

La inversión del período se orientó a obtener una adecuada con- 
servación de la red vial, al mejoramiento de algunas rutas transversales 
Principales, a ejecutar diversas obras de vialidad urbana, a continuar con 
el programa de repavimentación de la carretera longitudinal y al programa 
de la red vial austral, acciones que redundan en beneficio directo de las 
diferentes actividades del acontecer nacional. 

En el futuro los principales esfuerzos se centrarán en incrementar 
la cobertura de conservación de la infraestructura ya construida, prote- 
Siendo así el patrimonio vial de nuestro país. 

La inversión real fue de M$36.599.395, de los cuales el 45,8% se 
destinó a construcción de obras nuevas o reposición de infraeStrUCtUra 
existente en mal estado, el 52,7% a labores de conservación y el rest0 a 
PctUdios. 
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INOiñESOS BE OCaRAClON W R  COMCEPTO.I&@&&# 

2.717.141 '. - 
1984 
1- 3275.229 
1988 4.2ne.609 
1987 4.682.965 
1988 ("1 6.491 .O00 

r) Moneda de cada aiio. 
(") Cifras estimadas. 

La mayor parte de las obras ejecutadas corresponde a programas 
financiados parcialmente por créditos externos. De ellos, dos terminaron 
en el curso del periodo: el programa complementario de recuperación vial, 
que permitió recuperar, pavimentar o construir 1.025 kms. de caminos 
tanto en la carretera longitudinal como en los principales eaminos trans 
versales, y el subprograma de vialidad urbana, que permitid realizar 
importantes obras en las regiones V, Vlll y Metropolitana. 

Se están gestionando dos nuevos créditos, uno para continuaci6n 
del programa de vialidad urbana en su segunda etapa y el otro para 
financiar un plan de caminos productivos a lo largo de todo el país. 

OBRAS RELEVANTES 

Nombn del 
contrato 

0) Terminada8 
- Rehabilitacibn camino longitudinal norte sec- 

tor Pedro de Valdivia-Carmen Alto 975.464 100 
- Tramo Antofagasta acceso sur Mejillones. ac- 
ceso Aeropuerto Cerro Moreno y Costanera 
Norte Antofagasta 919.567 100 

IV - Rehabilitacidn ruta 43 La Serena-Ovalle 1.371.584 100 

V - Proyecto Los Andes-tunel Cristo Redentor 2.277.577 loo 

VI1 - Construccibn proyecto SP 16 Cauquenes- 
Chancu-Constitucibn 

- Pavimentacibn camino Puerto Chacabuco- 
Colhaique. sector Puerto Chacabuco - Puerto 
Aidn 

- Construccibn de obras básicas y pavimenta- 
d6n Camino Punta Arenas-Puerto Natales. 
sector Esperanza-Cordón Arauco 

791.365 loo 

1.758.283 loo 
(Continila en pdgina siguiente) 
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Cam!@rdm@Mdinai natte awtauw.t y4tTm ..: . -. I 
veaia Quebrade Aigarrobal 2.01 4.497 3 

Vlll - Proyecto Ramadillas-Tres Pinos, sector Ra- 

- Rehabilitación Camino Ramadillas-% pi- 
nos, sector Curanilahue-Tres Pinos, y cons- 
trucddn plaze de peaaje Los Homnes 1.213.45a 76 

- Castro-Quellón II. terminaciones sector II y 
sector 111 1.455.627 6 

- Pavimentación camino Puerto Chacabuco - 
aihaique, sector Puerto Aisén-Puente El 

madlllas-Curanllahue 1 D42.994 . . .  8 .  ~ 

Moro y otros 2.751.717 18 

. Servicios no ejecutores 

I Direcci6n de Planeamiento 

Las principales actividades consistieron en: 
- Preparar, conjuntamente con la Dirección de Contabilidad y Fi- 

- Consolidar el programa anual de obras públicas. 
- Controlar y registrar los procesos de programaci6nn, apertura y 

adludicación de propuestas y haoer el seguimiento de cada contrato de 
nhraC públicas hasta su liquidación final. 

- Coordinar el proceso de postulación de proyectos de inversión y 
administrar el banco de proyectos del Ministerio. 

- Efgctuar los trámites relacionados con los al.éd5tos contraídos 
bun bancos internacionales para lnancim programnas de obras y al .WIIJ~- 
miento de los mismos. 

anzas, el presupuesto anual del Ministerio. 

. 
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*L 6 DS Wmi(0), de 1987, que d-81 DS N' 545 a, 
Y aprueba bases*administrati\ras generales para contratos de ejecuci6n 
obras por siatery de pago contra recepción y nuevas bays administrati. 
vas generales para contratos de ejecución de obras pdracho sistema. 

- Ley No 18.678, de 1987, que señala a la ciudt!id.de Valparaiso 
como sede y lugar donde debe celebrar sus Sesiones el Congreso Nacio. 
nal. Las obras para dar cumplimiento a esta normatha est& a cargo de la 
dirección de Arquitectura del ministerio de Obras Públicas. 

3) Dirección de Contabilidad y Finanzas 

Desarrolló sus actividades habituales, en cuanto al manejo de 10s 
recursos financieros ministeriales y de los servicios, como también aque- 
llos correspondientes a la contabilidad del Ministerio y 6us entidades 
dependientes. 

2. Dirección General de Aguas 

Ha desarrollado su labor habitual de investigacibn y medici6n del 
recurso agua, operando sus distintas redes nacionales y efectuando 
estudios tendientes al mejor conocimiento de los recursos hídricos. 

Prosiguió, además, con la ejecución del catastro de usuarios que 
se efectúa a lo largo del territorio nacional y que da lugar a su organiza 
ción en las cuencas hidragráficas. como asimismo al saneamiento de los 
títulos de derechos respectivos. 

También se ha cautelado debidamente el aspecto juridic0 de 10s 
derechos de aguas asignados. 

Por otra parte, se ha invertido en construcción de nuevas eStaci0- 
nes fluviométflcas, en reparaciones mayores y en faenas de conservación 
de la red hidrometeorológica y de oolección de datos por satélite. 

En total, se construyeron 11 nuevas estaciones fluviombtricas Y se 
efectuaron 22 reparaciones mayores. 

En materia de estudios, se efectuaron caiastros de usuerios en la 
primera sección del río Maipo, ribera norte y en la subcuenca Laja, CUenCa 
del río Biobío; se actualizaron las estadísticas fluviom6tricas en las regio. 
nes VI1 del Maule, Vlll del Biobío y IX de La Araucanía, y se efectuó e' 
análisis y evaluación de los recursos hidrogeolbgicos del valle del 
Copiap6. Se encuentran en ejecución la modelación de sistema8 Orítbos 
de aguas subterráneas en el valle de Azapa, la investigación de eventos 
hidrometeord6gioaro exmmosr 1~ nivel nacionai, y 81 anLQiifi e.investig* , +. . 
ción de oonbminadón de agua8 naturales. . *  



Ana, completa et p W c t o  de T,8 Kms. adfcionak de la línea, con UR 
O aproxkmdo de US127 millones en tatal. 

En los tres primeros meses de explotación, la línea 2 aumentó en 
9% su afluencia media diaria, llegando a un nivel de 131 .O00 pasaja- 

Por su parte los resultados del desarrollo del sistema de transporte 
ombinado metrobús mostraron, en el mes de mayo, una venta de 
91 O00 boletos, es decir, más del doble de la venta registrada al inicio del 

Además, se desarrollb un estudio destinado a mejorar las condicio- 

La inversión del período ascendió a M$1.235.866.- 
nes de vialidad en los entornos de las principales estaciones. 

EVOLUCION ANUAL DE LOS COSTOS DE 
OPERACION E INGRESOS (1) 

1976 
' 1977 
1978 
1979 
w3 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 

1987 
19e13 

1988 (3) - 

12.01.665 
39.rnh453 
81 .#&i8(w 
waoi .453 

106.01 7.689 
132.600.459 

58.260 
180.481 

454.921 
646.497 
892.800 

1 .o1 9.043 
1.143.997 

' t.qm>YM . 
1 .-.362' 

a i 7 . 7 ~  

, 

16.559 28 
87.4!3§ 54 
M4á24m w 
4 3 E W  95 
701.81 4 1 o9 

1.194.61 O 133 
i .q&.ieS 131 
f.5!&.* 134 
1 . B W  I 137 

158 
151 

4. 
9. - 

r i g  
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4. Servicio Nacional de Obras Sanitarias (SENüOQ, - , - _  

Aparte de una eficiente administración de los serviGiQs existentes 
efectia la reposición de infraestructura deteriorada y la COnStrucci6n de 
nuevas obras, tanto para absorber el ritmo de crecimiento urbano 
para dotar de estos importantes servicios a sectores que hasta ahora no 
los tenían. 

Dicha labor se realiza sobre la base de programas financiados 
parcialmente mediante créditos de bancos internacionales. DOS de elloS 
terminaron el año recién pasado: el programa de mejoramiento de servi- 
cios de agua potable y alcantarillado en ciudades intermedias, con una 
inversión de US$ 1 1 1.800.000, financiado en un 44% por el crédito BID-1 15 
para infraestructura urbana, y el programa de macro y micromedición, 
equipos, control de fugas y asistencia técnica, cuyo costo, financiado en 
un 62% por el BIRF, ascendió a US$10.311.027.- 

En marzo el BID aprobó el otorgamiento de un nuevo crédito que 
permitirá mejorar los sistemas de agua potable y alcantarillado de 23 
localidades urbanas y optimizar el funcionamiento de los servicios de 
agua potable mediante un subprograma de reparación de medidores y 
control de fugas. 

Desde junio de 1986 se encuentra en ejecución la cuarta etapa del 
programa nacional de agua potable rural, destinado a construir 190 nue 
vos servicios y a mejorar otros 130. Su objetivo es elevar la cobertura de 
agua potable rural de un 69% a un 82% en 1990, con un costo de US$30 
millones, de los cuales US$17 millones son aportados por el crédito BID- 
170; en suma, beneficia a 114.300 habitantes rurales, distribuidos en 240 
localidades. 

En el período se construyeron 29 nuevos servicios, lo que hace un 
total acumulado de 59 y un avance físico del 40%. 

La inversión del período fue de M$ 9.194.483, de los Cuales 
M$6.475.454 se destinaron a construcción, M$331.682 a conservaclónl 
reposición o reparación, M$ 1.702.153 a obras de agua potable rural Y 
M$685.194 a estudios y diseños. 

La evolución de las coberturas de agua potable y alcantarilladol a 
partir de 1973, es la que se indica, incluida la participación de Ef~lOs, 
ESVAL y servicios particulares. 

Anos Agua potable urbana 
Población % 
abastecida cobertura 

1973 4.959.780 68.6 
1981 8.304.500 91.5 
1984 9.226.782 94.3 
1987 10.093.507 97.7 
1988 r) 10.520.984 98.5 

Alcantarillado urbano Agua potable r U d  

Población % Población % 
abastecida cobettura abastecida cobertura 

2.642.707 36.5 182.500 34s8 
6.185.139 68,2 265.000 473 
7.131.324 72,9 345.000 60.0 
8.130.594 78.7 437.000 7l.O 
8.598.368 80.5 462.400 74.0 
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Nueva planta de filtros de: abasteDirniento de 
arsénico salar del Carmen, Antofagasta. 

k Meloramimto aduecibn Toconce entre capta- 
ción y cerro Topater 1.1 55.888 1 O0 
Reposicibn planta de filtros San Juan de Llo- 

964.364 100 

652.079 loa 

Además, se terminó de construir, cofinanciado por el Fondo Nacio- 
1 dle Desarrollo Regional (FNDR), un emisario submarino para disposi- 
)n de aauas servidas en la ciudad de La Serena, IV región de Coquim- 

n {n costo de M$795.428.- 
- 

mpresa de Obras Sanitarias (EMOS) 

Con los programas desarrollados, se ha logrado un mejoramiento 
integral de los procesos de tratamiento, conducción, almacenamiento y 
distribución de agua potable y de los sistemas de descarga de aguas 
servidas. El programa actualmente en ejecución, financiado parcialmente 
Por el BIRF, tiene por finalidad efectuar un mejoramiento. integral del 
Servicio de alcantarillado en la región Metropolitana de Santiago, para 10 
cual se instalaran redes, colectores y emisarios y se construiran tuberias 
interceptoras de los colectores que descargan aguas servidas en el rlo 
MaPocho y en el zanjón de la Aguada. Considera, también, obras que 
servirán para una mejor operacidn del sistema de abastecimiento de agua 
Potable; y contempla una inversión de US$120 millones. 

Se encuentra próximo a su t&mino el estudio de un modelo de 
Simulación aue Darmita meiorar la eficiencia operativa del sistema de 



captación, demanda, reds y costos operac ione En la, Última etapa 
quo aoncluirA durante 1988, se efectuerá la aplicación de dichos modelo; 
y la capacitadón del porsanat. 

También'se estudia la factibilidad de ampliación de las fuentes de 
abastecimiento de agua potable del gran Santiago y se efectúan los 
estudios y diseños para dar una solución definitiva al prbúlema de conta- 
minación del río Mapocho y del zanjón de la Aguada con la construcción 
de tuberías interceptoras de las aguas servidas. Los trabajos, que se 
iniciarán a fines de año, demandarán una inversión de U S 2 5  millones. 

La labor del período se puede resumir en la instalaci6n de 150.000 
mts. de redes de agua potable y de 240.000 en colectores de alcantarilla- 
dos; 17.800 nuevas conexiones de agua potable y 19.1 O0 de alcantarilla- 
do; producción de 429 millones de m3 de agua Superficial y 50 millones de 
m3 de agua subterránea. 

El cuadro siguiente muestra el incremento de las coberturas de 
agua potable y alcantarillado a contar del año 1984. 

. 

Atios Agua potable Alcantarillado 
Población % Población , % 
abastecida cobertura abastecida cobertura 

1984 3.895.000 98,6 3.416.000 865 
1985 3.990.000 98,7 3.535.000 87,4 
1986 4.109.500 99,o 3.708.200 89,3 
1987 4.224.800 99,2 3.832.000 90,o 
1988 (-) 4.345.000 99,2 3.966.000 92,O 

(-) Cifras estimadas. 

OBRAS RELEVANTES EN EJECUCION O TERMINADAS 

Nombre del contrato Monto Avance 
inversión físico 
(M$) ("/O) 

- Restitución acueducto toma independiente, 111 etapa 56.985 100 
- Sistema de abastecimiento sectores 18 y 19 Peñalolén l o o  

Diseño de colectores interceptores de aguas servidas en 
zanjón de la Aguada 158.793 

Emisario de aguas servidas de San Bernardo 
Alcantarillado en Padre Hurtado 

56.985 

- Reparación estanque en Antonio Varas y Santa Olga 95,661 1 O0 

369.309 10 

- 391.569 5 

60 



Por otra parte, se está concluyendo la ejecución del programa de 
reposición de la infraestructura dañada por el sismo de marzo de 1985, a 
través de un convenio con SENDOS, con financiamiento parcial del &di- 
to BID-115. En el período se invirtieron M$ 1.605.416.- 

Con fondos propios se ha contratado la realización de los estudios 
de factibilidad para instalar servicios de agua potable y alcantarillado. en 
localidades que aún no los poseen y se ha continuado con los programas 
de reposición de redes e instalaciones. 

Dichos fondos se distribuyeron en construcción M$47.793; con- 
servación M$76.175; diseños de ingeniería M$3.080; y estudios de facti- 

Además, se han realizado obras con financiamiento del FNDR, en 

Con presupuesto ESVAL se instalaron 8.928 mts. de tuberías de 
agua potable, 2.346 mts. de tuberías de alcantarillado y 5.000 m3 en 
estanques de agua potable, en tanto que a través del convenio SENDOS- 
ESVAL se instalaron 22.628 mts. de tuberías de agua potable, 26.946 mts. 

ad M$ 7.666.- 

que la empresa ha actuado como unidad técnica. 

tuberías de alcantarillado y 5.000 m3 en estanques. 
La evolución de las coberturas es la siguiente 

Años Agua potable Alcantarillado 
Poblaci6n % Poblacián % 
abaskcida cobertura abastecida cobertura 

1984 986.927 91,4 ai 0.352 72,6 
1985 1.012.342 91,6 827.774 73,l 
1986 1.050.614 93,4 865.1 18 76,9 
1987 1.075.181 94,4 900.128 79.0 
1988 (*) 1.1 00.500 95.5 918.130 81 ,o - 
(*) Cifras estimadas 



- Mejoramimta s e W  agua potable en 
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dos e inataidones de agua patable en 
eanBntme . SEND-BID 90 

-ñepoaii$&n sistema de produccidn y 
d u e d d n  db q u a  pofaóie en Sen An- 

- Mejoramjsnto del servioia de agua pots- 

. *  Valparaísff : ' _ I  -- &vMo deantsiilailo en -4 .. . . 
- Reposiddn redes, a&+wes 

tonio SENOOS-E10 

b b  en Le Uaiera FNDR 

5. instituto Nacional de Hidraúlfca 

Desarrolló las siguientes actividades: 
- Estudio sedimentabgico del río Mapocho en el sector vecino al 

puente San Enrique. 
- Estudio hidraúlico y sedimentalógico en modelo reducido tie 

sector Toma Independiente de EMOS en el río Maipo, con el fin de 
efectuar un diagnóstico preciso de la seguridad de las obras existent( 

- Estudios de agitación en sitio 3, prolongación hacia 
mejoramiento del malecón de la costanera sector Bellavista 
Se utiliza un modelo tridimensional del puerto en el cual se 
con escalas adecuadas y en base a datos reales, las va 
influyentes tales como olas, periodos y espectros de energia, en 

nes del tercer acueducto, realizado por encargo de EMOS. 

kl 

- Estudio en modelo reducido del funcionamiento de las derivacio- 
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Capítulo IX 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 



M~NISTERIO DE AGRICULTURA 

MISION OEL 1yIIIiIIsTERIO 

.m 



Contribuir al desarrollo agropecuario a traves del control fito y 
zoosanitario. 

T J U W  i! ' 

3. Instituto de Desarrollo Agropecuario 

Incorporar a los pequeños productores del sector rural al proceso 
de desarrollo del país mediante la entrega de información y de asistencia 
técnica y crediticia. 

4. Corporación Nacional Forestal 

Fomentar y controlar la actividad forestal, velar por la protección 
de los recursos naturales renovables y administrar las áreas silvestres 
protegidas, entre las que se incluyen los parques nacionales, las reservas 
forestales y los monumentos naturales. 

5. Instituto de Investigaciones Agropecuarias 

Crear, adaptar y transferir tecnología agropecuaria, dando así al 
productor mejores posibilidades de satisfacer las exigencias del mercado. 

6. Fundación Fondo de Investigación Agropecuaria 

Asesorar al ministerio de Agricultura en la definición de las polit!- 
cas de investigación a largo plazo, para que sean acordes con las necesi- 
dades del país, y orientar permanentemente la mejor distribución de 10s 
recursos financieros en este campo. 

7. Fundación de Comunicaciones del Agro 

Divulgar y difundir la política de Gobierno referida al Sector Y 
suministrar información que contribuya a aumentar la productividad de la 
agricultura y el bienestar general de las zonas rurales. 



ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

EI sector silvoagropecuario nacional es, en la actualidad, una 
muestra verdaderamente representativa de lo que significa aplicar políti- 
cas generales Y medidas específicas coherentes, permanentes y absolu- 
tamente carentes de demagogia. 

Para poder apreciar esta realidad es necesario revisar el estado en 
que se encontraba el sector en 1973 y compararlo con la situación actual. 

En primer término se debe señalar que el derecho de propiedad 
estaba seriamente debilitado por la aplicación de una reforma agraria 
tendiente a la obtención del poder político sobre la base de la sujeción de 
10s campesinos al Estado, mediante la instauración de asentamientos y la 
no entrega de ningún titulo de propiedad, además de buscar la destruc- 
ción de aquellos que, por ser los propietarios de la tierra, representaban 
una amenaza para conseguir ese poder político. 

AI asumir el Gobierno de las Fuerzas Armadas y Carabineros, en 
1973, encontró una agricultura que tenía expropiada -y en manos del 
Estado- casi el 50% de la superficie arable del país, incluyendo alrededor 
del 70% de las hectáreas regadas, vale decir las más productivas de 
nuestra agricultura. En los casi 9 años que llevaba aplicándose el proceso 
no se había hecho ni un solo propietario individual, como se había prometi- 
do profusamente en los períodos electorales. Respecto de esta situación 
la primera medida que tomó el Gobierno, el mismo año 1973, fue la de 
regularizar la tenencia de las tierras expropiadas, acción que conllevó el 
reconocimiento de reservas a los propietarios expropiados y la entrega de 
títulos de propiedad individual a los beneficiarios del proceso, que alcan- 
zaron a más de 50 mil. 

El proceso de reforma agraria provocó daños inmensos en la 
estructura productiva nacional. Basta recordar que, en septiembre de 
1973, sólo quedaba trigo para tres días y que el país necesitaba importar 
grandes cantidades de alimentos, no habiendo como contrapartida sino 
débiles exportaciones sectoriales. 

Esta situación se grafica claramente en el cuadro que sigue donde 
se Puede apreciar que el país tenía en 1973 una balanza comercial del 
sector deficitaria en us$544,5 millones, lo que contrasta fuertemente con 
(0s avances logrados. 

En efecto, en 1987 esta balanza fue p0SitiVa en us$ 1.143 millo- 
nes, Proyectándose para 1988 un saldo favorable de 1.290 millones de 
igual moneda. 
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BALANCE DE EXPORTACIONES E IMPQñTAClQNES DE PRQüUCTos 

ForesM 36,4 58D 700 
Totales 62,s 1.369 1.520 

Impoftmi@nwr I 
Pmductos dimeniidos 51 1,6 1 70 180 
Productos no alimenticios 95,4 47 

Saldo8 6 4 4 3  1.143 1.290 

r) Proyección para el ano. 

Totales 607,O 21 7 I1 
~ 

Así tenemos, por ejemplo, que en 1973 el volumen de las importa- 
ciones de trigo era 4.570% superior al de 1987, el de azúcar 1.257% y el 
de arroz 155%, entre otros rubros deficitarios. Por el contrario, en 1987 las 
exportaciones de fruta fresca, expresadas en volumen, fueron 1.420% 
mayores que en 1973, y el valor de las exportaciones frutícolas totales fue 
superior en 3.755%. 

Estas extraordinarias diferencias reflejan con fidelidad la enorme 
distancia que hay entre la estatizada agricultura de 1973 y la competitiva 
actividad que existe hoy, fundada en el respeto al derecho de propiedad 
privada y en el impulso a la libre iniciativa individual. También se ve 
realzada esta situación en la mayor producción existente, entre esos 
años, en rubros tales como el trigo, que creció un 151% en la temporada 
1986-1987 con relación a la de 1972-1973, el arroz, que aumentó Un 
167%, el maíz un 109% y la remolacha un 347%, entre otros. 

Este aumento de la producción ha sido acompañado por importan- 
tes aumentos en los rendimientos por hectárea, tal como se puede apre- 
ciar en el cuadro siguiente: 

Productos 1972-1973 19ü6-19ü7 Varlaclón ?'O 

Trigo 14,O 27, 97,9 
Avena'"':'' n8sw i4,4 23, 59,7 
Arroz Wdhrn * 29.6 39, 33,4 
Maíz 34,O 71. 109,4 
Papas 93,5 126, 34,8 
Maravilla 10,9 21 ,o 92,7 
Raps 11,9 20,3 70,6 
Remolacha 247,9 4342 74,3 
Tabaco 16,l 31.4 95,O 
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Otro parámetro está en el fuerte crecimiento de los huertos fnitales 
industriales, cuya superficie aumentó entre 1973 y 1987 de 65.630 a 
148.450 hectáreas, Vale decir un 126%. Dentro de este crecimiento desfa- 
Can la manzana, en alrededor del loo%, y la uva de mesa, en 917%. 

Esta expansión del sector fruticola ha significado que la capacidad 
mstalada de frigoríficos aumentara de 205.000 m3 existentes en 1971 a 

1987; es decir, hubo una variación positiva del 380% entre 

Por su parte, el sector pecuario también ha tenido un crecimiento 
sgnificativo. ES así como entre 1973 y 1987 la oferta de carne de bovino 
creció un 53,5%, la de porcino 80% y la de ave 103%. La producción de 
IRIUWOS aumentó un 28% y la recepción de leche en plantas 52%. Ade- 
más, entre esos años, la productividad de leche por vaca subió de 1.200 a 
2.OQO Its./año y la conversión de alimento a carne de pollo mejoró de los 3 
kgc. de alimento que en 1973 se necesitaban para producir 1 kg. de carne, 

sector forestal muestra a su vez un crecimiento muy importante. 
rtaciones subieron de US$36,4 millones en 1973 a US$560 

987, lo que significa un 1.438%. El promedio de plantación 
insigne aumentó de 28.21 1 hás. en el período 1970-1973 a 

79.795 hás. entre 1974-1 986, es decir, un 182,9%. La producción indus- 
de madera aserrada de pino insigne, en el mismo lapso, varió de 

, I  miles de m3 a 1.431,8 miles de m3, con un crecimiento de 109,3%. 
Otro parámetro que indica la eficiencia de las políticas y medidas 
das lo constituye la tasa de variación del producto geográfico bruto 
, de menos 10,3 entre 1973 y 1972 a más 4,5 entre 1987 y 1986, 

cifra que adquiere aún mayor relevancia si se consideran los importantes 
’ tos de dicho índice en los años anteriores. 

odo este desarrollo del sector ha significado a la vez la genera- 
n número creciente de empleos, llegándose en la actualidad a 

alWedor de 1.000.000 de personas ocupadas, tanto en mano de obra 
directa como derivada. Ello se ha materializado sobre la base de un ritmo 
superior a la evolución de la fuerza de trabajo, permitiéndose así, por una 

ajar notoriamente el índice de desocupación sectorial y, por otra, 
de desocupación de toda la 

gestión ministerial ha logrado, básicamente, el desarrollo de los 

,3 kgs. en 1987. 

I , 

Las comisiones asesoras del trigo, carne, leche, semillas, arroz, 
maíz, oleaginosas, fruta, maquinaria agrícola y vino, conformadas por 
‘epresentantes del sector privado, han seguido funcionando normalmente. 

Dentro de la política de permanente contacto con las organizacio- 
nes gremiales de productores, a fin de conocer sus planteamientos e . 



2. Crédito y endeudamiento 

La política creditioia estable propiciada por el Gobierno ha posibili- 
tado al sector disponer de recursos suficientes, y en condiciones razona- 
bles, para financiar tanto los costos de operación como de inversión de 
sus explotaciones prediales. 

Entre las líneas de crédito de operación cabe señalar que el banco 
del Estado continúa ofreciendo la de fomento agrícola para cereales Y 
otros cultivos, destinada a aquellos agricultores que tienen comprometi- 
das sus garantías reales, de manera que opera con garantía prendaria 
sobre los cultivos que el mismo préstamo financia. La citada entidad 
bancaria mantiene vigentes, asimismo, las de crédito para financiar el 
acopio de trigo, maíz, arroz, raps y maravilla. 

Con respecto a las líneas de crédito de inversión, cabe destacar la 
continuidad del programa de crédito con el Banco Mundial (BIRF 2481-0- 
CH), que financia proyectos de inversión en los sectores agropecuario, 
forestal y agroindustrial, a través de un mecanismo de refinanciamiento 
del banco Central a instituciones como el Instituto de Desarrollo Agrope- 
cuario (INDAP) y la banca comercial. 

En relación al endeudamiento, el Gobierno ha dispuesto la consti- 
tución de comisiones en las regiones Vlll del Biobío a XI Aisén del General 
Carlos Ibáñez del Campo, las cuales se han abocado a analizar dicho 
problema y a realizar las gestiones pertinentes para dar solución satisfac- 
toria tanto al deudor como al acreedor. 

3. Comercialización 

Se han adoptado las siguientes medidas: 
-Bandas de precios de referencia para el trigo, el azúcar, 10s 

- Fomento a los poderes compradores privados para perfeccionar 

- Mantención de sobretasas arancelarias para la importación de 

aceites comestibles y las semillas oleaginosas. 

la comercialización de productos. 

productos cárneos y lácteos bonificados en su país de origen. 

-Acciones fito y zoosanitarias que aseguren la calidad de flue? 
tros rubros exportables y mejoren las condiciones de produccidn y rendi- 
miento del sector. 



%a7 

-En 10 referente a las frutas y hortalizas de exportación, se 
,,,crementaron las revisiones fitosanitarias y las fumigaciones en origen 
para su posterior embarque. 

- Apertura de nuevos mercados, destacándose el de Japón para la 

4 - Durante 1987 se pagaron US$19.@5.889 por concepto de rein- 
tegro de exportaciones del sector. 

estigación y transferencia de tecnología 

El Fondo de Investigación Agropecuaria (FIA) patrocinó y concu- 
al financiamiento de 26 proyectos de investigación, cuyos períodos de 
wión van de uno a 10 años. 

La distribución subsectorial de estos proyectos es: 4 forestales, 6 

A la fecha, dicho fondo ha aportado un total de M$1.135.269 y ha 
adquirido compromisos futuros por M$232.286 para el financiamiento 
parcia! de proyectos de investigación. Los aportes del fondo financian el 
60% del costo total de los proyectos involucrados. Las otras fuentes de 
finlamiamiento son las instituciones ejecutoras de los proyectos, así como 
agiriicultores, empresarios, aportes externos e ingresos que generan los 
propcrc proyectos. 

Se encuentra en proceso de licitación la asignación de M$30.000 
durante 1988, entre una amplia cartera prioritaria de proyectos de investi- 
gación. 

Por otra parte, el Ministerio ha traspasado al Instituto de Investiga- 
cionles Agropecuarias (INIA) los recursos necesarios para la prosecuci 
de 46 proyectos de investigación de gran trascendencia y para el progr 
ma de transferencia tecnológica. 

cuarios y 16 agrícolas propiamente tales. 

La transferencia de tecnología ha continuado efectúandose en dos 

.’ - Para productores que trabajan predios de menos de 12 hás. de 
Q básicas, a través del INDAP. 

- Para productores que trabajan en predios superiores a las 12 
. de riego básicas -programa de grupos de transferencia tecnológica 

, nivelles: 

V)- a cargo del INIA. 

Comunicacián e información 

Es permanente la labor de información sobre politicas, Programas 
ros obtenidos, mediante un contacto periódico de las autoridades 

nisteriales con la prensa y el envio constante de boletines a los medios 
comunicación, en especial a los regionales. 



6. D lo. rural 
El gobierno creó la comisibn interministerial asesora del Presiden. 

te de la República para el desarrollo rural, presidida por el ministro de 
Agricultura e integrada por los ministros de Educación Pública, Obras 
Públicas, Bienes Nacionales, Salud, Minería, Vivienda y Urbanismo, 
Transportes y Telecomunicaciones y ODEPLAN, más los subsecretarios 
de Desarrollo Regional y Administrativo y de Pesca, con el objeto de 
unificar, desarrollar y ejecutar las políticas conducentes a estimular el 
desarrollo rural e incrementar el nivel y calidad de vida de sus habitantes, 
revirtiendo la migración campo-ciudad. 

La comisión elaboró un plan nacional de desarrollo rural Orientado 
fundamentalmente a aspectos sociales, económicos e institucionales, con 
el fin de concretar tales objetivos y hacer efectiva la igualdad de üportuni- 
dades. 

Entre los logros más sobresalientes que se han obtenido hasta 
esta fecha, se cuenta el relativo al concepto de flexibilización presupues- 
taria, habiéndose logrado simplificar y agilizar el uso del FNDR. 

Paralelamente, se ha trabajado en la descentralización y descon- 
centración de funciones, facultades y recursos desde el nivel central, 
habiéndose delegado en las regiones una mayor injerencia en análisis y 
evaluación de los proyectos de inversión. 

Se ha estudiado, además, la estructura de los diferentes progra- 
mas de Gobierno, buscándose la fórmula para descentralizarlos y entre- 
garlos a la gestión directa de cada una de las regiones. 

Uno de los sectores de mayor representación en la ruralidad de 
nuestro país es el agrícola. Junto a los variados programas del ministerio 
de Agricultura, destacan aquellos dirigidos a los pequeños agricultores, 
como el de transferencia tecnológica de INDAP, con 7.000 familias de 
minifundistas y 19.000 familias de pequeños agricultores. 

7. Materias legales 

- Ley No 18.658, de 1987, que estableció normas respecto de 
situaciones derivadas del proceso de reforma agraria. 

- Ley No 18.664, de 1987, que facultó al Consejo de Defensa del 
Estado para transigir en aquellos juicios relacionados con acciones deriva. 
das de actos o contratos en que hubiesen intervenido la Corporación de la 
Reforma Agraria (CORA), la Oficina de Normalización Agraria (ODENA) 0 
el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG). 

- Ley No 18.673, de 1987, que modifica el mecanismo para deter- 
minar las bandas de precios para el trigo, oleaginosas, aceites vegetales 
comestibles y azúcar. 

- Ley No 18.690, de 1988, que establece el nuevo texto de la ley 
sobre almacenes generales de depósitos o “warrants”. 
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B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

m 
I 
1. Oficina de Planificación Agrícola (ODEPA) 

a. Investigaciones agropecuarias 

Se efectuó la supervisión de 26 proyectos de investigación auspi- 
,cjiados y financiados por el Fondo de Investigación Agropecuaria. 

H 
b. Proyectos ejecutados con asistencia internacional 

Durante el período el sector captó recursos del orden de los 
$41 1.246, provenientes tanto de la cifra indicativa de planificación del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), como del 
programa de cooperación técnica de la Organización de las Nacion 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). 

El cuadro resumen identifica a continuación los proyectos de 
ción técnica ejecutados con aportes del PNUD y FAO. 

PROYECTOS EJECUTADOS CON ASISTENCIA PNUDEAO 

Wmbre del proyecto 

~nvmtgacPóIn y desarrolllo de áreas silves- 
646.800 160.136 

la pireparaah de uin proyecto Ue 
31io non 95.1 85 

rrrtegiral de la masca del rnediterr$- 
izando la témica del Misecto estéril 125.000 46.525 

y control de plagas en planta- 
60.000 35.000 

en capacitación para esquila- 

tach de monitores para mejorar la 
rencia de iemobgla a Iias peque- 

las regiones australes 2 5 . m  4.000 

150.000 63.rnl2) 

7.400121 

In) -%IO Considera los aportes del organismo internacional. 
@) PrWecto de c a i a e r  reoional. Sus beneficios alcanzan a vanos países de Latinoam& 



‘2 ~1mmviCi*wm 4 p P t Q  
Interamericano de Cooperación para la A s esus 
áreas programhtices defnidas em su plan de mediano p k o  198711 991, 
en especial en las áreas de comercio interno y externo y en pianificacitjn y 
administración de la pljtipa agrada,, - < .  9 9 

c. Comercio exterior agropecuario 

Se continuó impulsando en otros países el comercio de nuestros 
productos de exportación bajo condiciones arancelarias más favorables, 
determinándose nóminas de productos de interés para los que se solicita- 
ría un mejoramiento o inclusión dentro de los esquemas del sistema global 
de preferencias entre países en desarrollo, a la vez que concesiones 
arancelarias en el marco de los acuerdos de alcance parcial suscrito con 
los países de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Además, se brindó protección a productos nacionales sensibles, 
ya sea para hacer frente a prácticas desleales de competencia o bien para 
asegurar a los agricultores estabilidad en los precios ante fluctuaciones de 
los mercados internacionales. 

Se brindó, asimismo, apoyo al ministerio de Relaciones Exteriores 
en diversas materias relacionadas con la posición de Chile en la nueva 
ronda de negociaciones comerciales multilaterales (Uruguay), en lo perti- 
nente al sector agrícola. 

En lo referido a la información y la divulgación de publicaciones, se 
prepararon los anuarios de exportaciones e importaciones de productos 
del sector silvoagropecuario y se continuó la publicación del boletín men- 
sual de comercio exterior. 

d. Estadísticas agropecuarias 

Se ha continuado con el programa anual de estadísticas sectoria- 
les, que incluye encuestas sobre cultivos anuales, frutales, hortalizas, 
viñas, existencias, producción ganadera y antecedentes sobre el uso de la 
tierra. Estas encuestas permiten recopilar información con una adecuada 
cobertura desde el punto de vista del número de productos y de SU 
extensión geográfica. 

El proyecto ODEPA-FA0 sobre precios regionales se encuentra 
en pleno desarrollo. Informaciones como las correspondientes a COrnerclO 
exterior, precios nacionales e internacionales y empleo de insumos, entre 
otras, han constituido un nuevo tipo de labor que sobre estadísticas ha 
realizado ODEPA en este período. 

e. Otras actividades 

trigo, productos oleaginosos y aceite comestible. 
- Participación en la elaboración de las bandas de precios Para 



tes rubroc. 
- Análisis de la situación de cada; uno de fos rubm prodmhtos. 

con los distintos agentes que participan en la producción y comercializa- 
ción. 

- Realización del segundo seminario “Políticas agrícolas y desa- 
rrollo del sector“, efectuado los días 19 y 20 de julio del presente año y que 
contó con la participación de más de 300 dirigentes agrícolas del país. 

2. Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

a. Protección agrícola 

1) En el campo internacional 

- Participación en la misión chilena a Japón, septiembre de 1987, 
presidida por el subsecretario de Agricultura, y cuyos propósitos fueron los 
siguientes: 

Presentar y analizar con las autoridades fitosanitarias del ministe- 
rio de Agricultura, Bosques y Pesca de Japón, el informe final de la 
“Experimentación de tratamiento en frío de las uvas de mesa, para et 
control absoluto de la mosca del Mediterráneo”, realizada por el SAG para 
acceder definitivamente al mercado japonés. 

Proponer un cronograma de tramitación para el levantamiento de 
la prohibición de ingreso de uva chilena al Japón. 

Conocer las condiciones operacionales de infraestructura y pro- 
cedimientos que usa el ministerio de Agricultura, Bosques y Pesca de 
Japón, a través de su estación cuarentenaria de Yokohama, para la 
W~ortación de productos por dicho puerto maritimo. 

Tomar contacto con los especialistas de la división de sanidad y 
química de alimentos del ministerio de Salud de Japón, para analizar los 
requisitos respecto a residuos de pesticidas y aditivos vigentes para la 
Importación de productos agrícolas. 

-Reunión con el departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos de America, a fin de analizar el acuerdo cooperativo. SAGjUSDN 
PHISPPO, sus proyecciones y su desarrollo. También se discutieran los 
cambios en la condición de ingreso a Estados Unidos de las frutas de 

procedentes de Chile y se requirió la autorización de ingresos de 
nuevas especies hortofrutlcolas. 



2) Desarrollo de proyectos 

a) Diagnóstico y vigilancia agrícola 

El servicio mantuvo 1 .O23 predios pilotos de observación desde la 
I región de Tarapacá a la XI1 región de Magallanes y de la Antártica 
Chilena, con una cobertura de 49.477,7 hás. 

Se realizaron 2.407 visitas de vigilancia y 460 exploraciones; estas 
actividades han permitido detectar plagas y enfermedades de normal 
ocurrencia dentro de los márgenes aceptables. 

b) Control y exclusión del nematodo dorado de la papa 

En las regiones IV de Coquimbo y V de Valparaíso, se prospecta- 
ron 7.142 hás., acción realizada por empresas privadas supervisadas por 
el SAG. 

En relación con el control integrado de la plaga, se continuó el 
programa en la V región de Valparaíso con un total de 23 predios bajo 
control. 

Durante el período se han efectuado 1.578 visitas de vigilancia 
predial en la V región de Valparaíso y se han inspeccionado 249.142 qqm. 
de papas en la IV región de Coquimbo. 

c) Control, erradicación y vigilancia de la mosca de la fruta 

- Se mantiene el sistema de vigilancia y detección de mosca de la 
fruta en Chile, desde la I región de Tarapacá hasta la IX región de La 
Araucanía, en forma muy confiable y eficiente. 

-El país continúa libre de la plaga en su zona productora y 
comercial frutícola, con la excepción del área fronteriza con Perú, en la I 
región de Tarapacá. 

- Se recibió la notificación oficial del gobierno de Japón en cuanto 
a que en consulta pública, en Tokio, se levantó la prohibición de importa- 
ción de las variedades de uva de mesa “Flame seedless”, “Thompson 
seedless” y “Ribier”, procedentes de Chile, como consecuencia de la 
experimentación realizada por el servicio en estas variedades. 

- Se inició la segunda serie experimental para probar la letalidad 
del tratamiento de frío sobre la mosca del mediterráneo (ceratitis CaPitata) 
en uva de mesa (6 nuevas variedades) y la experimentación en kiwi 
variedad). 

d) Detección y control de la polilla del brote del pino 

Durante la temporada 1987-1988 se continuó con acciones de 
detección y control de la polilla del brote del pino, de acuerdo al propósito 



perseguido por el PrOYeCtO reSPectiV0, Cual es el de impedt el avance de 
la plaga hacia las regiones pineras del país y lograr la consolidación 
&frnitiva de un control integrado. 

e) Alcoholes y viñas 

- Se continúa con el uso de la técnica de percepción remota de 
m@enes satelitales para conocer la totalidad de los productores vitícolas 
diel país y complementar el catastro vitícola. 

ontinúa con los controles de potabilidad de los alcoholes y 
ólicas. Durante el período se realizaron 7.284 inspecciones, 
278 muestras. 

Control y defensa agrícola 

Se ha continuado controlando la distribución y uso de los plaguici- 
agrícolas, encontrándose totalmente consolidado su registro en el 
, y también el material vegetal importado, manteniéndolo en cuaren- 

a para observar la posible presencia de plagas o enfermedades. 

Explrtalciones hartof rutícolas 

aoiones de prodluctos hortofrutícolas, principalmente 
llcanzaron en la última temporada a 88.000.000 cajas, 
incremento de un 24,7% respecto de la temporada 

i V(KUMEMES EXPORTADOS DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
i:: 

a,, 

Temiparadas Volumen exportado Incremento respecto 

1W-lW3 36.335.421 - 
(Cajas) temporada antertar (?h) - .- 

-I&% 

113-1984 43.805.057 20,O 
m4-1985 53.859.205 
1W6-198$ 62.590.347 
1m-1987 70.525.850 12,7 

1 1%7-1%8 88.000.000(') 24,7 
I 

Noviembre 87 - septieimbre 88. d 
- Durante la temporada 1987-1 988, el principal comprador de 

miwstros productos hortofrutícolas continuó siendo Estados Unidos de 
Amkrica, con el cual se mantiene vigente el Acuerdo Cooperativo Fitosani- 
tar110 (SAG-USDA), que desde 1980 posibilita el despacho de mercaderías 1 hlortofrutícolas fumigadas o inspeccionadas en nuestro pais, sin revisión 
Posterior en el lugar de destino. 



1982-1 983 4.233.363 - 
1983-1 984 6.609.601 563 
1984-1985 9.707.950 46,9 
1985-1 986 10.041.650 3,4 
1986-1 987 19.725.921 96.4 
1987-1 988 22.681 .O40 14,9 

- Se continuó el programa de inspección en lugares de origen con 
el propósito de descongestionar y agilizar el proceso de exportación en 
puertos de embarque. Este programa operó desde la 111 región de Ataca- 
ma hasta la VI1 región del Maule, inspeccionándose 28.686.01 1 cajas de 
productos hortofrutícolas que llegaron a puerto directamente a embarque, 
lo que representó un incremento de un 50,1% con respecto a la ternpora- 
da anterior. 

- Actualmente Chile accede al mercado de productos hortofrutíco- 
las de más de 35 países, lográndose durante el período la apertura del 
mercado japonés, al que por primera vez se exportó uva de mesa, por 
más de 300.000 cajas, lo que se espera incrementar fuertemente durante 
la próxima temporada. 

b. Protección pecuaria 

1) En el campo internacional 

- Participación en las IX reunión ordinaria y V extraordinaria de la 
comisión técnica argentino-chilena para coordinación de la lucha contra la 
fiebre aftosa, las que se efectuaron en las ciudades de Santiago y Buenos 
Aires, respectivamente. 

- Participación en la XV reunión ordinaria de la comisión sudarneri- 
cana para la lucha contra la fiebre aftosa, realizada en Brasil. 

- Participación en el seminario internacional sobre la importancia 
de la biotecnología en el desarrollo ganadero, efectuado en Brasil. 

- Participación en la reunión de la comisión del fomento ganadero 
de Latinoamérica y el Caribe, realizada en Uruguay. 

2) Desarrollo de proyectos 

-Control de la brucelosis. Se cumplió con la meta propuesta de 
tener en el país una prevalencia de la enfermedad de 3%, mientras que la 



ue se estudia prerehde la emd&eión de Iá enferme- 

la %I 
región de Magallanes y de la Antáffica Chilena termina dura 8, con 
el logro de la meta Propuesta, se está formulando un nuevo proyecto para 
la erradicación de la enfermedad en esa regíón. 

- Erradicación peste porcina clásica. Se catastraron 484 predios 
en ei período. El número de focos demostró ser inferior en un 90% a los 
existentes al inicio del proyecto. 

- Sistema de certificación de predios libres de brucelosis y tuber- 
culosis bovina. Existe un total de 700 predios adscritos al sistema en las 
regiones Vlll del Biobío, IX de La Araucanía y X de Los Lagos. Además se 
han declarado libres de la enfermedad 280 predios. 

- Control de la fiebre aftosa. Se logró erradicar los brotes de fiebre 
aftosa presentados a comienzos de 1987, para lo cual se desarrolló una 
campaña de erradicación de la enfermedad que dispuso medidas de 
sacrificio del ganado enfermo (32.369 cabezas), indemnizando a sus 
propietarios de acuerdo al precio promedio del mercado. Otras medidas 
adoptadas fueron: vigilancia y rastreo epidemiológico, con 9.580 inspec- 
ciones a predios y 374.360 inspecciones clínicas a animales, control de 
comercialización, y traslado y transporte de ganado biungulado, entre 
otras, con un gasto de US$2.531.258.- 

ríodo fueronr vacun‘adás 125.000 =rnem. -_ 
-Control de la hidatidosis. Debido a que el pro 

c. Protección de los recursos naturales renovables 

- Se terminó el “Estudio preliminar sobre ordenación de veranadas 
Y exclusión de ganado doméstico en las regiones VI1 del Maule, Vlll del 
Biobío y IX de La Araucanía”, que ha permitido equilibrar los criterios de 
exclusión temporal de ganado doméstico por riesgo sanitario en estas 
áreas, con las alternativas de uso racional y de conservación de los 
recursos involucrados. 

- Dada la situación de emergencia producida por la aparición de 
brotes de fiebre aftosa en 1987, se determinó elaborar, para la VI región 
del Libertador General Bernardo O’Higgins, el marco físico y biológico de 
Parte de la cordillera de los Andes, lo que implica la caracterización de 80 
”vanadas y 10 invernadas, sobre una superficie de 550.000 hás. 

- Se encuentra en elaboración una completa zonificación viticola 
del País en base a 7 variables edafotipoclimáticas que permiten la sector¡- 
ficación homogénea. 

- Se desarrolló una participación permanente en AGROMET, or- 
ganización dependiente de la Dirección Meteorológica de Chile, para 
coordinar esfuerzos de diferentes instituciones que trabajan en meteorolo- 
gia Y para la creación de un banco de datos meteorológicos. 

- Se mantienen en funcionamiento 24 estaciones agrOmeteOrOl6- 
Sicas del Servicio en convenio con diversas instituciones: 



-&I SAG partidpa, permanentemente, de ac&mdc~ -B  -la ley 
No 18.450, de 1985, wbre fomento B ¡t’tVeBi&I privada en obras de 
riego y drenaje, en la revisión, aprobación, supervisión y Seguimiento de 
las proyectos presentadoB p g  pertlculares. 

A la fecha se .ha realizado un total de 19 ooncur6ios nacionales, 
revisándose 471 proyectos y aprobándosth298 de ellos, lo que ha permiti. 
do incorporar o mejorar el riego de 244.087 hás. El Costo total de (0s 
proyectos aprobados es de M$4.961 .OOO, de los Cuales el Estado ha 
bonificado M$2.886.000.- 

3. Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) 

a. Programa de transferencia tecnológica 

Se llevan a cabo dos programas de transferencia tecnológica 
planificados, administrados y supervisados por INDAP, los que están 
dirigidos a la población rural: uno, de carácter técnico-productivo y deno- 
minado integral, contempla un subsidio anual por agricultor equivalente al 
85% del servicio de transferencia de tecnología, durante siete temporadas 
agrícolas; y otro, denominado básico, contempla un subsidio anual por 
familia campesina equivalente al 100% del servicio de transferencia tecno- 
lógica durante seis temporadas. 

A todos los agricultores que son beneficiarios de créditos de 
INDAP, y que no reciben el subsidio por alguno de los programas de 
transferencia tecnológica, se les otorga asistencia técnica mediante profe- 
sionales de INDAP o privados. 

PROGRAMA DE TRANSFERENCIA TECNOLOGICA INTEGRAL 
(Acciones a realizar temporada 1988-1 989) 

Regiones Número Reuniones Días Visitas Parcelas Registros 
agricul- técnicas campo técnicas demostra- prediales 
tores individuales tivas 

1-11 156 30 26 1.644 18 20 
111 160 30 30 1.760 20 20 
IV 884 166 118 8.938 87 112 

1 O0 V 800 150 88 7.800 69 
2.438 459 301 24.276 227 306 

596 
VI 
Vil 4.790 894 450 45.590 374 

488 Vlll 3.893 732 526 39.541 385 
162 IX 1.298 243 165 13.030 1 23 
414 X 3.31 6 621 371 32.466 289 

12 XI 110 18 14 1.134 10 
6 XI1 48 9 9 528 6 

174 R.M. 1.387 261 177 13.915 132 

Totales 19.2i8 3.613 2.275 190.622 1.740 2.4’O 

/ 



Regiones Nmero Reuniones Días - Vtsltas Cultivos Huertos 
agricui- técnicas campo técnicas demostra- orgánicos 
torea hdividmles tivas laflliams 

720 360 180 8.640 180 180 
576 360 180 6.912 180 180 

VI1 576 360 180 6.912 180 180 

IV 
VI 

\/It( 1 .O24 640 320 12.288 320 320 
2.320 1.450 725 27.840 725 725 
1.600 1 .o00 500 19.200 500 500 

A 256 160 80 3.072 80 80 

Totales 7.072 4.330 2.165 84.864 2.165 2.165 

El programa de transferencia tecnológica integral ha alcanzado los 
siguientes logros: 

- Influencia sobre 290.086 hás., en 48 rubros agropecuarios, a 
través de un total de 52 tecnologías. 

- Participación en el aumento del valor de la producción agrope- 
Luaria, la cual, en los ocho rubros más significativos del programa de 
transferencia tecnológica integral (trigo, maíz, porotos, arroz, papas, toma- 
tes, cebollas y leche), ha tenido un incremento acumulado de 
M$31.121 .O40 en el período 1984-1 988 

- Cambio de actitud de los agricultores respecto de la adopción de 
tecnologías mejoradas, con un considerable aumento de rendimiento 
como efecto de ello. A continuación se presenta un análisis realizado para 
ocho rubros de importancia en el programa, donde se destaca la evolución 
de los rendimientos. 

EVOLUCION DE RENDIMIENTOS 

Rubios Situación Situaclbn Situación Situación Situación Incremento 
inicial 1984l1985 1985/1986 1986l1987 1987/1988 en 
qqlhd. qqlhá. qqlhb. qqlhd. qqRiá. rendlmiento 

q w .  C) 

Trigo 21.2 28.5 335 34,l 33,50 12.30 
Maiz 49,6 63,4 69.8 80.4 89.91 4031 
Porotos 11.2 15,2 16.6 14.0 17,31 6,ll 

Papas 160,2 193,2 1982 162,4 185,16 24,96 

Cebollas 246.6 306,6 337.5 339.6 348.9 10+30 
Leche (y 1.734.0 2.133,O 2.395.0 1.730,l 2.036,O 302,OO 

('1 €1 incremento de rendmiento se obtuvo comparanflo la temporada 1987/1988 con la siluaci6n 
inicial. 

?) La leche está expresada en lilroslvaca. 

Arroz 34,2 38,l 40,2 41 ,O 43,08 8.88 

Tomates 266.4 320.8 434.5 419,6 401,4 135,oo 

z 



P .5 
bm 00U)CACIONES DE CREUCrO Y BENEFICIARIOS ATENDIBm EN EL PAIS 

(Sep. 1987ago. 1988) 

La importancia de 10 realizado por INDAP en estas materias se 
pede visualizar al comparar la superficie total sembrada en el país, en 
daunos cultivos relevantes, con la superficie sembrada mediante créditos 
de- INQAP en 1087. 

$ 

SUPERFICIE POR CULTlVO FINANCIADA POR INDAP Am0 1987 

6.000 6,8 
2.397 32 

, ->_ 

--.-. - 
75.670 

Lentejas 32.750 3.967 12,l 
6.180 1.102 17,8 

o. Programa de saneamiento d 

Este pmgrarna, S)&utado bajo el sistema caso a caso, ha Signifi. 
cado en algunas sRuaciones extinción de parte de la deuda, rebala las 
tasas de interés y mayores plazos para el saldo, fijándwm ei Plad-@ 



amortizaci&aolsrc la km@ de la mi capaeidqtde pago del beneficiario. 
Adem&, en muchos Otros Casos se ha producido la extinción total de @ 

A la fecha se ha terminado el proceso de saneamiento de los 
lites otorgados hasta el 31 de diciembre de 1981, favoreciéndose 
o agricultores con M$9.652.000 de deuda involucrada. 

Se proyecta para antes del 30 de septiembre de 1988 finalizar el 
miento de créditos otorgados durante los años 1982 y 1983. Este 

beneficiará a alrededor de 5.000 agricultores con deudas del 
e los M$1.600.000.- 

Proyectos en ejecución 

Proyecto de capacitación en la provincia de Parinacota. Está 
a capacitar en agricultura, sanidad y manejo reproductivo pe- 

Capacitación en la zona altiplánica de Iquique. Al 
nterior, este proyecto está orientado a capacitar en 
manejo pecuario básico. 

capacitación de grupos familiares en extrema pobre- 
a de Trapatrapa (Vil1 regidn del Biobío). Se lleva a 
de Santa Bárbara y beneficia a 140 familias. 

oramiento tecnológico de secano interior en la provincia de 
cto destinado a atender a 225 productores, con el objeto de 
roductividad agrícola y ganadera y proteger las recursos 

ecto de capacitación y asistencia técnica en huertos familia- 
e Yumbel (Vil1 región del Biobío). Proyecto que 
as a través de la capacitación en aspectos producti- 
de higiene en el uso y manejo de los recursos 

atención destinada a 475 familias. 

El espíritu de la legislacibn vigente en estas materiac, se funda en 
la, necesidad de sanear la propiedad indígena traspasada de padres a 
hiiloS de hecho y sin el respaldo legal necesario para que el.nueV0 
Propietario pueda acceder a los beneficios otorgados por el Gobierno Y 
realizar inversiones dentro de esos predios. 



763 
7.310 

as10 
8.902 
8.- 
9.4m 
5.61 1 
2.851 

ElAM 
- 

4. Corporación Nacional Forestal (CONAF) 

a. Programa de manejo y desarrollo forestal 

1) Manejo y aprovechamiento forestal 

- Vweros: la produccidn de plántulac en viveros alcanzó Un total 
de 1.1 72.800 unidades. 

- Recolección de semillw: se efectuó en todo el paíg-tJilrto Pera el 
consumo interno de la institución como de particulares, y a l c i d  Un total 
de 1.800 kg6. 



- Se continuó el manejo, antral y evaluación de iw emym de 
investigación instalados Por el proyecto CONAF/PNUü/FAO/CHI 76100~ 
en su primera etapa entre las regiones V de Valparaíso y x cte tos Lagos. 

- Forestación con pequeños propietarios: esta actividad se realizó 
en las regiones Vil, IX, X, XI Y Metropolitana; se plantó una superficie total 
de I .  1 50 hás. y se beneficiaron 1.1 70 pequeños propietarios. La produc- 
Ci,ón para la temporada fue de 1.870.000 plantas. 

- Educación ambiental: CONAF, realizó 9 cursos de capacitación 
rofesores adscritos al proyecto Ciencias integradas Básicas Expe- 

(CIBEX), que coordina el centro de perfeccionamiento, experi- 
e investigaciones pedagógicas del ministerio de Educación. 
dictaron 90 charlas a alumnos de enseñanza básica y media y 
material divulgativo. 

- Proyecto FAO-CIRF: se efectuó la evaluación de los ensayos de 
'-lroducción de especies y procedencias instalados entre las regiones I de 

rapacá y la IV de Coquimbo, y en la región Metropolitana de Santiago. 

- Redes latinoamericanas de cooperación técnica: se editó el pri- 
oletín informativo de la red nacional sobre dendroenergía, que 

ordina CONAF y que está inserta en las redes de cooperación técnica 
ra Latinoamérica y el Caribe, puestas en marcha por FAO. Se realizó un 
tactro institucional de entidades relacionadas con dendroenergía, como 
a de las actividades contempladas en el plan de trabajo de la red 
cilonal. 

l 

I 

- Centro nacional de capacitación forestal Escuadrón: sus activi- 
des estuvieron dirigidas a funcionarios de CONAF y a empresas fores- 
?c. Se dictaron 53 cursos que contaron con 1.037 participantes; las 
iterias tratadas fueron silvicultura y manejo, explotación, manejo del 
g o  y transferencia tecnológica. 

Protección fitosanitaria forestal 

- Prospección: se efectuó una prospección no sistemática sobre 

- Capacitación: se realizaron 10 cursillos en materias de sanidad 
, en los cuales han participado pequeños propietarios y encarga- 
predios de empresas forestales. 

sus actividades el mmité de 
e integrado por universidades, 
icoc, donde se llevan a cabo 

uperficie de 162.300 hás. 



S) Man* de wemas y control de dunas 

- Elabom~ión de (rroyse2os: Con la participación de expefl~s jam. 
*neses de la Agencia de Cooperación Internacional (JICA), se encuentra 
em desarroflo el proyecto de manejo de la cuenca alta del río Mapoh@ 
programa de trabajo cumplido a la fecha ha consultado ,ia traid4@$ un 
eitperier par ddSaños y de atrds pi;rr s,&-nibSBi tAm pn fifíancistmisnto 
iírtemacional de US$260.000.- - 8  . ,) 

- Ejewción de obras; Con financiamiento a trwh ,del Fondo 
Nacional de OesarroUo Regional (FNDR), se pusieran emma 
yeotof de ejecución, que demandaron un PreSuPuesW lle-.M$25.84.. 

- Acciones Snterinstitucionales. En conjunto con los ministerios &I 
InMor y de Obras Ptíblkas, se participb en la formulación de una politía 
nacional de manejo de cuencas, que tiene por objetivo estatileter 10s 
lineamientos nacionales de manejo de cuencas en estado crítico de 
mservacion. 

b. Programa de áreas silvestres protegidas, fauna y flora silvestre 

1) Areas silvestres protegidas , 

- Se organizó un taller de evaluación del proyecto experimental 
sobre vigilancia en reservas de la biósfera de bosques de clima templado, 
con participación de 14 profesionales nacionales y extranjeros. 

- Se desafectó el parque nacional Hernando de Magallanec, cuyos 
terrenos, conjuntamente con los de la reserva forestal Isla Riesco, pasa- 
ron a formar parte de la reserva forestal Alacalufes (Xi1 región de Magalla- 
nes y de la Antártica Chilena), quedando esta última con una superficie de 
2,3 millones de eás. (DS No 618 (BN), de 1987); se reclasificó el parque 
nacional Cerro Nielol (IX región de La Araucanía) como monumento 
natural (DS No 617 (BN), de 1987); y se creó la reserva nacional Pampa 
del Tamarugal en terrenos fiscales de la I región de Tarapacá, con una 
superficie de 100.650 hás. (DS NO207 (A), de 1987). 

-Se continuó la pro!e~ción, vigilancia y manejo de 30 parques 
nacionales, 33 reservas forestales y nacionaies, 9 monumentos naturales, 
2 santuarios de la naturaleza, y 2 áreas de protección turística (el jardin 
botánico nacional y el parque de fauna chilena). 

- Se .controló y brindó infgrmaoión a cerca de, 60DiOOO visitantes 
que concurfleron a las áreas bajo administración de C O W .  



- Se celebró un convenio de cooperación con la empresa eléctrica 
che S.A. para el salvamento de una colonia de loros tricahue en río 

en la VI conferencia de las partes de la convención 
I comercio de especies amenazadas de fauna y flora 
alizada en Canadá, donde se aprobó la propuesta 
egación chilena para poder exportar telas de lana de 
o de la esquila de animales vivos. Este paso es 
royecto “Conservación y manejo de la vicuña”, que 

Ila CONAF desde 1972. 
-Se organizó la Vlll reunión ordinaria de la comisión técnica 

administradora del convenio para la conservación y manejo de la vicuña, 
delebrado en Arica, con asistencia de delegaciones representantes de los 
#biernos de Perú, Ecuador, Chile y Argentina, este último en calidad de 
athiwador. 

- Se continuó con el desarrollo de proyectos de conservación y 
manejo de 16 especies de fauna silvestre amenazada de extinción. 

3) PyQra silvestre 

VI1 región del Maule. 

de fichas técnicas sobre 75 especies 
con problemas de coinserwación y se 

más importantes del país, desde el 
vista vegetachal, condderando especialmente aquellos en que 

pedes m poblmas de mnservacibn. Se caracterizó un total 

. - Durante el período se aleamam, entre otros, logras tales como 
Una superficie calificada de aptitud preferentemente forestal de 87.000 

., una superficie acogida a planes de manejo de 380.000 hás. y 
ifiicaciones forestab canceldas según Eo muestra el siguientes cua- 

BONPICACIOPJES FORESTALES 
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< -  d. Pmgniatmanejo del fuego - 

- Durante la última temporada se operó con 11 centrales ragiana. 
les de coondinación. más 15 centrales provinciales, desde las regiones IV 
de Coquirnbo a la XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena, inciuyendo 
una central nacional de coordinación. Se dispuso de 51 torres y 5 puestos 
de observación, más 21 aviones de detección contratados a Operadores 
privados y clubes aéreos; se efectuaron 1.257 misiones de detección con 
1.851 horas de vuelo. 

- Como fuerza de trabajo se dispuso de 70 brigadas de prevención 
y combate de incendios forestales, compuestas por 1.272 combatientes 
temporales. 

- Para apoyar el combate terrestre se estructuró una flota de un 
avión Canso, más otro de dedicación parcial y 4 helicópteros comerciales. 
En esta oportunidad, se contó con la participación de helicópteros del 
Comando de Aviación de Ejército en las regiones VI, XI y Metropolitana. 
Operaron también 3 aviones cisterna tipo fumigador. 

-La temporada 1987-1988 registró un total de 4.921 incendios 
forestales que afectaron a un total de 67.052 hás., de las cuales 18.873 
correspondieron a plantaciones, principalmente de pino insigne, y 48.1 78 
a vegetación natural. 

e. Oficina de investigación y asistencia técnica internacional 

1) Asistencia técnica internacional 

CONAF continuó asesorando en el rubro forestal a países con 10s 
cuales mantiene convenios de cooperación técnica y cuyo interés es 
conocer la exitosa experiencia de Chile en materias de política y legisla- 
ción forestal, así como también aspectos técnicos de manejo del patrimo- 
nio del país. 

Por otra parte, CONAF recibió numerosas delegaciones de inver- 
sionistas e investigadores extranjeros a los cuales se preparf, agendas de 
trabajo e información del sector forestal chileno y de sus potencialidades. 

2) Pt~y-0 CONAF-PNUPFAO 

Bajo el marco del proyecto "Investigación y desarrollo de breas 
silvestres en zonas áridas y semiáridas de Chile", se concluyeron 10s 2' 
contratos de investigación licitados por instituciones nacionales Y cuya 



Otro de los logros de este proyecto es que permitió, en materia de 
capacitación, especializar, a nivel nacional e internacional, un importante 
porcentaje de profesionales del sector. 

f. Plantaciones 1987 

por parte del sector privado. 

forestal, las que ascendieron a US$577,6 millones. 

Durante 1987 se plantaron en el país 65.441 hás., en su totalidad 

También en 1987, se efectuaron inversiones privadas en el sector 

Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA) 

Investigación 

Mejoramiento genético de plantas 

Como resultado del proceso permanente de mejoramiento genéti- 
de especies vegetales de importancia económica para el país, se 
aron 13 nuevos cultivares que ya están a disposición de los producto- 

Utilización de biotecnologias 

Las biotecnologías se han usado como herramientas de trabajo 
a mejorar la eficiencia de los m6todos convencionales o para resolvor 
blemas que no tienen solución a través del uso de los mismos. 

Mediante trabajos de mejoramiento genbtiao en arroz se low6 
orporar calidad para tipo de grano y almidón a más de 200 líneas, que 
Se están evaluando en el campo. Este trabajo contó con la Wlabora- 
n del Centro Internacional de Agricultor~ropioal (CIAT). 

También se aplic 
illas aertificmdas. Se 

de tub4iyffll~setniIla de 
S” Po8tew ~roUuCcib 



4) Sistemas de producción ovina 

En la subestación experimental Hidango se terminó el proceso de 
creación de una nueva raza ovina, la primera generada en el país, con 
lana similar al “merino precoz” y elevado potencial de producción de 
corderos. Constituye una eficaz alternativa para las explotaciones OvinaS 
más intensivas qÜe las tradicionales. 

5) Avances en sistemas de riego 

Los estudios básicos terminados permitieron formular sistemas de 
programación de riego que permitirán a los agricultores determinar el 
volumen y frecuencia óptimos de agua a utilizar en los riegos. 

En la actualidad, unas 30.000 hás. de frutales ya incorporaron 
estas tecnologías, así como los nuevos métodos tecnificados de’distribu- 
ción de agua, conocidos comos sistemas californianos, de tipo fijo para 
frutales y móvil para hortalizas. El primero ya ha sido aplicado en más de 
1.300 hás., estimándose que la próxima temporada estará instalado en 
otras 5.000. 

6) Alternativa de uso de materias primas nacionales como 
fertilizantes fosfatados 

Se inicio una serie de ensayos con roca fosfórica de Caldera Y 
Mejillones, para determinar la factíbilidad de reemplazar con estas fuentes 
de fósforo nacionales los fertilizantes fosfatados que se importan con un 
costo anual superior a los US$60 millones. Los estudios se realizan en 
SUelOS volcánicos (trumaos) altamente fijadores de fósforo. Se ComPle- 
mentaron con estudios en otros suelos y cultivos, como parte del proyecto 
fabricación de abonos con roca fosfórica, aprobado por el fondo de 
desarrollo productivo de CORFO. 

b. Transferencia de tecnología 

El programa de grupos de transferencia tecnológica (GlT), Se hizo 
extensivo a 138 grupos, en los que participaron 2.051 prodwtoreSl con 
una cobertura de 965.273 hás. Se estimuló un proceso de evoluGI~n de 



mayor autonomla an aquellos GTT que ya cumpliemn cuatro años de 
actividad dentro del programa, pero manteniendo siempre un estrecho 
vínculo técnico. 

Se establecieron 10 centros demostrativos, la mayoría de los 
cuales se encuentran en las regiones VI, VIII, IX, X y Metropolitana. En 
estos centros, des?irrollados en predios de pequeños agricultores, se 
realiza el ajuste y validación de las nuevas tecnologías; sirven, además, 
como núcleo central para organizar a los productores y para efectuar una 
amplia gama de actividades de divulgación y transferencia tecnológica. 

Desarrollo institucional 

de infraestructura y equipos de investigación y 
tecnológica 

nte los créditos otorgados por el BID al Gobierno para el 
fortalecimiento de la investigación y transferencia de tecnologías agrope- 
cuarias, el INlA ha desarrollado grandes avances en esta materia. Hasta 
la fecha se ha realizado una inversión total de US$6,1 millonts del crédito 
BID y U$2,4 millones de la contrapartida nacional. 

Entre las principales inversiones realizadas se pueden mencionar: 
ampliación de las instalaciones especializadas de entomología y control 
biológico de la subestación experimental La Cruz; reconstrucción comple- 

de la subestación experimental Hidango, destruida por el terremoto de 
85, y construcción de auditorios en las estaciones experimentales de 
iilamapu (Chillán) y Remehue (Osorno). 



Capítulo X 

~ IN I STE R IO DE BIENES NACIONALES 

“En el presente oño se k cuntinua& adeluute ron el 
proceso de Jutdecimiento &I derecha de propicdad u :Oso 
nivel. Can et sunemienm de :ítulos de dominio se b bet@- 
ci& u 16.30 nuevas plupiemioa. las que. wnu& a loa 
138.500 OlBrgudOs iyw1 un:eriorW. hacen WI totd de 
154.SOO tiidos entreguh por este Gobierno. 

Wlrr IU\P permite @mur que el derecho de pwpiedud, 
pilar hisiw del dewrollo sorid. k benefiiriodo enlre 1973 .Y 
1987 ti tüü#.ooO fmilim. si a g r e g m  lo d i &  por IOJ 
sermsc.5 JC vivien& y da ugricdtma en s u  nspetkx cam- 
pw’ <If. uiri6n.” 

ríe de Esiedo dirigió a *_O‘ I L  tie sspiiemhn tie 1987). 

I .  
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MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 

ISION DEL MINISTERIO 

Aplicar las pollticas generales aprobadas por el Gobierno, así 
poner en práctica y controlar la legislación correspondiente, a la= 

- Adquisición, administración y disposición de los bienes fiscales 
- Mantención de las estadfsticas de los bienes nacionales de uso 

U I ~ ,  de los bienes inmuebles fiscales y de los pertenecientes a las 
tidades del Estado, mediante su registro o catastro. 

- Coordinación con las demás entidades del Estado para elaborar 
iiticas destinadas al aprovechamiento e incorporación de terrenos fisca- 
i al desarrollo de zonas de escasa densidad poblacional, y ejecucMn de 
; actos de su competencia encaminados a materializarlos. 

-Regularización de la posesión de la pequeña propiedad raí% 
I  dar y constitución del dominio sobre ella, como asimismo regulariza- 
n y constitución de la propiedad de las comunidades, en los casos y 
ndiciones que señala la ley. 
- 

luientes materias: 

- Dirección, control y calificación de los estudios relacionados co 
lantación del catastro nacional. 
- Ejecuci6n de las políticas de poblamiento y normalización de I 

iencia de la tierra en las regiones X de Los Lagos, XI Aisén del General 
irlos lbdiiez del Campo y XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena, 
lgramando las actividades correspondientes. 

-Velar por la preservación del medio ambiente en lo que al 
nisterio compete, en especial servir de coordinador en la comisión 
cional de ecologia con las demás entidades del Estado, y ejercer la 
cretaría thnica de dicha comisión. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

El actual marco institucional es el resultado de la pmfunda oon 
cih del Gobierno de que la libertad es fundamental para la realizaci6n 



hombre como persona, así como para el desarrollo de 9~ 
creativa y, por consiguiente, para la consecución del bienestar 
eso es que, desde sus inicios, eSt¡mUló la libre iniciativa, libem- Be 
ataduras la actividad creadora 

En tal contexto, la colab 
quehacer nacional ha procurado ser práctica 
con los logros que más adelante se indican, a 
todo lo cual se manifiesta en el saneami 
enajenaciones de inmuebles fiscales prescin 
gratuito, transferencias gratuitas y colonización de la XI regibn ABen del 
General Carlos Ibáñez del Campo. Tales funciones revisten un importante 
rol social y económico para el país, pues han permitido el arraigo de las 
personas en las regiones que habitan, al ser real 
contribuyendo con esto a la regionalización del pai 

Entre los logros más relevantes destacan: 
-El programa de saneamiento de títulos de dominio, que ha 

permitido garantizar efectivamente el derecho de propiedad. Es así como, 
a comienzos de 1970, la irregularidad en la tenencia de la tierra afectaba a 
200.000 familias en las zonas agrícolas, las que se encontraban margina- 
das del desarrollo al no poder optar a los beneficios inherentes a la calidad 
de propietarios. 

Con la puesta en marcha de un masivo plan de saneamiento en 
todas las regiones del país, ha sido posible regularizar, desde 1974 a 
1988, 170.000 títulos de dominio, permitiendo el acceso al crédito y a la 
asistencia técnica, a subsidios, a la capacitación y a la valoración real de 
sus propiedades a similar cantidad de nuevos propietarios, acción efec- 
tuada en conjunto con los sectores de agricultura y de vivienda, lo que se 
ha traducido en la entrega total de 730.000 títulos en el mismo período, 
heneficiando a 3.300.000 personas. 

- Se ha dado un gran impulso al programa de enajenaciones de 
inmuebles fiscales, orientado a transferir al sector privado la mayor Canti- 
dad de inmuebles prescindibles. 

Para tal finalidad se ha utilizado el sistema de venta directa 0 
contra proyecto de inversión y el remate, lo que ha posibilitado crear 
nuevas fuentes de trabajo y aumentar el número de propietarios. 

Desde 1974 a 1988 se han enajenado 6.763 inmuebles, lo que ha 
originado un flujo de ingresos al Fisco por un monto de M$7.522.3@*' 

Dada la trascendencia social que representa, se continúa benefi- 
ciando preferentemente a los sectores de más escasos recursos, Otorga? 
do títulos gratuitos de dominio a las personas que, reuniendo asas condi- 
ciones! viven en inmuebles fiscales y transfiriendo, gratuitamente, grandec 
extensiones de terrenos a las municipalidades, con el objeto de que se 
construyan viviendas básicas, beneficio que alcanza también a aquellas 
instituciones sin fines de lucro. 



‘. . 

L Í i d - w d a s  a‘IIisSerT%Tos Rbgionaleis 
de Vivienda y Urbanismo (SERVIU), desde 1979 a mayo de lm, reg& 
Iran 667 inmuebles urbanos, m n  una superficie de 9.9225610 mz, y 361 
inmueblm ~UrdW, con Una extensión d@ 3.1W,16 M- - le q 3e agrega, 
desde 1974 a 1988, el otorgamiento de 10.443 título - atuií j de 2.1 79 
inmuebles sin coost0 para los beneficiados. 

-Respecto del programa de traspaso de poblaciones, se han 
,,,nsferido al ministerio de Vivienda y Urbanismo 268 poblaciones fisca- 
les, que representan una superficie de 37.668,992 mz y 478.364 familias 
beneficiadas. 

-Otro programa relevante es el de colonización de la XI región 
Akén del General Carlos Ibáñez del Campo, tarea encomendada a este 

iisterio por el Presidente de la República, en el año 1983. Ello originó el 
pian piloto de colonización Melimoyu-Puyuhuapi, que, puesto en ejecu- 
ción, dio lugar a la creación de un poblado, cuyos habitantes, con el apoyo 
del Estado, cuentan con elementos e infraestructura para satisfacer sus 
necesidades básicas, lo que ha permitido el asentamiento de alrededor de 
500 personas, que se encuentran en distintas etapas de radicación. 

Entre otras ayudas, a los colonos se les brinda atención médica 
riódica, se les capacita técnicamente a través de cursos y se les da 
;eso al subsidio habitacional. 

Sin perjuicio de sus labores habituales, el Ministerio ha debido 
xarse al estudio del sistema de catastro nacional multifinalitario. 

Tareas de orden jurídico 
‘ En relación a las normas legales y reglamentarias dictadas o en 

, cuyo estudio y redacción le ha correspondido a este Ministerio, 
tacan las siguientes: 

- Participó en la elaboración de la ley No 18.716, de 1988, que 
toriza al instituto de normalización previsional para transferir al Fisco, a 
110 gratuito, el resto del predio denominado “Unidad poblacional Cante- 

ras” O “Población Canteras”, de la comuna de Quilleco, Vlll región del 
Biobío. Este mismo cuerpo legal faculta al Ministerio para otorgar tCtulos 
gratuitos de dominio a los actuales ocupantes de los 299 lotes en que Se 
encuenta dividido el predio. 

- Proyecto de ley que modifica el DL No 1.939, de 1977, sobre 
adquisición, administración y disposición de bienes del Estado. Este pro- 
yecto, que se encuentra en su ultimo trámite legislativo, introduce diversas 
modificaciones cuyo objeto es modernizar las instituciones que contempla 

- DS No 21 1 (EN), de 1987, que modifica y complementa el decre- 
to No 53 (BN), de 1978, con el propósito de lograr un mayor grado de 
desCOncentración administrativa de las funciones de esta secretaría de 
Estado. 

“ho texto legal. 



rlopiedades fiscales; actudmente en tr8miben el mi 

2. Programa de reguierhadQn de la -peque?& p r a p i w  ,& 
En cumplimiento de sus metas permanems, he lrrrindadb 

a 15.075 casos, con lo que se ha logrado, durante el actual Gobierno, el 
saneamiento de 170Aoo titufos de dominio, acercándose progresivamen. 
te al objetivo trazado en el programa socioeconómic~ 1981-lQm, que 
contempla regularizar los títulos de propiedad de 180.000 pequeños agri. 
cultores. 

Especial énfasis se ha puesto en la focalización de los recursos. 
En efecto, a través de las respectivas secretarías regionales y con la 
cooperación de los departamentos sociales de las municipalidades, se ha 
logrado que el saneamiento gratuito de títulos, favorezca efectivamente a 
los sectores más necesitados. 

Paralelamente a lo anterior, se ha consolidado un sistema mixto 
que ha permitido, a aquellas personas que se encuentran en situación de 
pagar los gastos, contratar los trabajos topográficos y jurídicos con empre- 
sas privadas previamente incluidas en un registro nacional de contratistas. 

Finalmente, en materia de saneamiento de títulos de comunidades 
agrícolas, situadas casi en su totalidad en la IV región de Coquimbo, se ha 
continuado avanzando en los proyectos que permiten regularizar los 
terrenos que los comuneros explotan como propiedad individual, sin per- 
juicio de sus derechos en el campo común. Esto ha permitido regularizar 
2.200 casos, avanzándose de esa manera hacia la importante meta de 
desarrollar la propiedad individual de estos sectores. El detalle respectivo 
se expresa en el cuadro siguiente: 

.A < -  
~ > *  r .  

.- 5 _. ,I 

RESUMEN DE SANEAMIENTO DE TITULOS INSCRITOS 
(Sep. 1987 - ago. 1988) 

Regiones Area urbana Area rural Totales 

No Sup. (m*) No Sup. (hás.) w 
I 289 86.904 1 02 94,62 391 
II - - 217 542 217 

IV 46 19.481 581 2.344,OO 627 
V 1.922 683.843 349 296,77 2.271 

VI1 812 540.791 1.725 10.527,11 2.537 * 

Vlll 739 933.984 941 10.707.23 1.680 
IX 859 7~1.147 737 11.918,72 í .596 
X 545 490.242 1 .O57 15.946,94 1.602 

1 o1 
48 XI 24 12.340 77 9.556,61 

XI1 41 22.568 7 563,63 

111 327 81.986 10 163.23 337 

VI 812 747.558 1.168 2.832,93 1.980 =* 

R.M. 1.570 578.696 118 1.002,61 1.608 

Totales 7.906 4.979.540 7.009 65.959.02 15.075 



período se entregaron 663 inmuebles urbanos, con una 
163.580 m2 Y 142 inmuebles rurales, con una superficie de 

los sectores de escasos recursos es la 
terrenos fiscales. Asimismo, las transfe- 
úblicas sin fines de lucro son una efecti- 
habitacionales que ejecuta el Gobierno 

f blico, alcanzaron a 203 urbanas con 1.1 01.953 m2 y a 14 rurales con 
773 hás. 

Respecto de transferencias a título oneroso, se enajenaron 359 
piedades por venta directa, correspondiendo a un valor de 
568.961, y 102 en propuestas públicas por M$292.224, totalizándose 

461 inmuebles por una suma global de M$861.185. Estas ventas, más 
nmuebles fiscales de años anteriores, produjeron un ingreso 
M$ 1.006.152, a los que se agregan M$l4.760 por concepto 
e acciones, dividendos, intereses, herencias yacentes y otros. 

4b Normalización de la tenencia de la tierra rural en la 
U XI región Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo 

La normalización de la tenencia rural, al amparo de la ley 
70, de 1984, ha permitido el asentamiento definitivo de antiguos 

os de la región, haciéndolos propietarios de los terrenos que ocupan 
mitiéndoles el acceso al crédito, la asistencia técnica y la participa- 
en el mercado de la tierra. 

rollada se enmarca en las políticas impartidas por el 
apuntan a lograr un efectivo aprovechamiento e 

nos fiscales al desarrollo en zonas de escasa densi- 
asentamiento humano en sectores inexplotados, a 
rentables generadas en base a los recursos del 

En el perlodo el avance logrado alcanzd la cifra de 94 titulos 
gratuitos, con una superficie total de 30.301,79 hbs., distribuidas de 
acuerdo al cuadro siguiente: 



- m e n  22 711 7,W - 
cismrs 17 3.296,50 1 6.488,OO 
Guaitecas - - - 
Coihaique 19 6.186.90 1 200,Oo 
iago Verde - - 
Chile Chico 11 2.328,91 
Río Ibáñez 19 6.036,39 
Cochrane 5 2.403,15 
O”iggins 1 2.132,OO - 
Tortel - 
TOtaler 94 30.301 ,;Is 4 6.743.68 

- 

5580 - - - 

d 
5. Poblamiento XI región Aisén del 

General Carlos Ibáñez del Campo 

Durante el período se efectuaron trabajos relacionados con la 
lanificación de la colonización de dos nuevas áreas en la XI región Aisén 

del General Carlos Ibáñez del Campo: Pitipalena y Guaitecas, ambas en 
la comuna de Cisnes. 

Junto a lo anterior, se han desarrollado otras acciones con 
propósito de lograr el afianzamiento del proceso de colonización. Entre 
más relevantes destacan: 

-La evaluación en terreno del plan piloto de colonización d 
sector de Melimoyu; mediante ella fue posible determinar la situación de 
radicación de las familias que componen el poblado, el avance en ,la 
construcción de viviendas por medio del subsidio habitacional especial 
para colonos y el desarrollo de los distintos cuerpos de apoyo y servicIoSl 
como también de las actividades económicas en el área. 

- La evaluación en terreno de la futura área de colonización de 
Pitipalena, aledaña a Puerto Raúl Marín Balmaceda, en lo referente a la 
potencialidad del recurso alga gracilaria y la factibilidad de iniciar cultivos 
artificiales de ésta, para sustentar a las familias de colonos. 

- Revisión de la metodología de evaluación de nuevos proyectos 
de colonización, con el propósito de perfeccionar la planificación de los 
programas de asentamientos humanos en zonas de escasa densidad 
poblacional en las regiones extremas. 

1 

I 



am 
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- En materia de infraestruotun, se corrtinúa Gonstruyendo la senda 
i o  Melimoyu, en el área de colonización de la XI región 
Carlos Ibáñez del Campo, y la de Melimoyu a Puerto 

Marin Balmaceda, que Dermitirá conectar las áreas de colonización 
, v.-- 

igitudinal Austral, 
Trabajo (C.M.T.). 

trabajos 
._ - - -  

, en actual ejecución 
-. -. . 

par al 

6. Normalización de la tenencia de la tierra en la 
provincia de Isla de Pascua 

Se continúa ejecutando el programa correspondiente, fundamen- 
talmente a través del otorgamiento de títulos gratuitos de dominio o del 
reconocimiento de la calidad de poseedores regulares a los habitantes 
originarios de Isla de Pascua, que sean actuales poseedores de terrenos 
fiscales ubicados en ella. 

!Para tal efecto se ha intensificado la labor de difusión de estas 
3, con el fin de que los isleños que aún no se han acogido a los 

beneficios que ellas establecen puedan hacerlo a la brevedad, completán- 
dose así el programa de normalización de la tenencia de la tierra, que 
beneficiará aproximadamente a 1 500 habitantes del territorio insular. 

Los cuadros estadísticos siguientes muestran los avances que, en 
cumplimiento de las disposiciones del DL No 2.885, de 1979, se han 
alcanzado en materia de entrega de títulos gratuitos y de otorgamiento de 
la calidad de poseedor regular de terrenos fiscales a isleños, Io que 
representa un total de 295 familias beneficiadas con títulos legalmente 

TITULOS GRATUITOS DE DOMINIO OTORGADOS A PARTICULARES 
EN LA PROVINCIA DE ISLA DE PASCUA 

Area urbana Area rural 

NO Sup. (m*) NO Sup. (hás.) 

1981 4 12.909 2 388 

1984 8 17.940 5 

1982 7 22.716 2 29,30 
1983 16 28.885 4 14,18 

f 986 4 3.322 2 3,36 
1987 2 1 11 .O6 2.194 
1988 - 
Totales 41 87.966 16 124,78 

- - - - 

- - - 
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a. Catastro de propleüades fiscales 

VI1 
VJll 
IX 
X 

I 

? 

a 
XI1 
R.M. 

2.756 
11641 
1BOl 
,886 

-YE 
1.321 
a262 
1.042 
2184 

792 

1.100 
1 .o82 
1.540 

231 
51 3 
153 
387 
193 
682 
31 4 

1 .O37 

- 
1 .1n  
2.181 
1 .o34 
1.708 
2.- 
2.124 
2.498 
1.829 

1.552 , 284 1.816 
1.408 . 283 1.701 



la Cbmisión de Esludlos para la Ela 
cibn del Catastro .Nacional (CECNA), ha deearrollado los siguientes pro- 
yectos piloto6 e investigaciones: 

- Oficina de actualización y mantenimiento del catastro físico da la 

-Oficina del consemador de bienes raíces modernizado de la 

- Oficina de actualización y mantenimiento del catastro de recur- 

- Oficina ds actualización y mantenimiento del catastro fiscal de 
Bgmuna de Quilicura. 

- Investigación sobre los métodos de actualización y mantenimien- 
i@ de la información catastral urbana y rural que actualmente emplea el 
servicio de Impuestos Internos. 

- Investigación sobre procedimientos empleados por las municipa- 
Mades para solicitudes de permisos de construcción y urbanización. 

4 Protecci6n del medio ambiente 

muna de Quilircum 

muna de Quillcure. 

naturales y productivos de la comuna de Quiticura. 

La Comisión Nacional de Ecología (CONADE), ha analizado la 
ayor parte de los problemas ecológicos del país, definiendo posibles 
:cienes a corto y mediano plazo, tendientes a compatibilizar el desarrollo 
m la conservación del medio ambiente. 

DESTINACIONES A INSiííüCIONES FISCALES SEO1 _ _ _  . _ _ _ _  - - __. . _ _ _  JN NUMERO DE 
INMUEBLES Y SUPERFICIES DESTINADAS 

AM urbana A m  Totales 

' Sua. lmPi No SUD. (has.) N O  No __r_ .. . . , 
6 i ?A W2.611 67 14.540 201 

y .'l .152 59 6.749 346 
wan M A  9fi s 81.5 111 

I"- 

287 
85 
383 
363 
398 

1.015 
673 
333 
635 
526 

1.181 
1.241 
461 
33' 

"I 

L 3  

L"".""-. -- 
3.615.247 80 
3.037.393 61 
1.846.567 64 
i ~ i a  n7a A 7  

-.-. - 
685.680 
65.089 
306.900 
153.216 

463 
424 
462 
1.102 _ _  ~ ~ -. , . _ U " . " .  " 

í 7AC C M  113 764.198 785 
10 3R3 401 

I ... N.""" . .- 
866.784 68 

1.047.325 97 
1.890.142 130 
1.590.1 93 116 
3.244.305 75 
1.323.762 69 

4.339 
311471 
63.642 
12.340 
123.291 
23 

1 
1 

732 
656 
.297 
.316 
530 

0.049 



TITULOS GRATUiiOS OTORGADOS A PARTICULARES SEGUN NUMERO D 
INMUEBLES Y SUPERFICIES OTORGADAS AREAS URBANA Y RURAL 

~reii urbana' 





- 
Am&*kl Ama r u d  Totrb 

Ailor . -  

1974 35 61.400 47 847 82 

1977 46 112.865 14 705.876 60 
1978 34 79.405 4 5.863 38 
1 979 99 988.3113 13 140.811 112 
1 980 77 200.269 16 6.765 93 
1981 75 125.499 18 51 2 93 
1982 53 106.723 17 5.960 70 
1 983 104 424.686 22 61 .o85 126 
1984 68 315.761 17 1 1 .OQ3 85 
1985 58 119.143 18 1 70 76 
1986 57 677.919 11 2.410 68 
1987 45 73.421. 12 2.680 57 
Ago. 1988 30 62.865 4 29 34 

TouilOS 032 2.042.748 230 95S.707 1 .O62 

- 

-No - BIW (ni3 No Sup. 1 .  6eS.l: f N O  
F - 

1975 24 94.493 8 7.M5 32 
1878 27 59.916 9 2.691 36 
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Capítulo XI 

DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL 

"La promulgación del nuevo Cddigo del Tmbjo. profun- 
do anhelo de lar tmbqjadores chilenos. marca una etapa 
importante en la tarea modernizadora &I mundo labod en 
nuestro pab. 

"Del mismo modo, y con el propdsito de favorecer a la 
jamtud &-lea&. ha diapuwto que Irri Buron<deidas &t 
sector económica. en eonjunto can las del wetor t d & .  
pongan en pnGerie0 un pmgmma desiinado Q subsidw una 
ppon%n de los mtat de capcibción & aquelloa jóvenes 
menom d¿ 11 aRiu.que s~lil &miaia<aoJpor el sector priva- 
do y qua repmenten un aumenío ncraak lai dameioiacs & lar 
U n l p W U . . "  \ 



MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

YlSlON DEL MINIGTERIO 

- Atender las necesidades de la comunidad en lo que se rdaciona 
taterias laborales y de seguridad sooíal. 
-Adoptar planes y programas en asuntos de la incumbencia y 

ver la reforma y perfemdonamiento de la legislablán eactak 
- Cautelar el acatamiento integrai de todas las normas laborales y 

evisionales. 
p Para el cumplimiento de estas misiones el Ministerio canaliza su 
ción a través de dos subsecretarias, que desarrollan las siguientes 
reas: 

-Sub8ecretwk del TmbaJo 
P 
b d  

P 

Supewigilar el cumplimiento de las leyes del trabajo. 
üejo su dapendencia se encuentran la9 siguientm entidades, que 

sarrollan las misiones que se señalan: 

'Dlreccldn del Trabajo 

-Fiscalizar la aplicación de la legblacibn laboral y previsional. 
- Difundir e interpretar la legislación laboral fijando, de oficio o a 

tición de pwe, por medio de cktámenes, el sentido y alcance de las 
'es del trabajo. 

- Registrar y supervigilar 01 funcionamiento de las organizaciones 



a - - ' -*"  1 
c. Direccián General del CrQdlto Prendario 

- Otorgar preStamos con garantía prendaria. 

$e Pflnyi*S-*Qjf!nyjff@y$JJ\q- 

2. Subsecretaría de Prevlsi6n Social 

Efectuar la inspección superior de los institutos previsionales y 
relacionar con el Gobierno a las superintendencias de SBglwiialai&&o~l y 
de Administradoras de Fondos de Pensiones, así como al Instituto de 
Normalización Previsional. 

Las entidades relacionadas con esta subsecretaría y sus respecti- 
vas funciones son las siguientes: 

a. Superintendencia de Seguridad Social 

- Controlar las instituciones de previsión en sus aspectos jurídico, 
financiero, actuarial, administrativo y médico-social. 

- Interpretar la legislación previsional e instruir a las instituciones 
del sector. 

- Confeccionar el presupuesto y controlar el manejo de los fondos 
nacionales para revalorización de pensiones, prestaciones familiares, ce- 
santía, subsidio único familiar y el de pensiones asistenciales. 

b. Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones 

- Fiscalizar a las administradoras de fondos de pensiones en sus 
aspectos financiero, administrativo, operacional y legal. 

- Interpretar y adecuar la legislación vigente para su aplicación por 
las señaladas administradoras. 

c. Instituto de Normallzación Previslonal 

- Estudiar y proponer al Gobierno la formulación de políticas Y la 
aplicación de medidas que propendan a garantizar un adecuado cumPl1- 
miento de las obligaciones contraídas o que contraigan las instituciones 

- Administrar el fondo de financiamit9h8b previsional, cuyos obleti- 
VOS son asegurar que Igs instituciones del antigub sistema pr!yisional 
puedan pagar normalmente los bonos de reconocimiento, las péhSiones 
vigentes otorgadas a los jubilados del antiguo sistema y las que Se 
otorguien en el futuro a quientse aptaron por continuar en dicher régimen 
previsional. 

de previsión del Estado. E+hm 



ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Desde sus inicios, el actual Gobierno definió como objetivo central 
de SU quehacer en el ámbito laboral, la conformación de una nueva 
institucionalidad que reconociera, como base de sustentación, la relación 
armónica entre empleadores y trabajadores, dentro de un orden justo y 
equitativo y bajo el imperativo de lograr el bienestar general de la comuni- 
dad. 

Para el cumplimiento de esta meta fue necesario introducir refor- 
mas profundas al ordenamiento jurídico laboral vigente al 11 de septiem- 
bre de 1973, el Cual se caracterizaba por una serie de elementos regresi- 
VOS que atentaban directamente en contra de las partes interesadas en la 
relación de trabajo (empleadores-trabajadores), e indirectamente en con- 
tra del cuerpo social de la nación, a la vez que favorecían el intervencio- 
nismo estatal. 

Así, la primera de dichas reformas trascendentales se materializó 
con la dictación del DL No 2.200, de 1978, que reguló las relaciones 
laborales individuales y prescribió normas sobre protección de los trabaja- 
dores, derogando los libros I y II del antiguo Código del Trabajo. 

A través del referido cuerpo legal se eliminaron las diferencias 
artificiales entre empleados y obreros consagradas en la anti,gua legisla- 
ción, estableciendo una sola categoría de trabajadores con iguales dere- 
chos y obligaciones y manteniendo sólo aquellas normas particulares que 
derivan de la especial naturaleza de la función desarrollada por algunos 
trabajadores dependientes. 

Otra etapa decisiva en la nueva institucionalidad laboral es la 
dictación de los decretos leyes NO’2.756 y 2.758, ambos de 1979, a 
través de los cuales se instituyó un sindicalismo libre, autónomo, con 
financiamiento propio y despolitizado, así como un nuevo régimen de 
negociación colectiva sobre bases estrictamente técnicas que prescinden 
de toda influencia extralaboral y que consultan los mecanismos necesa- 
rios para que las remuneraciones sean justas y constituyan una efectiva 
retribución al aporte del trabajador. 

De esta manera se eliminó la excesiva injerencia del Estado 
Ppsibilitada por la antigua legislación, al señalarse que las organizaciones 
sindicales debían obtener su personalidad jurídica a través de un decreto 
dictado por la autoridad administrativa y al dar cabida a la neg0CiaCiÓn por 
area de actividad económica. 

Asimismo, por medio 
10s estatutos especiales que 
be determinados grupos de 
Inconsecuencia frente a los 
ante la ley. 



W s  tanie, kkylVo 18,372, de 1QM inftocrlucs di 
las disposiciones del DL No 2.200, previamente citado, recogiendo las 
sugerencias y observaciones formuladas por los trabajadores y emanadas 
del contacto permanente y directo que el Gobierno hafomentado conatan. 
temente con las organizaciones laborales más representativas. 

Todo lo anterior se consolidó con la promulgación del Código del 
Trabajo, aprobado por la ley No 18.620, de 1987, que norma y regula 
definitivamente el nuevo ordenamiento laboral, dando a sus disposiciones 
una estructura lógica, coherente y sistematizada. 

Por otra parte, con el objeto de completar la obra de moderniza. 
ción de la legislación del trabajo cumplida por el Gobierno, se encuentra 
en elaboración la reglamentación necesaria para permitir la aplicación de 
aquellas disposiciones del Código del Trabajo que, dada la amplitud de 
sus términos, requieren de mayor precisión sobre su alcance. Dicha 
reglamentación, que recoge inquietudes y sugerencias de diversas organi- 
zaciones sindicales está llamada a ser un importante apoyo para el actuar 
futuro de empleadores y trabajadores. 

También ha sido preocupación constante del Gobierno la capacita- 
ción ocupacional de la fuerza laboral del país. Con el objeto de satisfacer 
esta necesidad se promulgó el DL No 1.446, de 1976, sobre capacitación y 
empleo, que otorga al Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SEN- 
CE), la administración de recursos y supervigilancia de las actividades de 
capacitación ocupacional desarrolladas por el sector privado. 

Es así como, desde 1977, cuando el SENCE empezó a operar, se 
ha capacitado un total aproximado de 1.336.000 personas, lo cual sig 
ca que un 30,04% de la fuerza laboral actual del país ha tenido acces 
una capacitación ocupacional, lo que contribuye eficientemente al 
so de los tra ' "n y productividad 
empresas. 

satisfacción de reales expectativas, se ha impulsado su capacitación a 
través de acciones destinadas a calificar a los jóvenes que así lo requieran 
para distintos trabajos en las diversas áreas laborales del país. 

Por otra parte, dado que el futuro de la juventud chilena exig 

En materia de control de la aplicación de las leyes laborales 
previsionales, se adoptó una nueva pdítica que enfatiza la realizaciónye 
acciones inspectivas de carácter integral, controlándose, entre los anos 
1982 y 1987, a un total de 206.315 empleadores, con un promedio de 
34.386 fiscalizaciones por año. 

Lo anterior favoreció a 3.400.302 trabajadores, constituyéndose 
además, por imposiciones previsionales, una deuda ascendente a cerca 
de 220.000 UF por año. La deuda por tal concepto ha disminuido conside 
rablemente en los últimos años, alcanzando actualmente un porcentaJe 
inferior al 1%. 

En lo que respecta al plano internacional, nuestro país cancurri*~ 
como todos los años, a la conferencia de la Organización Internacionddel 
Trabajo (OIT), cuya LXXV reunión se efectuó, en junio, en Ginebra, SuJZa 



con SI estatuto de la BIT, la delegación tripartita mprts 
r representantes del Gobierno, de los ernpleadores y de 10s 

siendo presidida por el subsecretario del Trabajo. 
iembros de la delegación tuvieron una participación muy 

comisiones t6CniCaS que se ocuparon de temas relacionados 
al empleo y la seguridad social, la seguridad y salud en la 
la promoción del empleo rural. Se dieron a conocer los 
mentados por las administradoras de fondos de pensiones 
mutualidades de empleadores en materia de seguridad en 

En cuanto a las normas laborales internacionales, nuestro país se 
cuentra entre aquellos que han ratificado un número importante de 
nvenios referidos a materias de alto interés y beneficio para los trabaja- 

d6res. 
En lo previsional cabe destacar el pleno cumplimiento y la total 

@ención de las metas que sobre el particular definiera el Gobierno: 
udformar, por una parte, los requisitos para determinar las prestaciones 
peevisionales de todos los beneficiarios, suprimiendo antiguas diccrimina- 
cbnles, y lograr, por otra, que las pensiones asistenciales y el subsidio 

iiliiar para personas de escasos recursos, que son de cargo fiscal, 
uen a los más necesitados. Un aporte importante en tal sentido lo 
ctituye la regionalización para el otorgamliento de estos beneficbs, 

puesto por la ley No 18.61 1, de 1987. 
En lo que dice relación con el nuevo sistema de pensiones, éste se 

erfeccionado y consolidado en importante medida con las modificacio- 
que han entrado en vigencia el presente &o, alcanzando el mnto de 
fondos acumulados en dicho sistema, a mayo de 1988, 

742.000.000. Entre junio de 1987 y junio de 1988 1.06 fondos crecieron 
M$232.000.000, siendo su rentabilidad real de un 8,6% durante tal 

1 * $ NIVEL SUBSECRETARIAS 
l?c I iI' Subsecretaría del Trabajo ' Dentro de la labolr cumplida por esta Subsecretaría deben desta- 
Wse las numerosas charlas y seminarios que se han dictado para 

'3-h sindicales y trabajadores en general, a fin de enfatizar la 
ificación que ha tenido la dictaci6n del nuevo Código del Trabajo, el 
constituye una obra juridica erigida sobre la base de los principios de 

Waldad ante la ley y la libertad de trabajo, que reconoce ampliamente el 
protector del trabajador que reviste este derecho. Asimismo, 

d!chaS normas han permitido el afianzamiento de la libertad sindical y del 
de negociación colectiva tecnificada que se ha radicado en la . 



u R i M  empresa. con el objete de obtener benefieioc que r 1 m ~ l k n ~ ~ 6 ~ ~ .  
cos m n  su fmpaoii9adecb nómica. 

Los recursos consultados para este programa de capacitación en 
el período juniodiciembre de 1988, alcanzan a M$500.000. Su distribu. 
ción por regiones es la siguiente: 

- W región de Valparaíso M$ 150.000.- 
-VI11 región del Biobío M$l50.000.- 
- Región Metropolitana MS 200.000.- 
Los respectivos contratos de aprendizaje deben ser visados por el 

SENCE para los efectos del beneficio antes señalado. 
Por otra parte, se racionalizó la franquicia tributaria que la ley 

otorga para capacitación a las empresas, con el objeto de beneficiar a los 
trabajadores que más la necesitan, y se reorientó el régimen de becas 
otorgadas por el Estado a las prioridades sociales, para lo cual se amplió 
el beneficio de este programa a los trabajadores independientes del sector 
urbano que pertenezcan a sectores marginales o de escasos recursos, 
pudiendo esta capacitación complementarse con acciones de formación 
integral y de asistencia técnica para el trabajador y su grupo familiar. 

La ley No 18.71 7, de 1988, fijó el ingreso mínimo a partir del 1 O de 
junio en la cantidad de $ 14.080 mensuales, lo que significó un aumento 
de su valor del orden de un 24% respecto del monto anterior, permitiendo 
imputar a dicho ingreso la suma percibida por el trabajador por concePt0 
de la asignación de movilización vigente al 31 de mayo. 

La misma ley referida suprimió, a contar del 1 O de junio, el imPue* 
de los empleadores, que establecía el 
3.501, de 1980, con el fin de evitar 10s 
pudiere tener en el nivel de empleo, con 

a. Dirección del Trabajo 

En materia jurídica, elaboró 188 dictámenes sobre el sentido Y 
alcance de la legislación laboral vigente. Además, absolviá 55 consultas 
legales a trwés de la remisión de copias de dictámenm ya emltidsg 
contest6 otras 968 mediante remuedas verbales directas y $27 por la via 
de oficios. 



‘fi 
Por otra Perter Y eonforme a lo prmvisto an el aaiculo 313 del 

Código del TF@b@Q, 88 han emitido diversas resoluciones sobre ohjmie 
nes de legalidad formuladas por la parte trabajadora en distintas procedb 
mientos de negociación colectiva. 

Cabe destacar la elaboración de diferentes oficios circulares desti- 
nados a divulgar la normativa laboral y a impartir instrucciones a los 
funcionarios del servicio, con el objeto de uniformar criterios para SU 
correcta aplicación. 

Correspondió también a la Dirección asumir la defensa de las 
bilidades de directores sindicales por ella declaradas en los casos de 
amaciones y recursos judiciales interpuestos por los afectados, corno 
ismo, de otras acciones legales entabladas por terceros en su contra, 
iendo actualmente en tramitación 76 causas, incluidas las iniciadas 
el servicio en uso de sus atribuciones legales. 

En lo que respecta a la función de control de la normativa del 
o, cabe señalar que durante el período se fiscalizó a un total de 
6 empleadores, lo que benefició a 550.505 trabajadores, constitu- 

dose por concepto de imposiciones una deuda ascendente a 

En cuanto a multas administrativas, se dictaron 17.1 76 resolucio- hs, las cuales ascienden a un total de M$482.388, correspondiendo a la 
Mlgión Metropolitana de Santiago cerca del 61% de ellas. 

ector comercio, con 

compete al servicio, 
un mecanismo cada 

rates individuales. Es 
logró avenimiento 
maciones, 11 .O27 

sultaron infundadas. 
En lo relativo a la actividad sindical, 664 organizaciones obtuvieron 

nalidad jurídica mediante el registro de su estatutos y actas constitu- 
con un total de 26.629 trabajadores. Además, 137 entidades refor- 
sus estatutos comprendiendo a 9.970 trabajadores. Por otra parte, 

organizaciones renovaron la totalidad de sus directorios y otras 277 
ieron en forma parcial, involucrando a 200.453 trabajadores. 

Asímismo, 381 organizaciones sindicales se afiliaron a entidades 

En 10 concerniente a negociación colectiva, cabe Consignar We Se 
tuaron 2.01 0 procesos, en 10s cuales participaron 1.325 sindicatos Y 
grupos negociadores. 

negociaciones colectivas efectuadas, 1 -483 concluYe- 
en la celebracibn de contratos CObCtiVOS y 527 en convenios co16Ctl- 

dQ mayor grado, con un total de 18.493 trabajadores involucrados. 
di 

Del total 

, lo que invoiucró a 206.447 trabajadores. 



b. Sanrlclo Nacional de CapacRaclón y Empleo (SENCE) 

Durante el año 1987 fueron capacitados 138.81 7 trabajadores de 
más de 3.106 empresas, mediante acciones financiadas por el Estado en 
virtud de la franquicia tributada establecida en el DL No 1.446, de 1976, 
Hasta agosto, se han incorporado al sistema 2.975 empresas que han 
ejecutado acciones de capacitación en favor de 90.249 trabajadores. 

Por otra parte, debe destacarse la puesta en ejecución, en conjun- 
to con las empresas, del programa de capacitación de trabajadores apren- 
dices, estimándose que se logrará la calificaci6n de un total aproximado 
de 10.000 jóvenes y que abarcará a las regiones V de Valparaíso, Vil1 del 
Biobío y Metropolitana de Santiago, de acuerdo a la disponibilidad de 
recursos para el presente año. 

El SENCE entregó, además, un total de 1 1.294 becas de capacita- 
ción ocupacional en su programa general, lo que significó un gasto de 

Es de destacar que el servicio centró su acción preferentemente 
en el desarrollo de programas especiales y extraordinarios de capacita- 
ción ocupacional, los cuales están dirigidos a las personas de escasos 
recursos, a los desempleados y a los jóvenes egresados de la educacibn 
media. Estas acciones demandaron una inversión total de M$65.500.- 

También se preocupó de la ejecución de programas de capacita- 
ción laboral para personas atendidas por el Servicio Nacional de Menores 
(SENAME) y por la Fundación Niño y Patria. 

En materia de empleo, cabe destacar el significativo aumento en el 
número de personas colocadas a través de las oficinas municipales 
respectivas, que alcanzó a 49.974 trabajadores. 

El movimiento estimativo de estas oficinas, hasta agosto, ha sido 
de 122.592 personas inscritas, 96.504 vacantes y 74.288 colocaciones 
efectivas. 

En cuanto a los r>rganismos privados de colocación, a igual fecha$ 
se habrán inscrito 33.672 personas, con 41.496 vacantes y 13.200 coloca. 
dones efectivas. 

A wntinuación se presenta la información estadística de la labor 
cumplida por el SENCE en actividades de capacitación. 

M$155.500.- 



Acl’lVlWES DE CAPACiTACiON 
NUMERO DE BECAS ASIGNADAS SEGUN n p o  DE PROGRAMA 

4 

Tipo de 
piogmma 1984 1- 1988 1@87 1988 Totiles 

19.939 21.W 11.912 11.294(2) 9.230 74.030 
329 987 466 450 3.715 

556 956 - 2.244(2) 3.141 2.780 8.165 
21.882 21.984 15.363 14.gO1 13.016(3) 116.948 

240 1.620 160 - 

Cifra estimada sobre la base de los recursos asignados en la ley de presupuesto. 

Dirección General del Crédito Prendario 

En cuanto a las operaciones de crédito prendario, se observd un 

al de un 34,5%, lo que refleja un mejoramiento en la eficiencia de los 
cios ofrecidos a los usuarios. 

En cuanto a la función de martillo que le compete, cabe señalar 
e se inicia en marzo de cada año, aumentando gradualmente durante el 
nscurso del mismo. Por tal motivo, en esta oportunidad se presenta un 
dro comparativo en relación al período 1986-1987: 

. .-k 

En lo que se refiere al estado del activo del servicio, durante 1987 
su Pathonio alcanzó a la suma de M$3.978.101, lo que represen! un 
‘“cremento de un 1,8% resp@o de 1986. A junio de 1988 dicho paWm0- 
“‘0 asciende a la suma de M$4.082.192.- 

Por otra parte, el aporte al Fisco por copimpto de excedentes de 
caja COmspondiente al año 1988 asciende a la suma de M$ Bl5S6.- 

‘ 



Q 



q subsecretarfa de Previsíón Social 

a En materia Previsional destaca la dietación de 10s siguientes cuer- 

- Ley No 18.646, de 1987, introdyo importantes modificaciones al 
No 3.500, de 1980, perfeccionándolo. AI efecto, estableció norms que 
ilitan la jubilación anticipada; otras que facultan a las administradoras 

ndos de pensiones Para abrir cuentas de ahorro voluntario en las que 
afiliados al nuevo sistema de pensiones puedan efectuar depósitos 

VQluntarios; modificó la estructura de las cotizaciones; otorgó cobertura 
automática del seguro de invalidez y sobrevivencia a los afiliados que se 
qcuentren desempleados, hasta por un año; incrementó, con efecto 
retroactivo, los bonos de reconocimiento, atendiendo a la edad y número 

ficiarios de pensión del afiliado; estableció nueva modalidad de 
y facultó a los beneficiarios de pensión de invalidez y sobreviven- 
optar a las distintas modalidades de pensión que existían para los 

pensionados de vejez, pudiendo contratarlas con la compañía de seguros 

- Ley No 18.647, de 1987, aumentó el porcentaje del ingreso 
mínimo que debe tenerse en consideración para determinar el monto de 
belneficios previsionales expresados en ese ingreso o en porcentajes de él 
y qule constituye, sin incremento, la remuneración mensual mínima impo- 
nble de los trabajadores dependientes e imponentes voluntarios y, con 
incrqento, la de los trabajadores dependientes del sector privado. 

- Ley No 18.650, de 1987, permitió a los cargadores de ferias que 
hayan perdido el carácter de municipal o lo pierdan en el futuro, aun 
cuando se hayan incorporado o se incorporen al nuevo sistema de pensio- 
nes, conservar los beneficios previsionales que les otorgara la ley 
N’14.157, de 1960. 

- Ley No 18.669, de 1987, dispuso un reajuste sustitutivo del que 
UmeSpondía, con posterioridad al 30 de abril de 1987, por haberse 
acumulado una variación del índice de precios al consumidor (IPC) igual o 
superior al 15%, lo que favoreció a los pensionados mayores de 65 años Y 
wn más bajas pensiones, a quienes les correpondió un reajuste del 1 10% 
de dicha variación y, en una escala menor de porcentajes, a los demás 
Pensionados. Tambi6n dispuso que la pensión mínima vigente a la fecha 
del reajuste sustitutivo se incrementara en el 100% de la variación del IPC 
cgnsiderada para tal reajuste. 
.“w - Ley NO 18.675, de 1987, otorgó a determinados funcionarios 

WRidbs o por afiliarse a una administradora de fondos de Pensiones, el 
&mho de impetrar, al momento de acogerse a pensión de vejez, un 
QOrte de cargo del empleador de un monto tal que, sumado al capital 

umulado y al bono de reconocimiento y su complemento, lec permita 
ntar con el capital representativo de una renta vitalicia inicial. Además 

?tableció la imponibilidad de remuneraciones y bonificaciones de detw- 
minados trabajadores del sector público, las cuales no tenian este Car&- 

salvo excepciones, otorgándoseles bonificaciones destinadas a tam- 

legales: 



pensar el aumento de imponi@lidad y malando I f o r m  
pensiones que otorguen las c&S be previsión. Athibmd 
gs sivamente el límite inicial de las pensiones a contar del lo de enero de 
1& y hasta e1 V de enero de 1999. 

- Ley No 18.681, de 1987, introdujo modificaciones g algunas nor. 
mas tiel DL 3.500, de 1980, sobre inversiones, renta temporal, requisitos 
para ser representante de administradora de fondos de pensiones en la 
comisidn clasificadora de riesgos y corrección de citas legales; establec.6 
normas sobre el otorgamiento de las pensiones asistenciales del DL 
NO869, de 1975, y de los subsidios familiares a que se refiere la ley 
No 18.020, de 1981, disponiendo, por último, la recaudación por el fondo 
nacional de salud, a contar del 1 O de febrero, de los saldos insolutos de ios 
préstamos médicos otorgados por las instituciones de previsión a SUS 
imponentes activos. 

- Ley No 18.689, de 1987, fusionó en el Instituto de Normalización 
Previsional las siguientes instituciones de previsión: Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, Servicio de Seguro Social, Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, Caja de Previsión Social de los Obreros Municipales 
de la República, Caja de Previsión Social de los Empleados Municipales 
de Santiago, Caja de Retiro y Previsión Social de los Empleados Munici- 
pales de la República, Caja de Previsión Social de los Empleados Munici- 
pales de Valparaíso, Caja de Previsión de la Hípica Nacional, Caja de 
Previsión Social de los Empleados y Obreros de la Empresa Metropolitana 
de Obras Sanitarias, Caja de Previsión y Estímulo de los Empleados del 
banco del Estado de Chile, Caja de Previsión para Empleados del Salitre, 
Departamento de lndemnizaciones a Obreros Molineros y Panificadores y 
Sección de Previsión Social de los Empleados de la Compañía de Consu- 
midores de Gas de Santiago, pasando a ser el sucesor y continuador legal 
de ellas y haciéndose cargo de su activo y pasivo y de cada uno de 10s 
regímenes de seguridad social que administraban. 

- Ley No 18.694, de 1988, establece que tanto el monto de las 
pensiones de jubilación o de retiro que se calculan sobre la base de la 
última remuneración imponible de actividad, otorgadas a contar del 1' de 
julio de 1983, en conformidad al artículo 2, de la ley No 18.263, de 19831 
como el de aquellas que se reajustan en conformidad al artículo 2, del 
DL No 2.547, de 1979, no podrá exceder del 100% de la última remunera- 
ción recibida en actividad o del similar en servicio activo, respectivamente. 

- Ley No 18.717, de 1988, aumentó los montos del ingreso míni- 
mo, con el consiguiente incremento de los beneficios previsionales 
sados en ingresos mínimos o porcentajes de él, de la remuneración 
mínima imponible y del límite inicial de pensiones; reajustó el monto 
mínimo de la remuneración imponible para los trabajadores de Casas 
particulares; reajustó el monto del subsidio familiar establecido por la ley 
No 18.020, de 1981 ; derogó el impuesto del 2% establddo en el artículo 
transitorio, del DL No 3.501, de 1980, y 1 de la ley No 18.566, de 1986; 
hizo aplicable a los trabajadores traspasados a la adminietraclibn municp 
pal, que hubieren optado u optairen por el rdgimen previsional de emplea' 



de Segurfdad Social 

Estudió y eiaboró, entre otros, los siguientes proyectos de ley: 
- Modificación del porcentaje de cotizaciones para salud de los 

nsionados de regímenes previsionales de entidades fiscalizadas por la 

- Reajuste de montos del subsidio de incapacidad laboral. 
- lmponibilidad de asignaciones, antes no imponibles, del personal 

spasado a las municipalidades que optó por el régimen de funcionario 
bko. 

,, per intendencia. 

- Disposiciones tendientes a compatibilizar preceptos contenidos 
la ley No 16.744, de 1968, sobre accidentes del trabajo y enfermedades 
)fesionales, con las normas del DL No 3.500, de 1980, que establece el 
evo sistema de pensiones. 

- tncorporación al seguro social de la aludida ley No 16.744, de los 
bajadores de la empresa de Ferrocarriles del Estado. 

- Nuevo estatuto general de las cajas de compensación de asigna- 
, I dniliar, que vendría a sustituir al DFL No 42 (T), de 1978, actualmen- 
vigente. 

- Asumió, durante el período, la administración financiera de los 
idos nacional de pensiones asistencialec y nacional de subsidio fami- 
', creados por la ley No 18.61 1, .de 1987, como asimismo las otras 
eas que dicho cuerpo legal le asignó, a fin de lograr una eficiente 
alización de tos recursos fiscales que se destinan a dichos beneficios, 
ra que lleguen a las personas más necesitadas. 

Los recursos involucrados alcanzan a cerca de M$30.000 anua- 
siendo su óptima asignación un objetivo prioritario dentro de la política 

hl del Gobierno. 

Fusión de las instituciones previsionales afectas 
al DL No 1.263, de 1975 

La ley No 18.689, de 1988, fusionó, a contar del 1 O de mayo, como 
se informara anteriormente, en el Instituto de Normalización Previsiona!, 
'as instituciones de previsión afectas al DL No 1.263, de 1975, que mi- 
bian aporte fiscal a traves del fondo de financiamiento pFeVhkN@ib. 



I # r n d l d i i k a i t a a o i i p m ~ d , i r n ~ i k k . ~ ~ ~  
áIpulinh, y de osloleko dr Ir a j a  de pcevSsl6n ch k MWm we 
hliRonai on Vdpaplriq el irrrtiluRp ae6 una dkecddn 

Se han establaddo 80 agencias del in@¡tuto, dktr@Mm a lo lego 
del país para atender indisüntamente a imponentes de todcir ~QE wime 
nm h r n o r r .  

Asimismo, se creó en Santiago un centro de conuiyu previw. 
les que atiende c~sos especlficos requeridos de mnal c n p e c i a l i ~  

áo lorr piPaedhim para mduair ei tiSirip0 de o t o ~ i # r t o  de los 

Otl dloho PM@m. 

para su solución y w «rtablecfó cornotarea pii0 & a k ~ a l i z a c i b n  

2) Principalea knrllclw dol antiguo alrkma PrOVblOMi 

E m  los distintos benencios que otorga normahnente el sistema 
de seguridad social destacan, por su mayor relevancia, los que se indican: 

NUMERO BE SlIB1D108 DE cQIA#nA 
SECTOR pawam 

yww Ano NQnwn dD pmonu 

1687 
1881 - 
1917 SlPkAib 

amble 
NoVkwnbre 1987 

Enm 
hbnio 
Mliro 



M 

1987 988.738 31.192 
1987 970.1 35 22.704 

octubre 1987 951.787 18.184 
Noviembre 1987 950.988 11.6168 
Diciembri I987 944.768 8.793 

Febrero 1988 898.536 8.160 
Marzo ('1 1988 867.690 7.880 

1 988 845.850 7.880 

Enero I 988 861.539 5.704 

Abril ('1 1 988 856.79C 7.781 

312.848 

OLBOO 
o.ss.Bo8 

(antiniu en &Rndf 



(Continuaci6n) . 

ütres 380 2.000 
Accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales 25.995 

Total pensiones previsionales 1.0!35.300 24.92@.000 - 
Total pensiones asistenciales Macao 1.642.000 
Total# 1.343.830 26.182.000 

b. Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones 

1) Fiscalización 

-Ejerció un control permanente de los reclamos de afiliados y 
empleadores; del funcionamiento de agencias y oficinas de las AFP en 
todo el territorio nacional, especialmente en lo que se refiere a la recauda- 
ción de cotizaciones previsionales; del cobro de comisiones por parte de 
las AFP a sus afiliados y del proceso de traspaso de saldos de afiliados 
que cambian de AFP, así como del registro al que deben pertenecer 
promotores y agentes que actúan como representantes de esas entidades 
ante el afiliado. 

- Ejerció un control permanente sobre las transacciones de instru- 
mentos financieros de los fondos de pensiones, de sus estados financie- 
ros y de las AFP. 

-Controló el cálculo y pago de las pensiones de los afiliados 
inválidos, fallecidos y pensionados por vejez, así como el cobro de 10s 
bonos de reconocimiento de los afiliados pensionados. 

-Por otra parte, fiscalizó el cumplimiento de los contratos de 
seguros entre las AFP y las compañías de seguros respectivas. 

- Elaboró 79 nuevas circulares con normas para la aplicación de 
las modificaciones introducidas al DL No 3.500, de 1980, por la ley 
No 18.646, de 1987, pero cuyas disposiciones empezaron a regir, Salvo 
excepciones, a contar del lo de enero de 1988. 

-En materia de estudios, cabe referirse a la elaboración del 
proyecto de ley, actualmente en tramitación legislativa, que modifica. el 
sistema de calificación de invalidez, poniendo de cargo de la respectiva 
administradora de fondos de pensiones parte del costo de los exámenes 
para la calificación de invalidez de sus afiliados y, tratándose de redamosi 
poniendo de cargo del reclamante los gastos de transportes Y nuevos 
exámenes. 



- ~labot t jM ’  ~ r ~ d , $ . H t @ o  reslamenta del DL NO 3.500, de 
1980, acorde con las modificaciones que k introdujera la ley No 18.646, ya 
dtada, y el iDsfbJ0 MI (T), de 1988, que reemplazó al DS No 50 (p, 

- Elaboró Un Proyecto de ley que modifica la actual incompatibili- 
as pensiones parciales otorgadas por accidentes del trabajo con la 
ides común producida en el actual sistema; está próximo a iniciar 
itación legislativa. 

~ 

bcibn de la retomia previsional 

- El número de afiliados, al 30 de junio, era de 3.044.232, en tanto 

nto de los fondos ~urnutlados en el rwi.ey0 sistema alcan- 
hA$742.000.000, canakados en el mercado de capitales e 
fecha en llos sigiuhtes instrumentos y proporciones: 

el de cotizantes, de 2.033.787. 

41 yo 
22% 

26% 
7% 
4% 

Instituciones estatales 
Letras hipotecarias 
Dep&sitos a plazo en bancos 
e instituciones financieras 
Acciones de empresas 
“Debentures” de empresas 

El m & a o  del eje!&& correspondiente a 1987 arola UtM~deS 
de M$3,23ft,aQO, IQ que repFewna un meuziiento reel del 15% r@WctQ 
del ano mbfior, cuanda se registraron utili&- por M$2-@6.-.- 





Con la emisión de un mill6n de bonos de reconocimiento se ha 
ennino ai prowso masivo de cálculo de bonos para loe imponentes 
antigum cajas que 88 inoorporaron al nuevo sistema preWmai dc 
istrad0r.l de fondos de pensiones creado por el DL 3.500, de 1980 
&El total de bonos pagados a afiliados fallecidos invatidos y po 
alcanzó a un número de 39.000 en agoat0 de 1987, con un monto 

La venta de bienes prescindibles ha permitido traspasar al sector 
ledio de M$1.980.- 



Capítulo XI1 

MINISTERIO DE SALUD 

el 

"Uno de los objetivos pianteadm par este Gobierno fue 
rwt i tu i r  un sistema mixto de salud, en que, jmto al Estada 
participe también el sector privado, creando frentes de traba- 
jo. realizando inversiones y b r i h d o  una eflriente atención a 
los usuarios. las euules a su vez t h e n  la ithertad de elegir AI 
sistema de atencicín. Esta política se mncretó c m  la rreaeidn 
de las instituciones de saludprevisional. lsrr cuales han mnso- 
lidudo su funcionamiento durante este periodo, teniendo ac- 
tualmenre bajo su responsabilidad a un milldn 200 mil benej- 
ciarios. 

Re esta forma. el Estado va cumpliendo su funcibn subsi- 
diariu. jbeolizaniio su atencidn y rectum hacia los sertores 
que tienen menos alternativas de atettción. sin que esto sign$- 
que h u i & &  cwieriss 1 ranhd y ~~w&#wW& IQB 
iaq&u&wa p&a&.." 

Jefe del asiado dirigid al pals el I 1  de saptiemhm d~ 1987). 
'i *I 

i t i  I ' >4 



l ~ i S t E R l 0  DE SALUD 

SlON DEL MINISTERIO 

Garantizar ei acceso iguaiirario y iiwe a las acciones de 
tección Y recu~eración de la salud v de rehabilitación 

promo- 
I de las _ _  ._ 

%sonas enfermas, así‘como coordinar y conbolar la ejecución de tales 
%ones, considerando en ellas la participacibn del sector privado y la 

~licación del principio de subsidiariedad. 
- Formular las políticas, planes y programas generales de salud, 

&r las normas técnicas y administrativas, y coordinar, controlar y 
lahar su cumplimiento por parte de los servicios de salud y demás 

dependientes e instituciones privadas. 

”? witral de abastecimiento del sistema nacional de 
?!rvicios de salud 

- Proveer de medicamentos, artículos farmacéuticos y de laborato- py material quirúrgico, instrumental y demás elementos e insumos nece- 
:ms para el funcionamiento del sistema. 

r, 
rn - Mantener en existencia la cantidad adecuada de los elementos, 

?terminados por el Ministerio, necesarios para cumplir eficazmente IO 

a 

mes y programas ministeriales y enfrentar emergencias nacionales 
lternacionales. 

Fondo Naclonal de Salud 

- Recaudar, administrar y distribuir los recursos financieros de los 
[!mismos integrantes del sistema nacional de servicios de salud 
,NSS). 



3. Instimuto Ue Sulud Públlca de Chlle 

-Servir de laboratorio nacional de referencia y Süpürvisar los 
laboratorios de salud pública que determi el Uinjstwjta e@ de 
la microbiología, inmunolog la, bromatolor! f & f i f i a d o @ & l @ ~ d ~  CR- 
nico, contaminación ambiental y salud ocupacional. 

- Ejercer el control de calidad de productos farmacéuticos, alimen. 
tos de uso medico y demás productos sujetos a inspección sanitaria. 

- Ser el organismo oficial del Estado para la elaboración de pro- 
ductos biológicos. 

- Efectuar trabajos de investigación aplicada, relacionados 
sus funciones. 

SfhI eb Y 
4. Servicios de Salud 

- Ejecutar las acciones integrad 
peración de la salud y de rehabilitación de las personas enferma 

- Controlar las actividades de salud realizadas por institucio 
que, mediante convenio, han asumido el compromiso de llevar a cabo 
prestaciones correspondientes a los servicios de salud. 

336 6 91 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

AI asumir el actual Gobierno la conducción política del país, el 11 
de septiembre de 1973, el sector salud mostraba una delicada situación, 
tanto por la desorganización existente como por la indisciplina y politiza- 
ción de su personal, en un ambiente en que para adoptar decisiones 
primaba lo político por sobre lo técnico, además de existir un permanente 
descenso en los niveles de rendimiento en el trabajo y en el otorgamiento 
de servicios a la comunidad. 

En ese contexto, el ministerio de Salud era un organismo sin 
facultades y con funciones meramente representativas, puesfo que el 
poder se encontraba radicado en el Servicio Nacional de Salud (sNs)~ 
dotado de atribuciones normativas, financieras, administrativas, de control 
y supervisión, además de ejecutivas. Sin embargo, ese organismo Y el 
Servicio Médico Nacional de Empleados (SERMENA) presentaban una 
situación económico-financiera deficitaria, con grave deterioro en SU fun- 
cionamiento general y, d mismo tiempo, se preparaba la formación de' 
servicio único de salud (SUS) para todo el país, el que, de haberse 
concretado, habría dejado al Estado como única posibilidad de Litenmbnr 



Por ello, entm Otros serios problemas, et uorjiemo &eió &entar 
una tasa de mortalidad infantil de 65,2 por mil nacidos vivos, de mortal id 
del memr de 28 d m  dy 26,9 por mil nacidos vivos y de mortalidad por 
diarrea Y bronwneumopa en el menor de un año de 9,7 y 15,3 por cada 
1.000 nacidos, respectivamente. Se unía a ello, la insuficiencia en la 
atención profesional del parto que cubría sólo al 85,1% de los nacimien- 
tos, la ausencia de información sobre el nivel de desnutrición de la 
polblación menor de 6 años, y una mortalidad por TBC de 20,8 por cien mil 
Witantes. 

En cuanto a condiciones sanitarias, la cobertura de agua potable 
alcanzaba sólo al 68,6% de la población urbana y al 34,8% de la población 
rural concentrada, en tanto que la cobertura de alcantarillado urbano era 

Ante esa situación general las autoridades debieron aplicar una 
serie de medidas para restablecer el orden administrativo, la disciplina e 
incluso las funciones, teniendo como metas principales la racionalización 
del gasto plúblico en el sector y el término de la centralización de funciones 
ejerciclas por el SNS. Entre ellas se destacan las siguientes: 

-En el ámbito de la organización administrativa 

36,5%, y la esperanza de vida al nacer de 64,2 años. 

4 Fortalecimiento de las funciones de3 Ministerio (DL No 913, de 
197!3)ktransformándolo en el organismo responsable de dirigir el sector y 
procediendo a dotársele de los recursos humanos y físicos necesarios. AI 

se comenzó a consolidar la descentralización administrati- 
se a ella tanto el Ministerio como el SNS y el SERMENA. 

rad6n de los organismos estataies de salud, DL No 2763, 
rmar el sector salud con todas las personas naturales 

Q Jurídicas, públicas o privadas, que realizan acciones de fomento, PrOteC- 
c i h  y recuperación de la salud, así como de rehabilitación de las perso- 

j, estableciéndose además las bases para que el sector privado se .. dgrara en forma coordinada a las acciones desarrolladas. 

En suma, las funciones normativas, de planificación, coordinación 
Y control se radican en el ministerio de Salud; las de tipo financiero, 
iincliuidas las de administrar el fondo de medicina curativa del sistema de 
atención por libre eleccibn, en el Fondo Nacional de Salud (FONASA) y, 
filnialmente, las de índole operativo o asistencia1 en los 27 SeWiCi03 de 
sahd autónomos. Cobran, también, autonomía de gestión y personalidad 
liurfdica propia instituciones de gran importancia en cuanto a apoyo de 
accicmes de salud, como la central de abastecimiento del sistema nacional 
de salud y el instituto de salud pública. 

-En cuanto a reformas al sistema de salud 
Creación de las Instituciones de Salud Previsional (ISAPRE), 

oirganiSmos privados encargados de otorgar prestaciones y beneficios a 
las Personas adscritas a ellas, estableciendo para éstas un legal 
moderno y otorgando amplia libertad para que todo aquel que 10 desee 4 Wrza, en fama responsable, voluntaria y revocable, SU derecho a OPcIbn 
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entre la ~l~~~~ Y la matal. uib la m d d R  de 
FoNASA, 9. d@-la bibor de regimo, BupigiIanab y -1 
del cumplimmta -0lS tus abligaciones que la ley establece. 

constitucional que Protege la salud garantizande a todm aGOes0 libre e 
Igualitario a las acciones de promeción, proteccidn y recuperación de k 
salud y a las destinadas a la rehabilitación y crea un nwimen legal único 
para todos los trabajadores, que permite ejercer la liberhd de elegir el 
sistema de s&d, estatal o privado, al cual pertenecer, todo ello en 

plimiento del mandato constitucional. 
’ Asimismo, Se estableció la gratuidad de las prestaciones para 10s 

mtores de menores recursos y un sistema progresivo de pago de acuer- 
a los niveles de ingreso de cada afiliado. Para esos efectos la ley 

idicada definid dos modalidades de atención: institucional y de libre 
dtcción. La primera se refiere a las prestaciones que se otorgan en los 
dablecimientos del SNSS y la segunda a las que efectúan los profesio 
--les e instituciones inscritos en la referida modalidad y cuya administra 

- En el ámbito técnico, al definirse la política de acciones de salud, 
señó un sistema de atencidn con tres niveles: primario, de amplia 
rtura y mínima complejidad; secundario, con cobertura y complejdad 

medianas; y terciario, de mínima cobertura y máxima complejidad. Asimis- 
mg, se determinaron las prioridades para entregar las acciones de salud y 

diseñaron programas integrales que apuntan a grupos determinados 
dq población y otros orientados a resolver problemas de salud en situacio 
wq$pecíficas. 

1- Respecto de enfermedades transmisibles y prevenibles por me 
de vacunación, debe señalarse que se han intensificado los progra- 

I I de inmunizaciones para lograr niveles óptimos de cobertura, que se 
bgrb erradicar la poliomielitis y que se ha puesto en aplicacibn, en todos 
IIOS niveles de atención, un sistema para conservar vacunas que permite 
que éstas mantengan una alta eficacia. AI mismo tiempo, con el objeto de 
reducir la incidencia y la prevalencia de la infección por virus de . lé 
inmunodeficiencia humana (VIH) y de disminuir sus consecuencias Socia 
les y económicas, se estableció un sistema de vigilancia y control destina 
do a evitar la expansión del contagio y a desarrollar una intensa campaña 
educativa, dirigida especialmente a los grupos de riesgo Y Poblacibn 
escolar. 

- En materia de rehabilitación, por primera vez se establece en el 
País, en 1975, un plan nacional cuyos logros son, entre otros, el aumento 
del número de medicos especialistas en medicina física y rehabilitación Y 
la creación de nuevos servicios clínicos, en establecrimientos de salud del 
sistema, en Valparafso, Santiago, Concepción, Talcahuano, Los Angeles 
Y Temuco. 

- En lo que respecta a la salud bucal, se ha enfatizado el d e ~ r o -  
110 de programas preventivos para la pabiaeibn esTlar Y Se ha P e i d O 1  
Paralelamante, a una modernización del equiomianto odontol&gico, a* 
mentando la cobertura y el rendimiento. 

Didddn de te 16y 16.489, de T986, me regwl~ 1 d m a b  

n y fiscalización compete a FONASA. 



de la atenoión oncológica y la asignación y distribución de los recursos, 
- En relación a la TBC, se procedió a reestructurar el programa, 

iniciándose con éxito el tratamiento abreviado que enfatiza el aspecto 
ambulatorio. Como resultado de esta modalidad la morbilidad y la mortali- 
dad por tuberculosis han descendido anualmente para llegar esta última, 
en 1987, a 5,2 por cien mil habitantes. 

- En el área farmacológica se han dictado normas legales para 
regular el funcionamiento de farmacias, droguerías, almacenes farmacéu- 
ticos, botiquines y depósitos; para el control de calidad de productos 
farmacéuticos, alimentos de uso médico y cosméticos; para el manejo de 
estupefacientes y productos psicotrópicos, además de actualizarse en 
forma permanente el listado de medicamentos del Formulario Nacional, 

- Mención especial merece el programa nacional de alimentacidn 
complementaria (PNAC), considerando que desde hacía más de 15 años 
ya se estaba realizando distribución de leche en polvo, descremada y 
semidescremada, a través del Servicio Nacional de Salud. Pese al esfuer- 
zo realizado, hasta 1973 no se observaron cambios sustantivos, en el 
estado nutricional de niños y embarazadas, atribuibles directamente a tal 
programa. Causa de esa baja eficiencia eran las malas condiciones 
sanitarias y ambientales en las cuales vivían los grupos de menores 
ingresos, lo que facilitaba la contaminación de la leche y aumentaba la 
incidencia de enfermedades diarreicas. 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, se inició en 1974 la 
distribución, para niños de O a 2 años, de leche de vaca en polvo entera, 
con 26% de materia grasa; se incorporaron mezclas proteicas para 10s 
preescolares de 2 a 6 años y se procedió a mejorar la preservación de la 
leche mediante un envase de calidad que impidiera su deterioro. AI mismo 
tiempo se exigió que el producto estuviese simultáneamente en el merca- 
do abierto. 

En 1975 se estableció por primera vez un registro estadístico de la 

mientos estatales de salud, que reveló un porcentaje de desnutrición total 
de un 15,5%, de la cual 12,1% era leve, 2,7% moderada y 0,7% avanza- 

En el curso de estos años el PNAC -que anualmente representa 

diversas modificaciones en su manejo administrativo, destinadas a lograr 
mejores resultados en su aplicación. 

en la población menor de 6 años, controlada en establecl- 

del orden del 10% del gasto total del sector- ha tenido 

Como consecuencia de este esfuerzo integral, en diciembre de 
1987 la desnutrición total alcanzó el 8,8% de la población menor de 6 
años en control, siendo el 7,9% desnutriciiin leve, el 0.8% moderada Y 
sólo el 0,1% avanzada. 
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- QUa de las medidas adaptada es el trmpaea a b adislhie 
municipal de todos 10s e&abiecirnientor de nivel primariq wn et 

&jeto de IagrW mayor participación de la comunidad local en la ~~llicm 
de SUS proPiQs problemas Y Contar don una administración m b  ágil, 

Ce han traspasado a la administración municípal 178 consuRorios 
generales urbanos, 1 17 consultorios generales rurales, 993 postas de 
salud rural y 74 clinicas dentales escolares. Ello ha ampliado la cobertura 
& atención del nivel primario, gracias a la construcción de establecimien- 

de salud por las municipalidades en lugares donde faltaban, lagrándo- 
se a la vez la plena identificaci6n de las autoridades comunales con los 
problemas de salud existentes en su jurisdicción, sin que los servicios de 
salud dejaran de asumir su responsabilidad de efectuar la coordinación y 
supervisión correspondientes. 

-Respecto de la salud de la madre y del niiío, los logros más 
rekvantes son la captación precoz y el aumento de las embarazadas bajo 
control; la identificacidn del riesgo biomédico y socioeconómico en la 
meijer de edad fértil; el aumento de recursos que permiten un mejor 
diagn6stico y manejo del alto riesgo obstétrico y neonatal; la elaboración 
demrmas para la atención de la salud de la mujer y del niño; el aumento 
d#la cobertura de la atención del parto por profesionales; la evaluación 
del estado nutricional de la embarazada; el incremento de las colocaeio- 
ng$$ familiares de embarazadas y puerperas; la aplicación de auditorías de 

ries maternas, fetales tardías, neonatales e infantiles tardías; la crea- 
de un mayor número de hogares para la mujer embarazada y la 

de convenios con la Corporación para la Nutrición Infantil 
virtud de los cuales el Ministerio, a través de los servicios de 
uso y financia los centros para la reculperación de niños 
que son administrados por CONIN. 

sarrollo de las actividades de salud referidas al medio 
n: la modernización de la legislaci6n sanitaria, los pro- 
de calidad, que han permitido que la población someti- 

nsumo de agua potable de mala calidad disminuyera de 
a menos de un 10% en 1987, haciendo extensivo este 

Al mismo tiempo se ha mejorado en forma sostenida el manejo de 
uos sólidos urbanos, alcanzándose, en la actualidad, coberturas de 

r(uolecci6n cercanas al 100%. Por otra parte, en 1976 se inicid la disposi- 
C@-I final sanitaria de los residuos sólidos, que ha llegado en 1987 al 70% 
di ellos. 

e calidad al ~W/O de las plantas urbanas y rurales. 

-En cumplimiento de la política relacionada con los recursos 
, se ha puesto énfasis en la ampliación de la cobertura de atención 
d en zonas rurales, reforzando especialmente el nivel primario de 

akmión. Para el logro de este objetivo se desarrollaron programas de 
~nstrucción de consultorios y postas rurales, destacándose elcQfinancia- 
do Por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el ministerio de 
Salud entre los años 1979-1983 y el que actualmente cuenta wn .el 
financiamiento del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), mCI* 



¡%~d67a, que d BT ab NO. La ebwción de amber progra. 
tfmr'ha signloado i m i b n ,  mparacibn o ampliaci6n. de 
3f39 pMstas de salud rural, 78 consultorios gmerales rurales, Sa~~ulto .  
Ros generales urbanos, además de 14 hospitales tipo 3 9  4, con una 
inversión de M$26.000.000 (moneda a junio 1988). 

El mejoramiento de la infraestructura de atención cerrada ha de. 
mandado recursos ascendentes a M$24.057.120, y se ha traducido en 
ampliar, remodelar, o construir un total de 36 hospitales de diferente nivel 
de complejidad. 

- En materia de equipamiento médico, el Ministerio ha destinado 
una parte importante de su presupuesto de inversiones al desarrollo de 
programas de recuperación y renovación de equipos y a la incorporación 
de nuevas tecnologías. 

En un principio estos planes enfatizaron el equipamiento relaciona- 
do con la atención del recién nacido y de la embarazada. Ejemplo de ello 
es el programa de prevención del daño neurológico y de la mortalidad 
perinatal, desarrollado entre 1978 y 1982, que significó una inversión 
cercana a los US$5.300.000 y a través del cual se dotó a los hospitales 
con equipos para el control del embarazo de alto riesgo, creándose las 
unidades de cuidado intensivo para recién nacidos. 

En los Últimos dos años se han adquirido 20 ecógrafos obstétricos 
y 16 ventiladores para recién nacidos, habiéndose efectuado el reacondi- 
cionamiento completo de más de 450 incubadoras (casi el 50% del parque 
existente). Estas y otras inversiones para la atención materno-perinatal 
realizadas directamente por el Ministerio alcanzaron una suma cercana a 

Paralelamente se ha ido reforzando, en forma paulatina, el equipa- 
miento de las diferentes especialidades médicas y servicios de apoyo 
hospitalario, destacando los programas de normalización de endoscopios 
para las especialidades de gastroenterología, urología y broncopulmonar, 
que se tradujeron en la compra de 64 nuevos endoscopios y en la 
reparación de otros 54, con una inversión cercana a los M$137.000; la 
compra de los dos primeros aceleradores lineales con que cuenta el pais 
para el tratamiento de pacientes portadores de cáncer, a un costo aproxi- 
mado de US$750.000 cada uno; la adquisición del primer equipo de 
tomografía axial computarizada (SCANNER) del SNSS, instalado en el 
instituto de Neurocirugía, comenzando este año a funcionar otra unidad en 
el hospital Barros Luco-Trudeau; la adquisición de cinco nuevas centrales 
de monitoreo hemodinámico para unidades de cuidado intensivo, por un 
valor superior a los M$ 100.000, para el tratamiento y control de pacientes 
que sufren infartos y otras patologías de alta complejidad; y, ademas, 
recursos para satisfacer necesidades específicas de equipos e instrumen- 
tal para pabellones, laboratorio y subespecialidades tales como oftalmolo- 
gía, otorrinolarhgotogía, y otras. 

A &os logros hay que agregar lo realizado en el último año en 
materia de equipamiento médico: alcanza una inversión de M$2.195.071' 

IOS M$330.000.- 



- Con el aiojetb de mjonr k~ gemm $e m es9rir~l-m- a 
salud, se ha realizado un ordenamiento e m m d ~ f f n ~  9 ~ e ,  
do a las medidas de deccentralizacibn, a bg pm~iranias de capaciwdn 
&I personal, tento en el: nivel de ejecwidn ame de a d ó n  de gatable 
dlmientos, a la modificación d d  sistema de información estadística de los 
datos y a la intmh.oCE&n de la computación en su procesamiento, ha  aducido en la disaonibrliad oportuna de la infQrmat$6n neceaana para la 
torna de decisiones. 

- En relación a recursos financieros, cabe seftelar qwe el gasa, 
~ectorial ha experimentado entre 1974 y 1987, un crecimiento de un 
~ 3 %  en términos reales. Específicamente las remuneraciones, que re- 
presentan el 35% del total de gastos del sector, han crecido en un 
1 i ,is%; el gasto en bienes y servicios de consumo, que representan el 
24% del t a l  del gasto, ha crecido en 42% durante el mismo período, 

ras qiue el PNAC ha aumentado uin 25,8% en términos reales. 

pititlarias, contrd de enfermedades cióniicas y últimamente para el 

Durante el período Chile ha aportado técnicos del secior sallud a 
merosos comités de expertos sobre materias de interés en salud p U i -  
iimpluisados principalmente par OMS y O-. De igual forma ha Wnda- 
w asistencia a través de la Organlizacibn Panamericana de la Salud. 

Finalmente, es posible seiialar que las actividades realizadas en 
~JKS 15 años por el sector salud, unlidas al desarrollo global que el pais 
ka akxnzado en materia dle saneamiento básico, vivjenda educacibn, 
&~pbo e ingreso, se han reflejado en el mejmambnto sostenido de los 
~Ukcadores de salud del país, que son expresi6n de un mjm nIivd de vida 

Actividades de orden técnico 

d 
a. Programs de salud 

Consecuente con la política general que ha definida el Ministerio, 
tinúa dando prioridad a las aCC¡OneS relafiVaS a 10s Pr0gr-S del 

es nino y la madre, pero sin descuidar otros aspectos impO*ntM 



mfonar el wnWl de .las enfermdrades urmarnbibles, la pesquisa y con. 
.trol de a-ones cdnimis que a fean  principalmente a la pobiaci,jn 
adulta y la prwenci&n, centmi y tratamiento de aquellas enfermedades 
que, como d 09RC9r, requieren de una detección $precoz. 

En lo que respecta a la salud infantil el énfasis ha estado dirigido a 
las regiones IV de Coquimbo, VI1 del Maule, IX de La Araucanfa y X de ~0~ 
Lagos, que son aquellas con indicadores susceptibles de mejorar desde el 
punto de vista biomédico y social. Para ello se ha contado con la colabora- 
ción de UNICEF, formulándose planes específicos para prevenir y dismi- 
nuir la desnutrición infantil, controlar las enfermedades infantiles más 
frecuentes y fomentar la salud, especialmente la materna y perinatal. 

También se ha continuado con la capacitación del personal de 
salud, especialmente del auxiliar de consultorios y postas rurale 
lograr un efecto multiplicador. 

ción de niños, en riesgo de d 
carné infantil denominado “Camino de la salud, que trae incorporado el 
calendario de vacunaciones, el retiro de alimentación del PNAC, la ocu- 
rrencia de algunas patologías y algunas pautas de desarrollo psicomotor 

e puedan sewir de guía a la madre. 
En conjunto con el ministerio de Educación y el UNICEF, se 

ntinúa trabajando en los programas “Niño ayuda al niño” y “Joven ayuda 
al joven“, con el objeto de promover en éstos el desarrollo de acciones de 
salud preventivas y de autocuidado que se inician en la escuela y que se 
aomparten con el grupo familiar y el resto de la comunidad. 

En relación a salud materna, se ha continuado con la ela 
de normas, entre las que se encuent 

dad y para la atención de parto, de 
hospitales. 

De igual forma, se ha procedido a la incorporación, en el programa 
materno perinatal, de un instrumento que permite, a través de la curva del 
incremento de peso de la embarazada, evaluar su situación nutricional. 

En relación al programa de sal 
mentales fueron la reformulación del 
cambios en la estructura demográfica 
mos años, con el objeto de abordar p 
enfermedades cardiovasculares, el al 
dentes y enfermedades crónicas. 

En relación a las enfermedades transmisibles inmu 
debe mencionarse que se llevó a cabo la segunda evaluac 
ma ampliado de inmunizaciones (PAI) y que se estableci 
entre el Gobierno, la fundación Rotary Internacional, el 
Naciones Unidas para la infancia ( 
de acción quinquenal(l988-1991) de 



técn iw del -PA, que @e tFaduW en @k qlpmte de I&&XIO,QQO 
destinado@ a adwitfir vacunas Y grsdwsbs W&icms y aj refueF;za de la 
comunicación ac ia l  en el Area. 

De igual forma, contribuyendo a la mefa de la OPS de erradCc9r- ef 
virus salvaje de la poliomielitis del continente &merimno, et p f s  espá 
desarrollando las estrategias de mantener altas coberturas de vmumcibn 
y de mejorar la eficiencia de las actividades relativas a la vigilancia 
epidemiológica, aun cuando esta enfermedad no se presenta en el país 
desde 1976. 

b. Control de infecciones intrahospitalarias 

En la ejecución del proyecto realizado en conjunto can’ef ‘Ppagra- 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en las regiones V, 

VI y Metropolitana, especialmente en los hospitales de mayor compleji- 
d d ,  se ha procedido a realizar actividades de capacitación a los distintos 
k$tamentos del personal; se ha distribuido equipamiento por un valor 

Dbal de US$310.000, y, al mismo tiempo, se los ha abastecido con 
aterial de apoyo en microbiología por valor de US$35.000.- 

ntrol del cáncer 

Dentro de las actividades de prevención del hábito de fumar se ha 
do a extender las actividades realizadas dentro de la población 
a más colegios de las comunas piloto (Nuñoa, Maipú y Conchalí), 
orporar las comunas de San José de Maipo, Puente Alto y La 
Con ocasión del Día Mundial de la Salud -“Un día mundial sin 

aco - se realizó una campaña antitabáquica con participación de per- 
spa1 del sector salud, de la comisión mixta salud y educación, de organi- 
aciones comunitarias y de sociedades científicas y empresas. 

Finalmente debe destacarse que, a contar de 1988, se ha puesto 
archa el programa nacional de drogas antineoplásicas, con un costo 
I de M$350.000, debiendo los servicios de salud dar cumplimiento a 

esquemas terapéuticos nacionales definidos para este objetivo y que 
rniten garantizar el tratamiento de los tipos de cáncer correspondien- 

* 

Control del síndrome de inmuno deficiencia adquirida 

Se procedió a publicar las normas técnicas y administrativas para 
control y manejo del sida y a impartir instrucciones sobre detección de 

anticuerpos de hepatitis B y VIH. Además se procedió a la deteccidn 
obligatoria en el extra sistema dol anticuerpo anti VIM en la sangre Y 
hemoderivados destinados a transfusiones, con n0tifiCadOneS de 9 S O S  
Positivos a los servicios de salud. Por otra parle, se estableci6 la ObligatQ- 
riedad de efectuar examenes confirmatorios gratuitos en el Instituto de 
Salud Pública. 



e. Farmacia 

Para que los establecimientos de salud, cuya administración esta 
traspasada a las municipalidades, cuenten con los medicamentos necesa- 
rios para atender patologías de nivel primario, se actualizó el arsenal 
farmacológico de los consultorios generales urbanos y rurales y postas de 
salud rural, procediéndose a impartir instrucciones para el manejo de 
estupefacientes y productos psicotrópicos en los mismos establecimien- 
tos. 

Por otra parte, se modificó el reglamento de productos psicotrópi- 
cos, incorporando nuevas sustancias en las diferentes listas y se creó una 
comisión asesora del Ministerio encargada de preparar la información 

referente a la autorización y registro de productos farmacéuticos 
os, importados o nacionales. 

Programa Nacional de Alimentación Complementaria (PNAC) 

1 Durante 1987 se distribuyó a los beneficiarios un total de 
,70 toneladas de alimentos, de las cuales 6.282,40 corresponden a 
26% materia grasa, 11.783,62 a leche cereal, 694,80 a leche 
mada, 8.291,92 a arroz y 2.916,64 a sopa puré, distribuyéndose 
s 6,42 toneladas de queso. Las personas beneficiadas mensual- 
ascendieron a 1.362.735 (1.250.027 niños y 1 12.708 embaraza- 

Con el objeto de racionalizar el gasto de este programa, estimado mi M$9.607.000 para el año 1988, se ha dispuesto su descentralización, 
asignando un presupuesto a cada servicio de salud. Corresponde a éstos 
supervisar el cumplimiento del programa, actualmente ejecutado por 10s 

ablecimientos de nivel primario traspasados a las municipalidades. 

Programas sobre el ambiente 

, con un costo de M$8.904.000.-. 

En estrecha colaboración con los servicios de salud correspon- 
dientes, se mantienen las campañas de control del vector de la enferme 
dad de Chagas, en las regiones 111 de Atacama y IV de Coquimbov 
incorporándose también algunas localidades de la V región de Valpara[so. 
Además, comenzó a funcionar el laboratorio de control de alimentos de 
San Felipe-Los Andes, para atender demandas de servicios en Feelación a 



alimenm tino de producción ~acSrrnPt~mmb hnpomdgd; mán mqam 
cibn programas de Pesquisa precoz de la silicosis en la pequeña mineria, 
en las regiones lli de Antsfagasla y 111 der Akwmm, les que permitirán 
prevenir y COfltrbltar lei aparidih de esta enfermedad leibural y, pur último, 
en conjunto con la división Chuquicamata d@ COQELCO4%ile, se WRC. 
diaron diversas medidas de control ambientat para reducir los problema 
de esa empresa en la materia. 

$ 121.213.000.- 
- 

El gasto sectorial alcanzó durante 1987 a M$94.302.000. al que 
ebe agregarse el gasto en inversión por M$1.892.000 financiado con 
argo al FNDR y al fondo social, y las donaciones que, debidamente 
alorizadas, ascienden a M$792.000.- 

Actividades de orden administrativo-operativo 

Recursos financieros 

El mesupuesto asianado al sector salud Dara 1988 asciende a 

.$  

3 

De esta manera, el total del gasto del Ministerio alcanzó en 1987 a 
1% 96.943.000.- 

Para el presente año, el mecanismo de distribución de los recursos 
ara financiar bienes y servicios de consumo sólo se ha modificado en los 
orcentajes de participación, correspondiendo ahora la asignación del 
1 '/O de los fondos al nivel de actividades de los servicios de salud: el 29% 
'stante se determina de acuerdo a indicadores de gestión. 

. Convenios 

A partir del presente año se ha dispuesto continuar la descentrali- 
n del manejo presupuestario de los recursos asignados para fínan- 
onvenios con instituciones que realizan acciones de salud en calidad 
rganismos adscritos al sistema, mmo tambiérn para contratar servi- 
con terceros, tales como colocaciones de embarazadas y puérpera, 

olocación extrahospitalaria y otras compras de s€9rvicios, pflncipalmente 
exámenes. . 

Para tal efecto se ha asignado un solo presupuesta, con el o 
que sean los propios servicios de salud, de acuerdo a bus 

cyanto destinar a cada rubro y cómo negliar en 
que deban cancelarse, 

El t&tbil 'de recursos para 1888, lestinadbs a bIbnweníC% alamia P .! L 



Fiisipal, entm@niedaas 1;15 
cosiswltori,rios g~nmaitm-tirbrnoa h qw significó incrementan 01 tope 
FApfrM en M@$$2.li?OD mensuales. 

En consecuencia, la administración municipal ha recibido un total 
de 178 consultorios generales urbanos, 1 17 COnSUltOriOS generales rura- 
les, 993 postas de salud rural, 491 estaciones médico rurales y 74 clínicas 
dentales escolares. 

El monto dispuesto para financiar los COnVeniOS suscritos con las 
municipalidades para la administración de estos establecimientos alcanza 
en 1988 a M$8.622.200, considerando el reajuste aplicado a partir del 
mes de mayo. 

Adicionalmente, y al momento de materializarse los traspasos, se 
transfirió la suma de M$300.000 en calidad de aporte inicial, no reembol- 
sable, para facilitar el inicio de las operaciones de estos establecimientos 
asistenciales. 

d. Sistema de información gerencia1 y monitoreo (SIGMO) 

El Ministerio ha generalizado la aplicación del SIGMO en los 
hospitales del país, contribuyendo a elevar el nivel de eficiencia en el uso 
de los recursos disponibles. 

Actualmente este sistema se encuentra en plena etapa de aplica- 
ción, abarcando 70 establecimientos de alta complejidad y nivel de resolu- 
ción, los que cubren el 80% del gasto total en hospitales. 

e. Enajenación de bienes prescindibles 

El Ministerio creó una comisión encargada de centralizar las activi- 
dades relativas a la enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a 10s 
organismos dependientes que no cumplen fines asistenciales y que tienen 
la calidad de prescindibles. 

De esta forma se ha logrado establecer que más de 70 propieda 
des estaban en condiciones de ser enajenadas. Como producto de las 
ventas se ha recaudado una cifra del orden de M$250.000.- 

f. Recursos humanos 

Durante el período se ha procedido a formar 1.819 auxiliares 
paramédicos, de los cuales el 48,4% se han capacitado en el SNSS Y el 
51,6% en centros formadores públicos o privados que cuentan con la 
correspondiente autorización. 



Por el sistema de educación Gontin 
28.220 documentos que contribuyen a la 
que laboran en 650 establecimientos &I n h i  prlnarb de atenciún. Se ha 
dado mayor Qnfasis a materias relacionadete con prevención y eutocui* 
do en tabaquismo, sida, alcoholismo y salud mental, entro, moa 

Los servicios de salud realizaron 696 actividades de capacitación, 
una cobertura de 15.925 funcionarios. Asimismo, se otorgaron 14.421 

autorizaciones para capacitación de funcionarios tuera der sistema, a n  t0 
que el gasto total en la materia alcanzó aproximadamente a M$?7.008.- ' 

Se ha procedido a elaborar nuevos reglamentos para el personal 
I sistema, tales como el de concursos para proveer cargos de profesio- 
les regidos por la ley No 15.076, de 1967, en la planta de los servicios 
salud; el de becarios, en conformidad con el mismo cuerpo legal, 

nde se incorpora la posibilidad de que los médicos integrales -incluyen- 
& los traspasados a la administración municipal- puedan postular a 
bdcas de retorno; el del sistema de calificaciones del personal, regido por 
e l  DFL No 338, de 1960, en que se incorporan factores de evaluación 
yaisbpios de las funciones que desarrolla el personal del sector e introduce 
evaluaciones semestrales, entre otras modificaciones. 

seha 
de P 

La inversión en este rubro alcanzó a M$3.697.933, correspondien- 
do M$3.248.502 a construcciones y M$449.933 a equipamiento indus- 
trLal, habiéndose finalizado obras entre las cuales destaca la segunda 
etapa del plan Concepción, con un gasto de M$lO6.000 y actualmente en 
Proceso de traslado a las nuevas dependencias. 

Además se continúa la construcción del hospital de San Fernando 
Y las obras que se desarrollan en los pabellones quirúrgicos del hospital 
de Valdivia, con una inversión de M$340.000 y de M$74.000, respectiva- 
mente. 

Entre los proyectos finalizadQs y en etapa de llamado a propuesta, 
Cabe señalar dos de gran trascendencia regional: la terminación de la obra 
gruesa del hospital Gustavo Fricke, con una ampliación de 5.000 m2 y un 
valor estimado de M$500.00, y la arnpliacií5n del hospital de Talca, por 
6.500 rn2 y un valor superior a 10s M$1.000.000.- 

En materia de equipamiento industrial debe menC¡OnarSe la adqui- 
sición y reparación de calderas en varios establecimientos y el plan de 
reparación de 260 ambulancias de los servicios de salud, a un costo de 
Ms58.500, adem& de la adquisición de otras 11 ambulancias mfflpleta- 
mente equipadas. 



b. Equ@arnimW m$!dlm 

Ante al i6iumento de ID prevaiencis $embrm@dades ren 
'cas, se adquirió wn totalde 26 138Qq181~1~i~ de hemodidilisis, para reemplazar 
algunas cuya teonología. am antigua, poner en funcionamiento nuevos 
centros de ddlisis y ampliar la cobertura de los ya existentes. 

En las hospitales de La Serena, Los Andes, Concapción, Valdivia, 
Calvo Mackenna, Sótero del Río, Del Salvador, San Juan de Dios y San 
José. se está llevando a cabo un programa de remodelación y equipa- 
miento de los servicios de esterilización que representa en conjunto una 
inversión cercana a los M$500.000. Similar tarea se realiza con fondos 
regionales en hospitales de menor complejidad. 

Para completar este programa el Ministerio adquirió y. distribuyó 22 
autoclaves de óxido de etileno, que esterilizan en forma rápida y segura 
artículos de uso médico. Por este concepto se han invertido M$ 175.000.- 

Adicionalmente, y en concordancia con la política de descentraliza- 
ción, se ha distribuido una suma cercana a los M$ 1.100.000 entre las 
regiones, para efectuar directamente compras y reparaciones de equipos, 
de acuerdo a sus necesidades y prioridades. 

En consecuencia, las inversiones en equipamiento médico alcan- 
zaron la suma de M$2.195.071, representando un importante esfuerzo 
económico del Gobierno por mejorar aún más este rubro. 

4. Asuntos internacionales 

Chile ha continuado su participación en reuniones de los organis- 
mos internacionales de salud. Entre éstas, destaca la participación en la 
XLI asamblea mundial de la salud, celebrada en mayo en Ginebra, Suiza; 
en el consejo directivo de la OPS; en el comité ejecutivo de la OPS, y en la 
junta directiva de UNICEF, entre otras. 

Se ha recibido apoyo de la OMS para el desarrollo de actividades 
de control de cáncer, para la continuación del proyecto Walter Reed, OPS 
y MINSAL de la vacuna antimeningocócica B en la ciudad de lquique Y 
para la prevención y control del sida, por sumas que ascienden, en 
conjunto, a 900 mil dólares, además del aporte de UNICEF. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES W T b T T  
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1. Central de abastecimiento del sistema nacional de 
servicios de salud 

Las adquisiciones dispuestas y financiadas por el Ministerio alcan- 
zaron un total de US$3.594.984, de las cuales correspondieron 



~~$3.056.560 a equipos e instrumental médico: US$183.027 a drogas 
on~~lógicas; Us$24.997 a insumos del programa sida; US$152.000 a la 
vacuna antitífica Y US$178.400 a la vacuna anügripal. 

Las ventas a los organismos del sistema y a aquellos del extracis- 
tema que se encuentran adscritos a éste alcanzaron, durante el período, 
la Suma de M$5.224.124.- 

Por otra parte se debe mencionar que aumentó la reserva para 
emergencias, incorporándose nuevos artículos e insumos de atención 
medica, productos farmacéuticos y elementos de curación por un valor de 

Las compras realizadas con el objeto de efectuar reposición de 
existencias fueron del orden de los M$5.589.541, correspondiendo su 
programación a la satisfacción de la demanda real, además de considerar 
las cantidades que conforman las reservas de seguridad. 

En cuanto a los productos del WAC, distribuidos a través de los 
servicios de salud en 168 lugares de entrega en todo el pais, su adquisi- 
ción y v et0 río ido los siguientes: 

m 
M$40.000.- 

Modalidad de libre elección 

Los beneficiarios de FONASA han continuaao recue 
CiOS de otorgamiento de credenciales Durante el oeríOd0 S€ 
de 1 millbn de ellas. 

los servi. 
!reg6 más 



en relación ai año anpiar. De eshcifl’a 
.. 

-. . .- - -  ~ - 
PrOf0Bloniler Nivel LTotcilB8 

1 4 3 

MBClicos 1.574 3.688 5.816 11 .O78 
Matronas 132 28B 1.222 1 .e43 
TBC. médicos 376 369 178 923 
Quím. famac4uticos 46 49 39 134 
KinesióRogos 159 892 398 

15.227 TOMM 2.587 5.287 7.653 

Además existen 1 .O28 instituciones de salud de atención abierta y 
cerrada que participan en la libre elección, en porcentajQc muy similares 

a 
parcialmente los gastos que demanda la atención médica a los beneficia- 
rios de FONASA, ascendieron a un total de 33.804, cifra que equivale a un 
monto de M$843.328.- 

1988, se modificó el reglamento del régimen de prestaciones de salud, 
eximiendo a los pensionados de los dos codeudQres solidarios requeridos 
para solicitar préstamos médicos; en su reemplazo se estableció un 
seguro de desgravamen, lo que facilita su soticitud. 

&I Ve los tres niveles de inscripción. 
Por su parte, 10s préstamos médicos destinados a financiar total 

En esta materia debe mencionarse que, por DS NO21 (S), 

b. Financiamiento de atenciones realizadas por los 
servicios de salud 

La distribución de los recursos a los servicios de salud, realizada a 
través del sistema de facturación de atenciones prestadas (FAP), indica 
que se ha entregado un total de M$15.511.379 en el período. 

En cuanto al gasto por financiamiento de prestaciones realizadas 
los establecimientos de salud traspasados a la administración munici- 

Fy 

pal (FAPEM), alcanzó la suma de M$7.175.919.- 

c. Fiscalización de las instituciones de salud previsional 

Los programas de inspección permitieron detectar incumplimientos 
de la normativa vigente, cursándose par ello 8 sanciones y absorbiéndose 
217 reclamos de cotizantes durante el año 1987, lo que demuestra una 
mayor preocupación de los afiliados par resguardar sus derechos. 

CTPCT Y 



Por otra.parte, se COntinÚa el procesamiento aornpwtacíanal de la 
información financiera y estadística de dichas instituciones. 

Asimismo, a través de resolución No 1107, de 1988, se procedi6 a 
refundir inStrUCC~0neS y normas impartidas a las isapres, incorporando 
otras respecto de los contratos que se celebran entre los cotízantes y 
estas instituciones. 

En cuanto a los cotizantes, debe mencionarse que el 90% de ellos 
se encuentra en las isapres denominadas abiertas. El número de benefi- 

' s totales ascendia, en agosto, a 1.371.145 personas, en tanto que 
estaciones otorgadas, a 13.202.21 7. 

Dichas instituciones recibieron, además, cotizaciones por un mon- 
I de M$45.874.811 (moneda mayo/88). 

Instituto de Salud Pública de Chile 

Laboratorio de salud 

Continuando con su función de control y asesoría a los laboratorios 
? los servicios de salud, el instituto realizó 11.342 evaluaciones e infor- 
es; 3.322 asesorías: 9.837 visitas de supervisión y control: 5.343 activi- 
ides de t'~Qrmalk~.¡ón y 1.838 actividades de coordinación de laborato- 

Además se realizaron 106.465 exámenes clínicos, de los cuales 
1.366 fueron bmeriológicos, 1.342 parasitol6gicos, 8.436 químico-clíni- 
IS, 21.470 virológicos y 14.351 inmunoldgicoc. 

Hay que destacar que Cos exámenes inmunoldgicos, que son 
iscendentes en las actividades de transplantes para evitar el rechazo 
? I  Órgano implantado, presentan un incremento de un 42,6%, debido 
ipecialmente al mayor nQmero de trasplantes renales. 

También merece especial mención el laboratorio de confirmación 
? la infección por el virus de inmunodeficiencia adquirida, que se encuen- 
i apoyando la labor de prevención y control de esta enfermedad que 
ectUa el Ministerio. 

s. 

b. Control nacional 

Dentro de las actividades de control de medicamentos y alimentos 
resalta la labor efectuada por el laboratorio de test de disolución, que ha 
Permitido analizar 74 productos y modificar las fórmulas de 22 de ellos, 
asegurando así su calidad. 

En el rubro de control de calidad de productos farmadutbs y 
cosméticos se realizaron 5.304 análisis químims. 6.1 15 análisis bial6giW . ' 
Y 6.520 controles de series. 
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En mat- de Oonhol de calidad de los alimentos sb) pmmdió a 
realizar 76.928 exámenes de muestra, de los cuales cc8.976 Wmponden 
a análisis químicos y 27.952 a análisis microbiológico. 

c. Salud ocupacional y corhaminación ambiental 

Los servicios de salud han mostrado un aumento de las activida- 
des realizadas en materia de salud ocupacional, especialmente en la Vlll 
región del Biobío, lo que ha significado un incremento de los análisis 

os por el instituto. 
Es así como se han llevado a efecto 9.879 pruebas de determina- 
ambientales, de las cuales 6.61 6 corresponden a determinación de 

contaminantes, 2.506 a controles de salud y 112 a calibracidn de iostru- 

I4- 
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4. Servicios de Salud 

Estos organismos han llevado a cabo sus funciones mediante el 
cumplimiento de los programas generales de salud hacia las personas y el 
ambiente. 

Dichos programas se desarrollan bajo la directa supervigilancia del 
Ministerio, a través de inspecciones periódicas y de la información respec- 
to de actividades realizadas que entrega el sistema estadístico vigente. 

Como estrategias efectivas en la obtención de mejores resultados 
en el nivel de salud y su consecuente descenso en las tasas de mortalidad 
general y específica, se han focalizado las acciones hacia los grupos de 
riesgo. 

Durante 1987 los indicadores biomédicos como los de mortalidad 
infantil, mortalidad neonatal, mortalidad materna, mortalidad por above, 
mortalidad del menor de 1 a 4 años, mortalidad por tuberculosis y atencdn 
profesional del parto, por mencionar S6lO algunos rubros, hanaontinuado 
mejorando. 

Esta evolución positiva ha sido consecuencia de las d i V W W  
m e d i i  que sistam8üca y permanentemente ge han aplicado m las 
diveroar áiseo. Qptirnizandore im aecionw de famssnto y pmtW@!l 
especialmente en el nivel primario, mejorando 91 equipgmientayk @Wagi. 



dad re i sWiy  de b MVüles @aewsd%r*bmqbuda 
también los SiSt0maS de control y%ri@iM&dew 
mducen decesos. 

t&&&+ 
32.594 cams, de 1~ euales 21 mrrqo~rden ai niva $ ~ r  aihagrriplejjdad, 
con 12.859 camas; 31 al nivel secundario, COR 9 . m  catnas, y .fa 
restantes a 10s denominados tipos 3 y 4, de uno complejidad técnica 
inferior, con 10.557 camas. 

Esta infraestructura, además de los establecimientos de mml6n 
ambulatoria Cuyo adminishacl6n fue traspasada a lag municipalidades, ha 
permitido llevar a cabo las acciones de salud de los diferentes programas, 
realizándose más de 33 miltones de consultas y controles de salud 
durante 1987. 

En rdación al programa de vacunación, los servicios de salud 
aplicaron 3.891.1 75 dosis, conforme al calendario existente para cada tipo 
de inmunización. Las coberturas alcanzadas han sido superiores al 90% 
en menores de 6 años y escolares, sin perjuicio de lo cual se continúa con 
la labor de difusión y educación para la salud, con el propósito de 
iinlcrementar dicha cobertura. 

La estrategia impulsada por el Ministerio ha sido enfatizar espe- 
ente el cumplimiento del esquema de vacunación en el menor de 1 
con el fin de evitar la mortalidad infantil por enfermedades que tienen 
cción específica. Esta medida se aprecia en las 270.147 dosis de 
aplicadas en 1987 a recién nacidos y en la administración de las 

El impacto logrado ha hecho innecesario desarrollar campañas 

Como era previsible, el rápido crecimiento de las isapres ha produ- 
el traslado de un número importante de beneficiarios del sistema a su 
ito de atención. Esto se ha traducido en una leve disminución de las 

LO8 s&&08 de d ü d  cuentan W R  lte3 hapj&b, 

ceras dosis de DPT y polio (263.869 y 271.636 respectivamente). 

traprogramáticas durante 1987. 

El trabajo en el área de los programas de salud del ambiente es de 
carácter multisectorial, razón por la cual muchos de 10s Problemas exis- 
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través del FNDR, asignando recursos para la construcción, remodelación 
y equipamiento de obras de nivel primario relevantes para el desarrollo de 
la aomunidad respectiva, en especial para el &or rural. 9in perjuicio de 
ello. se financió la construcción del hospital de Quintero y la repoeicidn del 
hospital de Iquique, actualmente en ejecución. U total de la inver 
realizada por el FNDR ha sidq de M$2.234.421.- 

Por último, a través de fondos propios, los servicios de aalud 
procedido a la realización de obras y a la compra de equipos e instiu 

no incluidos en las prioridades nacionales, pero que para cada se 
nstituyen necesidades urgen- - -1. y(*2i 

K&i3enfl&xnrt&?tne 
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MINISTERIO DE MINERIA 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

-Tiene a su cargo toda la participación que el Estado realiza a 
través de sus diversas reparticiones en las actividades relacionadas con ta 

.. minería y los recursos energéticos, sean minerales o combustibles. Le 
2 corresponde, especialmente, planificar, dictar normas y ejecutar la política 
” de aprovechamiento y protección de las riquezas mineras nacionales. 

-Velar por el desarrollo de las industrias anexas a la minería, 

- Proponer y dictar normas necesarias para asegurar y racionali- 
f zar el abastecimiento de materias primas en la minería y en la industria 
, nacional derivada. 

-Ejercer las facultades y atribuciones que en estas materias 
FF consulten las normas jurídicas vigentes y proponer el ejercicio de otras al 
g -:. Presidente de la República. 

especialmente fundiciones y refinerías. 

8. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 
RELACIONADAS 

omisión Chilena del Cobre 

rindar al Gobierno asesoría técnica especializada en materias 
al cobre, sus subproductos y, en general, en toda la minería 
y no metálica, con la sola excepción del carbón y los hidrocarbu- 
o asimismo, desempeñar funciones fiscalizadoras y otras que le 

2. Servlclo Nacional de Geología y Mlneria 

Brindar asesoría tknica especialhada en materias relativas a la 
Seologta y miherfa y dwempeiiar las funciones que le sefiata et DL 
No 3.525, de 1 SSO. Es SI mnñnuador y sumor legal del SWvictO tb MndI 
del Estada y del lnstltuto de Investigadonm bsolbgiOaS. 



Administrar como empresa única las compariías de la gran mjn 
del cobre y Minera Andina. 

4. Empresa Nacional de Minería 

Fomentar y contribuir al desarrollo de la pequena y mediana 
minería a través de la compra, procesamiento y COtiIt?rCidliZ~ de SUS 
productos, dentro del marco subsidiario que le corresponde como empre- 
sa del Estado, tendiendo a obtener una adecuada rentabilidad y desarro- 
llando las potencialidades técnicas y las capacidades humanas propias 
que permitan mantenerla en niveles competitivos en el mercado nacional 
e internacional. 

5. Empresa Nacional del Petróleo 

Ejercer, por sí o por contratos de operación, los derechos y funcio- 
nes que corresponden al Estado en la exploración y explotacibn de los 
yacimientos de hidrocarburos. 

6. Comisión Chilena de Energía Nuclear 

Atender las materias relacionadas con la producción, adquisición, 
transferencia, transporte y uso pacífico de la energía atómica de materia- 
les fértiles, fisionables y radiactivos. 

7. Centro de Investigación Minera y Metalúrgica 

Investigar, experimentar, crear y desarrollar procedimientos tecnq- 
lógicos y científicos que perfeccionen los procesos de extracción y benefi- 
cio de minerales de la industria minera nacional. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

EI sector minero mostraba, ei 1 ~ 1 3 ,  ígitalbue tocias rd'iidíyida- 
des prodwüvas del país, una aituacián de desor& nunca 
antes conocida en nuestra h@Mria. En 10 esmf@, fl@8!9 
sólo arrQJaba resultad en aínunai casos errcepcionaieS flq 
el oro, la plata y 91, ? <  ' 1  ;.3 lec 



Especial atención merece el caso del cobre, ya que si bien la 
tendencia era de leve aumento, la mediana y pequeña minería mostrabani 
un descenso sostenido con casi un 21% menos de producción ent 1973 
que en 1970. Ello se debía, por una parte, a una visión de corto plazo en la 
explotación de los yacimientos de la gran minería del cobre y, por otra, a 
que, desde mediados de la década del sesenta, la industria se encontraba 

' realizando un fuerte programa de expansión con miras a duplicar en cinco 
años la producción. Ese propósito no pudo concretarse, debido a proble- 
mas técnicos en los minerales de El Teniente y Exótica y al aumento de 
costos en el proyecto de Andina, además de los problemas políticos 
propios de la época. Así, de una inversión programada del orden de los 

O millones anuales durante el gobierno anterior, sólo se invirtieron 
millones en 1971, US$3,3 millones en 1972 y US$9,6 millones 

3. 
El resto de la minería presentaba una fuerte caída, no sólo en 
s absolutos sino que también en la tasa histórica de crecimiento. 

&re los productos más importantes que presentaban franco retroceso 
puede mencionarse el hierro, el manganeso, el molibdeno, el plomo, el 
q f r e ,  el carbonato de calcio, el cloruro de sodio, el salitre, el carbón y el 
@óleo. 
~3 Es del caso destacar la situación crítica que reinaba en las indus- 
tsieis del salitre, del carbón y del petróleo, afectadas por la política dema- 
gógica y de corto plazo característica de ese período, que favorecía la no 
Renovación de maquinarias y el deterioro tecnológico. 

*'' En el caso del petróleo, a la rápida caída en la producción de los 
pozos operados se sumaba la fuerte disminución en la inversión en 
e)iploración y desarrollo de nuevos yacimientos que permitieran, a lo 
menos, atenuar la baja natural de los yacimientos en producción. Frente a 
M a  situación, una de las primeras acciones del actual Gobierno fue 
dafinir claramente un marco institucional y normativo estable para un 

Por otra parte, para atraer inversiones provenientes del área priva- 
ra necesario que la legislación básica, a cuyo amparo se realiza la 

lotación de las minas, fuera eficaz y otorgara la indispensable seguri- 
jurídica, en un escenario definido que permitiera consolidar las cuan- 

Para ello, se fijaron las normas pertinentes en la Constitución 
tica de la República y en la ley orgánica constitucional sobre concesio- 
mineras, dotando a estas últimas de los atributos esenciales para que 
erecho a explorar y explotar los yacimientos lo ejerza su titular, sin 

kmOr a verse expuesto a perturbaciones o actos arbitrarios de la autori- 
dad o de terceros. A lo anterior se sumó, en 1983, la dictación del nuevo 
Código de Minería, que contiene innovaciones y modernizaciones que 
apuntan precisamente a dar mayor certeza y seguridad a los derechos 

' rEn lo relativo a la inversión extranjera, el DL No 600, de 1974, Y 
Posteriores modificaciones, ha contribuido decisivamente a la obten- 

sarrollo dinámico del sector. 

@as inversiones de largo plazo que la industria minera requiere. a 



ción de los satisfactorios resultados que hoy pueden apreciarse. ya se 
han materializado, por este concepto, inversiones que ascienden, a julio 
de este año, a US$1.593,1 millones, cifra que representa aproximada. 
mente un 27% del monto total autorizado. 

su eficiencia como resultado de la racionalización de sus operacilones y & 
las inversiones realizadas en los Últimos catorce, las que superan 10s 
US$200 millones. 

Por otra parte, ENAMI sobrepasó, por pirimera vez en su historia, h 
arrera de las 200.000 toneladas de cobre electrditico, al producir durante 
I año pasadlo 200.156 tm. finas de este producto, superando en un 14% a - 

electrolíticos de alta pureza. En forma 
Ió 5.936 kilos de oro en sus instalaci 
s de seleniu crudo y sulfato de nCqu 
catim, de 34 y 64,5% respectivame 

nes, es decir, casi tres veces 110 invertido. 

U 

w 
1 
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enHo su posicidn be 
primer productor mundial de cobre y, no obstante sus 
COnthMO racionalizando sus proyectos para aumentar sus niveles de 
productividad y asegurar tanto su cornpetitividad internacioml COFW 1 
supremaoía en el mediano y larga plazo. Así, ha realizado inversiones m 
tdrminos reales del orden de los US$4.OQO millones en los últimos catorce 
años. 

En definitiva, es posible afirmar que la minería nacional ha logrado 
consolidar una situación de estabilidad, en la que sin lugar a dudas ha 
sido decisiva el esquema esen6ialmenta pragm$6im aplzsada Is, aaual 
administraci6n, confirmando el rol subsidiario del Estado en el desenvolvi- 
miento del sector y dejando abierta a la iniciativa privada lo responsabili- 
dad de afrontar loo altQS riesgos que involucm el desarrollo da nuestros 
recursos mineros, sin perjuicio de consowar y ampliar w partleipacidn en 
industrias básicas, como las de la gran minería del cobre, del petrólea y 
del carbón. 

Por otra parte, el sector minero no ha permanecido ajeno a la 
política general del Gobierno, traspasando paFte de los activas mineros.de 
CORFO, a través de la venta parcial de las acciones a los trabajadmes 
mediante el capitalismo popular. En este sentido es del caso destacar la 
Sociedad Química y Minera de Chile (SOQUIMICH) y la Compaiiía de 
Acero del Pacífico (CAP), cuyos resultados reflejan la consolidación de 
este mecanismo de estímulo a La capacidad creativa que smsrqe de la 
participación comprometida de los propios trabajadoras con el prssente y 
futuro de su empresa. 

Es así corno los trabajadores de SOQUIMICH apoiiaron capitales 
ira la compra #el 15,52% de la propiedad de la empresa y los de CAP 
m duenos del 36,6% de la empresa, logr&indose, en los últimos ahS, 

sorprendentes resultados, gracias a la confianza depositada en la capad- 
dad y madurez de ellos. 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

1. Fomento y apoyo a la pequeña y mediana minería 

El Ministerio ha continuado apoyando y fomentando, de manera 
decidida, las actividades del subsector pequeña y mediana minería con- 
tando, para estos fines, con la colaboración especializada de ENAMI, la 
We, entre sus principales actividades, tiene la de promover el desarrollo 
de zonas mineras no tradicionales, ubicadas en las VII, VIII, IX, X y XI 
regiones, 



- --"'"'.Ir p tos de 10s precios de 10s metales; de mantenerse $tos actuales niveles de 
precio Bel cobre. 

En wanto a le minsria no matibliaa, a8 necesario dejar consboia 
de que el mayor logmddr la industria del salitre y derivados -yodo y 
de sodio anhidrci- e8 que, al igual que la industria del carbón, ya ng wn 
consideradas una carga para la ecanomía nacional wmo en d k d a s  
pasadas. Hoy, gracias a la racionalización de su gestión, son rentables y 
se encuentran en excelente posición. 

f* d Y  

2. Textos legales dictados en el período , 

-Decreto No 51 (M), de 1987. Establece el plazo de un año, a 
contar del 14 de julio de 1987, para que determinados titulares de las 
pertenencias mineras situadas en la 111 región de Atacama procedan a 
cumplir con lo dispuesto en los números 1, 2 y 3 del inciso 4" del art. 6 
transitorio del Código de Minería. 

- Ley No 18.681, de 1987, artículo 94. Introduce modificaciones al 
Código de Minería en lo relativo a las oposiciones a la mensura, a la 
sentencia constitutiva de la concesión, a las inscripciones en el registro de 
propiedad, y a otras. 

3. Conferencias del Consejo lntergubernamental de 
Países Exportadores de Cobre (CIPEC) 

Durante septiembre de 1987 se realizó, en la ciudad de Kinshasa, 
Zaire, la XXlV conferencia de ministros del CIPEC, asistiendo los países 
que poseen pleno derecho en el consejo (Chile, Perú, Zaire y Zambia) y 
dos de sus miembros asociados (Indonesia y Yugoeslavia). Estuvieron 
presentes, además, en calidad de observadoras, delegaciones de Alema- 
nia Federal, Bélgica, Canadá, China, Estados Unidos, Francia, Irán y 
Suecia, así como representantes de IWCC, ONUDI, BIRD y PNUD. 

La conferencia de ministros del CIPEC, reiterando su permanente 
oposición a todo intento de menoscabar el libre comercio y resaltando el 
tradicional principio de solidaridad entre los países miembros, emitió una 
declaración expresando su más profunda preocupación por la presenta- 
ción al congreso de los Estados Unidos de América de un proyecto de ley 
que pretende prohibir la importación de cobre chileno a ese mercado. Al 
mismo tiempo, le solicitó a su presidente representar al gobierno de ese 
país el parecer de la entidad sintetizado en la referida declaración. 

Entre los acuerdos adoptados en cuanto a la promociBn de 10s 
usos del cobre, se reafirmó la necesidad de buscar nuevas aplicadones Y 
la conveniencia de definir una política de largo plazo al respecto. 



:'Seasi *'pe ..gi'gafii2i&n, :se r m l ~  & %#y 
I GPEC, &I1EtBr estas se a k a m n  priPiOip@- 

mente a a a f i p r  las ~Cicciunes. r@alkadaS m mabría de pmrmwi6n de Ib% 
del coM& 7 II P W W d  alcambit? en la3 dk!EWbms I .  tmdkms a 

establecer una pontica de-largo plazo. 
Asimismo, recíbieron un detallado informe acerca del desarrollo de 

las reuniones que se realinan en la UNTAD para establecer un organis 
mo intergubemamental de productores y consumidores de cobre. 

La conferencia nombró al representante de Chile como secretario 
general del CCPEC por el período 1989-1990. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Comisión Chilena del Cobre 

Dentro de sus actividades destacan aquellas de información y 
control en relación al desarrollo de inversiones en el área de la minería 
metálica y no metálica. 

Inversión de CODELCO-Chile y ENAMI 

En 1987, como en años anteriores, se hizo el análisis, control y 
evaluación de los proyectos de inversión de CODELCO-Chile, los cuales 
fueron informados por esta Comisi6n. 

RESUMEN DE LA INVERSION INFORMADA 
CODELCQChlle l98ü 

(Millones de US$) 

Número de Monto Monto Monto 
Divisiones proyectos ant. 1988 1988 post. 1988 Totales 

Chuquicamata 35 . 4893 186.0 253,6 929.1 
El Salvador 17 29.0 20,4 18.3 67,7 
Andina 10 25,3 24.6 0 2  50,l 
El Teniente 20 303,7 91,5 109.9 505.1 
Tocopilia 3 34,O 17.2 54.7 105,9 
Oficina Central 1 090 0 4  0.0 0.4 

Totales 86 881,5 W0,l 436,7 tM893 

Eq,pl Q ~ O  de ENAMI, en 1987, se efectuó el análisis de los 
siguientes proyectos de inversión: 



LA INVERSION INFORMADA 
ENAYI 1988 

(Millones de US$) 

Fund. y Ref. 

Planta M. A. Matta 
Planta Vallenar 
of. Central/ 
regionales 

Totales 

b. Inversión en minería no metálica 

Es digno de destacar el anuncio de SOQUlMlCH de invertir 
US$95 millones en una nueva planta para producir anualmente 300.000 
tons. de salitre y 1.1 O0 tons. de yodo, así como varios otros proyectos de 
menor inversión. 

Inversión extranjera 

Durante 1987 la Comisión informó favorablemente, al comité L~G 

ersiones extranjeras, 27 solicitudes de inversión que totalizan 
$363,4 millones, las cuales estaban dirigidas mayoritariamente al 

el total materializado a US$ 1.593,1 millones. 

ión de Atacama. 
Otra área que concitó el interés de los inversionistas es la minería 

metálica, donde ya está en marcha el proyecto de la Sociedad Chilena 
Litio, en el salar de Atacama, cuya producción ha llevado al país a Ser 

un importante proveedor de carbonato de litio en el mundo. Tambibn se 
encuentra en avanzada etapa de evaluación, PO 
proyecto para explotar otro sector del salar v oro 
litio, boro y sodio. 



Sin duda, 611 mas relevante de las proyesto% es&d 
Escondida, el más importante yacimiento de cobre eonocid 

mjflonec y cuya consfruccián, hasta Ita pueata en 

to La Coipa, en enero de 1988, y el anunoio de sus nuevos propietaria 
desarrollarlo e iniciar la producción al más breve plazo posible, así corn 
djudicación de la mina El Hueso mediante propuesta pública, hacen 
murar un acelarado desarrollo del sector minero del oro. 

d. Comportamiento del sector productor de cobre 

1) Producción y desarrollo 

Por su parte, la compra por inversionisrw 

PRODUCCION CHILENA DE COBRE COMERCIABLE 1970-1988 
(Miles toneladas métricas de cobre fino) 

Gran minería Variación y pequeña Variación Total Variación 
m CODELCO-Chiie anual (%) minería anual (%) país anual ck) 

0,o 151.1 0.0 691,6 0.0 540.3 
571.3 5.7 137.0 -9,3 708,3 2,4 
B2,@ : 3,7 1242 -9,3 716,E 12 
615,Sh 3,8 12Qo,1 
762.9 240 139.2 
682,s. I 10,6 1464 4,9 82%3 -8.2 
846.8 24.1 158,4 8,5 1.005.2 ai.4 

1 s7? 892,7 54 161,s 2.0 1.054'2 49 

*980 904,s 
1981 893,6 -1.2 1875 14.7 1.081,1 1.2 

1983 1.012.1 
1904 1.049.8 3.7 240,9 -1,8 1.m3 za 

2; E? 22:7 

ism 876,5 -1.8 157.7 -2.4 1.034,2 -189 
w?9 910.2 3,8 152.5 -3.3 1.062.7 28 

4 6  163.4 7,l 1.067.9 0.5 

1982 1 .032,9 15.a 209,3 11,6 1.2422 t4.g 
+,O 245.4 17,2 1.257.5 1,2 

1985 1.076.7 2,6 279,7 16.1 1.356.4 &f 
1986 1.102.0 2.3 297.8 6,s 1.399.8 
1987 1 .o91 ,o -1.0 32?.0 S.8 1.418,O 
'mc) t.124,O 9,0 547.0 6,l 1.4Y1,O I -I 

Ti 1970-1SF4 S%,S 1S,l 719,O 
1.14228 

(7 Cifras - 4 ~  

1974.1987 504,7 
b 

Promedio 



las exportadones de cotare tuvieron un inaremento del 
explica por el aumento del precio del wbre obseruad~ a partir 61~1 
de 1987, ya que sl tonelaje exporiado fue simüar al de 198(3; la re tom 
provenientes de las es antuviemn RI n b l  
registrado en ese a 

a7dog +b ~01.wIpo)q lot- teb oímtmemqn 
i P S  ~ R T ~ a l U M  DaS @ S m R  PQII3E 1- 

en0 & bnwnaWm, que 
rnimtns que el año antatiOi 
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3) Importaciones 

sector cobre por US$241,6 mtlbnes, frente a US$329 millones rtagi 
dos en i9W, lo que represente una disminucidn de-un 3G,2% , 

una cantided cercana al 31%, comparadas aon igual 
anterior. 

Durante 1987 88 autorizaron importaciones para las empresas d!d 

Hasta junio SB ha obeervoflo un aumento de Itas i 

-. . 



t c  

.-. 
Ambica. 
Para los meses de agosto, septiembre y octubre, y hasta el 3 de noviembre de 1982, 
las declaraciones de importación fueron opcionales. 
Enero a junio de 1988. 

cado y precio del cobre 

Durante 1987 el precio del cobre, grado A, en la bolsa de metales 
de Londres, dcanzb un promedio de US$O,811 por libra, cotización 
s erior en US$0,188 (30,2%) a la registrada durante 1986. B 
SY 

PRECIO DEL COBRE EN LA BOLSA DE METALES DE LONDRES 

VariacUn Real Variacibn Nominal 

En moneda de 1987. 

La característica principal del mercado del cobre durante 1987 fue 
ecuperacidn de la sensibilidad del precio a las variaciones que afecta- 
Sus fundamentos, oferta, demanda e inventarios, fenómeno que revic- 
la tendencia de años anteriores. 

El 4 de marzo se inició la situacibn de “backwardation” en la bolsa 
de m e t a h  de Londres -precio contado mayor que el precio fu€Ur* 
mantenihdorn durante el resta del año. 

En el segun& trimestre la &menda continuó creciendo par sobre 
la Oferta, haciendo que la situacidn de “backwardation”, hacia fines de 



ab& I-PI&. transmitjera %fhbi€hn-a los Estadbe WnidaS;de América. L~~ 
reservas totales de las bolkas metaleras disminuyeron en mayo en 4g.m 
tm. y SQ WZQ manif iea &,presencia de inversionistas ternoorales 
presiitsnamn wl.,preois para su alza. 

Finalmente, en et Último trirneStreTíe 1987 se aceleró el crecimien. 
to drrf PFWO promedio mensual debido a la sostenida demanda, la e s t e  
lidad de ía oferta y la conmente  disminución de los inventarios, los q&, 
hacia fines de 1987, llegaron a 69.712 tm., frente a  la^ P59.751 b, 
existentes el año anterior. 

Durante los seis primeros meses de 1988, el precio promedia&l 
cobre en la bolsa de metales de Londres fue de US$1,106 por libra de 
cobre, superior en US$0,442 por libra de cobre (66,7%) respecto de igual 
período del año anterior. 

*%I! 

5) Industria manufacturera nacional de cobre 

El sector manufacturero de cobre está integrado por un grupo de 
industrias que producen una amplia gama de semimanufacturas y produc- 
tos terminados, tales como formas especiales -“billets” y “cakes”-, alam- 
brón, alambres, cables, planchas, flejes, tubos, barrotes y bocinas, cospe- 
les, aleaciones certificadas, cerrajería, quincallería, “fittings” y productos 
químicos, todos destinados tanto al mercado nacional como al de exporta 
ción. De ellas, 19 se abastecieron de cobre primario bajo el régimen de 
reserva, proporcionando empleo directo a alrededor de 2.600 personas y 
utilizando aproximadamente un 65% de la capacidad instalada. 

El consumo de cobre primario para la producción de artículos 
semielaborados y manufacturados alcanzó, en 1987, la cifra de 47.800 tm. 
-cobre electrolítico y refinado a fuego- lo que significó un aumento de 
31,3% (11.400 tm.) respecto al año anterior. De ese total, se destinó 
aproximadamente un 47% al mercado interno. 

En 1987 las exportaciones de productos semielaborados y manu- 
facturados generaron retornos de divisas por un valor líquido de US$50 
millones, lo que en valores reales equivale a un 35% más que el valor 
exportado durante 1986. Los principales mercados de destino fueron 
América latina (56%), Norteamérica (25%) y Europa (9%), apreciándose 
un notable incremento en las exportaciones hacia el primero de esos 
mercados. 

Los principales rubros de exportación fueron alambrón (42%)1 
tubos (14%), cospeles (12%) y planchas (11%). 

La Comisión Chilena del Cobre autorizó, para 1988, una reSewa 
global de cobre primario de 64.900 tm., cantidad que supera en un 358% 
el consumo de 1987. Esta ampliación se justificó por los interesanteC 
programas de inversión que está llevando a cabo la industria del ramo 
para ampliar y mejorar la calidad de sus productos y diversificar.suC 
mercados de exportación, todo lo cual denota una mayor agresividad 



ameríM due ‘Be demuestra COR el significativo aumento expgriwi6mdG 
por las exportaciones del sector manufacturero, así a m o  también Wn.hs 
mejores perspectivas del mercado interno. 

En 1987 el sector industrial manufacturero del cobre adoptó impor- 
tantes decisiones en lo relativo a modernización de sus procesos tecn~ló- 
gicos, lo que representará considerables inversiones. Es ad corno en’los 
pr6ximOS dos años entrarán en funcionamiento dos plantas productoras 
de alambrón por colada c0.fltinua; la primera, de 30.000 trn/año de capaci- 
dad, io hará en 1989, mientras que la otra, con una capacidad de 40.000 
tm/año, comenzará a producir en 1990. 

I e. Estudios realizadas 

Destacan: evolución del mercaao aei cobre; antecedente para una 
política de comercialización del oro en el país; avance planta de Galada 
continua; auditoría gestión global de ENAMI; auditoría al sistema de 
abastecimiento de CODELCO-Chile; auditoría sociedad minera Punta del 
Cobre Ltda.; implantación del sistema de medición gestión empresas 
estatales; análisis de los presupuestos operacionales, de inversión de caja 
de CODELCO-Chile y ENAMI 1988; análisis de la evolución del mercado 
internacional durante los Últimos cinco años, en materia de producción, 
consumo, precio y reservas, de los siguientes metales: oro, molibdeno, 
níquel, plomo, zinc y aluminio; análisis del comportamiento de los principa- 

minerales de la minería no metálica nacional durante los Últimos años 
en materia de producción, exportaciones, precios y consumo; esfuerzos 
hechos por Chile para promover y desarrollar los usos del cobre durante 

anos 1986 y 1987 y los previstos para 1988 y evaluación de los 
aidecedentes para instalar una planta de tratamiento de zinc en la XI 
región Aisen del General Carlos Ibáñez del Campo. 

2. Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN) 

Durante el período ha desarrollado diversas iniciativas, merecien- 
do especial atención las siguientes: 

- Término del proyecto denominado “Creación de un centro nacio- 
nal de información geológica y minera”, desarrollado en conjunto con 
expertos extranjeros. Tiene especial significación pues pone a disposición 
de las empresas mineras y organismos, tanto privados como estatales 
asociados al sector, valiosa información técnico-científica, constituyéndo- 
se en la principal fuente de este tipo en el país. 

- La construcción de laboratorios para el servicio permitirá dispo- 
ner del primer y más capacitado centro de laboratorios geológicos a nivel 
nacional. 

- La organización, entre noviembre de 1987 y marzo de 1988, de 
dos reuniones científicas: el taller denominado “Workshop Hidrothermal 
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a. Actividades área minera 

1) Catastro minero nacional y su sistematización 

Se dio término al levantamiento del plano catastral minero del país 
completando la vinculación de 13.300 concesiones mineras de explota- 
ción a la red nacional de coordenadas U.T.M. 

Se efectuó un importante avance en la sistematización del catas. 
tro, iniciándose el proyecto “sistema minero”, que integra el registro nacio- 
nal de concesiones mineras con un sistema computacional cartográfico. 
Permitirá un interactivo de consultas sobre concesiones mineras, a nivel 
nacional, que constituirá una herramienta de apoyo para empresarios 
mineros. 

2) Centro nacional de información geológica ,y minera 

Se inició la carga y explotación de 1 O bases de datos computariza- 
das con prácticamente toda la información del servicio, incluyendo infor- 
mes, mapas, tesis, libros, análisis químicos, información geoquímica, pe- 
trográfica y geocronológica, de minerales pesados, de susceptibilidad 
magnética y de sondajes, entre otros. 

3) Seguridad minera 

En este ámbito el Gobierno canalizó especiales esfuerzos y recur- 
sos para la preservación de la vida de los trabajadores. Así, se realizó un 
programa extraordinario de inspecciones de seguridad y levantamiento 
catastral de los pirquenes carboníferos de la Vlll región del Biobío, lográn- 
dose encuestar alrededor de 500 faenas, clasificadas según sus condicio- 
nes de riesgo. 

Actividades 
Promedio Promedlo Promedio 
1970-1973 19741987 sep.a7-ago.88 

Accid.graves/fatales investigados 86 88 
Inspecciones efectuadas 336 453 
Acciones correctivas generadas - 1.843 

Estudios de programas 6 1 
Proposic. de reformas a reglamentos 2 1 
Cursos o seminarios patrocinados 2 2 

Experiencias normativas generadas - 635 

Empresas controladas estadísticamente 193 422 

63 
1.179 r) 
6.048 (‘1 
9.792 r) 

1 
1 
2 

401 - 
r) Incluye 482 faenas controladas en la campaña extraordinaria de inspecciones de 

pirquenes de la Vlll regi6n del Biobío. 



4) Propiedad minera 

En los últimos afios se ha observado un creciente inter& de 
inversionistaS nacionales y extranjeros por buscar y explotar la riqueza 
minera de nuestro Suelo, como consecuencia de la aplicación de una 
política realista que resguarda, debidamente, los derechos de quienes se 
dedican a esta actividad. ES así como, pese a que las concesiones 
mineras de exploración empezaron a pagar patentes a partir de la vigen- 
cia del actual Código de Minería, han ido en progresivo aumento el último 
tiempo, como muestra el siguiente cuadro: 

Años No Concesiones Superficie 
(Has.) 

- 

1985 
1986 
l a 7  

1.640 
2.212 
2.952 

701.839 

1.056.566 
87a.719 

F '"'%4 a u En lo que respecta a concesiones de explotación, su estado en el 
imo trienio es el siguiente: 

Años Grupo de pertenencias Supertlcie 
( H W  

5 13.650 1.926.031 
6 14.157 2.003.110 
7 14.200 1.695.987 

P 
9 Estadística minera 

En el cuadro de la página siguiente se muestra la estadística de 
~ d u c c i ó n  minera metálica, no metálica y de combustibles en el período 
fl78 - 1987. 

*-I Actividades área geológica 

1) Levantamiento carta geológica básica de Chile 

Este tipo de cartografía constituye la información básica más valio- 
Ud Y documentada a la que tienen acceso inversionistas nacionales Y 
extranjeros para la exploración y explotación de recursos minerales. 

Las siguientes hojas a escala 1 :250.000 concluyeron su levanta- 
miento en el período y serán publicadas proximamente: Aguas Blancas, 
Sierra de Almeida, Salar de la Isla, El Tránsito, Guanta, Pisco flqui, lllüpel 
Y Quillota - Portiiio. 
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2) carta metalogénica ae wi ie 

A pesar de que la mayoría de los trabajos de geología económica 
se han desarrollado en el área de los yacimientos metálicos, se e-"- 
elaborando programas para el estudio integral de los recursos no mt 
COS o industriales que puedan abrir perspectivas de transcendencia para 
el país, atrayendo a la industria, incentivando el desarrollo tecnológico 
para la explotación del recurso y generando nuevas fuentes de ingresos y 
trabajo. 

Los proyectos metalogénicos desarrollados en el período son los 
siguientes: 

- Mapa metalogénico al norte del paralelo 34' a escala 
i :I .OOO.OOO: abarca desde la región Metropolitana de Santiago hasta la I 
región de Tarapacá; actualmente en proceso de publicación. 

-Mapa metalogénico de la II región de Antofagasta a escala 
500.000: se encuentra impreso y en proceso de publicación el texto 

,plicativo. 
' W  

Calrta magnética de Chile 
:ci 
e! Los trabajos se han desarrollado en colaboracidn con la Empresa 
N@cbnal del Petróleo (ENAP) y la Comisión Chilena de Energía Nucleai 
VOCHEN), materializándose en la publicación de 10 hojas a escalé 
1R 00.000 y 12 hojas a escala 1 :250.000. "* EI presente año se terminaron 5 cartas magnéticas a escalé 
f w 0 0 0  en el tramo comprendido entre los paralelos 22' y 26" 45, de 
las regiones II de Antofagasta y 111 de Atacama, cubriendo una superficie 
#i aproximadamente 67.000 km2. En este tramo se emplazan numerosos 
&importantes yacimientos (Chuquicamata, Sierra Gorda, Caracoles, El 
Ylvador, Potrerillos y otros) y salares (Atacama, Aguas Calientes, Punta 
Ygra, Pedernales y otros). 

Se terminó la etapa de terreno de un estudio aerogeofísico en la 
&ártica, iniciado en 1985 con la colaboración logística e instrumental del 
*mont Geological Observatory", de Estados Unidos de América, y con 

amiento del Instituto Antártico Chileno. 

' 

a hidrogeológica de Chlle 

.a Este servicio puso término a trabajos iniciados en 1985, tendientes 
stablecer una metodologia estándar para la elaboración de cartas 

hidrogeoi6gicas. As[ se dio término tanto a la hoja Rancagua-Cuflcb GomO 
a la realizada gn la zona de Taka, ambas a escala 1:250.000. 



- Se ti@alizamn erptirdios geulágicos y qeotísicos en Qolaboración 
con diversos organismos internacionales, vinculados directamente a las 
actividades del programa internacional de correlación geológica, con la 
unidn internaciond de ciencias geplc5gicas, con el comM macional del 
“IntemationY Cmn@ Of 9cimtific Uhbns” (ICSU) y con el Comité Ocea- 
nográfico Nacional, asesorándose al consejo superior de ciencia del fondo 
naoional de inwstigaaión-cientlfioa y tecnol6gica. Se ha cocaborado, ade- 
más, muy estrechamente en docencia de p a  y postgrado en las universi- 
dades de Chile y de Santiago de Chile. 

3. Corporación Nacional del Cobre de Chile (CODELCO-Chile) 

Generó excedentes mayores que los de períodos anteriores, au- 
mentando sustancialmente su aporte al Fisco. Esto se originó en un alza 
en los precios del cobre y fue, además, resultado de una política consis- 
tente orientada a destinar importantes recursos financieros para apoyar el 
crecimiento y desarrollo de la empresa. Se ha podido superar así el efecto 
negativo natural de la caída de las leyes de fino de los minerales, mante- 
niendo los niveles de producción y los costos unitarios en un nivel interna- 
cionalmente bajo. 

Como consecuencia de lo anterior, ha mantenido su presencia en 
la economía nacional, kcentivando la pradM~~i6n de bienes y sewicios Y 
fomentando la sustitución de materiales importados por nacionales en 
condiciones competitivas. La concreción de sus proyectos de inversidn 
permitió desarrollar la infraestructura nacional y estimular la ingeniería Y 
construcción. 

CODELCO-Chile fue, ademáe, un importante empleador en las 
regiones en que desarrolla sus faenas. 

a. Planes de desarrollo 



envergadura que han representado inversiones cuantiosas y muchos 
años de esfuenos, permitiendo a la empresa afianzar su nivel de competi- 
tividad y consolidar su posición como productor de bajo costo en la 
industria del cobre. 

Asimismo, se ha completado la expansión de la refinería electrolíti- 
ca de la división Chuquicamata, poniéndose en marcha el homo "flash" y 
IEI nueva planta de ácido sulfúrico que, junto con expandir la capacidad de 
fusi6n de concentrados, reducen los niveles de contaminación ambiental. 
También se puso en marcha una planta de electroobtención que incorpora 
la nueva tecnología de extracción por solvente y que procesa soluciones 
provenientes de la lixiviación de ripios. En la división Salvador se inició la 
afi~pliación del puerto mecanizado de Chañaral, que reducirá los costos 
de embarque de cobre y descarga de materiales, y se incorporó el uso de 
oxfgeno en la fundición de Potrerillos. En la divisidn El Teniente se ha 
puesto en marcha la ampliación del concentrador Colón, para procesar el 
aumento de mineral extraído de la mina, y se ha Completad0 la instalación 
del primero de dos convertidores modificados, incluida una nueva chime 
nea, que reemplazarán a otros de menor tamaño, mejorándose la capta 
cióln y evacuación de gases y las condiciones ambientales. 

La división El Teniente tiene contemplado expandir su nivel de 
procesamiento de mineral en alrededor de 20% hacia 1991, lo que junto 
cOn la expansión de Chuquicamata en 1988 y otras en Salvador y Andina, 
permitirán a la empresa alcanzar un nivel de producccción de 1,35 millones 
de toneladas de cobre fino, cifra superior en un 24% a la producción de 
1987. El resultado esperado es todavía más notable si se considera que 
en el mismo período la ley del mineral procesado bajará en más de un 
Wh. 

tas de cobre y subproductos 

Durante 1987 las ventas totales de cobre (cobre propio, compras a 
terceros y canjes) alcanzaron a 1.163.000 tm. finas; para 1988 se ha 
Pfogramado un total de ventas de 1.207.000 tm. finas, lo que representa 
URaumento de un 3,8%. En cambio, por la menor producción de molibde- 
no, las ventas de este producto disminuirán en un 11%. 

En cuanto al programa del presente año, las ventas comprometi- 
das al 30 de junio pasado alcanzaban al 90% para el cobre Y al 100% Para 

Por otra parte, 10s ingresos por ventas de cobre, molibdeno Y Otros 
Subproductos alcanzan a US$2.760,8 millones, IO que representa un 
aumento de US$1 .o00 millones respecto al período anterior. 

molibdeno y otros subproductos. 



RESUMEN DE VENTAS (') I , .-. - I .. _ - *  .. . 
PredupQor 

Molibdeno 
Otros subproductos 

Total - 2.760.8 

'3 Julio-agosto de 1988, ciíras estimadas. 

PRODUCCION 

Divisiones Período Sep.1987-ago.1988 r) 
Cobre (tm9 Mollbdeno (id 

c. Expansión de negocio 

En su gestión de desarrollo, la empresa ha procurado usar ad 
cuadamente sus activos y recursos potencialmente valiosos, hasta 
fecha no explotados. 

Se firmó un contrato de transferencia de tecnología con la e 
CCM de Zambia, en relación con el uso de quemadores oxipetr 

con sistemas de reparación en caliente de hornos de fundición, tec 
as desarrolladas por la división El Teniente. 

En 1987 el precio promedio FOB CODELCO-Chile fue de 
S$0,745 por libra de cobre vendida. El precio para 1988 se estima en 

US$O,970 por libra de cobre. 



En el prfoda emo-iunb die 1988, el precio promedio fue de’ 
US$ 1,048 par’ilbra de cobre vends& 

2) Producción 

De acuerdo con los esfuerzos desplegados para mantener la 
Capacidad productiva, se logró una producción total de 1.090.551 tm. de 
cobre y 16.940 tmf. de molibdeno en 1987; para el presente año se 
Moyecta una produccián de 1.124.711 tm. de cobre y 16.135 tmf. de 

Entre enero y junio la producción de cobre fino fue de 486.697 
Ill¡ bdeno. 

k s  de tm. y la de mdibdem, de 8.351 tmf. 

Ventas 

Los despachos de cobre durante 1987 totalizaron 1.087.199 tm. de 
bre fino y 17.927 tmf. de molibdeno. El programa para el presente año 
Insulta despachos de 1.127.800 tm. de cobre fino y 15.034 tmf. de 
Aibdeno. 

Entre enero y junio los despachos de cobre alcanzaron a 461.687 
I. y los de molibdleno a 7.097 tmf. 

Ilnreirsbnes 

Durante 1$87 tos egresos de caja para inversiones totalizaron 
5$234,7 millones, prqectándose para et año en curso un mnto de 
3$269,8 millones para financiar b s  proyectos de la emlpresa. 

De acuerdo con las desemblcoc de caja, las inversimes entre 
iievo y junio ascmdielran a US$139,7 millones. 

Ingresos 

En 1987 los ingresos totales por ventas de cobre y subproductos 
:anzarcEn a US$2.132,5 millones, estimándose que en 1988 serán del 
den de los US$ 2.801,2 millones. 

Los ingresos por venta de cobre y subproductos entre enero Y 
lb totalizaron US$ 1.358,3 millones. 

6) Utilidades 

La utilidad antes de impuestos de CODELCO-Chile en 1987 fue de 
us$ 729,7 millones, en tanto que la utilidad neta alcanzó a US$267,1 



rnüiqms. Pqa Jg813 w, anticipgsruWdades antes de irnwpb 
des ndtad de US$ 1 . O W  mlllones y US$3Q,millqnes, resp 

Entre enero y junio la utilidad antes de impuestos fue de 
US$Q61,6 millones, mientras que la utilidad neta alcanzó a US$1g9 
millones. 

7) Aportes al Fisco 

En 1987 CODELCO-Chile traspasó al Fisco un total de US$598,g 
millones por diversos conceptos. Se estima que este año los traspasos 
alcanzarán a US$ 1.024,6 millones. 

Entre enero y junio la empresa aportó al Fisco un total de 
US$594,3 millones. 

e. Principales proyectos de inversión (millones de US$) 

Proyectos Invemlón Invemlón Avance Año de 
acumulada total fiico Yimlno 

r) estimada % (") 

Divleión Chuquicamata 
- Modificaciones planta ácido 500 tpd. 
- Racionalización y expansión 

refino y moldeo 
- Flotación selectiva concentrado 
- Homo reverbero No 4 y anexos 
- Expansión refinería 

- Plan maestro Iixiviación botadero 

- Homo "flash" y anexos 

- Planta de abatimiento arsénico 
agua potable 

- Tratamiento soluciones de 
lixiviación en bateas 

- Transmisión y subestación 
Tocopilla-Chuquicamata 

- Modificación actual sistema de 
tranep. y disposición de relaves 

- Expansión concentradora a 153.000 ípd. 
- C o n m d ó n  planta P r m  No 2 
- Refacción refinería No 1 
- Segunda expansión refino y 

electrolítica, etapas 1 y 2 

ripio. planta extracción por 
solventes-ele~oobtención 

- Planta de k id0  s~lfijrico 

moldeo dnodos 
Aumento de capacidad fusión 
de concentrados 
Pmgrmas de acci6n de aguas 
Sist. distrib. energía el&. 
interior Chuquicamata 

- Sistemas chancado correas lastre - üptim*ecibn planta de fusi6n de 
benoi, anbdicos 

10.0 

7.0 
3.7 

13.2 

55.4 

56.8 
79.6 
79.3 

4.3 

8.4 

55.2 

5.2 
104.0 

4.6 
1.8 

0.6 

3.7 
13.6 

14.5 
18.5 

0.0 

10.0 

7.0 
3.7 

13.2 

56.3 

56.9 
82.9 
84.0 

4.8 

8.6 

60.3 

6.1 
122.8 

4.8 
9.5 

1.1 

6.0 
22.6 

18.6 
95.6 

2.8 

100 

100 
1 O0 
100 

100 

100 
97 

1 O0 

93 

92 

95 

94 
79 
97 
28 

9 

56 
70 

83 
10 

1987 

1987 
1987 
1987 

1988 

1988 
1988 
1988 

1988 

1988 

1990 

1989 
1989 
1989 
1989 

1989 

1989 
1990 

leeo 
1990 

i 1990 



(c,~ntlnuaci6n) 

ProYd. lnvmldn Inwnl6n Avrnco A M  d. 
acumulrdr total (~rlco mina 

(7 oaümrdr % c') 
- Termra planta de acid0 sulfúrico 6.1 20.8 33 1990 

153.000 tpd. 63.3 103.5 e4 1991 

153.000 tpd. 13.8 18.9 81 1991 

- Aumento equipos mina extracción 

- infraestr. equipos mina extracción 

622.6 820.8 

lnidad No 15 central 
irmoeléctrica. 11.0 76.5 33 1990 

11.0 76.5 

islón Salvador 
mpliación puerto mecanizado 
matiaral 3.7 3.7 100 1 987 
:xplotación Quebrada Granito 5.4 6.9 89 1988 
rumento capacidad circuito Rougher 0.4 0.4 100 1988 
idquisición nuevo turbosoplador 2.1 2.1 1 O0 1988 
)pthmizaci6n fundición Potrerillos 14.3 17.0 79 1989 
ixplotación Quebrada 'M" 8.8 20.8 56 1990 

al Salvadar 34.7 50.9 

lsi6n A n d h  

ritraestructura mina Sur-Sur 0.4 0.5 

rmpliauón a 40.000 Epd. 4.2 5.5 
leemplazo equipos muinas Sur-Sur 0.3 4.5 

;Iory-Hole mina Sur-Sur 0.4 8.2 
lisposición de relaws 16.4 28.2 

al Andlna 21.7 46.9 

id6n El Tenlente 
Impliaci6n capacidad concentradar 
h16n 82.6 82.6 
%mta de extracción de cobre 
lor solventes 22.7 22.7 
%plotaci6n Miina Sur 86.6 102.8 

Impliación macidad de fundición 54.7 62.3 
Ixplotación Mina Notie 95.7 181.8 

91 1989 
55 1988 
96 1989 
13 1991 
59 1991 

100 1987 

100 1987 
89 1990 
52 1990 
83 1990 

93 1991 
teemplazo sistema conduccibn 

116.4 127.5 
f almacenamiento de r e l m s  

1.1 El T - n i m n h  481.9 620.4 

hpliación capacidad beneficio 3.2 40.7 23 1991 

-- -. .-...-...- 
Total CODELCO-Chile 1.151.9 1.615.5 

(7 
'*Y Incluye proyectos teminados entre septiembre 1987 y agosto de 1988. 

Incluye estimación pava el periodo jUliO-agOS@ 1988. 



f. mudis0 8 1- es .-.*. 
I.- 

.- - _. 
* ' Divsslm Chu@jEáíata: iWkuación de la mina para 

nes a medianaiiargo plazo; evaluación de tecnologías, qu i  
vos para desarrullo futuro de las etapas de molienda y flatridlárr, Mfi. 
cacW de procesos y modernización operacional de fuiidiidQ@& w a s  
en la etapa electrorefinación; tratamiento de recursos lixiviabfes por \rías 
convencionales o bacterianas con uso intensivo de huido ~MI~LMW e 
investigaciones ambientales. 

- División Salvador: investigaciones geológicas, mineras y meta- 
lúrgicas para ampliar la base minera de la división; disminución del 
consumo de reactivos en planta de molibdenita; tratamiento hitlrometalúr- 
gíco de concentrados plantas de relaves y estudio calidad física de &to- 
dos. 

- División Andina: estudios geológicos para el desarrollo de la 
explotación futura; estudios de tecnologías y equipamiento para optimiza. 
ción operacional de etapas de molienda y concentración. 

-División El Teniente: estudios geo16gicos y mineros para el 
desarrollo de la explotación futura; tecnologías y equipamiento para la 
optimización de las etapas de reducción de tamaño y flotación; mejoras en 
la etapa de fusión de concentrados; recuperación de recursos lixiviables 
remanentes en la mina; uso de resinas sólidas en recuperación de cobre 
de las aguas mina; tratamientos de polvos de fundición; obtención de 
trióxido de molibdeno por oxidación y sublimación y evaluación de efluen- 
tes líquidos de relaves como agua de riego. 

- Oficina Central: estudios corporativos para mejorar modelos 
geológicos y operación de tronadura; desarrollo de nuevos procesos 
metalúrgicos; mejoras operacionales de procesos; normalización de meto- 
dologías de muestre0 y análisis y proyectos de nuevos usos del cobre. 

CUADROS COMPARATIVOS 

PRODUCCION DE COBRE 
(Tm. de cobre fino) 

Divisiones 1984 1985 1986 1 987 1988(') 

Chuquicamata 562.948 549.062 516.803 502.901 324.688 
Salvador 96.342 95.131 102.845 97.103 47.469 
Andina 105.114 113.435 118487 121.569 88.351 
El Teniente 285.351 319.061 365.329 368.978 235.286 - 
Totales 1.049.755 1.076.689 1.102.064 1.090.551 695.794 

r) Julio-agosto de 1988. cifras estimadas. 



>.i chuqufcamata 
-; Salvador 

12.085 11.889 10.085 10.453 7.251 
1.379 1.459 1.288 1.298 !Tag _ _ _  
277 628 988 1.176 9l9 Andlna 

€1 Teniente 3.118 4.435 4.240 4.01.9 2 . m  

TOUlSO 16.869 18.991 16.581 16.941 11.144 

, -  

Julio-agosto de 1988, cifras estimadas. 

'U VENTAS DE COBRE 
(Millones de US$, valor FOB) 

mvirlonrr 1984 lSS5 1986 1987 1 W C )  

Chuquicamata 741 771 71 2 963 871 
Salvador 133 130 142 1 73 112 
Andina 111 127 117 161 145 
EL Teniente 352 405 489 622 513 

T@lW 1.337 1.433 1.480 1.919 1.641 

r) Julio-agosto de 1988, cifras estimadas. 

INVERSIONES 
(Millones de US$) (+) 

Phriiribn 1984 lBü5 1986 1987 1SMY) 

Cifras en base a balances presupuestarios de Caja. 
Julio-agosto de 1988, cifras estimadas. 

ESTADO DE RESULTADOS 

1.534,7 1.598,O 1.825.5 2.1323 i.807J 
1.336,2 1.432,7 1.460,O 1.918,6 1.641 -2 

198,5 165,3 1653 2133 165~9 



y entradas 
Wlldad nete ante!# tie 

1984 1985 1986 1987 law(') 

Impuesto a la renta 8,8 12,l 22,6 I 37,4 40,7 
Afiículo 21 DL No 2.398 42,3 60.3 105,7 159,6 105,l 
Derechos de aduana 29,2 38.0 3t44 33,9 10,7 
Anticipo utilidades 119,8 132,2 112.4 162,O 260,O 
Otros impuestos 141.8 159,2 169,5 206,O 171J 
Saldos dividendos 20,o 955 63 0,O 120,4 
Impuestos revaiorización 
- Retención IVA 152.1 - - - - 
- DL No 3.649 42,5 - - - - 
Totales !i56,5 411.3 455,l 5989 724,6 

r) Julio-agosto de 1988, cifras estimadas. 
(") Para el año 1988 se esperan aportes por un monto de US$ 1.024,6 millones 

4. Empresa Nacional de Minería (ENAMI) 

El período se ha caracterizado por la optimización de la gestión de 
la empresa y la notable recuperación del precio del cobre en los mercados 
internacionales, lo que perrWó al sector de la pequeña y mediana mineria 
reducir significativamente su deuda con ENAMI y obtener favorables 
resultados financieros y económicos. 

a. Gestión de ENAMI 

1) Producción 

Ha conseguido elevar sus niveles de producción de cobre electralí- 
tico como resultado del uso intensivo de altas densidades de ~ O r f l e ~ ~ ~  
atmmtando así su capacidad de refino electrolítico. 



40.71 1 52.835 3030 ' A:& sulfúrico tm. 

Los valores del periodo julio-agosto de 1988 corresponden a una proyección operativa 
de producción. (@a Cátodos comerciales. 

t i  

Cruprlfeior 5gO.942 1.Q12.510 87 
46 170.907 

474 451.456 
90 1.375 1.7%2 

335.012 18 
-1 2 53.953 

mntiniia m i n e  Wgubnte) 

116.984 - Un. concsntracidn 
78.600 - Min. lixiviacidn 

-Min. fund. directa 
282.993 - Concentrados - Precipitgdps, , 90.982 



r) Julio-agosto de 1988 estimada. 

3) Venta de productos 

CUADRO COMPARATIVO DE VENTA DE PRODuCTO8 (3. 

Produotar Cantidad vendIda (7 vars % 

cobre electmlitl 
Plata metUica 

ap.86.gO.87 S6p.07apO.w 

Se exporta pWicamente la tstslidad de los PiadiJctaS, a excep. 
cibn del ácido sulfúrico de un 4% del cobre electrolítico y de un 1% de la 
plata metálica. 

4) inverrione8 

Entre las inversiones de la empresa destaca la reconqtqqión del 
tranque de relava de la planta Manuel Antonio Matta, COR URa rnyprsibn 

Se eSte IiCRaMo le con$iru&bn de una plante de oríf&Wn 
Cspnd8ird d l ) ; E ) m b n  de 300 toneladas rndtricas al dla, con lo qi” qn 

de ü& 1.579.310.- I> I -  



la fundición Venta?aS se podrá utilizar tecnolagia de fusi6n,w airs 
con oxigeno, permitiendo un procesamiento de 180.000 tone- 

ladas de concentrados Secos más al año, con 543% de aumento en la 
capacidad de fmibn. La inversión estimada es del Orden de US$25 
m,iilones y la fecha programada de puesta en marcha es septiembre de 
1990. 

Se puso en vigencia el contrato para construir una planta de ácido 
ifúrico en la fundición y refinería Ventanas. La planta producirá sobre las 
0.000 toneladas anuales de ácido sulfúrico de 98% de pureza y calidad 
exportación. Esta inversión tiene un costo total de US$52.530.000 y se 
? ~ 6  su puesta en marcha para julio de 1990. 

A continuación se presenta la distribución de las inversiones reali- 
--das durante 1987 y aquellas en ejecución y presupuestadas durante 

$8: 
"8cH 

Inverstoms 1987 1988 
(US$) (US$) 

Eeudios para imrersimes 275.750 401.m 
Inwrslón II regibn de Anidagasta 286.760 609.200 
-iDbt@ J.A. MWMO 69.1 O0 258.000 1 -pia@ salar del Carmen 21 7.600 351.200 

Inwrskh 111 región de Atacana 
-manta O. MartInez 
-Fhnta M.A. Matia - Planta Vallenar 
-Emdkión H. Viela Lira 

3.388.090 2.782.440 
105.030 188.790 

1.659.040 180.270 
69.960 189.670 

1.554.060 2.223.710 

6n V región de Valparaíso 5.590.890 24.870.480 
comprador en Petorca 252.820 o 
ión y refinería Ventanas 2.399.000 3.573.280 
dcido sulfúrico Ventanas 2.879.070 21.297.200 

0 30.040 
O 30.040 

1988 considera la construcción de tres plantas de 
en la II regi6n de Antofagasta y dosen la 111 región 
yectos tienen un fuerte impacto social y responden 

ecimiento de minerales oxidados que est& entregando 
equeña minerla en estas regiones. La inversión es de US$350.000.- 



1 wasdecucploteción 622.692.1-82 

Mpgen de explotación 
Mbnap gaatoe de adrninistradbn y ventasir._- 

no8 mos de explotaclbn 5 7 S . ~ . l &  

riwmiaaiaédbw @fkuxms 
Inplwioe CnancHirwi - --- 7.441.a67 
C ~ I W  hrgreaos hiera de explotacidn %-4S 9.361;c152 
Menps Bpiias finoneiores 
M e n s s  o t m  egresos hiere de explotadth 

no opemciomal (7iS.101) 

UNiW (ñI eJercieio 11 . W N M  

... 8 

8.544.788 
8.973.747 

entes úe impttesto 30.131.140 
18.290.246 

zzx -Lid 

Menos impuesto a la renta 

- 
581 .O99487 

24.221.881 
14.225.142 
e.898.m 
9.126.634 
3.448.762 
9.1 51.47í 
5237.1 75 

956.877.588 

"&% 
5.993.917 
amM72 
7 

b. Medidas relacionadas con la pequeña y mediana minería 

1) Plan aurífero nacional 

La experiencia y resultados obtenidos han posibilitado la transfor- 
macidn del plan aurífero nacional soncebido inicialmente como un pro- 
grama social destinado a generar empleo- en un program de explotación 
de lavaderos de oro netamente productivo, en el cual los mineros artesa- 
nates tienen la posibilidad de convertirse en empresarios. La srnpre%a 
entrega en arriendo la pmpiedad minera, el apoyo técnico geológico y de 
seguridad minera y el orédito a las empresas que presenten proyecta 
viables. 

-Trabejadaree operando lavadepos de oro - Producción (kgs.) - .  
-War de da produaGibn : u6$ a&@NP - GIatoc; 

Los logros alcanzados son los siguientes: 
15.000 

674 

de W M  
. A p t 8 6  Mln. Int. 

- 



c 

El programa de la empresa contempla traspasar al sector privado 
719 pertenencias mineras aptas para la exptoracibn y explotacidn de 
placeres aurfferos con medios mecanizados, lo que significará 100 futuras 

VOS lavaderos. 

a Oesarrollo 
d 

mpiches en zonas con tradición minera, existiendo a la fecha 480 de ellos 
&talados en las regiones 111 de Atacama, IV de Coquimbo y V de 
@alparaíso, con una producción anual de 1.200 kgs. de oro. Adem& entró 
m operación un trapiche en la Vlll región del Biobío, sector Coihueco, y 
cm e ENAMl en la VI1 región del Maule, sector Pencahue. 

Se ha incentivado, a través de asistencia técnica, la instalación d 

encias de compras establecidas ei 
en Coquimbo e Inca de Oro, sf 
radores de Pozo Almonte, Tocopi 

maqiuilas, realizadas en la! 
fundiciones, cabe señalar 
uivalentes a un aumento 
en d perlodo anterior. - 

-L- 1. 
v 

~nrlcio de la deuda por tarlfa 

Durante 1987 y los primeros meses de 1988 se ha reducido 
cativamente la deuda, especialmente debido al alza del precio del 
. A partir de las entregas físicas de noviembre, y según el convenio 

ENAMI-SONAMI, se abonaba a todas las deudas u obligaciones por 
tarifas un 50% de la diferencia que resulta de la valoración con Precio del 
Cobre de mercado y el de 0,650 US$/lb establecido para este ~fecto, 

,. rRhIciéndose dicho porcentaje al 35% a contar de julio del presente am. 



6) Créditos otorgados 

ENAMI otorgó al sector de la pequeña y mediana minerla un monto 
tata1 de W$85Oú.~0O, qmbdndtlse 130 mlicitüdes be orQditas (mutuos, 
anlfdpos @r mntrato de compraventa, anticipo6 de ernergenoh, artesa- 
nales, aval para compra de mquinarias y oréditm especiales por cat& 
trofes mfurales). 

7)  Renegociaoián y prórroga6 

A pwi r  de 1886 la empresa oficializó la “Política general sobre 
renegociación y prórroga de deudas”, aplicando un procedimiento de 
renegociación caso a caso. 

de 150 operaciones de 
renegociaciones y prórrogas, por un monto total de US$2.193.162.- 

Durante el período se ha aprobado un 

5. Empresa Nacional del Petróleo (ENAP) 

La empresa ha evolucionado .de la meca producción de petróleo 
hasta la empresa integrada actual que abarca desde exploración, produc- 
ción y almacenamiento de los derivados del petróleo hasta el uso integral 
del gas natural en plantas petroquímicas. Su actividad, desarrollada in‘ 
cialmente en Tierra del Fuego, se extiende hoy a todo el pals. 

El volumen producido satisface las necesidades actuales del con- 
sumo nacional de combustibles líquidos en aproximadamente un 32% 

a. Exploración y desarrollo en Magallanes 

La búsqueda de nuevas reservas se ha orientado hacia áreas más 
profundas del distrito de Springhill y hacia otros nuevos, como el terciario Y 
el de precordillera. Se prestó especial atención a-ede último, realizando 
exploraciones en todas sus fases, geología, gravimetría, magnqtometría Y 
sísmica, las que culminar@ durante el presente año con la peifomión de 
sondajes estraügráficos, que aportardn informacibii directa sobrtf poten. 
ciaies reseivas; 

U n  resultado relevante fue el dsnsoubrimiento d q  p#Mlm 6m @! 
yacimiento Río Hondo, de SpdnghiU~Pmfundo on Tierra &I F~~~~~~ 
abm nuwas eqm!lmWas al desarrollo ds hidrwmihyrw .lí~~&& 89r M 



parte, en Springhill Profundo del mtínente, en el pozo UmBh tho se 
desc~bt'¡ó acumulaciones de gas y mndens8dos. 

En Costa Afuera lo más relevante fue el descubrimiento del yaci- 
miento de petróleo SKUA, en proceso de desarrollo. Ahf se aplicó la nueva 
técnica de sísmica tridimensional, utilizando una estación interactiva de 
i nterpretación . 

Asimismo, se están utilizando técnicas aeromagnéticas de alta 
sensibilidad, completándose un programa de aproximadamente 42.000 
kms. de perfiles que cubren completamente la parte de la cuenca magall& 
nica de interés petrolífero. 

b. Exploraciones fuera de Magallanes 

- Se continuó operando en la zona norte del país con comisiones 
y gravimétricas destacadas en la depresión intermedia y en la 
de los salares de Atacama y Punta Negra. Se concretó la 

sísmica de detalle en el salar de Atacama, que proporcionará las 
ubicaciones para la perforación exploratoria en el área. 

- Se perfeccióno el contrato de asociación de ENAP con "Hunt Oil 
" y el de exploración con el Estado para una extensión de 5.000 km2 en 
alar de Atacama. Asimismo, se está negociando con "Pecten Interna- 
ai" un área de 5.000 kma al poniente y norte del Salar de Atacama. Hay 

además compañías interesadas en explorar el salar de Pedernales y otras 
&as de la zona del norte. 

- Se completó el estudio del área de Temuco-Lonquimay con la 
participación de SERNAGEOMIN. Durante el presente año se tiene un 

de 100 kms. de líneas sísmicas que permitirá definir la extensión 
idad de la cuenca. 

Exploraciones en el extranjero 

Conforme a la política de buscar nuevas áreas productoras que 
rmitan ampliar la fuente de abastecimiento del petróleo que el país 
cesita, se estudian posibilidades favorables en Colombia y Argentina. 

Se negoció con PETROCANADA Y ANCAP-Uruguay la formación 
e un consorcio para explorar un área en el oriente ecuatoriano, conocido 

como bloque No 9. En la actualidad se está trabaando en un programa de 
500 kms. de sísmica esperándose iniciar la perforación del primer pozo a 

mienzos de 1989. 

. Proyectos en refinerías 

En la refinería de petróleo de Concón S.A. se completó la ingenie- 
ría bdsica de la unidad productora de diesel por parte de "Universal 0% 



l?mdU6ts”, ~zi#mWir 259.(aOü@ milarles dst petróleo dim hi 
do de bajo kn’tenido dq miff& inver5ió~ ?e ha esfimadosn?&l a 
millones y la ejecucidn del proyecto en tres años. 

6 i 0 ~  S.A., remía de pe t ró~ ,  se puso en sad* un nuevo 
t-nerador a gas de 3.000 kws., que se mpletará durante 4 vesente 
año con una segunda unidad y con una caldera de 34 tónehdaslhora 
construida en el país. 

Se completaron los trabajos de modernización Y ampliación de la 
planta viscorreductora. 

g 

e. Proyectos de industrialización del gas natural 

1) Proyecto planta de metanol 

Se completó la construcción y se puso en marcha una planta 
productora de 2.268 tm. de metanol grado químico por día, ubicada en 
Cabo Negro a 30 kms. al norte de la ciudad de Punta Arenas, en la costa 
del estrecho de Magallanes, su, producción estará destinada principalrnen- 
te a la exportación. El consumo de gas se estima en 2,2 hiillones de m3 por 
día y lo proporcionará, en Cabo Negro, la ENAP. La firma “Cape Horn 
Methanol Ltd.”, propietaria de la planta, firmó con ENAP un contrato de 
suministro de gas natural por un período de 20 años. La inversión, 
incluyendo los gastos financieros, fue del orden de los US$300 millones. 

2) Proyecto de fertilizantes 

I 
Consiste en la instalación de una planta para producir diariamente 

O tm. de amoníaco y 1.725 tm. de urea, destinadas al consumo interno y 
a exportación. Quedará ubicada en Punta Porpesse, área de Cabo 
gro, muy próxima a la planta de rnetanol y a las instalaciones de ENAP. 

El proyecto consumirá 1,6 millones de nV de gas natural por día durante 

La inversión, incluidos gastos financieros, se estima en US$360 
hillones. Liderado por la empresa “Combustion Engineering”, este proyec- 
to ha estructurado su financiamiento, desarrollo de ingeniería básica y 
cotización de equipos, faltando organizar la sociedad definitiva para pasar 
a la etapa de construcción de la planta. 

, 

3) Gasoducto en Magallanes 

Se completó la construcción y puesta en servicio de un gasoducto 
de aproximadamente 185 kms. de longitud entre la planta de Posesión Y 
Cabo Negro, destinado a abastecer de gas natural las plantas de metano1 



fertilizantes y a la ciudad de Punta Arenas. Su dwwt?wQs dm $8 
Lulgadas, su presión de diseño de 1.500 libras por pulgada cuadrada y 
permitirá, en su primera etapa, entregar los volbimeneat de gas eomprome- 
tidos sin el uso de 0StaCiOneS compresoras intermedias. La inversián fue 
de aproximadamente U S 2 0  millones y conr6 con un financiamiento 
parcial del BID. 

. Contratos de operación 

ENAP continuó la activa campaña de promoción orientada a la 
icipación de empresas petroleras privadas en activida 

n y explotación de petróleo en Chile. 

Con el fin de aumentar esa participación, se ha co 
información geológica y geofísica disponible en 
el norte de Chile, altiplano de Arica, cuencas del valle central sur, 
ta afuera de la plataforma continental del Pacífico (Nata, Arauco, 
y cuenca de Magaiianes. 

Los resultados más relevantes de la campaña han sido la firma de 
mtratos de operación con las compañías "Hunt Oil Co." y "Pecten 
iternational" en el salar de Atacama y otras áreas del norte de Chile. 

. Política de precios de combustlbles 

De acuerdo a las normas vigentes en el pais, el mercado de los 
combustibles es libre, pudiendo participar en él cualquier empresa con las 
calificaciones técnicas necesarias, abasteciéndose libremente con pro- 
ductos entregados por ENAP o importados directamente. 

ENAP mantiene la política de fijación de precios de acuerdo con la 
idad de importación. La principal fuente de productos importados es el 
ribe, por lo que ese mercado constituye la base para determinar los 

¡os de ventas de los combustibles procesados por ENAP y sus filiales. 
El 31 de marzo se promulgb la ley No 18.696, que modificd el 

ipuesto específico de los combustibles, bajando la incidencia de su parte 
triable de un 50 a un 18%. Esta ley facultó además al Presidente de la 

HepÚblica para cambiar, mediante decreto supremo fundado, este porcen- 
taje en el rango de O a 30%, cuando el precio de venta ENAP en Concdn 
de la gasolina 93 octanos o del petróleo diesel varíen en más de 2%. 

De acuerdo a esta facultad, el 4 de abril se promulgó el DFL No 4 
(HI, que redujo el 18% de la parte variable a un 10% para las gasolinas y a 
un 5% para el petróleo diesel. Posteriormente se redujo la parte variable a 
un 0% para ambos combustibles. 



EWP ha mide a m o  política permanente la promacián de fab& 
md6n &~prsdu@os nacionales, sustituyendo los similares importados por 
otros de,&uel o mejor calidad y costas competitivos manufacturades en 
Chile. 

Para alcanzar tal objetivo, trabajb intensamente junto a los indus- 
triales, en especial con la SOFOFA y ASIMET. 

i. Producción de petróleo crudo y derivados 

1) Petróleo crudo 

Sep.86ag0.87 sep.87-ag0.88 r) Variación 
(ma) (ma) ("/I 

Totales 2.229.299 1 B64.796 -1 6.4 

r) Julio-agosto de 1988, cifras estimadas. 

2) Derivados 

Productos 

Gasolina 81 octanos 
Gasolina 93 octanos 
Gas licuado 
Kerosene 
Kerosene aviación 
Petrdleo diesel 
Petróleo combustible 
Otros productos 

9ep.fs-ago.w 
(mS) 

249.385 
1.044.201 

380.529 
164.207 
248.91 7 

I .586.290 
973.940 
267.256 

184.433 
1.337.049 

369.864 
223.514 
210.402 

1 881 .O70 
1.053.149 

295 163 

Variación 
(%I 

-26,O 
28,O 
- 5.3 

36,l 
-153 

20,2 
8,1 

10,4 
~~ 

Toteles 4.903.665 5.J54.844 13.3 

(') Julio-agosto de 1988, cifras estimadas. 

j. Importación de petróleo crudo 

Durante el período se importaron 4.488.900 m3 de petróleo crudo, 
provenientes principalmente de Venezuela y Nigeria, por un valor CIF de 
US$491,3 millones. 

El monto global de la importacidn fue 3Q,1% mayor en voluilsen Y 
462% mayor en valor CIF al efectuado en el período anterior, lo que 



k. lnverslanes 

ENAP efectuó Inversiones en proyectos dg expiorad& ydewrro- 
110 por un monto de US$83,4 millanes equivalentes, que se 40s~lOs6 de la 
siguiente manera: w 

Perlodo 

Más del 70% de la inversión correspondió a los programas de 
braciones y desarrollo Costa Ahera y Tierra del Fuego. 

ENAP no ha requerido financiamiento externo a largo plazo; por el 
ntrario, ha utilizado los mecanismos vigentes en el país para efectuar 

-pagos de la deuda externa mediante operaciones de los capítulos Wlll 
y XIX de las normas de cambios internacionales. Desde octubre de 1987 
hasta el 31 de agosto de 1988 realizó prepagos de su deuda externa a - largo plazo por US$85.480.721, rebajándola en un 4,2% con respecto a 

vigente al 31 de marzo de 1983. 

m. Transferencla ai Fisco 

1 Transfirió al Fisco, por concepto de anticipo de utilidades, impues- 
a la renta e impuesto a la explotación de petróleo, la cantidad de 

M$29.586.000 que se desglosaron del siguiente modo: 

Sep.87-lun.88 JuM&ago.W c) TOW 
I 

(MS) (MS) P 
hticipo de utilidades 
mpueeto a la rente 
lerechos de explotaddn 

3.91 5.000 
939.000 

20.301 .o00 



Para mejorar el control de la radiactividad ambiental a 'ye1 nacio- 
mi, za mmmn tmvenios da w o p ~ 6 n  j a i i i i %  ~ w i 4 i i  mum- 
msarnbiwmeRI.con las dimmbnesMe~m~~ka de mile y bemrai del 
Territorio Marítimo, así como con los servicios de salud. 

b. Matmiales nucleares 

-Se continúa la prospección, a través de la comprobación en 
terreno, de la favorabilidad uranífera establecida en la carta pronóstico del 
uranio. Durante el período se revisó los sectores Cerro Rodqdos Nqros 
(Copiap6) y el ciclo intrusivo paleozoico y volcanismo ácido asociado, 
entre los 29O 30 y 31' 30 latitud sur (regiones 111 de Atacama y IV de 
Coquimbo). 

- Se completó el tratamiento metalúrgico desaproximadamente 60 
toneladas de mineral de uranio de procedencia nacional, obteniéndose el 
producto en forma de concentrado de uranio de calidad comercial. 

- Se terminó la construcción de un pabellón pare almaeenamiento 
de desechos radiactivos sólidos de baja y mediana actividad, dimensiona- 
do con una capacidad suficiente para los próximos diez afios, al ritmo 
previsto para las actividades nucleares de la CCHEN. 

- Se está en la fase final de la modernización y adecuacCón del 
segundo reactor nuclear experimental de prueba de materiales (RECH - 
2). En estos trabajos se ha empleado exclusivamente personal chileno. 
Dicho reactor será utilizado, además de la producción de isótopos para la 
medicina, agricultura e industria, en la investigación de materiales nuclea- 
res. 

c. Aplicaciones de los isótopos y radiaciones 

- Operación de la planta de irradiación multipropósito en Lo Agui- 
rre, la que presta sewicios de irradiación para la esterilizacián de material 
médico-quirúrgico y para la conservación de alimentos. Durante el período 
se han irradiado 450 m3 de materiales médico-quirúrgicos y 90 toneladas 
de alimentos. Por exigendas del mercado extranjero, los exportadores 
deben presentar la certificación de calídad radiolbgica de los alimentos Y 
productos comestibles. 

- Se desarrollaron y utilizaron técnicas nucleares en el isstudiq de 
filtraciones en embalses. 

En el ámei agrfwla se desawollb un método para determiiiwla la 
distribución de las raíces activas de las piantas, lo cual (B 

optimizar el uso de fertilizantes y ahorrar divisas por 



d. Actividades internacionales tbr,>;iqf. n it3,egl?agmml .e 

Chile, en Su calidaU de estado mim#wgeibm&cfwpiar.el@ei[~o 
1986-1988, pariPcip6 BO la -1 reunibn a m a  owk tmmeai& 
rat del 0.hJanictrfib iItfEBPíndcianal de Energfa Atdmica (OtEA), y 
reunion& ordlfiarim de la junta de goberpiadavbs de egta em¡ 

Denfro del marco del programa ordinario de cooperación tecnlca 
del OIEA, se aprobó para 1988 un presupuesto de US$447.850, destina- 
dos a apoyar ocho proyeotos plurianuales. ‘Tres mrr~ngien ai campo 
agropecuario y los demás se dishibuyen en diversas áreas. 

Con el patrocinio de OIEA se creó el centro de informacidn nu- 
clear, cuyo objeto es servir de modelo y centro de capacitación para la 
formación de centros similares en la región latinoamefioana. 

Chile participó en la V reunión de planificación y coordinación 
técnica del programa “Arreglos regionales cooperativos para la promoción 
de la ciencia y tecnología nucleares en América latina” (ARCAL). 

Las reuniones del comité consultivo y del comité especial jurídico 
de la Comisión lnteramericana de Energía Nuclear (CIEN), se llevaron a 
cabo entre el 30 de mayo y el 3 de junio en el centro nuclear de La Reina, 
con participación de eepecialistas extranjeros y de CCHUU. 

Centro de investigación Minera y Metalúrgica (CIMM) 

Ha togrado consolidar una excelente posición como organismo de 
yo; entre sus usuarios se cuenta más de un centenar de empresas 

mineras, destacándose CODELCO-Chile, que demandó aproximadamen- 
te la mitad de los servicios totales prestados. 

Importantes proyectos de investigación y asesoría fueron realiza- 
ambién para otras empresas, tales como: ENAMI, compañía minera 
acífico, compañía minera Disputada de Las Condes, sociedad minera 

ahuel, REFIMET, SOQUIMICH, CORFO, empresa minera Mantos 

nacionales y extranjeras que se están 
minería del oro y la extracción de yodo, 
sesoría efectiva en el CIMM. 

nivel de actividad de 1987 se increment6 en un 24% con 
a 1986, en tanto que el primer semestre de 1988 el trabajo 

ingresos superiores en un 83% a los de igual período de 1987, 
do el aumento correspondiente a las empresas extranjeras que 
en Chile, las que duplicaron su demanda de servicios. 

La creciente demanda de servicios que las empresas mineras 
están solicitando del CIMM demuestra, por una parte, la calidad de los 
SeWicios prestados y, por otra, el esfuerzo del Gobierno de apoyar tecno- 
lógicamente la gestión productiva del sector. 



Aparte de los cu1- trabajos ofectmdos B pstisión de las 
empresas productivris, ha realiado un intenso programa de investSgacibn 
tecnolbgica de interés para la minería del país. destacando el programa de 
tecnología pare el control de la contaminación ambiental en minería, 
desarrollado en conjunto con expertos japoneses de la Agencia Japonesa 
de Cooperación Internacional [JICA). 

Tambi6n deataca el programa de optimización de tronaduras, de- 
sarrollado con la cooperación de expertos australianos y aplicado con 
éxito en Chuquicamata, El Salvador, Mantos Blancos y Disputada Las 
Condes. 

Por otra parte, está dwarrollando diversos estudios con el objeto 
de lograr para Chile una tecnología de vanguardia. 

Apoyo a la pequeña minería 

Continuando el programa de cooperacidn técnica hada la pequeña 
inería, en coordinación con las intendencias regionales, se realizaron 

visitas a minas y plantas en las regiones 111 de Atacama y IV de Coquimbo, 
proporcionando asesoría gratuita para la optimización de procesos. Asi- 
mismo, estableció por unos días una faena demostrativa de procesamien- 
to de minerales de oro y relaves en la lacalidad de inca de Oro, planta 
Chatal, 111 región de Atacama, demostrando que la aplicación de alg 

desechados. 
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Capítulo XIV 

DE VIVIENDA Y URBANISMO 



~ 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

, MlSlON DEL MINISTERIO 

- Formular y supervisar las políticas de vivienda y de desarrollo 
Dano en los niveles nacional, regional y local, derivándolas de los 
incipios y objetivos que guían la acción gubernamental y propendiendo a 
ia permanente adecuación entre unas y otros, de modo que la acción 
ctorial se conjugue con las postulados de la acción socioeconómica del 
3bierno. 

- Velar por el cumplimiento y adecuado desarrollo de las politicas 
programas definidos, proponiendo los instrumentos legales y reglamen- 
rios correspondientes y dictando las normas técnicas y operacionales 
Icesarias para su eficacia. 

- lncentivar la participación activa del sector privado en la búsque- 
I de soluciones al problema habitacional y urbano, en el contexto de una 
tervención subsidiaria del Estado, y generar canales expeditos de acce- 
I a la vivienda, conciliados con la realidad nacional y la situación de las 
milias, velando por su estabilidad y desarrollo. 

- Administrar los recursos presupuestarios destinados a este sec- 
r así como sus propios recursos, evaluando y coordinando la acción 
icional en las materias de su competencia y generando mecanismos 
ie permitan su máximo rendimiento y el mayor nivel de recuperación de 
IS inversiones. 

MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización 

. . -  .. . 

Estas entidades, que empezaron a operar en junio de 1976 como 
ontinuadoras de las ex corporaciones de la Vivienda, de Mejoramienta 
rbano, de Servicios Habitacionales y de Obras Urbanas, son servicios 
itónomos de derecho público, descentralizados, relacionados con el 
obierno a traves del Ministerio, con personalidad jurídica propia y patd- 
OniO distinto al del Fisco y su misión 0s ejecutar las politiCaS y pragra- 



Servicio de la administrad6n central del Estado con pmonaIMad 
jurldica propia; se encuentra bajo la tuicián del SERVIU correspondiente Y 
cumple las siguientes funciones: 

PQbliCo y da ylA#aibn -ConsW¡ un a N m  do tmpmmmU 
turlstica. 

- Propender a la Cúnservacibn y preservacián de la flora y fauna, 
errpecialments do im mt&bnr, y dlliwidk su a-. 

. .  

I 



L .  

I '  

La conoepción del hombre y de la sociedad en la que se impha Lo 
icción del Gobierno, promueve el acmso a la propied&j privada de la 
wienda ~ o m o  una forma de ejarcicio de la libertad, como un premio a la 
esponsabllldad que dicho elerdcio supone y como un reconocimiento a lp 
aguridad y estabilidad que dicho bien reporta a las fami l i .  

En ef-, de aouerdo a la pollüca habiiacional del Gobierno el 
ICCBBO a la vivienda debe sew el fruto del esfuerzo y ahom person& o 
amiliar, reconocido y ampartido por el Estado, el cual, en aplicación del 
irincipio de aubsidiafiedad, entrega ayudas específicas en forma de sube¡ 
110s o subvenciones eetatales, privilegiando a n  elfo a leo familias de 
nenos recursos. 

Para el logro de estos objetivos y metas se han definido y perfec- 
:ionado diferentes líneas de accidn que permiten solucionar, en los rnejo- 
es términos posibles, el problema de la vivienda. 

Con tales líneas se busca erradicar la marginalidad habitacional y 
:ontribuir a que nuestro pais no tenga extrema pobreza. Se generan 
:anales que permiten a las familias acceder a la vivienda propia y digna, 
iue se adquiere en un mercado privado de organización cada vez m8s 
lkciente. incenthrando la voluntad de emprender tanto en los empresarios 
lue actúan a traves de la oferta habitacional como en las familias benefi- 
:iadas por los programas respectivos 

A diferencia del estatismo que primaba en la actividad entes del 11 
le septiembre de 1973. la política habitacional vigente premia el esfueno 
f ahom sostenido para la sduuón del problema habitacional, mediante 
in apoyo estatal pmpomionado a la situaci6n econ6mica del pals, a las 
netas de desarrdlo que ha fijado el Gobierno y a la capacidad de ahorro 
,istemátiCo y de pago de las familias beneficiadas, a la vez que concor- 
lame con el problema habitacional. 

Los mecanismo8 de acción subsidiaria del Estado, en materia 
iabitacional, deben procurar mantener una demanda financiada por Vi- 
vendas, de un nivel sostenido en el tiempo, para poder garantizar, tanto 
omo m a  posible, el deganollo de un mercado privado fuerte y eficiente. 
'or otra parte, deben interferir lo menos posible en ese mercado inmobi- 
ario, promoviendo el ejercicio creciente de la llbre elección por paw de 
3s beneficiarios para que ad se ¡noentive la airicda de las empresas 
Iue oompiten por captar m a  demanda habiteclonal financiada. 

Coherente con tal concepción, el Gobierno ha establecido y desa- 
roilado líneas de acción permanentes, ejecutadas a través de sistemas 

personaiizados y generaies de atenoión habitacimal. Lu W J h m  de 
dichos sistemas definen procedimientos claros y generalizados de postu- 
lación, mlocd6n y am&moión do b~Wci08, sabn k k w c k  nonñm 
a b j w  impcirwwirilrr y M) dircncionah que cirgurut k 



de atención habita- 
cional merecen BspecM mencidn el de postulakión, asignación y venta de 
viviendas destitmW 'a 'atender situaciones de marginalidad habitiicional; 
el de programas especiales de construcción de viviendas básicas, conce- 
bido como complemento y variante del anterior; el recientemente regla- 
mentado sistema general unificado de subsidío habitacional, en el que se 
acage la demanda que anteriormente era atendida a través de los siste- 
mas general de subsidio habitacional y de ahorro y financiamiento de la 
vivienda, con un texto orgánico único que incorpora las principales carac- 
terísticas y beneficios de ambos perfeccionando y simplificando su opera- 
ción, y el sistema especial de subsidio habitacional para la atención del 
sector rural, entre otros. 

Como complemento de esos sistemas, se ha continuado estimu- 
lando, promoviendo y apoyando la generación, desarrollo y mantención de 
mecanismos de otorgamiento de créditos complementarios, de financia- 
miento a la oferta habitacional y de captación y mantención del ahorro de 
los postulantes a las ayudas gubernamentales para la vivienda. 

En el sector vivienda y urbanismo cabe destacar que, como conse- 
cuencia de la aplicación de una política seria en relación a la propiedad 
privada, fue posible entregar 1.050.000 títulos de dominio, con el conse- 
cuente beneficio para las familias favorecidas con estos programas. 

Por otra parte, le correspondió a los SERVIU controlar, directa- 
mente en este período, la ejecución de 27.794 viviendas, cifra a la cual se 
agrega el pago de 24.242 subsidios habitacionales correspondientes a los 
diferentes sistemas generales. Ello significa que sólo en un año el sector 
ha participado, con su esfuerzo y apoyo técnico y financiero, en la ejecu- 
ción de 52.036 viviendas, que han permitido acceder a la solución habita- 
cional definitiva a igual número de familias. 

En las cifras señaladas no se incluyen las viviendas que actual- 
mente se encuentran en ejecución ni los certificados de subsidio habita- 
cional en proceso de aplicación y cobro; ni otras acciones significativas 
desarrolladas en el mismo período, como los lotes con servicios y la labor 
habitacional ejecutada en el contexto de los planes de colonización. 
Tampoco se incluyen las viviendas ejecutadas con financiamiento privado, 
en las que no ha habido aporte del sector público, y que también contribu- 
yen a solucionar el déficit respectivo y cuya ejecución genera fuentes 
laborales directas e indirectas, impuls 

1. Labor habitacional 

nalizados y generales de acceso a las ayudas gubernamentales para 18 
Las principales caracterís 



mo el sector de la población hacia el cual se Q- %BR 

%._ >=. . 
postuiación, asignacidn y venta de viviendas ' 

adas a atender situaciones de marginalidad habitaaiunal 

s el mecanismo que permite que las familias de más bajos 
que viven en condiciones de marginalidad habitacional, puedan 
¡rectamente del SERVIU, una vivienda definitiva. 

us principales caracteristicas son: atención de enadicación, alle 
gados y otras situaciones habitacionales extremas; calificación según 
esfuenos y factores sociales involucrados; permite concentrar y dirigir la 
atención hacia sectores más pobres; consulta la posibilidad de atención 
especial para minusválidos que requieren del uso de sillas de ruedas para 
mvilizarse. Las viviendas son entreaadas por SERVIU Y se complemen- 
td con programas desarrollados po? mandatos otorgad& por otras insti- 
twiones, entre ellas las municipalidades. 

Los principales beneficios que ofrece este sistema consisten en un 
dio o subvención que otorga el Estado, de no más del 75% del valor 
vivienda ni tampoco superior a la diferencia que resulte de restar al 
de la vivienda el monto del ahorro acreditado; y en un crédito 

hipotecario (optativo para el beneficiario), con una tasa de interés del 8% 
real anual, otorgado a un plazo no superior a 20 años, con dividendos que 
naexceden del 20% de la renta del postulante y su cónyuge (al pactarse 
el crbdito), ni inferiores al equivalente a 0,3 UF mensuales. 

I& El precio de las viviendas que entrega el SERVIU a través de este 
&tema es de aproximadamente 190 UF, salvo en algunas regiones 
aremas donde su costo es superior, compensándose ese mayor valor 

un subsidio de monto también superior. 

Programas de desconcentración de la región Metropolitana de 
Santiago 

Variante del sistema anterior, opera en base al mismo mecanismo 
postulación y selección. Busca revertir el proceso migratorio hacia la 

capital y se complementa con otras medidas y resultados propios del 
Proceso de regionalización. 

Durante el período se efectuó ei primer programa de este tipo, que 
benefició a 1 .O97 familias que trasladaron su residencia desde la región 
Metropolitana de Santiago a localidades regionales previamente estable- 
cidas, cuya dinámica de desarrollo requiera de mayor fuerza laboral. 

C. Programas especiales de construcclón de viviendas básicas 
Ir; 
e% Atención de postulación organizada por una persona juridica (de 
derecho público o privado), que suscribe un convenio con el Ministerio 



pura eí Urwrirvolto de 
ma de postulación descrito utilizando I 
Las viviendas pueden ser contratadas 
en tal sentido. 

Se orientan a la atención de familias de reoursos mdmm y 
características socioeconhicas homogéneas, fluctuando el precio de las 
viviendas entre 220 y 260 UF. 

tos beneficiarios de estos programas financian la adquisiición de 
estas viviendas con su ahorro previo (que se ha establecido con un m t o  
mínimo equivalente a 10 UF), con un subsidio estatal ascendente hasta el 
equivalente a 60 UF (salvo en las regiones XI Aisén del General Carlos 
lbanez del Campo y XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena, en que SU 
tope se ha fijado en 120 UF, mpensando de este modo el mayor costo 
de las viviendas en esas regionas), y con un crédito hipotecario a 12,15 o 
20 años, al 8% de interés real anual, por un monto de entre 150 y 190 UF, 
lo que implica pagar dividendos del orden de 1,2 a 1,6 UF mensuales. 

En el contexto de esta línea de acción, y colmo aporte a la iniciativa 
formulada por la Organización de las Naciones Unidas en el "Año interna- 
cional de la vivienda para personas sin hogar", en 1987 se consultó la 
ejecución de un programa extraordinario en beneficb de 20.767 famillias 
de menores recursos. Para el año 1988 se ha consultado un programa 
adicional que contempla la ejecucidn de 15.000 nuwas viviendas a lo 

dio habitacional rural 

Requiere acreditar propiedad o derechos sobre un predio o terreno 
exceda del equivalente a 12 hectáreas de riego básico, ubicado en 

áreas preestablecidas. Postulación individual o a través de 
o comunidades. Viviendas de hasta 260 UF, provistas por el 
o. Califica por ahorro, grupo familiar y monto del subsidio 

Se orienta a facilitar el acceso a la vivienda definitiva, segura e 
higiénica, a aquellas familias de recursos modestos que habitan perma- 
nentemente en el sector rural. No sólo facilita la construcción de viviendas 
en predios individuales, sino que también fomenta la creación o fortaleci- 
miento de villorrios en dicho sector rural, lo que permite, además, brindar 
servicios comunitarios o sociales. 

Del monto del subsidio que se asigne al postulante seleccionado, 
éste puede destinar hasta el equivalente a 5 UF para el pago de gastos de 
escrituración, regularización e inscripci6n del dominio del predio en el cual 
ejecute la vivienda a la cual aplicará el subsidio habitacional rural. Con ello 
se logra, además, el objetivo de sanear la situación de la propiedad rural. 

Los beneficiarios de esta acción se seleccionan por tipo de postu- 
lación (individual o colectiva) y por región, siguiendo un estricto orden de 



' . prelaci6nV-entr;9 üCiuellos 
10s más altos pnteijmi. 

postulantes que en cada operhidad oMienen 
<:: ? 

Desde el inicio de esta modalidad de atención, en19$Q Yi&a 
crdosto de 1988, un total de 11.109 familias del sector rural ha loma& 
acceder a la vivienda propia, definitiva, segura e higibnica, fo que ita 

gnificado el pago de un monto total equivalente a l.üm.748 UF por 
-3ncepto de subsidios habitacionales. 

Sistema general unificado de subsidio habitacional 

acceso a crédito y por aspiración habitacional. Postulación individual o 
agrupada en cooperativas de vivienda. Califica, en cada tramo y región, 
por ahorro, grupo familiar y menor monto de subsidio y de crédito solicita- 
do. Viviendas de hasta monto máximo determinado para cada tramo, 
provistas por el sector privado. 
'J En este sistema se funden los anteriores sistemas general de 
sulbsidio habitacional y de ahorro y financiamiento de la vivienda. 

El mecanismo consulta el otorgamiento de un certificado de subsi- 
dio habitacional de un monto previamente conocido, así como de las 
garantías suficientes para que el interesado obtenga, en el sistema finan- 
abro privado, un crédito hipotecario de tasa prefijada. Posibilita, así, que 
lss familias de recursos bajos y medios, cuya capacidad de ahorro y pago 
no les permite solucionar por sí mismas su problema habitacional, puedan 
4quirir directamente su vivienda en el mercado inmobiliario privado. 

monto máximo de subsidio prefijado para cada tramo, 
superior al 75% del valor de la vivienda a la cual se 
r la diferencia que resulte de restar al precio de la 
I ahorro acreditado por el beneficiario al momento de 
presados en su equivalente en UF. 

Los créditos los obtiene el beneficiario de parte de entidades 
carias o sociedades financieras, a 12,15 o 20 años plazo, pactados en 
o en índice de valor promedio (IVP), a un interés total del 8 5  del 9 o 
10% real anual (condiciones a elección del mutuario o beneficiariQ del 

Este sistema consulta tres llamados anuales. Se ha previsto que 
correspondientes a 1988 beneficien a 30.000 familias, aproximada- 

nte, habiendose efectuado ya dos de los llamados programados. 
Mediante la aplicación del sistema general de subsidio habitacio- 

al (del cual este es su continuador), desde sus orígenes, en 1978, hasta 



01 31 de agQstei ds, 1- han, &id& a IS C V i ü h d  
familias, lo que ha significado pagar un total equivabtm 
sólo pos  mncepto de subsidio hahitqcionqJ directo, cifras4 
agregar las correspondientes ai i!amado efectuad6 én Y 
variable, que incrementa en cerca de 8.500 el número de famfliqs que 
obtuvieron el acceso a la vivienda propia y en sabre 80Q.000 UF el monto 
pagado por concepto de subsidio habitacional directo. 

Por su parte, las cifras correspondientes a la operación del subsi- 
dio habitacional para el sistema de ahorro y financiamiento de la vivienda 
desde el inicio, en 1984, hasta el 31 de agosto de 1988, ha permitido que 
14.949 familias lograran el acceso a la vivienda definitiva, en calidad de 
propietarias, lo que ha representado el pago de un total ascendente al 
equivalente 'a 1.809.746 UF, sólo por concepto de subsidio habitacional 
directo. 

La demanda habitacional generada por este sistema constituye 
una expectativa real de solución al problema de la vivienda, avalada por la 
experiencia de los resultados obtenidos. 

f. Otras líneas de acción de carácter habitacional 

Ha continuado operando el sistema especial de subsidio habitacii, 
. nal dirigido a la atención de planes de colonización, establecido como 

apoyo a la labor que en esta materia ejecuta el ministerio de Bienes 
Nacionales en las regiones del extremo sur del país. 

El monto del subsidio habitacional alcanza, en estos casos, hasta 
el equivalente a 300 UF, no pudiendo superar el 90% del valor de la 
vivienda construida. Esta modalidad considera las condiciones muy espe- 
ciales que precisan las viviendas para proteger adecuadamente a los 
colonos en el medio al cual se han trasladado, así como las dificultades 
que representa su construcción. 

Por sus características especiales, este sistema no se concibe 
como una modalidad generalizada de postulación, siendo el ministerio de 
Bienes Nacionales el que efectúa la selección de sus beneficiarios en 
base a sus planes de poblamiento y colonos. 

g. Reprogramaciones y pago de dividendos (DS No 35 (V), de Y 988) 

Este mecanismo consulta los siguientes beneficios para los deudo- 
res hipotecarios de los SERVIU: 

- Los deudores al día en sus pagos tendrán una rebaja equivalen- 
te al 25% de los dividendos pagados oportunamente. Además si Se 
mantienen pagando oportunamente por un período de 12 meses consecu- 
tivos, recibirán un abono sobre el saldo de la deuda consistente en el 10% 
de los dividendos pagados desde el inicio de la misma. 
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-,h~SCOS-m@w.tien@n- I@ @Wibili 
venio ie?@mWMdO 109 m9ntes adeudados, las 4 
de ia deude (reprQgFmasjon da, deuda morosa 
del plazo original), de modo Qe quedar en condiciones de obtener un& 
rebaja del 10% por los dividendos que paguen opoillunrmente, 
la fecha de IarePFQgramoibn reSpmt¡Va. Adem&, si p a w  12 divielsndos 
consesutivoe en forma oportuna (en 12 meses), la rebajo autne- al 
20%. Si después de esos 12 meses continúa el pago oportuno por otros 
12, la rebaja aumentará al 25%. Los deudores morosos que repacten y se 
mantengan al d h  por 12 mesw conse&vQbp se benefician, igualmente, 
con un abono al saldo de la deuda equivalente at 10% de los dividendos 

ados desde el inicio de la misma, monto que será restado de su saldo 
pagar, operando en este aspado igual que los deudores al día en suo 

- Beneficio por prepago: los deudores que deseen prepagar su 
a obtendrán una bonificación equivalente al 35% de la que manten- 

g@~ al momento de acogerse a este beneficio. 
- Cambio en el sistema de reajustabilidad: los deudores que hu- 

{ren pactado deudas expresadas en UF pueden convenir el reemplazo 
de sistema de reajustabilidad, acogiéndose a una modalidad de reajuste 
en base a la aplicación del índice de remuneraciones, siempre que el 
oF$dito respectivo no hubiere sido financiado mediante la emisión de letras 
de credito. 

- Los deudores afectos al mecanismo de descuento por planilla - 
n derecho a Iguales beneficios que aqluellos que paguen directamen- 

similares buscan solucbnar efec 
go de dividendos hipotecarios, in 
estímulo y premio al esfuerzo 

as hipotecarias, resolviendo situa 
morosidad en esas deudas y contribuyendo a un mejor manejo y nivel de 
recuperación de la cartera hipotecaria respectiva. Estas disposiciones 
benefician a 362.000 deudores de los SERVIU, los que, junto a sus 
familias, representan una población de alrededor de 1.350.000 personas. 

h. Labor de emergencia 

AI Ministerio le ha correspondido continuar desarrollando acciones 
. Orientadas a atender y solucionar problemas habitacionales y urbanos 

derivados de bs sismos de 1985, así como de aquellos que tuvieron su 
j r  Origen en las temporales que afectaron a amplias zonas del país en 1987. 
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V 
VI 
R.M. 

34.Ooo 114000 - 1.600 
34om 247.000 

148.000 
1.800 

587.000 

TOUleE 374.000 w.0 738.m 

Por su parte, los recursos que se orientaron a la atención de 
damnificados por los temporales de junio de 1987.y a la reparación de 
pavimentos urbanos dañados por esos mismos temporales, se distribuye- 
ron regionalmente según tipo de obras, de acuerdo al siguiente detalle: 

. 
Regiones Vlvlendes de Matertslee de Pavlmentaclón Total 1 

cmMniencla construcción urbsni lnvarrlón - 
Repsraclón de 

N O  edlf. y vlvr. 

111 
IV 
V 
VI 

37.000 37.000 
400 36.000 5.000 20.000 61 .O00 

28.500 126 13.500 - 15.000 
- - - 85.000 85.000 - - - 40.000 4o.Ooo 
- - - 5.000 5.000 

Vlll - - 1 .o00 41.600 42.600 
IX 200 18.000 10.000 30.000 58.000 

- - 5.000 5.OW X - 
R.M. 550 44.080 - 43.820 87.900 

Tocilu 1.81 161.880 16.000 saQ.oO0 

(') Correeponde a la atenddn de damnificadas por el smmo 

- 

afectd e le I reNh de 
Tarspacá, en 1987. 



2. Labor en U e s a m  urbano II 

, C...' -1.  I - 
Se ha continuado desarrdllando e impulsando las aoeion& tm- 

dientes a kdecuar el marco normativoy los instrumentos de planiEad&n 
territorial a la política correspondiente. Es así como de9tacan l09Ww 
de adecuación y modernización de la ordenanza general de comruocío 
nes y urbanización; los estudios urbanos específicos; el apoyo y asesoríi 
prestados permanentemente a las municipalidades en materia de desarro 
110 urbano, y los estudios de nivel regional, intercomunal y local. Entre 
estos últimos destaca la aprobación de 13 instrumentos que modifican 
planes intercomunales, más otros tantos ya estudiados y en proceso de 

la aprobación de 17 nuevos planes reguladores comunales y 
8 instrumentos que modifican planes reguladores comunales 
aprobación de 10 planes seccionales y de 2 nuevos límites 
I estudio de otros 69 instrumentos de planificación local, en 

En este mismo contexto, el Ministerio ha mantenido su participa- 
;bin activa en diferentes comisiones intersectoriales, de nivel nacional y 
r&$ional, relacionadas con el desarrollo urbano. Entre ellas cabe destacar 

omisión coordinadora de aeródromos y desarrollo urbano; la coordina- 
de MOP-MINVU de vialidad urbana; la comisión mixta agricultura, 

nda y turismo y la comisión nacional de ecología, entre otras. 

' 

?* 

Créditos externos 

El Ministerio ha continuado administrando el subprograma A dt 
idad urbana, del contrato de préstamos BID-CORFO II No 1 15-IC-CH 
I convenio de préstamo MINVU-BIRF No 2482-0-CH. 

Respecto del subprograma A de vialidad urbana, es posible distin- 
entre el programa básico y el de emergencia, este último correspon- 
te a una modificación acordada entre las partes para destinar parcial- 

: mente los fondos del préstamo a reposicibn de pavimentos y obras 
anexas o complementarias en las regiones V de Valparaíso, VI del Liberta- 
dor General Bernardo O'Higgins, VI1 del Maule y Metropolitana de Santia- 

Respecto del programa básico referido, durante el segundo se- 
mestre de 1987 se dio término a las últimas tres obras de un total de 10 
Proyectos que se consultaron en este programa, las que corresponden al 
eje Vicuna Mackenna, desde Plaza Italia hasta Américo Vespucio, cuyo 
Costo real ascendió a US$2.120.232,50; la habilitación de avenida Depar- 
tamental, entre las avenidas La Feria y Pedro Aguirre Cerda, con un costo 
ascbndmte a US$ 1.478.&8,03; y a las obras correspondientes a la 
intemeccibn de avenida Apoquindo-avenida Manquehue, cm mb mal 

dañadas por los sismos de 1985. 

fue dCr U$$ 1.732.605,9!!i.- 



En cuanto ai piogli%ripsds r n m e d - l t  óip spe t o t e  
laoyedr>s en I= Jog¡- V tlB VllPPrab, VI1 del MWlQ y wi ds 
Séurala~o. Durante el segundo sernesitro de 1Q87 se die t&nb a 10s 
s&@enm pmyectm correspondientes a la Y región.de _Mlpm@íso; rem. 
oión de -ras an 91 sedar cmtm de Viha del háar {segunda  etapa),^^ 
cmo azttmndi6 a lJS$183.987; repoaioiaa de aceras en las caUes del sector 
Plano Valparaíso (segunda @tap), cuyo costo reai hie de W181.918, y 
constnttxión dape;uimentos, miadas, aceras y soleras en auenida Alema. 
nia. cuyo GQSW en obra6 cMlw awiindb a US$ 921.497.- 

El avance financiero de este credits 88 puede observar en el siguien- 
te cuadro: 

Rubro de Aporte BID Aporte local Invenlón 
invenióa (US$) (US$) (US) 

Administración e ingeniería - 1.405.175.42 1.405.175,42 
Costos directos construcción 5.865.033,50 9.243.349,66 15.1 08.383.1 6 
Costos concurrentes - 2.443.045,40 2.443.845,40 

Totales 5.865.033,50 13.092.370,48 18.957.403,98 

En relación al convenio de préstamo MINVU-BIRF No 2482-0-CH, 
cabe precisar que éste se compone de tres partes: parte A, programa de 
viviendas básicas; parte 6, programa de subsidio habitacional, y parte C, 
programa de estudios y servicio de auditoría. El monto total del préstamo 
asciende al equivalente a US$ 80.000.000.- 

De acuerdo a la parte A del convenio, durante 1987 se convocó a 
una licitación pública internacional y a cuatro licitaciones públicas naciona- 
les, que dieron origen a 139 contratos de obras por un total de 18.266 
viviendas básicas, de un valor total equivalente a 3.228.94234 UF. En el 
primer semestre de 1988 se ha convocado a dos licitaciones públicas 
nacionales para la contratación de 7.382 viviendas, por un monto ascen- 
dente a 1.423.841,08 UF. 

Paralelamente, durante 1987 se terminaron 25.800 viviendas con 
financiamiento proveniente de este convenio de préstamo, de las cuales 
18.332 corresponden a contrataciones efectuadas en 1986 y 7.468 a 
1987. Para 1988 está previsto el término de 10.798 viviendas correspon- 
dientes a contrataciones efectuadas en 1987. 

Respecto de la parte 6, durante 1987 se rescataron 13.515 certifi- 
cados de subsidio habitacional correspondientes a la categoría de valor de 
vivienda de hasta 400 UF, por un valor total ascendente a 2.254.302 UF, 
lo que representa un valor promedio equivalente a 16680 UF por certifica- 
do rescatada. 

En relación a la parte C, que oonsultó 18 reaüzadón de siete 
investigaciones contratadas mediante propuestas can firmas consultora6 
precalificadas especialmente para tal efecto, &e señalar, que tras SB 
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terminaron en 1986 Y otras tpes em rW87,mqteniéqqq~gpi 
ejecución el estudio sabre alternadvas de sistemas ha i aci 
último estudie conSta de las siguientes etapas: marm metod 
conceptuar; diagnóstico de necesidades de vivienda; investigación del 
mercada de vivíendes (estudio de Iá demanda, eslwdío c@ ha 
análisis de las políticas); proposición de alternativas de sistemas habita- 
cionales e informe final. Para luego de terminado el estudio se consulta la 
realización de un seminario sobre la materia. También, en el contexto de 
este convenio, cabe señalar que la firma contratada para prestar senidos 

D auditorla entregó el informe correspondiente al ejercicio 1987 en abril 
1988; fue remitido al BlRF para su aprobación, la que fue recibida el 14 

convenio se ejecutó el programa extraor- 
mediante la modalidad de “programas 

iviendas básicas”, que consultó un subsi- 
O UF por vivienda para unidades básicas 

I I iejoradas, de un costo de aproximadamente 220 y 260 UF por vivienda. 
Hasta el primer semestre de 1988 se había contratado la ejecución de 
12.483 viviendas a lo largo del país, por un monto total ascendente a 

e se gestiona el otorgamiento de nuevos créditos con 
nco Mundial, destinados a financiar programas de 
rbana, de vialidad y transporte urbano, de viviendas 
de rehabilitación y mejoramiento de viviendas y de 

Pu bllcaciones 

En esta materia tienen relevancia las acciones desarrolladas para 
cbrfeocionar los sistemas habitacionales; la coordinación con otras institu- 
ciones, tendientes a ampliar y perfeccionar los mecanismos de captacidn 
de ahorro para la vivienda y de otorgamiento de créditos habitacionales 
complementarios; las normas que se refieren a la administración de la 
cartera hipotecaria de los SERVIUaquellas que W U k P  la contra@c¡dn 
de obras y la prestación de servicios; los decretos que aprueban 0 
modifican 10s diversos instrumentos de planificación urbana Y las t-~ormas 
técnicas pertinentes. 



8. Labor habitdenal 

1) Viviondee terminadas 
En su calidad de entidades ejecutoras de las acciones que derivan 

de la política habitacional y urbana, a los SERMU les ha correspondido 
controlar directamente la contratación de 27.794 viviendas, lo que repre- 
senta una superficie total edificada ascendente a 986.305 m2. A esta 
aoción se suma el pego de 24.242 certificados de subsidio habitacional, 
por un monto equivalente a 3.406.038 UF (aproximadamente 
M$15.000.000). 

De esta forma, la labor habitacional desarrollada por los SER 
en el ámbito regional correspondiente a su jutisdicci6n respectiva 
permitido entregar en los Últimos 12 mgses soluciones a 52.036 famili 
provenientes mayoritariamente de los sectores de marginalidad habitaci 
nal, familias que, como consecuencia de la aplicación concreta de los 
instrumentos que derivan de la política habitacional vigente, obti 
acceso a la vivienda definitiva, segura e higiénica, en calidad de p 
rias de dicho bien, con el consecuente efecto sobre la seguridad, 
dad y desarrollo de 235.000 personas aproximadamente. 

Las cifras indicadas, cuya composición regional se presenta en 
cuadro siguiente, dan cuenta de la actividad creciente y sostenida del 
sector, que cumple efectivamente las metas y objetivos propuestos 

En relación a las obras construidas con financiamiento 
(27.090 viviendas), cabe señalar que en su mayor parte han sido 
das para atender a las familias inscritas en el sistema de pos 
asignación y venta de viviendas destinadas a situaciones de marginalidad 
habitacional. 

Con respecto e los certificados de subsidios habitacionales paga- 
dos, es preciso tener presente que se han omitido aquellos correspon- 
dientes al sistema general unificado, que entraron en vigencia reciente- 
mente, así como aquellos entregados como complemento a los planes de 
colonización. Tampoco se incluyen las operaciones aprobadas que c0- 
rresponden a aplicaciones del impuesto habitacional. 

Las cifras indicadas, cuya composición regional se presenta en el 
cuadro siguiente, dan cuenta de la actividad creciente y sostenida del 
sector, que cumple efectivamente las metas y objetivos propuestos. 

2) Créditos hlpatecarios complementarlos al subsidio habltaclonal 

Han continuado operando los rneeanimos de otargamienta de 
créditos complementarios al sistema general de subsidio habitsicionel y 01 
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NO abatmta que estos -¡tos son otorgidoe pir ei aimmp 
financiero prlwBp. J Ussoi viviende to ownsponde cOnCUK¡i al pago de 
la dfennda o pres de Ir diferenda qm ee pmdwop Cn d naicado 
secundario ai iiquMa W MhlpDt)cpLilp que tinmctan moa oiddltee, 
otorgando el subssdlo irnplldb O In8hUO 8 que 80 h 8lUdldo con anteria- 
ridad. DIJ est8 tonne, al Ministerio d l o  le oonespondo canmiar em tipa 
de operaciones on io mida en que se produzcan- dltemdrs y se 
formule cobro por tal conoepto. 

otro tipo de créditos que registra el Ministerio corresponde a 
aquellos cursados al amparo del convenio celebrado COR el barn del 
Estado de Chile, en relación al elstem8 general de subsidio habitdonal, 
caso en el cual coiresponde a íos SEWIU desanollar diversas íunClones 
en relacibn al estudio, evaluacibn, aprobación y g d 6 n  de osos présta- 
mos. En el contexto de este convenio y con el objeto de agllkar la 
tramitacibn de esas operaciones, se celebr6 confrat0 con dos.ompresas 
privadas, las que actiian alternativamente con el SEfWlU Meaopdlitano 
en las funciones de aprobación y elaborad6n da exprdlmtw consspon- 
dientes a préstamos cursados en la region Metropolitana de Santiago al 
amparo de dicho convenio. 

El cuadro siguiente presenta el detalle regionalizado de la crédi- 
tos hipotecarios complementah al sistema general de subsidio habita 
cional, cursados al amparo del convenio MINVU-banco del E-o de 
Chile v destinados a comdetar el financiamiento de la adaubleibn o 
&nstrÚc&n deviviendas de hasta un valor máximo equivalente a 400 
UF. 
CREDWOS HIPOTECARIOS SUBSIDIO WABITAClONA 

CONVENIO YlNi ADODECHILE 

111 16 3.m 7 1.210 
1 .eso IV 118 19.m 13 

V 199 134.850 re 12.530 
VI 907 5 1 . W  13 1 .aso 

34.281 VI1 479 101.412 307 
9.2513 Vlll 810 137.391 4s 
3.400 IX 1M) 37.760 as 

43 8.480 - - a00 18.700 
2 

X 106 
XI 
XI1 10 1 .OB0 
R.M. L O N  064.867 w 1o.m 
1- @.as4 - -  l.mm0 mm 

- - 
- 



al amparo de este convenio 
cia de valor de venta de las 

A las 9.847 operaciones cursadas al amparo del convenio celebra- 
icon el banco del Estado de Chile deben agregarse las que correspon- 
in a créditos otorgados por otras entidades bancarias y sociedades 
ancieras. Respecto de estas últimaq, como se ha señalado, el sectar 
110 l a  registra en la medida en que se formula cobro por concepto de 
bsidio indirecto a la tasa de interés; de allí que las cifras de que se 
ipone no den cuenta cabal de la magnitud de la accilón despegada en 
sentido. Con todo, se controló el otorgamiento de 312 créditos hipote- 

UF de subsidio implícito promedio por beneticiario). 



OPERACIONES CURSADAS POR PAGO DE DIFERENCIAS 
SISTEMA DE AHORRO Y FINANCIAMIENTO DE LA VIVIENDA 

(Sep. 1987-ago.1988) 
~ 

CrMltos otorgados 

Regiones Pactados en IVP Pactados an UF 
- 

NO Monto Dlfemncla No Monto Dlíemncla 
préstamo pagada préstamo pagada 

I 
I 1  
Ill 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vlll 
IX 
X 
XI 
XI1 
R.M. 
Totales 

3 
6 
5 

49 
14 
41 
3 

182 
11 
8 

1 
140 

463 

- 

- 

1.420 
3.1 00 
1.310 

18.060 
4.400 
7.140 
1.760 

71.460 
4.620 
2.820 

41 O 
53.440 

- 

170.020 

46,14 
114,24 
70,42 

1.556.59 
20337 
281 3 5  
67,96 

7.251,49 
222.77 
119,41 

19,27 
4.30157 

14.255,08 

- 

5 
14 
3 

106 
357 
1 08 
51 

344 
42 
61 - - 

1.627 

2.718 

2.140 
8.060 
1 .o90 

50.174 
1 25.1 70 
53.090 
21.100 

158.350 
22.430 
30.670 - 

- 
722.680 

1.194.954 

~ 

294,45 
75134 
126,70 

4.880,60 
16.408,57 
4.712.51 
1.75921 

16.452,31 
1.607,63 
2.495,68 - 

- 
75.453,67 

125.022,67 

Como se ha señalado, las cifras anteriores sólo reflejan las opera- 
ciones de crédito complementario por las cuales se ha formulado cobro 
por diferencia negativa en la venta de las letras hipotecarias respectivas, 
es decir, operaciones en las cuales el Ministerio ha debido concurrir al 
pago del subsidio implícito o indirecto que consulta el reglamento respecti- 
vo. Del cuadro presentado se desprende que el préstamo promedio 
otorgado por subsidiado ascendió a 367 IVP, con un subsidio implícito, 
también promedio, equivalente a 30,79 IVP por familia beneficiada, en el 
caso de créditos pactados en esa unidad; en tanto que para los créditos 
pactados en UF los promedios respectivos son de 440 y de 46 por 
beneficiario. AI subsidio implícito recibido (30,79 IVP o 46 UF, en prome- 
dio), corresponde agregar el subsidio directo que se ha otorgado a cada 
beneficiario de esta línea de acción. 

Como en el caso de los créditos complementarios al sistema 
general de subsidio habitacional, también en éstos deben agregarse 
aquellas familias que pudieron operar confiadamente mediante esta mo- 
dalidad, pactando sus respectivas operaciones crditicias COR la garantía 
del subsidio implicito aun cuando en definitiva no hayan necesitado rea- 
rrir a él, por las condiciones favorables en que fueron vendidas al mercado 
secundario las letras hipotecarias emitidas para financiar estos créditos- 



Financiamlento de la oferta habltaiond 

Esta línea de acción corresponde al Otorgamiento, por parte de bs 
VIU, de créditos de corto plazo a empresas constructoras que han 

El cuadro siguiente presenta el detalle regionalizado de los crédi- 
de corto plazo otorgados por los SERVIU, los que en este período se 
traron en el financiamiento de obras correspondientes a tos programas 

E CREDITOS DE CORTO PLAZO OTORGADOS 

) Saneamiento de poblaciones 

EI objetivo de esta línea es mejorar la calidad de Vida Y las 
condiciones sanitarias de la población a la cual se Orienta, C O ~ S u ~ t ~ d ~ e  
la ejecución de obras de urbanización tales cOmO dCanta+do. W a  
potable, luz el&trica, pavimentación básica Y Casetas sanitarias. 



que fwargodRi 8 igual n m - a  femilas; abras de ar8anizaoión bbica 
que benefician direataiinente a 1.977 grupos familiares; obras de ailcamri- 
Hado para 1.339 familias y de agua potable para otros 723 beneficiarios; 
además, agua potable, electrificación y pavimentación (1 48 beneficiarios); 
agua potable, alcantarillado público y de aguas lluvias (1 52 familias); 
alcantarillado, agua potable y pavimentación (50 grupos familiares), más 
obras generales tales como matrices de agua potable, reparación de 
redes de alcantarillado público, pavimentación y otras, que benefician a un 
número indeterminado de familias. 

5) Regularización de títulos de domlnio 

Esta labor, que comprende la regularización de la situación de 
dominio de viviendas y sitios asígnados por el sector y el dominio de 
inmuebles entregados a título gratuito por el ministerio de Bienes Naciona- 
les, se inserta en la política gubernamental tendiente a hacer de Chile un 
país de propietarios y no de meros asignatarios, con lo que se logra la 
seguridad y estabilidad que dicho régimen de tenencia supone para los 
grupos familiares beneficiados con estos programas. 

El detalle regionalizado de la labor ejecutada en este campo se 
expone en el cuadro siguiente: 

TITULOS DE DOMINIO REGULARIZADOS SEGUN REGIONES 
(Sep.1987-ago.1988) 

Regiones Número de títulos entregados 

I 1.337 
II 904 
111 258 
IV 170 
V 1.220 
VI 183 
VI1 1 .O29 
Vlll 4.570 
IX 854 
X 909 
XI 205 
XI1 385 
R.M. 11.305 

Total 23.337 

Esta,labor se completa con el programa denominado “Cruzada por 
ia propiedad, cuyo objetivo fundamental es lograr el saneamiento 0 
regularización de todos los títulos de dominio pendientes, cualquiera sea 
la institución del sector público que haya generado las poblaciones que 
corresponda regularizar. Para iniciar esta acción, en el presupuesto c0- 
rrespondiente al año 1988 se han asignado recursos equivalentes al 25% 
de requerimiento total, que alcanza aproximadamente a los M$ 2.000.- 



PROGRAMA “CRUZADA POR LA PROPIEDAD’ 
RIZAR EN 1988 

Regtoner Orlgen munlclpal Orlgen SERWU Total programa 
1988 

I 
II 
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vl l l  
IX 
X 
XI 

421 786 1.207 

600 2.640 3.240 

1.266 4.303 5.649 
936 606 1.542 
768 1.136 1.904 

4.565 4.732 9.297 
- 1.378 1.378 

572 354 926 
21 103 1 24 

- - - 

600 600 . - 

r en equipamiento social 

acción está destinada a dotar de servicios básicos a los 
anos y rurales más necesitados, estructurando la actividad dc 

urante el período se dio término a 62 obras, entre las que cabe 
stacar la ejecuck5n de multicanchas, sedes sociales y comunitarias, 

consultorios o postas, centros abiertos y jardines infantiles. 
Respecto del primer tipo de obras mencionado, destaca el conve- 

nio suscrito en 1987 entre el ministerio de Vivienda y Urbanismo y 
DIGEDER, orientado a la ejecución de centros deportivos en conjuntos 
habitacionales construidos por los SERVIU, programándose un total de 20 
multicanchas en diferentes regiones del país. También ha sido significati- 
va la asesoría técnica prestada en esta materia a diversas instituciones 
relacionadas con el equipamiento comunitario y Social. 

C. Labor en pavimentación urbana 

En relación con la infraestruotura vial, particular relevancia revieten 
las ubras ejecutadas con financiamiento proveniente det pn%tams BID, 
que permitiá que entre septiembre de 1987 y junio de 1988 se t€NPni- 
imparrantes obras de vialidad urbana, mn una inversiQn ascsndents a 
M$ 1.323.471 .- 



2. Parque Yetropolltano de Santlago 

Este servicio ha continua& dasrirrollando lad acciones que deri- 
van de su fiincl6n rincipal;cual ea la de constituir un Mntro de cwparci- 
miedo, de ahacci tr n hiristica y de difusión. eansenracl(hl y prerñnracibn 
de la flora y fauna, en e ecial de la autaatona, IUetItiUodndme como el 
mas importanle en su &em a nivel nacional. 

Entre las acciones de mayor relevancia desarrolladas en el peYTbd0 
cabe mencionar: 



- Obras en jardín botánico Mapulemu: ejecución de bar8nOer de 
proteccibn; revestimiento estanque cascada; construcci6n de muros de 
contención; conducción sala de filtros, adquisición e instalación de equipo 
de filtro y motobombas; provisión e instalación de nuevo empalme el6ctri- 
co. 

- Mejoramiento de laderas: ejecución de obras correspondientes a 
la segunda etapa de la Vuelta de la Palmera; primera etapa del camino 
zoológico a Televisión Nacional; primera etapa Puntilla-avenida Arturo 
Merino Benítez. 

- Jardín Zoológico: se finaliza el recinto para felinos, con 1.500 mZ; 
se ejecuta el proyecto y obras de reforzamiento eléctrico; adquisición de 
equipo de rayos X y asfaltado de caminos en el sector del nuevo recinto 
de felinos. 



Capítulo XV 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES I: &s ~ 

“Se ha puesto en práciica una serie de iniciativas ten- 
dientes a racionalizar y tecnifirer la toma & decisiones en lar 
d#erentes áreas que componen ei sector rranspone urbano. 
Tambiin se han &ectuado importantes inversiones en infmes- 
tructura vial y sis?cmas de contml de tráfico en Santiago y 
regiones. obras que garantizan signifcaiivm cihonos en tiem- 
po de viae. consumo de conibustible y meno? mntaminación 
ambiental.” 

“En el nivel nachnal el subsector telefonía aument6 dc 
557.634a582.134Iíneas y& 768.186a807.197lel&hm. lo 
que sign@ca una &midad relef6niicur & 6.68 por 
cada 100 habitantes y un aumenta cerrano al 5% rrspcrto de 
igual perido de iP8ó.“ 

(Palabras del kimqje Presidencial compondiente ai pcilodo antciior). 



MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES 

ISION DEL MINISTERIO 

Ricas nacionales en materia de tramporbe y 
uerdo con las directrices del Gobierno, y ejercer 
su puesta en práctica. 

- Supervisar las empresas públicas y privadas que operen medios 
transporte y de comunicaciones en el país. 

- Coordinar y promover el desarrollo de tales actividades y cantro- 

- Compete ai Ministerio, además, la coordinacidn de la comisión 
sporte urbano, grupo interministerial abocado a identificar y propo- 
mejor aprovechamiento de la oferta de transporte y a elaborar 
y programas de desarrollo y operación del sistema, entre otras 

Para el cumplimiento de éstas y de otras funciones, el Ministerio 
a su acción a través de dos subsecretarías, que desarrollan las 

r el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normae peWnentes. 

bsecretaría de Transportes 

ula y controla las operaciones de transporte en el país. Bajo su 
a están las siguientes entidades, cuyas respectivas misiones 

presa Maritlma del Estado 

Prestar servicios de transporte maritimo de cabotaje y de comercio 
ertor, en condiciones de rentabilidad que permitan su autofinanciamien- 

Empresa Porlulirla de Chile 

Administrar los puertas tmIefC¡aleS del Estadq Pava 10 
alimr 0 penwr que se eiectúen las funciones de ateneibn de 

debe 
Mw 



d. Empnirr do F ~ r r l l w  ckl Eatado 

Mdonal e 
internacional, por vía férrea en condiciones wnptüiw an d lllqrccdo 
del transporte terrestre y procurando alcanzar niveles sd8frctor¡os de 

PreStarmrvWm do.4ranew~e de PWWW y 

enciendi& y tehtablrm. 

2. siibnantub de Tmkaomunicadori.r 

nes en el pals. 

sentar al país en materias de telecomunicaciones. 

- Regular, fomentar y controlar tecnlcemente las teecbmunicacio- 

-Administrar d espeolro de frecuonch r p d i r i c r s  y npre- 

Empmsa de C o r m  de Chllo 

Atender los envíos de correspondencia nacional e internacional; 
cumplir los acuerdos y obligaciona do- wlrvenb y tmtadtm intrnia- 
cionales postales y otorgar al público otras prestaciones determinadas por 
ley. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIEL CENTRAL DEL MINISTMI0 

Entre el 11 de septiembre de 1973 y hoy ha tenido lugar una 
substancial y positiva transformacibn en los sectores de transportes y de 
telecomunicaciones. La aplicacibn gradual de la paaUaer de CnWiaQnia 
social de mercado, la participacibn creciente del sector privado en la 
-do ambos smomsy Is&?pcib de msdldaa dPdennrilphnt0 Y 
m a o m h d ó n  hMmn pwib supem una ahaaith quem o&lildl$l' 
ba por los fuertes dbficit, el atraso tecnoldgico y el dmrden adminbimWJ 
en varios submctoms, para alcanzar una de autofSnandamiento,oRhn@- 
miento finanoiero y gendnistrativo y sostenido desurollo tcKxiolbgtoo. 



privado en variados aspectos de la operación de los terminales. 
Una evolución análoga puede observarse en la empresa de los 

Ferrocarriles del Estado, la que en 1973 tenla una dcihcibn de personal 
excesiva, con rendimientos muy bajos y crecientes perdidas operaciona- 
les, encontrándose hoy sometida a un proceso de racionalización que 
-3rmitirá liberarla de actividades sin relación con su objetivo fundamental 

Por su parte, el sector telecomunicaciones ha sido objeto de ur 
fuerte impulso en su desarrollo, con la amplia participación de capitales 
privados, los que han incorporado avanzada tecnología a las distínta5 

en consecuencia, alcanzar niveles de eficiencia superiores. 

En el sector transporte se han realizado considerables eSkierzOS 
lograr la recuperación, rehabilitación y mejoramiento de algunos 

0s que, por circunstancias diversas, se encuentran en un eSbd0 
satisfactorio de operación y enfrentan problemas de Orden t4CnkO 

administrativo o financiero. En materia portuaria, por ejempto, se han 
realizado senos esfuerzos para superar la pérdida de Capacidad 0Pera.S 
de f iwa de los dahos caumdos por el PeWenioft> de 1985. Los &UdlOS 
efeotu- en tal sentido fo orientaron no s610 a la naUPem- d. 
orppcihd, sino a su amento y a la raoianatlwoibn tiel * hm 
recum,  10 que permitid disponmr, una vez fimlkacloii k .pi, 



r a -  I- 

’‘ En lo que respecta a la empresa de los Ferrocarriles del Estado, se 
&formuló el plan de rehabilitación, entre cuyos principales componentes 
destacan: la eliminación de varias funciones que actualmente entraban SU 
funcionamiento, traspasándolas al sector privado a través de sociedades 
fíliales que pueden atenderlas en forma más eficiente; la venta de numero- 
sos activos no necesarios para la operación ferroviaria prevista y, en Sin, la 
transformación del estado jurídico de la empresa, que funcionará como 
sociedad anónima. 

En otro aspecto, mediante la provisión de servicios de interés 
social que no interesan a la actividad privada por su baja rentabilidad y a 
través del otorgamiento de los subsidios necesarios, este sector cumplc 
con la aplicación del principio de subsidiariedad y, en cuanto a los benefi 
cios que reporta a la comunidad el cumplimiento de la política económica 
del Gobierno, participa activamente en la medida en que asegura la 
suficiente transparencia que permite a los usuarios mayor racionalidad en 
sus decisiones; para ello, en términos de incrementar tal posibilidad, se 
están dando los pasos necesarios para establecer un sistema eficiente de 
información del sector transporte. 

En el área de las telecomunicaciones se realizaron, durante 1987 
las acciones que materializan las modificaciones incorporadas en la le, 
general de telecomunicaciones, se efectuaron importantes inversiones por 
parte del sector privado y se dio un fuerte impulso a su desarrollo en las 
zonas rurales. Es destacable el creciente aporte a la integración efectiva 
del territorio y de los diversos sectores de la actividad nacional. 

Según lo dispuesto en la ley, las empresas telefónicas deben 
cumplir con la obligación de entregar el servicio público telefónico. Para 
ello, determinaron sus respectivas “áreas de servicio obligatorias”, con el 
objeto de atender en un corto plazo, como lo prescribe la ley, todas las 
solicitudes por servicio en su zona de concesión, terminándose así con los 
tiempos ilimitados de espera de servicio telefónico en zonas urbanas 
donde las empresas tienen concesión. 

Asimismo, se desarrolló el “sistema de aporte reembolsable” en el 
servicio telefónico, que permite al usuario recuperar parte de la inversión 
efectuada al adquirir dicho servicio y que en el futuro recuperará totalmen- 
te. Se establecieron, además, las bases de estructura tarifaria para el 
próximo quinquenio. 

Se ha continuado el traspaso de la propiedad accionatia de la 
Compañía de Teléfonos de Chile S.A. ai sector privado. Esto le ha 
permitido el ingreso de nuevos recursos, lo que se traducirá en el Corto 
plazo en un crecimiento significativo de la cobertura telefónica nacional 

Se dispuso, además, la instalación de telbfonos públicos en la- 
dependencias de las unidades vecinales de aquellas comunas y localida- 
des urbanas donde habitan personas de menores ingresos, con el fin de 
permitir su acceso a este importante medio de comunicación. 



En cuanto a telefonía rural, en una !primera mpa se rmoluie 
instalación de servicio telefónico en 175 iocaiidades cur;slw a 10 1 8 ~ ~  
país, haciendo uso de un subsidio del Estado por un de 
M$1 .~~o.ooo Para 1988 y de una cantidad equivalente para 1989. Ad& 
más se encuentra en desarrollo un estudio para dotar de telefonía a 342 

vas localidades rurales; deberá estar terminado a fines del presente 
y permitid ejecutar los proyectos respectivos a comienzos del próxi- 

Es importante destacar que se ordenó dar solución de enlaces 
fónicos y de televisión mediante el uso de satélite para los habitantes 
Isla de Pascua y de Puerto Williams. En el mismo sentido se estudia 

ución para la isla Juan Fernández y la Antártica Chilena, aprove 
la disponibilidad de canales en los nuevos satélites puestos en 

ecientemente por INTELSAT, organización de la cual Chile es 

'4 Se dispuso también la prolongación de la red central de telecomu- 
. nicaciones desde Puerto Mntt  hasta Coihaique, para alcanzar, en etapas 
posteriores, la bcaiidad de Villa OHiggins en la XI región Aisén del 
Qeneral Carlos Ibáñez del Campo. Con esto se integrarán a la red 
@ficional todas las localidades de las regiones X y XI que hoy carecen de 
aste medb. 
6 Mediante la ley No 18.681, de 1987, se determinó el pago dr 
berechos por utilización del espectro radioeléctrico, lo que permitirá una 

b efciente y justa administracih de este recurso limitado mediante la 
&iquislción de los equipos que aseguren, a quienes los utilizan, la protec- 
&n necesaria para el desarrollo de su actividad. 

O. 

1. Subsecretaría de Transportes 

- Se propuso uln plan director para el desarrollo, en el largo plazo 
imta el a b  m o ) ,  de Cos puertos de Valparaíso y San Antonio, determi 
indo adem& la fxtlbnlidad técnico-económica de la primera etapa da 

- LB cinco =tudios que conformaron el proyecto sobre la eficien- 
instjtucioml y económica del sistema chileno de tranSPOrte, terminado 
198.6, coincidieron en señalar las carencias y deficiencias de la infor- 
ción c m  uno 10s principales obstáculos para el desarrollo amóni- 
d d  seclolr. Consecuentemente, se ha adoptado COlTpO Una tarea Priori- 
a el desarrollo & un sistema de informaci6n que 1s elimine definitiva- 

- A fines de 1987 s aprob6 la reformulación del plan de rehabilita- 
n de la empresa de los Ferrocarriles del Estado V oosteriormente se 
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vias, y en lo jurídko, a trav4e de su tmisfonnnclbn en eocirrdad Uibnime, 
QM Iii-ontss ventojaaque 9Ihdorge vcionelraank OM fecha 
11 da w conatMuy6 al mnmjo de qdministracibn de la emprecir. 

Se oimbwl un proyesto de by que lncluys raoHñooQionw a la 
actual y qw, en io Iwndmmntah estmblm un mamo legal 
comSin a todm las ernprose ~ r r o ~ a E 2 u d e s  O futuras; pFoÉedtmlen- 
ttm @¡les pnra d amso a le oanstruoeSbn y operadón d, nueva ferroca- 
rriles; métodos expeditos para asegurar la continuidad de trMm8 en 
infraesbucturas de diferentes propietarios; definiciones preclaao de la 

b. Subsector terrestre 

1) Transporte 



2) Asuntos internadonales 

- XIV reunión de ministros de Obras Públicas y Transportes de los 

importantes acuerdos relativos a aduanas, seguros, normas unificadas 
tránsito y facilidades de carácter institucional. En esta reunión se 

ific6 el encargo hecho a Chile en orden a elaborar un nuevo convenio 
f transporte internacional terrestre, para cuyo cumplimiento está traba- 

jando en nuestro país una comisión integrada por representantes de 
organismos públicos y del sector privado. 

- 111 reunión de los organismos de aplicación del convenio de 
nsporte internacional terrestre. Se efectuó en Salto, Uruguay, en abril, 
nde se adoptaron acuerdos sobre la responsabilidad del porteador en el 
insporte internacional, bases para la elaboración del nuevo convenio 

i encomendado a Chile y simplificación de procedimientos en el otorga- 
miento de permisos internacionales. 

-En agosto tuvo lugar en Asunción, Paraguay, una reunión de 
autoridades chilenas y paraguayas del transporte terrestre. 

- El Ministerio estuvo representado en el primer encuentro binacio- 
nal de integración, organizado en mayo por el consejo argentino para la 
integración; en reuniones con funcionarios de diversos organismos, cele- 
bradas en junio, en Buenos Aires, por indicación del secretario ejecutivo 
de cooperación econámica e integración lfsica can Argentina, y en le 
reunián de agosto para revisar la aplicación de acuerdos en materia de 
transpoite terrestre. 

-Reunión de la Asociación Latinoamericana de Ferrocarrile8 
(ALAF), en abril, presidida por el rapresentante del Ministerio. ehglido 
ello por unanlmidad. Adem&s, pñ) enaomendá a Chile Caordiiar 
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- Mediante msolu&mw exentas NOB 1.1 14 y 1.709, de 1887, se 
establecieron las redes viales básicas de las ciudades de La Serena- 
Coquimbo y Concepción-Talcahuano, respectivamente. 

-El OS No 122 (T y T), de 1987, autorizó el otorgamiento, en 
ciertas condiciones, de licencia de conducir a postulantes con visión 
monocular. Por otra parte, el DS NO4 (T y T), de 1988, modificd las 
normas de aprobación de los exámenes de visión de colores y de audio- 
metria. Adicionalmente, la ley No 18.724, de 1988, concretó una moción 
del Poder Legislativo modificando el artículo 19 de la ley del tránsito, en el 
sentido de eliminar la exigencia del examen anual para los conductores 
mayores de 65 años. 

- Por DS No 11 1 (T y T), de 1987, se estableció la obligación de 
poner franjas reflectantes en la parte trasera de los buses, taxibuses 
vehículos de carga y de tracción animal. 

c. Subsector marítimo 

1) Asuntos nacionales 

- El tonelaje a flote de propiedad de armadores chilenos aumento 
en forma importante durante el período. La distribución de la flota mercar 
te nacional es la siguiente: 

FLOTA DE PROPIEDAD DE ARMADORES CHILENOS 

Condición legal AI 15.jun.1987 AI 15.jun.1988 Aumento 
Naves tdw naves tdw naves tdw 

Bandera y matrícula 
chilena 69 817.623 73 891.361 4 73.730 
Bandera y matrícula 
extranjera 8 150.138 10 187.599 2 37.461 

Totales ii 967.761 83 1.078.960 6 111.299 

El incremento del tonelaje registrada en 81 período -1 1,5%- Se 
explica fundamentalmente por la incorporación y renovadón de naves de 
atgunas empresas, como tambi4n por la creación de nuevas Qornpafifas 



navieras. AI respecto debe destacarse que las naves que se han inwrpo- 
rad0 a la flota nacional son, en general, de avanzada tecnologfa, lo que b 
permitido mejorar notoriamente el nivel de eficiencia con que operan, 

Deben destacarse también los resultados de operación amplia- 
mente satisfactorios de las principales empresas navieras, motivado, en 
parte, por la mayor actividad económica del país, que ha incentivado a 
armadores nacionales a aumentar y renovar su equipo. 

- Con el objeto de procurar la integración física de todo el territoria 
nacional y en virtud del principio de subsidiariedad del Estado, se han 
continuado asignando recursos a las regiones X, XI y XI1 y al territoric 
insular de la V región de Valparaíso para licitar subsidios destinados a 
efectuar determinados servicios marítimos y lacustres, especialmente en 

Durante el presente año, el Ministerio puso a disposición de lac 
ncias regionales de las citadas regiones un monto total de 

V región Valparaíso. Tráficos: Isla de Pascua-continente y archi- 

t 
lago Juan Fernández (en su interior y con el continente). . X región de Los Lagos. Tráficos: estuario del Reloncaví; navega& 
n lago Pirihueico; navegación canal Dalcahue y Yal; navegación fiordoi 
Comau y Reñihue. 

XI región Ais& del General Carlos Ibáñez del Campo. Tráficos 
ladas en Raúl Marín Balmaceda, Melinka, Melimoyu y Gala; navega 
lago General Carrera; navegación litoral sur; navegación lago OHig 

XI1 región de Magallanes y de la Antártica Chilena. Tráfico: Pue 

a austral del país. 

;U$ 165.026, para los siguientes servicios: 

1 

Ei 

@ Monít-Puerto Natales. 

#j h n t o s  iintemaciioinaies 

ai 
o 

I - Mediante negocislcicms bilaterales se resdviwm satislactoria- 
e las diicmlt.adies derivadas de la participacián de naves cHlenas en 

de Penj y Cdombia. actualmente las empresas navieras chilenas 
sin difilcufMes en esas rutas. 
- Se efectuó UIM reunibln bilateral entre Chile y Erasil destinada a 
r diversos problemas emn6micos y de opera&% que afectaban a 

- En reuniones efectuadas en Buenos Aires con funcionarios del 
ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, junto a representantes de 
Aduanas, de Transporte y de la direccidn de Intereses Marítimos de la 
Argentina, se resolvieron positivamente diversos problemas que afecta- 
ban a empresas navieras de nuestro país. 

- Se ccrncurrió a la 111 reunión de autoridades marltimas y comer- 
dales de Chile y Venezuela, efeckiad%S&N~a, en septiembrs de 

navieras chilenas. - 



1) Asuntos naeimndes 

- En el tráfioo aéreo interno se ha mantenido la plena aplicación de 
la política de libre ctompetmoia, lo que implica total libertad tanto en los 
asuntos tarifarios como en la posibilidad de establecer y aumentar servi- 
cios en los puntos en que las empresas aéreas lo deseen; con ello se ha 
beneficiado al usuario tanto en términos de tarifas como de calidad y 
disponibilidad de los servicios. 

-Se ha continuado subvencionando al servicio aéreo en la XI 
región Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo, de manera de garanti- 
zar las conexiones aéreas entre diferentes puntos aislados de esta región. 
asignándose para los efectos M$5.045.- 

- La principal variación en la situación de la flota aerocomercial 
nacional se registró en LADECO, que incorporó un sexto Boeing 727 y dos 
Fokker F-27-500 a su flota aerocomercial. 

TRAFICO AEREO DE LOS OPERADORES CHILENOS 
(Cantidades en miiiones) 

Tráfico Pasajeros Asientos Ton.-km. Ton.-km. 
periodo krn. km. transportadas disponibles 
se p.lago. 

Nacional 
1986-1 987 659 1.231 74 149 . 
1987-1988 722 1.442 81 174 
Variación % 9 3  17,l 9,5 163 

Internacional 
1986-1 987 1.370 2.127 270 448 
1987-1 988 1.592 2.457 369 800 
Variación % 16.2 15,5 36.7 33,9 

1986-1987 2.029 3.358 344 
1987-1988 2.314 3.899 450 774 
Variación 56 14,O i8,l 30,8 29,6 

Las cifras del tráfico internacional incluyen tráfms de 3a, 4' y 5' libertades Y las 
WrresDondientes al período julib-agosto db 1988 son g@imadas. 

Totales 
I 

Nota: 



Las cifra8 del cuadro eintemr demuestran una tendem= ereaenn 
4; muy sígnificdva del R.afima6re0, la que es espxialmente destacabb en 
-a io que se. refie* al tMa internacíonal. 

2) Asuntos internacionales 

- A fin de favorecer la igualdad de condiciones para competir, se 
continuado limitando los derechos de transporte de pasajeros entre 

Chile y Brasil a las empresas europeas que operan en esa ruta, para 
compensar así las limitaciones de capacidad que afectan a las empresas 
aéreas chilenas. 

- La conferencia internacional de derecho aéreo de la Organiza- 
e Aviacidn Civil Internacional (OACI) se celebró en Montreal, Cana- 

en febrero. Estudió y adoptó un protocolo para la represión de actos 
tos de violencia en los aeropuertos internacionales, complementar¡ 
convenio de Montreal, de 1971. 

- Se participó en las dos reuniones celebradas en Montr 
de expertos en tarifas de la OACI, en septiembre de 1987 y 

. En ellas se estudió una cláusula tipo en materia tarifaria para 
ggnvenios bilaterales. 

-se participó en 
ítica aérea y de experto 
ubre de 1987, en k s  
reo de la regilón. 

estudios orientados a tecnificar 

Entre los estudios pueden destacarse los siguientes: evaluación y 
3sarrolEo de4 sistema de transporte urbano de Santiago; actualización de 
metodología de evaluación social de proyectos de vialidad urbana; 

ejoramiento de accesos al puerto de Valparaíso (nudo Barón); mejora- 
iento del nudo Panamericana Norte-Puerto Montt-Zapadores; mejora- 
iento del nudo Las Rejas-Avenida Bernardo O’Higgins; mejoramiento de 



la intersección General Veldsquez-6 da Abril; mejoramiento del puente 
Cerro; investigación, diseño y operación de ciclovías urbanas; construe. 
cibn de la cuarta etapa de la interconexión vial Valparaíso-Viña del Mar, 

Entre los proyectos concretados cabe mencionar los mejoramien. 
tos de Américo Vespucio entre Bilbao y Arrieta y entre El Salto y Costane- 
ra Sur; del nudo Norte Sur-Balmaceda; del nudo Kennedy-América Vespu- 
cio; de la avenida Vicuña Mackenna entre avenida Libertador Bernardo 
OHiggins y Departamental; de la Avenida José Pedro Alessandri entre 
rotonda Departamental y cruce Las Vizcachas; del nudo Panamericana 
Norte-Jorge Hirmas; de la intersección Panamericana Norte-1 4 de la 
Fama; del nudo Panamericana Norte-Domingo Santa María y del nudo 
Américo Vespucio-Vicuña Mackenna, más la habilitación de Departamen- 
tal entre La Feria y Pedro Aguirre Cerda, 

Adicionalmente, entre las actividades desarrolladas debe desta- 
carse la preparación de dos programas de créditos externos que la 
Comisión de Transporte Urbano está gestionando con el Banco Mundial y 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

El programa del Banco Mundial corresponde principalmente a 
rehabilitación y repavimentación de vías urbanas en todo el país, proyec- 
tos de gestión de tránsito en Santiago, Valparaíso y Concepción, y mejora- 
miento de infraestructura de transporte (mejoramiento de estaciones del 
Metro, construcción de vías segregadas para buses y construcción de 
iclovía urbana). El monto del programa es de US$ 120 millones. 

El análisis técnico de ambos programas finalizó en agosto de 
987, restando la aprobación definitiva por parte de los respectivos direc- 
rios, la que se prevé para fines de año. 

. Subsecretaría de Telecomunicaciones 

Con financiamiento del Banco Mundial, se está efectuando 
e evaluación económica de las normas técnicas de telecomu 
cuyo objetivo es analizar la factibilidad de flexibilizar algun 

posiciones técnicas y su eventual impacto económico sobre los vo 
menes de inversión. 

- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el DFL No 1 (l y T), de 
lo relativo a fijación de tarifas a los servicios públicos de teleco- 

ones en los casos pertinentes, se establecieron los niveles, 
as tarifarias y mecanismos de reajuste que regirán durante el 
quinquenio, considerando los planes de expansión y los costos 

- A través del programa denominado “Trade and Development 
Program” (TDP), se están desarrollando dos estudios, uno referido a la 



ingeniería de detalle y svaluacibn de los proyectos de telefonía niral para 
342 looalidades y otro a las alternativas que posee el país para el ~180 da 
satBlibs, en especial para proveer de servicioa de telecomunicaciones B 
puntos actualmente aioliidos y remotos. 

- En vista de las modificaciones qusse kan htrodmidb a k fq 
general de telecomunicaciones, se encuentran en aud io  aquellas cones- 
pondientes a su reglamento general, las que se refieren bbicamente a1 
nuevo concepto de zona de atención obligatoria de los srrvieios públicos 
telefbnioos, a la flexibilización de las autorizaciones para operar servicios 
de telecomunicaciones y, en general, a la necesidad de adecuar esos 
servicios a las nuevas normas que han recogido los avances tecnológicos 
producidos en el último tiempo. 

- A fin de reactwar la participación del área privada en los servicios 
públicos de telecomunicaciones, dando solución a los problemas observa- 
&IS durante los últimos aiios en la integracibn de nuevas redes a las 
nacionales ya existentes de telefonía y télex, se efectud un estudio con 
participación de todas las empresas concesionarias del país. 

- De acuerdo a lo establecido por la ley No 18.681, de 1987, se 
aesentarán proyectos de inversión a ODEPLAN para mejorar el equipa- 

to de comprobación t&nica de emisiones y propender a una eficiente 
nistración del sefialado espectro que permita garantizar frecuencias 

Cooperación Técnica del 
por objeto establecer las 
pública de transmisibn de 
en el país. Los resultados 
de la normativa pertinen- 

ico de transmisión de 

a nomas constitucionales, se elaboró el 
Nacionaj de Radio y Televisibn, que se 

del subsector postal, 
tivo es fomentar esa actividad, 

ico vigente. En el ámbito 
empresas privadas y se 
flexibilidad y autonomía a 
efectuar su gestión. 

)Ires de interferemias a sus usuarios. 

b. Asuntos internacionales 
- Simposio sobre políticas de telecomunicaciones, programado 

dentro de la reunión Américas TELECOM 88, Río de Janeiro, Brasil, en 
mayo, organizado por la OEA en coordinación con el gobierno de 10s 
Estados Unidos de América; en,el cual el subsecretario de Telecomunica- 
times expuso la situación del sector en el pais y SU POlí t iW legislación Y 



- ncia adrnini6watba r@WrGct dl)’fadid 
gión 2, Américasis, Río de Janeiro, Brasil, mayo/junio de 
por la Unión IntemaoWtat de Telecomunicaciones para planificar ia am- 
pliación de la banda de 1605 a 1705 Khz en la región, correspondiéndole 
presidir el grupo tecnico de la conferencia. 

- Simposio internacional de teleicomunicaciones, SantiagosVlRa 
del Mar, mayo de 1988, organizado por la subcecretaría de Telecomunica- 
ciones. Especialistas de Alemania Federal, Brasil, Espafie, PRilnoia y 
Japón expusieron sobre el tema “La red digital de servicios integrados” 
con participación del director del comité consultivo internacbnal de tele 
grafía y telefonía de la UIT y de otras personalidades del campo interna- 
cional de telecomunicaciones. --vtw- 
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c. Desarrollo de los subsectores de telecomunicaciones 
flbKsQt0m 

1) Subsector telefonía py#, 

- 
‘I+ 

Las inversiones alcanzaron a M$20.410.000, con lo que el número 
de líneas telefónicas en servicio aumentó de 582.134 a 609.855, mientras 
el número de teléfonos creció de 807.197 a 844.730. Ello representa un 
crecimiento cercano al 5% y eleva la densidad telefónica a 6,71 teléfonos 
por cada 1 O0 habitantes. El grado de automatización, por su parte, llegó a 
un nivel de 98,4%. En este último aspecto cabe señalar que la Compañía 
de Teléfonos de Chile S.A. reemplazó sus centrales manuales, en 49 
localidades, por sistemas automáticos que posibilitan incorporar, en breve 
tiempo, el discado directo de larga distancia nacional e internacional. 

En el presente año entra en funciones un nuevo satélite de propie- 
dad de INTELSAT, organismo del cual Chile es miembro. Con su incorpo- 
ración se resolverá en el futuro próximo la situación de enlaces con 
aquellos puntos del país con los cuales no resulta técnica ni económica- 
mente posible a la fecha. 

2) Subsector télex, telegrafía y transmisión de datos 

El servicio de télex creció en un 6,1% respecto de 1987, lo que 
representa un importante desarrollo si se considera que enfrenta la fuerte 
competencia de otros servicios recientemente incorporados a las redes 
nacionales, entre los que cabe señalar el de transmisión de datos y el de 
facsímil. Las empresas operadoras del subsector han registrado un total 
de 16.806.794 minutos de transmisiones nacionales y de 5.814.787 minu- 
tos de transmisiones internacionales. Existe en la actualidad un total de 
8.330 abonados. 

En cuanto al servicio de transmisión de datos, las empresas con- 
cesionarias están desarrollando sus respectivas redes a fin de incorporar 



a Zodeiá las fegiOneS del Pais. Adem&, se inauguraron sdrvkios ds ap~$e 
a las actividades empreSarialeS, como por ejemplo el de video-c6nfdre 
cias, el correo electrónico y el de bases de datos en combinación cón 
redes telefónicas asociadas. 

Subsector radioaficionados, usuarios de banda local y 
servicio de radiocomunicación personal 

Actualmente existe en el país la siguiente cantidad de radioaficio- 
dos, designados por categorías: aspirantes, 4.992; novicios, 6.252; 
neral, 3.609; superior, 141. El total de radioaficionados alcanza así a 
.994, lo que significa un aumento de 6,l% respecto del período anterior. 
esta cifra deben agregarse las instituciones, que suman actualmente 
6. 

En cuanto a banda local, en el país hay actualmente 10.500 
uarios y 30.400 estaciones. Esto significa que el numero de usuarios 
mentó en 2,50/0 y el de estaciones en 83’0.  Conviene destacar que un 
mero considerable de usuarios de este subsector ha optado por utilizar 

servicios limitados de telecomunicaciones. 
Por último, en lo que respecta al servicio de radiocomunicación 

personal, hay a la fecha 600 usuarios y 2.100 equipos, los que represen- 
tan un aumento de 51,6 y de 68,4%, respectivamente, en relación a igual 
-eríodo del año anterior. 

1 Subsector radiodifusih sonora y teievi.siva de libre recepción 

Actualmente funcionan 165 radmisoras de amplitud modulada, 
de frecuencia modulada, 3 de oinda corta y 4 de m U s i  ambiental, Io 
hace un total de 397 radioemisoras. Esta cifra representa un aumento 

rcano al 7% respecto de 1987. 

!cnicos. 
En cuanto a televisión, se ha continuado cubriendo el territorio 

nacional con estaciones repetidoras. En total, suman 154, repartidas en 

Además, se ha otorgado concesión para servicios limitadbs de 
televisión -televisión por cable- en las siguientes localidades: Vatparafsa, 

I todo el país. 

I 



Viñe.&d#,3~~ Quilpué, Santiago, Rancagua, Concepción, Temusa @QW~ 
q+@untdl Arenas, más otras dos, pero en la banda de los 23 hh&~&ra - 
Santiago. I 

5) Subsector servicios limitados 

El subsector que mejor puede reflejar el inmenso desarrollo que 
experimenta actualmente el país es el de los servicios limitados. Cabe 
hacer presente que el número de solicitudes de empresas y de particula- 
res por estos seivicios, que se utilizan principalmente en apoyo de activi- 
dades comerciales, empresariales y de producción en general, creció un 
32,2%, alcanzándose en el período un total de 1.060 permisionarios. 

6) Subsector postal 

En la actualidad la empresa de Correos de Chile brinda atención a 
través de 1 .O80 oficinas a lo largo del territoria nacional, las que represen- 
tan un aumento en la cobertura del orden del 45% en relación con 1982, 
año en que la antigua dirección general de correos se transformó en la 
actual empresa. 

Cabe destacar también que se incorporaron 1 .O12 nuevos puntos 
de atención, en la modalidad de venta de sellos. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES DE LA 
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES 

1. Empresa de Ferrocarriles del Estado (EFE) 

a. Situación general 

Durante el período se reformuló el plan de rehabilitación de la 
empresa, sobre la base de reducir su pasivo a través de un programa de 
enajenación de activos prescindibles; del incremento de la oferta de 
servicios, especialmente de carga, mediante la recuperación de equipos 
de tracción y de transporte existentes; y de la aplicación de una politíca de 
comercialización destinada a aumentar la participación del ferrocarril en el 
mercado. 

Puestas en vigencia las medidas previstas, se han logrado algunos 
avances significativos en la marcha hacia la estructuración de un pasivo 
susceptible de servir con sus ingresos operacionales y con condiciones de 



superficie para servir al sector Limache-Puerto, y la estructuración de una 
administración delegada para el servicio de pasajeros Alameda-Puerta 
Montt. 

b. Redimensionamiento de la empresa 

El proceso de reestructuración ha dado origen a la formación de 
las administraciones delegadas del ferrocarril de Arica a La Paz (sección 
regional de Arica); del ferrocarril del norte de Chile; del metro regionat de 
Valparaíso; de pasajeros sur (VIA SUR) y del ferrocarril del sur. 

Se avanza hacia la estructuración definitiva de la empresa, que 
quedará constituida por tres organismos básicos que atenderán, respecti- 
vamente, los servicios de carga, de pasajeros y la infraestructura ferravia- 
ria. 

c. Resultados operacionales 
L 

TRAFICO EFECTUADO h (Cantidades en millones) 

Año Pasajeros Pasajeros-km. Toneladas Toneladas-km. 

1983 9,23 1.571.62 12,06 1.76153 
1984 8.66 1.421,65 1289 1.819.35 
1985 8.91 1.519,04 12,77 1.804,46 
1986 6.23 1.271 ,n 13,lO 1.874,22 
1986C) 6.23 1.271,77 6,39(') 1.678,34(') 
1987 7,23 1 .1  74.58 6,03 1.73035 

(*) En 1986 se vendieron a CAP los sectores fierreros, donde operaba el sistema de 
peaje. Por tal motivo, y para efectos de comparación con 1987, las cifras indican el 
transporte de la empresa sin incluir el de minerales de hierro de la CAP. 

En el transporte de pasajeros se observa un crecimiento de l6Y0 
entre 1986 y 1987, debido principalmente a la entrada en operación del 
ferrocarril Metro Regional de Valparaíso (MERVAL). 

d. Estudios y desarrollo de proyectos 

Se efectuaron los siguientes estudios de factibilidad t6cnioo-ece- 
nómica: modernización de la planta soldadora de rieles de Chena; sistema 
de comunicaciones sector Concepción; racionalización y sistema de in- 



cmüvos para si Wler de fundición do kt meatrarlla de San 
sistema de telemedida y telecontrol para subestaciones el 
ci@gr@nística Mapocho; recuperación locomotoras d 
12.600; reposición puente Aconcagua, vías y terraplen 
y defensas iberas, ramal San Pedro-Ventanas; rehabil 
Concepción; recuperación de 248 carrm para el sector forestal; sistedg 
de comunicaciones sectores Alameda-San Fernando, Alameda-Monten$- 
gro y Alameda-Barrancas; traslado patio ferroviario estación Barón. ’ 

En lo referente a proyectos de inversión: se llevaron a cabo las 
siguientes obras: habilitación de carros cobreros para la compañía ,Minera 
Andina; recuperación de locomotoras eléctricas del tipo 29,30 y 32; recu- 
peración de 248 carros para el sector forestal; reconstrucción del puente 
Aconcagua; instalación del sistema de telecomando y telemedida para 
subestaciones eléctricas; mejoramiento de las comunicaciones Santiago- 
Valparaíso; modernización de la planta soldadora de rieles de Chena 

e. Asistencia técnica internacional 

Con el financiamiento del gobierno de Francia se obtuvo el concur- 
so, sin costo para la empresa y sin compromisos futuros, de la “Societé 
Francaise d’Etudes et de Realizations de Transports Urbains” (SOFRE- 
TU), para efectuar un estudio del desarrollo del ferrocarril MERVAL. Este 
estudio se inició el lo de junio de 1988 y tendrá una duración de 8 meses. 

Por otra parte, a través de la Asociación Latinoamericana de 
Ferrocarriles (ALAF), se continuó contando con la cooperación de la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE). 

f. Participación en actividades y reuniones internacionales 

- Junta consultiva de la Asociación Latinoamericana de Ferrocarri- 
les (ALAF) y en la XXlll asa ción, 
septiembre de 1987. 

- Reunión anual del comité empresarial Chile-Japón, Tokio, no- 
viembre de 1987. 

- Reuniones bilaterales con autoridades de los ferrocarriles argen- 
tinos en Antofagasta y Salta, para tratar problemas derivados del tráfico 
de intercambio, noviembre de 1987. 

- Reuniones de análisis del convenio de transporte internacional 
por ferrocarril, Santiago, marzo de 1988 y Buenos Aires, Argentina, abril 
de 1988. 



2. Empresa Marítima del Estado (EMPREMAR) 

a. Incorporación de nueva nave al servicio del país 

En enero la empresa recibió la motonave Tocopilla, granelera, 
construida en 1975, cuya capacidad de carga es superior a las 20.000 
toneladas. Será destinada al servicio de cabotaje, representando un im- 
portante aumento de la capacidad de transporte de la empresa y la 
posibilidad de obtener mejores rendimientos en las faenas de embarque y 
descarga, mediante un mejor aprovechamiento de las nuevas instalacio- 
nes portuarias de Tocopilla y de las modificaciones introducidas en los 
puertos de la Vlll región del Biobío justamente con ese fin. 

b. Mejoramiento del transporte en zonal Puerto Montt 

En julio entró en servicio la motonave Calbuco, después de su 
período anual de carena, durante el cual, entre otros trabajos, se amplió 
su capacidad de transporte de pasajeros. Esta nave, que efectúa un 
servicio semanal entre Puerto Montt, Puerto Chacabuco y todas las locali- 
dades intermedias, aumentó su capacidad de transporte de 90 a 160 
giisajeros, respondiendo así al significativo crecimiento experimentado 
por la demanda de pasajes en la zona. 

Además se creó un servicio de frecuencia semanal que ha sido 
¡en recibido por los habitantes de la zona, pues les permite trasladar 

erto Montt el producto de su pesca en forma rápida y segura, 
aprovechándose el viaje para el transporte de los insumos necesarios 
para estas faenas. Asimismo, constituye un gran apoyo a la labor indus- 
trial que se está realizando en la zona. 

- 

c. Nuevo servicio a los Estados Unidos de América 

1 EMPREMAR firmó un convenio con la empresa naviera Santa, del 
Perú, mediante el cual fue posible mejorar ostensiblemente la frecuencia 
ofrecida. En efecto, a las dos naves que EMPREMAR tenía en este 
servicio, naviera Santa agregó tres, con lo que el servicio conjunto dispo- 
ne de un total de cinco naves que permiten ofrecer una frecuencia de 13 
días en vez de los 30 que ofrecía el antiguo servicio, lo que constituye un 
efectivo apoyo al comercio exterior chileno. 

d. Resultados económicos 

La gestión eficiente de la empresa ha permitido continuar obte- 
niendo utilidades operacionales, las que se han mantenido, con variacio- 
nes, desde 1980. En el ejercicio 1987 la utilidad operacional ascendib a 
MS507.641.- 



Los r e s w l t a ~  qwemwidvan ip&w#@s 
ntaron también unti &olu la mmccidn mondar 

En 1987 d resuitado de balance arroj6 una utilidad de M$93.749,- 

3. Empresa Portuaria de Chile (EMPORCHI) 
r 

- El monto de la transferencia realizada durante 1987 en io 
puertos de EMPORCHI llegó a 10.838.481 toneladas, cifra que represent 
un nuevo récord anual de la empresa y que es un 15% superior a I 
correspondiente al período anterior. 

La composición del movimiento portuario es la que sigue: 
i 

P 
& TRANSFERENCIA DE CARGA DE LOS PUERTOS DE EMPORCHI 1987 

Toneladas % del total 

Comercio exterior 
2. 
6.483.728 

Desembarque 840.348 
556.806 

382 
214.078 

ránsito internacimai 
,569 3.5 &' 

Las exportaciones fueron el tipo de operación más imoortante en 

del 60% del total, seguidas por las importaciones, que representan un 

Entre septiembre de 1987 y julio de 1988 se movilizó un total de 
10.648.254 toneladas. Si se proyectan las cifras indicadas a base anual 
-septiembre de 1987 a agosto de 1988- se llega a un total de 1 1.450.000 
toneladas, lo que significa un aumento de 1 1,4% con respecto al período 
anterior. 

& 
tonelaje transferido por los puertos que administra ~ 

~ 

18,7%. 



D. Movimiento ae 

La tecnología del sistema de transporte en módulos ha demostra- 
do la eficiencia del uso de contenedores como elementos seguros para la 
carga, pues facilitan su manipuíación entre los diferentes medios de 
transporte. En 1987 se registró un incremento de 28,3% en las toneladas 
netas movilizadas en contenedores, en relación con el año anterior.. 

c. Transporte de productos hortofrutícolas 

La reciente temporada ha tenido especial importancia por su signi- 
ficativo aumento en los terminales de Coquimbo, Valparaíso y San Anto- 
nio, en los que se registraron los siguientes niveles de transferencia: 

Número de Toneladas Variación respecto 
cajas temporada 1986 I 87 

&quimbo 8.060.089 73.1 53 54.7% 
63.489.259 683.229 14,0% 
8.167.000 116.083 53,5% 

4 Modifilcación tarifaria para carga en tránsito boliviana 

En las reuniones efectuadas en marzo de 1987 entre las comisio- 
técnicas de transporte de Chile y Bolivia, se acordó efectuar modifica- 6 ones al sistema tarifario qlue rige para las cargas en tránsito hacia y 

desde Bolivia par los pulertos de Arica y Antofagasta, las que se refieren a 
la estructura y definicidn de los servicios portuarios prestados a dichas 
cargas, en los que intervienen solamente recursos operacionales de la 
eínpresa o de contratistas bajo su responsabilidad, con lo que resultan 
similares Los servicios para cargas bolivianas en tránsito y los ofrecidos a 
las cargas nacionales, subsanándose así las deficiencias del sistema 
anterior. 

e. Estudios de planificación 

- Se dio t&rmino al estudio “Ampliación de la capacidad portuaria 
Vll l  región”. Actualmente, la empresa está desarrollando la ingeniería final 
bel proyecto de ampliación del puerto de San Vicente. 

- Se concluyó el estudio técnico-económico sobre la ampliación de 
Puerto Chacabuco. En la actualidad se está desarrollando la ingeniería 
final del proyecto, cuya ejecución se iniciará a comienzos de 1989. 

-Se encuentra en estudio el plan de desarrollo del puerto de 
Iquique, cuyo propósito es formular un plan maestro que optimice el uso 

I 
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niveles y estructura de ellas para los puertos de EMPORCHI y la aplica- 
ción del procedimiento a los puertos de Antofagasta, Valparaíso, San 
Antonio, Talcahuano y San Vicente. L 

f. Inversiones 

-La construcción de un nuevo molo de abrigo en Antofagasta 
permitiráatender naves de hasta 40.000 tdw. con un calado de 12 metros, 
duplicándose así la capacidad actual. Se obtiene además un aumento de 
las explanadas del rnolo de abrigo en 5.000 m2. 

El proyecto representa la obra de mayor importancia y costo que 
enfrenta EMPORCHI y significa una inversión de M$ 1.800.000, financia- 
da en su totalidad con recurms propios de la empresa. 

- Se están ejecutando proyectos destinados a mejorar y ampliar la 
capacidad del puerto de Valparaíso para el tráfico de carga general y 
productos hortofrutícolas. Ellos se refieren a la habilitación del sitio 3 como 
muelle multipropósito con un costo total de M$ 1 1 7.000; al mejoramiento 
de vías de circulación de camiones de la costanera del puerto, con un 
costo de M$189.000, y al inicio de las obras necesarias para la habilita- 
ción del sitio 8 como muelle hortofrutícola, con una inversión total de 

-Además, durante el período se ha adquirido a la empresa de 
Ferrocarriles del Estado una superficie de 8.335 mZ. de terrenos en el 
sector Barón, los que, agregados a los terrenos ya adquiridos en ese 
sector, conforman una superficie total cercana a las ocho hectáreas, 
donde se habilitarán nuevas zonas operacionales con una inversián global 
de M$2.362.018.- 

M$296.000.- 

g. Aspectos econdmicos 

El auge del comercio exterior ha significado un aumento importan- 
te de sus ingresos, obteniendo con ello un completo autofinanciamiento y 
alta liquidez y pudiendo entregar al fisco remesas de dinero con cargo Q 
las utilidades futuras o capital, que en el presente ejercicio ascienden a 
M$3.210.279,7 en moneda de mayo de 1988. 

Las cifras de resultados indican el permanente mejoramiento de la 
gestión de la empresa, que le permite adeds curqplu con un plan de 
inversiones destinado a mantener y mejorar la infraestructura iristaigda 
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C. NIVEL DE ENTIDADES RELACIONADAS C W  LA 
SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 

Empresa de Correos de Chile 

1. Cobertura 

Durante el período se ha dado atención a 1. 
representa un aumento de la cobertura del orden del 44% con respecto a 
1982, año en que cambió su estructura jurídica. 

2. Situación financiera 

La gestión operativa y comercial de la empresa ha permitidm la 
generación de crecientes niveles de utilidad. Durante 1987 se obtuvo una 
utilidad de M$ 1.008.200.- 

Se traspasaron al Estado M$624.800 por conceptos de amdert- 
tes y M$962.900 de impuesta, con lo que el total de transferencia al- 
a M$ l .607.700.- 

El presupuesto para este año contempla un traspaso de exceden- 
tes de M$930.000 (alrededor de 50% más que en 1987) e impuestos por 
M$870.200.- 

3. Realizaciones del período 

- Se actualiz6 el plan indicativo de dwmllo  para el periodo 1987- 
1991, lo que constituye la segunda etapa de un ploceso de pl811ificac~ 
permanente y sistemático iniciado en 1986. 

- A fines de 1987 se readecuó la estructura orgánica y funcional 
de la empresa y 88 actualizaran los manuales ~iesptmtivm. Esta actividad 
desembocó en el diseño y práaPlea del plan do 
orientado directamente a los objetivos, fundo 
empresa. 



O&jm de le lnvemldn 1881 1088 

Equipamiento administrativo 42,4 57.3 
Infraesttudura 13,7 35.8 

Totales 134,l 2083 

Equipamiento productivo 67.1 75,8 

Vehículos 10,9 14,3 
Estudios de inversión - 25.1 

4. Aspectos operativos 

Se pusieron en funcionamiento dos sistemas orientados a medir la 
eficiencia de la empresa. El primero, “Sistema de evaluación de servicio”, 
permite medir y controlar el tiempo que demora la correspondencia entre 
su imposición y la entrega ai destinatario; el segundo, “Sistema de control 
de calidad de los procesos”, permite detectar la calidad de desarrollo de 
las diversas fases en las operaciones de admisión, clasificación y distribu- 
ción. 

Los resultados de las evaluaciones obtenidas por ellos permiten 
mejorar la calidad de los procesos, reduciendo los tiempos de demora en 
entrega de correspondencia, y controlar y corregir las desviaciones al 
poder identificarse sus causas. 

Cabe destacar que controles efectuados por la Unión Postal Uni- 
versal (UPU) entre enero de 1986 y diciembre de 1987, en relación con los 
plazos de encaminamiento de correspondencia en los países miembros 
de ese organismo, concluyeron que los correos chilenos se sitúan, junto E 
los de Japón, entre los más eficientes del mundo. 

5. Aspectos comerciales 

- Se lanzó al mercado internacional el “Correo acelerado interna- 
cional” (CAI), operando inicialmente con Estedos Unidos de América y 
Gran Bretaña. Se proyectan nuevos convenios para extender este smicio 
a otros países, como Austria, Francia, Luxemburgo, Portugal, Qatar, 
Suecia, Taiwan, Turquía, Túnez y Senegal. 

- Se incorporaron además 1 .O1 2 nuevos puntos de atmcién, WFP 
formados por supermercados y centros oom8rcia!es, em lei 
venta de sellos por terceros 



6. Ambit0 internacional 

La empresa ocupa posiciones destacadas en organtsmos interne 
cionales tales como la UPU, la Unión Postal de las AmBrícae y &pa& 
(UPAE) y el Comité de Líneas Aéreas de la UPAE (CUUPAE). 

Durante el período se participó en las siguientes reuniones: conse- 
jo consultivo de la UPAE; comité de contacto UPAEICLAUPAE; coloquio 
sobre establecimientos de una red de transporte aéreo postal en el área 
de la UPAE; coloquio sobre gastos terminales; mesa redonda sobre 
gastos terminales; consejo consultivo y ejecutivo de la UPAE; reunión del 
comité de contacto UPAEICLAUPAE, todas realizadas en Montevideo 
Uruguay; coloquio CCEPíUPU; consejo ejecutivo de la UPU realizadas et1 
Berna, Suiza; y coloquio franco-mexicano sobre las nuevas técnicas 
postales, en Ciudad de México 

La empresa se h acio- 
nal recibida a través de colo- 
quios programados por 



Capitulo XVI 

MINISTERIO DE SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO 



MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

A. MISION DEL MINISTERIO 

Ejercer la dirección superior del sistema de comunicaciones aei 
Estado y facilitar el mejor contacto posible con la ciudadanía, impulsando 
la comprensión y participación de ésta en los planes y programas del 
Gobierno y ofreciendo los canales necesarios para su incorporación activa 
a las tareas nacionales. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. División Nacional de Comunicación Social 

Mantener oportuna y permanentemente informada a la población 
sobre los principios, objetivos y acciones del Gobierno, a través de los 
medios de comunicación social y, asimismo, captar el sentir ciudadano 
que se proyecte en esos medios. 

2. División de Organizaciones Civiles 

- Actuar como nexo entre el Gobierno y la ciudadanía y materialiB 
zar un efectivo canal de comunicación entre gobernantes y gobernadosi 

- Estimular la formación de grupos y asociaciones juveniles, feme- 
ninas, gremiales y culturales, destinados a crear hábitos y desarrollar 
aptitudes de servicio público y de trabajo útil a la sociedad, como asimis- 
mo fomentar entretenciones sanas y acrecentar los sentimientos de nacio- 
nalidad y patriotismo. 

- Capacitar dirigentes y voluntarios para su mejor desempefío 
como líderes en los cuerpos saciales intermedios, proveyendo a la conse- 
cución de sus fines de desarrollo social y económico. 

- Coordinar la actividad de los diferentes estamentos de la sacie- 
dad y su relación con las autoridades de Gobierno, para lograr soluciones 
armónicas en la búsqueda de la paz social e incrementar la plena partici- 
pación de la ciudadanía a través de los canales establecidos. 



- Promover un efectivo contacto con la base femenina del país y 
contribuir al afianzamiento de los valores patrios y familiares. 

-Capacitar a las voluntarias y dirigentes femeninas para una 
adecuada conducción y desarrollo de ias ofganizaciones de ayudR-6 Ip 
comunidad. 

- Capacitar a las dueñas de casa en materias relacionadas con la 
economía del hogar, así como en la búsqueda de nuevas fuentes de 
irtgreso familiar, especialmente en los grupos de menores mursos. 

b. Secretaría Nacional de la Juventud 

- Vincular al Gobierno con la juventud, encauzar las inquietudes 
de ésta y constituir una instancia para su organización. 

- Capacitar a dirigentes juveniles para el desarrollo de un lideraz- 
go acorde con las necesidades de sus propias organizaciones y de la 
comunidad. 

c. Secretaría Nacional de los Gremios 

- Establecer contacto directo con las organizaciones laborales e 
incentivar la integración de los trabajadores al desarrollo social, económi- 
co y cultural del país. 

- Capacitar a los trabajadores y dirigentes sindicales como líderes 
de opinión en su medio laboral y favorecer una óptima relación entre el 
Estado, los empresarios y los trabajadores. 

d. Secretaría de Relaciones Culturales 

- Seruir de nexo entre los artistas e intelectuales y el Gobierno, así 
como fomentar la creación cultural en sus diferentes manifestaciones y 
contribuir, al mismo tiempo, a la preservación del patrimonio nacional. 

- Promover y apoyar encuentros artísticos y literarios ,para el desa- 
rrollo de los auténticos valores culturales de la Nación que ihcentiven, al 
mismo tiempo, a los nuevos artistas y escritores. 

e. Instituto Diego Portales 

Desarrollar actividades dQWnWS @bl el ámbito de la capaCM6ñ)r 
otorgar formación espm’fica en los sedtures pijblko, mcirtal, urtim- 
y de enseñanza mtlia. . 5 I oh ?: 3r;q 



ACTIVIDADES REALIZADAS 

c liiTf'Ic) 
A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Sus acciones fundamentales se han orientado a la difusión de los 
principios y valores que inspiran la nueva institucionalidad, para incentivar 
la participación social de la comunidad tanto en las organizaciones inter- 
medias como en las distintas instancias de decisión, de modo que sea ella 
la protagonista efectiva en el sistema democrático, moderno, estable y 
participativo próximo a iniciar su vigencia integral. 

Por otra parte, ha continuado desarrollando las actividades en 
materias de capacitación que le son propias, orientando a la ciudadanía 
sobre las bases esenciales de la institucionalidad chilena y sobre las 
formas de participación diseñadas en el contexto de las normas que las 
rigen. 

En cuanto a sus responsabilidades de comunicación social, ha 
centrado sus esfuerzos en la difusión de todas aquellas informaciones 

lacionadas con los logros alcanzados por la autoridad y en la divulga- 
n amplia de todos aquellos esfuerzos que contribuyen a dar un perfil 

twopio a la cultura chilena. 
En materia de descentralización funcional, y cumpliendo las direc- 

ubernamentales al respecto, se otorgaron, mediante DS No 17 (I), 
7, las atribuciones y facultades necesarias para el eficiente desem- 

us cargos, a los secretarios regionales ministeriales, con excep- 
ción de la región Metropolitana de Santiago. 

A partir de la puesta en vigencia de la norma precedentemente 
indicada, las secretarías regionales ministeriales de Gobierno asesoran a 
los intendentes, en materia de comunicación social de organizaciones 
intermedias de la comunidad, labor desarrollada en coordinación con los 
programas de las secretarías regionales de la mujer, de la juventud y de 
relaciones culturales, a traves de medios de comunicación social naciona- 

. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

Desarrollaron una vasta y creciente tarea de difusión, relacionada 
en forma primordial con la labor social que se impulsa a través de variados 

En atencidn a la trascendental etapa insfitucioflal que We el pais, 
se intensific6 el trabajo do mpacitacidn, docencia, informcidn, coordna- 
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I a mantener nuestros v a h k  y principios, contenidos en la Constitucidn 

con el dg las diversas organizaciones cívicas y secretarias que dapanden 
de la división de Organizaciones Civiles. Especiar tnención merece el 
volmhdo: que trabajó etk toda3 las re@on&th coMiít?Tci direm con la 
pobladón, incentivando su parlleigación &n d desarr6llo nad-k 

1. División Nacional de Comunicación Social 

- Difundió informaciones de interés nacional, regional, provincial y 
comunal, provenientes de diferentes organismos estatales. 

- Reforzó y amplió el contacto directo de la misma División y el de 
portavoces de Gobierno con los diversos medios de comunicacióppcial 
estatales y privados. 

- Brindó cobertura a las actividades desarrolladas por el Presiden- 
te de la República, la Primera Dama de la Nación, los miembros dq la 
Honorable Junta de Gobierno y sus esposas, los ministros de Estado y 
orras autoridades públicas. 

- Mantuvo contacto permanente con agencias y corresponsales 
extranjeros, apoyándolos en su labor y facilitando su contaoto son las 
fuentes de información. Acreditó a 755 profesionales para trabajar en el 
país, de acuerdo a las facultades contenidas en el DS No 1.419 (I), de 
1986. 

- En apoyo a la tarea que desarrollan las representaciones diplc- 
máticas chilenas, difundió material de prensa sobre la actualidad nacional 

- Realizó seminarios de capacitación para relacionadores públicos 
de los ministerios, organismos dependientes, empresa del Estado, volun- 
tariado femenino y delegaciones de medios de comunicación. 

- Participó y diseñó campañas destinadas a informar y destacar 
las realizaciones del Gobierno en materias de interés nacional. 

- Editó y difundió folletos y otros materiales impresos, como tam- 
bién documentos, cortos publicitarios, microprogramas, grabaciones de 
charlas, mensajes y noticiarios internacionales. t 

- Mediante la actividad de los correspondientes secretam regio- 
nales ministeriales de Gobierno, apoy6 las operaciones da un8 i'& de 
comunicaciones por sistema de teleimpresor; haeia y desd 
del pais, al seruicis de los inbndontes y de aras autor 

.- 
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y las actividades desarrolladas por diversas autoridades. -% 



a. Secretaría Nacional de la Mujer 

1) Organización territorial - .. 
Su acción se proyecta a tedo el país a través de 13 sedes regiona- 

les, 50 sedes provinciales, 270 sedes comunales y l O sedes en peqwrias 
localidades 

Durante este período se abrieron sedes en las comunas de M& 
chalí y Paredones, en la VI región del Libertador General Bernardo O’Hig- 
gins, de Río Claro en la VI1 región del Maule, y de San Nicolás, Ninhoe y 
Los Alamos, en la Vlll región del Biobío. 

Por otra parte, en las comunas agrícolas de Talcamávida y San 
Clemente se formaron nueve subcomités. w 

2) Capacitación e información 

Todos sus programas de capacitación e informacidn tienen como 
objetivo principal difundir los vatores patrios y familiares recogidos y 
consagrados en la Declaración de Principios del Gobierno de Ghik y en ia 
Constitución Política de la República. Sa procura crear conciencia sobre la 
importancia de la familia como núcleo bbsico de la sociedad y dar B 
conocer las políticas y programas deb Gobierno, espwblmente aquellos 
del área social destinados a elevar el nivel de vida de la familia chilena y a 
concretar efectivamente el principio de igualdad de oporlunidades. 

Los programas revisten diversas modalidades, adaptadas a los 
variados tipos de público y a la intensidad y profundidad de los temas, 
según se indica a continuación: 

a) Cursos de preparación de líderes 

Se realizaron 25 cursos, en las ciudades de Iquique, Santiago, San 
Felipe, Viña del Mar, Chilldn, Concepción, Valdivia, Osorno y Puerto 
Monit, con una participación total de 2261 monitores. 

ü) Cursos de capacitacíbn 



En estos cursos, 81 .@1 personas analizaron materias de educa- 
ción cívica, orientacidn familiar, educacicln sl consumidor y cult¡¡o de 
huertos familiares. 

c) Seminarios de actualidad nacional 

En ellos participaron 9.658 personas, entre voluntarias de diversos 
organismos, profesores, estudiantes secundarios y universitarios, inte- 
grantes de juntas de vecinos, funcionarios públicos y comunidad en 
general. 

d) Conferencias de información sobre la institucionalidad chilena 

Se realizaron con el objeto de formar conciencia en la ciudadanía 
acerca de la importancia de su participación dentro de los marcos y 
cauces que otorga la nueva institucionalidad. En ellas participaron 64.452 
personas. 

e) Charlas de difusión de la red social 

Mediante ellas se entregó información acerca de los beneficios 
que otorga el Gobierno a diversos sectores de la comunidad; fueron 
dictadas en postas de primeros auxilios, consultorios, centros comunita- 
rios y oficinas de información municipal, con una asistencia total de 
145.944 personas, de acuerdo al siguiente detalle: 

Conferenciaa 
Curam de inatltuclonalldad Chirlar de 

Regiones Capacltaci6n Seminarios chilena dlfwl6n Total 

I 2.690 971 827 5.220 9.708 
II 1.193 - 773 2.800 4.766 
111 4.720 - 240 2.148 7.108 
IV 3.009 220 1.812 5.335 10.376 
V 5.664 1.840 4.668 12.708 25.060 
VI 891 870 4.293 4.932 10.986 
VI1 2.773 346 4.867 6.749 14.735 
Vlll 13.150 1.456 6.023 47.720 68.349 
IX 7.719 640 3.985 14.088 26.432 
X 5.474 1.455 4.748 9.253 20.930 
XI 328 - 1 60 372 860 
XI1 62 - a79 935 7?0 
R.M. 33.968 1.860 31.483 34.- 101.5F 

TOtOh 81 Ml 0- 6 4 . w  W5rs44 a* 



3) PubUcacianes 

- Se edit6 un manual de educación cívica como guía y ap yo p&a ' 
el trabajo de las monitoras y un set de 37 volantes de edm?&dn cívica 
para sÚ distribución entre quienes participaron en los cursos y charlas 
impartidos. 

- También se editó un manual de orientación familiar, con el objeto 
de apoyar la labor de las orientadoras; se reimprimieron 6 volantes sobre 
temas de orientación familiar y 14 sobre alimentación y cuidado del hogar. 

4) Servicio de aslstencia social y jurídica 

Proporciona atención social y jurídica gratuita a personas de esca- 
sos recursos, con el objeto de colaborar con las políticas de desarrollo 

Funciona desde 1974 con la colaboración de abogadas voluntarias 
desde 1978 cuenta con privilegio de pobreza, conforme al DL No 2.399, 
e ese mismo año. 

En la región Metropolitana de Santiago se brindó atención a 2.623 

2 

f Centros de Atención Diurna (CAD) 

En diversas comunas del país funcionan 68 CAD, los que atienden 
niños que acuden diariamente a ellos durante las horas en que no 

Con los mismos fondos entregados por SENAME y aportes de la 
municipalidad de lquique I región de Tarapacá, 1.391 menores han sido 
integrados a un programa de atención adicional, beneficiándose un total 
de 10.271 niños. 

Las voluntarias se encargan de formar y capacitar a los menores a 
través de programas y actividades de reforzamiento escolar, historia de 
Chile, orientaci6n cívica y aprovechamiento de recursos. 



tes: 
Programa “Ma&& e ñfjos”, a fraV6S da Cual 5.000 personas de 

escasos recursos de la región Metropolitana de Santiago disfrutaron de un 
día de recreación en el período de vacaciones de verano. 

9 Campaña de inscripción electoral, que puco Bnfasis en la necesi- 
dad de obtener la cédula nacional de identidad y en la difusión de los 
lugares de inscripción electoral. 

Programa de erradicación y radicación de poblaciones en extre- 
ma pobreza, a través del cual se encuestó a las familias y se las capacitb 
respecto del mantenimiento del hogar y al aprovechamiento de recursos, 
educación de los hijos e importancia de la participación en organizaciones 
comunitarias. 

Atención de bibliotecas, según convenio suscrito entre la Secreta- 
ría y la dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos. Las voluntarias 
atienden bibliotecas públicas en Viña del Mar, Santa María, Llay-Uay, 
Vichuquén, Osorno y Purranque. Además, la institución cuenta con biblio- 
tecas Dara estudiantes, organizadas por las voluntarias, en Iquique, Po- 

re,’ Tiltil, Chanco y C&ncepción. . 

Centros de atención estudiantil; apoyan a estudiantes de e 
os, a los que proporcionan alimentación y ayuda en sus 
centros son financiados con aportes municipales, privados 

propias voluntarias. Funcionan en Iquique, Ovalle, Villa Alemana, 
, Placilla, San Javier, Longaví, Villa Alegre, Entre Lagos y 
nas, atendiendo a 975 menores. 

Programas de radio; se transmitieron programas radiales so 
as de orientación cívico-familiar y actualidad nacional a través de 
soras del país, en espacios gratuitos obtenidos por las voluntari 

idades internacionales 

- En junio de 1988, una delegación participó en el semina 
interamericano para la preparación de estrategias para la participación de 
la mujer en la política, realizado en Washington, Estados Unidos de 
América, por la CIM. 

8) Día de la familia chilena 
Por DS No 477 (J), de 1988, se instituyó el 2 de abril como “Día be 

la familia chilena”, con el objeto de fomentar y reconocer el valor de esta 
institución como núcleo básico de la sociedad. La Secretaría partioipd 
activamente en dar realce a esa solemne ocasión. 



1) Programa. universitario 

a) Escuelas de verano 

Esta actividad, que tuvo por objeto principal capacirar adecuada- 
mente grupos de estudiantes universitarios y secundarios, desarrolló una 
valiosa acción social y de servicio público. Se capacitó a un total de 6.600 
jóvenes, en 88 escuelas distribuidas en todo el país. -- 
b) Trabajos de verano 

Se realizaron trabajos de verano en las localidades de Carahue, 
Puerto Saavedra y Puc6n, con participación de 1 1 O universitarios en cada 
una de las localidades, los que brindaron atención integral a más de 6.000 
habitantes de las respectivas zonas. 

c) Seminarios 

- Versaron sobre temas de actualidad nacional y sobre el proceso 
de consolidación institucional del país. 

- Se realizó un seminario nacional, simultáneamente en todas las 
regiones, con la participación de 3.500 jóvenes. Además se efectuaron 
dos seminarios en la región Metropolitana de Santiago, destinados a 800 
universitarios. 

d) Encuentros con autoridades nacionales 

En esta actividad participaron ministros y subsecretarios de Esta- 
&, los que se reunieron con 8.600 universitarios y estudiantes de institu- 
tos superiores de todo el país, verificándose los encuentros en htofagas- 
ta, Santiago, Valparalso, Concepción y Puarto Montt. 

2) Programa deportivo recreativo comunal 

- Este programa, de carácter comunal, tuvo por objetivo contactar 
a la juventud de los sectores populares, con el fin de orientar p o a i ~ w t w -  
te sus potencialidades y su dsponibilidad de tiempo libre. 



- 
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- Estas actividades se org;ahlzarOci‘ m- I& m&&s ‘dB WEJW y 
febrero, en tres bloques: infantil, juvenil y adultos. Para ellos se realizaron 
concursos artísticos, juegos y actividades deportivas y recreativas con 
enfoques específicos para cada sector. 

- En un total de 18 comunas de la región Metropolitana de Santia- 
go participaron 4.180 niños y 43.200 jóvenes y adultos. 

3) Programa de capacitación 

-El programa tuvo por objetivo básico reforzar el papel de la 
juventud como decisivo agente del desarrollo nacional, capacitándola para 
el desempeño de un trabajo efectivo y provechoso en favor de la comuni- 
dad. 

- La capacitación estuvo dirigida a todos los jóvenes del país y se 
desarrolló de acuerdo a la realidad geográfica y cultural existente en cada 
una de las distintas zonas del territorio. Durante el presente año se 
materializó a través de campamentos formativos, videos-foros, ciclos de 
charlas, escuelas de verano y seminarios, con una participación de 7.1 30 
jóvenes en todo el país. 

4) Programa albergues juveniles 

Este programa permitió a la juventud desarrollar su interés por 
conocer en forma económica el territorio nacional, utilizando para ello una 
vasta red de albergues localizados de norte a sur del país. 

Benefició a 2.930 jóvenes, lo que significó una utilización de 9.726 
noches-camas. 

5) Programa de premios y condecoraciones 

a) Día de la Juventud 

La celebración del Día Nacional de la Juventud, el 10 de julio, en 
conmemoración de los Héroes de la Concepción, fue presidida por el Jefe 
del Estado quien, en el marco de un acto masivo en la capital de la Vlll 
región del Biobío, condecoró a los 77 jóvenes más destacados en los 
distintos ámbitos del quehacer nacional. 

b) Entrega del premio al mérito “Manuel Monrt” 

Con este estímulo fueron distinguidos aquellos estudiantes de 
enseñanza media que obtuvieron el mejor promedio de natas de los 
últimos años. 



c) Condew iaencial “Luis Cruz Martinez’’ 

Esta condecoración fue entregada al alumno que obtuvo el mejor 
puntaje en la prueba de aptitud académica y a aquel que obtuvo el mejor 
promedio nacional de notas en la enseñanza media. 

c. Secretaría Nacional de los Gremios 

1) Actividades de carácter general 

Desde su nivel central, como a través de sus secretarías regiona- 
les, realizó jornadas de difusión, capacitación e información de las políti- 
cas sectoriales del Gobierno en materias laborales, habitacionales, eco- 
nómicas, previsionales y de salud, orientadas a los trabajadores y dirigen- 
tes gremiales y sindicales. 

Para apoyar estas actividades se crearon secretarías provincia- 
les de los gremios en las diversas regiones del país. 

2) Actividades de coordinación 

a) Con el Jefe del Estado 

Se participó en reuniones de trabajo con el Primer Mandatario, a 
las que asistieron dirigentes de los sectores público y privado, de empre- 
sas del Estado, de servicios y del comercio en el nivel sindical, ejecutivo y 
empresarial de todo el país. Ello permitió a los asistentes plantear perso- 
nalmente las inquietudes sectoriales al Presidente de la República. 

D) Con ministros de Estado y otras autoridades nacionales 

Se efectuaron encuentros de trabajo con ministros de Estado, 
“ubsecretarios y otras autoridades nacionales, a los que asistieron diri- 
gentes de los sectores público y privado, tanto de empresas, servicios y 
comercio, como del nivel sindical, ejecutivo y empresarial. 

c) Con autoridades regionales 

Se realizaron reuniones de trabajo con intendente, gobernadom 
y dirigentes sindicales en todas las regiones, a fin de que las inquietudes y 
los problemas fueran presentados en forma coordinada a lae resp~ivOS 
ministerios. 

; 



3) Actividades de dIfwi6n y --*- 

4) Fiesta nacional del trabajo 

a) Día del trabajo 

La celebración, coordinada por la Secretaría, se desarrolló en la 
ciudad de Iquique, I región de Tarapacá, y fue encabezada por el Presi- 
dente de la República, contando con la asistencia de ministros de Estado, 
autoridades regionales, dirigentes sindicales, gremiales, empresariales y 
comunidad en general. 

b) Seminario “Objetivo nacional de Chile” 

El XI1 Seminario “Objetivo nacional de Chile” se realizó en Iquique, 
a fines de abril, como parte del programa de celebración del día del 
trabajo. Contó con la participación de 250 dirigentes de las organizaciones 
más representativas del país. 

Esta actividad constituyó una instancia importante de información 
y comunicación entre dirigentes gremiales y autoridades de Gobierno. En 
él los ministros de Estado expusieron las materias más relevantes para el 
desarrollo nacional, sobre las bases de la nueva institucionalidad. 

5) Actividades de capacitación 

- Las actividades de formación de dirigentes sindicales y trabaja- 
dores continuó desarrollándose en todas las regiones, proporcionando 10s 
elementos de juicio necesarios para fortalecer y desarrollar al gremio 
como cuerpo social intermedio, técnico y apolítico. Los programas de 
capacitación pusieron énfasis en las necesidades de proyectar un sindica- 
lismo autónomo, participativo y con sólidos principios y valores de profun- 
do sentido nacional. 

- También en materia de capacitación, la escuela sindical de Chile 
ha tenido un rol preponderante, correspondiéndole la ejecución y desarro- 
llo de un plan nacional de capacitación gremial. 

- Durante el período, se realizaron 21 seminarios regionales de 10s 
cuales 1 O fueron de carácter multigremial-sectorial y 1 1 orientados hacia 



un aireti específica de actividad. La aeistenak a es~ssminóidoe cegbnr~. 
les hrs & 1.324 dirigentes. 

-Durante el mBSm0 lapso se organizaron 20 sernimrbs em fa 
región Metropoiitma de Santiago, de los cuales 5 tuvieron un carácter 
muitigremiai-sectorial y 15 se orientaron hacia un área específica de 
actividad. Partbiparon en estas actividades 997 dirigentes. 

Secretaría Nacional de Relaelones Culturales 

- FEealizó, propuso y apoyó actwidades que contribuyeron al desa- 
rrollo cultural de la nacióln, coordinadamente con otros organismos guber- 

- A objeto de incentivar la creación artística e intelectual, convocó 

mentales y, en especial, con lac municipalidades. 

concursos nacionales en diversas disciplinas culturales. 

a 9 Artes pláet5cas y artesanía 

- Esculturas en madera: en la sala de exposiciones de la munici- 
fmfhdl de Rema se exhllbliló una muestra que incluyó esculturas en 
madera del joven artista Enrilqule Martinez, para estudiantes de la comuna 

-Instrumentos musiicalles del folclor chileno: con aran éxito se 
. pú~Mco en general. 

exhibieron en la Posada del Colrregidor, de Santiago, y post&iormente en 
San Bernardo y Viña dei Mar. 

- Artesanía de C h k  cuuSplici6 la exposición “Valparaíso, muestra 
de artesanía chilena”, organizada por la municipalidad de Vallparaíso. 
Representantes de todo el país participaron en esta m~uestra, que tuvo 
lugar en el centro de exposiciones de esa ciudad. 

- Aperos huasos: en la sala de exposiciones de la municipalidad 
de Renca se presentó la mluestra sabre el apero hiuaso del siglo XIX, que 
constituye una va iba expEpuesh & nuestro patrimonlbo cultural. 

- Concurso sobre el desarme: conjuntamente con la Organización 
de las Naciones Unidas se organizó a nivel nacional el concurso de 
afiches sobre el tema “El desarme”. El ganador representó a Chile en el 
certamen internacional realizado en la sede de esa entidad, en Nueva 
York, Estados Unidos de América. 

- Difusión de la artesania: para apoyar la labor que desarrollan 
nuestros artesanos y difundir esa valiosa expresión, se auspicid un ciclo 
de ferias, programado a nivel nacional por el “Grupo Chile”, cuyo itinerario 
incluyó las ciudades de Arica, lquique, Ovalle, La Serena, San Felipe y 
Los Andes. 

- También se patrocin6 la feria artesanal exhibida durante la ‘Fies- 
ta ele la @hellan en San Felipe y el proyecto orientado a la realkacibn 6 1  
primer congreso de artesanos de Talagante. 



- Exposiciones en Osorno: oon ~ ~ ~ ~ ~ ~ 6 d ~ h R % f ¡ . l d ~ E I  
de. Osorno, se coordinó con la municipalidad un BtcrgraiFia de wposlcio- 
nes que fueron exhibidas en el sal& $e.arth, de esa oiudad. 

2) Literatura y teatro 

- Concurso nacional de poesía y cuento infantil: gran acogida tuvo 
su XI versión entre los escritores del país. Los ganadores obtuvieron 
premios y menciones honrosas en ambos géneros. 

- 111 concurso de ensayo sobre don Diego Portales: se patrocino ei 
111 concurso nacional de ensayo sobre la vida y obra de Diego Portales 
Palazuelos, organizado por la municipalidad de San Ramón. 

- 111 feria del libro de La Serena: por tercer año consecutivo se 
patrocinó esta feria, organizada por la municipalidad respectiva para 
difundir la labor de los escritores chilenos. 

- Charlas sobre literatura: conjuntamente con la municipalidad de 
Osorno, se coordinó un ciclo de charlas sobre literatura chilena, a cargo 
de destacados escritores nacionales, las que se efectuaron en estableci- 
mientos educacionales de esa ciudad. 

- Presentaciones de libros: con ei auspicio de la Secretaría tuvo 
lugar, en la sede del organismo, la presentación del libro “Problemática 
juvenil”, del sacerdote Bruno Rychlowski. 

- Igualmente se lanzó la obra del presidente de la sociedad de 
autores teatrales, Benjamín Morgado, titulada “No se mueve una hoja”, v 
el libro “El espejo indiano de 9 lunas”, del escritor Bernardo Valenzuela 

- Centenario del libro “Azul...”, de Rubén Darío: el instituto cu 
Rubén Darío designó a la titular de la Secretaría de Relaciones Cultu 
como presidenta de la comisibn de honor, con ocasión del centenario 
publicación de esa obra de Rubén Dario. 

obra en Santiago y en regiones. 

3) Música y audiovisuales 

- I festival del cantar comunal: durante los meses de verano tuvo 
lugar, en 38 comunas de la región Metropolitana de Santiago; organizado 
por la Secretaría, su propósito es brindar esparcimiento y descubrir nue- 
vos valores en el área del canto y la composición. 

- XX concurso nacional de cueca, región Metropolitana de Santia- 
go: en virtud del DS No 23 (Ed), de 1979, que declarb la cueca baile 
nacional de Chile y asignó a la Secretaría la misión de velar por su difusión 
en el país, se brindó apoyo al XX concurso nacional de weca, con el 
objeto de elegir la pareja que participó en la final efectuada en la ciudad de 
Arica, I reaión de Taraoacá. 

- “El hombre de la mancha”: se auspició la presentación de e 



- Se otwgó patrocinio a los encu 
turtdos en el resto del país. 

- Rewsta Prayeccióni: n-emuatmnte se ha pobliGarto la revista 
nde d quehacer culltutak &I país y los logros obteni- 

rea, en beneficio de las artistas e intelectmales, cocllo tamhuh 
todos aqw8os programas que contribuyen a la preservaGidn del patrim 

- Coowenb coin caja de mnpensm hiera  Carrera: se patroci- 
nló una w más b! actíwidad wlturd desamBada por dicha mW&, an las 
dikd@iiinas de cwrtto. possí@, pintura y @ecclcM musical. 

- V jmnadar, de tUnrsm0 cuitural: wspkiadas par la Secretiwía, su 
tema fue “El hambt-e, protagmista tie la duda&. 

- W de la cultura en la nueva i M i t w i d a d :  en la sede de la 
Ca se redia5 al semlinario ml de fa cubra en la n m a  institucb- 

cant6 con h PartkcRpaCiósl cbi dwedúr de &bbtecas, Archi- 
y del rector de la universidad Wopoldfana de Cinchs de 
, entre dros dist lngub mfereiFcianes. 

nwentmsobre educacián y cultura: en el &if& D i p  Pwta- 
el I encuentro sobre educacián y cuitura. Analizaron e4 tema 

el ministro de Edimción, dl intendente de la regidn Mgtiopolkana de 
Santiago, la presidenta de la Fundación Nacional de la Cultura y la 
secretaria mimal de ~eli;ac~ones euiturakts. 

- Seminario de capacitación: en la sede de la Secretaria se efec- 
tu6 un seminario de capaciW6n para personal del &ea de cultura de las 
wnicipalidades de Is comunas de la regián Metropolitana de Sanüago, 
con la finalidad de-entregar orientaciones en torno a este quehacsr. 

’ 



e. Instituto Diego ponales 

1) Sector vecinal 

Su acción estuvo orientada a difundir las políticas del Gobierno, 
capacitando a dirigentes, voluntariado y miembros de organizaciones 
funcionales y terriioriales en materias afines a sus roles, y dándoles a 
conocer la importancia que tiene su part¡C¡p~G¡ón en el desarrollo social 
comunal y el papel que todos deben desempeñar de acuerdo a la nueva 
institucionalidad municipal. 

Esta labor se realizó en las 13 regiones del país, desarrollándose 
296 seminarios y capacitándose a un total de 31.652 personas. 

2) Sector público 

La capacitación de funcionarios de la administración pública estu 
vo dirigida a proporcionar un cabal conocimiento de las políticas generales 
y sectoriales de Gobierno. Tal labor comprendió 123 seminarios, capaci 
tándose a un total de 14.009 funcionarios. 

3) Sector secundario 

En el sector secundario se buscó reforzar a los jóvenes en SL 
desarrollo cultural y formativo. Se realizaron 74 seminarios de 5 días de 
duración cada uno, con un total de 12.602 capacitados. 

Labor audiovisual 

El departamento audiovisual, a través del sistema de "video-cas- 
es", brindó apoyo a los distintos sectores que lo solicitaron. Se ha 
acitado, a través de esta modalidad, a 4.567 personas en todo el pais. 

Labor extraprogramática 

- Responde a peticiones de apoyo hechas por otras entidades; se 
cretaron principalmente mediante charlas del cuerpo docente del insti- 

o. Así, se capacitó un total de 19.768 personas, a través de 234 

-Por su parte, la biblioteca, que sirve de apoyo a todas las 
actividades del instituto, ha prestado sus servicios a 2.064 lectores. 



Capítulo XVII 

OFICINA DE 
PLANlFlCAClON NACIONAL 

"L.a obra realizada por et Gobierno durante estos años 
ha sido de gran envergahra. pero aún queda mucho camino 
par recorrer. 

jPor ello el de&o es proyectamos alfwuro con imagi- 
nocióin y creativi&aL? 

Lu ent& & CMle el p&mo si& quiere  C m e w  
&@m y nwwi cond@ianes que pmnttan a k~ chüencu 
t w i m  dt h ~ o p o  & kLIniodcrnircrrionrs o la ~ t t ~ p ~  de tiu 
~ m s . "  



OFICINA DE PLANlFlCAClON NACIONAL 

MlSlON DE ODEPLAN 

- Proponer las orientaciones fundamentales en las materias rela- 
cionadas con la planificación del desarrollo socioeconómico y con las 
políticas que se apliquen al respecto. 

- En coordinación con los ministerios, proponer, controlar y eva- 
luar los programas ministeriales. Le corresponde, igualmente, efaborar el 
informe social y asesorar al Presidente de la República, en materias de 
política económica y social que digan relación con el diseño y aplicaci6n 

Para cumplir su labor cuenta con una subdirecci6n nacional -de la 
cual dependen los departamentos de Planificación, de Estudios y de 
Inversión-, con una subdirección regional -de la que dependen el depar- 
tamento de Coordinación y Apoyo Regional y 13 secretarias regionales de 
Planificación y Coordinación- y con una fiscalía. 

Además participa en numerosas comisiones de trabajo vinculadas 
al quehacer del Estado, entre las que destacan: Consejo de la Corpora- 
ción de Fomento de la Producción; Comisión Chilena de Energía Nuclear: 
Comisión Nacional de Energía; Comisión Interministerial de Transporte 
Urbano; Comité de Inversiones Extranjeras; Junta de Aeronáutica Civil; 
Comisión de Marina Mercante; Comisión de Riego y Comisión Nacional 
de Ecología. 

I programa socioeconómico 1981-1 989. 

1. Subdliección Nacional 

a. Departamento de Planificación 

- Realizer los trabajos requeridos para la elaboración de los pla- 
nes nacionales de desarrollo de corto, mediano y largo *PI-. 

,- Compatibilizar los planes sector¡¡  y regionales con las políti- 
cas y programas nacionales de desarrdlo, 

-Reaüzar lo 
síón,, reaursw hwma 

. gía y demás compl 



- Estudiar y proponer las pdRkfm eoonómicas y sociales, de corto, 
mediano y largo plazo, conducentes al logro de los objetivos y metas de 
desarrollo nacional. 

‘-A . - D, - -  

b. Departamento de tstudios 

- Realizar, promover y coordinar las investigaciones y estudios 
necesarios para priorizar las medidas y reformas que requiera la ejecución 
del programa económico. 

- Efectuar los análisis pertinentes para conocer periódicamente 
los resultados de las políticas de corto y mediano plazo que se apliquen y 
sugerir las rectificaciones necesarias para la obtención de resultados 
óptimos. 

- Contribuir, a través de charlas, seminarios y publicaciones, a la 
difusión de las políticas y programas de Gobierno. 

- Elaborar los estudios necesarios para analizar el comportamien- 
to de variables económicas relevantes para el sector público en el largo 
plazo. 

c. Departamento de Inversiones 

-Prestar asesoría en el diseño y desarrol Iítica de 
inversión pública. 

- El instrumento adecuado para cumplir esta tarea es la “Evalua- 
ción social de proyectos de inversión pública”, que se centra en considerar 
el efecto de un proyecto sobre el monto y distribución del producto 
nacional a lo largo del tiempo. 

- Apoyar, promover y controlar la evaluación social de los proyec- 
tos de inversión presentados por las instituciones estatales, para asegurar 
que brinde el máximo de beneficio a la comunidad. 

- Asesorar técnicamente a la Dirección de Presupuestos del minis- 
terio de Hacienda en la labor de análisis y selección de los proyectos de 
inversión pública de mayor rentabilidad socioeconómica, a través de la 
entrega de un listado de proyectos factibles y de otros no recomendables, 
incluyendo las razones que avalan la respectiva calificación. 

- Elaborar y mejorar metodologías sectoriales y subwctoriales de 
evaluación social de proyectos. 

- Organizar y mejorar en forma continua y metódica el “Sistema 
nacional de estadfsticas básicas para inversión”. 

-Preparar un instructivo anual para todas las instituciones del 
Estado que presentan proyectos de inversión al presupuesto fiscal. 

- Elaborar un informe sobre inversiones a fin de proporcionar, a 
los potenciales invenionistas nacionales o extranjeros, antecedentes p%ra 
la toma de decislones. 



- Coordinar la capaoitación de funcionariua sn wajua 
de proyectos de inversión. 

2. Subdirección Regional 

- Impulsar la ejecución de las políticas nacionales a través de una 
coordinación efectiva de los planes regionales de desarrollo, además de 
analizar y proponer soluciones a diversos aspectos que inciden en el 
desarrollo regional. 

-Para cumplir sus funciones cuenta con el Departamento de 
Coordinación y Apoyo Regional, organismo técnico de nivel central, y con 
las Secretarías Regionales de Planificación y Coordinación (SERPLAC), 
que asesoran al intendente respectivo en el nivel regional. 

a. Departamento de Coordinación y Apoyo Regional 

que toman decisiones en esta materia. 
- Brindar asesoría para el desarrollo regional a los distintos niveles 

- Apoyar en el nivel regional las tareas de asignación de recursos, 
laboración de planes de desarrollo, preparación de estadísticas básicas 

e& inversión, difusih de políticas y realización de estudios específicos. 
- Recopilar, procesar y sistematizar la información y estadísticas 

ásicas en el nivel regional, especialmente cobre población y empleo. 

b. Secretarías Regionales de Planificación y 
Coordinación (SERPLAC) 

- Servir de secretaría técnica permanente al intendente regional y 
de comité coordinador de la administración regional. 

-Preparar planes y programas de desarrollo regional para fa 
consideración del intendente respectivo. 

- Preparar, evaluar e informar sobre el cumplimiento de los planes, 
programas y proyectos del presupuesto regional. 

- Efectuar un análisis permanente cte la situación socioeconómica 
regional y hacer las evaluaciones que procedan. 

- Prestar asistencia técnica permanente en materias de planifica- 
ción y administración oresupuestarias a las gobernaciones y a las munici- 

1 
Le corresponde, en general, velar por la IWdiSdabi ds tQü ?WQS d@ 

la entidad y, en especial, ¡~ fo&wr SQbre~ kS PkReS, 8. b¡Ck@W3 que 



signifiquen une dterbtarán de le IrtgislrtciQn wigen@ relativa e Ii formulación 
del plan económico y social, epmtsr informes y dktdmentW que $te man 
solicitados por el ministro director, efectuar los estudios y proyectos de 
carácter jurídico que le sean solicitados para el cum&limiento de los 
objetivos que corresponden a ODEPLAN, estudiar y preparar estudíos, 
anteproyectos y proyectos de ley de carácter general que tengan relación 
con la marcha del plan de desarrollo SOCiOeCOnómiCO y asumir la defensa 
judicial de los intereses de la institueión. 

- Depende de la fiscalía la división de Cooperación Técnica Inter- 
nacional, cuyas funciones son definir, orientar, analizar, calificar, decidir y 
evaluar la asistencia técnica que es conveniente que el país reciba y 
otorgue conforme con las políticas, estrategias y planes de desarrollo del 
Gobierno, en coordinación con el ministerio de Relaciones Exteriores. 

Las fuentes que dan origen a la cooperación técnica internacional 
son, básicamente, las siguientes: 

- Organización de las Naciones Unidas, a través de los programas 
de asistencia técnica ofrecidos por sus diferentes agencias, sean de 
carácter nacional, regional o interregional. 

- Organización de Estados Americanos, por intermedio de sus 
programas regulares y actividades regionales de cooperación técnica. 

- Asistencia bilateral entre países, a través de convenios básicos 
complementarios de cooperaci6n técnica, y 

- Capacitación profesional en el exterior, mediante programas d 
becas y pasantías. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Durante el período, ODEPLAN orientó su labor fundamentalmente 
hacia la consecución de los objetivos de desarrollo económico y social 
definidos por el Gobierno, dando especial énfasis a aquellos directamente 
relacionados con la solución de los siete desafíos planteados por el 
Presidente de la República en el Mensaje Presidencial 1986-1987. Los 
esfuerzos destinados a optimizar la red social, a lograr una mejor eficien- 
cia de la inversión pública, a la elaboración de políticas y documentos 
específicos del Gobierno, siempre en el contexto de sus efectos y sus 
proyecciones a futuro, se han centrado en el logro de las siete condiciones 
para el desarrollo del país, es decir: 

-Un país sin extrema pobreza. 
- Una organización eficiente para el progreso. 
- Una cultura chilena que afiance nuestra identidad como nación. 
- Un desarrollo científico y tecnológico. 
- Una proyección chilena al mundo. 
-Una voluntad de emprender y 
-Un desarrollo integral de la persona. 



1. Subdirección Nacional 

a. Departamento de Planificación 

1) Actividades permanentes 

- Coordinación y formulación de los programas ministensiles 

- Elaboración de informes trimestrales, control permanente del 
avance de los programas ministeriales e informe anual final de su cumplí- 
miento. 

- Participación en la junta de aeronáutica civil. 
- Participación en la comisión del artículo 4' del DL No 3.059, de 

- Participación en la comisión técnica de la comisión nacional de 

Participación en el consejo del fondo de desarrollo productivo. 

1979, referido a la ley de marina mercante. 

ecología. 

2) Actividades especiales 

nómica CASEN II. 

programas de la red social. 

tario. 

administwión de bienes del Estada en inteiri&ntes. 

constitucional de bases de ia $cJminrsirackin dbl fXadb 

- Diseño y aplicación de encuestas de caracterkación socioew- 

- PreparaciQn de documentos sobre definición, características y 

- Partioipación en comisión sobre r&ondlización del sector sani- 

- Participación en comisión sobre delegación de funciones de 
I 

- Participadi6n eo comicl6n sobrh apücacion @e h iey O@ - 
- PaFticipacibn en la glaborsici6n dai pia - E+ab@rPoj6Fb ate d@nmmdh gen I 

reonómicris y sociales dd @robierno. 



C *  

- Desarrollo de las eqmiaoiantas industriales. 
- Evolucidn y perspectivas de las exportacionqs mineras. 
-Incidencia de la evolución de los precios de exportaciones e 

- Cuantificación de la inversión originada por el crecimiento de las 

- Análisis crítico de la metodología para evaluar indicadores de 

-Proyección, a largo plazo, de la economía chilena. 
- Evolución de seis economías latinoamericanas 1980-1 987. 
- Estudio sobre el esfuerzo de ahorro interno y crecimiento eco- 

importaciones en los resultados de la actividad económica. 

plantaciones forestales. 

pobreza. 

nómico. 

c. Departamento de Inversiones 

- Elaboración de informes que contienen el resultado del análisis 
técnico-económico realizado sobre proyectos sectoriales, regionales y de 
empresas del Estado, presentados al presupuesto 1988. 

- Elaboración del informe de inversión pública 1988. 
- Elaboración del documento que contiene los fundamentos y 

principios teóricos de la inversión en una economía social de mercado. 
- Elaboración de metodologías para la evaluación de proyectos de 

telefonía rural y equipamiento médico, además del perfeccionamiento de 
las metodologías vigentes. 

- Elaboración de procedimientos, pautas, normas, instructivos y 
formularios para la presentación de proyectos al sistema de estadísticas 
básicas de inversión. 

-Elaboración de una guía para la licitación y contratación de 
estudios y de obras. 

- Supervisión del programa universidad Católica de Chile- 
ODEPLAN, sobre administración, preparación y evaluación de pro- 
yectos de inversión. 

-Dirección y supervisión, en coordinación con el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), del programa de capacita- 
ción de nivel municipal, provincial y regional sobre preparación, evalua- 
ción y presentación de proyectos de inversión. 

- Participación en la comisión de puertos de la V región de Valpa- 
raíso, en la comisión interministerial de transporte urbano y en la subcomi- 
sión de tarifas portuarias. 



- Participación en la elaboración de un proyecto de ley 
oignailics los mmiemos  a procsdimientm del sistema naiar@de inver- 
siones. I ,  - 

2. Subdirección regional 

a. Departamento de Coordinación y Apoyo Regtonal 

- Puesta en marcha, en cada región, de un núcleo de información 
y apoyo para generar proyectos privados susceptibles de ser financiados 
a través de operación con títulos de deuda. 

- Elaboración de documentos-síntesis sobre logros y avances en 
diferentes áreas del quehacer nacional y sobre regionalización. 

- Participación en el diseño y ejecución de parte de las actividades 
programadas para la celebración del centenario de Isla de Pascua. 

- Participación en la organización de un seminario relativo a la 
cuenca del Pacífico. 

- Diseño y ejecución de un proyecto de análisis prospectivo regio- 
nal. 

- Análisis del impacto del camino Longitudinal Austral en el desa- 
rrollo de las regiones X de Los Lagos y XI Aisén del General Carlos Ibáñez 
del Campo. 

- Participación en la comisión de estudios para las migraciones, 
del ministerio del Interior. 

- Apoyo a la difusión de prácticas de comercio exterior y análisis 
de mercados específicos. 

-Participación en el diseño de una política ambiental. 
- Coordinación de seminarios regionales sobre administración y 

- Estudio de diferentes materias relativas al desarrollo de las 
control de proyectos de inversión. 

regiones extremas y a su legislación. 

b. Secretarías Reglonaler de Planificación y 
Coordinación (SERPLAC) 

Las principgles líneas de trabajo replizadas por las secretarías 
regionales- de planificación y coocddinacibh, han sidp las s - Capaciit~cibn y eseeoria.rn,preparecibn y farmuld$ir, 
tos que postulan al Fondo Naoional de Desarrsllor-Rey(iW 

. 
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Sea0res productRKw. u# 

-Trabajo conjunto con PROCHILE pare foRuMkir las exportacio- 
nes y apoyar a los exportadores regionales, mediante exposiciones y 
documentos acerca de las aitemativas de inveroibn 8n lae iacnarS. 

-Coordinación de la ejecución del plan nacional de desarrollo 
rural. 

-Dentro del plan naclonal de desarrollo rural, formulación de 
proyectos de telefonía rural y de electrificación. 

- Estudio de felocalización de areas nifales, para maximbr los 
beneficios en la provisión de senrioiocs públicos báSj608 y viviendas para 
este sector. 

- Elaboración de un banco de ideas que reúna información sobre 
potencialidades regionales para atraer inversión extranjera. 

-Estudios espedficos sobre temas de relevancia regional Mes 
como: ZOFRI. desarrollo rural, desarrollo de recursos hidricos, evolución 
del IVA en la región, comportamiento de las remuneraciones del sector 
privado, evolución de la inversión privada, entre otros. 

- Gestión municipal, asesoría y control de presupuestos municipa- 
les de inversión y control de la situación financiera de servicios traspasa- 
dos. 

- Coordinación y supervisión de los planes comunales de desarro- 

- Difusión a través dP artículos de prensa, documentales de televi- 
sión, programas de radio y exposiciones, de la realidad regional, desarro- 
llo, perspectivas, temas contingentes y logros regionales y nacionales del 
Gobierno. 

b. 

- Ediciones de informativos regionales. 
- Organización de seminarios y conferencias sobre desarrollo re- 

gional, desarrollo rural, el sistema finanaiero en el desarrollo regional y 
otros. 

3. Fiscalía 

a. Control de legalldad 

El control de la IRgaüdad cis los aefDs de la ODEPLAN BS la función 
propia y m8s 6iapeiclflca de la tirealfa. $e v@rMwi, mpecialniente, a tkavds 
de la v l d b n  de Irs neiurlaoianes que mite al ~JFVWO y de trs dewa&s 
mpmrnm d a t í r  a BU fundonamiem. 
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b. Erapplloe e inloFsau,jurídlaos, - . ~ $ 7  onJi;6r - , f  i- 

En el ejercicio de esta función la fiscalía ha ernitido,inbrgk 
jurídicos relaths a asuntos dh9 inter& generat, v M c u k s  ai quehacer de 
ODEPLAN y a matedas de ink?& adminis- infmo, prt#b$ de la 
entidad y que afectan tanto a sus niveles central. y reghales. ' 

c. Elaboración y reviaidn de convenios 

Se ha continuado la supervisión y celebración de convenios eon 
otras entidades o personas naturales y que se encuentran en etapa de 
cumplimiento o contratación. Se han elaborado, asimismo, nuevos conve- 
nios con entidades del sector público o privado, universidades, firmas 
consultoras y expertos. 

d. Boletín informativo 

Mensualmente, la fiscalía emite un boletín informativo legal, de 
circulación interna y para las secretarías regionales de planificación y 
coordinación, que contiene una suma de todas las publicaciones legales y 
reglamentarias aparecidas en el periodo, con el fin de facilitar su adecua- 
do conocimiento, difusión y cumplimiento. 

e. Participación en comisiones preparatorias, redactoras o 
moditicatoriae de cuerpos legales 

- Comisión legislativa del medio ambiente. 
- Comisión para estudiar y proponer modificaciones a la ley orgá- 

-Comisión para el estudio de la aplicación de la ley orgánica 
nica del Consejo de Defensa del Estado. 

constitucional de bases de la administración del Estado. 

4. División de Cooperación Tdcnica Internacional 

- Actividades realizadas en el marco del Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD): 

Análisis y seguimiento de proyectos nacionales iniciados en el 111 
ciclo presupuestario del PNUD (1982-1 986). 

Análisis de proyectos regionales del 111 y IV ciclo piesupuest&OS 
del PNUD. 

Anllisis y puesta en marcha del programa nacional de caopom 
ci6n técnica con el PNUD para el periodo 1 QB7-1991. En e1 periodo se han 
firmado 24 proyectos de cooperaci6n tdcnica, en el marco del IV progrpnir 



Mraride' IWJ nC¡- 
óieron aproximadamente 239 oonvocpitoria5 de becas ofrecidas por países 
y organismos multi y bilaterales fun irPfPonmiiTenffi 1 incldr mb dwuna 
beca). Los principales oferentes fueron PNUD, OEA y Japón, quienes 
concediem 48, 67 y 41 becas, mpeotivamente. 

Asimismo, cabe destacar que, en vittud del programa especial 
becas "Presidente de la República", se otorgaron 62 de ellas para 
período 1987-1988. 

.. .. ..*....-. ., 



Capítulo XVlll 

Palabras del discurso qui 

ciencia y rentabilidad de las empresas filiales de CORFO.” 

“LafÜnci6n de fonicnto iiene pOrjTtwii&d Nargwpbñp- 
 ROS at seczor privado pmn rnatcriolirarpiuys a% mwmldn, 
lo que permiti6 gencmr un &tal de 606 pmyeclm en di&mnma 
áreas.” 

Jefe del EWdn dirigi6 ai pa(s el 11 de mj&mbm 



CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION 

A. MlSlON DE LA CORPORACION 

A-> 

::: 
Promover el desarrollo de las actividades productivas del país, 

mediante el otorgamiento de créditos y cauciones al sector privado, la 
gestibn de sus empresas, la investigación y desarrollo de proyectos y, 
eventualmente, mediante la materialización directa de dichos proyectos, 
cuando ellos soin de interés para el desarrollo del país y no pueden ser 
realizados por el sector privado. Se relaciona con el Gobierno a través del 
ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

En el cumplimiento de su misión, la Corporación realiza las si- 
guientes funciones de carácter permanente: 

1. Función gestión die empresas 

Supervigilar sus empresas filiales y las demás de su dependencia 

Otorgar créditos y cauciones solidarias a los cec!ores público y 
privado para que se materialicen o desarrollen proyectos de inversión 
cuva finalidad sea incrementar la ~roducción nacional. 

3. Función de investigación y desarrollo 

Colaborar en la creación de nuevas fuentes de recursos mediante 
ubicación, prospección y evaluación de recursos naturales renovables y 
no renovables; crear o adoptar mejores técnicas de produccibn; formar y 
perfeccionar capacidades empresariales y laborales; estudiar proyectos 
destinados a generar nuevas iniciativas en áreas productivas: difundir las 
investigaciones, estudios y proyectos que sean resultado de las tareas 
antes señaladas, y supervigilar las entidades en que participa para el 
cumplimiento de esta función. 



-' .-.y.-- . .. 
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s. comlsi6n aut8mo&ihr 

Velar par d cumpii dd ..lrlirha mtomomz, rn aim 1 la 
fabricecibn nacional de v 6 h h d ~ ~  
expresamente aeleccionadm por Isy hrorño. 

Administrar los predios forestales de propiedad de la Corporación 
de Fomento de la Produccidn en las provincias de Valdhria y Osomo. 

2. Empmsa Eléctrica ColbBIt u-.uaUra B.A.+; 

ai y deunaHa üe .ezi\#aiiaii deriwarh 4~ el a m p o  da Ir ingdmfa. 
Puede abastecer cualquier punto del Sistema Inbrwnedmh GaniI8I 
(SIC) desde sus centrales hidroelécbicas ColbDn y Machicura. 

F?rOduadóA,mmamdB3-y -da- e l W -  



Expldtar y sdf91i,nisnrir las pert+nencfas mineras, PKqjiaS o de 
temms, ubicadas en la Xf r@~ión Alsbn del General Cañé8 .Ibái5er del 
CWllpO. 

7. Empresa Nacional del Carbdn S.A. 

especialmente carbonfleras, y comercializar los productos obtenidos. 
Explorar, prospectar, reconocer y explotar yacimientos mineras, 

8. Empresa Nacional de Electricidad S.A. 

Explotar la produccibn, transporte y distribuddn de energfa eteciii- 
ca y suministrarla al mayor número de consumidores, directamente o por 
intermedio de otras empresas. 

9. Emprom #idmal de T ~ m u n i ~ m n e a  S.A. 

municaciones del pals. 
Planear, proyectar, construir y explotar la principal red de teleco- 

10. Labomtorlo Chlle S.A. 

d u m  tamid- 
Producir j r  comercializar ciiierentes tiw de medicamentti y p+ 



no 

..lT - 13. Sociedad Agrícola ‘CQRFO LMB. 

Administrar los predios agrícolas y ganaderos de propimd de la 
Corporación. 

14. Sociedad Administradora de Créditos de 
Transporte Limltada I 

Administrar la cartera de créditos del sector, transporte, lo cual 
implica adquisición y cobranza de ésta, facilitando el desarrollo y ejecu- 
ción de políticas sectoriales uniformes respecto a la renegociación de 
deudas de los transportistas. 

15. Sociedad Agrícola y Servicios Isla de Pascua Ltda. 

Administrar y explotar, por cuenta propia o ajena, predios agrícolas 
y urbanos, servicios de utilidad pública y otros bienes ubicados en la 
provincia de Isla de Pascua. 

16. Carbonífera Schwager S.A. 

Explorar, prospectar, reconocer y explotar yacimientos mineros, 
especialmente carbón, y comercializar los productos obtenidos. . 

17. Sociedad Transportes Marítimos Chiloé-Aisén Ltda. 

Prestar servicios de transporte marítimo de vehículos en el área 
del canal de Chacao, Chaitén, Quellón, Puerto Chacabuco y Lago General 
Carrera. 

18. Centro de Información de Recursos Natur 

Prestar servicios en el área de investigación de recursos naturales. 

19. Instituto de Fomento Pesquero 

Prestar servicios especializados y de investigación en el área 
pesquera. 

20. Instituto de Investigaciones Tecnológicas 

productos industriales. 
Prestar servicios en el área de tecnología y desarrollar nuevos 



Z?. h r a i  Faestal 

Apoyar al sector forestal mediante Ya investigación. 

22. Instituto Nacional de Capacitación Profesional 

tación profesional. 
Desarrollar los recursos humanos del país en el área de la capací- 

23. Instituto Nacional de Normalización 

Buscar la normalización en los diferentes rubros de la producción 
industrial chilena y uniformar y simplificar los métodos de control de 
calidad de los productos. 

24. Servicio de Cooperación Técnica 

Fomentar la productividad de los recursos disponibles en tas ra- 
mas de producción, comercio y servicios. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DE CORFO 

1. Función gestión de empresas 

La Corporación ha mantenido una política tendiente al mejora- 
miento de su rentabilidad y a la utilización óptima de los recursos de sus 
empresas filiales. 

Con ese propósito, en el presupuesto para 1988, elaborado por 
cada empresa filial, se han establgcido metas precisas de endeudamiento, 
inversiones, gastos en remunerAciones y dividendos, entre otras. 

Complementando al presupuesto anual se efectuaron proyeccio- 
nes decenales (1987-1996) económicas y financieras y, adembs, se da- 
boró la cartera de proyectos de inversión de las filiales para el período 

Para cumplir las politicas y metas setialacias, la Corporaeidn ha 
continuado perfeccionando los sistemas de informaci6n para la geSs6n de 
las empresas filiales, dotando asi a las autoridades aeonómicas de ante- 
cedentes oportunos y homogheos. 

1988-1 992. . 



Se pmparamn, adern& m f m a  tnrnq$f&;ppeo:a&m 
situación financiera y económica de las empresas y so re remuneracio- 
nes, así como un mnbd 
nacionales. 

etes accionarios que le resta- 

politana S.A., CHILECTRA Quinta Región S.A. y CHILECTRA Generación 
S.A. 

Por otra parte, pasó a tener participación minoritaria en IANSA y 
Compañía de Teléfonos de Chile S.A. 

En el segundo semestre del presente año se continuó la privatiza- 
ción de ENTEL S.A., Laboratorio CHILE S.A., LAN CHILE S.A. y Carboní- 
fera Schwager S.A. 

Por otra parte, se incorporaron como filiales de la Corporación las 
empresas EDELAYSEN S.A. y EDELMAG S.A., estando en proceso de 
integrarse las empresa 
Compañía de Seguros 

~~f~~~~~~ .g. 

CORFO procedió a vender 
ban de su propiedad BR GAP 6,Ar ICH %AL+ B)1CltECTRA&tnt* 

. *  

2. Función de fome 

En la promoción de las actividades productivas del país mediante 
otorgamiento de préstamos a los empresarios privados para financiar sus 
inversiones, la Corporación hizo un aporte equivalente a US$116,3 millo- 
nes. 

Fueron favorecidas así las actividades agropecuarias, la industria, 
la agroindustria, la pequeña industria, la pesca industrial y la artesanal, la 
minería y el turismo. Además, la Corporación apoyó a las empresas con 
capital de trabajo y con créditos para situaciones de emergencia, deriva- 
das de factores climáticos. 

Los recursos financieros aportados han permitido el desarrollo de 
1.045 proyectos de inversión, los cuales en un 77,5% se localizaron en 
regiones, lo que contribuye a descentralizar las actividades productivas. 

El impacto de los préstamos otorgados -medido en términos de 
inversión generada, producción a obtener, divisas y emplee indica la 
importancia de la actividad de fomento llevada a cabo. Los proyectos 
financiados representan una inversión total superior a los US$134 millo- 
nes y una producción anual de US$225 millones, en tanto que los 
empleos han sido calculados en 13.200 plazas y las divisas en US$80 
millones anuales. 

Además del otorgamiento de nuevos préstamos, la Corporación ha 
efectuado una tarea de similar importancia en lo relativo a normaüzación 
de deudores, permitiendo la continuación de la actividad dm numgrosas 
empresas. Las renegociaciones aprobadas, enmarcadas todas dentro del 
sistema caso a caso, alcanzaron en 1987 a 848 operaciones. por 



US$J A l  ,S.rnifiu:nes, y durante ?9é$ hsta ek 30 da funíí. f u ~ ~ o n  aproba- 
da8 2% operaciones por US$12,4 millones. 

Tambión cabe destacar el apoyo M a d o  por k Chrporacián a la 
industria, induidas la pequeiia y mediana, beneficiarias Cyel 41% dsl 
númaim de operaciones. 

Otras breas ejecutadas fueron la cobcwión de los préstamos a 
través de los bancos comerciales y la creación de un fondo de capital de 
riesgo. La primera, relativa a la intermediaci6n de recursos con institucio- 
nes financieras, recibió un fuerte apoyo promociond tendiente ai logro del 
objetivo final de dar ai inversionista el mayor acceso posible al crédito, y 
en f m a  oportuna. 

Respecto de la creación del iondo de capital de riesgo, esta nueva 
modaliidad financiera fue dotada con recursos por U S 5  millones, los 
cuales se canalizan al sector privado vía partición xcbnaria minoritaria. 
De esta b m a  el empresario industrii, mediano o pequeito, dispone de 
una nuleva fuente de financiamiento que puede utilizar para establecer o 
anñldiar una actividad DrodWWa industrial. 

diestacar qiue estas dos úllthmas actividades representar 
de gran pvoyecci6n para el sector privado y que su implanta, 

' al firms propbsito de incrementar las actividades productiva 

de desarrollo 

La función de desarrollo de CORFO se enmarca en una de las 
proyecciones del Gobierno: la relativa al desarrollo científico y tecnológico 
esencial para el progreso de nuestro país. 

Es así como, con el propósito de promover el desarrollo de la 
oducción en los diferentes sectores de la economía y de acuerdo con los 

ineamientos de política económicá (asignar a la iniciativa privada la 
principal responsabilidad en la ejecución de proyectos de inversión), se ha 
dado prioridad a la realización de estudios e investigaciones básicos 
relativos a la prospección y evaluación de la potencialidad de los recursos 
naturales del país, a la vez que a aquellos proyectos orientados a incorpo- 
rar nuevas tecnologías a los procesos productivos y que contribuyan a 
elevar el nivel de eficiencia y competitividad de las empresas nacionales. 

En tal sentido, durante este período CORFO puso especial énfasis 
en aquellas acciones tendientes a promover el desarrollo de las exporta- 
ciones y a fomentar la sustitucibn eficiente de importaciones de bienes de 
capital e insumos que requieren los agentes productivos del país. 

Por otra parte, se ha continuado avanzado en la materialización y 
puesta en marcha del programa de construcción de minicentrales hidroe- 
léctricas en las regiones X y XI, destinado principalmente a incorporar al 
desarrollo socioeconómico una extensa zona del territorio nacional, en 
forma complementaria al camino Longitudinal Austral. 





En consecuencia, las labores de desarrollo de CORFQ se han 
orientado a apoyar a tas empresas del área privada en la primera etapa 
del proceso de inversión, aportando conocimiento y desarrollando tecnolo- 
gía que permita al empresario generar sus propios proyectos sobre bases 
sólidas. 

Los estudios e investigaciones realizados tienden a: 
- El reconocimiento y evaluación de la capacidad productiva de los 

recursos naturales en los sectores pesquero, agropecuario, forestal y 
minero. 

- La generación de información básica actualizada sobre los dis- 
tintos sectores, que permita apoyar la toma de decisiones de inversión y 
de desarrollo de los agentes económicos. 

ción en áreas prioritarias de la economía nacional. 
- La identificación de nuevas iniciativas de inversión y de produc 

Durante el año 1988, el monto de las inversiones efectuadas por 
FO en estudios e investigaciones alcanza un valor equivalente a 
5,17 millones. 

Dichas inversiones se distribuyeron de la siguiente manera: 31% 
el área agrícola, 28% en el área pesquera, 17% en el área forestal, 
Yo en el área minero-industrial y ?O% en programas multisectoriales. 

Este último 10% destinado a programas multisectoriales corres- 
nde íntegramente al subsidio del FDP. 

Finalmente cabe mencionar que a la gerencia de desarrollo le 
corresponde la orientación y supervisión de los institutos de investigacidn 
de CORFO, herramienta básica para el cumplimiento de la función de 
investigación y estudio. 

Otro aspecto que conviene destacar es el fuerte impulso dado al 
fondo de desarrollo productivo (FDP), mecanismo destinado a promover la 
innovación tecnológica y la creación de nuevas fuentes productivas, me- 
diante el otorgamiento de un subsidio directo que cubre parte significativa 
del costo de los proyectos propuestos en estas materias por empresas 
patrocinantes. Se han efectuado en total 9 concursos (3 en el Último año), 
despertando el interés de los círculos empresariales. 

En otro orden de acciones, es preciso mencionar la labor que ha 
estado efectuando la comisión de bienes de capital de CORFO, cuya 
finalidad es incentivar la demanda de productos nacionales en las empre- 
sas del Estado para maximizar los niveles de empleo productivo y motivar 
la sustitución eficiente de importaciones. 

Es importante destacar, dentro de la gestión de desarrollo, las 
medidas para promover y difundir las conclusiones y resultados de los 
diferentes estudios e investigaciones de carácter aplicado, hechos en el 
período, por medio de un intenso programa de reuniones y seminarios con 
las diferentes organizaciones empresariales del país y de publicaciones 
en los medios de comunicación de las distintas regiones. 



a. Estudios por sectores 

1) Sector agrícola 

Los principales estudios y proyectos de investigación aplicada 
realizados en esta área dicen relación con subsectores que presentan 
ventajas comparativas y que contribuyen a incrementar las exportaciones, 
tales como el frutícola y hortícola. En ellos se han aplicado nmv 
tecnologías destinadas a mejorar la eficiencia productiva de los agent 
privados. 

Así, en el sector hortícola se ha prospectado y evaluado el mer 

tiene expectativas ciertas en la producción de hortalizas exportables 
de consumo fresco como procesado, en épocas distintas a las de co 
en los países industrializados del hemisferio norte. 

fraestructura de procesamiento de frutas y se estudia la potencialid 
agroindustrial del sector hortofrutícola, así como las posibilidades 
incorporar a la producción frutícola áreas nuevas en la zona sur. 

Como forma de apoyar el desarrollo agrícola en las regiones 
extremas del país, se investigan, en las zonas desérticas de la I región de 
Tarapacá, alternativas de producción para los subsectores frutícolas y 
hortícolas. 



La I;orpo!ación ha estudiado, conforme a la ley No 18.450, de 
1985, 1% formas de apoyar con tecnologías y crédito al sector privada 
para la ejecución de obras menores de riego. Se realizaron entrevistas a 
más de quinientas asociaciones de regantes de la 111 a la IX region&, #r 
el objeto de catastrar los proyectos existentes en esta área. 

Especial énfasis se ha puesto en la promoción y difusión de loa 
estudios e investigaciones realizados en esta materia para que las conch: 
siones y resultados sean ampliamente ennocidos por las empresas I 
organizaciones agrícolas. 

2) Sector forestal 

Se realizó una serie de trabajos en el campo silvícola con el 
propósito de mejorar técnicas en el manejo de las plantaciones artificiales. 
En la misma área se han hecho estudios para conocer la dinámica de 
crecimiento de ciertos renovales de bosque nativo, a la vez que para 
analizar el desarrollo de tipos forestales naturales que, en virtud de su altc 
calidad, constituyen un recurso valioso. 

Las actividades en el campo industrial se reflejan en la elaboraciór 
de dos proyectos, cuyos objetivos son determinar las propiedades físicas 
y mecánicas de ciertas especies de buen crecimiento para ser usadas con 
mayor intensidad en el sector de la construcción y favorecer las ventas al 
mercado externo. 

Se ha efectuado la actualización de las superficies con plantacio- 
nes forestales, a fin de conocer las reservas de las regiones más impor- 
tantes en esta área. Así se permite acceder a información, fundamental 
para planificar y orientar el desarrollo de la actividad forestal, basada en 
los recursos artificiales presentes. 

Se ha brindado apoyo a la gestión comercial y empresarial conti- 
nuando en forma permanente la entrega de estadísticas básicas del sector 
forestal: producción física, precios, magnitud de las exportaciones por 
rubro. Se continuó con estudios para determinar las perspectivas que 
tienen los productos forestales en el mercado de América latina y de 
Norteamérica. 

Finalmente, un reciente convenio entre CORFO y la Agencia Ca- 
nadiense para el Desarrollo Internacional permite desarrollar un proyecto 
de tres años de duración, tendiente a estudiar e implantar en el país la 
tecnología de clasificación estructural de la madera de pino insigne por 
medios mecánicos. 

3) Sector industrial 

a incentivar y promover el crecimiento de la industria manufacturera 
Se ha incrementado la acción de CORFO con estudios orientados 

Es indudabte que para mantener el crecimiento, los productos 



nacionales deben ser tecnológica y económicamente competitivos con 
sus similares importados, lo cual requiere de apoyos estrategieos tales 
como: disponer de información sobre insumos y especificaciones de las 
demandas de las grandes empresas del país; proporcionar medios para la 
innovación tecnoldgica aplicada; apoyar la gestión de las pequeñas em- 
presas y, en general, dar información sobre el comportamiento de los 
sectores industriales para que orienten su mejor desarrollo. 

Los estudios del sector industrial, para efectos de su descripción, 
se han agrupado en tres rubros: informática industrial, estudios sectoriales 
y estudios tecnológicos. 

a) Informática industrial 

Los trabajos se han orientado a reforzar y mejorar el sistema 
computacional establecido por la mediana y gran industria, diseñándose 
nuevos programas de validación y de manejo de información, de modo 
que se puedan procesar más ágilmente los datos que contiene y obtener 
listados de salida que cubran un espectro más amplio, para dar así 
satisfacción a un mayor número de usuarios. 

I 
' 

En concordancia con lo señalado están los siguientes trabajos 
- Catastro industrial: se terminó la encuesta de reactualización de 

información, que abarcó el espectro de 1.200 me 

aciones de acuerdo a la informa- 
en 1987. 

Tienen relación con el análisis del comportamiento de las variab 
o-económicas de algunas agrupaciones industriales y de sus p 

cciones en el corto plazo, con el objeto de que sirvan de apoyo a 
ctores público y privado. 

Próximos a ser entregados a sus potenciales usuarios están 
uientes estudios: 

- Diagnóstico de áreas atractivas de inversión. Como resultado del 
estudio se publicarán y difundirán seis perfiles de proyectos para produc- 
tos detectados como de mayor interés. 

-Análisis de las normas y reglamentos exigidos a los productos 
exportables, estudio que se encuentra terminado en su primera etapa. Ha 
desarrollado un sistema de información sobre normas y requisitos técni- 
cos exigidos a nuestros productos exportables en los mercados de desti- 
no. Además, se publicará y difundirá un manual sobre procedimientos 
técnicos para la exportación. 



- DiagnóstiW del sector PrOduCtor envaes y e&a[ajm paro 
exportaciones. Se entregará un informe qus anaüza las posibilidadB- 
sector para abastecer 10s envases y embalajes que requieren.los produc- 
tos nacionales exportables. 

- Análisis de las normas y reglamentos exigidos a los productos 
exportables. 

- Análisis de 10s procesos de mayor contaminación ecológica. 
- Análisis de teCnOlOgíaS apropiadas para la fabricación de Cemen 

- Diagnóstico de los servicios de control de calidad e inspección 
-Estrategias para la fabricación de bienes de capital para la 

-Análisis de las posibilidades de la industria nacional para abaste 

to en pequeña escala. 

minería. 

cer productos automotrices. 

c) Estudios tecnológicos 

- Análisis de las proyecciones tecnológicas en el planeamiento 
ratégico. Además de la difusión del informe final se efectuó un semina- 
en el cual se expuso, a más de 100 industriales, la aplicación de esta 
rramienta en la planificación de sus empresas. 

- Diagnóstico para el desarrollo tecnológico de la industria nacio- 
I. Se publicará próximamente el informe final, donde se identifican las 

ologías que pueden ser adoptadas en el país para mejorar la product¡- 
d y competitividad de las industrias nacionales frente a las extranje- 
en los rubros fundición y talleres de mecanizado. 

Con el propósito de dotar de servicio eléctrico permanente y 
seguro a varios centros poblados de las regiones X y XI, la CORFO lleva a 
efecto un programa de construcción de minicentrales hidroeléctricas Y 
líneas de transmisión, que aprovecha los recursos hidráulicos para reem- 
plazar la generación a base de combustible diesel, de alto costo de 
operación. Este programa, que se lleva a cabo en conjunto con su filial 
ENDESA, favorece a unos 30 pueblos ubicados a lo largo del camino 
Longitudinal Austral y ramales, beneficiando a unos 25.000 habitantes 
que, con este servicio, mejorarán sus condiciones de vida Y SUS ingresos 
gracias a las nuevas perspectivas de actividades productivas. 

Obras del programa ya en servicio: 
- La central El Tram, con dos unidades de 320 mS. cada una Y un 

sistema de transmisión de 180 kms. de longitud, que abastew a las 
poblaciones de Cochrane, Chile Chico, Puerto Bertrand, Ma i th  Guadal, 
Mallin Grande, Fachinal, Bahía Jara Y Otras mEmres. 



-La centrat Nuevo Reino, que, con dos unidadw!&kO kws. 
cada una, abastece a Puerto @irnos.-- 

- Linea de transmisión que, partiepdo de Coihaique, alimenta a las 
poblaciones de Villa Ortega, Mañiguales y Nirehuao. 

Construcción de las siguientes obras: 
-Central Río Azul, con dos unidades de 350 kws. cada una. 

Alimentar& a Futaleufú, Palena, Chaitén, Villa Santa Lucía, La Junta, 
Puyuhuapi y otras tantas poblaciones ntenores ubicadas sobre el camino 
Longitudinal Austral, mediante el sistema de transmisión Palena, de 265 
kms. de extensión. A fines de 1988, entrará en servicio una unidad 
generadora adicional de 350 kws. Esta tercera unidad iniciará su opera- 
ción en mayo de 1989. 

- Central diesel Río Negro-Hornopirén, que suministrará servicio 
eléctrico con horario restringido a esta población hasta que se instale una 
línea desde la central Canutillar, en construcción, que alimentara a las 
poblaciones de Ralún, Cochamó, Puelche, Contao hasta Río Negro- 
Hornopirén. La central diesel se inaugura en septiembre de este año. 

-Está en estudio el abastecimiento eléctrico de Bahía Murta y 
Puerto Río Tranquilo, en la margen noroeste del lago General Carrera, 
esperándose ofrecer este servicio dentro de 1989. 

El monto total de las inversiones alcanza a US$24 millones. 

5) Sector químico y minero 

- Aplicación de tecnologías en la pequeña minería del oro y de la 
plata. Busca incentivar la instalación o expansión de las faenas mineras 
productivas, como la explotación de minerales de oro y plata. Asimismo, 
se ha considerado dar a conocer tecnologías capaces de aumentar los 
niveles de producción y eficiencia de algunos procesos, en el corto y 
mediano plazo, del sector de la pequeña y mediana minería. 

Estas tareas se han venido materializando en estrecha coordina- 
ción con empresarios del sector, a través de proyectos de investigación 
aplicada que les permitan disponer de mayores antecedentes para efec- 
tuar los estudios de inversión en el campo del beneficio y explotación de 
minerales. 

- Recuperación de oro o plata por el proceso de lixiviacián en pila 
mediante el cianuro. Proyecto que se encuentra on ejecución cerca de la 
ciudad de Copiapó, 111 región de Atacama; permitirá una reducción de los 
costos de inversión y operación, mejorando la rentabilidad de la faena de 
la pequeña minería. Asimismo, posibilitará la explotación de yacimientos 
de baja ley (3 a 4 grs. de Auiion). 

- Análisis de alternativas de procesamiento de apatitas. Estudio 
que tiene por finalidad encontrar vías de utiliz01~ión de minerales de apatita 
existentes en el país para la obtención de abonas fosfatados. 



LOS Procesos a estudiar serán fundamentalmente aqwellos que 
utilizan ácido Sulfúrico para lograr una solubilidad del fosfato 0 bien 
obtener ácido fosfórico que permita enriquecer el fosfato, parte del mineral 
de aPatita. En cas0 de que los resultados de laboratorio sean favorables, 
se ejecutará una segunda etapa, que consistirá en realizar una faena a 
escala semi-industrial en la IV región de Coquimbo. 

-Proyecto sales potásicas y ácido bórico. Salar de Atacama. 
MINSAL LTDA., formada el 31 de enero de 1986, en la cual participan 
CORFO (%Yo), AMAX (62475%) y MOLYMET (1 1,25%), continúa reali- 
zando los estudios de evaluación de un proyecto para la producción de 
sales de potasio, boro y litio a partir de las salmueras del salar de 
Atacama. 

Hasta marzo de 1988 los diferentes estudios de evaluación totali- 
zaban un gasto del orden de US$6,7 millones. Por su parte, la inversión 

requerida para la materialización del proyecto podría llegar a 
200 millones, generándose ingresos por ventas de US$ 100 millo- 

año, aproximadamente. 
Una vez decidida la ejecución del proyecto, en el transcurso de 

89, su puesta en marcha se prevé para 1993. 
- Desarrollo de procesos biológicos y su aplicación industrial en la 

viación bacteriana del cobre de minerales chilenos. CORFO mantiene 
participación en la ejecución de este proyecto realizado en el marco del 
venio PNUD-ONUDI. 

Actualmente se realizan experiencias tendientes a evaluar los 
ultados obtenidos por la incorporación de modificaciones en las carac- 
sticas y condiciones genéticas y operativac del sistema. 

se 
de 
el 
el 
la 

Sector pesquero 

- Diagnóstico de las principales pesquerías nacionales año 1987. 
Este estudio está constituido por seis pesquerías: pelágicas zona norte, 
pelágicas centro sur, demersales (peces) centro-sur, demersales (Peces) 
sur-austral, demercales (crustáceos) zona central Y bentónicos (111, Iv Y x 
regiones), se inició en 1984 y contempla el desarrollo de dos grandes 
líneas de investigación: . Una rutinaria y sistemática que genere información sobre recurso, 
industria Y mercado; se entrega a través de un Sistema de información 



. -- - 

tivas del sector pesquero inter e intraeecterfal; dlágnóstib dela actividad 
extracüva industrial; catálogo de dotación de recursos pesqueros en Chile; 
manejo de materias primas en la inY$@Ma pesquera chilena; Análisis de 
los efectos de las medidas de f&mbnáo y desarrollo del sector pequero 
(I 960-1 986); estructura y wracterísticawld sector persquero en relación a 
otros sectores productivos exportables nacionales; posibilidad de incre- 
m$ntaf el valor agregado de las actuales exportaciones pesqueras; nivel 
tecnológico de la industria pesquera nacional y nivel tecnológico de la 
industria pesquera mundial y sus tendencias. 

Además, se iniciaron otros estudios tales como: potencialidad de 
demanda interna de productos pesqueros para consumo humano y 
nóstico del subsector pesquero artesanal (el cual contempla, entre 
el análisis de los siguientes aspectos: catastro de la flota pesquera a 
nal, detección de necesidades de capacitación, ni 
flota y necesidades de infraestructura). 

-Sistema de información de mercado. Este 
objetivo desarrollar un sistema de información de 
externo del sector pesquero que permita entregar, 
sector, información relevante sobre estas materias. D 
ha editado una serie de boletines y estudios. 

pesqueros provenientes de una actividad piloto. Este estudio 
1985 para desarrollar nuevos productos de consumo human 
pulpa de jurel, lanzó un tercer producto al mercado detallista 
nal: la hamburguesa de pescado, también perteneciente a 
productos "Bocados del mar". 

- Investigación sobre repoblamiento de recursos bentónicos. Re 
lizado conjuntamente con el IFOP y la universidad del Norte, cuent 
además con el apoyo financiero del PNUD y de la Oversea Fish 
Cooperation Foundation (0.F.C.F). En junio de 1987 se firmó un co 
internacional entre el Instituto de Fomento Pesquero y el PNUD 
período de 3 años. El financiamiento de la contraparte nacional 
CORFO. 

realiza bajo el convenio internacional entre Chile y Japón. Su objetivo 
principal es establecer un plantel de ovas nacionales de salmón coho para 
abastecer a la industria de la salmonicultura. El proyecto es realizado en la 
piscicultura de Coihaique. 

- Investigación, desarrollo, cultivo y uso industrial del alga gracila- 
ria. 

- Investigación de comercialización experimental de 

- Programa nacional de acuicultura. Iniciado en enero de 1988, 

- Investigación de especies pelágicas para usar en consumo hu- 

- Seminario sobre el presente y futuro de la repoblación de recur- 
mano directo. 

sos bentónicos en Chile. 



- &minario sobre poteneiaüdad &I mourso jural a&., 
Biobío. - , _< 

- Firma del convenio bilateral entre Chile y Japón, representado 
por CORFO y la JICA, respectivamente. 

b. Fondo de desarrollo productivo 

Los objetivos de este fondo se pueden resumir en los siguientes: 
- Impulsar el desarrollo e innovación tecnológica en los sectores 

- lncentivar e impulsar la creación de nuevas actividades producti- 

- Estimular el desarrollo de la capacidad de investigación tecnoló- 

- Promover el contacto y cooperación entre centros y personal de 
estigación y los sectores productivos. 

El fondo de desarrollo productivo opera entregando un subsidio 
ecto a la actividad de investigación e innovación tecnológica y de 
spección de recursos naturales que realicen los sectores productivos. 

De esta forma se impulsa el desarrollo tecnológico y la creación de 
nuevas actividades productivas, pues se permite a las personas creativas 
el estudio y prueba práctica de sus ideas, lo que lleva, eventualmente, a la 

El fondo ha operado por cuatro años, realizando en ese lapso 
ve concursos de proyectos y habiendo seleccionado 159 estudios que 

representan un costo total de M$ 1 .O61 .OOO, con un aporte del fondo de 
M$520.000, equivalente a un 49%. El 51% restante ha sido cubierto por 
las empresas patrocinantes. 

En el período se llamó a los concursos nacionales de proyectos 8O, 
9O y loo, a los cuales se presentaron 147 estudios. En el 8' y 9' se 
aprobaron 32 proyectos con un costo total de M$286.000 y un aporte del 
fondo de M$130.000.- 

Hasta la fecha se han completado 42 de los proyectos financiados 
por el fondo, encontrándose los 117 restantes en diversas etapas de 
ejecución. Los resultados de los proyectos terminados han permitido el 
desarrollo de nuevas inversiones en distintas áreas, al proveer de una 
tecnología adecuada para la explotación y proceso de los recursos exis- 
tentes. 

productivos. 

mación de nuevas empresas. 
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r ,indus&risd .i . - 36,0% 
- Sector agropecuarii 274% 
- Sector minero 17,0% 
- Sector pesquem-acuícoia : 11 ,O% 
- Sector forestal 6,d% 
- Sector servicios 2,6% 

es la siguiente: 

c. Comisión de bienes de capital 

Entre los trabajos desarrollados por la comisión de bienes de 
capital, destaca la elaboración de la publicación “Proyectos de inversión 
de las empresas y organismos del Estado, período 1988-1 992”, entregado 
al sector productivo privado en diciembre. El estudio contiene información 
detallada y clasificada de los bienes y servicios requeridos por 289 pro- 
yectos de inversión, informados por 24 empresas del Estado. La inversión 
global se calcula en US$5.980 millones, lo que representa un promedio 
anual de inversiones del orden de los US$ 1.200 millones. De la inversión 
total para el quinquenio, US$2.640 millones corresponden a productos de 
origen extranjero. De esta cifra, más de la mitad corresponde a maquina- 
ria y equipos y, el resto, a materiales diversos y a obras civiles de 
construcción y montaje. 

Otro estudio relevante es la determinación del detalle de las adqui- 
siciones estimadas por 31 empresas y organismos del Estado para el 
ejercicio 1988, de acuerdo a sus presupuestos de operación. Este estudio 
fue difundido en enero mediante la publicación de la “Guía de compras 
1988. Esta demanda alcanza la cifra de US$600 millones, de los cuales 
el 66% corresponde a bienes de origen nacional y un 34% a bienes de 
procedencia extranjera. Los US$196 millones que se presupuesta impor- 
tar corresponden al mercado objetivo que el sector empresarial debe 
evaluar para abordar los rubros en que pueda ser competitivo. 

d. inversiones por áreas de investigación 

Las inversiones efectuadas por CORFO, en la función de investi- 
gación y desarrollo, alcanzan un monto proyectado de US$5,17 millones. 
Las áreas más beneficiadas fueron la agrícola y la pesquera, con 31% y 
28% respectivamente, y un 17% la forestal en relación al total de la 
inversión para 1988. 

4. Función de normalización 

CORFO ha continuado el proceso de privatización de empresas 
estatales impulsado por el Gobierno, a objeto de hacer participar un gran 
número de chilenos en la propiedad y gestión de estas empresas espe- 
cialmente a sus propios trabajadores, administradoras de fondos de pen- 



simes Y gran número de pequeños inversionista. Por otra pafie, 
Proceso ha permitido también aumentar la eficiencia de estas empresas, 
fortalecer el mercado de capitales y obtener nuevos recursos para finan- 
ciar nuevos proyectos de inversión de atta rentabilidad social. 

Es así como CORFO ha continuado clasificando filiales mra que 
10s fondos de pensiones puedan adquirir sus acciones, IO que permitirá a 
una gran r'naSa de trabajadores afiliados a dichos fondos beneficiarse de 
10s resultados de empresas solventes, estables y que generan utilidades. 
Destaca el hecho de que, a la fecha, los kndos de pensiones tienen 
invertido M$59.000.000 en acciones de filiales CORFO, cifra que consti- 
tuyó, al 30 de junio, un 7,72% del total de los fondos de pensiones 
acumulados a esa fecha. 

Asimismo, CORFO ha continuado vendiendo significativos paque- 
tes accionarios a trabajadores de filiales, a través de adelantos de indem- 
nizaciones, cláusulas en los convenios colectivos y préstamos o negocia- 
ciones directas, a objeto de hacerlos partícipes también en la administra- 
ción y gestión de las empresas que constituyen su fuente laboral. 

Cabe destacar que durante 1987 se inició la venta de acciones de 
ENDESA, la mayor empresa generadora de energía eléctrica y la más 
grande sociedad anónima del país, venta que ha significado incorporar a 
lo largo de todo Chile a más de 17.000 nuevos accionistas y a más de 
3.500 accionistas trabajadores de ENDESA y de sus filiales, con una 
participación en la propiedad de ENDESA de un 10% y 6%, respectiva- 
mente, lo que ha sido posible gracias a un sistema de créditos correlacio- 
nados con la proyección de utilidades de la empresa. Asimismo, destaca 
la participación del 14% adquirida por los fondos de pensiones. 

También debe destacarse durante 1988 la opción que se ha 
abierto para los empleados públicos de adquirir acciones de ENDESA, a 
través de la ley No 18.631, de 1987, que otorgó la posibilidad de adelantar 
fondos de desahucios. Por este mecanismo, a la fecha, 18.000 trabajado- 
res del sector público han accedido a la propiedad de ENDESA, en un 
porcentaje cercano al 13%. 

Por otra parte, reviste significativa importancia el que, a fines de 
1987, CORFO había logrado la incorporación de 90.000 nuevos accionis- 
tas en sus empresas filiales y, a mayo de 1988, más de 1 14.000 nuevos 
accionistas, cifra que constituye el 20% del total de la masa de accionistas 
de todas las empresas que trancan sus acciones en la bolsa de comercio. 
Este hecho demuestra que se ha logrado robustecer el mercado de 
capitales, aumentando sustancialmente el número de personas que tienen 
acciones entre sus instrumentos de ahorro, lo que a SU vez comprueba la 
confianza de los ahorrantes en las políticas eCOn6miCaS aplicadas. 

De igual manera, durante 1987 se inCOrPOrarOn más de 11.000 
nuevos trabajadores accionistas, incrernentándose en más de un 83% la 
masa de trabajadores accionistas respecto del ah0 anterior. HOY éstos 
superan 10s 26.500 y representan más del 76% del total de trabajadores 
de las filiales CORFO que se han privatizado parcial O totalmente a la 
fecha. 
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a. Empresas clasificadas para lae AFP 

Empreau AFP TmbaJadoma Capbllrtu 
% Emp- popularea 

% % 

CHILGENER 14 6 80 
CHILMETRO 24 31 45 
CHILQUINTA 17 9 74 
CTC 7 5  12(1) M(2) 
ENDESA 155 6 23,7 
ENTEL 18 12,5 2094 
LAB.CHILE 8,5 125 32.9 
SCHWAGER 7.2 3,9 33.5 
SOQUIMICH 23 18 59 

Racaudiclón 

(millones de $) 

6.045 2.518 
8.489 - 
2.275 - 
3.298 28.288 

1987 (1) 

~~ ~~- 
21.888(3) 32.512(4) 

1 .o23 7.880 
468 201 

8.497 
740(5) 245M 

8.703 

Totalw 52.929 80.121 

(1) Ha venido directamente CTC. 
(2) lnduye un 36,6% vendido por CORFO a Bond Corporation Chile S.A. 
(3) lnduye $10.514 millones a plazo. 
(4) Incluye $7.013 millones a plazo. 
(5) Ingresos para ENACAR. 
(6) Incluye $28 millones de ingresos para ENACAR. 

b. Empresas no clasificadas para las AFP 
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3.31 1 - 

288 
76 
75 - 

12,5 
5.2 
8.5 - 

15,5 

162 

Mol 
- 

Tot.*. le.asa sDAp4 ma - a082 
Tow fondm Bplladm : yyLw.m& 
NOTA: 
(1) ventadeemkmmdeMievaemislbn.RcsvdadapwCTC 
(2) Indemnhadai adaianlada por ENDEM 
(3) MBS UFSP.oBg paoador en do8 atolas 90.06.88 y 90.08.88 
(4) venta nlWlEWa mn PeinOiiDi, da la p.opii CAP (so- hi. nowdidi por CQRPO) 
(5) CrMibJ COR#) 
(6) Crúdiio CORFO 

8. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 
El cuadro señala, para el perlodo septiembre 1987-agosto 1988, la 

producción, ventas e inversiones de las principales empresas dependien- 
tes cuyas actividades se indican luego por separado. 

Empnrrir Producción y) V e n m  r) lnvmldn (7 
COFOMAP 558 1 .o24 I -  
Colbún 15.148 15.148 2.024 
COTRISA - - - 
EDEUYSEN 489 * 489 40 
EDELMAG 1.189 1.189 40 
EMA 127 1 27 - 
ENACAR 9.941 11.483 1.416 
ENDESA 86.881 81 .o87 22.971 
ENTEL 21 .a@ 21.982 5.479 
Labombrio Chile 5.199 5.71 9 158 
LAN-Chile S.A. 39.Q89 39.283 500 
PEHUENCHE - - 19.400 
SACOR 600 Boo Bo 

1'1 Millonee de $ de junio de 1888. 



1. Complejo Forestal y Yaderero Penguipulll Ltdh. (COPOIYCAP) 

a. Prlnclpales actividades 

- Se continuó con la producción de madera de raulí, coigüe y otras 
especies nativas. También se continuó desarrollando el vivero forestal 
para cubrir las necesidades propias y de terceros. 

- Se ha desarrollado un plan piloto de piscicultura. 

b. Producción y ventas 

Actividadmi Producción VWltM 
flaici Flaicaa Valoradas 

(M8) 

Rollizos (ms) 21 610 8.066 39.000 
Madera aserrada (pulg.) 732.062 419.364 454.000 
Ganado (cabezas) 2.815 8.777 531 .000 

2. Empresa Eléctrica Colbún Machicura S.A. 

a. Pricipales actividades 

operación de las centrales hidroelktricas. 

gados originalmente a ENDESA. 

-Se ha enfatizado ei desarrollo de sistemas de mantencián y 

- En octubre se finiquitó el proceso de novación de créditos otor- 

-Se continuó la construccián de las obras de riego definitivas. 

b. Producción y ventas 

ventas a M$15.148.000.- 
- La producción de energía alcanzó a 2.773 millones de kwh y las 

c. Inversión 

- Los proyectos de inversión desarrollados en este periodo son: 
Entrega a riego desde el embalse Colbún, . Obras de mnexibn al riego en zona Taao Generah y 
Obra de terminacidn de las centrale& 

- La inversibn en J periodo alcanza a M$2.824.O00.- 



, I  - 
a. Principalea actlvidadr 

- La empresa particip6 Sn la mrnercialhaci6n de aproxhnadamrn- 
te 2.9 millones de unidades estAndar de trigo. 

- Se firmó un contrato con la CORFO por el cual se convino que 
ésta compraría la totalidad del exdente de trigo que quede en su poder 
al finalizar la temporada 198711 988, hasta por una cantidad de 3 millones 
de quintales métricos. 

- Conforme a este contrato, COTRISA elaboró, a su vez, contratos 
con acopiadores independientes, molinos y agricultores, minimizándose la 
cantidad de trigo comprado directamente. La cobertura de esta modalidad 
alcanzó a 1,5 millones de quintales. 

- Para llevar a cabo las operaciones de almacenamiento de trigo, 
COTRISA arrendó y compr6 instalaciones en las regiones VII, VIII, IX y 
Metropolitana. 

4. Empresa Eléctrica de Ai$& S.A. 

- En diciembre ENDESA úa6paa6 w8 acciones en EDEUYSEN 
S.A. a CORFO, con lo cual 6clo 4ieno una puüoipoeión dol se% de su 
capital social. 

-En octubre tom6 bajo su roeponsebilidad lo operacibn de las 
centrales de Nuevo Reino y El Tram. En diciembre Bstes heron inaoipora- 
das al activo de la sociedad mediante un aporte de capital que efectuó 
CORFO. 

- En mayo entró en servicio la línea de transmisión de Coihaique a 
Villa Maiiihuales, en 33 KV, construidas por ENESA con lo oupsnrisión 
de la empresa. - En junio tomó bajo su rciiipanrrblldnd la adminlstrad6n de los 
centros autoabastecidos de la XI reg I c)enerel CMOS Ib6ñez 
del Campo. 
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Se efectuaron inversiones para mejorar el sistema intern 
e Ai& y otros aquipamientos; en total, alcanzaron a M$3$ 

5. Empresa Eléctrica de Magallaner S.A. 

a. Prlnclpalma actlvldadw 

El 22 de dicienrbni ENESA vendió a CORFO 11.248.774 accib 
nes de EDELMAG S.A., convirtiéndose la Corporación en propietaria de 
un 87,6% de las acciones. 

b. Pmducclbn de venta8 

La producción de energía eléctrica alcanzó a 90,l millones de kwh 
y las ventas físicas totalizaron 81,3 millones de kwh, con una facturación 
total de M$ 1.189.000.- 

c. invenlón 

Se instalaron 833 nuevos servicios, con una inwrsi6n de 
M$16.OOO, y se impuld un plan de electrificación social que favoreció a 
180 familias, con una inversibn adicional de M$24.000.- 

6. Empresa Minera Ais& Ltda. (EYA) 

a. Prlnclpaies actividades 

- Se continuó dando capacitación a trabajadores en actividades no 
mineras, como $on asenlo, carpintería, mueblerla, invernación y otros. 

- En conjunto con otras instituciones de CORFO, se desarrollan 
estudios tendientes a mejorar sus faenas mineras. 

- Se inició el montaje de la primera planta de refinado de zinc en 
Chile mediante convenio con los ingenieros que crearon el proyecto. Esta 
planta permitirá refinar parte de los concentrados produddog a nivel 
nacional. 

- Se concretaron acciones con el gobierno regional tendiente!¡ a 
transformar la faena de Puerto Sándiez en pobkldo depedlanb, de Ir 
municipalidad de Río Ibáñez. 



- Se oontinuó explorando la zona en bcieqwde de 
* 

junto con un estudio de diferentes afluentes a fin de iOclg"0"". 

b. Producción y venias 

facturación total los M$127.O00.- 
La producci6n de concenirado de zinc alcanzd las 4.000 TMS y la 

a. Principales actlvidader 

-En este período ha traspasado el 24,26% de su participación 
accionana en Carbonífera Schwager S.A., del cual un 51% fue adquirido 
por CORFO y un 33,26% por el ssctor privado, entre los cuales se 
cuentan 641 trabajadores de la propia compañfa. 

cedi6 a la apertura 
a etapa del proyecto 

b. Producción y v 

M$ 1 1.483.000.- 

c. Inversión 

a mejorar la infraestructura y equipamiento de la empresa. 

I El monto invertido alcanzó a M$ 1.416.000, los cuales se orientan 
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a- Pilnclpdom rcthrtdlidiir 

Se dio comienzo a su proceso de privatizacibn mediante MRB 
Ofem P*reM de vbn# db ambries por parte de CORFO a los trabaj* 
dores de la compañía y sus filiales. En septiembre la Corporación firmó un 
~ P ~ i s o  de dswonocrnhliddn dc, Is propledad a m a r i a  o fln de que 
la6 admhiirtrPdbrlU, de tondoa de perniones pudttmn imrerllr en acciones 
de Iri empresa. 

-En ocfubn y noviembre se desarro116 una segunda etepa de 
venta de acciones, dirigida al público en general, y postetiormente, en 
mano, CORFO comenz6 a ofrecer una opcidn de venta a las ernpleadm 
públicos, lo que significa un 46% de su traspaso al sector privado. 

- En octubre se vendi6 el 100% de la pariCcipadbn acciamta que 
poseía ENDESA S.A. a una entidad constituida por EMEL S.A. y los 
trabajadores de ENDESA y Colbún S.A. 

- En diciembre de adjudico y vendió el 100% de la participacidn 
accionaria que poseía ENDESA en la empresa hidroeléctrica Pullinque 
S.A. 

- Tambib en diciembre se vendi6 a CORFO parte de sus accio- 
nes en EDEiAYSEN S.A. y EDELMAG S.A. consewando un 8%. 

-Se ha proseguido la construccibn de la central hidroetéctrica 
Canutillar, de 130.000 kws. de potencia. Asimismo, se continuó la ejecu- 
ción de obras del sistema de transmisión Charrúa- Puerto Montt en 220 
Kv. 

- Se están ejecutando obras de ampliacidn y refueno del sistema 
de transmisidn Alto JahueC Polpaico 500/220 KV. 

- A fines de noviembre se inauguró el sistema interconectado del 
Norte Grande, lo que hace posible el reemplazo de petróleo por carb6n 
como combustible y, en consecuencia, una reduccibn del casto del kwh. 

-Se continuó avanzando en la ejecuci6n del plan de ab&st&- 
miento electrice contínuo en la zona austral, habiéndose puesto en sed- 
cio las minicentrales hidroeléctricas Nuevo Reino y El Tram Y, PmXima- 
mente, la central Río Azul, en conjunto con los sistemas de transmisidn 
correspondientes. Este plan es financiado por CORm Y encargado a 
ENBESA. 

b. Produool6n y ventas 

una facturacidn total de M$81.087.o00.- 
La produaoibn de energía alcanzó a 10.791 milloner de b h ,  con 
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c. Inversión b I ’ .  .u*.. :< 

La inversión llegó a un total de M22.971. ,- 

9. Empresa Nacional de. Telecomunicaciones S.A. (ENTEL) 

Durante el período, el 51% de las acciones de la empresa fue 
traspasado al sector privado, en cumplimiento de la política que inspira la 
acción de CORFO en este sentido, con lo cual ENTEL Chile pasó a 

- Se amplió y terminó la red Arauco, que permitió conectar Coro- 
“si, Lota, Arauco, Curanilahue, Lebu, Los Alamos y Cañete. 

- Se ampliaron diversos enlaces de derivación para tráfico público 
y privado en Mejillonec, Mantos Blancos, Chañaral, Peñuelas, Nogales, 
Maipú, Melipilla, Linares, Victoria, Pucón y Loncoche, y además se com- 
pletó el montaje de enlaces de radio de estado sólido entre Santiago y 
Concepción. 

- Se puso en servicio la ampliación de la red de datos que permite 
atender a las 10 ciudades más importantes del pais. 

- Se amplió la capacidad arrendada para el sistema satelital do- 
méstico. El sistema internacional también amplió su capacidad y se termi- 
nó de instalar el sistema computarizado de alarmas de la estación de 
Longovilo. 

- Se reforzaron y montaron torres de comunicaciones en distintas 
radioestaciones, dándose término, además, a diversas obras civiles y de 
infraestructura en varias localidades del país. Asimismo, se construyeron 
centros de video conferencié 

- En el Deríodo los trabaiadores de la emmesa formaron la socie- 
dad “Inversiones Longovilo Ltdá:, que compró el 125% de las aCCiO# * 

de ENTEL. 



b. Producción y ventas --. .'I 

1) Producción 

Mercado Pioduccl6n 

Nacional 
Liquidación CTC (mill. min.) 226 
CNTV y CT Coihaique (mill. min.) 27 

tMCfl 

Red abonados (mill. rnin.) 11 
Canales telefónicos privados 1.794 
Canales telegrafía pública y privada 
Canales datos y AUD 840 
internacional 
Telef. internacional (mill. min.) 22 
Corresponsable (mill. min.) 9 
Fronterizo (mill. min.) 0.21 
Otros canales 30 

794 

2) Venias 

La venta anual ascendió a M$21.382.000.- 

c. Inversión 

En los proyectos realizados en el período se invirtieron 
M$5.479.000.- 

10. Laboratorio Chile S.A. 

Durante el año en curso, el porcentaje de participación privada en 
Laboratorio Chile S.A. superó el 50%, por lo que a futuro esta empresa se 
considerará perteneciente al área privada. 

a. Principales actividades 

- La empresa ha desarrollado sus actividades tendientes a conso- 
lidar su posición en el mercado nacional y a fomentar los mercados en 
centro y sudamérica. 

- Ha editado diversas revistas médicas con el objeto de difundir el 
conocimiento científico y ha apoyado algunos eventos mWioos. 

- Ha lanzado una línea oíialmoldgica que consta de an- PlQdUC- 
tos. 



En el periodo se ha produs¡& W5@MWlW deunidades fabriles, 
qLqL3-iIh. .l. f r con una facturación de M$5.719.000.- 

e. Inversión 

nes. 
Se ha invertido M$158.200 en reposición de equipos e instsilaoter. 

11. Línea Aérea Nacional Chile S.A. (LAN Chile) 

a. Principales actividades 

- Se agregaron dos nuevas ciudades a la ruta nacional: Copiapó y - -  
Temuco. 

-Se incomoró Ciudad de Panamá a la ruta internacional Y se 
agregó un tercer brucero: 'Tres continentes" (proyecto mediterráneó) al 
programa de operaciones especiales. 

b. Producción y ventas 

- Se alcanzaron los siguientes indicadores: 

Millones Sept. 87agO. 88 Variación 
pomotual 

Asientos-Kms. 
Pasajeros-Kms. 
Toneladas-Kms. 

2.638.6 
1 .í58&6 

150.9 

9,6% 
?,3% 

16,4% 

- Las ventas valoradas alcanzaron a M$39.283.000.- 

c. lnversldn 

-Se incorpar6 un cuertp avibn being 737-200 "Advanced. 
- Se instal6 equipo aq!irruido en dos aviones W i n g  7Q7,lo que 

permite su operacidn en Europa y Estados Unidos. 



10; ,Empresa Eléctrica w e n c h e  S.A. 

a. Principales actividades 

- En diciembre la empresa solicitó reducir a US$175 millones el 
préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo, que originalmente 
alcanzaba a US$319,3 millones, en atención a nuevas estimaciones de 
costos del proyecto. 

- Se efectuó una emisión de bonos convertibles en acciones, la 
que totalizó UF 240.000.- 

- En diciembre se suscribió un contrato de ejecución de proyecto 
con el Banco Mundial, a fin de que ese organismo otorgue un crédito por 
US$95 millones a CORFO para su capitalización en Pehuenche S.A. 

- En junio se firmó un convenio de préstamo con Eximbank, m e  
diante el cual se otorgó un crédito no atado por US$120,6 millones. 

b. Inversión 

-Se llevaron a caoo ias iicitaciones de los cinco contratos de 
obras principales y dos del equipamiento del proyecto. Las adjudicaciones 
ya se han efectuado, excepto el Último contrato de obras civiles, próximo a 
realizarse. 

- Las faenas de construcción tienen un avance superior al 25%. 
Se han concluido todas las obras de infraestructura y los contratos men- 
’ nados en el párrafo anterior están en plena etapa de ejecución. 

s avances logrados han llevado a reformular el programa de 
y el presupuesto financiero. Esto permite adelantar en un año 
puesta en servicio de las unidades generadoras -año 1991- y 
I presupuesto original en un 38%. 

La inversión del período alcanza a M$ 19.400.000.- 

. Sociedad Agrícola CORFO Ltda. (SACOR) 

a. Principales actlvldades 

Los principales programas que desarrolla por cuenta de CORFO 
son: 

- Investigación en zonas desérticas; se ha continuado investigam 
do en la I regi6n de Tarapad sobre re~ursos hortofPutfmhs B fin & 
obtener especies y variedades adaptadas óptimamente a. la zom. 



-Frigorífico del aerapuerto Arturo Wrim Benítea: Qr 41 transita- 
ron cerca de 600.000 cajas, es decir, un 40% más que e P ano anterior. 

-Planta faenadora de carnes de Porvenir: se faenaron 74.000 
ovinos, produciéndose 1 .lo0 toneladas de carne, de las cuales 800 fueron 
exportadas. 

Los principales programas por cuenta de SACOR son: 
- Planta lanera SACOR: en el período se procesaron sobre 1.950 

toneladas de lana para transformarla en "tops" y 240 toneladas para 
lavado. 

- Banco Ganadero Aisén: opera en la actualidad con más de 120 
contratos, 2.700 bovinos y 20.000 ovinos, habiendo ampliado la operación 
a zonas incorporadas a la vida económica nacional por el camino Longitu- 
dinal Austral. 

- Predios Pirihueico y Huilo-Huilo: utilizados en la crianza de gana- 
do bovino, como apoyo al banco Ganadero Aisén, y con una producción 
de 110.000 pulgadas de raulí, coigüe y roble. 

b. Producción y ventas 

Los programas mencioi 
aproximadamente M$600 

La inversión en los 

nados 
.ooo.- 

distir 

ante 

itos 

riormente significaron 

programas alcanzó 

un ingreso 

cerca de 

ciedad Administradora de Créditos del Transporte Ltda. 

- La empresa ha reprogramado las deudas del sector transporte y 
tá bajo su responsabilidad la administración de la cartera de créditos 

- Hasta la fecha ha manejado un total de 9.829 operaciones y un 
78% de los créditos de este tipo, con un porcentaje de cumplimiento del 
90%, recuperándose por cobranza un total de 2.800.000 UF. 

- Durante 1988 se ha estado traspasando a la empresa la cartera 
de créditos otorgados por el banco del Estado a los transportistas, con lo 
cual 1.200 nuevos deudores han podido acceder a los beneficios de la ";. 

' reprogramación. 



15. Sociedad Agrícola y Servicios Isla de Pascua Ltda. 
(SASIPA) 

a. Principales actividades 

Se ha continuado proporcionando servicios de utilidad pública en 
Isla de Pascua: electricidad, agua potable, carga y descarga marítima y 
aérea; también durante el período se ha seguido operando el matadero 
frigorífico y el fundo Vaitea. 

b. Producción y ventas 

senficlos Produccibn 
flsica 

Electricidad (kwh.) 
Agua potable (mS) 
Carga y descarga (tons.) 
Carne en vara (kgs.) 
Frutas (kgs.) miles 

1.9 
318.5 
- 

50,O 
7.8 

Las ventas valoradas alcanzaron a M$l90.000.- 

La inversión total alcanzó a MS 37.500, los cuales se destinaron a 
a forestación del fundo Vaitea y a la renovación de maquinarias y equi- 
os. A la fecha se ha forestado un total de 470 hectáreas. 

6. Carbonifera Schwager S.A. 

a. Principales actividades 

- En el ejercicio contable, que finalizó en 1987, la empresa obtuvo 
una utilidad de M$322.000, con lo cual se completaron 8 años consecuti- 
vos de utilidades. 

- Se diversificó la operación de la empresa haciendo uso de sus 
instalaciones. De este modo, por el muelle de cargulo db Schwager se 
despacharon 6 buques con "chips", con un nivel aproximado dg. 13O.OOQ 
toneladas. 



elevó a M$5.244.000.- 

c. Inversión 

-De!&% aquella oiidntada a recuperar carbones mixtos y finos, 
además del acondicionamiento del muelle para el carguío de "chips". 

- Para el futuro inmediato se piensa mecanizar el desarrollo de la 
mina y crear una nueva estructura de producción. 

- En estudio de prefactibilidad se encuentra el proyecto de integra- 
ción de la mina con una central termoeléctrica y la explotación de un 
puerto comercial en Coronel. 

a. Principales actividades 

- Ha continuado prestando servicio de transporte marítimo de 
carga y pasajeros en el extremo sur de las regiones X de Los Lagos y XI 
Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo, dentro de un contexto de 
servicio público comprometido con el desarrollo de esos territorios. 

- Se inició la tarea de continuar el camino Longitudinal Austral, 
entre Puerto Monít y Chaitén, uniendo los tramos marítimos de Comau y 
Reñihue. 

Dichos tramos se harán utilizando las barcazas Tehuelche y Mai- 
Ién, cuya construcción fue financiada por el ministerio de Obras Públicas y 
entregadas para ser administradas por esta empresa. 

b. Ventas 

Las ventas alcanzaron a M$508.000.- 

c. Inversión 

ner en operaoión normi a la empresa; ascienden a M$20.000.- 
La6 invwianee sólo amternplan aquellas necesarias para mante- 



13. Centro de Información de Recursos Naturales 
(CIREN-CORFO). 

Las actividades de CIREN-CORFO se han desarrollado en d 
frentes o áreas de trabajo que se complementan: el servicio de informa- 
ción sobre recursos naturales, relacionads can 
el área de estudios y construcción de las bases 
las fuentes de información en terreno. 

incipales actividades 

1) Servicio de información 

'Isii1 - Continuación de un amplio programa de difusión de los servicios 
de CIREN, a través de diversas actividades promocionales, con especial 
énfasis en la atención de visitas al Centro; ejecución de seminarios 
técnicos y charlas en regiones; publicación de reportajes, entrevistas y 
avisos en diarios y revistas especializadas; publicaciones técnicas y me- 
dios audiovisuales. 

- Ejecución de estudios del mercado real y potencial de usuarios 
de la información de CIREN, con el propósito de detectar nuevas necesi- 
dades y definir líneas de producción. 

1- 

2) Area de estudios y proyectos 

-Término de la incorporación a las bases de información de 
CIREN de las principales matrices sobre recursos naturales de las regio- 
nes IV de Coquimbo y IX de La Araucanía (fotografías aéreas, ortofotomo- 
saicos, características de los suelos, clima y agua). 

- Actualización de importantes matrices de información, como son: 
el catastro frutícola nacional en las regiones 111, IV, VIII, IX y X, término del 
catastro de las propiedades rurales en la región Metropolitana de Santiago 
y confección del primer catastro nacional de plantaciones de espárragos. 

- Inicio de la incorporación a las bases de información de CIREN, 
de nuevos y más detallados estudios de suelos en la IX regi6n de La 
Araucanía. 

b. Logros alcanzados 

Las aceiones mencionadas han p m v d  un signifhtivo aumm 
to en el número de clientes atendidos y de pioductw demandados por 
ellos. En el periodo, CIREN resolvió las necesidades de informacidn de 



mrespondib a Gentes del desamllo des sector pt4adb’yd;jd)G T$8tahtS a 
qmarg~ap del Estaido. 

c. seroicios entreQpdoe 

La entrega de los servicios se ha realizado principalmente por 
medio de: informes (areales, prediales), publicaciones y cartografía temá- 
tica, directorios de productores fruticolas y forestales, de industrias, pro- 
pietarios rurales, concesionarios mineros, proyectos, estudios y servicios 
especiales. Entre estos Últimos, y por la importancia que tienen para el 
desarrollo nacional, cabe mencionar los siguientes: “Actualización del 
catastro frutícola nacional, regiones 111, IV, Vlll y IX”, “Primer catastro 
nacional de plantaciones de espárragos”, “Primer catastro frutícola de la X 
región” y “Confección de cartografía regular con fondo fotográfico actualt 
zado (ortofotomosaico) para las regiones IV y IX”. 

19. instituto de Fomento Pesquero (IFOP) 

a. Principales actividades 

- Nivel nacional: actividades de coordinación institucional con la 
Corporación de Fomento de la Producción; subsecretaría de Pesca; Comi- 
té Oceanográfico Nacional; sección nacional de la Comisión Permanente 
del Pacífico Sur; sección nacional de la convención sobre la conservación 
de los recursos vivos marinos antárticos; Instituto Antártico Chileno y 
universidades. 

Realización, en conjunto con CORFO, de los seminarios “Presente 
y futuro de la repoblación de recursos marinos en Chile”, en Ancud, y 
“Potencialidad de desarrollo de la pesquería del jurel, en la región del 
Biobío”, en Concepción. 

Participación en la Feria Internacional de Santiago, “FEA ‘87”; 
Feria Internacional Marítima de Valparaíso, “FIMAR ‘87”; Feria Internacio- 
nal del Biobío, “FER610 ’ 8 6 ;  y Feria Internacional del Maule, “FITAL ‘88”. 

- Nivel internacional: participación en la “IV reunión de la Comisión 
de Pesca Continental para América latina” , organizada por FAO, en 
Puerto Monit; y, en la “XIX reunión ordinaria de la Comisión Permanente 
del Pacífico Sur”, en Bogotá, Colombia. 

Realización, en conjunto con la subsecretaría de Pesca y la Comi- 
sión Permanente del Pacífico Sur, del “Simposio sobre reaursgs vivos y 
pesquerías en el Pacífico sudeste”, en Viña del Mar, que contó con la 
presentación de 1 18 trabajos científicas y la asistencia de representantes 
de 10 países y 5 organizaciones intemaoioneles, en calidad de observado- 
res. 



D. rrincipaies proyeotos 

- Programa diagnóstico de las principales pesquerías nacionales. 
Sus objetivos son configurar y perfeccionar un sistema de infomación 
pesquera que permita ir informando periódicamente el estado de situación 
del sector, mediante la identificación y construcción de un conjunto de 
indicadores que determinen un comportamiento y permitan analizar las 
perspectivas de desarrollo que puedan darse en diferentes escenarios 
económicos. 

- Investigación para el desarrollo de la acuicultura en Chile. Etapa 
I: programa nacional de salmonicultura. Destinado a fomentar el desarrollo 
de la acuicultura de especies hidrobiológicas de interés socioeconómico 
para el país, teniendo como meta, en esta etapa, establecer las bases 
técnicas y económicas para la producción de ovas de salmón a nivel 

- Programa de investigación repoblamiento de recursos bentóni- 
cos, área piloto IV región de Coquimbo-fase II. Dispone de la tecnología 

esaria para incrementar la biomasa de los principales recursos bentó- 
os del país, a través de la repoblación de recursos naturales. 

- Investigación captura total permisible. Busca estimar la captura 
permisible e identificar el método de cálculo a aplicar, a fin de obtener 
formación que permita establecer las medidas de protección para 

pesqueros de la VI 
. Busca obtener un 
el litoral de la región, 
os recursos marinos 

recursos pelágicos 
sobre las especies 

monitoreo de las condiciones oceanográficas y determina- 
bución y abundancia de los huevos y larvas de las especies 

tecnologías para espineles - XI región Aisén del 
del Campo (cofinanciado por el Fondo de Desarro- 
RFO). Destinado a desarrollar la tecnología para la 
rmite diversificar la actividad pesquera en el mar 
n Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo. 

- Desarrollo de tecnologías para la purificación de moluscos bival- 
chilenos de importancia comercial (cofinanciado por el Fondo de 

Desarrollo Productivo de la CORFO). Busca diseñar y probar técnicas y 
materiales que permitan una óptima manipulación a su procesamiento en 
planta y evaluar la fndihilidad técnim-económica de éstas. 



20. Instituto de Investigaciones Tecnológicas (INTEC-Chile) 

a. Principales actividades 

El sector productivo nacional ha continuado interesándose en 
estudiar e introducir innovaciones tecnológicas en la producción de bienes 
y servicios. Esto ha abierto nuevas oportunidades de servicio a INTEC- 
Chile, que en este período propuso proyectos por un total de 
M$ 1.320.000, de los cuales el 72% fue solicitado por el sector productivo 
(privado 56% y estatal 16%). 

b. Principales proyectos 

guientes: 

la intendencia de la región metropolitana, en ejecución conjunta con la 
universidad de Chile. 

-Diseño de un sistema de desechos de emisión de contami- 

Entre los proyectos realizados por INTEC-Chile destacan los SI 

- Modelo de difusión de contaminantes en el gran Santiago, par 

antes, en ejecución para la intendencia de la región 
aliza en conjunto con la universidad de Chile. 

- O~eración de una faena demostrativa de lixiviación de mine 

- Industrialización de excedentes frutícolas, proyecto patrocinado 

- Aplicaciones de la concentración gravitacional a la pequeña, 
mediana y gran minería. Varios proyectos patrocinados por el sector 

- Edición y difusión del diagnóstico del sector químico, elaborado 

-Diagnóstico de la minería no metálica y sus perspectivas de 
rrollo. Estudio difundido en seminario copatrocinado por CORFO, 
CHILE, SONAMI, banco Concepción y SOQUIMICH. 
- Doce nuevas construcciones de plantas de tratamiento 

rio de frutas de exportación, con el proceso prefrio-fumigación diseñad 
por INTEC-Chile. 

- Requerimiento de control de calidad en el sector productor 
suario de envases y embalajes; proyecto patrocinado por CORFO y 
rograma de Naciones Unidas para el desarrollo, más siete empres 



oldi 

Ha desarrollado una labor de investigación y asisten- t e a  
tendiente a generar información actualizada en aquellos campos de su 
especialidad, La información, difundida en el área tecnológica de la made- 
ra, en el área económica del sector forestal y en el área del rmrso 
mismo, es utilizada por las empresas privadas, organismos estatales e 
internacionales y también como guía del desarrollo económico del sector. 

- En el área tecnológica se han desarrollado estudios vinculados 
al mejoramiento de la industrialización de la madera y a su uso como 
material de construcción. 

Con este objetivo se han terminado los siguientes estudios para el 
sector privado, en colaboración con el fondo de desarrollo productivo: 
“Mineralización de madera de pino insigne” y “Resistencia de postes (de 
gran envergadura) de pino insigne”. Asimismo, se desarrollaron investiga- 
ciones y se entregaron resultados en el rubro del secado de madera 
mediante el sistema de deshumidificación en varias especies de interés 
comercial (pino radiata, coigüe, lenga y tepa). Además se investigó sobre 
la tecnología del debobinado del pino insigne, bajo el área llamada de 
análisis y diagnóstico de procesos industriales de transformación mecáni- 
ca de la madera. 

También se publicaron estudios relativos a las tablas de conver- 
sión usadas en el sector maderero y se preparó un manual sobre aserrío. 

- En el área de los estudios económicos se realizó una investiga- 
ción que se orient6 al diagnóstico y a la entrega de una proposición para el 
desarrollo del uso interno de la madera aserrada y de los tableros de 
madera. 

El instituto genera información económica oficial del país, elabora- 
da en dos proyectos: “Las exportaciones forestales chilenas” y “La man- 
tención de las estadísticas básicas del sector forestal”. 

-En el área del recurso natural boscoso, se han desarrollado 
importantes estudios sobre manejo de las especies del género eucalyptus, 
de las plantaciones del pino oregón y de la “sequoia sempervirens”, que 
crecen en Chile. También se ha continuado trabajando en el tema de la 
introducción de especies exóticas de importancia económica para el 
desarrollo del país. Por otra parte, inició su tercer año el programa da 
investigación de manejo con especies del bosque nativo. 

Se terminó la primera fase de la investigación denominada “Rege- 
neración forestal”, destinada a investigar la recuperación de áreas foresta- 
les ubicadas en la zona semiárida del centro del pais (secano interior, 
desde el norte chico hasta la VI región del Libertador General Bernardo 
O’Higgins). 

Además se terminaron los estudios “Antecedentes dasaméiricos 
de parcelas permanentes de pino radiata en la VH rsgión W Maula” Y 
“Volúmenes en pie de pino radiata en la Vlll región del EiobIo”. 



Por otra pane, cumpliendo con la labor de difusián, sei daarrolla- 
ron dos seminarios: fabricacibn y utilización de la madera laminada y 
manejo silvicola del gdnero eucalyptus. 

22. Instituto Nacional de Capacitación Profesional (INACAP) 

El progreso científico tecnológico no es posible sin que el factor 
humano se capacite cualitativamente para ello; es así como su función 
principal continuará siendo la capacitación de la fuerza laboral para fines 
productivos, mediante la rápida entrega de conocimientos para el desem- 
peño de diversos oficios. 

a. Principales actividades 

1) Educación técnica profesional 

- De un total de 15.304 estudiantes atendidos en 1987 en distintos 
niveles del sistema de enseñanza formal, 14.725 correspondieron a carre- 
ras técnicas y profesionales de educación superior, lo que representó un 
15,8% de incremento en la captación de alumnos; con ello INACAP 
continuó siendo la institución con mayor captación de alumnos de la 
educación superior privada. 

- En el primer semestre de 1988 la matrícula aumentó a 16.689 
alumnos, con un 13,3% de crecimiento. 

-Se han desarrollado 26 carreras de formación técnica y 5 de 
nivel profesional, impartidas en 20 sedes que abarcan todo el territorio 
nacional. 

- A  fines de 1987 se terminó la construcción e inauguró la sede 
Calama, y a comienzos del año en curso se abrió la nueva sede Santiago 
centro, en reemplazo de la sede Providencia. 

rmación técnica y profesional de 
iendo los siguientes programas 
aboral activa: nivelación de ense- 
ultos y enseñanza media técnico 
nza media. 

2) Capacitación Laboral 

- En 1987 atendió los requerimientos de capacitación y especiali- 
zación de 29.109 participantes, lo que representó un 34,8% de aumento 
con respecto a la acción desarrollada en el período anterior. 



-Se realizó en La Serena el 111 encuentro del sector minero- 
metalúrgico, y en Copiapó el I encuentro nacional de produ&ón y expor- 
tación de uva de mesa. 

- Además, se suscribieron los siguientes convenios 
Con empresas pesqueras de la provincia de San A ara 

120 jóvenes. 
Con la intendencia de la 111 región de Atacama, convenio OEN 

INACAP, para 576 familias. 
Con la intendencia de la XI región Aisén del General Carlos 

Ibáñez del Campo; convenio OENINACAP, de capacitación laboral con 
fines productivos para la comuna de Puerto Cisnes. 

Plan piloto de capacitación del subsector pesquero artesanal para 
Lebu y Punta Lavapié, de la Vlll región del Biobío. 

Programas de transferencia tecnológica agropecuana, subven- 
cionados por INDAP, para 4.506 pequeños agricultores. 

Convenio INACAP/ASIMET, para supervisores de primera línea. 
- Para lograr una nueva integración con el sector productivo priva- 

do, CORFO nominó en el consejo directivo de INACAP a representantes 
de la Confederación de la Producción y del Comercio. 

-Con la implantación de un servicio interno de informática se 
liberarán importantes recursos financieros para mejorar infraestructuras, 
implementos y mayores programas de formación y capacitación laboral, 
continuándose con la formulación de nuevas carreras de educación supe- 
rior. 

- En el ambito de la capacitación, se proseguirá la firma de conve- 
nios con asociaciones de productores, intendencias y municipalidades, 
para acrecentar programas de capacitación y especialización de trabaja- 
dores. 
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23. Instituto Nacional de Normalizacidn (1") 
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- Desarrolla sus actividades de normalización nacional a través de 
comités técnicos en que participan y colaboran todos los sectores repre- 
sentativos del país. Durante el período fueron declaradas oficiales de la 
República 36 normas y aprobadas por el consejo del INN otras 41; 
funcionaron 23 comités técnicos y se realizaron 300 reuniones de comités. 

- Durante el período participó en una reunión técnica COPANT- 
ILAFA-INN, de normalización siderúrgica sobre dasificaci6n y barras es- 
peciales de acero, en la cual se trataron 7 proyectos de noma pmm& 
cana. 



igh &-eonformi- 

Economía, Fomento y Reconehuik.ii ge~YlMif ic8dóh de C»qroiíricidm 

cursos y 4 sernfna&s, FedbnoeVUos por SENCE, 
les, t4cnicos y sqpmbrea, aon un total de 600 

-Posee un aentro de document#ci& que ouenta con 185.000 

y de ellas 81 se en 

de g m  hSr;tnfWtbb B h¡f$'QbiQ!@b& 

d e n  
horas 12 persona capacitada& 

normas egtranjeras e internacionales. Este centro 
documenmo inybrmañVo con otros centros o instit 
ción llel &tranfem y a trav& de la red da inlarrinnc 

- Se wntinuó con los servicios de informad 
Así se transfiere tecnología en forma gratuita, los futuros profesion 
condcen la5 metodologlas de ensayos y análisis empleados universal- 
mente y los productores y exportadores pueden conocer las Caracterlsti- 
cas de calidad exigidas en otros mercados. 

-Desarrolló el proyecto CORFO-INN de análisis de normas y 
reglamenyos exigidos a los productos de exportación, consktente en la 
formación de un banco de datos que contiene las normas técnicas, 
reglamenta y otros requisitos vigentes en diversos parses para los pro- 
ductos exportables y con el cual se inicia un servicio de informacibn al 
exportador. 

- Continuó el estudio y revisión de las normas que tratan acerca 
de condiciones sismo-resistentes de edificios, en apoyo al ministerio de la 
Vivienda y Urbanismr). S4-w diaron normas referentes a clasificación y 
transporte de sustahcías pel&sas y a pintura para señales y demarca- 
ciones de tránsito, en apoyo al ministerio de Transporte y Telecomunica- 
ciones. 

24. Servido de Coopetgcren TBcnica (3ERCüTEC) 



- Capacitación empresarial, cuyo objetivo es mejorar la gestión en 
las empresas, calificando a quienes toman las decisiones. 

- Asistencia técnica en planta, orientado a la atención personaliza- 
da de industrias con problemas de gestión administrativa, de producción y 
tecnológicos. 

- Asistencia financiera, a través de la cual se pone a disposición 
de las pequeñas y medianas empresas líneas de crédito que les permiten 
incrementar el uso de su capacidad instalada, o aumentarla. 

-Apoyo a empresas de menor tamaño, que otorga asistencia 
integral (de gestión y financiera) a aquellas unidades productivas que 
ocupan hasta 9 personas, incluido el grupo familiar, y que no poseen un 
activo fijo superior a 2.000 UF. 

- Fomento de exportaciones, que posibilita que pequeños y me- 
dianos industriales penetren en los mercados externos. 

- Banco de proyectos, que permite a eventuales inversionistas 
analizar distintas alternativas de proyectos industriales, cuya rentabilidad 
y viabilidad parecen interesantes a nivel de perfil y que, de materializarse, 
dan origen a pequeñas y medianas empresas. 

- Centro de información, que orienta al empresario en materias de 
su interés para que pueda medir riesgos externos a su empresa y así 
mejorar sus posibilidades de éxito cuando toma decisiones de inversión o 
de gestión de su negocio. 

- Bolsa de subcontratación, cuyo objetivo es apoyar a las peque- 
ñas y medianas empresas en el área de comercialización. 

b. Resultado de la gestión 

La política de apoyo ha permitido que se instalaran 90 nuevas 
industrias y que las empresas atendidas estabilizaran 13.600 puestos de 
trabajo y creado otros 2.600. El incremento en el volumen de producción 
bordea los M$6.700.000, materializando inversiones en activos producti- 
vos por M$ 1.500.000 y aportando el sector privado, para su mayor nivel 
de producción e inversión, recursos por M$ 1.730.000. Las empresas 
apoyadas por el programa de fomento de exportaciones han vendido al 
exterior US$7,55 millones (FOB). 



Capítulo XIX 

COMlSlON NACIONAL DE ENERGIA 



MISION DE LA COMlSlON 

-Elaborar y coordinar planes, políticas y normas para et buen 
funcionamiento y desarrollo del sector; velar por su cumplimiento y aseso- 
rar al Gobierno en todas aquellas materias relacionadas con la energía. 

- Su competencia comprende las actividades de estudios, explota- 
ción, generación, transmisión, transporte, almacenamiento, distribución, 
importación y exportación y cualquiera otra que concierna a la electrici- 
dad, carbón, gas, petróleo y derivados, energía nuclear, geotérmica, solar 
y demás fuentes energéticas. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el contexto de la estrategia de desarrollo del país, las politicas y 
acciones llevadas a cabo por la comisión para el sector energia han 
estado regidas por el objetivo central de incrementar el bienestar de la 
comunidad promoviendo condiciones de eficiencia en la operación y 
desarrollo del sector, en el marco de un papel subsidiario del Estado. 

La actuación empresarial del Estado, ha estado ceñida a las 
mismas reglas del juego que el sector privado, estableciéndose una 
estructura legal que hiciera posible la difusión de la propiedad y que 
garantizara la transparencia y eficiencia de su gestión. 

Las políticas de precios, descentralización, desburocratización, 
regulación de monopolios naturales y efectiva disminución del papel em- 
presarial del Estado, propenderán a transformar la actividad privada en 
protagonista del desarrollo del sector energía. 

El país ha logrado un importante desarrollo de su capacidad de 
ingeniería en esta área. En tal sentido, y con el objeto de mantener y 
acentuar esa capacidad, se incentivará más aún la exportación de servi- 
cios de ingeniería, princioalmente en áreas tales co 
leo, carbón y bioga: 

Dado el carácter estructurante que tienen I 
del sector energía, el Estado ha continuado ejemikmdo, eOmo parte dm SU 
función normativa y fiscalizadora, la planificacibn de las g a d -  pnoyectos 
energ4ticos. Los resultados de esta planifioaci6n serán indisatiugs QbL d 



estatales, en forma subsidiaria, tos resultados de la planificación han sido 
obligatorios. A 1 3 4 3 4 3  3Cl i A E 0 ! 3 A t i  MOiSlMO3 

La labor de planificación del sector energía ha sido ejecutada en 
estrecha colaboración con las empresas del sector, y utilizando metodolo- 
gías y procedimientos de evaluación lo más transparentes posibles. 

Más específicamente, la CNE ha continuado asesorando al Go- 
bierno en diyersas materias, especialmente en !as referidas al control de 
inversiones de las empresas estatales del dM&‘ i f  ZnhliW de pr&db%B 
los productos energéticos, a la elaboración de leyes y reglamentos dirigi- 
dos al sector y, finalmente, a la priorización de la acción estatal en la 
evaluación de recu éticos. Las actividades en los diversos sub- 
sectores han sido ntqs: , 

1. *k!r c€wpM’ 
- S@ e@@arQn 10s proyectos de ínve asociados a los gran- 

des estabiechí&tos mlnem de la Vbl Bloblo (Lata, Lebu, 
Colico, Trongol y Schwager) con el objeto de efectuar las recomendacio- 
nes a las autoridades pertinentes. 

- Se ha mantenido actualizado d. $Snq des-datos -& eqeems, 
precios del carbón nacional e importado y costos de explotación en el 
país, oon el fin cb ddimir el valor de oportunidad del carbón usado en 
oemkatgs termodWrioaa 

-Se elaboró un informe sobre el parlorama mundial del mercado 
del carbón, 4as polffioas nacionales der sisctor carbonífero y el potencial 
desamllo de C 6lerta y la demanda de carbón. 

-sé ha confeccionado una proyecdión de consumo de carbón 
para el períoüb ‘tQBS-íWP, desagregada @or wetor y por región. 

2. Seetor petróleo 

- En Conjunto con el ministerio de Hacienda, s& revisó y modRBÓ 
la legislación sobre contratWdde operación petraler& ct@ tal forma de 
aclarar aspectos relativos al régimen tributario pertinente. 

- La CNE infegd M grwpo de8ighado por eí mtriiMr6 dé Mineiría 
para representar al Esiado en las negcrki&?íon$s &an 
ras ifvferekadab m &Meieer canlmms üé epmeith erfd 



3. Sector gas natural 

- Se efectuaron reuniones de coordinación con el secretario de 
Energía y el presidente de Gas del Estado, de la República de Argentina, 
con el objeto de promover la realización de proyectos de interconexión 
gasífera con ese país. 

- La CNE ha continuado participando en las negociaciones ten- 
dientes a materializar el proyecto de fertilizantes. En la actualidad se 
cuenta ya con el financiamiento requerido, faltando sólo la estructuración 
definitiva del capital de la sociedad, etapa que se espera tener resuelta 
próximamente. 

4. Sector eléctrico 

a. Tarifas eléctricas 

- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 106 y 107 de la ley 
general de servicios eléctricos, se efectuó el estudio de costos típicos de 
distribución de electricidad, el cual servirá de base para determinar las 
tarifas eléctricas aplicables por la concesionaria de distribución del país 
durante el período 1988-1 992. 

-Se realizaron los estudios de tarifas eléctricas para todas la: 
empresas generadoras del país que efectúan ventas al servicio público 
de acuerdo a lo dispuesto en la ley general de servicios eléctricos. Las 
tarifas resultantes fueron publicadas en octubre de 1987 y en abril de 
1988. 

b. Estudio de planificación del Sistema lnterconectado Central (SIC) 

Se dio inicio a los estudios de ptanificación eléctrica destinados a 
efectuar, a fines del presente año, una recomendación respecto de la 
nueva central generadora que debería incorporarse al SIC con posteriori- 
dad a la puesta en servicio de la central Pehuenche, en 1991. 

Con tal objeto, se completó la etapa de revisi6n de 106 costos de 
diversos proyectos hidro y termoeléctricos que aparecen corno más an- 
venientes de ser abordados en el mediano y largo plazo y que COmpbtI 
entre si. 



-L. W i  

(Mw) hid-= Etapa de desarrollo 
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2) Termoeléctricos 

Turbina de gas 
Nuclear 

L! Tor definir 

t 
Los costos resultantes están siendo incorporadosa los modeicsde: 

pbnificacibn eléctrica que utiliza la Comisibn. , 

c. Central termoeléctrica Tocopill 

La comisión elaboró una serie de estudios de planificación eléctri- 
ca que condujeron a autorizar el inicio de la construcción de una central 
tqoelh.r jsa, ecarihQp, de 1125 MW de capacidad, en Tocopilla,&i$,gida$ 
lk), por parte de CODELCO. Esta central, cuya construcción se ir , 
entrará twi operaciones a fines de 1990. 

C- 

En atención aF&ctb delktn-no ae sisrerna diesel en la 
cpntaminación atmosftha de Santiago, se efectuó un estudb sobr$;'clP 
Uso de combustibles altefriativos (gas natliral comprimido, gas licuade db 



En forma paralela analizó el impacto de las prácticas dB mantern 
ción de microbuses y taxibuses en lei emisión de eontminantes. Al 
integrar los resultados de estos estudios, se incorporarán loo, an8lisís de 
gasolina con y sin plomo y de electricidad. Los resultados de estos 
estudios están siendo considerados en el diseño de políticas de cfesconta- 
minación atmosf6rica en Santiago. 

6. Otras actividades 

- Se publicaron los balances de energía del país para el período 

- Se asesoró a los ministerios de Hacienda y de Economía, Fo- 
mento y Reconstrucción en la elaboración de una ley general de servicios 
sanitarios, especialmente en los aspectos de tarifas. 

- Se elaboró un libro sobre el sector energía en Chile, el que pone 
especial énfasis en las realizaciones y políticas en aplicación en el período 
1974-1988; será publicado en el curso del presente año. 

1967-1 986. 



Capítulo XX 

ORGANIZACIONES DEL VOLUNTARIADO 
FEMENINO DEPENDIENTES DE LA, PRIMERA 

t:- (r f 
DAMA DE LA NACION @ 

"La gigantesca obra que el Gobierno ha desudlodo em 
el campo social, se ha visto fonolecida por L inestimab& 
ay& que le han presrado las nuis diversas orgmiiraciaicw t 
voluntariado que existen en el y que san iMtiV0 d& 
admiraci6n porn muchtx extranjeras que nos visitam. 

Este voluntarido constiiuyc unafietza en ami& =¡d. 
orientada fundamentalmente a la ay& de los m6s mmüm- 
&s. y por ello merece toda nuestra gmtimd.." 

(Palabras del discurso que el Jefe del Eatado dingid al piÚs el 11 de e- dt b9%.r). 



ORGANIZACIONES DEL VOLUNTARIADO FEMENINO 
DEPENDIENTES DE LA PRIMERA DAMA DE LA 
NACION 

El voluntariado femenino, que encabeza la Primera Dama de fa 
Nación, señora Lucía Hiriart de Pinache4 desarrolla una importante labor 
social, caracterizad& por la vocación de servicio desinteresado que lo 
impulsa. 

En el período, su quehacer ha aumentado en forma considerable, 
habiendo reforzado sus actividades, que han recibido el reconocimiento y 
apoyo de la comunidad, representando, con ello, un decisivo aporte a 
planes y programas creados por el Gobierno para beneficiar directamente 
a los sectores de menores recursos. 

1. COMlSlON NACIONAL ANTIDROGAS 

Esta comisión, asesora del Presidente de la República y presidida 
por la Primera Dama de la Nación, está destinada al estudio del problema 
del uso y abuso de drogas y alcohol en la juventud. 

Para ejecutar sus programas cuenta con la colaboración de los 
organismos del voluntariado nacional, constituyendo su trabajo un pilar en 
la defensa de ta familia, base fundamental de la sociedad chilena. En este 
contexto las actividades realizadas durante el período han sido, entre 
otras: 

- La estructuración de un equipo de salud mental en la intendencia 
de la región Metropolitana de Santiago, para planificar, Supervisar y 
evaluar las acciones de las comunas en la materia. 

- La consolidación definitiva de 27 centros de adolescencia en las 
comunas de la región Metropolitana de Santiago, manejados por equipos 
técnicos, los cuales prestan servicios en acciones de prevención a más de 
150.000 beneficiarios y tratan aproximadamente a 1.500 adolescentes de 
alto riesgo y proclives al consumo excesivo de drogas. 

- La realización de reuniones periódicas y cursos talleres para 
capacitar especialistas en prevencidn de abuso de drogas, de acuerdo a 
los linsamientos impartidos por el Acuerdo Sudamericano sabe Estupefa- 
cientes y Psicotrápicos (ASEP) y otros oiganismos in@rneicionatfs eiiaa- 
dos para estas finas, como Ja Convención I n t a r a r n e r i ~  gare d (Fofblituo 
del Abuso de Drogas (CICAD), dependiente de la OEA. 



- La capacitación de personal del magisterio w n  cursos de pcs!gm= - 

do para trabajar en la prevención del abuso de drogas en establecimientos 
educacionales. 

- La computarización del estado de avance del plan de 
del abuso de drogas y alcohol en la región Metropolitana de Santiago y 
realización de investigaciones antropológicas y estadísticas en terreno, a 
fin de incentivar la investigación científica en esta área. 

- La participación en la diiección técnica de ducación preventiva 
del ASEP, realizada en el centro de capacitadón de Clamas, Venezuela, 
reafirmándose, con ello, la cooperación internacional de Chile en-estas 
materias. 

- La realización, en el Instituto de Salud PúMica, del congreso de 
fiscalización sanitaria de ASP, pasando Chile a ser sede para América 
del Sur en este rubro. 

2. FUNDACION CEMA-CHILE 

a. Misión de la fundación 

La fundación CEMA-Chile, presidida por la Primera Dama de la 
Nación, constituye una corporación de derecho privado sin fines de lucro y 
ajena por completo a todo proselitismo. 

Su misión fundamental es lograr el desarrollo integral de las muje- 
res chilenas, para cuyo efecto las agrupa en centros de madres a lo largo 
y ancho del territorio nacional y contribuye, por su intermedio, al bienestar 
de sus grupos familiares. 

Para alcanzar tal objetivo desarrolla pragramas de capacitación de 
sus socias a través de cursos que s8 imparten en todo el país. 

Además, lleva a cabo programas específicos de ayuda social en 
las áreas de salud, educación y vivienda, 

La estructura de la fundación está compuesta por dos vicepresi- 
dencias ejecutivas y una dirección administrativa que realizan la asesoría 
directa a la Presidenta Nacional. De estas vtcepresideircias depende la 
totalidad del voluntariado, actualmente conformado por 5.260 mujeres, 
encargadas de ejecutar en terreno le aiación institucional. 

La misión principal de las voluntarias de GEMA-C%ile es dt trabajo 
directo con las socias db centros de madres, la iditemibn de lq$ centros 
”Cemítas” y la suwpervisibn de los hogar- üb la niRa a&lescehte, de las- 

res. 
hogam de la m d n  earnpedna, de polidínic tierpideis jl’büma- 

8 ,  



6. A e W t i a W  realizadas 

1) Centros de madres 

Actualmente hay en el pais y.837 centros de madres, a los cuales 
están asociadas 202.835 mujeres. Constituyen la unidad social básica de 
la institución, siendo su objetivo integrar la mujer chilena a su ámbito 
vecinal y tender a la superación personal de ella y de su grupo familiar a 
través de los distintos programas que la benefician: capacitación personal 
así como de su cónyuge e hijos; becas para formación técnica de sus hijos 
en las escuelas de la fundación; acceso de sus hijas a hogares de la niña 
adolescente; atención personal en los hogares de la madre campesina y 
acceso a programas de asignación de viviendas sociales y de salud. 

Centros “Cemitas” 

Agrupan a hijas de socias de centros de madres, a quienes se 
pacita en técnicas acordes a sus intereses; funcionan los días sábados 

s, reforzamiento es- 
artir sanamente sus 
su misma edad y 

n todo el país, inte- 
ndo de la fundación 

para no interferir con sus horarios de educación formal. 

Hogares de la nliña adolescente 

La fundación cuenta actualmente con 30 hogares de este tipo en 
tintas ciudades del país, los cuales cobijan a un total de 886 niñas. 

Los hogares de la nitia adolescente nacieron en 1979, proporcio- 
ndo desde entonces un ambiente conforiable y atención integral a niñas 
e siendo físicamente sanas y sin problemas conductuales, ven afecta- 

d de desarrollo normal. Las causas que originan su ingreso 
a de acceso a la educación, residencia en sectores muy 
ndad o ausencia de las condiciones socioculturales nece- 

4) Hogares de la madre campesina 

CEMA-Chile mantiene en funcionamiento 81 hogares de la madre 
campesina en todo el país. En ellos se brinda protección y t ~ d o s  los 
cuidados necesarios para preparar adecuadamente el nacimiento del h@, 



previniendo, así, la falta de atención especialSrdo cuwIcl~ k fmdmque 
vive en el sector rural se encuentra alejada de los centros de atenci6rr. 

Las madres que se hospedan en estos hogares de tránsito_gruan 
del beneficio en períodos de pre y postparto, dwanfe los m&eS’de 
gestación, cuando se trata de embrazos de riesgo, y en diferentes etapas 
de la gestación, cuando deben concurrir a los establecimientos asistencia- 
les para efectuar controles periódicos. 

Para su funcionamiento se celebran convenios con el servicio de 
salud wspectivo en todo lo referente a atención especializada. 

5) Hogar CEMA-Chile regiones 

Ubicado en Santiago, acoge a socias de centros de madres y a su 
grupo familiar directo que, provenientes de distintas regiones del país, 
deben viajar a la capital por trámites de salud. En el hogar se les brinda 
alojamiento, alimentación y la orientación que requieren para realizar sus 
trámites, extendiéndose el beneficio a sus hijos, cónyuge o padres que se 
encuentren con necesidades de este tipo. 

Desde su creación, el hogar ha atendido a un total de 1.276 
personas, de las cuales 424 corresponden al período. 

6) Talleres laborales y artesanales 

Con el propósito de efectuar una labor espe 
permita mejorar sus ingresos familiares a través de su 
actividad productiva del país, las socias de centros de m 
de cierto grado de capacitación se han agrupado en t 
trabajo, en los cuales realizan una tarea específica. 

Estos talleres se dedican a la confección de vestuario, tejidos, 
sisal, macramé, cuero, pieles, cestería, juguetería y cerámica, entre otros. 
También se han especializado en confección de línea escolar, hospitalaria 
e industrial, existiendo actualmente 262 talleres en el país. 

7)  Producción textil 

El departamento de producción textil, en la región Metropolitana di 
ntiago, presta apoyo a la labor que realiza el voluntariado a través de 
s talleres laborales de la región, en la confección de las líneas hospitala- 

ria, industrial, escolar y otras. 
Además, desarrolla programas propios, a través de su taller de 

producción textil, que tuvo durante el período una producción de 44.946 
prendas, correspondientes a las líneas ya mencionadas. 

La producci6r-1 de línea escolar q u e  también comprende calzado y 
útiles escolares- alcanza cada M o  más relieve, dado que su comerciali- 



zaci6n beneficia a todo púbb,  con condicima ventam en 
precios. 

descuento adicional de un fO%. 

madres y público en general. 

g 

La6 Socias de centras do madres tbmn; ackmí#s, aeeaso a un 

En la temporada 1987 se atendid a 2.800 sacias üe centros de 

8)  Bazar- y Wndas 

La socia que ha recibido capaoitacibn realiza divemos trabajos, foe 
que puede vender para aumentar sus ingresos. Con et objeto drs facilitarle 
esta tarea, CEMA-Chile tiene en funcionamiento bazares de venta en todo 

pais, los que reciben en consignacián dichos trabajos y entregan a la 
cia, una vez vendidos, el valor total previamente fijado; existen actual- 

Asimlismo, y con el weio de ayudar al presupuesto familiar, se 
con 51 tiendas en todo el país, en las que se ofrece a las socias 
os, vestuariio, g6neros y lanas a precios reducidos. 
Ni los bazares ni las tiendas persguen fines de lucro, pues su 

te 169 bazares en el país. 

jetivo principal es beneficiar a lcrs so& de centros de madres. 

Además de los programas desarroUados a través de sus hogem, 
¡clínicas, formacidn en escuelas y becas de estudio, la institucidn 
Qa ayudas consistentes en asignacidn de viviendas. mawides de 

construccitjn, medicamentos, vestuario, alimentos, PrbteSiS, Si lks de NB- 
das, menaje de casa y otros. 

EI total de beneficiados, a nivel nacional, alcarUe a 41.116- 



11) capacltaci6t. 

La fundación entrega a Jas m i e s  de centros de madres una 
amplia variedad de cursos, que conforman los programas establecidos a 
nivel nacional por la institución con el objeto de capacitarlas y entregarles 
los conocimientos necesarios para su desarrollo espiritual, económico y 
cultural. 

La capacitación formal de las socias, impartida por monitoras 
especializadas, es entregada por la fundación en cada región del país 
mediante programas planificados y evaluados a nivel central por el depar- 
tamento de capacitación en Santiago, y a través de programas estableci- 
dos por cada sede regional. 

En 1987 se realizaron 365 cursos becados en la región Metropoli- 
tana de Santiago y 953 en las demás regiones. La cobertura nacional fue 
de 19.280 socias de centros de madres, incluyendo además a sus hijos y 
esposos. En total, se desarrollaron 106 técnicas en 6 áreas. 

Por otra parte, mediante cursos formales ofrecidos por cada vice- 
presidencia regional, el total de personas capacitadas a nivel nacional fue 
de 174.876, llegándose a un total general de 194.156. 

12) Esc ional de artesanos 

CEMA-Chile inició, en 1981, a través de la creación de la Escuela 
Nacional de Artesanos, un plan de educación becada destinado a entre- 
gar formación en especialidades artesanales a jóvenes de ambos sexos. 

Las disciplinas impartidas incluyen cerámica, orfebrería, tejido ar- 
tesanal y tallado en madera y en piedra, redbiendo los alumnos, al cabo 
de dos años, el título de maestros artesanos con mención en una especia- 
lidad, otorgado por el ministerio de Educación. 

Desde la fecha de su creación, un total de 321 alumnos ha recibido 
su título de técnico artesano con mención en una especialidad, habiendo- 
se titulado 45 de ellos en el período. 

AI mismo tiempo, la escuela efectuó cursos de formación pedagó- 
gica para 27 alumnos, a quienes se capacitó como monitores; de forma 
ción empresarial, para 17 alumnos, quienes se graduaron con mención en 
la especialidad de orfebrería, y de monitoras de CEMA-Chile, capacitán- 
dose a 26 personas. 

13) Escuela regional de artesanos de Puiranque 

En 1963 la fundación creó esta escuela, en la X regibn de Los 
Lagos, con el objeto de canalizar en mejor forma las inquietudes de la 
juventud de esa localidad y de las regiones vecinas, originadas en sus 
raíces culturales. 



f@J€ 
no 

de dos semestres de enseñanza becada, el título de artesana a n  
mención en una especialidad. 

Además, cuenta con un internado para jóvenes de ambos sexos 
que provienen de sectores alejados, a los que entrega albjamiento y 
alimentación gratuitos. 

Desde su creación, ha recibido su título un total de 221 aiumnos, 
de los cuales 48 corresponden al período. 

Cumpliendo tambidn con una labor de extensión, la escuela ha 
realizado en este período una serie de exposiciones can los trabajos 
ejecutados por los alumnos, en diversas ciudades de la X región de Los 
Lagos. 

. ,  
- 1  

14) Asistencia jurídica 

Este beneficio, que se entrega en la región Metropolitana de 
ntiago a través del departamento jurídico y en las demás regiones a 

odo de asesoría, depende de las respectivas vicepresidencias ejecuti- 
s. El total de casos atendidos en el período alcanzó a 2.654. 

5) Galerías artesanales 

Cumpliendo con el objetivo de fomentar, difundir y promover los 
valores propios de nuestra cultura, CEMA-Chile cuenta con 22 galerías en 
las principales ciudades del país, donde se exhiben y venden los trabajos 
de artesanía que mantienen vivas las tradiciones nacionales. 

Por otra parte, la institución participó en exposiciones nacionales e 
internacionales como FISA, Feria del Hogar, Rand Show Sudélfrica y 
muestras similares en diferentes países, tales como Estados Unidos de 
América, Japbn, Inglaterra, Italia, Siria, Corea, Panamá y Canadá. 

16) Viviendas sociales 

Mediante el esfuerzo coordinado de sus departamentos de aiqui- 
tectura y fábrica de casas, CEMA-Chile ha venido desarrollando, desde 
1981, proyectos de diseño, fabricación y montaje de viviendas sociales. 

En el período se construyeron 500 viviendas prefabricadas y 600 
muebles varios. 
Además, se ha ejecutado una serie de proyectos diflgidos a remadelar y 
habilitar policlínicas, hogares, sedes comunales y otras depen- qua 
forman parte del patrimonio de la fundación. 



3. FUMDACION NACIONAL DE AYUDA A LA 

a. Misión de la fundación 

Esta hindación es una institución privada del voluntariado, sin fines 
de lucro, cuyos objetivos son coordinar la labor de los organismos de 
voluntariado de acción social, apoyar los programas sociales del Gobierno 
y desarrollar sus propias actividades y programas en b e m c & c j a  
comunidad de menores recursos. 

administrada por un consejo integrado por una vicepresidenta ejecutiva de 
la región Metropolitana de Santiago, una de regiones y provincias y 
consejeras. A nivel nacional está constituida por filiales regionales, provi 
ciales y comunales, dirigidas por las respectivas vicepresidentas. 

Acorde con su objetivo de apoyar y fomentar la iniciativa y partici- 
pación de los organismos de voluntariado, coordina, a nivel nacional, la 
labor de 52 entidades, entre las cuales se cuentan fundación CEMA-Chile, 
fundación de Jardines Infantiles y Navidad, Secretaría Nacional de la 
Mujer, voluntariado Damas de Verde de la Corporación Nacional del 
Cáncer, Corporación de Ayuda al Niño Limitado (COANIL), Consejo Na- 
cional de Protección a la Ancianidad (CONAPRAN), Corporación de Ayu- 
da al Menor (CORDAM), Cruz Roja Chilena, Damas de Rojo, voluntarias 
de Hospital, Damas de Amarillo-Ropero del Hospitalizado, voluntarias de 
Damas de Rosado, Damas de Celeste -Centro de Geriatría, Damas de 
Calipse hospital Exequiel González Cortés, Damas de Lila de la Corpora- 
ción para la Nutrición Infantil, Federación de Entidades Arabe-Chilenas, 
comité de Damas de la Asociación de Instituciones Españolas de Chile, 

Griegas “Philoptojos”. 

uientes recursos: 

rfi r e , -  
La entidad es presidida por la Primera Dama de l h a c i  

- Aporte fijo: otorgado a través del fondo social “Presidente de la 
República”. En 1987 ascendió a M$442.142, destinados a alimentación, 
equipamiento, reposición de equipamiento, contratación de educadoras 
de párvulos y personal administrativo, reparaciones de locales de centros 
abiertos y acción social. 

- Convenio: suscrito entre el ministerio del Interior y ADRA-OFA- 
SA, para la obtención de alimentos proteicos, con el objeto de reforzar, la 
alimentación entregada a los menores en los centros abiertos. En 1983 su 
costo fue de M$45.250.- 

- Aportes espontáneos: otorgados por la comunidad, se tradujeron 
básicamente, en artículos de consumo o en dinero otorgado por los 
sectores industrial, agrícola y comercial. 
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La acción social que ía fundacibn raaiízb en todo d Pazs, fue 
ejecutada por sus 3.726 voluntarias, perteneciendo 735 de eUag a la 
región Metropolitana de Santiago y 2.991 al resto de las regiones. 

tividades realizadas 

Teniendo presente los programas sociales del Gobierno, SUS pro- 
bjetivos y la finalidad de llegar a la comunidad en forma @I v 

oportuna, la fundación, en estrecha coordinación con intendencias, gober 
ciones y municipalidades, desarrolló los programas que ya son hadicio 
les: 

I 

tp Centros abiertos 

Orientado a la atención gratuita e integral de preescolares p 
sentes de familias de escasos recursos, especialmente de aquellos 
presentan desnutrición en primer y segundo grado y riesgo bioméd 
objetivo fundamental es contribuir a la prevención y recuperación n 
“al infantil. 

Los menores recibieron atenciones consistentes en alimentación, 
tribuida en desayuno, almuerzo y once, más colación extra para los 
snutridos; educación y formación de hábitos: control de salud y recrea 

Con el objeto de lograr continuidad en la atención que se brinda 
ectuó una labor educativa de padres y apoderados, quienes constitui- 

s en centros de padres y en centros de madres, participaron en charlas 
interés común donde además se les entregó orientación permanente 

La labor cumplida por el voluntariado de la fundación fue apoyada 
rsonal adscrito a los programas de empleo mínimo (PEM) y ocupa- 
para jefes de hogares (POJH), contándose, además, con la colabo- 

n de alumnas de educación parvularia en práctica, procedentes de 
ntes institutos y universidades. 

Asimismo, la fundación, con el aporte del fondo social “Presidente 
& la República”, se preocupó del equipamiento, reposición y reparación 
de los locales de los centros abiertos. Con cargo a los mismos TBCUTSOC, 
apoyó a estos establecimientos con la contratación de 31 educadoras de 
párvulos, 19 de ellas en regiones y 12 en la región Metropolitana dfi 
Santiago. 

Este año $8 creó en la región Metmpolitana de Santiago un mtb 
abierto que atiende B 100 menores, ampliándose cron ello IsraOoberhna* 

para la solución de sus problemas y beneficios materiales. 
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am 

-a y1p, 
lo que 

das anuriles. 
Par sltimo, atxkWidm facilitados por el ministerio de P&&&M, 'se' 

) Hogares de menorerr 

En 1980 la fundacibn fue reconocida por el ministerio de Justicia 
midad oolaboradora del SENAME para la abncibn de menores en 
ibn irreguiar mitidos por los Munales de justicia. 

estos establecimientos, 4 están en la regibn Metropo 

en la V regibn de Valpa 
agnbstico con capacidad 

Se efectuaron 645 campañas de recolección, 562 de el 
+¡ones y 83 en la región Metropalitana de Santiago. 

6 
a? * '  I 

- -4 j  Asistencia 
i 

OQaniSmbe de voluntafiado, a tia de evitar dualidad de atendón. 
Es deduada en clooFdinad6n oon Ius municipalidades y can otros 

1 



Con le wiaborecibn del mismo equipo de saAd ae ednud Ibt 
labor de aupenrisi en los cent- obierim de iatmg@n IJbtMpplstaAa de 
Santiago en aspectos de salud, alimentación e higiene, 0onjlialwRank 
con la labor educativa en terreno dirigida ai valuntari 
trabaja en dlchos centros y que ya cubre 25 w m u m  

ADRA-OFASA ofreció al voluntariado y personal qua mbja en bs 
centros abiirtos de regiones y de ta región hbtropolitana de S a n a  UR 
completo cuma, ademeS de asesoría permanem. en terreng, sobre di- 
mentación, nutrición, higiene y preparacibn de los alimentos. 

Por su parte, en la mayoría de las regiones las voluntarias y 
personal de los centros abiertos asistieron a numerosas chartas y cursos 
sobre temas de inter& común, a fin de reforzar swconocimiant~,pa UR 

or desemperio de sus funciones. 

Otras acüuidedes 

Además de Io eñpresado, deBe destacarse la activa censianb 
aolaboracian y apoyo del voluntariiado 4u la fundación a tadbbur seciil 
que se efectúa a n h l  wmunal, des- su pailicilDp0ibti dhicta em 
operativos saciales y en atencibn de e ~ ~ ~ ,  au 
otras organismos d. voluntpriedo y w Wegraeib a 
desarrollo comunal (CODEGO), & 
a las de acción social municipal. 

4. FUNDACION DE JMDINES INFAWIILES Y Www 

camit48 cdo em 

m t d  



institución. 
-A@@& bbr de ki Junta NmWml de Jwdhies Infantiles 

(JWWQ; a id Ititgo del mis. 
c mar y rqwttir ajuares a los niños nacidos los días 1 1 de 

seRaeR$Ra .y 25 de diciembre de cada año, y a los nacimientos de 
melüaos, tRllizos y aksrs casos eispeciales. 

EnWgar, BR Nevidad, juguetes a 1136 niños de escasos recursos 
pertenecientes a los jardines infantiles, escuelas especiales y hospitales 
pedihtfhm. 

-Entregar q a t o s  y pmdas de vestir a la mayor cantidad posible 

Para el cumplimiento de tales objetivos contó con recursos provtr-’ 
nientes de asignaciones presupuestarias especiales, donaciones, benefi- 
cios. porcentaje de los worteos de la Polla Chilena de Beneficencia, rentas 
de algunos bienes raíces y del convenio de alimentación completa suscrito 

d?E p&,eiWbs. 

con la Junta Nacional de Aumlio Escolar y Becas (JUNAEB). 1 
b. Actividades realizadas 

1) Atención de pdrvulos en jardines infantiles modelos 

Durante el período se atendió a 2.000 niños en los 10 jardines 
modelos que la fundación financia y administra en I$ región Metropolitana 
de Santiago, entregándose 891.51 2 raciones consistentes es desayunos, 
almuerzos y once, además de 19.842 colaciones especiales para aquellos 
que presentan déficit nutricional. Estos jardines cuentan para su funciona- 
miento con personal altamente especializado. 

Con la acción del departamento de nutrición se logró la recupera- 
ción de 304 niños. 

Uno de estos 1 O jardines modelos, el llamado “La luciérnaga”, que 
atiende a 128 niños, es un establecimiento de educación diferencial 
especializada, destinado a la atención del niño ciego o limitado visual. 
Creado es septiembre de 1982, cuenta con un amplio grupo de profesio- 
nales para la reelizaaión de su labor (educadoras dkrendak, médicos, 
psicólogos y Wmiáiugos, entre otras). 



P parte, la bnelabión tiene a su w , b  pdia 
28 jardines en diferentes regiones del pols, can un 

niños, a loar que entrega 1 &10.400 ra-MmeM*. 
- Durante este período, las volunta 

promedio de 57.486 niños pertenecientes 
Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), p 
vestuario y recreación, además de controlar 
de preparación y horarios de ésta. 

2) Entrega de ajua 
'' - Como en años anteriores, los días 11 de septiembre y 25 de 

qikiembre se hizo entrega de ajuares completos a los recién nacidos en 
116 establecimientos dependientes de los servicios de salud y otros. La 

a comprendió 3.000 ajuares completos, además de moisés trans. 
les, cunas de pino y cunas de mimbre vestidas. 
- En estas ocasiones también se provee a la familia de los reciér 

acidos, integradas por personas de escasos recursos, de todo tipo dé 

DEL CANCER 

Misión de la corporación 

- Entidad de derecho privado, sin fines de lucro, presidida por la 

comunidad, a nivel nacional, en lo que al cáncer se refiere, especial- 
primera Dama de la Nación, está destinada a brindar un servicio integral a 

hente respecto de los pacientes de escasos recursos. 
La entidad desarrolla sus actividades a través de una casa 

',riz ubicada en la regi6n Metropolitana de Santiago, de 16 filiales en- 

b. Actividades realizadas & 

específicos: sew¡& al enfermo de ~SCUSOS r~cum. edriaaOión, .prS 
La instiuci6n realizó sus actividades en pos de cuairo objetivc 



q-a-a-m % ~ k l : - u ~ a  i ' r  

.-,. L ?  . .  - Pam cumplir mi este objetivo, cuenta canda. rticipación 
de sus voluntarias, las I3lmas de Verde -483 Wi- y del programa 
"to ipcuperación a tu alcance" -1 5 voluntarias-, quienes desarrollaron 

-U p i i w c í ~  a&uic&d efmtwda en mirioión M)R el enfermo am- 
bulatorio, consisti6 en la donación dm m e d i c m ~  antheopl&aitsos a 
través del banco nacional de drogas y sus 15 sucursales, beneficiando a 
1.222 enfermos, a quienes se despacharon 3.633 recetas de tratamiento 
quimioterapéutico. 

-Con lo anterior, la cantidad promedio de gratuidades otorgadas 
desde 1974 asciende a un total de M$9.670.- 

-El voluntanado Damas de Vede atendió a 41.250 enfermos 
ambulatetias en 26 servicios hQ!@dadOS del país, brindando apoyo en 
las atenciones que prestan los servicios espscializados de cirugía, medici- 
na, U.T.I., policlínicas, laboratorios, mesón de informaciones, nexo pacien- 
te-familiar, traslado de pacientes de un servicio a otro (tratamiento de 
radioterapia), transporte desde y hasta terminales aéreos, ferrocarriles y 
rodoviarios para controles o tratamientos según procedencia, visitas domi- 
ciliarias (donación de medicamentos no oncológicos, previa indicación y 
presentación de receta médica, ropa, alimentos y otros). 

- La corporación brindó apoyo, además, a enfermos de regiones 
derivados a centros especializados, hospedándolos gratuitamente en sus 
hogares para enfermos en tránsito o terminales, en Santiago y Puerto 
Monit. En ellos se hospedaron 430 pacientes con un promedio de estada 
de 5.743 días, recibiendo 6 colaciones diarias y traslado desde y hasta los 
servicios hospitalarios de atención. 

- Complementa las actividades señaladas la atención brindada a 
través del programa "Recuperación a tu alcance", que benefició a 441 
mujeres operadas de cáncer a la mama, proporcionándoles rehabilitación, 
atención personalizada, terapias individuales y grupales, prótesis y apoyo 
familiar. 

- Por su parte, 14.780 pacientes fueron atendidos en 26 servicios 
hospitalarios del país, proporcionándoseles apoyo espiritual y material. 

94&B9 hmq * 

2) Educación 

- En esta área la corporación tiene como objetivo entregar a la 
comunidad los conocimientos necesarios para prevenir, diagnosticar y 
tratar la enfermedad en forma oportuna, a través de programas especiales 
para escolares y adultos, a quienes imparte charlas y campañas educati- 
Vas. 

- A  través del desarrollo de sus actividades directas e indirectas 
benefició, aproximadamente, a 5.000.000 de personas. 



Fue creada el 15 de septiembre de 1969 por un grupo 

b. Actividades realizada 

ser repartida entre las socias de la carparación, quienes aeiiinon la$ 
prendas necesarias para formar los ajuares que pcpstsriormsnte a n  d e  
vueltos a la fundaoidn pare su donación en matemidades. 

- La fundacibn de J 



lrlrnciorwb del eaffceirWdb?& tWbih,, la a j ~ d a  
, financiada POP aportes voluntarias mnidos en 

El grupo %migas del centro de rehabilitacidn de CAPREDENA”, 
integrado por numerosas socias de la corporación, prosiguió llevando 
apoyo a los enfermos allí hospitalizados, muchos de los cuales provienen 
de regiones y carecen de recursos. 

-Al iniciar sus actividades del presente año, la filial Viña del Mar 
orgmizó un grupo equivalente para visitar y llevar ayuda a los enfermos 
internados en el nuevo centro de rehabilitación de CAPREDENA en 
Limache. 

- La cemisidn de samaritanas efectuó visitas a las socias enfer- 
mas, hospitalizadas o no. 

- En lo que se refiere al principal objetivo de la corporación, que es 
la administración de la residencia hogar “El Aromo”, puede señalarse que, 
durante el período, ha completado cerca del 75% de su capacidad de 
alojamiento. La administración ordinaria del hogar y gastos inherentes ha 
sido posible gracias a los aportes de las propias residentes. 

OTRAS FUNDACIONES 

de las ya señaladas, están bajo la presidencia de la 
e la Nación otras dos entidades: la fundación de Apoyo 

Apoyo Social es una institución de beneficencia 
apoyo a personas de escasos recursos que se 
e extrema emergencia social particular, califica- 
de asistencia social respectivo en materias de 

ación de Señoras de Oficiales del Ejército de Chile ! 

o y asistencia social. 
Así es como se destinaron M$4.616, para diversas ayudas en el 

bit0 de la salud y Wl.720 para apoyos de otra naturaleza. 
-La fundacidn de Señoras de Oficiales del Ejército tiene por 
unir a las esposas de oficiales tanto en servicio activo como en 
para brindar apoyo de variada especie a los enfermos del hospital 

En el psríodo la fundación contó con lei colaboración de un número 
mayor deeociae, lo que le permitió desarrollar su labor social y humanita- 
ria en beiaeficio direclo e inmdiato de los pacientes del hospital Militar y 
de las socias de la inaUtudh, a lee que se proporcionb ayuda bn medim 

1 
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